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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXXU LEGISLA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presentes.-

SAMUEL ALEJANDRO GARCíA SEPÚLVEDA, en mi carácter de Gobernador

Constitucional del Estado de Nuevo León y con fundamento en lo previsto por los

artículos 63, fracción XXXV y LVll, 68, 69, 85, fracción XXV|ll, 148, 149 y demás

relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León;

comparezco ante ustedes a presentar una inlciativa de reforma integral de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la cual data de

inicios del siglo pasado, con el objetivo de transformarla en una norma de

vanguardia e innovadora, reflejo adecuado de la autonomía del Estado de Nuevo

León y de la realidad nuevoleonesa propia del siglo XXl.

Sustento mi iniciativa de reforma constitucional en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En un Estado federal con un sistema de distribución competencial como el que

tiene los Estados Unidos Mexicanos, basado en la atribución de competencias

expresas al orden de gobierno federal y la reserva de las demás facultades a las

entidades federativas; son los órdenes de gobierno locales los que están llamados

a llevar a cabo una tarea de innovación institucional, que les permita solucionar las

problemáticas locales cuando las necesidades específicas de su sociedad lo

exijan, todo lo cual es acorde al pluralismo jurídico, institucional, social y cultural

del Estado federal, que se debe integrar denko de la Constitución de la entidad

federativa, entendida esta como una serie de normas que contienen reglas,

principios y valores tendientes a brindar un marco mínimo de homogeneidad.
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Específicamente, el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos confiere a las Constituciones locales el carácter de Normas Supremas

de sus entidades federativas, claro está, en lo que atañe a su régimen interior.

Esto implica que en el régimen interior del Estado de Nuevo León, la Norma

Suprema, que condiciona la validez de todas las normas y actos que se emiten en

ese ámbito, es la referida Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, lo cual se corrobora en lo dlspuesto por el articulo 153 de la misma.

Y es dicha Constitución la que está llamada a encabezar la función innovadora

que hemos referido, puesto que, si el marco constitucional no brinda a los

operadores jurídicos las herramientas necesarias para desarrollar esa función en

sus respectivos ámbitos competenciales, las funciones generales y específicas

que aquellos deben llevar a cabo se encontrarían con problemas de ineficiencia e

ineficacia y, por ende, con problemas de legitimidad.

Es el caso que la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo

León ha estado en vigor poco más de cien años, y durante ese periodo han

ocurrido importantes transformaciones políticas y sociales en el Estado mexicano,

y en la propia sociedad nuevoleonesa.

Podría afirmarse que, en un primer momento, las Constituciones locales 
-incluida

la nuestra- fueron simple receptáculo de las decisiones adoptadas por el orden

de gobierno federal, es decir, no fueron -porque 
no lo podían ser- innovadoras

al encabezar el régimen interno de las entidades federativas, sino que se limitaron

tan solo a acatar lo que las autoridades federales ordenaban. Desde luego que, en

este largo período, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León sí mostró algunos momentos de innovación interesantes, sin embargo, no

consiguió establecer una diferenciación conforme a las especificidades de la vida

social de Nuevo León dentro del pluralismo de México.



Al inicio de este siglo la situación cambió, pues la alternancia en el poder pÚbl¡co

se tradujo en una necesidad de que las entidades federativas comenzaran a

encontrar vías novedosas para cumplir con sus atribuciones o competencias

constitucionalmente residuales. La Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León comenzó a adecuarse a esta nueva realidad, a través

de reformas muy puntuales en determinados ámbitos que se tradujeron en

decisiones novedosas e innovadoras del Poder de revisión constitucional local; y,

paralelamente, se continuaron formulando modificaciones que reflejaran lo

mandatado por la Constitución federal.

Todo cambio histórico que modifica de manera sustancial a una sociedad también

remueve los cimientos que la sostienen, así como al pacto que le da vida,

convivencia y gobernabilidad. Cuando sucede esto, se deben ajustar y renovar las

reglas de convivencia común que están plasmadas en el pacto polítlco, social y

económico de un Estado federado y que tiene su máxima traducción en la

Constitución del Estado.

En México desde la alternancia política hemos escuchado hablar reiteradamente

de la Reforma del Estado, sin embargo, este término que suele resultar abstracto

tiene su traducción en el cambio o renovación de una Constitución, puesto que en

ella encontramos los valores máximos de una sociedad como son los derechos

humanos, las reglas del ejercicio y control del poder, así como la forma y modo de

resolver los conflictos de manera institucionalizada.

Las circunstancias históricas, políticas y jurídicas brevemente reseñadas con

antelación, ponen de manifiesto que sl bien la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León se ha ido adecuando, hasta ahora no se ha

hecho una revisión integral de la misma que le permita transitar a lo que está

llamada a ser: un texto de vanguardia, que lleve el régimen interior de Nuevo León

a los más altos valores del constitucionalismo, comenzando por dar vida al

federalismo y a la pluralidad inherente al m¡smo.



Nuestra sociedad no es la misma que la que existía hace más de cien años, ni

somos iguales a la sociedad de hace veinte años. Hoy, Nuevo León enfrenta

realidades y retos que no se adecúan a las disposiciones vigentes de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, precisamente

porque esta se ha ido reformando de manera parcial, reaccionando a cada

necesidad, no anticipando las mismas.

Lo que se pretende con esta iniciativa es que la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León se renueve de forma integral a fin de que esté

lista a hacer frente a nuestras necesidades actuales y futuras. Se trata de innovar

en beneficio de la sociedad nuevoleonesa, no partiendo de la visión del

Constituyente permanente federal, cuya visión nacional u homogénea se ha

venido incorporando a la Constitución local, sino de las necesidades concretas

que como sociedad tenemos, generando soluciones que se adapten al

pensamiento específlco de nuestra sociedad, para resolver nuestros problemas de

una forma más natural, claro está, partiendo del mínimo de homogeneidad

representado por la Constitución federal.

Hoy Nuevo León, con la voluntad y decisión de todas las fuerzas políticas, inicia

un proceso de renovación de nuestras instituciones y de nuestro pacto social, que

dará cohesión y certeza en la convivencia pública y privada, ello a través de una

gran reforma de Estado que refleje el pluralismo y los valores que caracterizan a

nuestra entidad federativa.

En los procesos de este tipo, las lmposiciones de ideas o de visiones únicas son

inestables, por esta razón existe la convicción de lograr acuerdos donde los únicos

que puedan llegar a ser excluidos sean los violentos e intolerantes o aquellos que

tengan visiones total¡tarias de las ideas.



Nuevo León debe ser el oasis de la tolerancia, es decir, que ninguna ideología sea

lo suficientemente fuerte para eliminar a las demás' donde se tenga respeto a

todasytodosaquellosquenopiensanigualquenosotrosydondelosúnicos
lÍmites a la libertad sean los contenidos esenciales de los derechos humanos,

teniendoaladignidadhumanacomoelcontenidoesencialdeestos.La
Constitución debe reflejar esa tolerancia y pluralidad, no puede partir de una sola

visión, sino que debe integrar a todos los grupos que conforman nuestra sociedad,

por más diferencias que tengan en su pensamiento'

Estamosconvencidosquecuandotodasytodospiensanigual,alguiennoestá

pensando. Este ejercicio democrático que hoy iniciamos debe desconfiar de los

consensos unánimes y deberá realizar un esfuerzo reforzado de integrar a todos

los habitantes del Estado de Nuevo León, que culminará con un texto integrador

de toda la sociedad de Nuevo León.

AquÍnopodemospermitirnoslasdivisionesentreconnaclonalesenestos
momentos de altas complicaciones y riesgos para el paÍs' De este proceso

constitucional debemos de salir más fuertes y más unidos, la nueva constitución

debe remover las barreras entre ciudadanos y dar las reglas para permitir la

movilidad social en nuestra comunidad sin estigmatizar o encasillar por algún

concepto.

El gran reto que tenemos es que todos se s¡entan parte del nuevo texto

constitucional, que encuentren en él su punto de partida para el desarrollo de la

vida social, política, económica y cultural, conforme a los valores democráticos

que legitiman esta iniciativa'

En virtud de lo antes expuesto, someto a ustedes el siguiente:



PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO

LEÓN

tlrulCO. Se reforma integralmente la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para efecio de quedar como sigue:

GONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO

LEÓN

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.- Nuevo León es un Estado integrante de la Federación, cuya

soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por

conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia representativa y

participativa. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio

de este.

El Estado adopta para su gobierno la forma republicana, democrática,

representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de poderes, pluralismo

político y participación social, libertad y autonomía en todo lo concerniente a su

régimen interior y a su organización política y administrativa.

Los Municipios serán la base de la división terriiorial y de la organización político-

administrativa del Estado.

El Municipio constituido por un conjunto de habitantes establecidos en un territorio,

es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad

interior, patrimonio propio y autonomÍa para su gobierno y administración y con



legitimidad jurídica para acudir a los tribunales cuando se vulnere su autonomía

constitucional.

El Estado de Nuevo León ejerce, a través de los poderes públicos que lo integran

y las unidades administrativas que conforman a estos, las facultades que le otorga

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como aquellas que

esta no concede expresamente a otras autor¡dades y las previstas en esta

Constitución. El ejercicio del poder públ¡co se otganizará conforme a las figuras de

democracia representat¡va y participativa, con base en los principios de legalidad,

bien común, subsidiariedad, la proximidad gubernamental, respeto a la dignidad

de la persona y el derecho a la buena administración.

Para la construcción del futuro, el Estado impulsa la sociedad del conocimiento, la

educación integral e inclusiva, la investigación científica, la innovación tecnológica

y la difusión del saber.

La sustentabilidad del Estado exige eficiencia en el uso del territorio y

abastecimiento de agua, el fomento de energías renovables, así como en la
gestión de bienes públicos, infraestructura, servicios y equipamiento.

Artículo 2o.- La enumeración de derechos no tiene por objeto limitar, desigualar

ni negar los demás que t¡ene el pueblo. No hay ni se reconocen en el Estado

títulos de nobleza, prerrogativas u honores hereditarios.

Artículo 3o.- En el Estado de Nuevo León la libertad de las personas no tiene

más límite que la prohibición de la ley. De la ley emanan la autoridad de quienes

gobiernan y las obligaciones de las y los gobernados. En consecuencia, el

ejerc¡cio de la Autoridad debe limitarse a las atribuciones determinadas en las

leyes.

TíTULO II



CAPíTULO I

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTíAS

Artículo 4o.- Esta constitución garantiza el respeto de los derechos humanos

reconocidos por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, así

como aquellos determinados en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano es parte. A través de las leyes que emanen de esta constituciÓn, y en lo

que resulta competencia de los poderes de esta entidad, se generarán los

mecanismos idóneos para garantizar el ejerc¡cio de dichos derechos'

EnelEstadodeNuevoLeóntodaslaspersonasgozarándelosderechos
humanos reconocidos en la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte, y por esta constitución, así como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las

condiciones que la Constitución Federal establece'

El Estado reconoce, protege y tutela, el derecho a la vida que todo ser humano

tiene. Desde el momento de la concepción entra bajo la protección de la Ley y se

le reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta su

muerte natural, sin perjuicio de las excluyentes de responsabilidad previstas en el

Código Penal para el Estado de Nuevo León.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con

la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, con los tratados

internacionales de la materia, y por lo dispuesto en esta constitución, favoreciendo

en todo tiempo a las personas la protección más amplia'



En el Estado todos nacen libres. Las personas esclavas que pisen el territorio del

Estado recobrarán por ese solo hecho su libertad y t¡enen derecho a la protecc¡Ón

de las Leyes.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad

con los principios de universalldad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la

ley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas.

La mujer y el hombre son iguales ante la Ley. Esta protegerá la integración y el

desarrollo de la familia, el Estado emitirá las leyes necesarias para garantizar su

protección, así como los servicios apropiados para su integración, bienestar y

desanollo social, cultural y económico aiendiendo a lo establecido en la

Constltución y Tratados lnternacionales. El Estado garanlizará que sus acciones y

polÍticas públicas se realizarán con perspectiva de género garantizando en todo

momento la inclusión.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada

sobre el número y esparcimiento de sus hijos.

El Estado garantizará el derecho de todas las mujeres a la protección contra todo

tipo de violencia motivada por su género, incluyendo la violencia política.



Artículo 5o.- El Estado de Nuevo León, tiene una composición pluriétnica,

pluricultural, multilingüistica, a la que contribuyen los indígenas asentados en su

territorio. La conciencia de identidad indígena será criterio fundamental para

determinar a quienes se aplican las disposiciones de este artículo. Los pueblos

indígenas son aquellos que conservan sus propias instituciones sociales,

económicas, culturales y políiicas, o parte de ellas.

El Estado promoverá la difusión de sus culturas y fomentará la participación de los

indígenas en los distintos ámbitos y niveles de gobierno'

Los indÍgenas que habitan en la Entidad tienen derecho a preservar y enriquecer

sus lenguas y sus conocimientos; colaborar en la protección de su hábitat'

patrimonio cultural, lugares de culto y demás elementos que constltuyan su cultura

e identidad; a decidir sobre sus normas internas de convivencia, organización

social, económica, política y cultural. Sus formas e instituciones de gobierno

garantizarán la participación de las mujeres indÍgenas en la toma de decisiones

relacionadas a la vida comunitaria, en un marco que respete el pacto federal y la

soberanía de los Estados.

Las leyes del Estado reconocerán y fomentarán los sistemas normativos y de

resolución de conflictos adoptados por los indígenas, siempre y cuando la

aplicación de estos no contravenga la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos y esta constitución. Las instituciones del Estado garantizarán el

respeto a sus derechos humanos, alavez que establecerán los mecanismos para

que puedan acceder a la jurisdicción Estatal. Los indÍgenas tienen en todo tiempo

el derecho a ser asistidos por traductores y defensores que tengan conocimiento

de su lengua y cultura, bajo las formas y términos que prevenga la ley de la

mater¡a.

Estado deberá fomentar e ¡ncrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo

educación bilingüe e intercultural, la alfabetizaclón, la educación básica, la

EI
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capacitación product¡va, la educación media superior y superior, estableciendo un

sistema de becas a los ind ígenas en todos los niveles con igualdad de género.

Asimismo, les asegurará el acceso a los servicios de salud, vivienda digna y a los

servicios sociales básicos. se establecerán políticas sociales para proteger los

derechos laborales de los migrantes de los pueblos ind igenas en el territorio

estatal, a través de acciones que velen por el respeto a los derechos humanos. Se

consultará a los indigenas, e incorporarán sus recomendaciones, para la
elaboración de los Planes Estatal y municipales de desarrollo.

Las leyes establecerán las normas, medidas y procedimientos que aseguren lo

dispuesto en este artículo.

El Estado promoverá la difusión de sus culturas e impulsará la participación e

integración de las personas ind ígenas en los d¡stintos ámbitos y órdenes de

gobierno; y generará las políticas públicas que coadyuven a tal fin.

Artículo 6o.- En el Estado nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni por

tribunales especiales. N¡nguna persona ni corporación pueden tener fuero ni gozar

emolumentos que no sean compensación de un servicio público o estén fijados

por la ley.

Artículo 7o.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona

alguna. Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, de sus propiedades,

posesiones o derechos, sino med¡ante juicio seguido ante los Tribunales

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedim¡ento, y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Artículo 8o.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.



Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de estos, asÍ como a manifestar su oposición, en los

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los

derechos de terceros.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito,

sancionado con pena privaiiva de libertad, y obren datos que establezcan que se

ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que la persona indiciada lo

cometió o participó en su comisión.

La autoridad que ejecute una orden judiclal de aprehensión deberá poner a la

persona indiciada a disposición de la autoridad judicial competente, sln dilación

alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravenciÓn a lo anterior será

sancionada por la Ley Penal.

cualquier persona puede detener a la persona indiciada en el momento en que

esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido,

poniéndolo sln demora a disposiclón de la autoridad más cercana y esta, con la

misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la

detención.

solo en casos urgentes, cuando se trate del delito grave así calificado por la Ley y

ante el riesgo fundado de que la persona indiciada pueda sustraerse a la acción

de la jusiicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por

razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que

motiven su proceder.



En casos de urgencia o flagrancia, la Jueza o el Juez que rec¡ba la consignación

del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con

las reservas de ley.

Ninguna persona indiciada podrá ser retenida por el Ministerio Público por más de

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos

que la Ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente

dispuesto será sancionado por la Ley Penal.

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del

Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o

personas que hayan de aprehenderse y los objeios que se buscan, a lo que

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, al concluirla, un acta

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la o el ocupante del

lugar cateado o, en su ausenc¡a o negativa, por la autoridad que practique la

diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables, salvo en los casos y con los

requisitos que establezcan las leyes federales y cuando sean aportadas de forma

voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. La Jueza o el

Juez valorará el alcance de estas, siempre y cuando contengan información

relacionada con la comisión de un delito. En nlngún caso se admitirán

comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la Ley.

El Poder Judicial contará con juezas y jueces de control que resolverán, en forma

inmediata y por cualquier medio, las soliciiudes de medidas cautelares,

providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que

requieran control judicial, garantizando los derechos de las personas indiciadas y

de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las



comunicaciones entre la autoridad judicial y M¡n¡ster¡o Público y demás

autoridades competentes.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policÍa; y exigir

la exhibición de los libros y papeles indispensables para probar que se han

acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.

Cuando el Estado o sus Municipios u órganos con autonomía constitucional con

motivo de su actividad administrativa pública, causen un daño o perjuicio en los

bienes de los particulares o afecten sus derechos, su responsabilidad será objetiva

y directa, por lo que la persona afectada tendrá derecho a recibir una

indemnización, la cual se establecerá conforme a las bases, lÍmites y
procedimientos que establezcan las leyes.

Artículo 9o.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer

violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes,

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, y bajo los

principios de seguridad jurídica, de la búsqueda de la verdad y de la transparencia,

a través de los medios y en los términos que establezca la Ley. Su servicio será

gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Toda persona en el Estado tiene derecho a resolver sus diferencias med¡ante

métodos alternos para la solución de controversias, en la forma y términos

establec¡dos por las leyes. En la materia penal las leyes regularán su aplicación,

asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se

requerirá supervisión judicial.



Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas

en aud¡encia pública previa citación de las partes.

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice la

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones'

El Estado garunlizañ la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad

paru la población y asegurará las condiciones para un servicio profes¡onal de

carrera para las y los defensores. Las percepciones de las y los defensores no

podrán ser inferiores a las que correspondan a quienes ostenten el cargo de

agente del Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil'

Artículo 10.- solo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a

prisión preventiva. El sitio de esta será distlnto del que se destinare para la

extinclón de las penas y estarán completamente separados'

La persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado organizará el sistema

penitenciario sobre la base del respeto a los derechos humanos, trabajo, la

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios para

lograr la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no

vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la Ley. Las

mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los

hombres para tal efecto.

Quien ejeza la Gubernatura del Estado podrá celebrar convenios con otros

órdenes de gobierno, para que las personas sentenciadas por delitos del ámbito

de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios

dependientes de una jurisdicción diversa'



El Gobierno del Estado mantendrá establecimientos especiales para el tratamiento

ambulatorio y con internamiento de adolescentes infractores. Así mismo,

establecerá en el ámbito de su competencia, un sistema integral de justicia que

será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como

delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de

dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que

reconoce esta Constitución para todo individuo, as[ como aquellos derechos

especificos que por su condición de personas en desarrollo les han sido

reconocidos. Las personas menores de doce años a los que hayan realizado una

conducta prevista como delito en la ley solo serán sujetos de rehabilitación y

asistencia social.

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de

instituciones, tribunales y autoridades especial¡zadas en la procuración e

impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de

orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la

protección integral y el interés superior del adolescente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este

sistema, siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos a

las y los adolescentes se observará la garantia del debido proceso legal, asÍ como

la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que

impongan las medidas. Estas deberán ser proporcionales a la conducta realizada

y tendrán como fin la integración social y familiar del adolescente, así como el

pleno desarrollo de su persona y capacidades.

El internamiento se utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve

que proceda, y podrá aplicarse únicamente a las y los adolescentes mayores de

catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas como

g raves.



Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de

delincuencia organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades

competentes podrán restringir las comunicaciones de las personas inculpadas y

sentenciadas por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su

defensa, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren

internas en estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a demás personas

internas que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley.

La ley determinará los casos en los cuales la o el Juez podrá revocar la libertad de

los individuos vinculados a proceso.

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se

infiera sin mot¡vo legal, toda gabela o contribuciÓn en las cárceles, son abusos,

que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Artículo 11.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca,

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie' la multa excesiva, la

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentales.

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico

afectado.

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando

sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una

autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de

un delito, o un tribunal administrativo para el pago de daños y perjuicios derivados

de responsabilidades administrativas.

Artículo 12.- Queda prohibida la pena de muerte, la cual no podrá aplicarse en

ningún caso.



Artículo 13.- Ningún juicio criminal puede tener más de tres ¡nstancias. Nadie

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le

absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Artículo 14.- La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización. El

precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o

recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o

simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus

contribuc¡ones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la

propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la

fecha de la asignaciÓn del valor fiscal será lo único que deberá quedar sujeto a

juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de

objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas'

Las personas extranjeras, las asociaciones religiosas denominadas iglesias, las

instituciones de beneficencia pública o privada y las sociedades mercantiles por

acciones estarán sujetas, en la adquisición de la propiedad raíz' a las

disposiciones y taxativas enumeradas en el articulo 27 dela constitución Federal.

En el marco de la Ley General de Asentamientos Humanos, ordenamiento

Territorial y Desarrollo urbano, una ley del congreso establecerá la extensión

máxima de terreno de que pueda ser dueño un individuo o sociedad e indicará la

forma y términos en que se ha de fraccionar la excedente. La misma ley

determinará el modo de disolver las comunidades y organizará el patrimonio de la

familia.

El congreso del Estado podrá legislar en materia de Asentamientos Humanos y

Desarrollo Urbano, contemplando el interés de la Sociedad en su conjunto'

previendo el mejor uso del suelo, la atmósfera y las aguas, cuidando su



conservac¡ón y estableciendo adecuadas provisiones, usos, reservas territoriales y

orientando el destino de tierras, aguas y bosques de jurisdicción estatal a fin de

garantizar a la población un mejor desarrollo urbano, imponiendo a la propiedad

privada las modalidades que dicte el interés público. No estarán permit¡dos en el

Estado los usos de suelo y edificaciones para casinos, centros de apuestas, salas

de sorteos, casas de juego y similares.

El Estado de Nuevo León tiene derecho para adquirir, poseer y administrar bienes

raíces, y esta clase de bienes solo podrán enajenarse, gravarse o

desincorporarse, cualquiera que sea su origen, su destino y carácter mediante

Decreto del Congreso del Estado que así lo autorlce.

se requerirá también Decreto del congreso cuando el Estado comprometa por un

término mayor de 5 años el libre uso de los bienes inmuebles estatales'

Para el caso de los Municipios, estos tendrán derecho para adquirir, poseer y

administrar bienes raíces, y esta clase de bienes solo podrán enajenarse, gravarse

o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo

establecido en las leyes respectivas.

Todos los actos jurídicos mediante los cuales se comprometa el libre uso de los

bienes inmuebles municipales se sujetarán a los términos que fljen las leyes, y

requerirán de la aprobación de las dos terceras partes de las y los integrantes de

los Ayuntamientos.

serán inexistentes las enajenaciones, actos, convenios y contratos que no se

ajusten a lo preceptuado por este artículo y la Ley.

El Estado de Nuevo León y sus Municipios llevarán a cabo acciones coordinadas,

entre sí y con la Federación en materia de reservas territoriales para el desanollo

urbano y la vivienda, con el objeto de establecer una política integral de suelo

urbano y reservas territoriales, mediante la programaciÓn de las adquisiciones y la



oferta de la tlerra, evitando la especulación de inmuebles. Para ello, podrán, a

través de sus dependencias o entidades encargadas, ejercer el derecho de

preferencia que las leyes otorgan.

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial

de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos de la Ley; la

aplicación a favor del Esiado de bienes asegurados que causen abandono en los

términos de las disposiciones aplicables.

Los delitos o faltas administrativas de servidores públicos del Estado o sus

municipios, así como de particulares vinculados con los mismos, serán

sancionados conforme al código penal, la ley aplicable a responsabilidades

administrativas y los ordenamientos municipales emitidos legalmente, según

corresponda.

El Estado y los Municipios deberán establecer un sistema de modernización

continua enfocada en la implementación de programas y herramientas

tecnológicas que ayuden a resolver y facilitar la operatividad y desarrollo de los

diversos servicios que se ofrecen a la población, a fin de que dentro de sus

respectivas competencias se logre el concepto de ciudad inteligente,

entendiéndose como tal, a la entidad que crea y utiliza la tecnología para el

fortalecimiento de los derechos humanos, o para solucionar necesidades sociales

de sus habitantes.

El Estado y los Municipios en concordancia con el párrafo anterior, tendrán como

prioridad el desarrollo de herramientas tecnológicas relacionadas con la seguridad,

desanollo urbano, movilidad, vías públicas, energías renovables, medio ambiente,

salud, educación y cultura.



Artículo 15.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio público y a
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquel en el

ejercicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio

Público. La ley determinará los casos en que las y los particulares podrán ejercer

la acción penal ante la autoridad judicial.

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas

de la autoridad judicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las

infracciones de los reglamentos gubernatlvos y de policía, las que únicamenie

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas, o en su caso se podrá

ofrecer a la persona infractora la sustitución del pago de la multa o el arresto

según corresponda, de acuerdo con el reglamento correspondiente, por el de

realizar actividades en favor de la comunidad. El arresto, no excederá en ningún

caso de treinta y seis horas.

La o el infractor de los reglamentos gubernativos o de policÍa fuese jornalero,

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe del

valor de la UMA diaria.

Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas, la multa que se imponga por

infracción de los reglamentos gubernativos o de policía, no excederá del

equivalente a un día de su ingreso.

La o el Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el

ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.



El Estado, en ejercicio de la función de seguridad pública, deberá en todo

momento salvaguardar la integridad y derechos de las personas, e igualmente

preservará las libertades, el orden y la paz públicos.

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Estado y los

Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y

persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala. La actuación de las

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes

de gobierno deberán coordlnarse entre sí para cumplir los objetivos de la

seguridad pública y conformarán los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad

Pública, que estarán sujetos a las siguientes bases mÍnimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación,

reconocimiento y certificación de las y los integrantes de las instituciones de

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia

de la Federación, el Estado y los Municipios en el ámbito de sus respectivas

atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y

registrado en el sistema.

c) La formulación de polÍticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.



d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros,

en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como

de las instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, serán aportados al

Estado y Municipios, y destinados exclusivamente a estos fines.

Artículo 16.- Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela

judicial efectiva y al debido proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica

gratu¡tas y de calidad en todo proceso jurisdiccional, en los términos que

establezca la ley.

Artículo 17.- El Estado garantizará el acceso a la justicia cívica de todas y todos

los habitanies de la entidad, a través de mecanismos de resolución de

controversias sin intervención judicial, con el fin de promover una cultura de la paz

que coadyuve con la prevención de los delitos y la recomposición del tejido social.

La ley establecerá las normas que fijen la estructura y funcionamiento de la justicia

cÍvica.

CAPíTULO II

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 18.- Toda persona tiene derecho a la protección de la salud física y

mental, y a una alimentación sana y suficiente que propicie un desarrollo físico e

intelectual. La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los

servicios de salud y garantizará el acceso a la sana alimentación a través de



políticas públ¡cas, asi mismo determinará la participación del Estado y Municipios

en la materia.

Todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de un ambiente sano para el

desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

La niñez tiene derecho a un estado de bienestar físico, mental y emocional; a la
satisfacción de sus necesidades de salud, alimentación, educac¡ón, desarrollo

creativo, identidad, sano esparcimiento, a la preparación para el trabajo y a llevar

una vida digna y libre de violencia, para su desarrollo integral, así como a la
convivencia familiar. El Estado proveerá lo necesario y expedirá leyes y normas

para garantizar el acceso y goce pleno de todos sus derechos, tomando como

consideración fundamental que siempre se atenderá al interés superior de la
niñez.

El Estado realizará todas las acciones necesarias orientadas a lograr el derecho a

una vida digna de las personas adultas mayores y promoverá su bienestar

mediante un sistema de servicio social con la participación de la comunidad

nuevoleonesa, que atienda sus problemas específicos en materia de salud,

cultura, recreación y calidad de vida, debiendo expedir los ordenamientos jurídicos

necesarios para garantizar o proteger sus derechos. La Ley ordinaria establecerá

quiénes serán considerados como personas adultas mayores para los efectos del

presente Artículo.

Artículo 19.- Toda persona tiene derecho a una educación de calidad; el Estado

y los municipios impartirán y garantizarán la educación a lo largo de toda la vida

desde la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y

superior, dicha educación será universal, inclusiva, pública, gratuita y Iaica, en

términos del artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, bajo los principios de equidad, calidad y pertinencia.



La educación inic¡al, preescolar, primaria y secundaria conforman la educación

básica; esta y la media superior serán obligatorias. La educación inicial es un

derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado y los municipios

concientizar sobre su importancia.

La Educación Media superior se fortalecerá a través de modelos de educación

dual que contribuyan al desarrollo de habilidades para la empleabilidad y el

emprendimiento en las y los jóvenes y atenderá los diferentes intereses y

vocaciones de las juventudes contribuyendo de esta manera a elevar la
prosperidad y el desarrollo del Estado.

La educación se basará en el respeto irrestricto a la dignidad de las personas, con

un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Asimismo, contribuirá

a la mejor convivencia humana, a fortalecer el aprecio y respeto a la naturaleza,

enfatizando un aprendizaje ecológico, intercultural e interdisciplinario; y tenderá a

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en é1,

a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la

cultura de la paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la

independencia y en la justicia, promoverá la honestidad, los valores y la mejora

continua del proceso de enseñanza aprendizaje, organizado en torno a los

principios de cooperación, colaboración y solidaridad para promover un

aprendizaje significativo que fomenta la participación democrática y la ciudadanía

activa.

Artículo 20.- Toda persona tiene derecho a acceder a la educación artística y a

la educación física, asÍ como a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.

La educación en sus diferentes niveles deberá fomentar la práctica del deporte.



Artículo 21.- Toda persona tiene derecho a disponer de agua suficiente,

saludable, aceptable, accesible y asequible para su uso personal y doméstico.

Artículo 22.- f oda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de

los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como al ejercicio de

sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley

establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier

manifestación cultural.

Artículo 23.- Todas las personas tienen el derecho a la paz. El Estado y los

Municipios desarrollarán e implementarán políticas públicas dentro del sistema

educativo y en todos los ámbitos a fin de garantizar este derecho.

Artículo 24.- El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes

a través de polÍticas públicas con un enfoque multidisciplinario que propicie su

inclusión en el ámbito politico, social, económico y cultural en el Estado. La Ley en

la materia establecerá los mecanismos para su cumplimiento.

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al

efecto se promoverán la creación de empleos y la organización social para el

trabajo, conforme a las leyes.

En materia laboral debe existir igualdad de oportunidades para todas las personas.

Queda prohibida cualquier tipo de discriminación que atente contra los derechos y

libertad de las personas a mantener o acceder a algún empleo.

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a profesión, industria,

comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad solo

podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de



tercero, o por resolución gubernativa dictada en los términos que marque la ley,

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del

producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

Artículo 26.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por

la autoridad Judicial, el cual se sujetará a las disposiciones constitucionales

relativas.

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorios, en los términos
que establezcan las leyes relativas, el de las armas, los cargos concejiles y los de

elección popular directa o indirecta; y obligatorias y gratuitas las funciones

electorales, excepto aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de

esta Constitución y de las Leyes correspondientes.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el ¡rrevocable sacrificio

de la libertad de la persona por cualquier causa.

Tampoco admite convenio en que una persona pacte su proscripción o destierro,

en que se renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión,

industria o comercio.

El contrato de trabajo solo obl¡gará a prestar el servicio convenido por el tiempo
que exige la ley; sin poder exceder de un año en perjuicio de la persona

trabajadora, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o
menoscabo de cualquiera de los derechos polÍticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta a la persona

trabajadora, solo obligará a este a la correspondiente responsabilidad civil, sin que

en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.



Se desarrollará un modelo educativo que retome los valores de las y los

neoleoneses, su resiliencia, su capacidad de trabajo y su inventiva en la resolución

de los retos y problemas que enfrenta la entjdad.

El Estado y los Municipios priorizarán el interés superior de niñas, niños,

adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios

educativos. La enseñanza segu¡rá profesionalizándose como una labor

colaborativa, al reconocer a las y los docentes como facilitadores y productores de

nuevos conocim¡entos para la transformac¡ón educativa. se fortalecerá el contrato

social para la mejora educativa entre los distintos actores que intervienen en el

sistema educativo estatal.

Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y

la innovación tecnológica. se reconoce el potencial transformador de las

tecnologías digitales y el desarrollo sostenible. El Estado apoyará la investigación

e innovación científica y social, humanística y tecnológica y garantizará el acceso

abierto a la información que deriva de ella, para lo cual deberá proveer de

recursos y estímulos suficientes.

Las escuelas de Nuevo León deben ser lugares protegidos, que promuevan la

inclusión, la equidad y el bienestar individual y colectivo y faciliten la
transformación social y el aprendizaje.

Las universidades y otras instituciones de educación superior deben vincular su

quehacer educativo a los desafíos del sistema educativo en el Estado y ser
copartícipes de la mejora continua a la calidad educativa.

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En

los términos que establezca la Ley, el Estado otorgaráy retirará el reconocimiento

de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares.



Artículo 27.-La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de

tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a réplica

será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información

será garantizado por el Estado.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá bajo los siguientes
principios y bases:

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, dependencia, unidades

administrativas, entidad, órgano u organismo municipal o de los poderes

Ejecutivo, Legislativo, Judicial o del ámbito municipal, órganos autónomos,

universidades públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona fÍsica, moral o sindicato que reciba y elerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública, y

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las Leyes. para la interpretación de

este derecho, prevalecerá el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información;

ll. El ejercicio de este derecho podrá realizarse por escrito, en forma electrónica o
verbal, conforme a los medios y modalidades que determine la Ley.

Artículo 28.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escr¡tos sobre

cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni

exigir fianza a las autoras, los autores o impresores, ni coartar Ia libertad de

imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a



la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento

del delito.

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar
que, so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados las

personas que ejerzan actividades de expendedores, voceadores de periódicos,

operarios y demás empleados del establecimiento de donde haya salido el escrito

denunciado, a menos que se demuestre previamente la responsabilidad de

aquellos.

Artículo 29.- Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito de una

manera pacífica y respetuosa; pero en materias políticas solo pueden ejercerlo las

y los ciudadanos. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la Autoridad a
quien se haya dirigido, y esta tiene la obligación de hacer saber en breve término

el resultado al peticionario.

Artículo 30.- La protesta social es un derecho individual y colectivo, que se

ejercerá de manera pacífica sin afectar derechos de terceros. Las autoridades

adoptarán protocolos de actuación en manifestaciones conforme a parámetros

internacionales dirigidos a la protección de las personas en el ejercicio de este

derecho, sin vulnerar otros derechos y asegurando los servicios públicos

estratégicos y el funcionamiento de las instituciones fundamentales del Estado.

Queda prohibida la criminalización de la protesta soc¡al y la manifestación pública.

Artículo 31.- A nad¡e se le puede coartar el derecho de asociarse o reunirse

pacÍficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente las y los ciudadanos

mexicanos pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del Esiado.

Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar.



No se considerará ilegal y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que

tenga por objeto hacer peticiones o presentar protestas por actos de alguna
Autoridad, si no se profieren injurias contra esta, n¡ se hiciere uso de violencias o
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desea.

Artículo 32.- Todas las personas habitantes mayores de edad del Estado de
Nuevo León, tienen el derecho de poseer armas para su legítima defensa, con
excepción de las prohibidas por la Ley y las reservadas para el uso exclusivo del
Ejército, Armada, Fueza Aérea y cuerpos de reserva. Las leyes determinarán los
casos, condiciones, requlsitos y lugares en que se podrá autorizar a las y los
habitantes la portación de armas y las penas a las que incurran los que las porten

violando dichas disposiciones.

Artículo 33.- Todas las personas tienen derecho para entrar en el Estado, salir
de é1, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante. El ejercicio de

este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial en los
casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la administrativa por lo que

toca a los reglamentos de sanidad.

Artículo 34.- Toda persona tiene derecho a un transporte público de calidad,

digno, eficiente, a un precio asequible, y con altos niveles de cobertura territorial.

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de
este derecho mediante la conformación e implementación de un sistema integral

de movilidad enfocado en favorecer al usuario, incentivando el transporte de bajas

emisiones contaminantes, con pleno respeto de los derechos de las y los usuarios

más vulnerables, y generando los estímulos necesarios para incrementar la oferta
y demanda de este servicio.

Artículo 35.- Las y los habitantes del Estado tienen derecho a la protección de
su hábitat, patrimonio cultural, lugares de culto y demás elementos que



constituyan su d¡versidad cultural e identidades, dentro del marco que respete el

pacto federal y la soberanía de los Estados.

Artículo 36.- Toda persona tiene derecho a una buena administración pública,

de carácter receptivo, eficaz y eficiente, asÍ como a recibir los servicios públicos de

conformidad con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad,

continuidad, calidad y uso de las tecnologÍas de la información y la comunicación.

Toda ciudadana y ciudadano tendrá derecho de acceso a la función pública.

Las autoridades administrativas deberán garantizar la audiencia previa de las y los

gobernados frente a toda resolución que constituya un acto privativo de autoridad.

En dichos supuestos, deberán resolver de manera imparcial y equitativa, dentro de

un plazo razonable y de conformidad con las formalidades esenciales del

procedimiento. En estos supuestos se garantizará el acceso al expediente

correspond iente, con respeto a la confidencialidad, reserva y protección de datos

personales.

Artículo 37.- Toda persona tiene derecho al acceso a la gestión pública a través

del uso de medios electrónicos. Las autoridades del Estado y los municipios, en el

ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar ese derecho, mediante el uso de las tecnolog ías de información en el

ejercicio de la gestión pública, en los términos que disponga la Ley, la cual

determinará los mecanismos de protección a dicho derecho, así como las

sanciones que resulten oportunas por las acciones u omisiones que vulneren este

derecho.

La ley determinará los casos en los que deba emitirse una carta de derechos de

las y los usuarios y obligaciones de los prestadores de servicios públicos. Las

autoridades conformarán un sistema de índices de calidad de los servicios

públicos basado en criterios técnicos y acorde a los principios señalados en el

primer párrafo de este apartado.



Artículo 38.- Toda persona tiene derecho a vivir en una sociedad libre y

democrática, fundada en el constante mejoramiento económico, social y cultural

de las personas.

Las y los ciudadanos que habiten en el Estado tienen derecho a ejercer el sufragio

efectivo, universal, libre, directo y secreto.

Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública, en condiciones de

igualdad y paridad, libre de todo tipo de violencia y discriminación, de conformidad

con los requisitos de ingreso establecidos por la ley.

Artículo 39.- El Estado garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y

el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social,

democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad

cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de

los derechos humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y

asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de

bienes públicos con la participación de la ciudadanía.

Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función politica, social,

educativa, cultural, lúdica y recreativa. Las personas tienen derecho a usar,

disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el

ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por esta Constitución,

de conformidad con lo previsto por la ley. Las autoridades del Estado garantizarán

el carácter colectivo, comunitario y participativo de los espacios públicos y

promoverán su creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de

inclusión, accesibilidad y diseño universal, así como de apertura y de seguridad

que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su privatización.



Artículo 40.- En el Estado, toda persona tiene derecho a tener tiempo para la

convivencia, el esparcimiento, el cuidado personal, el descanso, el disfrute del ocio

y a una duración razonable de sus jornadas de trabajo. En atención al principio de

igualdad sustantiva, las autoridades impulsarán políiicas sociales, económicas y

territoriales que liberen tiempo y permitan a las personas alcanzar el bienestar. En

la medida de lo posible se deberán establecer políticas públicas que fomenten el

teletrabajo.

Artículo 41.- Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la
protección civil y a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter

natural o antropogénico, así como en caso de accidentes y daños ocasionados en

su perjuicio por fallas, negligencias o irregularidades en la infraestructura del

Estado.

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y

comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos, así

como para garantizar que la infraestructura estatal se diseñe y elabore con altos

estándares de calidad y seguridad y se realicen las revisiones y mantenimientos

que resulten necesarios para que esta no llegue a constituir un riesgo para las y

los habitanies de la entidad.

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad

ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias

y los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no

violencia, asi como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a

las personas frente a riesgos y amenazas.

Artículo 42.- Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su

desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el

ámbito de sus competencias, para Ia protección del medio ambiente y la



preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer

las necesidades ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y

futuras. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será

garantizado por las autoridades del Estado en el ámbito de su competencia,

promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia.

Como parte del medio ambiente sano, las y los habitantes del Estado de Nuevo

León gozan del derecho de tener un aire limpio, por lo que la ley determinará los

alcances del ejercicio de este derecho y definirá la.estructura y competencias que

tenga la Comisión de la Calidad del Aire.

Artículo 43.-_Toda persona tiene derecho al aprovechamiento de las energ ías

limpias y renovables reconocidas por el Estado mexicano a través de la legislaciÓn

correspondiente.

La ley determinará los alcances del ejercicio de este derecho y definirá

estructura y competencias que tenga la Agencia para la Promoción

Aprovechamiento de las Energías Renovables.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓH OE VUINCRABILIDAD

Artículo 44.- Las autoridades, de conformidad con su ámbito de competencia,

establecerán acciones afirmativas destinadas a prevenir, minimizar o eliminar

situaciones de desventajas o dificultades para las personas que formen parte de

algún grupo vulnerable.

Artículo 45.- Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar

el ejercicio de este derecho, particularmente en el uso equitativo del espacio vial y

la conformación de un sistema integrado de transporte público, impulsando el

la

v



transporte de bajas emisiones contaminantes, respetando en todo momento los

derechos de las y los usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a

las necesidades sociales y ambientales del Estado.

Artículo 46.- El Estado garantizará:

a. El derecho a la participación ciudadana y a la defensa de sus derechos

conforme a lo dispuesto por la Constitución y las leyes correspondientes;

b. El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminaciÓn;

c. La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características

específicas de su condición;

d. La capacidad personal para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como

para el ejercicio de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y

autonomía personal; y,

e. Un mínimo vital para el adecuado desarrollo de las personas.

TíTULO SEGUNDO

DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CAP¡TULO I

DEL DESARROLLO ECONÓMICO COMPETITIVO Y SUSTENTABLE

Artícuto 47.- No habrá monopolio ni estancos n¡ prohibiciones a título de

protección a la industria, ni exención de impuestos que constituyan una ventaja

exclusiva e indebida a favor de una o varias personas determinadas' o con

perjuicio del público en general o de alguna clase social.



En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán con

eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de articulos

de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo

acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la

producción, industria comercio o servicios al público; todo acuerdo o combinación,

de cualquier manera que se haga; entre productores, industriales, comerciantes y

empresarios de transportes o cualquier otro servic¡o para evitar la competencia

entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para

proteger sus propios intereses.

Tampoco constituyen monopolio las asociaciones o sociedades cooperativas de

productos que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan

directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales

que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan y que no

sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo

la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o del Estado y, en este caso, previa

autorización especial del Congreso. El mismo Congreso podrá derogar, cuando las

necesidades públicas así lo exijan, las autorizaciones concedidas para la

formación de las asociac¡ones de que se trata.

Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos y personas,

garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y su régimen democrático y

que, mediante la competitividad, el fomento de una política estatal para el

desarrollo económico sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales,

el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permitan el pleno

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales,

cuya seguridad protege esta Constitución.



Al desarrollo económico concurrirán, con responsabilidad social, el sector público,

el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad

económica que contribuyan al desarrollo del Estado.

La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la

generación de empleo digno y bien remunerado.

El Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá la actividad

económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico de la

Entidad, promoviendo la competitividad y productividad. En consecuencia, la

polÍtica pública de mejora regulatoria del Estado será obligatoria para todas las

autoridades públicas estatales y municipales en sus respectivos ámbitos de

competencia.

El Congreso del Estado mediante una ley creará el sistema estatal de mejora

regulatoria, así como los instrumentos necesarios para que las leyes que emita

dicho Congreso y las normas de carácter general que emita cualquier autoridad,

entidad, órgano, organismo gubernamental o autónomo en el ámbito estatal y

municipal, garanticen que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus

costos, que fomenten la transparencia, la racionalidad y el máximo bienestar para

la sociedad. La ley establecerá la creación de un catálogo estatal que incluya

todos los trámites y servicios estatales y municipales, con el objetivo de generar

seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento privilegiando el uso de las tecnologías

de la información. La inscripción en el catálogo y su actualización será obligatoria

para cada una de las autoridades arriba mencionadas en los términos que

establezca la ley.

Artículo 48.- Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadan ía,

velarán por la conservación de los recursos naturales, asÍ como su



aprovechamiento sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto

como defender y restaurar el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de

estos objetivos de orden superior.

Artículo 49.- Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de

seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad, a un transporte

público de calidad, digno, eficiente, a un precio asequible, y con altos niveles de

cobertura tenitorial.

En el desarrollo de políticas y obras públicas el Estado y los municipios, de

acuerdo con la jerarquía de movilidad, darán prioridad a las y los peatones y

conductores de vehículos no motorizados y se fomentará la cultura de la movilidad

sustentable.

Se reconoce el derecho a goz de ciudades sustentables que garanticen una

adecuada calidad de vida. El Estado proveerá lo necesario para garantizar dicho

acceso, particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la conformación de

un sistema integrado de transporte público, impulsando el transporte de bajas

emisiones contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los

usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las necesidades

sociales y ambientales del Estado.

Artículo 50.- Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los

términos previstos por las leyes en la materia. El Estado y los municipios

adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho con

base en los objetivos de inclusión, funcionalidad y movilidad sustentable de las

vías públicas.

CAPíTULO II

DE LA EDUCAC]ÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGíA



Artículo 51.- La educación superior será obligaioria; la autoridad local

establecerá políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad de

dicha educación, en términos que la ley señale. Asimismo, determinarán los

mecanismos para proporcionar acceso a este tipo educativo a las personas que

cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas, autónomas y

particulares de educación superior.

Artículo 52.- Las univers¡dades y las demás instituciones de educación superior

a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de

gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la

cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de

cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán

sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia

de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Participarán en el

fortalecimiento de la Educación Superior de acuerdo con las políticas nacionales y

estatales y lo dispuesto en el plan estratégico y el estatal de desarrollo.

Las instituciones particulares de Educación Superior con autorización o

reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados en término de la Ley

vigente participarán en el desarrollo de las estrategias estatales comunes que

fortalezcan la formación integral de las y los estudiantes para que cuenten con una

preparación académica que les permiia la continuidad en su trayecto escolar, un

egreso oportuno de la Educación Superior y la exitosa inserción al mundo del

trabajo.

Participarán en un ecosistema del conocimiento e intercambio a través de la

investigación, el avance de la ciencia y la innovación para la construcción de redes

abiertas de colaboración entre instituciones, académicos, invesiigadores,

estudiantes y otros actores como la industria y la innovación social, entre otros.



La Educación Superior en el Estado deberá desarrollar mecanismos de enlace con

las comunidades locales y enfocar su misión en resolver problemas locales y

regionales y contribuir a la vida pública y al fortalecimiento del desarrollo del

Estado.

CAPITULO III

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO

Artículo 53.- El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el

Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y

coordinadamente con los Municipios, en la planeación y regulación de las zonas

de conurbación y de las zonas metropolitanas, en los términos que señale la

legislación correspondiente. El Programa deberá establecer la prohibición de usos

de suelo y uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos,

casas de juego y similares.

Artículo 54.- Los Municipios del Estado deberán formular, aprobar y administrar

los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de centros de

población y los demás derivados de estos en los términos de la Ley; asÍ como,

participar en la planeación y regulación de las zonas de conurbación y de las

zonas metropolitanas, conjunta y coordinadamente con el Ejecutivo y demás

Municipios comprendidos dentro de las mismas, conforme a la legislación

correspondiente. Los Planes y Programas deberán establecer la prohibición de

usos de suelo y uso de edificación para cas¡nos, centros de apuestas, salas de

sorteos, casas de juego y similares.

T¡TULO TERCERO

DEL TERRITORIO Y LOS HABITANTES DEL ESTADO

CAPíTULO I

DEL TERRITORIO



Artículo 55.- El territorio del Estado es el que actualmente tiene de conform¡dad

con el artículo 45 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sus límites geográficos son los fijados por los decretos del 15 y 17 de diciembre

de '1898 expedidos por el Congreso de la Unión.

El Estado de Nuevo León comprende el territorio de lo que fue la provincia del

Nuevo Reino de León, con los límites que marcan los convenios relativos con los

Estados vecinos, y continúa dividido en las siguientes Municipalidades: Monterrey

(Capital del Estado), Abasolo, Agualeguas, Anáhuac, Apodaca, Aramberri,

Allende, Bustamante, Cadereyta Jiménez, El Carmen, Cerralvo, Ciénega de

Flores, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss, Doctor González, Galeana, García,

General Bravo, General Escobedo, General Terán, General Treviño, General

Zaragoza, General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Hualahuises, lturbide,

Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, Los Ramones, Los Aldamas, Los

Herreras, Marín, Melchor Ocampo, Mier y Noriega, Mina, Montemorelos, Parás,

Pesquería, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza,

San Pedro Garza Garcia, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo, Villaldama y con las

demás municipalidades que se formen en lo sucesivo.

CAPíTULO II

DE LOS HABITANTES

Artículo 56.- Son Nuevoleoneses:

l. Las personas nacidas en territorio del Estado o accidentalmente fuera de é1, de

padres mexicanos, nativos de o avecindados en alguna de sus Municipalidades.

ll. Las personas mexicanas por nacimiento o naturalización avecindadas en el

Estado que no manifiesten ante quien ocupe la Presidencia Municipal del lugar de

su residencia, su deseo de conservar su anterior origen.



Artículo 57.- La vecindad se adquiere por la residencia habitual y constante en

territorio del Estado durante dos años. La vecindad no se pierde por ausencia en

el desempeño de cargos públicos en servicio del Esiado o de la Nación.

Artículo 58.- Las y los Nuevoleoneses tienen derecho:

l. A la protección decidida y eficaz de las leyes y de las autoridades del Estado, en

cualqu¡er lugar del país en que se encuentren.

ll. A la preferencia, en igualdad de circunstanc¡as, en toda clase de concesiones y

para todos los empleos, honores o cargos públicos dependientes del Estado o de

los Municipios.

Artículo 59.- Son obligaciones de las y los Nuevoleoneses:

l. Ser responsables de que sus h¡as, hijos o pupilos menores de dieciocho años

concurran a las escuelas para recibir educación obligatoria y, en su caso, reciban

la militar, en los términos que establezca la Ley, así como participar en su proceso

educativo, a revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y

desarrollo;

ll. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que

residan, para recibir instrucción cív¡ca y militar que los mantenga aptos en el

ejercicio de los derechos de las y los ciudadanos, diestros en el manejo de las

armas y conocedores de la disciplina militar;

lll. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva conforme a la Ley Orgánica

respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los

derechos e intereses de la Pakia y del Estado, así como la tranquilidad y el orden

interiores;



lV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan

las leyes, inscribiéndose en las Oficinas recaudadoras respectivas, manifestando

el valor real de sus propiedades o la importancia de la profesión o giro de que

su bsistan; y

V. Honrar Ia memoria de sus grandes mujeres y hombres, cumpl¡r y vigilar el

cumplimiento de las leyes y procurár, por todos los medios lícitos que estén a su

alcance, el engrandecimiento y prosperidad del Estado.

Artículo 60.- Los derechos de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el

Estado son:

l. Votar en las elecciones populares;

ll. Poder ser votado en condiciones de paridad para todos los cargos de elección

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el

registro de candidaturas ante cualquier autoridad electoral corresponde a los

partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que soliciten su registro de

manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que

determine la legislación;

lll. Hacer peticiones, reclamaciones o protestas en asuntos políticos e iniciar leyes

ante el Congreso;

lV. Asociarse individual y libremente para tratar en forma pacífica los asuntos

políticos del Estado;

V. Formar partidos políticos y afiliarse a ellos de manera libre, voluntaria e

individual, en los términos que prevean las leyes;



Vl. Votar en las consultas populares, sobre temas de trascendencia estatal o

municipal y se llevarán a cabo conforme a lo siguiente y lo que establezcan las

leyes aplicables; y

Vll. Participar en los procesos de revocación de mandato.

Artículo 61,- Son obligaciones de las y los Ciudadanos Mexicanos residentes en

Nuevo León:

l. lnscribirse en los padrones electorales en los términos que determinen las leyes;

ll. Votar en las elecciones populares en el Distrito y Sección que les corresponda;

lll. Desempeñar los cargos de elección popular en el Estado, siempre que tengan

los requlsitos que determina la ley para cada uno de ellos; y

lV. Desempeñar los cargos concejiles, las funciones electorales y las de Jurado en

el Municipio donde resida.

CAPíTULO III

DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 62.- Las personas tienen el derecho a participar en las decisiones del

Estado a través de los instrumentos de participación ciudadana que establece esta

Constitución y las leyes correspondientes.

Artículo 63.- Los instrumentos de participación ciudadana son:

l. Consulta popular;

ll. Consulta ciudadana;



lll. lniciativa popular;

lV. Audiencia pública;

V. Contralorías sociales;

Vl. Presupuesto participativo; y

Vll. Revocación de mandato.

La Ley determinará la forma y los mecanismos por los que se organizarán,

convocarán y desarrollarán dichos instrumenios de participación ciudadana.

Artículo 64.- La consulta popular es un instrumento de participación ciudadana

que consiste en el acto por el cual el Ejecutivo del Estado, el Congreso del Estado

o cualquiera de los ayuntam¡entos someten a voiación de la ciudadanía, la

aprobación o rechazo de la realización de un acto o una decisión que corresponda

al ámbito de su respectiva competencia y resulte de trascendencia social, y cuyo

resultado se toma en cuenta para normar la decisión de la autoridad respectiva.

La consulta popular se organizará, convocará y desarrollará de conformidad con lo

dispuesto por la ley correspondiente.

a) Serán convocadas por el Congreso del Estado a petición de:

1. El Ejecutivo del Estado.

2. El equivalente al treinta y tres por ciento de las y los integrantes del Congreso

del Estado.

3. Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia estatal, las

y los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los

inscritos en la lista nominal de electores del Estado, en los términos que determine

la ley.



Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia municipal, los

ciudadanos y ciudadanas del municipio en un número equivalente, al menos, al

dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores del municipio que

corresponda, en los términos que determine la ley.

Con excepción de las hipótesis previstas en el numeral 3 anterior, la petición

deberá ser aprobada por mayoría del Congreso.

b) Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de

los ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal de electores del Estado o

del municipio, según corresponda, el resultado será vinculatorio para los poderes

Ejecutivo y Legislativo del Estado, los ayuntamientos y las autoridades

competentes.

c) No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos

humanos reconocidos por esta Constitución, ni en los tratados internacionales de

los que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección, así

como los principios consagrados en sus artículos 1y 4; la permanencia o

continuidad en el cargo de las y los servidores públicos de elección popular, la

materia electoral, el sistema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de

Egresos del Estado, las obras de infraestructura en ejecución, la seguridad en el

Estado. El Tribunal Superior de Justicia del Estado resolverá, previo a la

convocator¡a que realice el Congreso, sobre la constitucionalidad de la materia a

que se refiera la consulta.

Artículo 65.- La revocación de mandato del Gobernador o Gobernadora del

Estado es el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para

determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la

pérdida de la confianza y se llevará a cabo conforme a lo siguiente y lo que

establezcan las leyes aplicables:



a) Será convocado por la Comisión Estatal Electoral a petición de la ciudadanía en

un número equivalente, al menos, al diez por ciento de las personas inscritas en la

lista nominal de electores, siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo

menos la mitad más uno de los municipios de la entidad.

La Comisión Estatal Electoral, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba

la solicitud, verificará el requisito establec¡do en el párrafo anterior y emitirá

inmediatamente la convocatoria al proceso para la revocación de mandato.

b) Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los ires meses posteriores a la

conclusión del tercer año del periodo constitucional.

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de

revocación de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el pánafo

anterior. La Comisión Estatal Electoral emitirá, a partir de esta fecha, los formatos

y med¡os para la recopilación de firmas, así como los lineamientos para las

actividades relacionadas.

c) La jornada, se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos

y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días

posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas

electorales, federal o locales.

d) Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una

participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en

la lista nominal de electores. La revocación de mandato solo procederá por

mayoría absoluta.



e) La Comisión Estatal Electoral, tendrá a su cargo, en forma directa, la

organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los

procesos de revocación de mandato, los cuales podrán ser impugnados ante el

Tribunal Electoral del Estado, con base en lo dispuesto en el articulo ,174 de la
presente Constitución.

f) una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren ¡nterpuesto, la comisión

Estatal Electoral emitirá la declaratoria de revocación de mandato; en caso de

proceder, asumirá provisionalmente la titularidad del poder Ejecutivo quien ocupe

la Presidencia del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso

nombrará a quien concluirá el periodo constitucional, en ese periodo, en lo
conducente, se aplicará lo dispuesto en el artículo 132 de esta Constitución.

g) Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así

como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de

revocación de mandato.

La comisión Estatal Electoral promoverá la participación ciudadana y será la única

instancia a cargo de la difusión del proceso. La promoción será objetiva, imparcial

y con fines informativos.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros,

podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de

los ciudadanos y ciudadanas.

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión

en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental tanto del

Estado como de los Municipios.



Los poderes públicos, los órganos constitucionalmente autónomos, las

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente, tanto

del Estado como de los Municipios, solo podrán difundir las campañas de

información relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la

protección civil.

Durante los tres días anteriores a la jornada de consulta y hasta el cierre oficial de

las casillas, queda prohibida la publicación o difusión de encuestas o sondeos que

tengan por objeto dar a conocer las preferencias de los ciudadanos y ciudadanas

o cualquier otro acto de difusión relacionado.

No tendrá validez ningún pacto o disposición contrario a los principios establecidos

en el presente artículo que limite de cualquier manera el derecho de los

cludadanos a la libertad de afiliación o de voto.

Artículo 66- Las acciones u omisiones de cualquier autoridad o persona

servidora pública, que afecten el adecuado ejercicio y desarrollo de los

instrumentos de participación ciudadana, serán sancionadas en los términos de

las leyes jurÍdicas aplicables.

TÍTULO CUARTO

DE LA SOBERANíA Y FORMA DE GOBIERNO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 67.- De conformidad con Io establecido por la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Nuevo León es una entidad

federativa libre, soberana e ¡ndependiente en su régimen interior teniendo la

libertad de gobernarse y administrarse por sí misma.



CAPíTULO II

DE LA SOBERANíA

Artículo 68.- EI Estado de Nuevo León tiene como base de su división territorial

y de su organización política y administrativa, el municipio libre.

El Gobierno del Estado de Nuevo León se ejercerá por los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial.

Artículo 69.- La soberanía del Estado reside en el pueblo, ejerciéndose la misma

por medio del poder público.

Artículo 70.- El poder público del Estado de Nuevo León se dividirá, para

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más

estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo

un solo individuo.

Artículo 71.- El Gobierno del Estado y los Municipios podrán celebrar dentro de

su ámbito de competencia, convenios con la Federación, y entre sí, para fortalecer

la planeación de los programas de gobierno, coordinar estos en la ejecución de

obras, prestación de servicios y en general, de cualquier otro propósito de

beneficio colectivo.

CAPíTULO III

DE LAS ELECCIONES

Artículo 72- El sufragio es la expresión de la voluntad popular para la elección

de las y los integrantes de los órganos del poder público. La renovación de los

Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado se realizará en

condiciones de paridad para todos los cargos populares por medio de elecciones

libres, auténticas y periódicas, a través de la emisión del sufragio universal, igual,

SU
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Iibre, secreto y directo. La Jornada Electoral se llevará a cabo el primer domingo

de junio del año de la elección.

Artículo 73.- Los partidos políticos son entidades de interés público. Tienen

como finalidad promover la organización y participación de la ciudadanía en la vida

democrática y permitir el acceso de estos a la integración de los órganos de

representación popular, de acuerdo con los programas, principios e ideas que

postulan y mediante el sufragio un¡versal, libre, secreto y d¡recto, así como las

reglas para garantizar la paridad entre géneros, la inclusión de personas jóvenes,

personas con discapacidad, personas integrantes de las comunidades indígenas y

personas integrantes de la comunidad de la diversidad sexual en candidaturas

para Diputados al Congreso e integrantes de los Ayuntamientos. Las acciones

af¡rmativas en materia electoral se establecerán en la ley. Los partidos polít¡cos

nacionales o con registro en el Estado gozaÉn para todos los efectos legales de

personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que administrarán libremente;

teniendo el derecho para solicitar el registro de candidatos fórmulas, planillas y

listas, por sí mismos, en coalición, o en candidatura común con otros partidos, a

fin de participar en los procesos electorales para elegir al Gobernador, a los

Diputados al Congreso y a las y los integrantes de los Ayuntamientos del Estado,

en los términos que prevea la Ley Electoral.

Solo las y los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e

individualmente a ellos; por tanto en la creación de partidos políticos quedan

prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social

diferente, así como cualquier forma de afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente pueden intervenir en los asuntos internos

de los partidos en los términos que expresamente señalen esta Constitución y la
ley electoral del Estado.



Los partidos políticos, las y los candidatos coadyuvarán con los organismos

electorales en la vigilancia para que las distintas etapas del proceso electoral se

realicen con pleno respeto a lo dispuesto por esta Constitución, la Ley Electoral y

demás leyes relativas.

Las autoridades del Estado garanlizarán en todo tiempo la libertad de los partidos

políticos y de los cand¡datos independientes para la difusión de sus principios y

programas.

La ley electoral garanlizará que los partidos políticos con registro estatal o

nacional cuenten de manera equitativa y permanente con elementos para la

reallzación de sus actividades, siempre y cuando las realicen en el Estado. En ella

se establecerán las reglas para el financiamiento público de sus actividades

ordinarias permanentes, las tendientes a la obiención del voto durante los

procesos electorales y para actividades específicas, relativas a educación,

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas

editoriales, que se otorgará a los partidos políticos que participen en las elecciones

estatales y para la renovación de las y los integrantes de los Ayuntamientos de la

entidad.

La ley electoral establecerá el procedimiento para la disolución y liquidación de los

partidos que p¡erdan su registro estatal y los supuestos en los que sus bienes y

remanentes serán adjudicados al Estado.

El monto total del financiamiento permanente que se otorgue a los partidos

políticos será incrementado en el período electoral, en los términos que determine

la ley.

El setenta por ciento del total del financiamiento público que se otorgue a los

partidos politicos se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de votación que estos

hayan obtenido en la última elección de Diputados Locales. El treinta por ciento



restante se asignará en forma igualitaria a los partidos políticos contendientes que

tengan representación en el Congreso del Estado.

En materia de fiscalización, se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia.

Los partidos políticos, así como las y los candidatos independientes ejercerán su

derecho de acceso a la radio y televisión conforme a lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes

reglamentarias aplicables.

Los partidos políticos y las y los cand¡datos en ningún momento podrán contratar o

adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad en radio y

televisión.

Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá

contratar propaganda en radio o telev¡sión, dirigida a influir en las preferencias

electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de

candidatos o candidatas a cargo de elección popular. Queda prohibida la

transmisión en territorio del Estado de este tipo de mensajes contratados en el

territorio nacional o en el extranjero.

En la propaganda política o electoral que d¡fundan los partidos politicos,

candidatas y candidatos por cualquier medio, deberán de abstenerse de

expresiones que calumnien a las personas.

La Ley Electoral establecerá, entre otras, las disposiciones siguientes:

l. Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos

en sus procesos de precampaña y en las campañas electorales, los montos

máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes y el



establecimiento de las sanc¡ones para el incumplimiento de las disposiciones que

se expidan en estas materias;

ll. Las bases y requisitos para la postulación y registro de candidatos y candidatas

independientes, así como sus derechos y obligaciones, garantizando su derecho

al financiamiento público y el acceso a la radio y televisión en los términos

eslablecidos en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en esta

Constitución, así como en las leyes de la materia.

lll. Las reglas para que de manera permanente los organismos electorales y los

partidos políticos; asÍ como las y los candidatos y precandidatos en los períodos

de campaña y precampaña, transparenten sus ingresos y egresos;

lV. Los términos y condiciones, en que en las elecciones de Gobernador o
Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso y Ayuntamientos del Estado

durante las campañas respectivas será obligatoria la participación de las y los

candidatos a un debate público, cuya organización corresponderá a la comisión

Estatal Electoral; y

V. Las reglas y plazos para la realización de los procesos de precampañas y

campañas electorales.

En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa dias para la
elección de Gobernador o Gobernadora, y de treinta a sesenta días cuando solo

se el¡jan Diputados y Diputadas al Congreso y Ayuntamientos del Estado; en

ningún caso la duración de las precampañas podrá exceder de las dos terceras

partes del tiempo de las respectivas campañas electorales.

La violación a estas disposiciones por los partidos políticos, candidatas,

candidatos o cualquier persona física o moral, será sancionada conforme a la Ley.



Artículo 74.- La organización de las elecciones es una función estatal que se

ejerce bajo los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza,

máxima publicidad e independencia y se lleva a efecto por un órgano

independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios

que se denominará comisión Estatal Electoral. La Ley determinará las funciones e

integración de dicho órgano, mismo que estará formado por ciudadanas y

ciudadanos del Estado que serán designados conforme a lo establecido por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia.

La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de coordinación y

colaboración con el lnstituto Nacional Electoral. Asimismo, mediante convenio

podrá solicitar al lnstituto Nacional Electoral asumir la organización del proceso

electoral, de la consulta popular y de revocación de mandato del Estado de Nuevo

León, en los términos que disponga la legislación aplicable.

Las y los Consejeros Electorales y demás personas serv¡doras públicas que

establezca la Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción

de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de

investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los

órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hub¡eren

participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo

de dirigencia partidista, durante los dos años poster¡ores al término de su encargo.

El Gobierno del Estado y las Autoridades Municipales están obligados a prestar a

los organismos electorales el auxilio material e institucional que requieran para el

desarrollo de sus actividades, así como el que la prop¡a ley les señale.

Duranie el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y

hasta la conclusión de la respectiva jornada electoral, deberá suspenderse Ia
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda

gubernamental, tanto de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, como de los



municip¡os, y de cualqu¡er otro ente público estatal o municipal. Las únicas

excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades

electorales, las relatlvas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la

protecc¡ón civil en caso de emergencia.

Las personas serv¡doras públicas del Estado y Municipios tienen en todo tiempo la

obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su

responsabilidad, sin afectar la equidad de la competencia entre los partidos

políticos.

La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan

como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y

ent¡dades de la administración pública y cualquier otro ente de los órganos de

gobierno estatal o municipal, deberá tener carácter institucional y fines

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso podrá incluir

nombres, imágenes, voces o simbolos que impliquen promoción personalizada de

cualquier servidora o servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto

cumplimiento de lo previsto en los tres párrafos anteriores, incluyendo el régimen

de sanciones a que haya lugar.

Artículo 75.-La Ley Electoral del Estado, reglamentaria de esta Constitución en

la materia, regulará y garantizará el desarrollo de los procesos electorales; el

ejercicio del sufragio; los derechos, obligaciones, organización y funciones de los

partidos, asoc¡aciones polÍticas y organismos electorales; la preparación,

desarrollo, vigilancia, cómputo y calificación de las elecciones; el procedimlento de

lo contencioso electoral; los recursos y medios de defensa, las responsabilidades

y sanciones por actos violatorios a esta Constitución y a las leyes en materia

electoral, así como los supuestos y reglas para la realización, en los ámbitos

administrativos y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación, las



causales de nulidad de las elecciones de Gobernador o Gobernadora, Diputadas y

Diputados al Congreso o Ayuntamientos del Estado; asÍ como los plazos

convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, sujetando

todos los actos y resoluciones electorales invariablemente al principio de legalidad

y tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos

electorales y en general las demás disposiciones relativas al proceso electoral.

Así mismo, la Ley General y las leyes ordinarias de la materia, establecerán los

delitos y las faltas en materia electoral y las sanciones que por ello deban

imponerse.

CAPíTULO IV

DEL PODER LEGISLATIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCóN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 76.- El Poder Legislativo del Estado se depos¡ta en un Congreso,

mismo que estará integrado por diputadas y diputados electos popularmente cada

tres años, los cuales iniciarán su mandato el 1o de septiembre del año de la

elección.

Artículo 77.- El Congreso se compondrá por veintiséis diputac¡ones electas por

el principio de mayorÍa relativa, votadas en los disk¡tos electorales del Estado, y

por dieciséis diputaciones electas por el principio de representaciÓn proporcional.

Las diputaciones electas bajo el principio de representación proporcional serán

asignadas, en primer término, a la lista plurinominal de candidatas y candidatos

registrados por cada partido político y las posteriores a las candidatas y

candidatos registrados por el principio de mayoría relativa que, no habiendo

obtenido mayoría relativa, hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos en su

distrito a favor de sus partidos.



La ley electoral establecerá las bases y las formas del principio de representación

proporcional.

Por cada diputada o diputado propietario, se elegirá un suplente.

En la postulación de candidatas y candidatos al Congreso y en la integración del

mismo, se deberá observar el principio de paridad de género.

Artículo 78.- Ningún partido político podrá contar con más de veintiséis

diputaciones por ambos principios.

De igual manera, en ningún caso un partido político podrá contar con un número

de diputaciones, por ambos principios, que representen un porcentaje del total del

Congreso que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación efectiva.

Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos

uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior

a la suma del porcentaje de su votación efectiva que hubiere recibido más ocho

puntos porcentuales.

Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de

un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación efectiva que

hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

a Artículo 79.- Para ser Diputada o Diputado se requiere:

l. Tener la ciudadanÍa mexicana por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus

derechos;

ll. Tener veintiún años cumplidos al día de la elección;



lll. Haber nacido o residir en el Estado, con residencia efectiva en el mismo, no

menor a cinco años anteriores al día de la elección;

lV. No ser Ministra o Ministro de culto religioso;

V. No ser Gobernadora o Gobernador del Estado, Titular de cualquier Secretaría o

Subsecretaría estatal, Titular de Órgano Desconcentrado, Descentralizado o

Paraestatal en la entidad, Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de

Justicia, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa,

Magistrada o Magistrado Electoral, Consejera o Consejero de la Judicatura del

Estado, Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral,

Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

Comisionada o Comisionado de la Comisión de Transparencia y Acceso a la

lnformación, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la

Conupción , Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Presidente Municipal o

Titular de la Rectoría de cualquier universidad pública;

Vl. No ser Diputada, Diputado ni Senadora o Senador del Congreso de la Unión, ni

funcionaria, funcionario, empleada o empleado federal en el Estado; y

Vll. No estar en servicio activo en el Ejército ya sea federal o del Estado.

Las servidoras y servidores públicos mencionados en las fracciones anteriores,

con excepción de la Gobernadora o Gobernador, Consejeras o Consejeros

Electorales y Magistradas o Magistrados Electorales, podrán ser electos como

diputadas o diputados si se separan de sus cargos a más tardar un día antes del

inicio de las campañas electorales correspondlentes.

Artículo 80.- Las y los Diputados podrán ser electos consecutivamente hasta por

cuatro periodos.



La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de

los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Artículo 8't.- Las y los Diputados no podrán desempeñar ninguna otra comisiÓn

o empleo de la Federación o de las entidades federativas, por los cuales se

disfrute sueldo, sin licencia previa en el ejercicio de la Diputación, pero entonces

cesarán sus funciones legislativas mientras dure su nuevo cargo o empleo'

Quedan exceptuados de lo anterior los relacionados con la docencia y la

investigación.

La misma regla se observará con las diputadas y diputados suplentes, cuando

estuviesen en ejercicio.

Artículo 82.- Las y los Diputados son inviolables por las opiniones que

manifiesten en el desempeño de su cargo, sobre las cuales en ningún tiempo

pueden ser reconvenidos ojuzgados por autoridad alguna'

Qulen presida el Congreso velará por el respeto a la inviolabilidad mencionada

el párrafo anterior, así como del Recinto donde se reúnan a sesionar.

Artículo 83.- Las y los Diputados Suplentes entrarán en funciones en caso de

falta absoluta de los Propietarios respectivos y en sus faltas temporales, en los

casos que determinen las normas jurídicas, para lo cual serán llamados por el

Congreso.

Artículo 84.- El Congreso del Estado de Nuevo León se reunirá en dos periodos

ordinarios de sesiones. El primero iniciará el primero de septiembre y concluirá el

día veinte de diciembre, y el segundo período comprenderá del primero de febrero

al primero de mayo.



Ambos períodos podrán ser prorrogados hasta por treinta días naturales.

Artículo 85.- A la primera sesión de los perlodos ordinarios de sesiones del

Congreso del Estado serán convocados, con al menos cinco días de anticipación,

la persona Titular del Poder Ejecutivo y las y los Magistrados del Tribunal Superior

de Justicia.

Artículo 86.- En el año de la elección de la Gubernatura, el Congreso celebrará,

el dÍa tres de octubre, sesión solemne en la cual se atenderá primordialmente la

toma de protesta de Ley a la persona que resulte electa en aquélla. Dicha persona

tomará posesión de su cargo el d ía que para ese efecto establece esta

Constitución.

Artículo 87.- El Congreso no podrá declarar la apertura de las sesiones,

independientemente del carácter de las mismas, sin la concurrencia de más de la

mitad del total de sus ¡ntegrantes.

Artículo 88.- El Congreso del Estado deberá programar una Sesión Solemne

durante la primera quincena del mes de octubre de cada año, a la cual se invitará

a la persona Tiiular del Ejecutivo y a las y los Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia. En dicha sesión, el Ejecutivo estatal rendirá por escrito un informe sobre

la situación y perspectivas generales que guardan el Estado y la Administración

Pública, y en uso de la palabra expresará los aspectos relevantes del mismo.

Quien presida el Congreso del Estado dará respuesta en términos generales al

informe que rinda la persona Titular del Ejecutivo.

En el año de la elección de la persona Titular del Poder Ejecutivo, el informe

deberá presentarse dentro los diez días naturales anteriores al 4 de octubre.



Artículo 89.- El Congreso realizará el análisis del informe anual del Ejecutivo

estatal y podrá solicitar a la persona Titular de este ampl¡ar la información por

escriio. Además, se podrá citar a las personas titulares de las Secretarías de

Despacho y de los órganos paraestatales, quienes comparecerán para responder

las preguntas que las y los Diputados consideren relevantes, relacionadas con el

despacho de los asuntos de su competencia durante el período que comprende el

lnforme.

Quien presida el Congreso del Estado dará respuesta en términos generales al

informe que rinda la persona Titular del Poder Ejecutivo, en la forma y el plazo que

señalen las normas jurídicas aplicables.

Artículo 90.- Cuando estén despachados todos los negocios del Congreso, este

podrá dispensarse hasta un mes de sesiones ordinarias.

Artículo 91.- El Congreso se reunirá en la capiial del Estado y no podrá

trasladarse a otro lugar sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y

modo de verificarla, las dos terceras partes de las y los Diputados presentes.

Artículo 92.- Las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo que, por

algún evento extraordinario decretado por autoridad competente, fuere imposible o

resultare un riesgo que las y los Diputados concurrieran a las instalaciones del

recinto oficlal, en cuyo caso se llevarán a cabo de manera no presencial a través

de medios electrónicos, solo mientras se supera la eventualidad. Para la

determinación y celebración de las sesiones no presenciales se procederá

conforme a lo siguiente:

l. Deberá emitirse una declaratoria para sesionar de manera no presencial a través

de medios electrónicos y, en caso de que la naturaleza del evento así lo permita,

esta deberá ser aprobada por el voto presencial de las dos terceras partes de la

Legislatura. Si el evento no permite la aprobación presencial, podrá autorizarse



que dicha aprobación se realice de manera no presencial, por dos terceras partes

de la Legislatura;

ll. Esta establecerá el procedimiento mediante el cual se permita la continuidad de

los trabajos leglslativos, garantizando la libertad absoluta para hablar de las y los

Diputados, la veracidad y el libre ejercicio del voto legislativo;

lll. Lo anterlor deberá ser publicado en el Periódico oficial del Estado para que

surta sus efectos y durará hasta que termine la causa que le dio origen; y

lv. Todas las sesiones que se celebren como consecuencia de la declaratoria

emitida deberán ser transmitidas en vivo al público en general por medios

electrónicos, y deberá garantlzarse la máxima publicidad de estas.

cualquier intento de simulación de un evento extraordinario deberá ser

sancionado por las autoridades competentes'

Artículo 93.- El Congreso podrá ser convocado a periodos extraordinarios de

sesiones, en los cuales solo se ocupará del asunto o asuntos que hayan sido

sometidos a su conocimiento, mismos que deberán expresarse en la convocatoria

respectiva.

si el periodo extraordinario de sesiones se prolonga hasta el tiempo en que deba

comenzar el ordinario, cesará aquél y durante éste se despacharán

preferentemente los asuntos que motivaron la convocatoria y que hayan quedado

pendientes.

Artículo 94.- Las y los titulares de las secretarías del Despacho del Ejecutivo, de

sus Organismos Descentralizados, de los Fideicomisos Públicos y de los Órganos

Autónomos regulados en el capÍtulo de esta constitución, deberán ocurrir al



Congreso del Estado para informar sobre asuntos de su competencia, cuando

sean requeridos por este.

lgualmente, el Congreso podrá solicitar a cualquiera de las y los servidores

públicos antedichos su comparecencia, presencial, no presencial o escrita, para

que expongan sus puntos de vista sobre asuntos de importancia sustancial y de la

materia de su competencia, o cuando se discuta una iniciativa de ley o decreto

que les concierna.

Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado, únicamente ocurrirán para los casos a que

se refieren las fracciones XVl, XVll y XVlll del artículo 104 y los artículos 148 y

155 de esta Constitución, según corresponda en cada caso.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LEYES

Artículo 95.- Toda resolución emanada del Congreso del Estado de Nuevo León

tendrá el carácter de ley, decreto o acuerdo.

Artículo 96.- Todas las autoridades y la ciudadanía cuentan con la facultad para

presentar iniciativas de ley ante el Congreso.

Artículo 97.- No podrán dejarse de tomar en consideración las iniciativas de los

Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, ni las que presenten las y los Diputados

de la Legislatura del Estado o los Ayuntamientos, relacionados con asuntos

privados de su Municipalidad.

Artículo 98.- Todas las votaciones de ley o decreto, previa discusión, requerirán

para su aprobación el voto favorable de la mayoria de las y los Diputados, salvo

los casos de excepción previstos en esta Constitución.



Artículo 99.- Aprobada la ley o decreto, se enviará a la persona Titular del Poder

Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado'

Si la o el Titular del Ejecutivo las devolviere con observaciones dentro del plazo

constitucional para hacerlo, el congreso del Estado estará en aptitud de discutir

nuevamente la ley o decreto que, para ser aprobado otra vez, requerirá el voto de

las dos terceras partes de la Legislatura. Aprobado de nuevo, se remitirán las

constancias pertinentes al Ejecutivo del Estado, para que proceda a su publicación

en un plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir de su recepción.

Transcurrido el plazo para formular observaciones, sin que se reciban las mismas,

se tendrá por sancionada la ley o el Decreto, el cual deberá publicarse en el plazo

a que se contrae la parte final del párrafo anterior, excepio tratándose de reformas

a esta constitución, que deberán publicarse dentro de los cinco días hábiles

siguientes a su recepción por la persona Titular del Ejecutivo.

cuando la persona Titular del Poder Ejecutivo incumpla con los plazos previstos

en el presente artículo, la ley o decreto será considerado promulgado, sin que se

requlera refrendo, y la o el Presidente del congreso ordenará dentro de los diez

días hábiles siguientes su publicación en el Periódico oficial del Estado,

debiéndose hacer dentro de los cinco días háblles siguientes.

Artículo 100.- Se

N

publicarán las leyes usando esta fórmula:

, Gobernadora o Gobernador Constitucional del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a todas y todos sus habitantes hago

saber: Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue:

(AOUt EL TEXTO LITERAL)

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en... etc.



Lo firmarán la Gobernadora o el Gobernador del Estado y la persona Titular de la

SecretarÍa General de Gobierno.

Artículo 101 .- Las iniciativas y proyectos de ley o decreto que fueren

desechados o rechazados, no podrán volver a discutirse en el mismo período de

sesiones y en el siguiente; pero esto no lmpedirá que alguno de sus artículos

forme parte de otros proyectos no desechados.

Artículo 102,- Para la interpretación, modificación o reforma de las leyes o

decretos se deberán observar los mismos requisitos que deben observarse en su

formación.

Artículo 103.- Las siguientes leyes tendrán el carácter de constitucionales:

l. La que regule el proceso electoral;

ll. La que desarrolle las funciones de la AuditorÍa Superior del Estado;

lll. La que establezca el Sistema Estatal Anticorrupción;

lV. La que organice al Poder Judicial del Estado;

V. La que desarrolle los medios de control constitucional previstos en esta

Constitución; y

O Vl. La que regule al gobierno mun¡cipal.

Las leyes constiiuc¡onales guardarán las mismas reglas que en las de cualquier

artículo de la constitución, pudiendo ser discutidas y votadas en el mismo período

en que sean propuestas, si así lo acordare el Congreso.



SECCIÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 104.- Corresponde al Congreso:

L Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en

todos sus ramos, reformarlas y abrogarlas, en caso necesario, procurando

desarrollar al máxlmo la autonomía constitucional del Estado de Nuevo León en lo

que atañe a su régimen interior;

ll. lniciar ante el Congreso de la Unión las que a este competen, así como su

reforma o abrogación y secundar, cuando lo estime conveniente, las iniciativas

hechas por las Legislaturas de otros Estados;

lll. Reclamar ante quien corresponda las leyes que emita el congreso de la Unión

y las Legislaturas de otras entidades federativas, cuando ataquen la soberanía o

independencia del Estado, o que por cualquier otro motivo se consideren

¡nconstitucionales; así como proponer vía exhorto, a los sujetos legit¡mados, la

promoción de los medios de control constitucional procedentes en contra de

aquéllas;

lV. Vigilar el cumplimiento de la constitución y de las leyes, especialmente de las

que garanticen la seguridad de las personas y de sus propiedades, así como el

¡nterés superior de la niñez y sus derechos;

V. Expedir las leyes en materia municipal con base en las cuales, los

Ayuntamientos podrán aprobar las normas administrativas de carácter general de

aplicación en sus respectivos territorios. Estas leyes deberán ser cuidadosas de

regular los aspectos que constitucionalmente se rigen por los principios de

legalidad y reserva de ley, asÍ como de establecer principios que permitan a los

Municipios desarrollar su capacidad reglamentaria con la mayor autonomía;



Vl. Ordenar, el establecimiento o supresión de Municipios, por el voto de las dos

terceras partes de quienes integren la Legislatura, especificando la extensión

territorial y fijando sus límites y colindancias.

Por acuerdo de las dos terceras partes de la Legislatura, se podrán suspender

Ayuntamientos o declarar que estos han desaparecido, así como suspender o

revocar el mandato de alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves

que la Ley prevenga, respetándose en todos los casos la garantía de previa

audiencia;

Vll. Examinar y aprobar anualmente, a propuesta de la persona Titular del

Ejecutivo, la Ley de lngresos del Estado y los proyectos y arbitrios de pública

utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto de Ley de lngresos de Estado

que corresponda, el Congreso podrá modificarlo, motivando y justificando los

cambios realizados.

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado la Ley de

lngresos que deba aplicarse al siguiente ejercic¡o, mientras no haya aprobación

expresa en diverso sentido seguirá vigente la misma del ejercicio que termina;

Vlll. Aprobar la Ley Orgánica que establezca la estructura fundamental de la

organización de la Administración Pública, señalando los ramos que la integran y

sus respectivas competencias;

lX. Examinar y aprobar anualmente, a propuesta de la persona Titular de la

gubernatura, el Presupuesto de Egresos de los Poderes del Estado y los

proyectos y arbitrios de pública utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto

de ley correspondiente, el Congreso podrá modificarlo, motivando y justificando los

cambios realizados; además establecerá en é1, los sueldos aplicables a la persona

titular del Ejecutivo estatal y a las y los Secretarios que le reporten, asÍ como las



partidas autorizadas para remunerac¡ones de todas las y los servidores públicos

del Estado.

El Ejecutivo estatal tendrá tres días para realizar las observaciones al presupuesto

de conformidad con esta Constitución.

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere publicado la Ley de

Egresos que deba aplicarse al siguiente ejercicio, seguirá vigente la misma del

ejercicio que termina, cuya vigencia cesará con la publicación y enkada en vigor

de aquélla.

En la Ley de Egresos del Estado se podrán autorizar las erogaciones plurianuales

para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen

conforme a lo dispuesto en la misma Ley. Las erogaciones correspondientes

deberán incluirse en las subsecuentes Leyes de Egresos.

Dentro de la Ley de Egresos del Estado también se incluirán las partidas

plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones contraídas para obras

de lnfraestructura pública, encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la

modalidad de Proyecto de Prestación de Servicios.

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá hacerse

siempre y cuando no se cause perjuicio a la viabilidad financiera del Estado y

Municipios ni se modifiquen ramos, programas y proyectos prioritarios;

X. Fijar anualmente, a propuesta de la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal

o de los Ayuntamientos, las contribuciones y demás ingresos que deberán formar

la Hacienda Pública Estatal o Municipal respectivamente, procurando que sean

suficientes para cubrir sus necesidades.



si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado lo

señalado en el párrafo anterior, mientras no haya aprobación expresa en diverso

sentido seguirán vigentes las mismas del ejercicio que termina;

Xl. Dispensar Honores a la memoria de las y los Nuevoleoneses que hayan

prestado servicios de importancia al Estado;

Xll. Gestionar la solución de las demandas de las y los Nuevoleoneses;

Xlll. Expedir la ley que

Anticorrupción a que se

establezca las bases de coordinación del Sistema Estatal

refiere esta Constitución;

XlV. Promover e impulsar la educación pública, la cultura física, el deporte, y el

engrandecimiento de todos los ramos de prosperidad en general;

XV. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo el Estado la

declaración de Gobernadora o Gobernador Electo, que hubiere hecho la autoridad

electoral correspondiente;

xvl. Recib¡r la protesta de guardar y hacer guardar la constitución Federal, la

particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen por parte de las personas

que hayan sido elegidas o designadas para desempeñarse como Gobernadora o

Gobernador, Diputada o Diputado del Congreso del Estado, Magistrada o

Magistrado del Tribunal superior de Justicia o del Tribunal de Justicia

Administrativa, Fiscal General de Justicia, Fiscal Especializada o Especializado en

combate a la corrupción o en Delitos Electorales, consejera o consejero de la

Judicatura del Estado, Presidenta o Presidente de la comisión Estatal de

Derechos Humanos, Comisionada o Comisionado de la Comislón de

Transparencia y Acceso a la lnformación y Auditora o Auditor General del Estado;



XVll. Aceptar las renuncias de las personas que desempeñen los cargos a que se

contrae la fracción anterior, cuando se funden en una ¡mposibilidad justificada para

desempeñarlos;

XVlll. Facultar a la persona Titular del Ejecutivo estatal para que celebre arreglos

amistosos relativos a límites del Estado; aprobar estos en su caso, y pedir al

Congreso de la Unión su aprobación;

XlX. Dirimir las competencias que se susciten entre el Ejecutivo y el Tribunal

Superior de Justicia;

XX. Nombrar a la Gobernadora o al Gobernador interino o sustituto del Estado, en

los casos previstos en esta Constitución;

xxl. Aprobar la propuesta que realice la Gobernadora o Gobernador respecto de

los cargos de titulares del Órgano lnterno de control estatal y de la secretaría de

Finanzas y Tesorería General del Estado, bajo el siguiente procedimiento:

Las personas titulares de las dependencias antes señaladas serán propuestas al

congreso del Estado por la persona Titular del Ejecutivo. La aprobación se hará,

previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando

menos las dos terceras partes de las y los integrantes del congreso del Estado,

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el congreso

del Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente convocará de

inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado

rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o

no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus

integrantes, la persona Titular del Ejecutivo del Estado, en un plazo de diez días,



propondrá a otra persona y la aprobación se efectuará en los términos del párrafo

anterior.

si presentada la segunda propuesta, el congreso del Estado la rechaza o no

reúne la votación requerida dentro de los plazos señalados, en ese mismo acto, la

aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la

mayoría de las y los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta vot¿rciÓn

o si et congreso del Estado se abst¡ene de resolver dentro de los plazos

señalados, el órgano proponente, dentro de los diez dias posteriores a la

celebración de la sesión, realtzará la designación, la cual no podrá recaer en

ninguna de las personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido

propuestas al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo'

XXll. Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos;

XXlll. conceder o negar a la persona Titular del Ejecutivo licencia temporal para

separarse de su puesto y para salir fuera del Estado; y, en su caso, designar a la

persona que deba suplirle interinamente;

XXIV. Decretar, en su caso, el modo de cubrir el contingente mujeres y hombres

que corresponda dar al Estado para el Ejército de la Nación;

XXV. Autorizar a la persona Titular del Poder Ejecutivo para crear fuezas de

servicio temporal cuando lo demanden las necesidades del Estado;

XXVI. Autorizar por las dos terceras partes de los miembros presenies, la

contratación de obligaciones o empréstitos cuando en garantía se afecten ingresos

o bienes del Estado o de los Municipios;



XXVll. Expedir la Ley de Enseñanza Primaria Elemental y superior, la cual deberá

ser uniforme en todo el Estado y estará sujeta a las bases que determinan las

normas constitucionales y la Ley General correspondiente;

XXVlll. Expedir su Ley Orgánica y tomar las providencias para hacer concurrir a

las y los Diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones de los presentes;

XXVIX. Ejercer las facultades propias de un cuerpo Legislativo en todo aquello

que no le prohiban la Constitución Federal o la del Esiado;

XXX. Autorizar, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes

de las y los integrantes de la Legislatura, los Convenios Amistosos que, sobre sus

respectivos límites territoriales, celebren los Municipios del Estado;

XXXI. Resolver, fijando sus límltes territoriales, de manera definitiva, los conflictos

limítrofes de los Municipios del Estado, mediante Decreto aprobado por el voto de

las dos terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura;

XXX|l. Conceder amnistía por delitos políticos, previo acuerdo de las dos terceras

partes de los miembros de la Legislatura;

XXX|ll. Legislar sobre franquicias a la industria;

XXXIV. Elegir la Diputación Permanente;

XXXV. Formular las leyes que reglamenten los ArtÍculos de esta constitución,

interpretando fielmente su contenido;

XXXVI. Elevar las Villas a la categoría de ciudades por iniciativa de aquéllas y por

conducto de la persona Titular del Poder Ejecutivo estatal, tomando en cuenia el



número de habitantes, sus condiciones económicas y los servicios públicos con

que cuenta;

XXXVll. Expedir leyes relativas al trabajo digno y socialmente útil, que rijan la

relación del trabajo entre el Estado, los Municipios o las entidades paraestatales y

sus trabajadoras y trabajadores, así como las prestaciones de seguridad social de

estos.

El trabajo exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe de

efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico

decoroso para la o el trabajador y su familia.

La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los

conocimientos y aptitudes de las y los aspirantes, prefiriendo a las y los más aptos

para el acceso a la función públlca. El Estado y los Municipios establecerán

academias en las que se impartan cursos para sus trabajadoras y trabajadores;

mediante tal capac¡tación adquirirán los conocimientos que acrediten su derecho

de ascenso conforme al escalafón, profesionalizándose la función públlca e

implantándose en esta forma los sistemas de servicio público de carrera.

Las y los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus

intereses comunes.

El personal de los diversos cuerpos de Seguridad Pública, Tránsito, sistema

penitenciario del Estado y Municipios es de confianza y se regirá conforme a sus

propias leyes.

La seguridad social de las y los servidores públicos se organizará conforme a las

leyes que para tal materia se expidan.



Las controversias del Estado, los Municiplos o las entidades paraestatales y sus

trabajadoras y trabajadores, sean de naturaleza individual o colectiva y los

conflictos intersindicales, serán competencia de los Tribunales de Arbitraje.

En el ámbito privado, la resoluclón de las diferencias o los conflictos entre las y los

trabajadores y patrones estará a cargo de los Juzgados Laborales del Poder

Judicial del Estado, conforme al procedimiento que establezca la ley de la materia.

XXXVlll. Designar de entre las y los vecinos, los Concejos Municipales, en los

casos que establezca esta Constitución y las leyes;

XXXIX. Remover a las y los Magistrados, así como a las Consejeras y Consejeros

de la Judicatura del Estado cuando incurran en algunas de las causas a que se

refiere el artículo 141 de esta Constitución;

XL. Recibir del Tribunal Superior de Justicia y del consejo de la Judicatura del

Estado informe estadÍstico trimestral del Poder Judicial del Estado;

XLl. Aprobar o no la asociación de Municipios del Estado de Nuevo León con los

de otros Estados, para coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de

los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corresponden;

XLll. Expedir Leyes en materia de revisión y fiscalización de la cuenta Pública,

evaluación del cumplimiento de los objetivos de los programas, indicadores de

evaluación y desempeño, transparencia de la fiscalización, imposición de

sanciones y verificación de su cumplimiento. AsÍ como de la contabilidad

gubernamental que regirá el control, la contabilidad pública y la presentación

homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como

patrimonial, incluyendo deuda y paslvos contingentes, de todos los sujetos de

fiscalización en relación con los recursos públicos propios y los que les sean

transferidos o asignados de acuerdo con los cr¡terios que establezca la Ley, a fin



de garantizar su armonización y la generación de indicadores de gestión y

desempeño.

El Congreso del Estado establecerá los lineamientos para la operación de

contralorÍas sociales como auxiliares del Congreso y de la Auditoría Superior del

Estado, facilitando la participación de la ciudadanía en la denuncia, fiscallzación y

la evaluación del uso de los recursos públicos;

Xllll. Dictar los lineamientos generales de las instalaciones técnicas para la

evaluación del uso de recursos, estatales y municipales aplicables a todos los

sujetos de fiscalización por parte del Congreso del Estado. Estas funciones de

evaluación serán ejercidas por la Auditoría superior del Estado, sin perjuicio de

que los sujetos de fiscalización establezcan sus propias lnstancias de evaluación;

XLIV. Expedir las leyes reglamentarias que desarrollen los principios y bases en

materia de transparencla gubernamental, acceso a la información y protección de

datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y

organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno;

XLV. Expedir la ley que establezca la organización y administración homogénea

de los archivos de los órdenes estatal y municipal;

XLVI. Para expedir, de conformidad con la Ley General en la materia, la ley que

distribuya competencias para establecer las responsab¡lidades administrativas de

las y los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los

actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a las y los

particulares vinculados con hechos de corrupción y faltas administrativas graves

que al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación; y

XLVIl. Ejercer las demás facultades que le otorguen esta constitución y las Leyes.



Artículo 105.- No puede el Congreso:

l. Establecer más conhibuciones que las indispensables para satisfacer las

necesidades generales del Estado y de los Municipios.

ll. lmponer préstamos fozosos de cualquiera especie o naturaleza que sean, ni

facultar a quien ejerza la titularidad del Poder Ejecutivo para que los imponga.

lll. Conceder ni abrogarse en ningún caso facultades extraordinarias.

lV. Consentir en que funcionen como Autoridades las que debiendo ser electas

popularmente, según esta Constitución, no tengan tal origen.

Artículo 106.- En la última sesión de los Periodos Ordinarios de Sesiones, el

Congreso designará una Comisión Permanente compuesta por ocho diputadas y

diputados electos de entre los mismos. Por cada diputada o diputado que integre

la Comisión Permanente se nombrará un sustituto.

Artículo 107.- A la Diputación Permanente le corresponde lo siguiente:

l. Vigilar el cumplimiento de la Constitución y dar informe al Congreso de las

infracciones que haya notado;

ll. Resolver los asuntos de su competencia;

lll. Recibir durante el receso del Congreso las iniciativas de ley, las observaciones

a los proyectos de ley o decreto que envíe la persona Titular del Ejecutivo y

proposiciones dirigidas a las autoridades y turnarlas para dictamen a las

comisiones correspondientes, a fin de que se despachen en el inmediato periodo

de sesiones;



lV. Acordar por sí o a propuesta de la Gobernadora o Gobernador, la convocatoria

del Congreso a sesiones extraordinarias, siendo necesario el voto de las dos

tefceras partes de los presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de

las sesiones extraordinarias.

V. Recibir durante sus funciones las protestas de ley que deben otorgarse ante el

Congreso; y

Vl. Ejercer las demás facultades que le otorgan esta Constitución y las leyes.

Artículo 108.-Si por no haberse verificado las elecciones o por cualquiera otra

causa el Congreso no pudiere renovarse en el día fijado, la Diputación

Permanente continuará en su carácter hasta que deje instalado al nuevo Congreso

conforme a las leyes, convocando a elecciones en su caso.

SECCIÓN CUARTA

DE LA ENTIDAD DE AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO

Artículo 109.- La Auditoría Superior del Estado de Nuevo León es un órgano

auxiliar del Congreso que tiene como facultad la fiscalización sobre las cuentas

públicas presentadas por los Poderes del Estado, los organismos autónomos, los

organismos descentralizados y desconcentrados y fideicomisos públicos de la

administración pública del Estado, los Municipios y sus organismos

descentralizados y desconcentrados, además podrá flscalizar los hechos, actos u

omisiones de las entidades del Estado y los Municipios en materia de fondos,

recursos locales y deuda pública.

Cuenta con personalidad jurídica y autonomía financiera, presupuestaria, técnica y

de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización

interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.



l. Los

según

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad,

definitividad, imparcialidad y confiabilidad'

Artículo 110.- La AuditorÍa superior del Estado tendrá la facultad de fiscalizar

d¡rectamente:

ingresos y egresos y las operaciones que tengan lugar dentro del erario,

los criterios establecidos en las leyes y demás normatlvidad aplicable;

ll. Los recursos públicos que se hayan destinado o ejercido por cualquier entidad,

persona física o moral, pública o privada, y los transferidos, bajo cualquier título a

fldeicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con

los procedimientos establecidos en las leyes; y

lll. La situación de los bienes muebles e inmuebles y patrimonial de los sujetos

fiscalizados.

Artículo 1,11.-La AuditorÍa superior del Estado podrá fiscalizar a las personas

físicas o morales de derecho privado que hayan sido destinatarias de recursos

públicos, e incluso aquellas que hayan sido beneficiadas con incentivos fiscales; y

estas, a su vez, deberán proporcionar información y documentación que solicite la

Auditoría superior del Estado, de conformidad con los procedimientos

establecidos en la Ley. En caso de no cumplir con los requerimientos de la

Auditoría Superior del Estado u obstaculizar el proceso de fiscalización, las

personas que resulten responsables de ello serán sancionadas en los términos

que establezca la LeY.

Artículo 1 12.- Las personas sujetas a fiscalización deberán llevar el control y

registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos que sean

transferidos o asignados; asimismo, tendrán que asegurar su transparencia de

acuerdo con los criterios que establezca la Ley.



Artículo 113.- La Auditoria Superior del Estado podrá solicitar y revisar, de

manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta

Pública en revisión, s¡n que por este motivo se entienda, para todos los efectos

legales, abierta nuevamente la cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o a la

erogación, contenldos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y

pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumpllmiento de

los objetivos de los programas.

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría superior

del Estado emita, solo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la

Cuenta Pública en revlsión.

Asimismo, sin perjuicio del principio de posteriorldad, en las situaciones

excepcionales que determine la Ley, derivado de denuncias, la Audltoría superior

del Estado revisará durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas,

así como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas

proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los plazos y

términos señalados por la ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las

sanciones previstas en la mlsma.

Artículo 114.- La Auditoría superior del Estado rendirá un informe específico al

Congreso y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el

Tribunal de Justicia Administrativa, la Flscalía Especializada en combate a la

Corrupción o las autoridades competentes.

Artículo 1 15.- La Auditoría Superior del Estado, iniciará el proceso de

fiscalización a partir del primer día hábil del Ejercicio Fiscal siguiente, sin perjuicio

de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán

referirse a la lnformación definitiva presentada en la Cuenta Pública.



Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías,

la Auditoria Superior del Estado está facultada para solicitar información del

ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos.

Artículo 1 16.- La persona Titular de la Auditoría Superior del Estado será

designada por el Congreso del Estado por mayoría calificada, mediante

convocatoria pública que emitirá el mismo.

La ley determinará los requisitos y el procedimiento para su designación.

Artículo 117.-La Auditora o Auditor Superior del Estado durará en el cargo ocho

años, y podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley

señale, con la misma votación requerida para su nombramiento.

En caso de ausencia absoluta de la persona Titular de la Auditoría Superior del

Estado, el Congreso realizará nuevo nombramiento.

Artículo 118.- Durante el ejercicio de su encargo la persona Titular de la

Auditoría Superior del Estado no podrá formar parte de ningún partido polít¡co, n¡

desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en

asociaclones científicas, docentes, artÍsticas o de beneficencia.

CAPíTULO V

DEL PODER EJECUTIVO

SECCTÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN Y REQUISITOS

Artículo 119.- El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León se deposita en una

sola persona denominada Gobernadora o Gobernador.



Artículo 12O.- La elección de la Gobernadora o Gobernador se realizará cada

seis años, de manera directa y bajo el princlpio de mayoría relativa.

Artículo '12'1.- La Gobernadora o el Gobernador tomará posesión de su cargo el

cuatro de octubre del año en que se celebre la elección.

Artículo 122.- El cargo de Gobernadora o Gobernador puede terminar de forma

anticipada a través del procedimiento de revocación de mandato.

Artículo 123.- El cargo de Gobernadora o Gobernador solo es renunciable por

causa grave que calificará el Congreso.

Artículo 124.- Quien haya ejercido el cargo de Gobernadora o Gobernador a

través de elección popular ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún

motivo podrá volver a ocupar el cargo, ni aún con el carácter interino, provisional,

sustituto o encargado del despacho.

Artículo 125.- No podrá ser electo como Gobernadora o Gobernador para el

período inmediato siguiente:

a) La Gobernadora o el Gobernador sustituto constitucional, o la persona

designada para conctuir el período en caso de falta absoluta del constitucional,

aun cuando tenga distinta denominación;

b) La Gobernadora o el Gobernador interino, provisional o la o el ciudadano que,

bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales de la persona Titular de

la Gubernatura, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del

periodo.



Artículo 126.- Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere:

L Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus

derechos, nativo del Estado, o con residencia efectiva no menor de cinco años

inmediatamente anteriores al día de la elección;

ll. Tener 30 años cumplidos al dÍa de la elección;

lll. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra o ministro de algún culto;

lV. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes

del día de la elección;

V. No ser titular de Secretaría o SubsecretarÍa de Despacho, tiiular de Órgano

Desconcentrado, Descentralizado o Paraestatal en la federación o en la entidad,

Senadora o Senador, Diputada o Diputado Federal o Local, Magishada o

Magistrado del Tribunal superior de Justicia, Magistrada o Magistrado del Tribunal

de Justicia Administrativa, Magistrada o Magistrado Electoral, Consejera o

Consejero de la Judicatura del Estado, Consejera o Consejero Electoral de la

Comisión Estatal Electoral, Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, Comisionada o Comisionado de la Comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformación, Fiscal General del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos

Electorales o Presidenta o Presidente Municlpal.

Las y los servidores públicos mencionados en las fracciones anteriores, con

excepción de las y los Consejeros Electorales y Magistradas y Magistrados

Electorales, podrán ser electos si se separan de su cargo cuando menos cien días

naturales antes de la elección.



Artículo ,127.- En el Estado habrá una secretaria o secretario General de

Gobierno quien tendrá las facultades especiales que le confiere esta Constitución

y, para ocupar el cargo, deberá reunir los requisitos exigidos para ser

Gobernadora o Gobernador, quien lo nombrará y removerá a su arbitrlo'

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS FALTAS Y LICENCIAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 128.- La Gobernadora o el Gobernador no puede ausentarse del Estado

por más de treinta días sin autorización para hacerlo, del congreso o de la

Comisión Permanente, en su caso.

cuando la persona Titular del Poder Ejecutivo se ausente del Estado, por un

término mayor de ocho días y menor de treinta, deberá dar aviso al congreso o a

la Comisión Permanente, en el receso de aqué|.

Para salir de la República por más de diez días, la Gobernadora o el Gobernador

necesita autorización del Congreso o de la Comisión Permanente; tratándose de

viajes oficiales deberá acompañar a su solicitud la agenda de trabajo, asi como

presentar a su regreso un informe de los resultados obtenidos en sus gestiones.

Artículo 129.- cuando el congreso otorgue a la Gobernadora o el Gobernador

licenc¡a para ausentarse del Estado por treinta días o menos, o la persona Titular

del Ejecutivo estatal se encontrare impedida por igual término, quedará encargada

del despacho de los asuntos de trámite la persona Titular de la secretaría que

designe la Gobernadora o el Gobernador.

A falta de designación expresa, la persona encargada del despacho de los

asuntos del Poder Ejecutivo estatal será aquella que funja como titular de la

secretaría General de Gobierno, quien desempeñará el cargo hasta que la

Gobernadora o el Gobernador lnterino que se nombre rinda la protesta de ley.



En estos casos, la persona titular de la secretaría de Administración del Poder

Ejecutivo del Estado refrendará la firma de la persona encargada del Poder

Ejecutivo.

Artículo I 30.- S¡ la licencia fuere por más de treinta d Ías o en caso de

impedimento de la Gobernadora o el Gobernador debidamente comprobado, el

congreso o la Diputación Permanente, en su caso, nombrará al ciudadano que se

encargue interinamente del Poder Ejecutivo.

Artículo 131 .- En caso de falta absoluta o imposibilidad perpetua de la

Gobernadora o el Gobernador dentro de los tres primeros años del período

respectivo, si el Congreso estuviere reunido' será este cuerpo quien nombre, por

escrutinio secreto y a mayoría absoluta de votos, una Gobernadora o Gobernador

lnterino. El mismo congreso lanzará la convocatoria paru elecciones de

Gobernadora o Gobernador substituto, procurando que la fecha señalada para

dichas elecciones coincida con aquella en que deban tener verificativo las de

diputadas y diputados a dicho Congreso, siempre que estén próximas. Pero si el

Legislativo estuviere en receso, la Diputación permanente nombrará una

Gobernadora o Gobernador lnterino y convocará inmediatamente al congreso a

sesiones extraordinarias para que lance la convocatoria respectiva.

En el supuesto de convocarse a elecciones extraordinarias, estas se realizarán de

conformldad a lo dispuesto por la ley y bajo la dlrección del órgano electoral

estatal. Las controversias que en las mismas Se presenten Serán resueltas por el

órgano previsto en el artículo 174 de esta constitución y en las leyes relativas.

Artículo 132.- Si la falta absoluta o impedimenio perpetuo de la Gobernadora o

del Gobernador acaeciere dentro de los últimos tres años del período respectivo, y

el congreso estuviere en sesiones, será este quien nombre a la Gobernadofa o el

Gobernador sustituto; y en caso de estar en receso, la Diputación Permanente



Sólo nombrará una Gobernadora o Gobernador lnterino, convocando al Congreso

a sesiones extraordinarias para que este por escrutinio secreto y a mayoría

absoluta de votos, elija a la Gobernadora o el Gobernador Sustituto, pudiendo

serlo el interino.

Artículo 133.- Nunca se concederá al Ejecutivo licencia con el carácter de

indefinida ni tampoco por un tiempo mayor de seis meses.

Sl concluida la licencia no se presentare la Gobernadora o Gobernador, será

llamada por la Legislatura o comisión; y si no compareciere dentro de diez días,

cesará en su cargo.

Si la licencia fuere por más de treinta días o en caso de impedimento de la

persona T¡tular de la Gubernatura debidamente comprobado, el Congreso o la

Diputación Permanente, en su caso, nombrará a la ciudadana o ciudadano que se

encargue interinamente del Poder Ejecutivo.

SECCIÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 134.- La Gobernadora o Gobernador será Jefe y responsable de la

Administración Pública, misma que será cenkalizada y paraestatal conforme a la

Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden

administrativo del Estado que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y

deflnirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la

intervención de la persona Titular del Poder Ejecutivo en su operaclón.

Artículo 135.- A la persona Titular del Poder Ejecutivo corresponde:



l. Proteger la seguridad de las personas y sus bienes, así como los derechos

humanos del individuo, a efecto de mantener la paz, tranquilidad y el orden público

en todo el Estado;

ll. Nombrar y remover libremente a las y los titulares de las Dependencias que

integran la Administración centralizada, y de los organismos y entidades que

lntegran el sector paraestatal y demás personas servidoras públicas cuyo

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en esta constitución,

la Ley del Servicio Civil o en oiras disposiciones aplicables;

lll. Auxiliar a los Tribunales del Estado para que la justicia se administre en forma

pronta y expedita y para que se ejecuten las sentencias, prestando a aquellos el

apoyo que necesiten para el mejor ejercicio de sus funciones;

lV. Ejercer el presupuesto asignado al Poder Ejecutivo aprobado por el congreso

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los

objetivos del Estado a los que están destinados; contratar obligaciones o

empréstitos previa ley o decreto del Congreso del Estado con las limitaciones que

establece el articulo 1't 7 fracción Vlll de la Constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos, esta constitución y las Leyes aplicables; garantizar las

obligaciones que contraigan las entidades paraestatales y los Ayuntamientos del

Estado. El Titular del Ejecutivo dará cuenta al congreso del Estado de los

términos en que ejeÍza las atribuciones anteriores;

V. Ejercer la superior inspección de la función ejecutiva;

Vl. lmponer multas que no excedan del importe de un jornal o salario de un día o

arresto hasta por 36 horas, a los que desobedecieren sus órdenes o le faltaren al

respeto debido en los términos del Artículo 15 de esta Constiiuclón;



Vlt. combaiir la corrupción e impulsar y proteger la integridad pública y la

transparencia en el ejercicio del poder, mediante políticas, controles y

procedimientos adecuados. La persona titular del Órgano lnterno de Control

estatal tendrá autonomía de ejercicio presupuestal y de gestión para organizar la

estructura y funcionamiento de dicha Secretaría;

Vlll. comunicar al congreso y al Poder Judicial del Estado, las Leyes Federales,

circularlas y hacerlas cumPlir;

lX. Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones del

congreso del Estado, y ordenar y reglamentar en lo administrativo, lo necesario

para su ejecución;

X. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del congreso dentro de

los diez primeros días hábiles contados desde su recibo;

Xl. Llevar las comunicaciones y relaciones del Estado con el Gobierno General y

con los de los otros Estados;

Xll. Pedir a la Diputación Permanente convoque al congreso a Período

Extraordinario de Sesiones cuando lo juzgue necesario;

xlll. visitar dentro del período de su Gobierno, todos los pueblos del Estado para

conocer sus necesidades, remediar sus males y promover sus mejoras;

XlV. Turnar a la persona Titular de la secretaría General de Gobierno, los asuntos

que deban ventilarse ante los Tribunales para que ejercite las atribuciones de su

ministerio;



XV. Dictar los mecanismos y las medidas necesarias para la protección de la

economía de las personas, así como garantizar la productividad laboral en todo el

Estado en los términos que establezca la ley de la materia;

XVl. Ordenar el uso de la fuerza pública municipal en los términos de lo dispuesto

por el inciso h) de la fracción XVll del artículo 188 de esta constitución, en

aquellos casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden

público;

XVll. Expedir los títulos profesionales con arreglo a las leyes;

XVlll. someter a la aprobación del congreso del Estado, las propuestas que le

presente respecto a los cargos de Magistradas y Magistrados de la sala superior

y de las salas ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa con excepción de

la Magistrada o Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos

147 y 148 de esta Constitución;

xlx. Presentar a la Legislatura a más tardar el día veinte de noviembre, el

presupuesto de egresos del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo;

XX. Proponer al congreso del Estado, mediante la presentación de la iniciativa

correspondiente, la creación del organismo público descentralizado, especializado

e imparcial, que contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena

autonomÍa técnica, operaiiva, presupuestaria, de decisión y de gestión, que tendrá

como objeto constituirse en la instancia conciliatoria, entre las y los trabajadores y

las y los patrones, antes de acudir a los juzgados laborales. La Ley establecerá su

integración y funcionamiento. Quien funja como Titular del Ejecutivo del Estado

designará a la persona titular del organismo conciliador de entre una terna que Ie

presenten las organizaciones patronales y sindicales que conforman el sector



productivo, quien deberá acreditar amplios y reconocidos conoclmientos en

materia laboral, además de cumplir con los requis¡tos que establezca la Ley;

XXl. Rendir los informes a que se refiere la sección cuarta del capítulo lV del

Título Cuarto de esta Constitución;

XXll. someter a la aprobaciÓn del congreso, la propuesta sobre los cargos de

Titular de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado y Titular del

órgano lnterno de Control estatal y, en su caso, expedir el nombramiento

correspondiente.

En el caso de ausencias mayores a quince dÍas hábiles sin causa justificada de las

personas que ejerzan la titularidad de los cargos anteriores se deberá realizar la

propuesta por parte de la o el Titular del Poder Ejecutivo al congreso del Estado

dentro del término de novenia días naturales.

XXlll. Nombrar, remover y cesar directamente a las y los oficiales del Registro

civil de todos los Municipios del Estado; y establecer el número de ellos y su

jurisdicción, atendiendo a las necesidades y crecimiento de la población;

)(XlV. Conceder indulto en los términos de la Ley respectiva y resolver sobre

reducción de penas y retención, con arreglo a las Leyes;

XXV. Designar a Ia o el Titular del consejo de la Judicatura del Estado de acuerdo

con lo establecido en el artículo 145 de esta Constitución y conforme al siguiente

proced imiento:

a) Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de la o el consejero

de la Judicatura o noventa días previos a que finalice el periodo de su encargo, la

o el Gobernador del Estado emitirá una convocatoria pública por un plazo de

quince días y contará con treinta días después de concluido dicho plazo para



integrar la lista de aspirantes, de entre las personas acreditadas de acuerdo al

procedim¡ento que se fije en la propia convocator¡a, la cual establecerá los

mecanismos de análisis de perfiles de los participantes.

b) Previa comparecencia, la Gobernadora o el Gobernador del Estado elegirá a la

candidata o candidato, de entre los que conforman la lista, que ocupará la vacante

al cargo de Titular del Consejo de la Judicatura.

XXVI. Promover el aprovechamiento de las energÍas l¡mpias y renovables en la

entidad; y

XXVll. Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta constitución y las

leyes.

Artículo 136.- La Gobernadora o Gobernador no podrán, bajo ninguna

circunstancia:

l. lmpedir, obstaculizar o retrasar con pretexto alguno las elecciones populares ni

la reunión y deliberación del Congreso.

ll. lmponer contribución alguna que no esté prevista por ley o decreto.

lll. Hacer observaciones a las leyes constitucionales ni a los actos electorales del

Congreso.

lV. Mandar inmediata y personalmente, en campaña, a los cuerpos de reserva y

demás fuezas del Estado, sin haber obtenido permiso de la Legislatura o de la

Diputación Permanente.



expresará a través de funcionarias, funcionarios y auxiliares en los términos que

establezcan esta Constitución y las leyes.

En el Poder Judicial habrá un Consejo de la Judicatura del Estado'

las atribuciones que le señalen esta Constitución y las leyes.

La vigilancia y disciplina del Poder Judicial se realizará en los

determine la ley.

el cual tendrá

términos que

La administración del Poder Judicial estará a cargo del Pleno del consejo de la

Judicatura.

Artículo 141.- Las y los Magistrados del Tribunal superior de Justicia, las y los

consejeros de la Judicatura del Estado y las Juezas y los Jueces de Primera

lnstancia confirmados serán inamovibles durante el perÍodo de su encargo, el cual

se perderá solamente cuando incurran en faltas de probidad u honradez, mala

conducta, negligencia en el desempeño de sus labores, sean condenados por

sentencia ejecutoriada en iuicio de responsabilidad, en los casos que este

proceda, sean jubilados en los términos legales o renuncien a su puesto, acepten

desempeñar otro empleo o encargo de la Federación, Estados, Municipios o

particulares, salvo los cargos en las instituciones educativas o en asociaciones

científicas, literarias o de beneficencia.

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal superior de Justicia, asÍ como las y

los consejeros de la Judicatura del Estado solo podrán ser removidos de sus

cargos por el Congreso del Estado, en los casos a que se refiere el párrafo

anterior, mientras que las Juezas y los Jueces solo podrán serlo por el consejo de

la Judicatura, considerando la opinión del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 142.- Las faltas temporales de las Magistradas y los Magistrados del

Tribunal superior de Justicia y de las consejeras y consejeros de la Judicatura del



Estado serán cubiertas en los términos que establezca la Ley. Las faltas deflnitivas

de estas personas servidoras públicas se ajustarán al procedim¡ento que para su

designación establece esta Constitución.

Las faltas temporales de las Juezas y los Jueces serán cubiertas conforme lo

determine la Ley. Las faltas definitivas de estos servldores públicos se resolverán

por el Consejo de la Judicatura, de conformidad a lo dispuesto en esta

Constltución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Artículo 143.- Ninguna servidora o servidor público, ni empleada o empleado del

Poder Judicial podrá ser abogado de terceros, apoderado en negocios ajenos,

asesor, árbitro de derecho o arbitrador, ni tener cargo o empleo alguno del

Gobierno o de particulares, salvo los cargos en instituciones educativas o en

asociaciones científicas, literarias o de beneficencia.

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a todas las personas

servidoras públicas del Poder Judicial que gocen de licencia, excepto a las Juezas

y Jueces que se desempeñen como consejeras o consejeros de la Judicatura

exclusivamente para ese efecto.

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrada o Magistrado del

Tribunal superior de Justicia no podrán, dentro de los tres años siguientes a la

fecha de terminación de su encargo, actuar como patronos, abogados o

representantes de particulares en cuatquier proceso ante los Órganos del Poder

Judicial del Estado, salvo que lo haga ejerciendo algún cargo público y con motivo

de su función.

Artículo 144.- El Poder Judicial definirá y ejercerá en forma autónoma sus

partidas presupuestales, las que serán suficientes para atender adecuadamente el

cumplimiento de su función.



Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, las y los

Consejeros de la Judicatura del Estado, asÍ como las Juezas y Jueces perc¡b¡rán

una remuneración adecuada e irrenunciable, determinada anualmente por el

Congreso del Estado. Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, al

retirarse de su encargo, tendrán derecho a recibir un haber de retiro, según lo

disponga la Ley.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC!A

Artículo 145.- El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno, en Salas

Colegiadas y en Salas Unitarias y se regirá en la forma que señale la Ley

Orgánica del Poder Judicial. Tendrá el número de Magistradas y Magistrados que

determine la Ley, quienes durarán hasta veinte años en su encargo. Ninguna

persona que haya sido Magistrado podrá ser nombrada para un nuevo periodo,

salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia estará integrado por Magistradas y

Magistrados y funcionará con el quórum que establezca la Ley. Las Sesiones del

Pleno serán públicas y, por excepción, secretas en los casos en que así lo exijan

la moral y el interés público.

La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia recaerá en una Magistrada o

Magistrado que no integrará Sala. Será electo por el Pleno y durará en su encargo

dos años con posibilidad de una reelección inmediata.

La Presidenta o Presidente del Tribunal Superior de Just¡cia también presidirá el

Consejo de la Judicatura y permanecerá en este cargo durante el tiempo que

tenga el carácter de Presidenta o Presidente de dicho Tribunal, sin recibir

remuneración adicional por el desempeño de esta función.



Artículo 146.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia:

l. Resolver en Pleno las controversias constitucionales y las acciones de

inconstitucional idad;

ll. A través de las Salas, conocer en grado de revisión de los negocios civiles,

familiares, penales, de adolescentes infractores o de jurisdicción concurrente, que

le remitan los Jueces;

lll. Elegir en Pleno, cada dos años, a la Presidenta o el Presidente del Tribunal

Superior de Justicia, conforme lo determine la Ley;

lV. Determinar en Pleno, el número de las Salas, su integración colegiada y

unitaria, su especialidad y la adscripción de las Magistradas y Magistrados;

V. Conocer en Tribunal Pleno para resolver en definitiva, a instancia de parte

interesada, de las Magistradas o los Magistrados o de las Juezas o Jueces, qué

tesis debe prevalecer cuando las Salas del Tribunal sustenten criterios

contradictorios al resolver los recursos de su competenc¡a, las cuales serán de

observancia obligatoria en las Salas y Juzgados;

Vl. En Pleno, dirim¡r los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas,

y entre los juzgados, de acuerdo con lo que establezca la Ley;

Vll. En Pleno, expedir y modificar su reglamento interno para el cumplimiento de

las facultades de las y los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia;

Vlll. Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de leyes que esi¡me

pertinentes, relacionadas con la administración de justicia y la organización y

funcionamiento del Poder Judicial;



lX. Conocer en Tribunal Pleno, erigido en Jurado de Sentencia, de la

responsabilidad de las personas servidoras públicas a que alude el Capítulo lll del

Título Séptimo de esta Constitución;

X. Acordar y autorizar las licencias de las Magistradas y los Magistrados;

Xl. En Pleno, expedir los acuerdos necesarios para el mejor ejercicio de sus

funciones;

Xll. Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle los Juzgados,

acerca de los negocios pendientes y de los despachados;

Xlll. En Pleno, acordar lo necesar¡o para la implementación de dispositivos

electrónicos necesarios para la realización de la función jurisdiccional;

XlV. Elegir en Pleno a las juezas y jueces que ocuparán el cargo de Consejera o

Consejero de la Judicatura; y

XV. Las demás facultades que las leyes le otorguen.

Artículo 147.- Para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de

Justicia, se requiere:

l. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus

derechos civiles y polÍticos;

O ll. Tener cuando menos 35 años el dÍa de la designación;

lll. Poseer el día de la designación, titulo profesional de licenciatura en derecho,

con antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o instiiución

legalmente facultada para ello;



lV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que

amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo,

fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente

la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que

haya sldo la pena;

V. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la

designación; y

Vl. No haber sido Gobernadora o Gobernador, Titular de cualquier Secretaría de

Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos

Electorales, Senadora o Senador, ni Diputada o Diputado Federal o Local, cuando

menos un año previo al dÍa de su nombramiento.

Artículo 148.- Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia

serán designados de la siguiente manera:

Dentro de los diez dias posteriores a la ausencia definitiva de una Magistrada o un

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o ciento cincuenta días previos a que

finalice el periodo de su encargo, el Consejo de la Judicatura emitirá una

convocatoria pública por un plazo de quince días y contará con treinta dÍas

después de concluido dicho plazo para evaluar a las y los participantes en el que

se deberá desahogar una comparecencia y remitir al Congreso del Estado una

terna electa por mayoría para cada magistratura vacante.

El Congreso del Estado deberá citar a las tres personas candidatas a ocupar la

Magistratura a una comparecencia, la cual se desarrollará ante la Comisión

correspond¡ente en los términos que fije el propio Congreso.



ElCongresodelEstado,dentrodelostreintadíasnaturalessiguientes,deberá

hacer la designación de la persona candidata que ocupará la vacante al cargo de

Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia' de entre quienes

conformanlaterna,medianteelvotoaprobatoriosecretode'almenos'lasdos

terceraspartesdelasylosintegrantesdelaLegislatura.Denoalcanzarsedicha

votación,seprocederáaunasegundavotaciónentrelosdosintegrantesdela

terna que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no

obtuvieronelmayornúmerodeVotos,habráunavotaciónparadefinirpormayoría

quién,entredichascandidatasocandidatos,participaráenlasegundavotación.Si

persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos'

Si en la segunda votación ninguno

partes de las y los integrantes de la

entre estos últimos dos.

de los dos obtiene el voto de las dos terceras

Legislatura, se procederá a la insaculación de

cada Magistrada o Magistrado del Tribunal superior de Justicia, al entrar a ejercer

su encargo, rendirá la Protesta de Ley ante el Congreso Las Juezas y los Jueces

rendirán la Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura'

Las designaciones de las Juezas y los Jueces de Primera lnstancia serán por un

período inicial de cinco años, al término del cual podrán ser confirmados y

declaradosinamovibles.ElConsejodelaJudicaturaresolverásobrela
confirmación o remoción, con anticipación de sesenta días naturales a la fecha en

que expire el plazo de ejercicio de la Juez o el Juez que corresponda'

considerando los informes que se tengan respecto al desempeño de su labor y la

opinión del Tribunal Superior de Justicia' Las Juezas y Jueces que no sean de

primerainstanciaquedaránsujetosalodispuestoenlaLeyorgánicadelPoder

Judicial del Estado.

SECCIÓN TERCERA

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA



Artículo 149.- El Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente,

a través de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas,paraimponerlassancionesalasservidorasylosservidores
públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como

graves o que constituyan hechos de corrupción' así como a los particulares que

participen en los actos vinculados con dichas responsabilidades, fincar a las y los

responsableselpagodelasindemnizacionesySanc¡onespecuniariasquederiven

delosdañosyperjuiciosqueafectenalaHaciendaPúblicaEstataloMunicipalo

al patrimonio de los entes públicos estatales o municipales, así como conocer de

los asuntos derivados de las sanciones administrativas que emitan otras

autoridades.

Dicho Tribunal conocerá de las controversias que se susciten entre particulares y

la administración pública municipal, central o paramunicipal, en los casos en que

los municipios no cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa municipal. Las

MagistradasylosMagistradosdelTribunalseránnombradosporunperíodode

veinteaños,losquesecomputaránapartirdelafechadesunombramiento.

Podrán ser removidos por las mismas causas y con el mismo procedimiento que

paralasMagistradasylosMagistradosdelTribunalsuperiordeJusticia.

Artículo 150.- El Tribunal se conformará por una sala superior, que funcionará

colegiadamente y se integrará por tres Magistradas o Magistrados; así como de

las demás Salas Ordinarias y unitarias que sean necesarias y por una Sala

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas'

Artículol51._ParaserMagistradaoMagistradodelTribunaldeJusticia
Admin¡strativa, se requiere reunir los mismos requisitos que se establecen para

ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia'



Artículo 152.- La o el Titular del Poder Ejecutivo del Estado propondrá a las

Magistradas y los Magistrados del Tribunal, para su designación por el Congreso

del Estado, ante quien rendirán la protesta de Ley; con excepciÓn de la Magistrada

oMagistradodelaSalaEspecializadaenMateriadeResponsabilidad
Administrativa, quién será designado por el Pleno del Congreso del Estado, en los

términos que señala la Constitución Política del Estado y la Ley'

Artículo153.-LaMagistradaoMagistradodelaSalaEspecializadaenmateria

deResponsabilidadesAdministrativas,serádesignadoconformealodispuesto

por el inciso ,,b" y el último párrafo del artÍculo 155 de esta constitución, mediante

convocatoria pública que emitirá el Congreso sujetándose al procedimiento

establecido en la leY.

Artículo154._ParcserMagistradaoMagistradodelTribunaldeJusticia
Administrativa y de la Sala Especializada en materia Responsabilidad

Administrativa, se deberán reunir los requisitos para ser Magistrada o Magistrado

del Tribunal SuPerior de Justicia

Artículo 155.- Corresponde al congreso instituir mediante las leyes que expida'

al Tribunal de Justicia Administrativa como órgano jurisdiccional con autonomía

funcional y presupuestal y dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de

susfallosyconfacultadespararesolverlosconflictosycontroversiasquese

suscitenentrelosparticularesylaadministraciónpúblicaestatal,yaseacentralo

paraestatal; estableciendo las normas de su organización y funcionamiento' los

requisitos,laslicenciasyrenunciasdesusintegrantes'susprocedimientosylos

recursos contra las resoluciones que pronuncien'

Los Municipios podrán contar con Órganos de lo contencioso Administrativo,

autónomossinsubordinaciónjerárquicaalaautoridadmunicipal,confacultades

plenasparaelpronunciam¡entodesusfallosypararesolverlascontroversiasque

se susciten entre la administración pública municipal, central o paramunicipal' y los



particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y

legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales que al efecto se

emitan.

Asim¡smo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a

través de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas,

para imponer las sanciones a las servidoras y servidores públicos por las

responsab¡lidades adminiskativas que la ley determine como graves o que

constituyan hechos de corrupción, asÍ como a las y los part¡culares que participen

en los actos vinculados con dichas responsabilidades, fincar a los responsables el

pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de

los entes públicos estatales o municipales, así como conocer de los asuntos

derivados de las sanciones adminiskativas que emitan otras autoridades.

Para tal efecto, deberá incluir en la Ley que regula la creación, organización y

atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, las facultades de la sala

especializada en materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad del

Congreso para emitir la convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos

remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de tres, a

una terna de entre las personas inscritas para elegir a la Magistrada o Magistrado

de la sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. Para

elegir dicha terna, cada legislador votará por tres opciones de la lista de

candidaturas remitida y los tres candidatos con la votación más alta integrarán la

terna.

La Magistrada o el Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas será electo de entre quienes integren la terna,

previa comparecencia, en votación por las dos terceras partes de las y los

integrantes de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una

segunda votación entre los dos integrantes de la terna que hayan obtenido más



votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos,

habrá una votación para definir por mayorÍa quién entre dichos dos candidatas y/o

candidatos partlcipará en la segunda votación. si persiste el empate, se resolverá

por insaculac¡ón entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las

dos terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura, se procederá a la

insaculación de entre estos últimos dos.

La Magistrada o el Magistrado

Responsabil idades Admi nistrativas

con el mismo procedimiento que

Tribunal Superior de Justicia.

de la Sala Especializada en materia de

podrá ser removido por las mismas causas y

para las Magistradas y los Magistrados del

La Ley preverá la participación de los ¡ntegrantes del Comité de Selección del

Slstema a que hace referencia la fracción lll del artículo 209 de esta Constitución

en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y

análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de los

perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los

candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar

dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso.

SECCIÓN CUARTA

DEL TRIBUNAL LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Artículo 156.- La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores

y patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial del Estado

de Nuevo León, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en

el artÍculo 'l 16 fracción lll de la Constitución Federal, y deberán contar con

capacidad y experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones

deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia,



autonomía e independencia.

Antes de acudir a los tribunales laborales, las y los trabajadores y patrones

deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente, de conformidad con lo

dispuesto por la ley en la materia.

SECCIÓN QUINTA

DEL CONTROL CONST¡TUCIONAL

Artículo '157.- El Tribunal Superior de Justicia tendrá jurisdicción plena para

conocer y resolver, en los términos que señale la Ley reglamentaria, de los

siguientes medios de control de la constitucionalidad local:

l. De la controversia de inconstitucionalidad local, que podrá promover el Estado y

municipios, así como los poderes u órganos públicos estatales o municipales, para

impugnar actos de autoridad o normas generales que invadan su competencia

garantizada por esta Constitución, y que provengan de otro diverso poder u

órgano estatal o municipal. El poder Judicial del Estado no podrá ser parte actora

ni demandada en estas controversias.

ll. De la acción de ¡nconsi¡tucionalidad local para impugnar normas generales

expedidas por el Congreso del Estado o por cualquier ayuntamiento, que en

abstracto violen los derechos fundamentales de las personas emanados de esta

Constitución, o v¡olen la distribución de competencias que en esta Constitución se

establecen para el Estado y los municipios, o para cualquiera de los poderes u

órganos públicos estatales o municipales. Esta acción de inconstitucionalidad

podrá ser promovida por las Diputadas y los Diputados, tratándose de normas

generales expedidas por el Congreso del Estado, y por los regidores tratándose de

normas generales expedidas por su respectivo ayuntamiento, en los términos que

determine la Ley reglamentaria. Esta acción también podrá promoverla la



Gobernadora o el Gobernador o quien funja como Fiscal General de Justicia del

Estado.

Las sentencias dictadas para resolver una controversia de inconstitucionalidad

local o una acción de inconsiitucionalidad local, que declaren inconstitucional una

norma general, tendrán efectos generales en todo el Estado cuando sean votadas

por la mayoría calificada que determine la ley reglamentaria, a partir de la fecha en

que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado o de la fecha posterior a la

publicación que la propia sentencia ordene.

SECCIÓN SEXTA

DE LOS JUECES

Artículo 158.- Las Juezas y los Jueces serán necesarios para el despacho

pronto y expedito de los asuntos de su competencia.

Artículo 159.- Las Juezas y los Jueces de Primera lnstancia deberán reunir los

mismos requisitos que se establecen para las y los Magistrados, a excepción de la

edad, que será de cuando menos treinta años y del titulo profesional que deberá

tener fecha de expedición de al menos siete años anterior al dÍa de su

nombramiento.

Artículo 160.- Las Juezas y los Jueces Menores reunirán los mismos requisitos

que se establecen para las Juezas y los Jueces de Primera lnstancia, con

excepción de la edad y título profesional, que serán cuando menos de veintisiete y

cinco años, respectivamente.

Las Juezas y los Jueces Menores serán Licenciados en Derecho, tendrán las

facultades conciliatorias y judiciales que determine la Ley.



Artículo 161.- Las designaciones de las Juezas y los Jueces de Primera

lnstancia serán por un período inicial de cinco años, al término del cual podrán ser

confirmados y declarados inamovibles. El Consejo de la Judicatura resolverá

sobre la confirmación o remoción, con anticipación de sesenta días naturales a la

fecha en que expire el plazo de ejercicio de la Jueza o Juez que corresponda,

considerando los informes que se tengan respecto al desempeño de su labor y la

opinión del Tribunal Superior de Justicia. Las Juezas y los Jueces que no sean de

primera instancia quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado.

Las Juezas y los Jueces, al entrar a ejercer su encargo, rendirán la Protesta de

Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura.

SECCIÓN SÉPflMA

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 162.- El Consejo de la Judicatura del Estado se compondrá por cinco

Consejeras y Consejeros, de los cuales uno será Titular de la Presidencia del

Tribunal Superior de Justicia; dos jueces designados por el Pleno del Tribunal

Superior de Justicia; otro será designado por la persona Titular del Poder

Ejecutivo, y otro por el Congreso del Estado.

Las personas que sean consideradas para ser Consejeras o Consejeros de la

Judicatura deberán haberse distinguido por su honestidad, capacidad y aptitud

profesional para el desempeño de la función.

Las Consejeras y Consejeros de la Judicatura del Estado no representan a

quienes los designan, por lo que ejercerán su función con plena independencia e

imparcialidad y deberán ser sustituidos de manera escalonada. Para este fin, las

Consejeras y Consejeros de la Judicatura designados por el Poder Judicial y los



designados por los Poderes Ejecutivo y Legislativo durarán en su cargo tres años

pudiendo ser designados por hasta un periodo consecutivo adicional.

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en Comisiones. El

Pleno sesionará con la presencia de la mayoría de sus integrantes.

Artículo 163.- Corresponde al Consejo de la Judicatura del Estado:

l. Nombrar, adscribir, confirmar o remover al personal del Poder Judicial, excepto

al del Tribunal Superior de Justicia y a aquel que tenga señalado un procedimiento

especifico;

ll. Definir el Distrito Judicial, número, materia y domicilio de cada Juzgado;

lll. Crear nuevos juzgados y distritos judiciales, previa la sustentación presupuestal

para ello;

lV. Conceder las licencias, admitir las renuncias y sancionar las faltas del personal

del Poder Judicial, excepto el del Tribunal Superior de Justicia y aquel que tenga

señalado un procedimiento especial, en los términos que establezca la Ley;

V. Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial;

Vl. Elaborar el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial, remitiéndolo al

Congreso del Estado para su aprobación;

Vll. Expedir y modificar los reglamentos y acuerdos necesarios para el

funcionamiento del Poder Judicial, excepto del Tribunal Superior de Justicia;

Vlll. Nombrar Visitadoras y Visitadores Judiciales, quienes tendrán las facultades

señaladas en la Ley;



lX. Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle las Salas y los

Juzgados acerca de los negocios pendientes y de los despachados;

X. Dirigir y administrar el lnstituto de la Judicatura como organismo responsable de

la capac¡tación y actualización de los servidores públicos del Poder Judicial;

Xl. Organizar, operar y mantener actualizado el Sistema de la Carrera Judicial, el

cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad,

profesionalismo e lndependencia;

Xll. Diseñar, integrar y mantener actualizado el S¡stema de lnformación Estadística

del Poder Judicial del Estado;

Xlll. Entregar por conducto de su Presidenta o Presidente al Pleno del Tribunal

Superior de Justicia y al Congreso del Estado un informe estadÍstico trimeskal del

Poder Judicial del Estado;

XlV. Dar su opinión al Congreso del Estado y proporcionarle la información que le

solicite, en los casos en que esté tratando el nombramiento de alguna Magistrada

o Magistrado;

XV. Elaborar la cuenta pública anual del Poder Judicial;

XVl. Dictar las medidas necesarias para la recepción, control y destino de los

bienes asegurados y decomisados dentro de un proceso penal o de adolescentes

infractores;

XVll. Enviar al Pleno del Congreso la terna con propuestas para el nombramiento

de Magistradas y Magistrados de Tribunal Superior de Justicia; y



XVlll. Las demás facultades que las leyes le otorguen.

Artículo 164.- Para ser Consejera y Consejero de la Judicatura se requiere

reunir los mismos requisitos que se establecen para las Magistradas y los

Magistrados, con excepción de la edad, que será de cuando menos treinta años al

día de la designación y del título profesional que deberá tener fecha de expedición

de por lo menos cinco años anteriores al día de la designación.

Artículo 165.- El Consejo de la Judicatura del Estado formulará el Presupuesto

de Egresos del Poder Judicial y lo enviará al Poder Legislativo para su

consideración en el presupuesto de egresos del Estado.

Artículo 166.- Corresponde al Congreso elegir a la Consejera o Consejero de la

Judicatura del Estado, a que se refiere el Artículo 162 de esta Constitución,

conforme al siguiente procedimiento:

a) Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de la Consejera o

Consejero de la Judicatura o noventa dÍas previos a que finalice el periodo de su

encargo, el Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública por un plazo de

quince días y contará con treinta días después de concluido dicho plazo para

integrar la lista de candidatas y candidatos, de entre las personas acreditadas de

acuerdo al procedimiento que se fije en la propia convocatoria, la cual establecerá

los mecanismos de análisis de perfiles de las y los participantes.

b) Previa comparecencia, el Congreso del Estado elegirá a la candidata o

candidato, de entre los que conforman la lista, que ocupará la vacante al cargo de

Consejera o Consejero de la Judicatura mediante el voto aprobatorio secreto de, al

menos, las dos terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura. De no

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación entre los dos

integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no

obtuvieron el mayor número de voios, habrá una votación para definir por mayorÍa



quién, entre dichos candidatos, participará en la segunda votación. Si persiste el

empate, se resolverá por ¡nsaculación entre ellos.

Si en la segunda votación ninguno de los dos obtiene el voto aprobatorio de las

dos terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura, se procederá a la

insaculación de entre estos últimos dos.

TíTULO QUINTO

DE LOS ÓRCEHOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS

CAPíTULO I

DlSPOSICIONES GENERALES

Artículo '167.- Los organismos autónomos serán especializados, imparciales y

colegiados responsables de cumplir con las funciones y competencias que le

asigna esta Constitución.

Artículo 168.- Corresponde al Congreso designar, por el voto de las dos terceras

partes de sus integrantes, a las y los titulares de los órganos internos de control de

los órganos consiitucionalmente autÓnomos reconocidos en esta ConstituciÓn que

ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado.

La designación se hará de la propuesta que los órganos constitucionalmente

autónomos presenten al Congreso del Estado de conformidad al siguiente

procedimiento:

Las personas titulares de los órganos internos de control antes señalados serán

propuestas al Congreso del Estado. La aprobación se hará, previa comparecencia

de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras



partes de las y los integrantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días

siguientes a la fecha de la comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente

convocará de inmediato a un PerÍodo Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado

rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o

no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus

integrantes, el órgano proponente, en un plazo de diez días, propondrá a otra

persona y la aprobación se efectuará en los términos de los párrafos anteriores.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no

reúne la votación requerida dentro de los plazos señalados, en ese mismo acto, la

aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la

mayoría de las diputadas y los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse

esta votación o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los

plazos señalados, el órgano proponente, dentro de los diez d ías posteriores a la

celebración de la sesión, realizará la designación, la cual no podrá recaer en

ninguna de las personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido

propuestas al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo.

CAPíTULO II

DE LA FISCALh EE¡¡ERII DE JUSTICIA

Artículo 169.- El Ministerio Público, institución que tiene por objeto ejercer la

representación y defensa de los intereses de la sociedad, velar por la exacta

observancia de las leyes de interés general y perseguir los delitos del orden

común, será desempeñado por una FiscalÍa General de Justicia del Estado que

contará por lo menos con una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción



y otra especializada en Delitos Electorales, por los Agentes de dicho Ministerio y

demás servidores públicos que determine la Ley.

La Fiscalía General de Justicia será un organismo autónomo, con personalidad

jurídica, patrimonio propio, autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de

gestión en los términos que determine la Ley, con los efectos que ello implica.

Los cargos de Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado en Delitos Electorales solo son

renunciables por causa grave, que será sometida a la consideración del Poder

Legislativo del Estado, a quien corresponde su aceptación.

Para ser Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en Combate a

la Corrupción y Fiscal Especializado en Delitos Electorales se deberán reunir los

requisitos que señale la Ley y los siguientes:

L Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus

derechos civiles y políticos;

ll. Tener cuando menos 35 años el día de la designación;

lll. Poseer el día de la designación, título profesional de licenciado en derecho, con

antigüedad mínima de diez años, expedido por autoridad o institución legalmente

facultada para ello;

lV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que

amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo,

fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado, cohecho u otro hecho de

corrupción o delito en general que lastime seriamente la buena fama en el

concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y



V.- No haber sido Gobernadora o Gobernador o Secretaria o Secretario de

Despacho del Ejecutivo, cuando menos un año previo al día de su nombramiento y

tener un perfil que le permita que la función de procuración de justicia cumpla con

los principios de autonomía, eficiencia, imparcial¡dad, legalidad, objetividad,

profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos.

La o el Fiscal General de Justicia del Estado será nombrado por el término de seis

años y será designado y removido conforme a lo siguiente:

l. Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de la o el Fiscal

General o noventa días previos a que finalice su término, el Congreso del Estado

emitirá una convocatoria por un plazo de quince dÍas y contará con treinta días

después de concluido dicho plazo para integrar una lista de cuatro personas

candidatas al cargo de entre la lista de candidatas y candidatos remitida por el

Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de cuatro. Para elegir a los

cuatro candidatos o candidatas, cada legisladora o legislador votará por cuatro

opciones de la lista de candidatas y candidatos remitida y los cuatro candidatos

con la voiación más alta integrarán la lista.

La Ley preverá la participación de las y los integrantes del Comité de Selección del

Sistema a que hace referencia la fracción lll del artículo 209 de esta Constitución

en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y

análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de los

perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de las y

los candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para

ocupar dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso.

ll. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior y dentro de los cinco días

siguientes, la Gobernadora o el Gobernador enviará la terna definitiva para la

consideración del Congreso del Estado.



lll. El Congreso del Estado, con base en la terna definitiva enviada por la

Gobernadora o el Gobernador y previa comparecencia, designará a la o el Fiscal

General mediante el voto de las dos terceras partes de las y los integrantes de la

Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda

votación entre los dos integrantes de la terna que hayan obtenido más votos. En

caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos, habrá una

votación para definir por mayoría quién entre dichos candidatos participará en la

segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las dos terceras

partes de las y los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de

entre estos últ¡mos dos.

En caso de que la Gobernadora o el Gobernador no envíe la terna a que se refiere

la fracción anterior, el Congreso del Estado tendrá diez dÍas para designar a la o el

Fiscal General de entre los cuatro candidatos de la lista que señala la fracción I de

este artÍculo.

lV. La o el Fiscal General podrá ser removido por el voto de las dos terceras

partes de las y los integrantes del Congreso, por las causas que establezca la ley

o en virtud de previa solicitud de la Gobernadora o Gobernador, la cual deberá ser

resuelta dentro del término de diez días; si el Congreso del Estado no resuelve en

dicho plazo, se tendrá por rechazada la solicitud de remoción;

V. En los recesos del Congreso del Estado, la Comisión Permanente lo convocará

de inmediato a sesiones extraordinarias para conocer de la designación u objeción

a la remoción de la o el Fiscal General; y

Vl. Las ausencias de la o el Fiscal General serán suplidas en los términos que

determine la Ley.



La imputación de los delitos del orden común cuando la persona acusada sea uno

de las y los servidores públicos a que hace referencia el artículo 212 de esta

Constitución será realizada de forma exclusiva e indelegable por la o el Fiscal

General de Justicia o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, según

corresponda.

Las Fiscalías Especializadas en Combate a la Corrupción y en Delitos Electorales

funcionarán bajo el principio de unidad y colaboración.

La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción contará con autonomía

funcional, presupuestal, técnica, de gest!ón, de decisión y operativa para la

investigación y persecución de los delitos de su competencia, en materia de

corrupción de servidores públicos y particulares, así como para supervisar y

organizar la actuación de los agentes del Ministerio Público, agentes

investigadores y peritos que le estén adscritos y que se determinen en la Ley

respectiva.

El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción deberá actuar de oficio en la

investigación y, en su caso, persecución de los posibles delitos por hechos de

corrupción que sean de su conocimiento por cualquier medio en términos de la

Ley.

La o el Fiscal Especializado en Delitos Electorales durará 6 años en su encargo y

será nombrado y removido en los mismos términos que la o el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, establecidos en el artículo 170 de esta

Constitución.

Artículo 170.- Corresponde al Congreso expedir la ley que regule la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción, como órgano con autonomía

financiera, técnica, presupuestaria, de gestión, de decisión y operativa para



investigar y perseguir los hechos que la ley considere como delitos por hechos de

corrupción.

La o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será nombrado por el

término de seis años, mediante convocatoria pública que emitirá la Legislatura a

partir de su ausencia definitiva o noventa días previos a que finalice su término.

El Congreso del Estado selecc¡onará de entre la lista de candidatas y candidatos

remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de tres, a

una terna de entre las y los inscritos para elegir a la o el Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción. Para elegir dicha terna, cada legislador votará por tres

opciones de la lista de candidatas y candidatos remitida y los tres candidatos con

la votación más alta integrarán la terna.

La o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será electo de entre las y

los integrantes de la terna, previa comparecencia, en votación por las dos terceras

partes de quienes integren la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se

procederá a una segunda votación entre los dos integrantes que hayan obtenido

más votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de

votos, habrá una votac¡ón para definir por mayoría quién entre dichos dos

candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá

por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las dos terceras

partes de las y los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de

entre estos últimos dos.

La Ley preverá la participación de las y los integrantes del Comité de Selección del

Sistema a que hace referencia la fracción lll del artículo 209 de esta Constitución

en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y

análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de los



perfiles definirá de manera fundada y motivada qu¡énes integran la lista de las

candidatas y candidatos que cumplan con los requisitos const¡tucionales y legales

para ocupar dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso.

La persona titular de la citada fiscalía especializada podrá ser removida por el

Congreso del Estado por las causas que establezca la ley mediante el voto de las

dos terceras partes de las y los integrantes, sin perjuicio de que sea destituido por

causa de responsabilidad administrativa en términos del Capítulo lll del Título

Séptimo de esta Constitución.

CAPíTULO III

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 171.- Una Ley deierminará la organización, funcionamiento,

competencia y procedimientos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que

será un organismo autónomo, con personalidad jurÍdica y patrimonio propio, el

cual contará con un Consejo Consultivo que se ajustará a un procedimiento de

convocatoria pública, en los términos y condiciones que determine la Ley'

El organismo a que se refiere el párrafo anterior conocerá de quejas en contra de

actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier

autoridad o servidor público que violen estos derechos, con excepción de los del

Poder Judicial del Estado.

Asimismo, formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculativas,

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.

Toda persona servidora pública está obligada a responder las recomendaciones

que les presente la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Cuando las

recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores

públlcos, estos deberán fundar, motivar y publicar su negativa. El Congreso del



Estado a solicitud de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, podrá solicitar a

las autoridades o personas servidoras públicas estatales o municipales

responsables, para que comparezcan ante dicho órgano legislativo, a efecto de

que explique el motivo de su negativa.

Este organismo no será competente tratándose de asuntos electorales, y

ju risd iccio nales.

La elección de Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, se ajustará a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser

transparente, en los términos y condiciones que determine la Ley.

Quien presida la Comisión Estatal de Derechos Humanos presentará anualmente

a los poderes del Estado, un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante el

Congreso en los términos que disponga la Ley.

CAPíTULO IV

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 172.- Se establecerán mecanismos de acceso a la informaciÓn y

procedlmientos de inconformidad expeditos que se sustanciarán ante el organismo

autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución;

l. La información relativa a la vida privada y datos personales será protegida en los

términos y con las excepciones que determine la Ley;

ll. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales

o a la rectificación de estos, en los términos que determine la legislación aplicable;



lll. Un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, conformado por ciudadanas y ciudadanos designados

por el Poder Legislativo, con plena autonomia técnica, de gestión, de capacidad

para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la

información pública y a la protección de datos personales en posesión de los

sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

El organismo autónomo previsto en esta fracción se regirá por la ley en materia de

transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales

en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley que emita

el Congreso del Estado para establecer las bases, principios generales y

procedimientos del ejercicio de este derecho.

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia

y máxima publicidad.

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados

con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de

cualquier autoridad, dependencia, unidades administrativas, entidad, órgano u

organismo municipal o que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o

municipal.

El organismo garante local podrá remitir los procedimientos de inconformidad que

por su interés y trascendenc¡a así lo ameriten, al organismo garante federal, para

que conozca de los mismos.



La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e ¡natacables

para los sujetos obligados.

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.

La o el comisionado pres¡dente será designado por los propios com¡sionados,

mediante voto secreto, por un período de dos años, con posibilidad de ser reelecio

por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Congreso

del Estado, en los iérminos que disponga la ley.

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeras

y consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los

miembros presentes del Congreso del Estado. La ley determinará los

procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por el propio

Congreso. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad

en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo

garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo

garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.

El organismo garante coordinará Sus acciones con la entidad de fiscalización

superior del Estado, con la entidad especializada en materia de archivos y con el

organismo encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de la

información estadística y geográfica, con el objeto de fortalecer la rendición de

cuentas del Estado Mexicano;



lV. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

ad min istrativos actualizados;

V. Se establecerán mecanismos eficientes, de universal y fácil acceso, para que

los sujetos obligados publiquen a través de los medios electrónicos disponibles, la

información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los

indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los

resultados obtenidos; así como la cultura de la transparencia y el acceso a la

información; y

Vl. La inobservancia a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la

información será sancionada en los términos que disponga la Ley.

CAP¡TULO V

DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL

Artículo 173.- La Comisión Estatal Electoral tendrá a su cargo, en forma directa,

la verificación de los requisitos que establece la Ley, así como la organización,

difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados.

La Comisión Estatal Electoral promoverá la participación de los ciudadanos en las

consultas populares y será la única instancia a cargo de la difusión de estas' La

promoción deberá ser imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir

en las preferencias de la ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la

discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o

moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en

radio y televisión diriglda a influir en la opinión de los ciudadanos sobre las

consultas populares.



Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión

en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental del Estado y

los Municipios, salvo aquellas que tengan como fin difundir campañas de

información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos

y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

a) Las consultas populares convocadas con base en la presente fracción, se

realizarán el primer domingo de agosto, conforme a los requisitos y procedim¡ento

que señale la ley secundaria.

b) Las resoluciones de la Comisión Estatal Electoral podrán ser ¡mpugnadas ante

el Tribunal Electoral del Estado; en términos de lo dispuesto en el artículo 75 de la

presente Constitución.

c) Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la

presente fracción.

CAPíTULO VI

DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 174.- Para conocer y resolver las impugnaciones y controversias que se

susciten dentro de los procesos electorales de la competencia estatal o con motivo

de la impugnación de los resultados de los mismos, se establecerá en el Estado

un órgano jurisdiccional independiente con autonomía funcional y presupuestal,

que se denominará Tribunal Electoral del Estado, que tendrá a su cargo el

desahogo de los recursos y la resolución de las controversias que se planteen en

la materia con plenitud de jurisdicción en sus resoluciones. La ley establecerá sus

atribuciones, forma de organización y funcionamiento de este.



En una partida del presupuesto de egresos, el Congreso del Estado, considerará

la asignación de los recursos financieros que serán destinados al órgano

jurisdiccional electoral.

El Tribunal Electoral del Estado se integrará por tres Magistradas y/o Magiskados,

quienes serán electos conforme a lo establecido por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en los términos que determine la Ley.

T|TULO SEXTO

DEL MUNICIPIO

CAPITULO I

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 175.- Los Municipios son la base de la división territorial y de la

organización político administrativa del Estado. Serán autónomos en su gobierno

interior e independientes entre sí. Cada uno de ellos será gobernado por un

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una Presidenta o un

Presidente Municipal y el número de Regidoras, Regidores, Síndicas y Sindicos

que la Ley determine. La competencia que otorga esta Constitución al gobierno

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá

autoridad intermedia alguna entre éste y los Poderes del Estado.

La Administración Pública Municipal se conformará y organizará según determine

la ley respectiva.

Los Municipios tienen la obligación de ejercer una administración pública

transparente, de rendición de cuentas y de carácter recept¡vo, eficaz y eficiente,

que garantice a toda persona el derecho a recibir los servicios públicos de

conformidad con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad,

continuidad y calidad. Las Autoridades conformarán un sistema de índices de



calidad de los servicios públicos, basado en criterios técnicos y acorde a dichos

principios.

Los Municipios formarán parte del Sistema Estatal Anticorrupción, y deberán

contar con un órgano interno de control.

Artículo 176.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la que se

integrará por las contribuciones, aprovechamientos, productos, financiamientos y

otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor, así como las

partic¡pac¡ones y aportaciones federales que les correspondan o reciban de

acuerdo a la ley.

Los Municipios podrán contratar obligac¡ones o empréstitos con las condiciones

que establece el artículo 117 f¡acción Vlll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las Leyes aplicables.

El Congreso del Estado no expedirá leyes que establezcan exenciones o subsidios

a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Solo

estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los

de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por particulares, bajo cualquier titulo, para fines administrativos o

propósitos distintos a los de su objeto público.

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del

Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Los Municipios tienen el derecho de audiencia y petición frente a la Gobernadora o

el Gobernador del Estado y el Congreso local, en materia presupuestal; para que a

través del Ayuntamiento expongan las necesidades de sus representados.



Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga

cargo de alguna de las funciones relacionadas con la administración de esas

contribuciones.

Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su

patrimonio conforme a la Ley.

Artículo 177.- La coordinación y gestión regional y metropolitana deberá ser

responsabilidad de los Ayuntamientos, quienes designarán una Comisión para tal

fin.

Las autoridades municipales deberán impulsar gradualmente un desarrollo

incluyente, funcional y eficiente para los habitantes de sus territorios a través de la

coordinación con la Federación, los Estados y Municipios de la Zona Metropolitana

de Monterrey, coherente con el Sistema de Planeación Nacional, el Plan Estatal

de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo.

Las autoridades del municipio, al participar en organismos metropol¡tanos,

deberán hacerlo corresponsablemente con el objetivo de mejorar las condiciones

de habitabilidad, movilidad, sustentabilidad y calidad de vida en la metrópoli,

procurando en todo momento la equidad en la colaboración. Los ayuntam¡entos

impulsarán la creación de instancias y mecanismos de coordinación con la

Federación, los Estados y Municipios para la planeación democráiica del

desarrollo y la prestación de servicios públicos de impacio regional y

metropolitano, en materia de asentamientos humanos, gestión ambiental,

movilidad, transporte, agua, saneamiento, gestión de residuos, seguridad

ciudadana y demás facultades concurrentes, de conformidad con la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes en la

materia.



Los poderes públicos y los Ayuntamientos propiciarán la participación ciudadana

en la elaboración, ejecución y evaluación de la política de coordinación regional y

metropolitana, de conformidad con los mecanismos de democracia directa y

participativa previstos por esta Constitución; asimismo, difundirán los acuerdos y

convenios para que se conozcan de manera precisa y rendirán cuentas sobre sus

avances y resultados. Se realizarán consultas a la ciudadanía cuando se prevea la

suscripción de acuerdos para la ejecución de obras y la prestación de servicios

públicos, susceptibles de afectarles directamente. Estas consultas serán

vinculatorias conforme a lo previsto por esta Constitución.

Artículo 178.- Los Ayuntamientos trabajarán en un Plan Municipal de Desarrollo.

La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada,

transparente, transversal y con deliberación pública para impulsar la

transformación económica, asegurar el desarrollo sustentable, satisfacer las

necesidades individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad y el

uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar la

redistribución del ingreso y la riqueza.

El Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán los planes,

programas, políticas y proyectos públicos; la programación y ejecución

presupuestal incorporará sus objetivos, estrategias y metas. Su observancia será

de carácter obligatorio para el sector público y regulatorio e indicativo para los

demás sectores.

Toda planeación presupuestal y los proyectos de inversión incorporarán sus

metas, objetivos y estrategias.

Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de

los proyectos y recursos asignados al presupuesto participativo, al mejoramiento y

a la recuperación de espacios públicos. Dichos recursos se sujetarán a los

procedimientos de transparencia y rendición de cuentas.



La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para la determinación,

organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento y control del presupuesto

participativo.

Artículo 179.- Además de las Regidoras y los Regidores de elección directa

habrá los de representación proporcional en la forma y términos que se

establezcan en la Ley de la materia.

Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere:

l. Ser ciudadana o ciudadano mexlcano por nacimiento en pleno ejercicio de sus

derechos civiles y políticos;

ll. Ser mayor de veintiún años;

lll. Tener residencia de no menos de un año, para el dÍa de la elección en el

Municipio en que esta se verifique;

lV. No tener empleo o cargo remunerados en el Municipio en donde se verifique la

elección, ya dependan de este, del Estado o de la Federación, exceptuándose los

casos previstos en el articulo 180 de esta Constitución, así como los puestos de

lnstrucción y Beneficencia y los demás que establezca la ley;

V. Tener un modo honesto de vivir; y

Vl. Saber leer y escribir.

Cuando por cualquier circunstancia no se presenten el día de su toma de

posesión, los miembros del Ayuntamiento electo, o se declarase la nulidad de la

elección de los miembros, el H. Congreso del Estado nombrará un Concejo



Municipal de acuerdo con lo previsto por la fracción XXXVII del Artículo 104 de

esta Constitución, el que fungirá hasta en tanto no acudan a rendir protesta

quienes hubiesen sido electos en los comicios ordinarios, o los que lo fueren en

las elecciones extraordinarias.

El Congreso del Estado deberá emitir la legislación conespondiente respecto a la

figura del Concejo municipal.

Artículo 180.- Las y los Presidentes Municipales, Regidoras, Regidores,

Síndicas y Sindicos de los Ayuntamientos, podrán ser electos consecutivamente

hasta por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de

la mitad de su mandato.

Las presidentas y los presidentes municipales de los ayuntamientos no podrán ser

electos durante dos periodos inmediatos, en municipio diverso al cual se

desempeñaron como tales.

Artículo 181 .- Los Ayuntamientos enviarán al H. Congreso del Estado las

cuentas públicas del ejerclcio anterior, para que este las apruebe o rechace en su

caso, contando previamente para tal efecto con el informe de resultados enviado

por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, en términos de la Ley de

Fiscalización Superior del Estado.

Artículo 182.- Si alguno de los regidores, regidoras, sÍndicas o síndicos del

Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo por cualquier causa será sustituido

por el suplente o se procederá según lo disponga la Ley; el Presidente Municipal

será sustituido conforme a los requisitos y condiciones previstos en la Ley. De las

renuncias y licencias de los miembros de los ayuntamientos, conocerán estos,

pero las renuncias solamente serán aceptadas cuando exista causa justificada.



Artículo 183.- En el supuesto que el Congreso actúe de acuerdo con lo previsto

por el articulo 105 fracción Vl de esta Constitución y declare la desapariclón del

Ayuntamiento o la suspensión de sus miembros, si conforme a la Ley no procede

que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, el

Congreso del Estado designará de entre las vecinas y los vecinos al Concejo

Municipal que concluirá el periodo respectivo. Este Concejo Municipal estará

integrado por el número de miembros que determine la Ley, quienes deberán

cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para las Regidoras y los

Regidores; así como apegarse a las facultades reconocidas por esta Constitución.

Artículo 184.- Los Ayuntamientos, a más tardar el 30 de noviembre de cada año,

presentarán al Congreso sus proyectos de Presupuestos de lngresos para que,

con su aprobación se pongan en vigor durante el año siguiente.

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa

por las administraciones públicas municipales.

Los Presupuestos de Egresos de los Municipios serán aprobados por los

Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. Asimismo, podrán autorizar

en dichos presupuestos, las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de

inversión en infraestructura que se determinen por el propio Ayuntamiento,

enconirándose entre ellas las que se realicen bajo la modalidad de Proyecto de

Prestación de Servicios, las erogaciones correspondientes deberán inclu¡rse en los

subsecuentes Presupuestos de Egresos. Los recursos de la Hacienda Municipal

serán ejercidos en forma directa por los Gobiernos Municipales; el ejercicio de los

recursos se hará con eficiencia, eficacia, economÍa, transparencia y honradez para

satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los Ayuntamientos acordarán anualmente las remuneraciones para sus

integrantes de acuerdo con los lineamientos que determine la normatividad



apl¡cable. Ningún integrante del Ayuntamiento podrá percibir salario igual o mayor

al del Titular del Poder Ejecutivo en el Estado.

Artículo 185. - Las funciones de control, evaluación y vigilancia de la aplicación

de los recursos públicos de la administración pública municipal, durante el ejercicio

fiscal en curso, corresponderá a las autoridades que determine la Ley aplicable.

Artículo 186.- Los Ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo

con las leyes que en materia municipal deberá expedir el Congreso del Estado, los

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respeciivos territorios, que

organicen la administración pública municipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servlcios públicos de su competencia y aseguren la

participación ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir

las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeciÓn a los

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio

inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al

municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren

tanto las fracciones lll y lV del artÍculo I 15, como el segundo párrafo de la fracción

Vll del artÍculo 1 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;



d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una funciÓn

o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente la

Legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibiliiado

para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del

ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de

sus ¡ntegrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los

bandos o reglamentos correspondientes.

Artículo 187.- El Congreso del Estado deberá expedir las normas que

establezcan los procedimientos mediante los cuales resolverá los conflictos que se

presenten entre uno o varios municipios y el Gobierno del Estado, o entre

aquellos, con motlvo de los actos derivados de los incisos c) y d) del artículo

anterior.

Los Municipios deberán atender lo dispuesto en el último párrafo del artículo 8 de

esta Constitución.

CAPITULO II

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 188.- Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones:

l. Ser representantes de la población en su territorio;

ll. Promover un gobierno cercano y abierto;

lll. Promover el desarrollo de la comunidad;



lV. lmpulsar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en

el control de los asuntos públicos;

V. lmpulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género

para erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres;

promover la participación efectiva de los grupos vulnerables;

Vl. Garant¡zar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la

convivencia y la civilidad en el ámblto local;

Vll. Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de

gobierno;

O Vlll. Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos;

lX. lmplementar medidas para que progresivamente se erradiquen las

desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo sustentable;

X. Preservar el patrimonio cultural del Estado;

Xl. Promover el desarrollo cultural y creativo de sus comunidades;

Xll. Conservar, en coordinación con las autoridades competentes, las zonas

patrimonio de la humanidad mediante acciones de gobierno, desarrollo

económico, cultural, social, urbano y rural, conforme a las disposiciones que se

establezcan,

Xlll. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la

infraestructura social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los

cuales no podrán enajenarse ni concesionarse de forma alguna;



XlV. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce,

recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público;

XV. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico;

XVl. Establecer instrumentos de cooperación local con las demarcaciones

territoriales y los municipios de las entidades federativas. Además, en

coordinación con el Gobierno Federal, formular mecanismos de cooperación

internacional y regional con entidades gubernamentales equivalentes de otras

naciones y organismos internacionales;

XVll. Prestar las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

f) Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, policía municipal y tránsito. La policía municipal

estará al mando del Presidente Municipal, en los términos de la Ley de Seguridad

Pública del Estado. Aquella acatatá las órdenes que la Gobernadora o

Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que este juzgue como de

fuerza mayor o alteración grave del orden público; e

i) Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones

territoriales, socioeconómicas, capacidad administrativa y financiera de los

municipios, los que previo acuerdo entre sus ayuntamientos y sujeción a la Ley,



podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios

públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corresponden' Cuando a

juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con

el Estado para que este, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguno de ellos, o bien se

presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio'

Las funciones y servicios públicos enumerados, que sean prestados por el Estado'

por sí o de manera coordinada con los municipios, podrán ser asumidos por el

municipio que corresponda. La autoridad municipal, previa aprobación del

Ayuntamiento, deberá remit¡r al Gobierno del Estado la solicitud respectiva a fin de

que este disponga lo necesario para que la transferencia se realice de manera

ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el Gobierno del

Estado, en un plazo máximo de noventa días contados a partir de la recepción de

la solicitud.

En el caso de las funciones y servicios previstos por el inciso a) de esta fracción,

dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Gobierno del Estado podrá

solicitar al Congreso conservarlas en su ámbito de competencia, cuando se

justifique de manera fehaclente que la transferencia del Estado al Municipio afecta

en perjuicio a la población, su prestación. El Congreso del Estado resolverá lo

conducente.

XVlll. Asimismo, los municiplos, en los términos de las leyes federales y estatales

relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano

municipal. Los Planes de Desarrollo Urbano Municipal deberán establecer la

prohibición de usos de suelo y uso de edificación para casinos, centros de

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares.

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulaclón de planes de desarrollo regional, los cuales deberán

estar en concordancia con los planes generales de la materia; cuando la



Federación o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán

asegurar la participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntamiento o por la autoridad

que señalen las normas de carácter general, la utilizaciÓn del suelo, en el ámbito

de su competencia y dentro de sus respectivos territorios. No estarán permitidos

en el Estado los permisos o licencias de construcción para casinos, centros de

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares.

e) lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones por conducto del Ayuntamiento

o por la autoridad que señalen las normas de carácter general. No estarán

permitidos en el Estado los permisos o licencias de construcc¡ón para casinos,

centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares.

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

h) lntervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) Celebrar conven¡os para la administración y custodia de las zonas federales y

del Estado.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones

o la prestación de los servicios a su cargo, los Municipios observarán lo dispuesto

por las leyes federales y estatales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del

artículo 27 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán

los reglamentos y disposiciones que fueren necesarios.

En el caso de que el crecimiento de los centros urbanos forme o tienda a formar

una continuidad demográfica, los municipios involucrados deberán, con apego a la

Ley, planear y regular de manera coordinada el desarrollo de estos.

j) Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de colaboración y

crear figuras de asociación con otros ayuntam¡entos cuando estos pertenezcan a

una misma zona metropolitana.



XlX. Las demás que no estén reservadas a otra autoridad las que determinen

diversas disposiciones legales.

Artículo 189.- Los municipios que integren una zona metropolitana se

coordinarán a través de las instancias y conforme las bases que establezca la

legislación general, federal y estatal en materia de coordinación metropolitana y se

establezcan en los respectivos estatutos orgánicos.

La coordinación metropolitana se efectuará a través de las siguientes instancias:

l. Una instancia de coordinación política por cada una de las zonas metropolitanas;

ll. Una instancia de carácter técnico, constituido como organismo público

descentralizado ¡ntermunicipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio;

lll. Una instancia consultiva y de participación ciudadana, de carácter honorífico,

por cada una de las zonas metropolitanas, que podrá participar en tareas de

evaluación y seguimiento; y

lV. Las demás instancias que establezcan la legislación aplicable, o se

establezcan en los respect¡vos estatutos orgánicos de las instancias de

coordinación metropolitana de conformidad con la normativa respectiva.

Artículo 190.- Cuando dos o más municipios del Estado formen un mismo centro

de población que por su crecimiento urbano, continuidad física y relaciones

socioeconómicas sea considerado como zona metropolitana, la persona Titular del

Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos respectivos, en el ámbito de sus

competencias, a partir de la autonomía municipal, convendrán para planear y

regular de manera conjunta y coordinada su desarrollo, así como para la más

eficaz prestación de los servicios públicos, con apego a las leyes en la materia.



Asimismo, cuando dos o más zonas metropolitanas ubicadas en el territorio del

Estado que por su cercanía geográfica, tendencias de crecimiento, y relaciones

socioeconómicas sea considerado como región metropolltana, la persona Titular

del Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos respect¡vos, en el ámbito de

sus competencias, convendrán para planear y regular de manera conjunta y

coordinada su desarrollo, con apego a las leyes en la materia.

Cuando los casos citados en el presente artículo involucren a una o más entidades

federativas, se estará a lo señalado en la fracción Vl del artículo 1 15 de la

Constitución General de la República.

CAPíTULO III

DE LA COLABORACIÓN ENTRE MUNICIPIOS Y OTRAS ENTIDADES

PÚBLICAS

Artículo 191.- Cuando dos o más Municipios, cuya área urbana, funciones y

actividades rebasan el límite del Municipio que originalmente la contenía,

incorporando como parte de si misma o de su área de influencia directa a

Municipios vecinos con los que mantiene un alto grado de integración

socioeconómicos, de tal manera que se estime conveniente para la planeación y

regulación del desarrollo urbano, la ejecución conjunta y coordinada de obras o la

prestación más eficaz de los servicios públicos que les competen, y en los

términos que se señalen en la legislación aplicable, los Ayuntamientos respectivos

podrán conven¡r con el Ejecutivo del Estado, la dimensión y los límites de una

zona metropolitana.

TITULO SÉPTIMO

DE LA HACTENDA PÚBLICA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS.

CAPITULO !



DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Artículo 192.- El Patrimonio del Estado se compone de todos los bienes y

derechos que este haya adquirido y adquiera por cualquier tÍtulo, incluyendo sin

limitación: las aguas que no siendo federales tampoco pertenezcan a particulares;

las herencias y bienes vacantes, los créditos que ienga a su favor, sus propias

rentas, los derechos sobre el patrimonio neto de los organismos descentralizados

y empresas de participación estatal, sin perjuicio de los derechos de terceros, las

obras públicas hechas con fondos estatales mientras no sean transferidas a otras

entidades, las contribuciones que decrete el legislativo y de los demás ingresos

que determinen las leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier

causa legal.

Artículo 193.- Será responsable de la Hacienda Pública del Estado, la Secretaria

o Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado.

No podrá recaudar ninguna cantidad por concepto de impuestos o contribuciones

que no estén basadas en una Ley o Decreto emanados del Congreso y

sancionados por la persona Titular del Ejecutivo.

No se efectuará ningún egreso que no esté previamente autorizado por Ley o

Decreto del Congreso.

El año fiscal correrá del primero de enero al 3l de diciembre.

Artículo 194.- Una Ley determinará la organización y funcionam¡enio de todas

las Oficinas de Hacienda en el Estado.

Artículo 195.{ueda prohibido desempeñar a la vez dos o más cargos

empleos remunerados del Estado, de los Municipios, o de uno y ohos,

o

o



cualesquiera de ellos con uno de la Federación, sean o no de elección popular,

con excepción de los relativos a la instrucción pública y beneficencia.

Tampoco podrán desempeñarse a la vez dos cargos de elección popular.

Artículo 196.- Para el desempeño de cargos públicos por las y los ministros de

culto, se estará a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y la ley reglamentaria de la materia.

Artículo 197.- Todas las y los funcionarios y empleados, tanto del Estado como

de los Municipios, antes de comenzar a desempeñar sus cargos, deben protestar

ante quien corresponda, cumplir y vigilar el cumplimiento de la Constitución

General de la República y de esta Constitución, así como las demás leyes

federales o del Estado que a aquéllas no se opongan.

Artículo 198.- Cuando desaparezcan los Poderes Legislativo y Ejecutivo del

Estado, las Magistradas y los Magistrados en funciones del Tribunal Superior de

Justicia, a mayoría absoluta de votos, nombrarán una Gobernadora o Gobernador

Provisional; pero si desaparecieren todos los Poderes será Gobernadora o

Gobernador Provisional, por ministerio de ley, el último Presidente o Presidenta

del Tribunal; a falta de este y por su orden, la última persona que se haya

desempeñado como Titular de la Secretaría General de Gobierno, las demás

Magistradas y Magistrados, y las y los Presidentes de la Legislatura desde su

elección.

Artículo 199.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional, a que se refiere el

artículo anterior, tan luego como las circunstancias se lo permitan, convocará a

elecciones, no pudiendo ser electo para el perÍodo a que se convoca. Las

elecciones que se celebren deberán ajustarse a lo dispuesto por la ley electoral y

se realizarán bajo la dirección del órgano electoral que prevé esta Constitución.



Artículo 200.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional a que se refieren los

dos artículos anteriores ejercerá durante su encargo las funciones que esta

Constitución y las demás leyes relativas le señalan al Titular del Poder Ejecutivo.

Artículo 201.- Si no pudieren cumplirse las prevenciones de los artículos 199 y

200, se estará a lo dispuesto en la fracción V del artículo 76 de la Constitución

Federal.

CAPíTULO II

DEL SISTEMA ESTATAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Y EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN.

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS INFORMES DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL

Artículo 2O2.- El informe de la gestión gubernamental es un acto de rendición de

cuentas a la sociedad, que se presenta ante el Poder Legislativo, incluirá los

logros alcanzados anualmente y la situación de las finanzas públicas acorde con la

planeación del desarrollo.

Artículo 203.- Son sujetos obligados a la presentación del informe de la gestión

gubernamental o específico: Gobernadora o Gobernador, Presidenta o Presidente

del Tribunal Superior de Justicia, Presidenta o Presidente del Consejo de la

Judicatura del Estado, Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción,

Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Presidenta

o Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación, y

Auditora o Auditor General del Estado.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA CUENTA PÚBLICA



Artículo 204.- La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente será

presentada ante el Congreso del Estado, en forma improrrogable a más tardar el

31 de marzo del año siguiente.

La Auditoría Superior del Estado entregará el lnforme del Resultado de la Revisión

de la Cuenta Pública al Congreso del Estado o a la Diputación Permanenie dentro

de los ciento treinta días hábiles siguientes a los de su presentación, el cual se

someterá a la consideración del Pleno y tendrá carácter público.

El informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública deberá contener,

como mínimo, una descripción de las auditorías practicadas, especificando su

alcance; el dictamen resultado de la revisión relativa al manejo de recursos

públicos por parte de los sujetos fiscalizados y de la verificación del desempeño en

el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales; así como las

observaciones que haya efectuado la Auditoría Superior del Estado que incluya las

justificaciones y aclaraciones que las entidades hayan presentado al respecto. El

dictamen deberá contener además un listado conciso de las observaciones no

solventadas y las recomendaciones que estime conveniente.

De manera previa a la presentac¡ón, se dará a conocer a los sujetos fiscalizados la

parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que estos

en un plazo de treinta días naturales a partir de su notificación presenten las

justificaciones y aclaraciones que correspondan, la Auditoría Superior del Estado

comunicará para efecto informativo a los sujetos fiscalizados de aquellas

justificaciones y aclaraciones que a juicio de esta resulten solventadas o no.

Si de la Revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado, aparecieren

discrepancias entre los ingresos o egresos, o se advirtiere cualquier otra

irregularidad, procederá directamente a emitir las recomendaciones que estime

convenientes y a promover, en términos de las leyes correspondientes, las



responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia

Administrativa y la FiscalÍa Especializada en Combate a la Corrupción, para la

imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos estatales

y municipales, y a los particulares.

Anualmente, la Auditoria Superior del Estado deberá entregar al Congreso del

Estado en el lnforme del Resultado, la situación que guardan las observaciones,

recomendaciones y acciones promovidas por esta.

CAPíTULO III

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 205.- Para los efectos de lo preceptuado en este Título, se reputarán

como servidores públicos a las y los representantes de elección popular,

miembros del Poder Judicial, a las servidoras y los servidores o empleados y en

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier

naturaleza en el Congreso del Estado o en la administración pública, ya sea del

Estado o los Municipios, quienes serán responsables por los actos u omisiones en

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

Las y los integrantes que conforman los organismos electorales, los que fueren

designados para integrar el Tribunal Electoral, y en general a los servidores

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía,

estarán con motivo del desempeño de su encargo, sujetos a las responsabilidades

de las y los servidores públicos a que se refieren este artículo y las leyes

reglamentarias.

Las servidoras y los servidores públicos a que se refiere el presente artículo, así

como los candidatos a puestos de elección popular, estarán obligados a presentar,

bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de conflicto de intereses



y declaración fiscal ante las autoridades competentes en los términos que

determine la ley establec¡endo además sanciones aplicables en caso de

incumplimiento.

Artículo 206.- La Gobernadora

acusado por traición a la Patria

ejercicio de su cargo.

el Gobernador del Estado solo podrá ser

delitos graves del orden común durante el

o

v

Artículo 207.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos y Patrimonial de la Administración Pública, y las demás

normas conducentes para sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en

responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:

l. No procede el juicio politico por la mera expresión de ideas.

ll. La comisión de delitos por parte de cualquier persona servidora pública o

particular que incurra en hechos de corrupción será perseguida y sancionada en

los términos del Código Penal.

lll. Se aplicarán sanciones administrativas a las personas servidoras públicas por

los hechos, actos u omislones que, sin constituir delito, puedan afectar la eficiencia

y buena marcha de los asuntos públicos o sean hechos de corrupción. Las y los

superiores jerárqu¡cos serán corresponsables de las faltas administrativas graves

o hechos de corrupción de los servidores públicos cuando exista nepotismo o

colusión.

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución o

inhabilitación, asÍ como en sanciones económicas, y deberán establecerse de

acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el

responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los hechos,



actos u omisiones. La Ley establecerá los procedimientos para la investigación y

sanción de dichos, hechos, actos u omisiones.

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley por un

plazo mayor de diez años pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación

impuesta, se requerirá dar aviso al titular del órgano interno de control estatal, en

forma razonada y justificada, de tal circunstancia.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de

responsabilidad admin¡strativa en los términos de la ley, quedando sin efectos el

nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado.

Los hechos de corrupción y las faltas administrativas graves serán investigadas y

substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y los órganos ¡nternos de

control, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia

Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas serán conocidas y

resueltas por los órganos internos de control.

Para la investigación, sustanciación y sanción de las responsabilidades

administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo

previsto en el Capítulo Vl del Título Cuarto de esia Constitución, sin perjuicio de

las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización

sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá la clasificación de los hechos de corrupción y las faltas

administrativas, precisará los supuestos que determinen su gravedad y los

procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como

no graves que reallcen los órganos internos de control.

Los entes públicos estatales y municipales contarán con Órganos internos de

control, que deberán, en su ámbito de competencia, ejercer las facultades que



determine la Ley para prevenir, corregir e investigar, hechos, actos u omisiones

que pudieran constituir responsabilidades administrativas o hechos de corrupción;

para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de

Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de

recursos públicos estatales y municipales y participaciones estatales; así como

presentar las denuncias por hechos, actos u omisiones que pudieran ser

const¡tutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a

que se refiere esta Constitución.

lV. La jurisdicción administrativa conocerá de las controversias en que se reclame

a la Administración Pública Estatal o Municipal el pago de indemnización conforme

al último párrafo del artículo 8 de esta Constitución.

V. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que

intervengan en hechos de corrupción o actos vinculados con faltas administrativas

graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones

económicas; inhabilitación temporal para participar en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los

daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos

federales, locales o municipales.

También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención

de la persona jurÍdica cuando se trate de hechos de corrupción o faltas

administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes

públicos, federales, locales o municipales, siempre que se acredite la participación

de sus órganos de administración, decisión o vigilancia, o de sus socios,

accionistas, dueños o personas con poder de mando, en aquellos casos en que se

advierta que la persona jurídica es utilizada de manera sistemática para participar

en la comisión de hechos de corrupción o faltas administrativas graves; en estos

supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Para

sancionar los hechos de corrupción cometidos por particulares y personas



jurídicas, la ley considerará la capacidad económica de los responsables y la
cuantía de la afectación.

Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de

las sanciones aplicables de dichos hechos, actos u omisiones, así como las

medidas precautorias para salvaguardar el patrimonio y los intereses del Estado.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las

fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente.

Cualquier persona podrá formular denuncia ante las autoridades competentes,

respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. La ley preverá

mecanismos para proteger la confidencialidad de las denuncias ciudadanas y el

anonimato de los denunciantes, incentivará la presentación de dichas denuncias y

establecerá sanciones a quienes presenten denuncias falsas o de mala fe.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de

corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía

de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito,

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los

procedimientos para que les sea entregada dicha información.

La Auditoría Superior del Estado y la dependencia estatal asÍ como las

municipales responsables del control interno, podrán impugnar ante autoridad

judicial las omisiones o determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción en la investigación de los delitos de su conocimiento, así como las

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o

suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño.



Artículo 208.- La Ley determinará los casos y las circunstancias en los que se

deba sancionar penalmente a las servidoras y los servidores públicos que, durante

el tiempo de su encargo, hubieren incunido en delitos.

Artículo 209.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación

entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes para la

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de

corrupción, asl como para la fiscalización y control de recursos públicos. El

Sistema se regirá por los principios de transparencia y máxima publicidad.

Para el cumplimiento de su objetivo se sujetará a las siguientes bases mínimas:

L EI Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por las y los

titulares de la Auditoría Superior del Estado; de la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción; de la Dependencia del Ejecutivo del Estado responsable

del control interno; por la Magistrada o el Magistrado de la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas; la Presidenta o el presidente del

organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por

un representante del Consejo de la Judicatura del Estado y tres del Comité de

Pariicipación Ciudadana. El Comité Coordinador será presidido por uno de los

representantes del Comité de Participación Ciudadana y la presidencia será

rotativa entre estos representantes. La ley podrá contemplar la participación de

otros integrantes con voz;

ll. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema será designado por el Comité

de Selección del Sistema y estará integrado por cinco ciudadanos que se hayan

destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el

combate a la corrupción. La forma para su designación y sus atribuciones

quedarán determinadas en la ley. Quienes integren el Comité de Participación

Ciudadana durarán cinco años en sus cargos y solo podrán ser removidos por las

causas graves que prevea la ley de la materia;



lll. El Comité de Selección del Sistema será designado por el Congreso del Estado

y estará integrado por nueve ciudadanas y ciudadanos con el objeto de realizar

una amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en general para que

presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante del

Comité de Participación Ciudadana del Sistema además de las otras atribuciones

determinadas en esta Constitución y la ley.

La forma de la designación del Comité de Selección quedará determinada en esta

Constitución y la ley, debiéndose hacer una convocatoria en la cual se presenten

propuestas de candidatas y candidatos por un grupo amplio de instituciones y

organizaciones de reconocido prestigio, incluyendo instituciones de educación

superior e investigación, organizaciones de la sociedad civil que participen en

fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción y agrupaciones

profesionales. Dichas candidatas y candidatos deberán presentar los documentos

que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria la cual deberá incluir como

requisito que las y los aspirantes tengan experiencia o conocimiento en materia de

fiscalización, de rendición de cuentas o combate a la corrupción o en otras que se

consideren relevantes;

lV. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que

determine la Ley:

a) La coordinación con las autoridades estatales y municipales competentes en la

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de

corrupción;

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y

control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas



administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los

generan;

c) La determinación de los mecanismos de sumin¡stro, intercambio,

sistematización y actualización de la información que sobre estas materias

generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las

autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los

recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la

materia, sin perjuicio de poder elaborar informes adicionales durante el transcurso

del año.

Derivado de sus informes, el comité coordinador del sistema podrá emitir

resoluciones a las autoridades.

Las autoridades destinatarias de las resoluciones informarán al comité sobre la

atención que brinden a las mismas.

Artículo 210.- Podrán ser sujetos a Juicio Político la o el Gobernador del Estado,

lasDiputadasylosDiputadosalCongresodelEstado,lasConsejerasylos
consejeros Electorales de la comisión Estatal Electoral, las comisionadas y los

comisionados de la comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación, las

Magistradas y los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, las Magistradas y

los Magistrados del Tribunal superior de Justicia, la persona Titular de la

Presidencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, las Consejeras y los

consejeros de la Judicatura del Estado, los Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrativa, las Juezas, los Jueces, la o el Fiscal General de Justicia del

Estado, la o el Fiscal Especializado en combate a la corrupción, la o el Fiscal



Especializado en Delitos Electorales, las Secretarias y los Secretarios del

Despacho del Ejecutivo, las y los Directores Generales o sus equivalentes de los

organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria,

sociedades y asociaciones asimiladas a estas y fideicomisos públicos; así como

las Presidentas y los Presidentes Municipales, Regidoras, Regidores, Síndicas y

S Índicos.

Artículo 211.- Pa¡a la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto,

el Congreso del Estado declarará por no menos de dos terceras partes de los

miembros que lo forman y previa audiencia del acusado, si ha lugar a

procedimiento ulterior; en caso afirmativo, el acusado queda por ese solo hecho

separado de su cargo y será puesto a disposición del Tribunal Superior de

Justicia. Este, reunido en Pleno y erigido en Jurado de sentencia, procederá a

aplicar, a mayoría absoluta de votos, la sanción que en el caso a d¡scusión

proceda, una vez desahogadas las diligencias correspondientes.

Las declaraciones y resoluciones tanto del Congreso como del Tribunal Superior

de Justicia son inatacables.

Las sanciones consistirán en la destitución de la persona servidora pública y en su

caso la inhabilitación temporal para desempeñar funciones, empleos, cargos o

com¡s¡ones de cualquier naturaleza en el servicio público.

Artículo 212.- Se podrá proceder penalmente contra la Gobernadora o el

Gobernador del Estado, las y los Diputados al Congreso del Estado, las

Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, la persona titular

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, las y los Consejeros Electorales de

la Comisión Estatal Electoral, las Magistradas y los Magistrados del Tribunal

Electoral del Estado, las Comisionadas y los Comisionados de la Comisión de

Transparencia y Acceso a la Información, la persona titular de la Auditoría General

del Estado, las Consejeras y los Consejeros de la Judicatura, la o el Fiscal



General de Justicia del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la

Conupción, la o el Fiscal Especializado en Delitos Electorales, las Magistradas y

los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, las Secretarias y los

Secretarios del Despacho del Ejecutivo, así como las y los Presidentes

Municipales, Regidoras, Regidores, Síndicas y Síndicos por la comisión de delitos

durante el tiempo de su encargo conforme a las siguientes bases:

Durante el proceso penal, la persona servidora pública podrá seguir en su encargo

salvo que se le imponga alguna medida cautelar consistente en privación,

restricción o limitación de la libertad. Las medidas cautelares no podrán consistir

en privación, restricción o limitación de la libertad salvo en los casos de

delincuencia organizada, delitos relacionados con hechos de corrupción, así como

delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación y de la

salud.

Dictada la sentencia condenatoria, en su caso, se notificará la misma en un plazo

no mayor a tres días naturales a partir de que la misma cause ejecutoria.

En caso de que la sanción impuesta haga incompatible el ejercicio del cargo en

virtud que se suspenda la calidad de ciudadana o ciudadano neoleonés, se

separará a la persona sentenciada de sus funciones. La separación del cargo

tendrá efectos mientras se extingue la pena. La suspensión de la calidad de

ciudadana o ciudadano neoleonés tiene efecto, desde que cause ejecutoria la

sentencia condenatoria y hasta que quede cumplida la condena o se declare

ejecutoriamente la absolución.

Artículo 213.- Si el delito que se ¡mpute a alguna funcionaria o funcionario se

hubiere cometido antes de que ejerza el cargo, se estará al procedimiento

establecido en el artículo anterior.



Artículo 214.- Cuando alguno de las servidoras y los servidores públicos a que

hace referencia el artículo 212 de esla Constitución cometa un delito durante el

tiempo que se encuentre separado de su cargo, no se aplicará lo que señala dicho

precepto.

Si la servidora o el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias

o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto pero de los

enumerados por el artículo 212 de esta Constitución, se procederá de acuerdo con

lo dispuesto en dicho precepto.

Artículo 215.- Las Leyes sobre Responsabilidades Administrativas de los

servidores públicos, determinarán sus obligaciones.

Artículo 2'16.- La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del

encargo por cualquier persona servidora pública, será exigible de acuerdo con los

plazos de prescripción consignados en el Código Penal, que nunca serán

inferiores a dlez años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto la

persona servidora pública desempeña algunos de los encargos a que se refiere el

Artículo 212 de esta Constitución.

Artículo 217.- La Ley señalará los casos de prescripción de responsabilidad

administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los hechos,

actos y omisiones que hace referencia la fracción lll del artículo 207 de esta

Constitución. Cuando dichos hechos, actos u omisiones fuesen graves los plazos

de prescripción no serán inferiores a diez años.

Artículo 218.- Corresponde al Congreso conocer de las imputaciones que se

hagan a las servidoras y los servidores públicos a que se refiere el artículo 210 de

esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que

contra estos se instauren.



TíTULO OCTAVO

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

CAPíTULO I

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 219.- En cualquier tiempo puede ser reformada esta Constitución, más

las reformas que se propongan, para ser admitidas a discusión, necesitarán el

voto de la mayoría de los miembros presentes del Congreso.

Artículo 220.- Tomadas en consideración las adiciones o reformas se publicarán

y circularán profusamente con extracto de la discusión, pudiendo ser votadas en

ese mismo periodo de sesiones, siguiendo el procedimiento para su discusión y

aprobación que establece la ley de la materia.

Artículo 221,- Para que las adiciones o reformas propuestas sean aprobadas, y

se tengan como parte de esta Constitución, necesitarán el voto de las dos terceras

partes, cuando menos, de las Diputadas y los Diputados que integran la

Legislatura.

Artículo 222.- Pa"a las adiciones o reformas a que se refieren los artículos

anteriores, se guardarán las mismas reglas que quedan prescritas respecto de las

leyes comunes, excepto el derecho de observaciones que no podrá ejercer la

Gobernadora o el Gobernador, según la fracción lll del artículo 136 de esta

Constitución.

CAPíTULO II

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 223.- Esta Constitución es la Ley Suprema del Estado de Nuevo León, y

ningún Poder ni Autoridad puede dispensar su observancia; en todo lo



concerniente al régimen interior de este, solo puede ser modificada por vía

democrática.

Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor ni aun en el caso de que por alguna

rebelión se interrumpa su observancia. Cuando por cualquiera causa se

establezca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego

como el Pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo

a aquella y a las leyes que en su virlud se hubieren exped¡do serán juzgados así

los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los que

hubieren cooperado a esta.

TRANSITORIOS

PRIMERO.. El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones normativas que contravengan lo

dispuesto por el presente Decreto.

TERCERO.. El Congreso del Estado de Nuevo León contará con un plazo de

ciento ochenta d Ías naturales contados a partir de la entrada en vigor de este

Decreto para emitir o, en su caso, armonizar a lo dispuesto por el presente, las

leyes a las que alude esta Constitución.

En tanto no se expidan las leyes a las que se refiere la presente Constitución o se

armonicen las disposiciones vigentes con lo dispuesto por esta, y siempre que no

contravengan lo dispuesto por este Decreto, continuarán vigentes las

disposiciones jurídicas vigentes a la entrada en vigor de este Decreto.

CUARTO.- La Comisión de la Calidad del Aire, la Agencia para la Promoción y

Aprovechamiento de las Energías Renovables y las instancias de coordinación



metropolitana a que alude este Decreto, comenzarán sus func¡ones en cuanto

entren en vigor las leyes y demás normas de carácter general que desarrollen su

funcionamiento y organización.

QUINTO.- Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrativa que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en

ejercicio de sus cargos, continuarán en ellos hasta conclulr el periodo para el cual

fueron designados, de acuerdo con las disposiciones jurídicas vigentes al

momento de su designación.

Sin otro particular, aprovecho para reiterar a ustedes la seguridad de mi invariable

consideración y respeto.

Atentamente,

EL C. GOBERNADOR C CIONAL

DEL ESTADO DE N LEÓN

DR. SAMUEL DRO GARCíA SEPI]LVEDA

l-1. 1¡(.,
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CC. DIPUTADOS Y DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA LXXVI LEGISLATURA

DEL H. coNGRESo DEL ESTADo o¡ ruuevo r¡ó¡1.

P r e s e n t e:

Lilia Oonzález Amoya, mexicana, mayor de edad, al corriente en el pago de m¡s ¡mpuestos y con

domicilio convencional para oÍr y recib¡r not¡ficac¡ones       

   

   , ante esa honorable representación de la

soberanía popular comparezco a exponer:

Que, por medio del presente escrito, en lo personal, como ciudadana nuevoleonesa, lo que acred¡to

deb¡damente por medio de mi credencial para votar del lNE, la cual muestro para que sea cotejada

con la copia simple que acompaña el presente ocurso y, en representación delcolectivo Democrac¡a

Participativa, con relación a ta tníciotivo de reforma integral de la Constitución del Estddo Libre y

Soberano de Nuevo Leóo impulsada por el C. Gobernador del Estado, man¡fiesto lo siguiente:

Debido a la trascendencia de la aludida reforma integral de nuestra Constituc¡ón y toda vez que de

los "10 foros para una nueva Const¡tución de Nuevo León" (que a decir del desplegado publicado en

los periódicos locales el pasado 7 de marzo tuv¡eron lugar entre el 1e de octubre de 2018 y el 25 de

noviembre de 2025) no se informó absolutamente nada sino hasta en fecha reciente, atentamente:

SOLICITO

l. Que para la elaboración del dictamen, discusión y aprobación de la lniciativa de Reforma

lntegral de la Constitución de Nuevo León no se recurra alsistema Fdst-Irocft, sino por

el contrario, que el H. Congreso del Estado de Nuevo León convoque a una serie de foros

y debates a expertos y a la ciudadanía en general.

ll. Que debido a que publicita riamente el Gobernador del Estado habla de "una nueva

Constitución para el Estado de Nuevo León", siendo que en su ln¡ciativa habla de

"reforma integral de la Constituc¡ón", con el propósito de que no se mal informe a la

ciudadanía con fines de mercadotecnia, es ¡mportante que el Congreso aclare a las y los

ciudadanos que no es una nueva Const¡tuc¡ón lo que se pretende hacer, porque para

eso se requiere un Congreso Constituyente, y eso constituc¡ona lmente no es posible. Se

trata, más bien, de una reforma integral de la Constltuc¡ón en vigor.

DERECHO

Fundamento m¡ petición en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos;

artículo 8 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León; 3,4; 8, fracción V

de la Ley de Participac¡ón Ciudadana para el Estado de Nuevo León.



Justa y legal esta petición, espero sea proveída de conformidad.

POR LA TRANSPARENCIA DE tA VIDA PÚBLICA DE NUEVO LEóN

Monterrey, Nuevo León, a 17 de marzo de 2022

ATENTAMENTE
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ERNESTO VILLARREAL LANDEROS Y ASOCTADOS
ABOGADOS

l-l . Cor.tc¿es.:.DEL ¿s'ra,.>§
-->'I I ese^te. _
EN TORNO AL PROYECTO DE NUEVA CONSTITUCI
POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO AL CONGRESO LOCAL.

. El proyecto en comento obedece a un acuerdo cupular entre
los empresarios, la iniciativa privada, los medios de comunicáción y los
detentadores del poder político en la entidad para proteger sus aviósos
intereses en detrimento de los de la ciudadanía.

Es un pretendido Golpe de Estado Legislativo ya que por
una parte no existen condiciones que denoten urgencia en su ,.. ,,.-v<
aprobación además de que no ha habido la consulta idónéa ni suficiente
para que los ciudadanos de los diferentes ámbitos y sectores sociales
podamos opinar, por lo que a todas luces resulta sér antidemocrático,
pues desestima lo señalado en elArtículo 39 de la constitución General
de.nuestra República que señala: "El puebro tiene en todo tiempo er
Inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno,',
mismo que debe ser ejercido a través de los Diputados dado ár sistema
de democracia representativa imperante en nuestro país, a condición
de que éstos últimos consulten a la población ya que no son
omnímodos, sobre todo tratándose de asuntos de [al envergadura
como es_ el caso que nos ocupa rerativo a ta rey máxima der Elstado,
que no tiene más subordinación que ra que deliva de nuestra carta
Magna Nacional.

Acusa una clara y perniciosa pretensión separatista del
rlgjmen federal y con ello menguar o acótar Ia fuerza del Gobierno
de la República, con graves consecuencias económicas y políticas
para nuestra entidad federativa.



Privilegia los intereses particulares sobre los de corte
soc¡al, atropellando con ello la visión más avanzada que se
sustenta en el criterio de la horizontalidad frente a la verticalidad
imperante hasta el día de hoy, por lo que resulta falso que dicho
proyecto responda a criterios modernos.

Es advertible que no todo cambio es dialectico pues en este
proyecto se visualiza un criterio retrógrado y conservador que responde
a los intereses encaminados a mantener y fortalecer el establisilment
con una orientación de marcada tendencia individualista y por otra parte
dotando al ejecutivo de un poder exacerbado.

Por ello sostenemos que dicho proyecto NO responde a un
concepto de modernidad legislativa.

Ante tal situación demandamos que el Congreso Local
convoque al mayor número de Foros de Consulta popular con la
rica participación de Colegios de Abogados, Universidades,
Sindicatos, Asociaciones Civiles, Cutturales, de Derechos
Humanos y del Medio Ambiente entre muchos otros para conocer
Ios diversos criterios de Ia sociedad y no reducirse a Ia perniciosa
y oprobiosa práctica de Iegistar en lo oscurito y mediante acuerdos
cupulares, amén de que Ios Iegisladores no de'ben ser cancerberos
o lacayos del gobernante en turno.

Monte a 17 de Marzo de\2022.

VÍLLARREAL LANDEROS.NES¡TOERLI
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DtP. IVONNE I.ILIANA ÁLVAREZ GARCíA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DEt H.

PRESENTE.-

Por este conducto, los abajo firmantes ciudadanos de Nuevo León y

y Libertad, nos permitimos, respondiendo a su convocatoria, plantear la s¡gu¡ente

PROPUESTA DE REFORMA DEMOCRÁT¡CA CONSTITUCIONAL

FORMA DE GOBIERNO Y SISTEMA EIECTORAI

Cambiar el sistema político de gobernanza presidencialista por el sistema de

congresos de diputados municipales (cabildo de regidores), estatales y federales.

Elección Directa mediante voto universal, directo, libre y secreto de diputados
municipales (regidores elegibles individualmente por demarcacíón o distrito
electoral municipal, NO POR PLANILLAS), estatales y federales.

Elección lnd¡recta (Delegativa) mediante voto universal, directo, libre y secreto en

los congresos de diputados r¡unicipa les (cabildo) y estatales, para nombrar de entre

sus miembros al alcalde, al gobernador. Su gabinete también será nombrado por

los diputados del nivel correspondiente, aunque no necesariamente de entre sus

miembros.

Nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justieia-{el Estado por los

diputados del Congreso Estatal.

Derecho de revocación de mandato a los diputados y a los funcionarios de gobierno

electos, en cualquier momento que lo decida la mayoría de sus electores de su

respectivo nivel.

sEnvtclo socrAl pARA tA SEGURtDAD púBucA

Eliminación (disolución) del ejército y la policía como garantes de la seguridad pública, por su notoria

ineficacia, derivada de su alto nivel de corrupción ante el crimen organizado.

Establecirn¡ento del servicio social obligatorio para los ciudadanos de 18 a 60 años para brindar la
seguridad pública, incluyendo el tráns¡to, por un período de 15 dÍas al año, con el salár¡o a cargo de las

empresas o ¡nstituc¡ones para las cuales traba¡an, sean públicas o privadas. Si sé trata de personas

desocupadas, el salario correrá a cuenta del fondo o seguro de desempleo.

Los ciudadanos recibirán la instrucción, la capacitación, incluyendo el respeto irrestricto a los Derechos

Humanos, y el armamento necesario para desempeñar sus funciones.

ESTABLECIMIENTO OE NUEVOS DERECHOS SOCIALES, O TTECTIV¡ZAC¡ÓN DE LO§ YA RECONOCIOOS,

PARA LA FOBLACIÓN.

. JORNADA LABORAL DESCANSOS
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año para todos ros trabajadores asarariador'

im Prohib¡ción del turno nocturno, salvo en las ramas de Ia producción en que técn¡camente se¿

tr] . :,""':;;ffiffi;,ffi.::#;-

m ;ffi,;ffiñ; ffi, ;,.:::':,,a s,as que n.

; r.u rE6tlLrsr¡ (r 5u:

m #::::::l'ry:::^:: :I uE ro¡ sI rl,I <5o¡ y d

El ;;',,;ffi;;#;in:i#::n::"rr::il"r,:il:rT:::: :,,,j

ET 
ffi;":;:- :rr,,.oo (r.,"uoro) para erección o destitución de dirigentes

E'ii¿,--r-.*",ti'i"ff 
.;[[";;,h'.iln,*:]::"nff *::'::H*lu:ff ;'rH:

m ***i**"@*:*rln##:;:ff;:

I-



W
tr
M
m
m
m
m
m
m

. SALUD

§,ü

t
Establecimiento de un s¡stema de salud público único, integral (¡ncluyendo atención psiquiátrica),

de alta calidad, gratuito para toda la población. fodas las inst¡tuc¡ones de salud públka deberán
fusionarse con el IMSS como núcleo.

VIVIENDA

Garantía de cumplimíento del derecho a la vivienda para la población trabajadora mediante la
construcción necesaria y suficiente de fraccionamientos y viviendas populares dignas (no como los
palomares del INFONAVIT), con todos los serv¡cios públicos y debidamente equipados (parques,

centros de salud, gimnasios, etc.). Dest¡nar los recursos públicos necesarios para este fin,
incluyendo la adquisición de reservas terr¡tor¡áles, ya sea mediante compra o expropiac¡ón.

MOVITIDAD

Garantía de un transporte público de pasa¡eros (metro, cam¡ones, etc,) eficiente, ecológico,

económico, cómodo y seguro, mediante su estati¡ac¡ón.

Derecho de la población a ut¡lizar la bicicleta como un medio import8nte de movilidad

Barantizando su seguridad mediante la inversión en las vialidades necesar¡as para su uso.

. MEDIO AMBIENTE SANO

establecimiento de fuertes sanciones económicas (multas, cierre de empresas, etr.) y penales

(según la gravedad de los casos) a quienes incumplan las normas ambientales, que garant¡cen un

desarrollo sustentable y el derecho a aire y agua limp¡as y montañas verdes.

garantía de un número suficiente de inspectores para la vigilancia y cumpl¡miento de las normas

ambientáles.

. PENS]óN UNIVERSAT DE VE'EZ, PENSIóN A DTSCAPACITADOS

Estáblecer el derecho a la pensión universal de vejez, a partir de los 60 años, equivalente por Io
menos a un salario mínimo mensual (75% del salario promedio de un obrero calificado).

derecho de los discapacitados de recibir un apoyo económico (una pensión) mensual de por lo

menos un salario mínimo mensual desde su nac¡m¡ento hasta su muerte.

. MUJERES

lnterrupción legal, segura y gratuita del embarazo hasta la semana doceava de gestación.

Fuertes sanc¡ones económicas a las empresas y patrones capitalistas que no cumplan con los
preceptos legales de "a trabajo igual, salario igual", con respecto a los hombres.



Descanso 3 meses antes del parto y 6 meses después del parto, con el 100% de su salario,
conservando su puesto de trabajo.

Descanso pagado a los hombres de tres meses después del parto de su pareja para ayudarle en la
atenc¡ón del recién nacido.

GuarderÍas sufic¡entes en empresas y barrios populares para el cuidado, atención y educación
inicial de las y los hijos e las trabajadoras.

NIÑEZ

fuertes sanciones económicas y penales (según el caso) al patrón o empresa capitatista que
emplee niños.

garantía de recibir educación obligatoria, de calidad excelente y gratuita hasta los 1g años de
edad.

INDfGENAS,

otor8am¡ento de una pensión desde su nacimiento, hasta su muerte, de un salario mínimo
mensual a las personas de or¡gen indígena.

garantía del derecho a recibir educación en español y en su lengua materna.
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INMIGRANTES EXTRANJEROS

legalización expedita de su estancia en el estado.

A T E N T A M E N TE
Por el Comité Ejecut¡vo y asesores de la ACTYL

Asesores y Comité Ejecut¡vo Actyl. Héctot Comero Hdrot
6üredo Vedugo Conql, lgnacio Sta¡nes Obzco, Modesto
López Segov¡q, Motío de Jesús Sánchez Covorrubídt Atic¡o de
León Esp¡nozo,
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

PRESENTE.-

-ita a¡n azz

VANEGAS I\IENCHACA, mexicanos, mayores de edad, Profesionistas y Activistas Sociales

con domicilio para efecto de oir y recibir toda clase de notificaciones   
     

comparecemos con Fundamento en el articulo 8 de la Constitucion Politica de los Estados

Unidos Mexicanos y 1o dipuesto por los aficulos 33 fraccion I y 68 de la Constitucion Politica
del Estado Libre y Soberano de Nuevo Leon, Nos permitimos someter a consideración de esta

H. Legislatura SOLICITUD DE CANCELACION DE APROBACION DE PROPUESTA
DE NUEVA CONSTITUCTON PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO
LEON EN PRIMERA VUELTA Y EXIGENCIA P+RA CONVOCAR A UNA
CONSTITUYENTE CON LA NORMATIVIDAD Y FORMATOS DE LOS ORGANOS
ELECTORALES Por lo que solicitamos lo siguiente:

MANERA T]¡TILATERAL, SIN
CONYOCATORIA A COLEGIOS DE ABOGADOS, ESCIIELAS DE DERECEO Y
CIUDADANOS EN GENERAL, SE APROBO EN UNA PRIMERA VTJELTA LA PROPUESTA
REALIZADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTAI}O DE NI]EVO LEON ENCABEZADO POR
SAMUEL ALEJANDRO GARCIA SEPI]L\'EDA, DE . UNA ST]PUESTA "NUEVA
CONSTITUCION" QUE CARECE DE Lf,GITIMIDAD CII]DADA¡{A, INCLUSIVE Y COMO
MUESTRA DE LAS DEFICIENCIAS DE ESTA PROPUESTA DE «NUEVA CONSTITUCION"
SENALAMOS LA NUEYA *LEY MORDAZA" YA QTTE EN EL ARTICULO I35 DE ESTA
SUPUESTA "NUEVA CONSTITUCION" EN SU FRACCION VI SENALA QUD SE

IMPONDRAN MULTAS Y ARRESTOS A LAS PERSONAS QUE "FALTEN EL RESPETO A
LA AUTORIDAD" VIOLENTANDO LO ESTABLECIDO EN NUf,STRA CARTA MAGNA
ARTICULOS 6 Y 7 CORRESPONDIENTES A LA LIBERTAD DE EXPRESION Y AL
ARTICULO T9 DE LA DECLARACION T]NIVERSAL DE LOS DERECIIOS HUMANOS.

ADEMAS DE REALIZAR ESTA APROBACION EN '?f,TIT COMITÉ" OON»T
CLARAMENTE LOS DIPUTADOS ESTAI\ A LA *ORDEN" DEL EJECUTTVO, DEBf,MOS
MENCIONAR EL ANTECEDENTE DE ESTA LEGISLATI]RA EN CONTRA DEL
CIT]DADANO NEOLONES, AL APROBAR UN INCREMENTO EN LOS IMPUESTOS
PREDIALES EN EL [,STADO, AL NO IMPEDIR EL INCRf,MENTO AL 7% EN LAS
TARIFAS DE AGUA PARA EL CONSUMIDOR DOMESTICO EN NUEVO LEON, POR LO
QUE DUDAMOS DE LA REPRESENTACION CIUDADANA QUE IIASTA AIIORA A
DESEMPENADO ESTA LEGISLATURA EN FAVOR DEL CIT]DADANO.

LIC. GREGORIO VANEGAS GARZA

{,¡yVO
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EXPOSICION DE MOTIVOS

DEBIDO A QUE IIACE ALGT'NOS DIAS Y DE

FEDERACION
.,LIBERTAD DE UN PUEBLO''

COMEDOR DE LA TERCERA EDAD
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FEDERACION
,.LIBERTAD DE UN PUEBLO"

COMEDOR DE 

Y SE CONVOOUE A LA REALIZACION DE UNA VERDADERA CONSTITIIYENTE CON LA

ANTECEDENTE

ES IMPORTANTE SENALAR LA CONSTM]YENTE OIIE SE RERALIZO EN LA CIUDAD
DE MExlco PARA EFECT0 DE MoDtrICAR LA coNsrITUCIoN DE EsE EsrADo. BAJ0
LAS NORMAS DEL tr{E Y EN DONDE SE YOT RON A 60 DE LOS lOO DIPUTADOS
CONSTITIIYENTES PARA OIIE ENCABEZARAN LA PROPUESTA DE MODMrcACION A
LA CONSTITUCION POLITICA DE LA CIIIDAD DE MEXICO.DONDE SE CONVOCO
MEDIANTE UNA ELECCION A DISTTNTOS CIUDADANOS OUE ENCABEAN hpnopunsrl socrnr-. cur-ruur^ orponrrvl v por,rrrc¿ on !l cru»a» »r
MEXICO. INCLUSIVE ES IMPORTANTE MENCIONAR COMO ANTECEDEÑTE A LA
CONSTITUYENTE Df, T917 DONDE SE CONVOCA AL PTIEBLO DE IVMXICO MEDIANTE
PUBLICACION DEL 20 Df, Sf,PTDMBRE DE 1916 Y PARA LA ELECCION DE LA
COSNTITTIYENTE TOMARON COMO BASE EL CENSO DE POBLACION DEiglO._

cunrosA}rnxt¡, ¿.ouÍ rx xurvo r,rox guscAN .corwocAR" I r,és
AGRL'PACIONES'PALf,RAS" COMO TODO UN ACTO DE SIIIIJLACION PARA APROBAR
UNA SUPUESTA NUEVA CONSTITUCION OUE DE ORIGEN ESTA CONTAMINAD; POR
LOS INTERESES DE LOS MISMOS GRUPOS DE PODER.YA OUE tr,{CLUSIVE IIÑO DE LOS
"u»rnns pourrcos" nrl pru rxuxclo uq "ru.lxzn" uEctoRli Drt pnIJAx y
PRD PARA LA ELECCION EN I{I]EVO LEON DEL 2024. ESTO SIN MENCiONAR LAS
MODIFICACIONES YA f,FECTUADAS A LA LEY ELECTORAL ;ONDE
DESAPARECIERON Y BORRARON LOS DERECHOS A LOS GRTIPOS }M{ORITARIOS
( DIVERSIDAD. INDIGENAS. CAPACID{)ES DIT'ERENTES. ETC.)

SOLICITUD
POR LO OUE EXIGIMOS UN ALTO A ESTA GRAN SDTIILACION DE UNA SIIPUE§TA
"NUEVA" CONSTITUCION APROBADA EN PRIMXRA YUELTA IFAST TRACii PARA
s¡xnrrcro »n L¿ clnsr poLITrc,{ or NUEVO LEON y NO OrL CruDADñO.

o

LIC. YURI

MARZO DEL 2022.

r,TC. ¡ACOSO EUGUSTO VANEGAS MENCHACA

LIC. GREGORIO VANEGAS GARZA

A.C.
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Monterrey, Nuevo León, Méx¡co a 25

CC. DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA LXXVI LEGISLATURA.
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

ASUNTO:

INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DEC
ARTÍCULOS 1'I Y 12 DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE:

El que suscribe, C. Pedro Alexander Mireles Aranda, mexicano y

ciudadano neolonés con fundamento en lo dispuesto en los artículos 96, 97 y 104
fracción Vlll de la Nueva Constitución para el Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, vengo a someter a consideración de esta Honorable Asamblea la iniciativa
de reforma con proyecto de Ley a los artículos 11 y 12 de la nueva Constitución
Para el Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS

Como se señala en el artículo 4" del Título ll - Capítulo I ..DE LOS
DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS", párrafo tercero, de la nueva

Constitución Para el Estado Libre y Soberano de Nuevo León. En donde menciona
que el Estado de Nuevo León, reconoce, protege y tutela el derecho a la vida que

todo ser humano tiene, reitero que estoy en absoluta concordanc¡a y a favor de la
vida y de los derechos humanos como lo establece el artículo, titulo, cap¡tulo y

párrafo antes señalados.

La presente iniciativa de reforma con proyecto de decreto a los articulos
antes mencionados, busca efectivamente, hacer valer los derechos humanos de

las ciudadanos neoloneses. Pero en este caso, para particularmente hacerlos
valer a aquellas personas que hayan sido privadas de su vida, libertad y de sus
derechos humanos, a causa de secuestro, violación u homicidio.

En el Estado de Nuevo León, actualmente a la fecha en que se redacta este
documento, se han presentado diversos casos de secuestros y homicidios
especialmente a las niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres de Nuevo León, se

debe mencionar que todo este problema se viene arrastrando desde años .

i 25 ABR 20?2
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La falta de peso de la ley, la pérdida de valores y la falta de penas duras

ante los delitos de alto impacto, son las principales causas por las que los

criminales y delincuentes toman cada vez más un mayor poder en violencia al

momento de actuar en situaciones de secuestros, robos, homicidios, violaciones

etc.

Ante los sucesos desagradables de violencia en Nuevo León, las

ciudadanas neolonesas y al igual que los ciudadanos del mismo estado, se

sienten inseguros/as al notar que por parte del Gobierno Estatal, de la Fiscalía

General de Justicia del Estado de Nuevo León y de la SecretarÍa de Seguridad de

Nuevo León no reciben una respuesta inmediata al momento de presentar una

denuncia en efecto de desaparición, robo o maltrato hacia una persona y que por

esas causas, las personas han perdido la confianza en las autoridades estatales,

teniendo en consecuencia una problemática grave de violencia.

A manera de ejemplificar el párrafo anterior, existe un grupo de presiÓn en

particular de feministas que desde el año 2020 salen a marchar en exigencia a la

legalización de "Pena de Muerte" a quienes lo merezcan por causa de actos

deplorables como secuestro, feminicidios y/o v¡olaciones a las mujeres, este grupo

de presión conformado por mujeres de todas las edades de Nuevo León, busca
justicia por todas las mujeres desaparecidas, violentadas, asesinadas y

secuestradas, esperando que el Gobierno de Nuevo León y las autoridades

correspondientes hagan algo al respecto.

Frases como "VIVAS SE LAS LLEVARON, V¡VAS LAS QUEREMOS" y

"EL GOBIERNO LE TIENE MAS MIEDO A LAS FEMIN¡STAS QUE A LOS

FEMIN¡CIDAS", son frases que se han utilizada como medio de mensaje hacia las

autoridades para que tomen cartas en el asunto respecto a los diferentes casos de

violencia hacia la mujer.

Se debe tener muy presente el caso de "MARIA FERNANDA

CONTRERAS RUIZ", quien desapareció el 03 de abril del presente año 2022 a las

8 horas con 52 minutos de la noche cuando se dirigía en su auto Mazda 3 modelo

2017 con placas SSL-493. El vehículo de la joven se encontró tres días después

de su fecha de desaparición en el municipio de Apodaca Nuevo León. Finalmente

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, confirmó el sábado 09

de abril que María Fernanda contreras Ruíz habÍa sido asesinada la misma noche

de su desaparición.

El ejemplo anteriormente mencionado del Grupo de Presión y el caso

también anteriormente mencionado de "María Fernanda Contreras Ruiz" son sólo

pequeñas muestras de la gravedad de violencia que está viviendo y enfrentando el
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Estado de Nuevo León, y que elaramente solo son hechos que indican el aumento

de violencia y crueldad en comisión de delitos.

De acuerdo con la página web de la Fiscalía General de Justicia del Estado

de Nuevo León, se presentan los siguientes datos y cifras respectos a los distintos

tipos de violencia desde el año 2019 al año 2022, en las siguientes imágenes se

puede percatar que los números por año aumentan en temas de violencia.

TABLA f .1 (REPORTE DE HOMICIDIOS).
HOMTCIDIOS DOLOSOS (OCCISOS).
FUENTE: VISEFISCALIA 

.OEI 
MI¡¡¡§TENlo PÚBLICO.

TABLA r.2 (REPORTE DE HOMICIDIOS).
HOMIG¡DIOS CULPOSOS (EVENTOS).
FUENTE: VISEFISCALíA DEL M¡NISTERIO PÚBLICO,

Como se puede observar anteriormente, tan solo en lo que va del año 2O22

en los meses que conforman a Enero, Febrero y Mazo, el total de homicidios es

preocupante, 295 Homicidios Dolosos y 127 Homicidios culposos, en los occisos

aumentó la tasa de homicidios a comparación del año 2019,2020 y 2021 y en los

eventos se puede decir y corroborar con los números proporcionados por la
Fiscalía, que no ha ido tanto en aumento como en los años 2019 ' 

2020 y 2021 ,

ax9 99 lt0 67 67 80 a7 82 88 76 69 57 74

ñn 75 80 85 80 8,t 92 6¡l 77 78 66 77 56

&1 81 71 84 85 93 99 112 110 96 79 50 106

ñEt 95 112 88

20ls 51 39 42 45 t7 35 49 51 ¿19 54 39 53

ñn 46 11 17 t2 31 38 36 49 31 47 52 40

M1 45 33 56 49 57 ,tt 4t 6/t 79 86 /t6 59

ñ¿l 50 32 45
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TABLA r.3 (REPORTE DE DEL¡TOS SEXUALES).
DELITOS SEXUALES (ESTUPRO).
FUENTE: VISEFISCALÍA DEL MINISTER¡O PÚBLICO.

TABLA I.4 (REPORTE DE DELITOS SEXUALES).
DELTTOS SEXUALES (VTOLAC!ÓN).
FUENTE: VISEFISCALIA DEL MINISTERIO PUBLICO.

TABLA 1.5 (REPORTE DE DELITOS SEXUALES).
DELTTOS SEXUALES (_EOUTPARABLE A VIOLACION).
FUENTE: VISEF¡SCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO.

2010 1',l l9 1l 9 10 t3 't0 9 8 l1 9 8

M 9 11 t3 1t f1 t3 7 l2 13 't5 6 9

&1 I 1á t3 t5 16 't6 I 8 I 11 4 5

ñül l0 12 14

20t9 45 60 17 59 7A 75 58 61 82 83 59 6rt

ñn 65 75 94 u 56 60 59 8l 69 62 52 62

ñ21 39 60 83 86 79 79 88 88 8t 91 66 78

ñ»¿ 4t t1 94

m19 21 28 21 34 28 29 35 36 18 30

M' 't8 3.1 29 28 25 30 26 29 30 29 r9 30

m7 29 28 17 43 41 á9 3? 33 44 55 37 ¡t/t

M¿ 36 !4 75
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TABLA 1.6 (REPORTE DE DELITOS SEXUALES).
DELITOS SEXUALES (ATENTADOS AL PUDOR).
FUENTE: VISEFISCAL¡A DEL MINISTERIO PÚBLICO.

Los datos y cifras presentados anteriormente estan sujetos a la Fiscalía

General de Justicia del Estado de Nuevo León.

La violencia en Nuevo León es muy preocupante, desafortunadamente la

justicia, las penas y las condenas que en nuestros centros de readapatación social

les dan a los cirm¡nales, no son las adecuadas para hacer pagar un delito por el

mas minimo que sea, hasta el mas grave que se presente, se deben ¡ealizar

castigos fuertes a los que comentan crimenes atroces, y si, puede tomarse en

cuenta la Pena de Muerte.

A continuación una declaración de la Diputada Local Julia Espinoza del

Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) el día viernes 21 de

febrero del año2O2O. Su declaración enseguida:

"Aunque se plantea la castración química para agresores sexualaes, la

solución no sólo sería "endurecer sanciones, sino proponer la pena de muerte"'

El Gobernador Constitucional de Nuevo León, Samuel Aleiandro García

Sepúlveda, en sus tiempos de Senador del partido Movimiento Ciudadano (MC)

por la entidad de Nuevo León, propuso tamién ante el pleno Honorable Congreso

el día jueves 20 del año 2020,la creación de una Fiscalía Especializada en la

atención e investigación del delito de feminicidio, adscrita a la Fiscalla General de

la República (FGR).

"Así como en su momento se crearon las Fiscalfas Especializadas de

Secuestro, de delincuencia organizada, hoy México requiere de un mecanismo

como una Fiscalía Especializada que resuelva en la áxima instancia de

procuración de justicia los casos de feminicidio" expuso García Sepúlveda'

La anterior información, fue recavaba de la página web el

INFORMADOR.MX

2ftt9 60 90 77 't l3 97 130 99 115 86 132 81 90

&o 84 123 155 6¿ 82 92 121 r03 130 105 121 f05

mt 97 9¡l 1'l L 15/t r60 171 I ¡11
.tt9 158 152 115 1r8

M) 81 105 205
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La Pena de Muerte para criminales que cometan violaciones, homicidios,

secuestros o daños físicos a mujeres u hombres, es algo que no se propone

desde hace meses. Desde años atrás la Pena de Muerte ha sido un tema que se

ha puesto en discusión. Víctor Fuentes Solís quien fuera senador del Partido

Acción Nacional (PAN), propuso reabrir el debate en la Cámara alta y con los

ministros de justicia, "a través de un sistema de parlamento abierto para discutir el

tema", esto hablando del año 2020.

Como bien menciona el artículo 12 dela nueva Constitución Para el Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, quien fue creada por el Gobernador

Constitucional de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, menciona lo

siguiente:

ARTfCULO 12"

- Queda prohibida la pena de muerte, la cual no podrá aplicarse en ningún

caso.

Pero, ¿Por qué no aplicar la pena de muerte a quienes asesinaron cruelmente y a

sangre fría a personas que tienen derechos, una vida y una libertad?, ¿Por qué no

hacer justicia de esa manera y que los grupos criminales tengan algo de temor por

la ley?, ¿Por qué solo meterlos a la cárcel, sin castigos, dándoles comida y agua,

manteniéndolos vivos cuando ellos mataron a personas?, ¿Es justicia matar a

alguien y tu vivir?

Efectivamente, la Pena de Muerte va en contra de los Derechos Humanos,

el homicidio doloso es algo que totalmente no se le desea a ninguna persona,

todos merecen vivir libres, felices y sin miedo a la sociedad. Pero existe la

igualdad, y se tiene que aplicar en el tema mencionado en esta iniciativa. En

términos históricos, la libertad fue peleada y ganada por Miguel Hidalgo y costilla

en la Independencia de México en el año de 1810.

Históricamente también recordemos a Nezahualcóyotl, quizás uno de los

gobernantes prehispánicos más conocidos y recordados. Durante su Gobierno,

Nezahualcóyotl también recordado como el Rey Poeta, instauró 80 leyes que

dictaban severas sentencias a todos aquellos que faltaran al buen

comportamiento. En el capítulo xxxvlll se encuentran los castigos destinados a

aquellas personas que infringieran las normas. En estas leyes, según lxtlilxóchitl,

"se castigaban todos los delitos y pecados"

En el código penal de Nezahualcóyotl se contemplaba la aplicación de la
pena de muerte para quienes pusieran en peligro la estabilidad del gobierno o la

vida del soberano, para criminales y homicidas.
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Desde un panorama Jurídico en el Derecho, entiendo que existen diversas

normas, como lo son las Jurídicas, Morales, Religiosas y Sociales. Las

anteriormente mencionadas lo que hacen es regular la conducta de las personas,

pero, ¿Acaso las personas que secuestran, asesinan, violan y tratan personas

(venden órganos, secuestran mujeres para prostituirlas, asesinan), ellos/as

respetan las normas?, desde un punto de vista Jurídico por ley pues conlleva una

sanción de cárcel, en las morales queda claro que una moral adecuada no la
tienen por los actos v¡olentos que cometen, en las religiosas bueno, una ley de

pena capital o sancionas fuertes a personas que cometan actos violentos de grado

mayor como los antes mencionados, no deben afectar a la religión, puesto que

recordemos que en la culminación de la Guerra de Reforma, durante su

presidencia; Benito Juárez promulgó las denominadas Leyes de Reforma, las

cuales fueron decretos emitidos entre los años de 1859 y 1 863 teniendo como

único objetivo consumar el proceso de separación de la lglesia y el Estado.

Entonces el reglamento de las diferentes religiones solo es para aquellos y

aquellas que profesen culto en cualquier religión de su gusto, entonces en religión

no debe afectar una Ley Jurídica del Estado que promueva la pena capital y

sanciones fuertes para criminales. Y en la sociedad queda claro que la mayoría

quiere una ley que pene con muerte a asesinos, homicidas, feminicidas,

secuestradores y todo aquel que trate con personas de una forma inmoral y

violenta, la sociedad está cansada de tener miedo por la falta de Seguridad que

hay en Nuevo León.

Nuevo León no puede segu¡r siendo sede de grupos criminales, ni nido de

violencia, se debe apl¡car todo el peso de la ley sobre aquellos que tienten contra

la vida de otra persona, aplicando castigos no severos y aplicar la Pena de Muerte

SOLO en los casos que se consideren necesarios mediante pruebas que inculpen

al acusado de cometer el crimen o acto inmoral.

En este sentido, y con fundamento en las ideas antes mencionadas, la

propuesta de la presente iniciaiiva es para realiza¡ y efectuar una reforma a los

artículos 11 y 12 de la Nueva Constitución para el Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, con el único propósito de hacer valer la justicia a las personas que

sufran de actos violentos, tales como homicidios, violaciones, secuestros, no tener

abstinencia y tolerancia con los criminales, y que la pena capital y los castigos sin

tolerancia sean llevados a cabo dependiendo el impacto que en la sociedad cause,

que los castigos sean ejemplares y de esta manera ver la disminución de los

delitos que afectan a una persona, a familias y a toda la sociedad en general.

Página 7 de 10



Quedando de la siguiente manera:

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 11"-. Quedan prohibidas las
penas de mutilación y de infamia, la

marca, los azotes, los palos, el
tormento de cualquier especie, la multa

excesiva, la confiscación de bienes y
cualesquiera otras penas inusitadas o

trascendentales

Toda pena deberá ser proporcional al
delito que sancione y al bien jurídico

afectado. No se considerará
confiscación la aplicación de bienes de

una persona cuando sea decretada
para el pago de multas o impuestos, ni
cuando la decrete una autoridad ludicial

para el pago de responsabilidad civil
derivada de la comisión de un delito, o
un tribunal administrativo para el pago

de daños y perjuicios derivados de
responsabilidades administrativas.

Artículo I 1 "-.Quedan prohibidas las
penae¡e-m+ilaeien y de infamia, la

marca, los azotes, los Palos, el
tormento de cualquier especie, la multa

excesiva, la confiscación de bienes y
cualesquiera otras penas inusitadas o

trascendentales

Se impondrá la pena de mutilación a
las personas que se enriquezcan

ilícitamente tales como servidores
públicos, empresarios y/o

ciudadanos.

Toda pena deberá ser proporcional al
delito que sancione y al bien jurídico

afectado. No se considerará
confiscación la aplicación de bienes de

una persona cuando sea decretada
para el pago de multas o impuestos, ni

cuando la decrete una autoridad judicial
para el pago de responsabilidad civil

derivada de la comisión de un delito, o
un tribunal administrativo para el pago

de daños y perju¡cios derivados de
responsabilidades administrativas.

Artículo 12'- Queda prohibida la pena
de muerte, la cual no podrá aplicarse

en ningún caso.

Artículo 1 2"- aueda4rehibi<la-laaena
@i€arse

en-ningun-€e€€'

Se impondrá la pena de muerte a
aquellas personas que cometan actos

violentos tales como: violac¡ones,
homicidios y feminicidios y secuestros,

solo si se presentan pruebas suficientes
y certeras en contra del acusado.
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Lo anteriormente propuesto y debidamente desglosado, se propone a discusión y

en el sentido de su aprobación el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

Primero. Se reforman los artículos 11 y 12 de la Nueva Constitución para el

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como se escribe a
continuación:

Artículo 1'1"-.

Quedan prohibidas las penas de infamia, la marca, los azotes, los palos, el

lormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y

cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentales.

Se impondrá la pena de mutilación a las personas que se enriquezcan

ilícitamente tales como servidores públicos, empresarios y/o ciudadanos.

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico

afectado. No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona

cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete

una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión

de un delito, o un tribunal administrativo para el pago de daños y perjuicios

derivados de responsabilidades administrativas.

Artículo l2'-.

Se impondrá la pena de muerte a aquellas personas que cometan actos

violentos tales como: violaciones, homicidios y feminicidios y secuestros, solo si se

presentan pruebas suficientes y certeras en contra del acusado.
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TRANSITORIO

Primero: El presente Decreto entrará en vigor de ser que se apruebe, al dÍa
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: A la entrada en vigor del presente Decreto, el H. Congreso del
Estado de Nuevo León contará con 120 días hábiles, para realizar las

adecuaciones correspondientes.

Monterrey, Nuevo León, México a los veinticinco días del mes de abr¡l
del año dos mil veintidós.

SUSCRIBE

C. PEDRO ALEXANDER MIRELES ARANDA,

Ciudadano Neolonés.

;)f: 'rut-'', 
,

ilt . 
'5 
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Ciudadanos X la tlemocracia

DIP. IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCÍA
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.

Quienes suscribimos, en nuestro carácter de Ciudadanos del Estado de Nuevo
León, en ejercicio pieno nuestros derechos políticos, con fundamento en el
Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
adminiculado con el diverso numeral 8 de la Constitución Política para el Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, comparecemos a exponff 1o siguiente:

Consideramos que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, no es solamente la Ley Fundamental de nuestro Estado, sino algo que
trasciende a 1o estrictamente jurídico. La Constitución de nuestro Est¿do es el
punto de partida del que emanan todas las noñnas que regulan la vida social,
política, jurídica, económica y cultural de la sociedad nuevoleonesa, por 1o tanto,
reformar "integralmente" nuestra Constitución no es un asunto menor para el
Estado de Nuevo León, sino el acto jurídico y político de mayor trascendencia que
puede existir en la eskucturación de la realidad social en la sociedad humana que
vive y se desarrolla en el territorio de esta entidad federativa. Por lo tanto,
constituir el punto de partida del entramado jurídico, político, social, económico y
cultural del Estado de Nuevo León, ese nuevo "pacto o contrato social" para usar
el famoso término de J. J. Rousseau, es un acto tan hascendental socialmente, que
la producción del mismo, en una sociedad democrática como la nuestra, no puede
ser consecuencia solamente de la voluntad de un solo individuo, aunque ese
individuo ocupe el cargo de gobernador del Estado, ni tampoco puede ser
producida solamente por un reducido "comité de acompañamiento" menor a 15
personas, que fue convocado por el gobemador para redactar las letras de lo que
ellos denominaron como una "Nueva constitución para un Nuevo Nuevo León".



Como ciudadanos nuevoleoneses estamos convencidos de que la producción de
ese "nuevo" acuerdo fundacional del Estado de Nuevo León, debe ser
consecuencia de la voluntad general de la ciudadanía a quien se dirige esa nueva
constitución, y que un Estado democrático, como el nuestro, jamás debe caer en el
grave error, de emitir una Constitución sin hacerla previamente del conocimiento
amplio de la mayoría de la Ciudadanía.

Tomando en cuenta lo anterior, es claro que en un Estado liberal y democrático,
como el Estado de Nuevo León, la formación de una nueva Constitución, debe
partir, en principio, de un momento histórico en el que la ciudadanía exija que se
lleve a cabo el proceso constitutivo conducente a que sea el pueblo, en el ejercicio
de su soberanía, quien decida como primer punto, si es su voluntad o no, darse a sí
mismo una nueva Constitución, ya que pensar en la posibilidad de que una sola
persona, denominada gobemador del Estado, tenga el poder político suficiente
para imponerle a la ciudadanía una nueva Constitución, sería un severo retroceso
democrático que implicaría dar al Estado un connotación política muy poco
democrática, con ca¡acterísticas que en nada corresponden a la democracia
participativa que se ha venido consolidando gradualmente en el Estado de Nuevo
León.

En concordancia con los razonamientos expuestos, consideramos que existen al
menos dos graves riesgos jurídicos, políticos, sociales y culturales, en la eventual
aprobación de 1a iniciativa de reforma integral presentada por el gobemador del
Estado el 7 de marzo de la anualidad en curso, sin que sea la voluntad expresa de
la ciudadanía, darse a sí misma una nueva constitución:

1.- Que la "nueva constitución" no sea concordante con la voluntad general de
la ciudadanía en el momento histórico en el que se emita, y por lo tanto, se
convierta solamente en un conjunto de letras ineficaces contenidas en un
documento que no se ajusta a la realidad social de la ciudadanía a la que se

dirigen, lo cuai, profundizaría el severo problema de nuestra democracia liberal en
vías de consolidación, el cual no consiste en que nuestra sociedad carezca de
derechos plasmados en las letras de Ley fundamental, sino en la gran distancia
que aún subsiste entre lo establecido en el letras de la Constitución, y la realidad
social de la ciudadanía a la que se dirigen.



2.- Aprobar una o'nueva constitución" sin que sea solicitada, o exigida por una
Gran Mayoría ciudadana que represente la voluntad general de la sociedad del
Estado de Nuevo León, sino que se apruebe por la imposición y el poder político
de un individuo denominado gobemador del Estado, sería un gravísimo riesgo
para la democracia, así como para la seguridad jurídica que existe en el Estado de
Nuevo León, porque dejaría el erróneo precedente histórico de que cualquier
nuevo gobemador que llegue al poder ejecutivo del Estado, pueda emitir su propia
"nueva constitución", sin consultar a la mayoría de la ciudadanía, o incluso
emitirla a espaldas de la misma, lo cual atentaría contra la seguridad y estabilidad
jurídica, que requiere la vida social, política, jurídica, económica y cultural de
nuestra entidad federativa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en el ejercicio de nuestro derecho de
petición consagrado en el numeral octavo, tanto de la constitución Federal como
de la constitución Política estadual, y considerando que el congreso del Estado de
Nuevo León, puede impedir el grave error de emitir una nueva constitución sin
que eso sea la voluntad general de la mayoria de la ciudadanía, respetuosamente
solicitamos de ese H. Órg*o Legisiativo del Estado, lo siguiente:

UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 14, 18, Fracción III,
22, 24, y demás relativos y aplicables de la Ley de participación Ciudadana
vigente en el Estado de Nuevo León, solicitamos respetuosamente que ese H.
Congreso del Estado de Nuevo León, se sirva solicitar que se convoque a una
consulta Popular, en donde pueda consultarse la voluntad de la ciudadanía
nuevoleonesa, acerca de si considera como una prioridad política para el Estado
de Nuevo León, en el presente momento histórico, el hecho de darse a sí misma
una nueva constitución, o si la prioridad es consolidar los derechos humanos e
instituciones democráticas que ya se contienen en la constitución vigente para
nuestro Estado.

señalamos como domicilio convencional para efectos de oír y recibir la respuesta
a esta petición formulada respetuosamente, el ubicado en  

        



Asimismo, señalamos pña los mismos efectos, el correo electrónico:

Monterrey, Nuevo León, a 20 de Abril del año 2022.

Suscriben.

Lic. León Feli
Ciudadanos X

Acosta Espinosa.

[a 
Democrac

Andrés Ramírez

C oordinador de organizaciórt " "-,.$fr_Íeffi,e{¡.ét psfñl
iudadanos X la Democracr

Lic. A r Arteaga.

Lic. Juan Carlos Ríos Pérez.

Ciudadanos X la Democracia.
Secretario.

ABR A22

Ciudadanos a Democracia.



Mujeres X la Democracia.

Comisión Iberoamericana para de Derechos Humanos para el Desarollo de las Américas.
Comisionado Presidente.

Lic. Alan García González.
Comisión Iberoamericana para de Derechos Humanos para el Desañ:ollo de las Américas.

Secretario.

Dr. Rafael Flores Reyes.

Ciudadanos X la Dem



6
foLtlrriA! i:i]N^suR trE tA
¡.,1rDr\i) Ct t!lrt¡ttÉnt.f

COLONIAS ZONA SUR de la Ciudad de Mo

Monterrey, N.L. 6 de abril del2022

Asunto: Solicitamos punto De Acuerdo presidentes y
Representantes de Colonias del Sur de Monterrey.

DIPUTADA IVONNE TIUNT,¡E AIVNREZ GARCÍA
PRESIDENTA DE tA MESA DTRECTIVA DEt
H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEvo rEóN
TXXVI IEGISTATURA

PRESENTE..

Sirva la presente para env¡arle un cordial saludo y aprovechar la oportunidad para solicitarle, de la
manera más atenta, presentar un punto de acuerdo ante los integrantes de la LXXVI Legislatura
def Estado de Nuevo León para que, de acuerdo a lo ordenadó por la Constitución política del
Estado Libre y soberano de Nuevo León, Artícuros 30, 36, rearicen Mesas de Trabajo a fin desometer a consulta ciudadana las diferentes propuestas de modificación de la Constitución política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León., incluyendo las propuesias al Artículos 30. y 11
recibidas en la oficialía de Partes el pasado 21 de Febiero del presente 2022 y presentadas por los
Diputados locales integrantes del partido Movimiento Ciudadano.

o i:ffi§i ?i,l"l',1?#'i;3i,,?l;i;,1'fi::[: ,,,Í'§J:f::il':i'T 
fl:,Í.ffiil:;Í:l',j1:

Constitución propuestas.

sin otro asunto de momento y, no dudando contar con su varioso apoyo para lograr este f¡n,quedamos al pendiente de su respuesta de manera oportuna,



ATENTAMENTE,

Colonias Zona Sur de la Ciudad de Monterrey: 33 Colonias

COLONIAS ZONA SUR PRESIDENTES Y REPRESENTANTE DE

vEclNos
númrno o¡
vEctNos

REPRESETTTADOS

FIRMA

Contry Lic. Lourdes Garza Quepons 5,600

Villa del Río lng. HeberZamarripa 780

Valle Primavera lng. Jorge Federico Muñiz Hagelsieb 672

Valle Primavera
Asesor

)

Dr. Ramón Urbano Piña L¡zarraga
  

Privada Contry Lic. Linda Torres De Esquivel 100

Primavera 30

Sec.
C. Lucia Escalante Hernández

   

945

Arroyo Seco Lic. Blanca Aurora Garza Guerra

          

791

Contry Tesoro

¡

Lic. Ana Margarita Rosales
González

1,083

Contry la Costa lng. Miguel Bazán Marroquín
 

280

Rincón de la
Primavera
40, 50, 60 Sector

Arq. Marco Antonio Medina Badiano 1,869



Contry

Torremolinos

C. Jorge González Gómez 621

79Valle de las Brisas T.A.E.T. Claudia María Pozo Riestra
m

3,500

Pedregal la Silla. Llc. Armando Ayala Quijano
   

4,550

Cd. Satélite lng. Juan Gerardo Ordóñez Menchaca
    

2,7t8

La Primavera 1er
Sec.

Lic. María Deyanira Salinas Tamez
 

2,0L2

Lomas del Vergel

l,",o,
C. David Rodríguez Castillo

 

Del Paseo
Res¡denc¡al

Sec1,2y3

María Guadalupe Ayala González 2,100

Resídencial Flor¡da Mar¡cela Veloqulo
  

1,155

Col. Rincón de
Primavera
1e 2e y 3er sector

Jose Lu¡s Estrada Jasso

¡   

    

L,400

V¡stanc¡a

*:,i"T::',

Dr. Jesús Rea Garza 422

Privada Catujanes Sandra OIivo Cavazos

 
490

=¡f:



Col. Estadio Lu¡s Omaña
      

r,6t7

Col. Villa Estad¡o José Manuel Gordillo Gil

        

1,000

Valle de
Bosquencinos

Ricardo del Hoyo Martinez 490

Amura Residencial David Taboada Alarcón 259

Residencial

Bosquenclnos

Jorge Adalberto Méndez Baeza
 

950

La Perla

)
Arturo Jav¡er Díaz Morín

  

300

Jardines Roma Alejandro Salce Guillén 1,500

Arroyo Seco

Asesor
lng. Leopoldo lta Garay

  

Fraccionamiento
Florida
Asesor

Enrique Silva Pérez 350

Col. Roma

ü""'ffffiX.
María Guadalupe Trejo Partida

    

400

Las Torres
1,2,3y4Sec.

Ramiro Garza Guerrero
   

2,400



\

Las Br¡sas 1er Sec.

Asesor
Arq. Alberto Caballero Contreras 270

Nuevo Repueblo
León Guzmán

Porfirio Moreno Mendoza
 

330

TOTAL DE

REPRESENTACIóN

DE VECINOS

42,756

       



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

oficio NÚm. Pt 390/LXXV¡

C. Drp. HÉcroR GARcíA Gencín
PneslorHrr DE tA CoMlsló¡'¡ o¡ Punros Cousrlruclol'lll¡s
Pnrs¡Nr¡. -

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío B

demorzodelpresenteono,loC.PresidentodelH.CongresodelEsfodo,furnóoesto
comisión que us.ted preside, el escriio signodo por los -c. somuel Alejondro Gorcío

S"pOft"O", Gobernodor óánst¡tucionol áel Esiodo de Nuevo León' os[ como Pedro

Tones Estrodo, José ArtuÁ sáints cozo, Dip. Héctor Gorcío Gorcío, crlstino Díoz

sálozor, Michoel Núñez Torres, Agustín Bosove Alonís, Grozielo Fulvi D'pietrogiocomo,

lvón de lo Gorzo sontor, Los¿ 
"Roble Flores Fernóndez, Lourdes Diek Assod, Morio

Alberto Gorzo Costillo, nutéÁ L"ol Buenfil y Somuel Hirom Romírez Mejío; medionte el

cuol presenton iniciotivo o" tetotmo integrol o lo conslitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Nuevo láón, et cuol fué turnodo con corócter de urgenie con el

número de Expedienle 15,l38/LXXVI'

Reiiero o Usted mi consideroción y respeto'

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o B de mozo de 2022

troREs

Arlexo Cc corl archivc electrónlao
c c.p. ¿rchlvo
L i'.tc^;J lil \¡l\¡

LA OTICIAT MAYOR



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

C. DR. SAMUET ALEJANDRo Gancíe SrpÚlvroe
GoBERNADOR CONSIITUCIONAT DEt ESTADO DE NUEVO IEÓN

PRESENTE. -

Reitero o Usted mi consideroción y respeio.

RECIBIDO
con reloción o su escr¡lo, presentodo en conjunto con los CC. Pedro Tones

Estrodo. José Arturo solinos Gozo. Dip. Héctor Gorcío Gorcío, cristino Díoz solozor,

Michoel Núñez Torres, Agustín Bosove Alonís, Grozielo Fulvi D'pietrogiocomo, lvón de lo

Gozo Sontos, José Robie Flores Fernóndez, Lourdes Diek Assod, Morio Alberfo Gozo
coslillo, Rubén Leol Buenfil y somuel Hirom Romírez Me.iío; medionle el cuol presenlon

iniciotivo de reformo inlegrol o lo conslitución Político del Es'lodo Libre y soberono de

Nuevo León, me permito monifesiorle que lo c. Presidenlo del H. congreso del Estodo

de Nuevo León, conoció de su escrito diclondo el siguiente ocuerdo:

,,Trómite: De entefodo y de conformidod con lo esloblecido en los orlículos 24

frqcción lll y C9 frocción lll Del Reglomenlo poro el Gobierno lnle¡or del

Congreso,seturnoconcorócterdeurgenleoloComisióndePuntos
conitilucionoles, lo cuol es presido por el c. Dip. Héctor Gorcío Gorcíq".

Oficio NÚm. Pt 8oó/IXXvl
Expedienle I 5I 38/tXxVI

ATENTAMENTE
Monleney, N.1., o 8 de mozo de 2022

MIRA. TO FTORES

OHctAt MAYoR DEt H. CoNGRESo

DET ESTADO DE NUEVO LEÓN

c.c.P. rr illi,r.i
LN CA J].:I i,: i:;:



San Pedro Garza García, Nuevo

Diputada Ivonne Liliana Alvarez García
Presidenta de la Mesa Dtrectiva
LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León

Ca lle Mariano l\4atamoros 555
Oriente Col. Centro MonterreY, N.L.
c.P.6400
Méx¡co

Ref: Sol¡citud para elevar a
los a n ima les dentro
Libre y Soberano de

Estimada Diputada Alva rez García:

Lic. lesús Covarrubias López, de conformidad con la consulta lanzada por ese H'

congreso del Estado y del Gobernador del Estado de Nuevo León a los ciudadanos del

Estaáo, con el f¡n de ¡ncidir en la construcción de la nueva const¡tución Política del

Estado Libre y soberano de Nuevo León, sol¡cito atentamente que se ¡ncorpore dentro

de dicho ordenamiento legal la figura de "seres sintientes", con el fin de lograr la

efectiva protección y bienástar de todos los animales que habitan y transitan en el

Estado de Nuevo León, tema que se ha omit¡do en la in¡ciativa de reforma presentada

rec¡entemente por el Ejecutivo del Estado a ese H. Congreso del Estado'

La presente petición se real¡za con el fin de incorporar la figura de"seres sintientes" en

la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso

leg¡slat¡vo de modernizac¡ón de este ordenamiento legal como parte de la reforma del

rsiado y para reflejar en el mismo adecuadamente los intereses presentes y futuros y

anhelos de los Neoleoneses. Asimismo, dicha incorporación junto con el resto de las

reformas propuestas por el Ejecutivo del Estado, permitirá convert¡r a Ia Constituc¡ón
política del Estado L¡bre y soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e

innovador, ambos objetivos que prevé la propia in¡c¡at¡va de reforma ¡ntegral

presentada por el H. Gobernador del Estado.

una opción para incorporar a la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Nuevo León la figura de "seres sintientes" sería llevar a cabo la adicción de un segundo

párrafo al artículo 36, o bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de d¡cho ordenamiento
para quedar redactado de la s¡gu¡ente manera:

,'ESta ConStitución reconoce a loS animales Como Seres sintienteS y, por lo tanto,

acreedores de protección y de un trato digno' Toda persona física o moral que habite o

transite por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y obligación juridica de

respetar la vida e ¡ntegridad física y mental de los an¡males, los cuales por su

naturaleza son sujetos de protección y considerac¡ón moral. La tutela y protección de

los animales son responsabilidad compartida del Estado y de sus ciudadanos'

Nc.er., c^\ Exq. §!\)/tXx.rt
al IN*.to lz"¿¿

nivel constitucional la figura de seres s¡ntientes para todos

de la reforma integral de la Constitución Política del Estado

Nuevo León.



incluyendo la adecuada atención de los animales en
autoridades del Estado y de los
It4unicipios, dentro de sus respectivas atr¡buc¡ones, deben
la protección, bienestar y trato digno y respetuoso de
transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura de
de los mismos. Las leyes del Estado deberán garantizar
a n ima les como seres sintientes".

situación de abandono. Las

garant¡zar en todo momento
los animales que habiten o
cu idado y tutela responsable
la protección efectiva de los

Considerando justa la presente pet¡ción, derivado del alto incremento de acciones de
maltrato para con los animales, sobre todo los denominados o conocidos como de
compañía, por parte de la soc¡edad, ya que no solo el maltrato se da por parte de
quien directamente lo ejecuta, sino también por qu¡enes omiten el apoyo al ser testigo
de dichos actos o v¡eran en condiciones negat¡vas de salud a un animal o de aquellos
que accidentalmente como en hechos de tránsito lesionan a un animal y omiten en
primer lugar el auxiliarlo y en segundo su responsabil¡dad.

son estos los tiempos adecuados para emprender el inicio de un legado de human¡dad
y respeto para los seres que cohabitan el Estado.

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petic¡ón

Covarrubias López

C.c. Diputado Roberto Carlos Farías -
Diputado Héctor GarcÍa GarcÍa
Constituciona les

Presidente de la Comisión de Legislación
Pres¡dente de la Comisión de puntos



Monterrey, Nuevo León

Diputada Ivonne Liliana Alvarez García
SF.I

Presidenta de la Mesa Directiva r ;r': * :l:i-.

LXXVI Lesislatura del H. Consreso delEstado de Nuevo *$"flij :! 0Zt4Ay Z0?l

Ref: Solicitud para elevar a nivel constitucional la figura de seres sintientes
para todos los animales dentro de la reforma integral de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Est¡mada Diputada Álvarez García:

El que suscribe, C. JUAN TELESFORO HURTADO RICO, señalando como
        

       
 

con debido respeto comparezco expongo lo
sigu¡ente

Que de conformidad con la consulta lanzada por ese H. Congreso del Estado y
del Gobernador del Estado de Nuevo León a los ciudadanos del Estado, con el
fin de incid¡r en la construcción de la nueva Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, solicito atentamente que se incorpore dentro
de dicho ordenamiento legal la figura de "seres sintientes", con el fin de lograr
la efectiva protección y bienestar de todos los animales que habitan y transitan
en el Estado de Nuevo León, tema que se ha omitido en la iniciativa de reforma
presentada recientemente por el Ejecutivo del Estado a ese H. Congreso del
Estado.

La presente petición se realiza con el fin de incorporar la figura de "seres
s¡nt¡entes" en la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea
con el proceso legislativo de modernización de este ordenamiento legal como
parte de la reforma del Estado y para reflejar en el mismo adecuadamente los
intereses presentes y futuros y anhelos de los Neoleoneses. Asimismo, dicha
incorporación junto con el resto de las reformas propuestas por el Ejecutivo del
Estado, permitirá convertir a la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e innovador, ambos
objetivos que prevé la propia ¡niciativa de reforma integral presentada por el
H. Gobernador del Estado.

Una opción para incorporar a la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León la figura de "seres sintientes" sería llevar a cabo la
adicción de un segundo párrafo al artículo 36, o bien, de un tercer párrafo al
artículo 42 de dicho ordenamiento para quedar redactado de la siguiente
manera:
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"Esta Const¡tución reconoce a los animales como seres sint¡entes y, por lo
tanto, acreedores de protección y de un trato digno. Toda persona física o
moral que habite o transite por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y
obligación jurídica de respetar la vida e integridad física y mental de los
animales, los cuales por su naturaleza son sujetos de protección y
consideración moral. La tutela y protección de los animales son responsabilidad
compart¡da del Estado y de sus ciudadanos, incluyendo la adecuada atención
de los animales en situación de abandono. Las autoridades del Estado y de los
Mun¡c¡pios, dentro de sus respect¡vas atribuciones, deben garantizar en todo
momento la protección, bienestar y trato digno y respetuoso de los animales
que habiten o transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura de
cuidado y tutela responsable de los mismos. Las leyes del Estado deberán
garantizar la protección efectiva de los animales como seres sintientes".

Además es de considerar que esto se establece en el plan estatal de desarrollo
del estado de Nuevo León en el punto 2.8 Biodiversidad y bienestar an¡mal
Qu¡nto Párrafo que describe que en mater¡a de protección y bienestar animal,
se requieren estrateg¡as que transformen los diferentes contextos que inciden
en las problemáticas, como el fortalecimiento del marco legal para los
animales, y la educación para el respeto y trato digno de seres sint¡entes.

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

Atenta mente,

c.c. Diputado Roberto Carlos Farías - Presidente de la Comisión de
Legislación

Diputado Héctor García García - Presidente de la Comisión de Puntos
Co nstituciona les

Telesforo Huftado Rico
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San Pedro Garza García, Nuevo León a 2 de mayo de 2022

Diputada Ivonne Ltliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa D¡rect¡va
LXXVI Leg¡slatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Calle Mariano Matamoros 555 Oriente
Col. Centro
N4onterrey, N. L.
c.P. 6400
lvléxico

Ref: Sol¡c¡tud para elevar a nivel constitucional la figura de seres sintientes para todos
los an¡males dentro de la reforma integral de la Constitución Política del Estado
L¡bre y Soberano de Nuevo León.

Est¡mada D¡putada Alvarez García:

Yo, Verónica Isabel Bermúdez Paz en representaclón de Corazones incond¡cionales AC,
de conform¡dad con la consulta lanzada porese H. Congreso del Estado y del Gobernador
del Estado de Nuevo León a los c¡udadanos del Estado, con el fin de incidir en la
construcción de la nueva Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo
León. solic¡to atentamente que se incorpore dentro de dicho ordenam¡ento legal la f¡gura
de "seres sintientes", con el fin de lograr la efectiva protección y b¡enestar de todos los
an¡male§ que habitan y transitan en el Estado de Nuevo León, tema que se ha om¡tido
en la ¡niciativa de reforma presentada rec¡entemente por el Ejecutlvo del Estado a ese
H. Congreso del Estado.

La presente petición se realiza con el fin de incorporar la figura de "seres sintientes" en
la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso leg¡slativo
de modern¡zación de este ordenam¡ento legal como parte de la reforma del Estado y
para reflejar en el mismo adecuadamente los intereses presentes y futuros y anhelos de
los Neoleoneses, Asimismo, d¡cha incorporación junto con el resto de las reformas
propuestas por el Ejecutivo del Estado, permitirá convertir a la Constituc¡ón Política del
Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e innovador,
ambos objet¡vos que prevé la propia ¡nic¡ativa de reforma integral presentada por el H,
Gobernador del Estado.

Una opción para incorporar a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León la f¡gura de "seres sintientes" sería llevar a cabo la adicción de un segundo
párrafo al artículo 36. o bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenam¡ento
para quedar redactado de la S¡gu¡ente manera;

"Esta Constitución reconoce a los animales como seres s¡nt¡entes y, por lo tanto.
acreedores de protección y de un trato digno. Toda persona ñsica o moral que hab¡te o
trans¡te por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y obligación Jurídica de respetar
la vida e integridad fsica y mental de los animales, los cuales por su naturaleza son
sujetos de prctección y consideración moral. La tutela y protección de los animales son
responsabilidad compartida del Estado y de sus c¡udadanos, incluyendo la adecuada
atenc¡ón de los animales en s¡tuación de abandono. Las autoridades del Estado y de los
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N4un¡cipios, dentro de sus respectivas atribuc¡ones, deben garantizar en todo momento
la protección, b¡enestar y trato digno y respetuoso de los animales que habiten o
trans¡ten en el Estado y deberán fomentar una cu¡tura de cu¡dado y tutela responsable
de los mismos, Las leyes del Estado deberán garantizar la protección efect¡va de los
an¡males como seres sintientes".

Los animales son seres que fueron creados para acompañamiento del ser humano, por
lo cual, es preocupante que día a día vemos mayor número de an¡malitos en situación
de abandono, maltratados, asesinados sin piedad, y gue las autoridades s¡guen hac¡endo
caso omlso a las denuncias, a las penas, y que en cada munic¡pio se forje su prop¡a Ley,
que no hay personal que se haga cargo de las denuncias, y que la corrupción siga
dañando no solo al ser humano, sino al resto de los seres vivos con los que co habitamos

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se cons¡dere la presente pet¡c¡ón

m

Diputado Roberto Carlos Farías - Pres¡dente de la Com¡sión de Legislación
D¡putado Héctor García García - Presidente de la Comis¡ón de Puntos
Constituc¡onales

Atentamente,

c. c.
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Ref: sol¡citud para elevar a nivel constitucional la figura de seres sint¡entes para todos
los animales dentro de la reforma integral de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León.

Estimada Diputada Álvarez García:

Gerardo Prado Hernández en lo personal y quién forma parte del colectivo Huaperros,

de conformidad con la consulta lanzada por ese H. congreso del Estado y del Gobernador

áel estado de Nuevo León a los ciudadanos del Estado, con el fin de ¡nc¡dir en la

construcción de la nueva Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuev
Leán (según el dictamen aprobado de la misma el pasado 23 de marzo de 2022). solic¡t
atentiménte que se incorpore dentro de d¡cho ordenamiento legal la figura de "seres
i¡nti"nt"r", con el f¡n de lograr la efect¡va protección y bienestar de todos los animales
que habitan y trans¡tan en el Estado de Nuevo León, tema que se ha omitido en la 

in¡c¡ativa de ieforma presentada recientemente por el Ejecutivo del Estado a ese H
Congreso del Estado. t

La presente petición se real¡za con el fin de incOrporar la figura de "seres s¡nt¡entes" en

la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en lÍnea con el proceso legislativo

Je modernizac¡ón de este ordenam¡ento legal como parte de la reforma del Estado y

fará refle¡ar en el mismo adecuadamente los ¡ntereses presentes y futuros y anhelos de

ios Neoleóneses. Asimismo, dicha incorporación junto con el resto de las reformas

propuestas por el Ejecutivo del Estado, permitirá convertir a la constitución Política del

É.iá¿o i¡¡ré y Sobárano de Nuevo León en un documento de vanguardia e innovador,

un¡Uor oU¡"tiíor que prevé la propia ¡niciativa de reforma integral presentada por el H.

Gobernador del Estado.

una opc¡ón para incorporar a la const¡tución Política del Estado Libre y soberano de

Ñuevo León ia figura dL "seres sintientes" sería llevar a cabo la adicc¡ón de un segundo
párrafo al artícuto:0, o bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenam¡ento
para quedar redactado de la siguiente manera:

'.Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto,

acreedores de protección y de un trato digno. Toda persona física o moral que habite o

iránsite por el Éstado de Nuevo León tiene el deber ético y obl¡gación jurídica de respetar

la viaa é integridad física y mental de los animales, los cuales por su naturaleza son

ru¡"tor du proiección y consideración moral. La tutela y protección de los animales son

iáÉpon.aOiii¿a¿ co.pá.tida del Estado y de sus ciudadanos, incluyendo la adecuada
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atención de los animales en s¡tuación de abandono. Las autoridades del Estado y de los

Municipios, dentro de sus respectivas atribuciones, deben garantizar en todo momento
la proiección, bienestar y trato digno y respetuoso de los animales que habiten o

transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable

de los m¡smos. Las leyes del Estado deberán garantizar la protección efectiva de los

animales como seres sintientes".

Es importante resaltar la necesidad de actual¡zar y modernizar la legislación relacionada

con la protección y tenenc¡a responsable de los animales en el Estado y velar s¡empre
por su bienestar.

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

c. c. Diputado Roberto Carlos Farías - Presidente de la Comis¡ón de Legislación
Diputado Héctor García García - Pres¡dente de la Comisión de Puntos

Constitucionales

ñáo Prado Herná ndez



Monterrey, Nuevo León a 2 de mayo de 2022

Diputada Ivonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva

t2

LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León -2 \

Calle Mariano Matamoros 555 Oriente Col. Centro Monterrey, N'L. C.P. 6400 Méx¡co

Ref: Solicitud para elevar a n¡vel const¡tuc¡onal la figura de seres s¡nt¡entes
para todos los animales dentro de la reforma ¡ntegral de la Const¡tuc¡ón
Potít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León.

Diputada Álvarez García :

Yo, Ing. César Alberto Olivares Díaz en representación del grupo c¡vil "Solovino" de
conformidad con la consulta lanzada por ese H. Congreso del Estado y del Gobernador
del Estado de Nuevo León a los ciudadanos del Estado, con el fin de incidir en la

construcc¡ón de la nueva Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, solic¡to que se incorpore dentro de dicho ordenamiento legal la f¡gura de "seres
sintientes", con el fin de lograr la efectiva protección y bienestar de todos los an¡males
que habitan y transitan en el Estado de Nuevo León, tema que se ha omit¡do en la

iniclativa de reforma presentada rec¡entemente por el Eiecutivo del Estado a este H'
Congreso del Estado,

La presente petición se realiza con el fin de ¡ncorporar la f¡gura de "seres sint¡entes" en
la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso
leg¡slat¡vo de modern¡zación de este ordenamiento legal como parte de la reforma del
Estado y para reflejar en el mismo adecuadamente los ¡ntereses presentes y futuros y
anhelos de los Neoleoneses, As¡mismo, dicha ¡ncorporac¡ón junto con el resto de las
reformas propuestas por el Ejecutivo del Estado, permitirá convertir a la Const¡tuc¡ón
Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e
innovador, ambos objetivos que prevé la prop¡a in¡ciativa de reforma ¡ntegral
presentada por el H, Gobernador del Estado.

Una opción para incorporar a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León la figura de "seres sintientes" sería llevar a cabo la adicción de un segundo
párrafo al artículo 36, o bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenamiento
para quedar redactado de la siguiente manera:

E rE[ EDE¡ 



"Esta Const¡tución reconoce a los an¡males como seres s¡ntientes y, por lo tanto,
acreedores de protecc¡ón y de un trato digno. Toda persona física o moral que habite o
transite por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y obligación juríd¡ca de
respetar la vida e ¡ntegridad física y mental de los animales, los cuales por su
naturaleza son sujetos dé protección y consideración moral. La tutela y protección de
los an¡males son responsabilidad compartida del Estado y de sus c¡udadanos,
incluyendo la adecuada atenc¡ón de los animales en situación de abandono' Las

autoridades del Estado y de los Mun¡cipios, dentro de sus respectivas atribuciones,
deben garantizar en todo momento la protecc¡ón, b¡enestar y trato digno y respetuoso
de los an¡males que habiten o transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura
de cuidado y tútela responsable de los mismos. Las leyes del Estado deberán
garant¡zar la protección efectiva de los animales como seres sintientes".

Los an¡males son seres vivos sintientes, que tienen un sistema nervioso central como
el de los humanos por lo que sienten el dolor y otras sensac¡ones de una manera
similar y no sólo eso, sino que tienen un estado de conciencia similar al de los
humanos, como lo manifiestan científicos de todos los ámbitos, entre ellos el célebre
físicoStephenHawking,enSu@sobrelaconc¡enc¡a,
Ellos señalaban que "los humanos no son los únicos que poseen los sustratos
neurológicos que producen la conc¡encia"' Desde entonces, se han llevado a cabo
numerosos estudios sobre la cognic¡ón animal.

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

Atentamente,

Diputado Roberto Carlos FarÍas - Presldente de la Comisión de Legislación
Diputado Héctor García García - Presidente de la Comis¡ón de Puntos
Constitucionales

Olivares Díaz
del grupo Civil "Solovino"
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LA CASA
DE LOS
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Monterrey, N

Diputada Ivonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa D¡rect¡va
LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
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Ref:

Calle Mariano Matamoros 555 Oriente, Col. Centro
Monterrey, N.L., México

.E§
Solicitud para elevar a nivel constitucional la
animales dentro de la reforma integral de la
Soberano de Nuevo León.

Const¡tución Política del Estado Libre y

Estimada Diputada Álvarez García:

Yo, Alejandra Manzanares Miranda, en mi calidad de m¡embro del Consejo Ciudadano de
Protecc¡ón y Bienestar Animal, en representación de La Casa de los Tlacuaches y m¡embro la
coalición Unidos por el Bienestar An¡mal N.L., de conformidad con la consulta lanzada por el H.
Congreso del Estado y por el Gobernador del Estado de Nuevo León a los c¡udadanos neoloneses,
con el fin de inc¡dir en la construcción de la nueva Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, solicito atentamente que se incorpore dentro de dicho ordenamiento
legal el reconocimiento de los animales con la f¡gura de "seres sintientes", a fin de lograr la
efectiva protección y el bienestar de todos los animales que habitan y transitan el Estado de
Nuevo León, tema gue se ha omitido en la iniciativa de reforma presentada recientemente por el
Ejecutivo del Estado a ese H. Congreso.

La presente petición se realiza con el f¡n de ¡ncorporar la figura de "seres s¡ntientes" en la norma
suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso legislativo de modern¡zación
de este ordenamiento legal como parte de la reforma del Estado y con el objetivo de reflejar
adecuadamente en el mismo los intereses presentes y futuros, así como los anhelos de la
población. Asimismo, dicha incorporación, junto con el resto de las reformas propuestas por el
Ejecut¡vo del Estado, perm¡tirá convertir a la Const¡tución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León en un documento innovador y de vanguardia, ambas cual¡dades que forman parte de
los objetivos que prevé la prop¡a in¡c¡ativa de reforma integral presentada por el H. Gobernador
del Estado.

Una opción para ¡ncorporar a la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
la figura de "seres sintientes" sería llevar a cabo Ia adición de un segundo párrafo al artículo 36, o
bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenamiento, para que quede redactado de la
siguiente manera:

"Esta Const¡tución reconoce a los animales como seres s¡ntientes y, por lo tanto,
como acreedores de protección y de un trato d¡gno. Toda persona física o moral que
habite o transite por el Estado de Nuevo León tien€ el deber ético y la obligac¡ón
jurídica de respetar la v¡da e integr¡dad física y mental de los an¡males, los cuales,
por su naturaleza. son sujetos de protección y consideración moral. La tutela y la
protecc¡ón de los animales son responsab¡lidad compartida del Estado y de sus
ciudadanos, lo cual incluye la adecuada atenc¡ón de los an¡males en s¡tuación de
abandono. Las autoridades del Estado y de los Munic¡pios, dentro de sus respectivas



LA CASA
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atr¡buciones, deben garantizar en todo momento la protección, el bienestar y el

trato digno y respetuoso de los animales que habiten o transiten el Estado, y
deberán fomentar una cultura de cu¡dado y tutela responsable de los mismos. Las

leyes del Estado deberán garantizar la protecc¡ón efect¡va de los animales como
seres s¡ntientes".

La solic¡tud se basa en que los animales no humanos no son cosas, s¡no seres que merecen ser
tratados con respeto. Las d¡ferentes especies animales son capaces o potencialmente capaces de
sentir lo que está suced¡endo a su alrededor. de experimentar tanto sensaciones físicas como
placer y dolor; y también sent¡m¡entos como m¡edo y estrés. Las características del s¡stema
nerv¡osó central que tienen los humanos, también las poseen otros animales. por lo que el Estado

debe garant¡zar el b¡enestar de los mismos.

En la Declaración de Cambridge (2012), un grupo de científicos liderado por Stephen Hawking

aseguró que además de ser sáres-sintientes, muchos animales tienen conciencia de sí m¡smos y

de su ex¡stencia.

En el Artículo 13 del Tratado de Lisboa (2007), consldemdo la carta const¡tuc¡onal de la Unión

Europea, ya Se habla de los animales como "seres sintientes", lo cual ha sido replicado por

.onrt¡tráion"r y códigos civiles en Austria, Aleman¡a, Su¡za, Luxemburgo, Francia, República

Checa, Cataluña, entre otros.

Lámentablemente, el derecho mexicano aún está rezagado en cuanto a reconocer la importancia
del respaldo del bienestar animal y su correcta regulación. Por muchos años, los animales han
quedadb fuera del panorama de protecc¡ón al ser cosificados y cons¡derados _posesiones. Nuestras

léyes están obsoleias, y es la oportunidad para el Congreso de Nuevo León, de ser líder en el

reconoc¡miento de los animales como seres s¡nt¡entes.

El Estado y sus organ¡smos deben promover una educac¡ón basada en la empatía y en el respeto
hac¡a los an¡males.

El cambio de paradigma que supone el dir¡girnos a los an¡males como seres sintientes en vez de

objetos es un paso más en la desobjetivización de los cuerpos y el progreso social.

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición' | /^ ' t

t ),í Llt,

o
Atentamente,

Uc. Alejandra Manzanares M¡randa
Directora y Fundadora de la Casa de los Tlacuaches y
Bienestar Animal N.L.

c.c. D¡putado Roberto Carlos Farías - Pres¡dente de la Com¡sión de Legislación
Diputado Héctor García García - Presidente de la Comis¡ón de Puntos Constitucionales
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Monterrey, Nuevo

D¡putada Ivonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa D¡rectiva
LxxVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Calle Mar¡ano Matamoros 555 Or¡ente, Col. Centro
Monterrey, N.L.. Méx¡co

Ref: Solicitud para elevar a n¡vel constituc¡onal
an¡males dentro de la reforma integral de
Soberano de Nuevo León.

la figu ra de
la Constituc¡ón

Est¡mada Diputada Álvarez García:

Yo, Alejandra Manzanares M¡randa, en mi calidad de miembro del Consejo Ciudadano de
Protección y Bienestar An¡mal y en representación de Mercy For Animals Latinoamér¡ca A,C., de
conformidad con la consulta lanzada por el H. Congreso del Estado y por el Gobernador del Estado
de Nuevo León a los c¡udadanos neoloneses, con el fin de ¡ncid¡r en la construcc¡ón de la nueva
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, solic¡to atentamente que se
incorpore dentro de dicho ordenam¡ento legal el reconocimiento de los animales con la figura de
"seres s¡ntientes", a fin de lograr la efectiva protección y el bienestar de todos los animales que
habitan y transitan el Estado de Nuevo León, tema que se ha omitido en la ¡n¡c¡ativa de reforma
presentada recientemente por el Ejecutivo del Estado a ese H. Congreso.

La presente petic¡ón se realiza con el fin de ¡ncorporar la figura de "seres sintientes" en la norma
suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso legislat¡vo de modernización
de este ordenamiento legal como parte de la reforma del Estado y con el objet¡vo de reflejar
adecuadamente en el mismo los intereses presentes y futuros, así como los anhelos de la
población, As¡mismo, dicha incorporación, junto con el resto de las reformas propuestas por el
Ejecut¡vo del Estado, permitirá convert¡r a la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de
Nuevo León en un documento ¡nnovador y de vanguardia, ambas cualidades que forman parte de
los objetivos que prevé la prop¡a ¡n¡ciat¡va de reforma ¡ntegral presentada por el H. Gobernador
del Estado.

Una opción para incorporar a la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León
la figura de "seres slntientes" sería llevar a cabo la adición de un segundo párrafo al artículo 36, o
bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenamiento, para gue quede redactado de la
s¡gu¡ente manera:

"Esta Const¡tución reconoce a los animales como seres sint¡entes y, por lo tanto,
como acreedores de protección y de un trato digno. Toda persona física o moral que
habite o transite por el Estado de Nuevo León t¡ene el deber ético y la obligación
jurídica de respetar la vida e integridad fís¡ca y mental de los an¡males, los cuales,
por su naturaleza, son sujetos de protección y consideración moral. La tutela y la
protección de los animales son responsabilidad compart¡da del Estado y de sus
ciudadanos, lo cual incluye la adecuada atención de los animales en situac¡ón de
abandono. Las autoridades del Estado y de los Mun¡cipios, dentro de sus respect¡vas
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atribuciones, deben garantizar en todo momento la protección. el bienestar y el
trato digno y respetuoso de los animales que habiten o trans¡ten el Estado, y
deberán fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable de los mismos, Las
leyes del Estado deberán garantizar la protección efectiva de los animales como
seres sintientes",

La sol¡c¡tud se basa en que los animales no humanos no son cosas, sino seres que merecen ser
tratados con respeto, Las diferentes espec¡es animales son capaces o potencialmente capaces de
sentir lo que está sucediendo a su alrededor, de exper¡mentar tanto sensac¡ones fisicas como
placer y dolor, y también sentim¡entos como miedo y estrés, Las características del s¡stema
nerv¡oso central que tienen los humanos, también las poseen otros animales, por lo que el Estado
debe garantizar el bienestar de los mismos.

En la Declaración de Cambridge (2012), un grupo de científicos l¡derado por Stephen Hawk¡ng
aseguró que además de ser seres sintientes, muchos animales t¡enen concienc¡a de sí m¡smos y
de su ex¡stencia.

En el Artículo 13 del Tratado de Lisboa (2007), considerado la carta constituc¡onal de la Unión
Europea, ya se habla de los an¡males como "seres sint¡entes", lo cual ha sido replicado por
constituciones y códigos civiles en Austria, Alemania, Su¡za, Luxemburgo, Francia, Repúbl¡ca
Checa, Cataluña, entre otros.

Lamentablemente, el derecho mex¡cano aún está rezagado en cuanto a reconocer la importanc¡a
del respaldo del bienestar animal y su correcta regulación. Por muchos años, los an¡males han
quedado fuera del panorama de protección al ser cosificados y considerados posesiones. Nuestras
leyes están obsoletas, y es la oportunidad para el Congreso de Nuevo León. de ser líder en el
reconoc¡miento de los an¡males como seres sintientes. 

{
El Estado y sus organ¡smos deben promover una educación basada en la empatía y en el respeto
hacia los animales.

El cambio de paradigma que supone el dirigirnos a los animales como seres sint¡entes en vez de
objetos es un paso más en la desobjetiv¡zac¡ón de los cuerpos y el progreso social.

Agradeceré a ese H, Congreso del Estado que se cons¡dere la presente petición.

Atentamente,

Lic. Alejandra Manzanares Miranda
Directora de Relac¡ones Corporativas, Bienestar Animal de

Diputado Roberto Carlos Farías - Presidente de la Com
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Monterrey, Nuevo León

Diputada Ivonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva
LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo
Calle Mariano Matamoros 555 Oriente Col. Centro
Monterrey, N.L. C.P. 64000
lVéxico

Ref: solicitud para elevar a nivel constitucional la figura de seres sint¡entes
para todos los animales dentro de la reforma integral de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León'

Estimada Diputada Álvarez García:

La que suscribe, C. MARIA GUILLERMINA DELGADO GUTIERREZ, señalando

como domicilio para oír y rec¡b¡r todo tipo de notif¡caciones el ubicado  
        

      
con el debido respeto comparezco y expongo lo

siguiente

Que de conformidad con la consulta lanzada por ese H. Congreso del Estado y

dLl Gobernador del Estado de Nuevo León a los ciudadanos del Estado, con el

fin de incidir en la construcción de la nueva Constitución Política del Estado

Libre y soberano de Nuevo León, solicito atentamente que se incorpore dentro
de dicho ordenamiento legal la figura de "seres s¡ntientes", con el fin de lograr
la efectiva protección y bienestar de todos los animales que habitan y transitan
en el Estado de Nuevo León, tema que se ha omitido en la in¡c¡ativa de reforma
presentada recientemente por el Ejecut¡vo del Estado a ese H. congreso del

Estado.

La presente petición se realiza con el fin de incorporar la figura de "seres
sintientes" en la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea

con el proceso leg¡slativo de modernización de este ordenamiento legal como
parte de la reforma del Estado y para reflejar en el mismo adecuadamente los

intereses presentes y futuros y anhelos de los Neoleoneses. Asimismo, dicha

incorporaiión junto con el resto de las reformas propuestas por el Eiecut¡vo del

Estado, permltirá convertir a la Constitución Política del Estado Libre y
soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e innovador, ambos

objetivos que prevé la propia iniciat¡va de reforma integral presentada por el

H. Gobernador del Estado.

una opción para incorporar a la constitución Política del Estado Libre y
soberano de Nuevo León ta figura de "seres sintientes" sería llevar a cabo la

adicción de un segundo párrafb al artículo 36, o bien, de un tercer párrafo al
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artículo 42 de d¡cho ordenamiento para quedar redactado de la siguiente
m a nera:

"Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo
tanto, acreedores de protección y de un trato digno. Toda persona física o

moral que habite o transite por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y
obligación jurídica de respetar la vida e integridad física y mental de los
animales, los cuales por su naturaleza son sujetos de protección y
consideración moral. La tutela y protección de los animales son responsabilidad
compartida del Estado y de sus ciudadanos, incluyendo la adecuada atención
de los animales en s¡tuación de abandono. Las autoridades del Estado y de los
Municipios, dentro de sus respect¡vas atribuciones, deben garantizar en todo
momento la protección, bienestar y trato digno y respetuoso de los animales
que hab¡ten o transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura de
cuidado y tutela responsable de los mismos. Las leyes del Estado deberán
garant¡zar la protección efectiva de los animales como seres sint¡entes".

Además es de considerar que esto se establece en el plan estatal de desarrollo
del estado de Nuevo León en el punto 2.8 Biodiversidad y bienestar animal
Qu¡nto Párrafo que describe que en materia de protección y bienestar animal,
se requieren estrategias que transformen los diferentes contextos que inciden
en las problemáticas, como el fortalecimiento del marco legal para los
animales, y la educación para el respeto y trato digno de seres sintientes'

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

Atentamente,

c.c. Diputado Roberto Carlos Farías -
Legislación

Diputado Héctor GarcÍa García -
Constitucio na les

Presidente de la Comisión de

Presidente de la Comisión de Puntos

Delgado Gutiérrez

CON
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San Pedro Garza García, Nuevo León a 2 de mayo

Diputada Ivonne Liliana Alvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva
LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de
Calle Mariano Matamoros 555 Oriente
Col. Centro
lVonterrey, N. L.

c. P. 6400
N4éxico

Ref: Sol¡citud para elevar a nivel constituc¡onal la figura de seres sintientes para todos
los animales dentro de la reforma integral de la Constitución Polít¡ca del Estado
L¡bre y Soberano de Nuevo León.

Estimada Diputada Álvarez García:

ROSANA DEL C SAAVEDRA CABALLERO Y MARIA EUGENIA DE LA PEÑA DE LA GARZA
en representación de la fundacion CUENTA CONMIGo FUNDACION ANIMAL AC y de
conformidad con la consulta lanzada por ese H. Congreso del Estado y del Gobernador
del Estado de Nuevo León a los ciudadanos del Estado, con el fin de incidir en la
construcción de la nueva Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Sol¡citamos atentamente que se incorpore dentro de dicho ordenam¡ento legal la
figura de "seres s¡ntientes" a los animales , con el ñn de lograr la efect¡va protección y
b¡enestar de todos los animales que habitan y transitan en el Estado de Nuevo
León, tema que se ha om¡t¡do en la iniciativa de reforma presentada recientemente
por el Ejecutivo del Estado a ese H. Congreso del Estado.

La presente petición se real¡za con el fin de incorporar la figura de "seres s¡nt¡entes" en
la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso leg¡slat¡vo
de modernización de este ordenam¡ento legal como parte de la reforma del Estado
y para reflejar en el m¡smo adecuadamente los intereses presentes y futuros y anhelos
de los Neoleoneses.

Asimismo, d¡cha ¡ncorporac¡ón junto con el resto de las reformas propuestas por el
Ejecutivo del Estado, permitirá convert¡r a la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e innovador, ambos
objetivos que prevé la propia ¡niciativa de reforma integral presentada por el H.

Gobernador del Estado.

Una opc¡ón para incorporar a la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León la figura de 'seres s¡ntientes" sería llevar a cabo la adicción de un
segundo párrafo al artículo 36, o b¡en, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho
ordenamiento para quedar redactado de la s¡guiente manera:

"Esta Const¡tución reconoce a los animales como seres s¡ntientes y, por lo
tanto, acreedores de protección y de un trato d¡gno. Toda persona física o moral que
habite o trans¡te por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y obl¡gac¡ón jurídica de
respetar la vida e integr¡dad física y mental de los animales, Ios cuales por su
naturaleza son sujetos de protección y considerac¡ón moral. La tutela y protección de
los animales son responsabil¡dad compartida del Estado y de sus c¡udadanos,
incluyendo la adecuada atención de los animales en situac¡ón de abandono.



Las autoridades del Estado y de los Munic¡pios, dentro de sus respectivas atribuciones,
deben garantizar en todo momento la protección, b¡enestar y trato digno y
respetuoso de los animales que habiten o trans¡ten en el Estado y deberán fomentar
una cultura de cuidado y tutela responsable de los mismos. Las leyes del Estado
deberán garantizar la protección efect¡va de los animales como seres sint¡entes".

S¡endo congruentes con el princ¡p¡o de hacer de Nuevo Leon un estado vanguard¡sta,
moderno y efectivo ,no podemos permitir se sigan atropellando los derechos de los
animales. no justificamos de ninguna manera y en ninguna de sus var¡antes el maltrato
a seres indefensos , bastante cruel es el panorama actual como para permitir por un
vacío legal se siga atropellando el valor a la vida

Agradeceremos a ese H. Congreso del Estado que se cons¡dere la presente petición

Atentamente

aPeñadeGarza

c.c. Diputado Roberto Carlos Farías - Presidente de la Comisión de Legislación
Diputado Héctor García García - Presidente de la Com¡s¡ón de Puntos
Const¡tucionales
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Gral. Escobedo, Nuevo León a 2 de mayo de 2022

Diputada lvonne Lil¡ana Álvarez García
Presidenta de la Mesa D¡rectiva
LXXVI Leg¡slatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Calle Mariano Matamoros 555 Oriente
Col. Centro
Monterrey, N. L.

c.P.6400
México
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Ref: Solic¡tud para elevar a nivel constitucional la figura de seres sintientes para todos
los animales dentro de la reforma integral de la Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León.

Est¡mada Diputada Alvarez Ga rcía:

Alma Esthela Banda Ávila en representac¡ón de Fundac¡ón Nina AC. de conformidad con
la consulta lanzada por ese H, Congreso del Estado y del Gobernador del Estado de
Nuevo León a los ciudadanos del Estado, con el fin de ¡nc¡dir en la construcción de la

nueva Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, solicito
atentamente que se ¡ncorpore dentro de d¡cho ordenam¡ento legal la figura de "seres
s¡ntientes", con el fin de lograr la efect¡va protección y bienestar de todos los animales
que habitan y trans¡tan en el Estado de Nuevo León, tema que se ha omitido en la

¡niciativa de reforma presentada recientemente por el Ejecutivo del Estado a ese H.

Congreso del Estado.

La presente petición se realiza con el fin de incorporar la figura de "seres sint¡entes" en
la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso legislat¡vo
de modernización de este ordenam¡ento legal como parte de la reforma del Estado y
para reflejar en el m¡smo adecuadamente los intereses presentes y futuros y anhelos de
los Neoleoneses. Asimismo, dicha ¡ncorporación junto con el resto de las reformas
propuestas por el Ejecut¡vo del Estado, permitirá convertir a la Constitución Política del
Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e innovador,
ambos objetivos que prevé la propia in¡cjativa de reforma integral presentada por el H.

Gobernador del Estado.

Una opc¡ón para incorporar a la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León la figura de "seres sint¡entes" sería llevar a cabo la adicc¡ón de un segundo
párrafo al artículo 36, o bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenamiento
para quedar redactado de la sigu¡ente manera:

"Esta Constitución reconoce a los animales como seres sint¡entes y, por lo tanto,
acreedores de protección y de un trato d¡gno. Toda persona física o moral que habite o

trans¡te por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y obl¡gación jurídica de respetar
la vida e integridad física y mental de los animales, los cuales por su naturaleza son
sujetos de protección y consideración moral. La tutela y protección de los animales son

responsabilidad compart¡da det Estado y de sus ciudadanos, incluyendo la adecuada
atención de los an¡males en situación de abandono. Las autoridades del Estado y de los
Mun¡c¡pios, dentro de sus respectivas atr¡buc¡ones, deben garantizar en todo momento
la protección, bienestar y trato digno y respetuoso de los animales que hab¡ten o
trans¡ten en el Estado y deberán fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable
de los mismos. Las leyes del Estado deberán garant¡zar la protecc¡ón efectiva de los

animales como seres s¡ntientes".

Así mismo consideramos que parte ¡mportante de la conciencia colectiva en la sociedad
es sentir empatía por los animales. toda vez que la insensibilidad por el dolor ajeno
fácilmente puede escalar de los animales a nuestros semejantes. Creemos que es

necesar¡O para las Organ¡zaciones an¡maliStaS y todo ciudadano en general tener loS

fundamentos legales para hacer ver que los animales no están desamparados, y
prestarles nuestra voz haciendo valer sus derechos'

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

Atentamente,



Alma Esthela Banda Avila

c.c. D¡putado Roberto Carlos Farías - Presidente de la Comis¡ón de Legislación

Diputado Héctor García García - Presidente de la Comisión de Puntos
Co nst¡tu cio na les

o
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San Pedro Garza GarcÍa, Nuevo León a 2 de mayo de 7022 I 2: l{kff

Diputada Ivonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva
LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Ca lle f4ariano Matamoros 555
Oriente Col. Centro lvlonterrey, N.L.
c.P.6400
lYéxico

Ref: Solicitud para elevar a n¡vel const¡tucional la figura de seres sintientes para todos
los animales dentro de la reforma integral de la Constituc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León.

Est¡mada Diputada Álvarez García:

Lic. Beren¡ce Agu¡lar Sant¡ago, de conform¡dad con la consulta lanzada por ese H.
Congreso del Estado y del Gobernador del Estado de Nuevo León a los ciudadanos del
Estado, con el fin de ¡ncid¡r en la construcción de la nueva Constituc¡ón Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, sol¡c¡to atentamente que se ¡ncorpore dentro
de dicho ordenamiento legal la figura de "seres sint¡entes", con el fin de lograr la
efectiva protección y bienestar de todos los animales que habitan y transitan en el
Estado de Nuevo León, tema que se ha omitido en la ¡n¡ciativa de reforma presentada
recientemente por el Ejecutivo del Estado a ese H. Congreso del Estado.

La presente petición se realiza con el fin de ¡ncorporar la figura de "seres sintientes" en
la norma suprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso
legislat¡vo de modernización de este ordenamiento legal como parte de la reforma del
Estado y para reflejar en el mismo adecuadamente los intereses presentes y futuros y
anhelos de los Neo¡eoneses. Asimismo, dicha incorporación junto con el resto de Ias
reformas propuestas por el Ejecutivo del Estado, permitirá convertir a la Constituc¡ón
Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e
innovador, ambos objetivos que prevé la prop¡a iniciativa de reforma integral
presentada por el H. Gobernador del Estado.

Una opción para incorporar a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León la figura de "seres sint¡entes" sería llevar a cabo la adicción de un segundo
párrafo al artículo 36, o bien, de un tercer párrafo al artículo 42 de dicho ordenamiento
para quedar redactado de la s¡guiente manera:

"Esta Const¡tucjón reconoce a los animales como seres s¡nt¡entes y, por lo tanto,
acreedores de protección y de un trato digno. Toda persona fís¡ca o moral que hab¡te o
trans¡te por el Estado de Nuevo León tiene el deber ético y obligación jurídica de
respetar la v¡da e integridad física y mental de los animales, los cuales por su
naturaleza son sujetos de protección y consideración moral, La tutela y protección de
los animales son responsabilidad compart¡da del Estado y de sus ciudadanos,

a



Considerando justa la presente petición, derivado del alto incremento de acciones de
maltrato para con los animales, sobre todo los denominados o conocidos como de
compañía, por parte de la sociedad, ya que no solo el maltrato se da por parte de
quien directamente lo ejecuta, sino también por quienes om¡ten el apoyo al ser testigo
de d¡chos actos o v¡eran en cond¡c¡ones negativas de salud a un animal o de aquellos
que accidentalmente como en hechos de tránsito lesionan a un animal y omiten en
primer lugar el auxiliarlo y en segundo su responsa bilidad.

Son estos los t¡empos adecuados para emprender el inicio de un legado de humanidad
y respeto para los seres que cohabitan el Estado.

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

incluyendo la adecuada atención de los animales en
autoridades del Estado y de los
Municipios, dentro de sus respectivas atribuciones, deben
la protección, bienestar y trato digno y respetuoso de
transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura de
de los mismos. Las leyes del Estado deberán garantizar
a nimales como seres sintientes".

situ ación de abandono. Las

ga ra ntizar en todo momento
los animales que habiten o
cu idado y tutela responsable
la protección efectiva de los

Comisión de Leglslación
Comisión de Puntos

Atentamente,

L¡.. Aquilar Santiaso

Diputado Roberto Carlos Farías
D¡putado Héctor Ga rcía Garcia
Constituciona les

- P residente de la

- Presidente de la
C. c.



Juárez, Nuevo León a 2 de mayo de 2022

Diputada lvonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva
LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
Calle Mariano Matamoros 555 Oriente
col. Centro
Monterrey, N.L,
c.P. 6400
México

Ref: sol¡c¡tud para elevar a nivel constitucional la figura de seres sintientes para

todos los animales dentro de la reforma integral de la constitución Política del

Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León.

Estimada Diputada Álvarez García:

C. Grissel R¡vera Dam¡an, Luis Eduardo Bueno Salivar, Diego Ed¡sae Saman¡ego Lopez,

Flor Paulina Mat¡nez Jimenez, Bárbara Aylen Gaytan Hernandez, Leslie Quiroga
Cast¡llo, Isela Virginia Hernandez R¡co, en representación de Adoptadog A'C', de

conform¡dad con lá consulta lanzada por ese H. Congreso del Estado y del Gobernador
del Estado de Nuevo León a los c¡udadanos del Estado, con el fin de incidir en la
construcción de la nueva constitución Política del Estado L¡bre y soberano de Nuevo

León, solicito atentamente que se incorpore dentro de dicho ordenamiento legal la

Rgurá de .'seres sint¡entes,,, con el fin de lograr la efectiva protección y bienestar de

toldos los animales que habitan y transitan en el Estado de Nuevo León, tema que se

ha omit¡do en la ¡niciativa de reforma presentada rec¡entemente por el Ejecut¡vo del

Estado a ese H. Congreso del Estado.

La presente petición se realiza con el fin de incorporar la f¡gura de'seres sintientes" en

la norma súprema del Estado de Nuevo León, todo esto en línea con el proceso

legislativo de modernización de este ordenamiento legal como parte de la reforma del

esiado y para reflejar en el mismo adecuadamente los ¡ntereses presentes y futuros y

anhelos de los Neoleoneses. Asimismo. d¡cha incorporación junto con el resto de las

reformas propuestas por el Ejecutivo del Estado,. permit¡rá convertir a la constituciÓn
política del Eitado Libre y Soberano de Nuevo León en un documento de vanguardia e

innovador, ambos objeiivos que prevé la propia ¡niciativa de reforma integral
presentada por el H. Gobernador del Estado.

una opción para incorporar a la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Nuevo l-eón ia figura dL "seres sint¡entes" sería llevar a cabo la adicción de un segundo
párrafo al artículo 3e, o b¡en, de un tercer párrafo al artÍculo 42 de dicho ordenamiento
para quedar redactado de la siguiente manera:

..Esta constitución reconoce a los an¡males como seres s¡ntientes y, por lo tanto,

uii"áao."t de protección y de un trato digno. Toda persona fisica o moral que habite o

iññii óo. it' Ertudo dé Nuevo León tiene el deber ético y obligación jurídica de

iespetar'la v¡da e integridad fís¡ca y mental de. los animales, los cuales por su

natuialeza son sujetos dé protección y consideración moral. La tutela y protección de



los an¡males son responsabil¡dad compartida del Estado y de sus ciudadanos,
incluyendo la adecuada atención de los an¡males en situación de abandono. Las

autoi¡dades del Estado y de los Munic¡pios, dentro de sus respectivas atribuciones,
deben garantizar en todo momento la protección, bienestar y trato d¡gno y respetuoso
de los ánimales que habiten o transiten en el Estado y deberán fomentar una cultura
de culdado y tutela responsable de los mismos. Las leyes del Estado deberán
garantizar la protección efectiva de los animales como seres sintientes".

condenando, pues, cualquier acto de desprecio, violencia. ¡ndiferenc¡a hacia el dolor
ajeno, así como actos de condena hacia los que no tienen voz'

Agradeceré a ese H, Congreso del Estado que se considere la presente pet¡c¡ón

Atentamente.

Grissel Rivera Damian
Luis Eduardo Bueno Sal¡var
Diego Ed¡sae Samaniego
Flor Paulina Martinez Ji

c. c.

Bárbara Aylen Gaytan HeFrandez
Lesl¡e Quiroga Castillo 
Isela Virginia Hernandeznic

Diputado Roberto Carlos Farías - Pres¡dente de la Com¡sión de Legislación
Diputado Héctor García García - Presidente de la Comisión de Puntos
constitucionales
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San Pedro Garza García, Nuevo

Diputada lvonne Liliana Alvarez Garcfa
Presidenta de la Mesa Directiva
t-XiVilegistatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León

Calle Mariano Matamoros 555 Oriente
Col. Centro
Monterrey, N.L.
c.P.6400
México

/3 ¿<t¡
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D¡putado Roberto Garlos Farías - Presidente de la Comisión de Legislación

Diil;;; iiecüi-c"r"¡" carcia - presidente de ta comisión de Puntos constitucionales

Referencia. solicitud para elevar a nivel const¡tucional la figura de seres sintientes para todos los animales

dentro de la reforma integral de l, Conititu"i¿n Polftica del-Estado Libre y Soberano de Nuevo León'

Est¡mada Diputada ANarez Garcfa:

MepermitosalUdarla.soymiemb
Animal A.c. con d¡rección fisca

ProdefensaAnimalA.C.const¡tu¡daenelaño2000,cuentacontodasnuestrasobligacionesfsca|es
cumplidas a plenitud. r"nuror-á Ái",on de fomentar la cultura del respeto y responsabilidad hacia la vida

animal como vehícuro para *rüiiii, páur"*aiicá oe satua.generada por la sobrepoblación de animales

domésticos. y somos ,n" org"nilJ;,ón .irir 
"on 

i"gi"tr" ante lásecretaría de Medio Amb¡ente del Estado

de N,L. y también con 
"onr.ni-od" "ot"boracióñ, 

como lo marca la Ley de Protección y Bienestar Animal

;;r;i;'dr.i";i;biliard ¿"1 E.tri; ü Ñ.t. üá ioriciudes de custodia con fines de adopc¡ón de animales'

GracielalvonneEscárcegaSáenzenrepresentaciÓndeProdsfensaAnimalA.c.,deconformidadconla
consulta lanzada po. 

"". 
H. congi"!J"iá.t"Ol V á"1 Cobernador del Estado de Nuevo León a los ciudadanos

del Estado, con el f n de incidir eñ lá ónstrucciOn áe la nueva Constituc¡ón Polltica del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, solicito ,t"nt"..nt. qu" ie incorpore dentro d€ dicho ordenamiento legal la figura de

,.séres s¡ntientes," con el fin á"'iogüir" 
"fectiva 

protección y b¡enestaf de todos los an¡males que

hab¡tan y transitan en el estalá de- Nuevo León, tema qu. 
"e 

ha omitido en la iniciativa de réforma

p.""á"tád" recientémente poiái ejecutivo del Estado a ese H' Congreso del Estado'

La presente petición se realiza con el fin de incorporar la figura de "seres sintientes" en la norma suprema del

Estado de Nuevo León, tooo esiá 
"ñ 

rineá-con el'proceso iegislativo de modernizac¡Ón de este ordenamiento

tegat como parte de la ..utor* iár-É.iáJo y pár, ,."n","r 
"n 

á mismo adecuadamente los ¡ntereses presentes

v tuturos y anhetos o" ros ¡l"iáoná"".. Áiiri"ro, dicha incorporación junto con.el leslo,g,e 
las reformas

ár"pr""L" p"i ér eie"utiuo o"r É"GJá, pátriiirá 
"onuertir. 

a la Constitución Poliiica del Estado Libre v Soberano

de Nuevo León en un ¿o"rr"nÜ JJ rl'nlrárJ" 
" 

¡nnovador, ambos ob.ietivos que prevé la propia iniciativa de

reforma integral presentada por el H. Gobernador del Estado'

UnaopciónparaincorporaralaconstitucjónPollticadelEstadoLibreySoberanodeNUeVoLeÓnlafigurade
,,seres sintientes" serfa llevar a áUo i" á¿i"ci¿n de un segundo párrafo ql artfculo 36, o bien, de un tercer

pa"áL ál árti.ulo 42 de dicho ordenamiento para quedar redactado de la siguiente manera:

.Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, acreedores.de protección y

de un trato digno. ToOa p"rsonrlLü o moral que habite o transite óor el Estado de Nuevo León tiene el deber

áñ* v .ür¡grtó" jurídica de ¡.á"páiá,' rr'roá á integridao ffsica y mental de los animales, 
,los 

cuales por su

naturaleza son sujetos o" protá""ián v consioeraclon moral. LL tutela y protección de los animales son

ó
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fesponsabilidadcompartidadelEstadoydesusciudadanos.inclUVendolaadecuadaatenciÓndelosanimales
en situación de abandono. r-a"-áuioríor¿es del Estado y oe íos Municipios, dentro de sus. respectivas

atr¡buciones, deben garant¡zar ;r1;;;ñr".t ta protectión, bienestar y trato digno y respetuoso de los

animales que habiten o transiten'en ei Estaáo y ¿eOeán fomentar una cultuia de cuidado y tutela responsable

i"'lár ,ir-r"..-Lái Leyes Oet E"trOá J"Ooe,i garanliz la protecc¡ón efectiva de los animales como seres

sint¡entes".

Agradeceré a ese H. Congreso del Estado que se considere la presente petición

Atentamente,

Graciela lvonne Escárcega Sáenz
PRODEFENSAANIMAL A.C.

%
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Monterrey, Nuevo León a 8 de abril de 2022

Ante [a reciente ola de desapariciones de mujeres en Nuevo León, Mujeres de Iniciativa que

aglomera decenas de Asociaciones Civiles en el Estado y agrupa a mujeres de todo el país, la cual es un

eje del movimiento nacional INICIATIVA CIUDADANA. de manera clara, firme y objetiva nos

expresamos libremente en defensa de Ia vida, la familia y las libertades fundamentales.

En el uso de ese derecho nos pronunciamos respecto a estos actos de violencia y feminicidios, los
cuales condenamos rotundamente y demandamos se esclarezcan a fin de vivir en paz dentro de un estado

de derecho. Algo interesante al respecto, es que, aunque podemos levantar nuestro mano contra los

detractores de la vida, quienes han arrebatado injustamente los sueños de cientos de mujeres, nuestra
postura va más al[á de pedirjusticia. Lo que pedimos son políticas públicas con perspectiva de familia.
De qué sirve tener llenas las cárceles con los agresores, si los seguimos reproduciendo desde el seno

familiar.

No estamos aquí solo para exigir el ejercicio de [a justicia, sino para motivarles a evar nuestra
carta magna a un nivel mayor respecto a la atención a la familia. Sabemos que hay colectivos que solo
exigen justicia y derechos para la mujer, pero no podemos ignorar que los asesinos de esas mujeres

también son hijos de una madre, de una mujer. Entonces debemos reconocer como mujeres que, aunque
si hay víctimas, también hay corresponsabilidad social por no educar con principios a nuestros hijos, los
cuales perdemos en las calles. pandillas o drogas.

Proponemos revisar la constitución del Estado de Nuevo León en un ejercicio que permita la
participación ciudadana para contribuir con el legislador en consolidár derechos adquiridos e incluso
ampliarlos cuidando siempre la objetividad del derecho y la salud social de nuestra entidad.

La Constitución es la herramienta esencial en la construcción de un Estado de derecho sin el cual
la convivencia social es imposible. Nuestro ordenamiento debe ser sensato, claro y sin experimentos
sociales que produzcan confusión, o peor aún, el extravío jurídico que nos haga perder [a cardinalidad de

nuestro destino como nación. Por ello debe garantizar la protección a la vida desde la concepción hasta

la muerte natural; e[ matrimonio entre un hombre y una mujer como la fuente natural de la reproducción
humana sin [a cual no hay viabilidad de futuro y, por supuesto, garantizaf las otras distintas formas de

convivencia familiar que requieran la protección del Estado.

El documento que dé como resultado la revisión de nuestra actual Constitución debe garantizar
el derecho de los padres a educar a sus hijos conforme a sus convicciones éticas, morales o religiosas y

salvaguardar la patria potestad. Debe promover la igualdad entre hombres y mujeres y el acceso, para

todos, al derecho de expresión, de conciencia, de asociación, de educación, al trabajo bien remunerado y
a los bienes y servicios que el Estado tiene obligación con la ciudadanía como es a la seguridad, la salud
y el Iibre tránsito.



La Constitución en revisión debe establecer con claridad una agenda, un programa estatal con
perspectiva de familia, pues es la familia la célula nuclear de toda sociedad. Una nación será tan fuerte
como lo sean sus familias. Sin una política pública clara de familia, el desgarro social se agravará y
ninguna medida de contención sufiirá efecto pues no se estará atendiendo a la fuente fundacional del
Estado mismo, que es la familia.

La variedad de temas que abarca una constitución es muy amplia: los grupos autóctonos; [a
procuración de justicia y los centros de readaptación sociall el medio ambiente, la propiedad, el derecho
laboral, entre otros muchos temas y por eso es importantísimo la consulta de todos los sectores, pero

insistimos en que no debe descuidarse la base que construye toda sociedad que es el derecho a la vida, la
institucionalidad de la familia y la salvaguarda de las libertades fundamentales. Esa es nuestra exigencia
y en eso estaremos atentas para coadyuvar en la revisión de la Constitución de nuestro amado Estado de
Nuevo León.
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I¡s suscritos ciudadanos Alonso Elí <Ie Llanes García, Maureen Villanueva t¿cuona, Alberto

Beltran Garaa y Luis Alberto Susarrey Flores en ejercicio del <Ierecho estableciilo en los 15 -$.^1s -ZsIt
artículos 68 de la constitución Politica del Estado Libre y soberano de Nuevo t¿ón, y roz,

ro3 y ro4 del Reglamento para el Gobiemo lnterior ilel Congreso del Estado de Nuevo ['eón,

acudimos ante esta soberanía a promover la presente solicitud de audiencia, en üsta cle la

inminente segunda vuelta para la sanción rle Ia reforma a la Constitución del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTTVOS

El papa Francisco publicó en 2015 su encíclica laudato sl - sobre el cuidado de la casa

común-. Este documento se basa en el cuerpo de la Doctrina Social Católica (la doctrina

ilesarrollada por la Iglesia católica en materia de justicia social), clando un análisis mucho

mrás completo rle las cuesüones ambientales como parte de un enfoque bajo el concepto de la

"ecología integral".

Laudato si cuestiona el modelo actual de desarrollo, e inüta a todos a entablar un üálogo

para reilefinir el progreso y promover un desarrollo humano integral que pueda beneficiar a

iodos -en particutar a los más pobres y trrlnerables- respetando el medio ambiente natural

(tS +q). Es una clara llamada a la autorreflexión para "toda persona que üve en este

planeta" (I§ s), incluso alentrc y fuera de la Iglesia católica.

El Papa Francisco, hace un llamamiento urgente para que se entable un nuevo diálogo sobre

cómo estamos conñgurando el futuro de nuestro planeta. Necesitamos una conversación que

incluya a todos, ya que el desaffo meüoambiental que estamos viviendo, y sus raíces

humanas, nos conciernen y afectan a toilos. (tS r4)

Tenemos que darnos cuenta de que un verdadem enfoque ecológico se convierte siempre en

un enfoque social; t¡s gobiernos cle todo el mundo, los legisladores y los ayuntamientos

rieben integrar las cuestiones de justicia en los tlebates sobre el medio ambiente, para

escuchar tanto el grito de la tierra como el de los pobres. (I,S +g)

Debemos reforzar la conücción de que somos una sola familia humana. No hay fronteras ni

barreras, políticas o sociales, tras las que podamos escondernos, ymenos aún hay lugar para

la globalización de la indiferencia. (LS 5z)

Los gobiernos de todo el mundo han desarrollado planes para implementar los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas y lo han hecho con la participación activa

de grupos de la socierlacl ciül. Estos planes influyen cle forma significativa en las

legislaciones y las políticas públicas. Es el objetivo del presente eüorto que puedan utilizar

la encíclica laudato Si'y los objetivos que se desprendan de ella para analizar el enfoque y
los planes de desarrollo de diferentes actores, a nivel local, nacional e internacional, e incluir

los objetivos taurlato Si' en los planes y en la legislación que ya integran los ODS y otros

principios conocidos de sostenibilidacl, justicia social y cambio climático'

,a\dl'l&rüt



Discernir una respuesta a la crisis ecológica es un profundo acto de responsabiliilacl. En este

momento de kairós, es necesario actuar. Los Objetivos Iaudato si' gulan nuestras acciones.

Redeñnen y reconstruyen nuestra relación con los demás y con nuestra casa común' Su

enfoque holístico tiene en cuenta los límites planetarios de todos los sistemas

socio-económicos y las raíces humanas de la crisis ecológica. Estos objetivos nos llaman a una

revolución espiritual y cultural para lograr una ecología integral, AI igual que los objetivos de

Desarrollo Sostenible ile las Naciones unidas, los objetivos Lauilato si' son a la vez una

visión y un plan. Nombran los principales retos de nuestro tiempo y señalan un programa de

acción integrado para responder a todos los niveles, estos son:

1. RESPLIESTAALCLAMORDELATIERRA:LaRespuestaalClamordelaTierra
es un llamamiento a la protección de nuestra casa común por el bien tie to<Ios' al

tiempo que abordamos de forma equitativa ta crisis climática, la pérüda ile

bioüversiclad y la sostenibilidad ecológica. [¿s acciones podrían incluir la adopción

de medidas ile energía renovable y de suñciencia energética, lo$ando la neutralidad

del carbono, la protección de la biodiversidad, la promoción de la agricultura

sostenible y la garantía del acceso al agua potable para todos'

RESPIJESTA AL CLAMOR DE LOS POBRF^§: Iá Respuesta al Clamor de los

Pobres es una llamada a promover la eeo-justicia, conscientes de que estamos

llamados a defender ta vida humana descle la concepción hasta la muerte, y todas las

formas de vitla en la fierra. [¡s acciones podrían incluir proyectos para promover la

solidariilad, con especial atención a los grupos lrrlnerables como las comunidades

inilígenas,losrefugiados,losmigrantesylosniñosensifuaciónderiesgo,elanálisisy
ia mejora de los sistemas sociales y los programas de servicios sociales'

ECONOITdA ECOLÓGICA I¿ Economía Ecológica reconoce que la economía es

un subsistema de la sociedad humana, que a su vez está integ¡ada en la biosfera'

nuestra casa común. I¿s acciones podrían incluir la producción y el consumo

sostenibles, las inversiones éücas, la desinversión de combustibles fósiles y de

cualquier actividad perjudicial para el planeta y las personas; el apoyo a las

economías circulares y la priorización del trabajo asistencial y la protección de la

dignidad de los trabajadores.

4. ADOPCIóN DE ESTILOS DE VIDA SOSTEI.IIBLES: Ia Adopción de Esülos de

VidaSosteniblessebasaenlaitleadelasuñcienciayenfomentarlamoderaciónenel
uso d.e los necursos y la energía. Las acciones podrian incluir la reducción tle los

residuos y el reciciaje, 1a adopción de hábitos alimentarios sostenibles (optar por una

dieta más vegetai y reducir el consumo de carne), un mayor uso del transporte

público,moülidadactiva(caminar,irenbicicleta)ywitarlosartículosdeunso]ouso
(por ejemplo, el plástico, etc).

5. EDUCACIÓN ECOLÓGICA: Ia Educación Ecológica consiste en repensÍf y

rediseñar la reforma curricular e institucional en el espíritu de la ecología integral



para fomentar la conciencia ecológica y llevar a cabo acciones transformadoras' I¿s

acciones poilrían incluir la garantía de un acceso equitativo a la educación para to<Ios

y la promoción de los derechos humanos, impulsando los temas de Iaudato Sl dentro

de la comunidacl, alentan<Io el liderazgo ecológico (estudiantes' profesores) y las

actiüdades de restauración ecológica'

6. ESPIRITUALIDAD ECOLÓGICA: La Espiritualidaci Ecológica surge <Ie una

profunda conversión ecológica y nos ayuda a "ilescubrir a Dios en todas las cosas"'

tanto en la belleza de Ia creación como en los suspiros de los enfermos y los gemidos

de los afligidos, conscientes de que Ia üda del esplritu no est'i clisociada de las

realiclades mundanas. I¿s acciones poclrían incluir la promoción de celebraciones

liturgicas basailas en la creación, el desarrollo de catequesis ecológicas' retiros y

programas de formación, etc.

7. RESILIENCIA Y EMPODERAMIENTO DE LA COMIJMDAD: Ia resiliencia v

el empoderamiento de la comuniilad conciben un c¿mino sinodal de compromiso

comunitario y acción participativa a varios niveles' Las acciones poilrían incluir la

promoción <le la ilefensa y el clesarrollo <Ie campañas populares' fomentando el

arraigo y el sentido de pertenencia en las comunidades locales ylos ecosistemas de

los barrios.

Por lo anteriormente expuesto, acudimos ante esta soberanía para solicitar la celebración de

unamesadetrabajoenlaquetanto]aPastoralVerileilelaArquidiocesisd'eMonterrey,el
Moümiento Iaudato Si', así como las iliversas organizaciones de la sociedad civil y los

iliversos colectivos ambientalistas del estailo poclamos dialogar con las y los iliputados

locales y exponer nuestras agendas e ideas para que sean incluídas en texto que se

.-"io"ía p'*" ar, üda a la Nueva Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo

I¿ón, en la que estamos convencidos se deben incluir todos los puntos anteriormente

;;;.,* pa., ,r"¡orat la relación que guardamos los seres humanos con nuestra casa

común.

Responsable Global
de Acción Laudato

ATENTAMENTE

Elí de Llanes García
Movimiento Laudato Si' de la Plataforma

un proyecto del Dicasterio para el Servicio

del Humano e Integral del Vaticano



Maureen
Gerente de Relaciones Institucionales en el Movimiento

I-audato Si' de la Plataforma de Acción Laudato Si' ur proyecto

del Dicasterio para el servicio del DesaEollo Hurnano e Integral del vaücano

Alberto Belran Garza
Representante de Pastoral Universitaria y Pa,storal Verde de Monteney de la

Aryuidiócesis de Monterrey

(6;s¡ ),..

C. Diputado Local
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LECISLATURA

OFICIALiA MAYOR

Oficio Núm. PL 419ltXXVl

C. Dlr. HÉcroR GARcíA Grncía
PRESTDENTE DE rA CoMtstóN DE puNTos Consr¡tucloHalrs
Pnrsenr¡.-

Por medio del presente, me permiio informorle que en Sesión celebrodo el dío 22
de mozo del presenie oño, lo c. presidento del H. congreso del Estodo, lurnó o esto
Comisión que Usted preside, los siguienles osunlos:

¡ Escriio presentodo por lo c. Lilio Gonzólez Amoyo, integronle de Democrocio
Porticipotivo, medionie el cuol solicito que poro lo eloboroción del dictomen delo iniciotivo de reformo integrol o Io conslitución político de,r Esfodo L¡bre y
soberono de Nuevo León, se convoque o uno serp oe p¡o9 y.debores o expertos
y o lo ciudodonío en generol, el cuol fue onexodo én el Eip'ediente lsl3s/Lixvl.

o Escrito preseniodo por el c. Lic. Ernesto villoneol Londeros, medionte el cuol
solicito que poro lo eloboroción del dictomen de lo iniciotivo de reformo integrolo lo constifución Político del Estodo L¡bre y soberono de Nuevo León, se
convoque o uno serie de foros y deboles o expertos y o lo ciudodonío en
generol, el cuol fue onexodo en el Expediente l5l3g/LXXVI.

Reifero o Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monieney, N.1., o 22 de mozo de 2022

Mrna. A
Lr

Ftonrs
OncnlMlvon

Anexo Cd con archívo elecfónico
c.c.p- archivo
LNCAJJ ¡¡I\¡ J\,1

E. Cür{lCRESO i:!,L
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 449/tXXVl

C. Drp. HÉcron Gancía Gancír
Pnrsloerurr DE rl CoMtstóN DE PuNTos Cot¡slltuclot¡lt¡s
PRESENTE..

Por medio del presente, me permilo informorle que en Sesión celebrodo el dío 30
de mozo del presenle oño, lo C. Presidenlo del H. Congreso del Esiodo, turnó o esto
Comisión que Usted preside, el escrito presentodo por el C. Gilberio Verdugo Corrol,
inlegronle del Comiié Ejecutivo y Asesores de lo ACTYL, medionte el cuol presento
diversos propuestos de reformo democrótico constitucionol, el cuol fue onexodo en
el Expediente I 51 3B/LXXVI.

Reitero o Usied mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 30 de morzo de 2022

MTRA. A
Le OHcrrr. MAYoR

i\[exc Cc ctri ¡iJci]!o elriclriiar¿o
c c.p archivo
Li\CArl !,1¡; \,
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H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALiA MAYOR

Oficio Núm. Pt 930/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. Grrrn¡oo VERDUGo Connar
l¡¡rrcnn¡rrr DELComtrÉ E.¡rcurrvo y

Aseson¡s or ta ACTYI
PRESENTE.-

Con reloción o su escrito, medionie el cuol presento diversos propuesios
de reformo democrótico constitucionol, me permito monifestorle que lo C.
Presidento del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15138/[XXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslilucíonoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reiiero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 30 de mor¿o de 2022

Mrna. An¡nr ATO FTORES

Oflcrrr. MAYoR DEr H. CoNGRESo

DEr EsTADo DE NUEVo IEóN

_ U,/r-v/r?-/ ^ nr AtatD, -s
 

tu

a.c p. árchrvo
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H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. PL 867/tXXVt
Anexo ol Expedienle 'l5138/tXXVl

C. Lrue GoxzÁrez Amavn
lHlroneNt¡ DE DEMocRActA PARTtctpATtvA
Pnrs¡rurr. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito que poro lo
eloboroción del diciomen de lo iniciotivo de reforrno iniegrol o lo constitución
Políiico del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, se convoque o uno serig de
foros y deboles o experlos y o lo ciudodonío en generol, me permito
monifesforle que lo C. Presidento del H. Congreso del Eslodo de Nuevo León,
conoció de su escrito diciondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en et Expediente I Sl38/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisíón de Punlos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío,"

Reiiero o Usled mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 22 de mozo de 2022

Mrnn. Flonrs

c c.p. archivo
LN CA/J [r lv] N¡
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt 870/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. Lrc. Enuesro Vtnnnrrt L,ANDERoS

PRESENTE.-

Con reloción o su esci¡to, medionte el cuol solicito que poro lo
eloboroción del dictomen de lo iniciolivo de reformo infegrol o lo Constitución
Polílico del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, se convoque o uno serie de
foros y deboies o expertos y o lo ciudodonío en generol, me permito
monifeslorle que lo C. Presidenio del H. Congreso del Estodo de Nuevo León,
conoció de su escrito dictondo el siguienle ocuerdo:

"Trómile: De enterodo y se onexo en el Expediente 15138/LXXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslitucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 22 de mozo de 2022

Mrne. TO FTORES

OncreL MAYoR DEr H. CoNcREso
DEt ESTADO DE NUEVO

c.c.p. archivo
I NCA/.IMMM



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LE,ÓN

LXXVI LE6ISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio NÚm. Pt 442ltXXVl

C. Drp. HÉcroR GARcíA Gmcía
PREsTDENTE oe u ComtslóN DE PuNTos CoHstlluclor.lelrs
Pnrs¡¡¡r¡. -

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío 29

de morzo del presenie oño, lo C. Presidento del H. Congreso del Estodo, lurnó o esio
Comisión que Usied preside, los siguientes osuntos:

. Escrito presentodo por los CC. Lic. Yuri Solomón Vonegos Menchoco y Lic. Jocobo
Auguslo Vonegos Menchoco, medionte el cuol soliciton lo conceloción de lo
oproboción de propuesto de lo nuevo Constitución poro el Estodo de Nuevo
León, en primero vuelto y lo exigencio poro convocor o uno constituyenie con lo
normotividod y formolos de los Órgonos Electoroles, el cuol fue onexodo en el

Expediente I 5l 38/LXXVI.

. Escrito s¡gnodo por los Dipuiodos ¡ntegrontes del Grupo Legislotivo Movimiento
cludodono de lo LXXVI Legisloturo, medionte el cuol presenion iniciotivo de
reformo o lo Constilución Político del Estodo de Nuevo León, reloiivo o los

nombromienios de los Mogistrodos del Tribunol Superior de Juslicio en el Estodo, ol
cuol le fue osignodo el nÚmero de Expediente 15222/LXXYI '

Reilero o Usted mi consideroción y respefo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 29 de mozo de 2022

MIRA. A
LA

A¡exc Cc con ar¿l,ivo cleclró¡ico
ü c.p. arafr./o

rr.-Ci,,rittdo neinsrarrc r,r; rr;üÉid t'É on
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Or¡cral MAYoR



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt 976ltXXVl
Anexo ol ExPedienle l5'¡38/tXXVl

C. Lrc. louRDEs GARzA Qurro¡¡s
Pnesenre. -

Con reloción o su escrito, presentodo en coniunto con los vecinos de Ios

Colonios Zono Sur de lo Ciudod de Monterrey, medionte el cuol medionte el

cuol soliciion lo oproboción de un Punlo de Acuerdo, o fln de que se reolicen
mesos de trcbo.io poro el estudio y onólisis de los propuestos de reformo ¡ntegrol

de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Sobrerono de Nuevo León, me
perm¡to monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrilo diclondo el siguienle ocuerdo:

"Trómiie: De enlerqdo y se onexo en el Expediente 15138/LXXVI que se

encuenlro en lo Comisión de Puntos Conslilucionoles, lo cuol es

presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reilero o Usled mi considercción y respeto.

ATENTAMENTE
Monteney. N. c: 25 de c'bril de 2022

Mrna. IO FTORES

OTICIAL MAYOR DEt H. CONGRE5O

DEt ESTADO DE NUEVO IEóN

""^ii8^i;ii



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

- ' .Of¡c¡o Núm- Pl- 972ILXXVI
Anexo ol Expedienle l5t 38/tXXVl

C. L¡c. Esr¡saN TE[ro RoMERo

PRrsrrutr. -

Con reloción o su escrilo medionle el cuol monifieslo su intención de
porticipor en el osunto reloiivo o lo reformo iniegrol de lo Constitución Polílico
del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, me perm¡to monifestorle que lo C.
Presidento del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrilo
diclondo el siguiente ccuerdo:

"Trómite: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15138/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usled mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1,, o 25 de obril de 2022

MTRA. FroREs

Oncral MAYoR DEL H. CoNGRESo
DET EsTADo DE NUEVo LEÓN

c.c.p. archivo
LNCA/J IV I\4IV



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 978ltXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. Peono Alrxanorn Mlnges Anrt.¡ot
Pn¡seurr.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo
o los ortículos 'l 1 y l2 de lo nuevo Constilución poro el Esiodo de Nuevo León,
me permiio monifestorle que lo C. Presidenlo del H. Congreso del Eslodo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómlle: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15138/LXXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslitucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reiiero o Usled mi consideroción y respeto.

Mrna.
Orrcrll MlvoR DEr H CoNGRESo

DET ESTADo DE NUEvo LEóN

l\cA;, !tMM

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 2ó de obril de 2022



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm, pt 978ltXXV|
Anexo ol Expedienle lSl3g/tXXVl

C. Prono ALEXANDER Mlnelrs Ann¡¡ol
Pn¡seHlr.-

con reloción o su escrito, medionte er cuor presento iniciotivo de reformoo los orticulos 11 y 12 de ro nuevo Constitución poro er Esiodo de Nuevo León,
me permito monifesiorle que lo c. presidento del H. congreso del Estodo de
Nuevo León, conoció de su escrito diclondo el siguienle ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente l5l 3g/tXXVl que se
encuenrro en ro comisión de punros constirucionores, lo cuor es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío.',

Reitero o Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monlerrey, N.1., o 2ó de obril de ?O22

Mrnt. O FIOREs

Onctal MAyoR DEI H CoNGREso
DEI ESTADo DE NUEVo IEÓN

1|.¡cAl.rirMlJ



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

C. Lrc. Lróru trupr Acosra Esrrlosa
PnrsrNrr. -

Con reloción o su escrito, presentodo en con.junto
Corlos Ríos Pérez, Froncisco Andrés Romírez Fsn,'"
integrontes de Ciudodonos por r^ ^ 0
esto Soberonío, se ^
ciudodonío nuevolt
León, lo creoción de
Presidento del H. Cc
dictondo el siguienle

"Trómite: De enler

Oficio Núm. Pt 999/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

con los CC. Lic. Jucn
ono Amodor Arteogo,
rte el cuol soliciton o
poro pregunlor o lo
el Estodo de Nuevo
¡onif estorle que lo C.
rnoció de su escrilo

il38/tXXVl que se
onoles, lo cuol es

OFICIALiA MAYOR

Mor

;L:ffi:
Re¡tero o Usted mi

- /, ,\.1., o 27 de csbril de 2022

Oncrru MlvoR DEr H. CoHcn¡so ort
Esraoo DE NuEvo LEóN

c.c.p. archivo
LNCA/JMMM



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

'- Oficio Núm. P[ 999/tXXVl
Anexo ol Expedienle l5l38ltXXVl

C. Lrc. tróru FEupE AcosTA Esn¡¡ose
P nrsrrr¡. -

Con reloción o su escrilo, presenlodo en conjunto con los CC. Lic. Juon
Corlos Ríos Pérez, Froncisco Andrés Romírez Esquivel y Adriona Amodor Arleoga,
integronles de Ciudodonos por lo Democrocio, medionte el cuol soliciton o
eslo Soberonío, se convoque o uno consulto populor, poro pregunlor o lo
ciudodonío nuevoleoneso. si consideron prioridod pcrro el Estodo de Nuevo
León, lo creoción de uno nuevo Constilución, me permifo monifeslorle que lo C.
Presidenio del H. Congreso del Estodo de Nuevo León. conoció de su escrito
dictondo el siguienle ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15.138/LXXVI que se
encuentro en lo Comisión de Punlos Consliiucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Go¡cío Gorcío ."

Reilero o Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 27 de obril de 2022

Mrna. A
Oncrnl Mevon DEt H. CoNGRESo

EsTADo DE NUEVo LEÓN

c c.p a.chivo
I NCA/.]MMM
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEV-O LEÓN

LXXVI LE6ISLATURA

OFICIALíA MAYOR

27 de obr¡l de 2022

Escrito presentodo por los CC. Lic. León Felipe Acosto Espinoso, Lic..luon corlos
Ríos Pérez, Lic. Froncisco Andrés Romí.ez Esquivel y Lic. Adrlono Amodor Arteogo,
integronles de ciudodonos por lo Democrocio, medionte el cuol soliciton o eslo

Sobéronío, se convoque o uno consulto populor, poro preguntor o lo ciudodonío
nuevoleoneso, si consideron prioridod poro el Eslodo de Nuevo León, lo creoción
de uno nuevo consi¡tución, el cuol fue onexodo en el Expediente l5l3B/LXXVI.

Reifero o Usted mi considerociÓn y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 27 de obril de 2022

Mrnr. An
[,q Oncral Mlvon

Anexo Cd con ¿tch;!o eletiíórlicc
c c.p. archivo
L";a i.rJl,iil ¡-i



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. PL 464/LXXVI

C. Drp. HÉcron Gancía Gencín
PRESTDENTE DE rA CoMrsróN DE PuNTos Co¡rsrrucro¡¡aLrs
Pnes¡Ntr.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesiones celebrodos los
díos 25, 2óy 27 de obril del presenle oño. lo C. Presidenlo del H. Congreso del Eslodo,
turnó o eslo Comisión que Usled preside. los siguientes osunlos:

25 de obril de 2022

. Escrilo presentodo por los vecinos de los Colonios Zono Sur de Io Ciudod de
Monterrey, medionte el cuol hocen diversos comenlorios sobre Io iniciotivo
relotivo o incorporor el derecho o lo cludod como gorontío individuol, el cuol fue
onexodo en el Expediente I5085/LXXV|.

. Escrilo presentodo por los vecinos de los Colonios Zono Sur de lo Ciudod de
Monierrey, medionte el cuol solicilon Io oproboción de un Punlo de Acuerdo, o
fin de que se reolicen mesos de lrobojo poro el esludio y onólisis de los propueslos
de reformo integrol de lo Consiilución Polí1ico del Eslodo Libre y Soberono de
Nuevo León, el cuol fue onexodo en el Expediente k5.I3§l!IXVl.,

. $crito preseniodo por el C. Lic. Eslebon Tello Romero. medionfe el cucl monifiesto
su intención de porlicipor en el osunto relotivo o Io reformo integrol de lo
Constitucíón Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Nuevo León, el cuol fue
onexodo en el Expediente i5l3B/LXXVI

26 de obril de 2O22

. Escrilo presenlodo por el C. Pedro Alexonder Mireles Alqndq, m.ed.tqo_le--. _el-cl,l-ol
rbr

I

:ii *
: r i' '.*."¡ r..,J i-: I ,,""' ii at! \.!!
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H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

27 de obril de 2O22

Escrilo presentodo por los cc. Lic. León Felipe Acosto Espinoso, L¡c. Juon Coflos

Ríos pérez, Lic. Froncisco Andrés Romírez Esquivel y Lic. Adriono Amodor Arleogo,
iniegronles de Ciudodonos por lo Democrocio, medionte el cuol solicilon o esto

Sobéronío, se convoque o uno consullo populor, poro preguntor o lo ciudodonío
nuevoleoneso, si consideron prioridod poro el Esiodo de Nuevo León, lo creoción
de uno nuevo constituc¡ón, el cuol fue onexodo en el Expedienle 

,|5138/LXXVI.

Reilero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monlerrey, N.1., o 27 de obril de 2022

Mrnn. An TORES

LA OTICIAL MAYOR

Ánexc Cd coir ¿ralrtlar ::;ea;i ¿r:i.ic

i'.rirJ:rr jiri'n



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LE6ISLATURA

OFICIALiA MAYOR

Oficio Núm. PL l039/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. V¡nóHlct lsasrr Brnmúoez Ptz
PneseHre. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo Constilución PolÍtico del Eslodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sintienles", con el fin de logror lo
efectivo protección y bienestor de iodos los onimoles que hobiton en el Esiodo
de Nuevo León, me perm¡to monifestorle que lo C. Presidenlo del H. Congreso
del Eslodo de Nuevo León, conoció de su escrito dicfondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15138/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisión de Punios Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usled mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

Mrna. Flonrs
Ortc¡lr. MlyoR DEI H. Cor.¡cntso

DEI ESTADo DE NUEvo IEóN

, \.( . ...l :ir..l



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LEC¡SLATURA

OF¡CIALIA MAYOR

Oficio Núm. Pl 1039/tXXVl
Anexo ol Expedienle l5'138/tXXVl

C. Vrnór.¡rce lsrs¡L Brn^ilúorz Plz
PRESENfE..

Con reloción o su escrito, med¡onf e el cuol solicito que dentro de lo
reformo inlegrol de lo Constítución Poliiico del Esiodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sinlientes", con el fin de logror lo
efectivo prolección y bienestor de todos los on¡moles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León. me permito monifeslorle que lo C. Presidenio del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito diciondo el siguienie ocuerdo:

"Trómile: De enterodo y se onexo en
encueniro en lo Comisión de

el Expediente 15138/tXXVl

ATENTAMENTE
Monleney, N.1., o 3 de moyo de 2022

MIRA. TO FLORES

Or¡cral MavoR DEr H. Corucneso
DET ESTADo DE NUEVo LEóN

que se
c.uo! es

presidido por el C. Dip. Héclor Górcío

Reilero o Usled mi consideroción y respeto.

. :;al¡..11.,1r.:l:1



H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LE6ISLATU RA

OFIC¡ALiA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1045/tXXVt
Anexo ol Expediente 15138/tXXVl

C. Rosa¡¡a Selvronl Cl¡aueno
Pnese¡¡r¡. -

Con reloción o su escrito, medionle el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo Consiilución Politico del Eslodo L¡bre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de',seres sintienies", con el fin de logror lo
efeciivo protección y bienes.tor de todos los onimoles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León, me perm¡to monifeslorle que lo C. presidenio del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómiie: De enterodo y se onexo en el Expedienle lSl3g/[XXVI que se
encuentlo en lo Comisión de punlos Constilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reilero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monteney, N.1., o 3 de moyo de 2022

Mrna. TO FTORES

Ortcnr MlyoR DEt H. Corucn¡so
DEr ESTADo DE NUEVo IEóN

irl:r.:¡.:r..:'Y



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1045/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. RoseNl Sl,qv¡ona CABA|tERo
PRESENTE. -

Con reloción o su escrito. medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo Consiilución Político del Estodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sintienles", con el fin de logror lo
efectivo protección y bienestor de lodos los onimoles que hobiion en el Eslodo
de Nuevo León, me permito monifesiorle que lo C. Presidento del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrilo dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómiie: De enlerodo y se onexo en el Expedienle 151 38/LXXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reiiero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monteney, N.1., o 3 de moyo de 2022

MIRA. FroREs

OrrcrnL Mayon DEr H. CoNGRESo
DEt EsTADo DE NUEVo LEóN

LNOA,Jl,lL1l,1



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Olicio Núm. Pt 1040/tXXVt
Anexo ol Expediente I5138/tXXVt

C. Uc. Genmoo PRADo Hrn¡vÁ¡¡orz
Pn¡sr¡rlt¡. -

Con reloción o su escrilo, medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo Conslitución político del Estodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de ,,seres siniientes,,, con el fin de logror lo
efectivo protección y bienestor de todos los onimoles que hobiton en el Eslodo
de Nuevo León, me permito monifestorle que lo C. presidento del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dicfondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente l5l3g/lXXvl que se
encuenlro en lo Comisión de punlos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío.',

Reitero o Us'ted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

TO FIORES

Oncrer MrvoR DEr H. Co¡¡enrso
DEI ESTADo DE NUEvo IEóN



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LECISLATU RA

o

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1040/tXXVl
Anexo ol Expediente 15138/tXXVl

C. Lrc. G¡nenDo PRADo Hrn¡¡Ár'¡orz
Pnesrrur¡. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicilo que denlro de lo
reformo integrol de lo Constitución Políiico del Esiodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sinlientes", con el fin de logror lo
efectivo proiección y bienesior de todos los onimoles que hobilon en el Eslodo
de Nuevo León, me permilo monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso
del Eslodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15138/[XXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Puntos Conslilucionoles, lo cuol e§
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reilero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENfAMENTE
Monlerrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

MTRA. TO FIORES

OHcrlr. Mavon DEr H. CoNGRESo
DEI ESTADo DE NUEVo LEóN



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV¡ LECISLATURA

OFICIALiA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1037/tXXVl
Anexo ol Expediente 15138/tXXVl

C. Lrc. Jrsús Covannu¡les ló¡rz
Pnese¡¡te. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo Constitución Polí'tico del Eslodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sintientes", con el fin de logror lo
efectivo prolección y bienestor de lodos los onimoles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León, me permiio monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso
del Esiodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente l5l 38/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisión de Puntos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Go¡cío Gorcío."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

O FIORES

Onqel Mavon DEr H. CoNGREso
DET ESIADO DE NUEvo IEóN

M
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H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LEC I5LATU RA

OFICIALIA MAYOR

Oficio NÚm. Pt 1037/tXXVl
Anexo ol Expedienie 15138/tXXVl

C. Lrc. Jrsús Covlnnuarns López

PRESENTE.-

Con reloción o su escrito. medionte el cuol solicilo que dentro de lo
reformo integrol de lo Conslitución Político del Eslddo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres §intienles", con el fin de logror lo
efectivo prqteqpió.n'y.blgirestor:de to.dos los onimoles qÚe hobilon en el Eslodo
de Nuevo Léón,'me p.éim¡to monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso
del Eslodo'de Nuevo Ldón, cónobiÓ de su escrilo dictondq el siguienle ocuerdo:

"Trómile: De enterodci y se onexo en el Expedie,llÚrsi salrxxVl que se' encuenlro en lo Comisión de Punlos Constiluciónoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gqrcío."

Reilero o Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monferrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

O FIORES

Oncral MeYoR DEt H. CoNcnrso
DEt EsTADo DE NUEVO LEóN

MI



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1041/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. lue. CÉsrn Alsenro Olrvrn¡s Díaz
PRESENTE.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol soliciio que dentro de lo
reformo integrol de lo Constitución Polítlco del Estodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sinlientes", con el fin de logror lo
efeciivo protección y bieneslor de todos los onimoles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León, me permito monifestorle que lo C. Presidenlo del H. Congreso
del Eslodo de Nuevo León. conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Irómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 151 38/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslitucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

Mrnl. IO FTORES

Orrcrll Mevon DEt H. CoNGRESo

DEt EsTADo DE NUEVO LEóN
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATU RA

OFICIALíA MAYOR

Oficio NÚm. Pt 1041/tXXVl
Anexo ol Expediente l5'138/tXXVl

C. lNe. CÉsrn Alernro Ottvenrs Díez

PRESENTE. -

Conrelociónosuescrito,mediontee|cuoisolicitoquedentrodelo
reformo integrot de lo const¡tución Políiico del Eslodo Libre y soberono de

Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sin.tientes". con el fin de logror lo

efectivo protección y bieneslor de lodos los onimoles que hobiton en el Eslodo

de Nuevo León, me permilo monifeslorle que lo c. Presidento del H. congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito diclondo el siguienie ocuerdo:

,,Trómile: De enterodo y se onexo en el Expedienie 15138/LXXVI que se

encuentro en lo Comisión de Puntos Conslilucionoles, lo cuol es

presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío"'

Reitero o Usled m¡ consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

MTRA. TO FTORES

OncrAt MAYoR DEI H. CoHe nrso
DEt ESTADO DE NUEVO LEóN

i c.lt ¡rairrvc
i ii(lÁr-luf,,if..4



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LE6ISLATU RA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1O4óltXXVl
Anexo ol Expediente 15138/tXXVl

C. Auna Esrxrm Ba¡¡or Ávru
PRESENTE.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo iniegrol de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sinlienfes", con el fin de logror lo
efectivo protección y bienestor de todos los onimoles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León, me permito monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escriio dictondo el siguienie ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 15138/[XXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reilero o Usied mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

MTRA. FtoREs

Onqar MaYoR DEr H. Co¡¡cnrso
DET ESTADO DE NUEVO IEóN

\o .oñt\L=-

No cr¡€nlt cott
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LE6ISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio NÚm. PL 1046/tXXVl
Anexo ol Expediente 15138/tXXVl

C. Amm ESTHELA BANDA AVITA

PRESENTE.-

Con reloción o su escri.to, medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo Constilución Político del Eslodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres sinlienles", con el fin de logror Io
efectivo protección y bienestor de'todos los onimoles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León, me permito monifeslorle que lo C. Presidenio del H. Congreso
del Esfodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómite: De enterodo y se onexo en el Expediente l5l 38/[XXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usted mi consideroción y respe'to.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

Mrnl. FToRES

OHcrar MAYoR DEr H. CoNGRESo

DEI EsTADo DE NUEVO LEóN

a a ,.i ¿r'al:rvri
i l'.1 (-::'ir -- iv: i¡ ¡il



H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LE6ISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1047/tXXVl
Anexo ol Expedienle ¡5138/¡.XXVl

C. hc. Ben¡ucE AcutrAR SlHlnco
PRESENTE.-

Con reloción o su escrito, medionle el cuol solicito que dentro de lo
ref ormo integrol de lo Conslif ución Político del Eslodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de ''seres siniien.tes'', con el fin de logror lo
efeclivo protección y bienestor de todos los onimoles que hobiton en el Esiodo
de Nuevo León, me permito monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrifo dicfondo el siguiente ocuerdo:

"Trómite: De enterodo y se onexo en el Expedienle l5l 38/[XXVI que se
encuenlro en lo Comisión de Punlos Conslitucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reilero o Usted mi cons¡deroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1... o 3 de moyo de 2022

Mrnn. FToRES

Oncral MavoR DEr H. CoHon¡so
DET ESIADo DE NUEvo IEóN

No c.¡r§q§c-
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE ÑUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. PL 1047/tXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. Lrc. Brnr¡¡rcE AGUttAR Sa¡,¡rtleo
PRESENTE. -

Con reloción o su escrilo, medionte el cuol solicito que dentro de lo
reformo integrol de lo constitución Político del Estodo Libre y soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres siniienies'', con el fin de logror lo
efectivo prolección y bienestor de todos los onimoles que hobilon en el Estodo

de Nuevo León, me permito monifeslorle que lo C. Pres¡denio del H. Congreso
del Eslodo de Nuevo León, conoció de su escrilo dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y 5e onexo en el Expediente 15138/tXXVl que §e

encuentro en lo Comisión de Punlos Constilucionoles, lo cuol es

presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reilero o Usled mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monlerrey. N.1., o 3 de moyo de 2022

MTRA. TO FTORES

Onc¡rr MAYoR DEt H. CoNGRESo

DET EsTADo DE NUEVO IEóN

a ai I: ,rc¡[o
l- \ 0Á:..1 l,,1iri il



H. CON6RESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN
LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1048/tXXVt
Anexo ol Expedienle 15138/tXXVl

C. Gsset Rlvrnl DalrnlÁ¡.¡

Pnrsr¡rre. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol soliciio que denlro de lo
reformo in legrol de lo Consl¡tución político del Esiodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de ,,seres sinlientes,,. con el fin de logror lo
efectivo protección y bienestor de todos los onimoles que hobiton en el Estodo
de Nuevo León, me permilo monifeslorle que lo C. presidento del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escri.to dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente l5I 38/[XXVI que se
encuenlro en lo Comisión de puntos Conslilucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío.,'

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

Mrnl. IO FTORES

Onc¡rr. Mevon DEr H. CoNGREso
DET ESTADo DE NUEVo IEóN

§O crr€l'.k,. con
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEC ISLATURA

OFICIALiA MAYOR

Oficio Núm. Pt 1048/LXXVI
Anexo ol Expediente t 5138/LXXVI

C. Gsset Rrvrnn DannrÁ¡¡

PnrseNre. -

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito que denlro de Io
reformo integrol de lo Conslitución Polílico del Esiodo Libre y Soberono de
Nuevo León, se incorpore lo figuro de "seres siniientes", con el fin de logror lo
efectivo protección y bienestor de todos los onimoles que hobiton en el Eslodo
de Nuevo León, me permito monifestole que Io C. Presidenio del H. Congreso
del Eslodo de Nuevo León, conoció de su escrilo dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en el Expediente 151 38/tXXVl que se
encuentro en lo Comisión de Punlos Constitucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Hécior Gorcío Gorcío."

Reitero o Usled mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monlerrey, N.1., o 3 de moyo de 2022

MTRA, TO FIORES

Oncral Meyon DEr H. CoNGREso
DEt ESTADo DE NUEVo IEÓN

c t.|] ¿ta¡i!a
l-N C,..i.ir'JI; il



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. Pt 501/LXXVI

C. Drr. HÉcroR GARcíA Gancír
Pnrsroe¡¡rr DE l-a CoMrsróN DE PuNTos Cor.¡srlucro¡¡lres
Pn¡s¡rur¡.-

Por medio del presente, me perm¡to informorle que en Sesión celebrodo el dío I I
de moyo del presenle oño, lo C. Presidenio de lo Dipuioción Permonenle del H.

Congreso del Estodo, iurnó o esto Comisión que Usled preside, el escrito presentodo
por lo C. Dro. Amolio Villoneol Lozono y un grupo de ciudodonos integrontes de lo
A.C. Mujeres de lniciotivo, medionle el cuol presenton comentorios relotivos o lo
revisión de lo Consliiución Político del Esiodo de Nuevo León, el cuol fue onexodo en
el Expediente I 5l 38/LXXV l.

Reitero a Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monteney, N.1., o I 1 de moyo de 2022

Mrne. AfrffiibÁ-SEftaro F lonrs
LA OFIcIAt MAYoR

:-,tiaxl i-l call ¡.i¡.!a] alcalili'r(,a

\:.t,,rr. L¡:r 'ji



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt s22ltXXVl

C. Drp. Hicron Grncía Gancít
Pntslor¡¡rr oe ra Comlslóru oe Pu¡¡ros CoNsntuclorultts
PRESENTE.-

Por medio del presente, me permifo informorle que en Sesión celebrodo el dío 25
de moyo del presenfe oño, lo C. Presidento de Io Diputoción Permonente del H.
Congreso del Estodo, turnó o esio Comisión que Usted preside, los siguientes osunfos:

. Escrilo presentodo por el C. Dip. Luis Alberlo Susorrey Flores, Integronte del
Grupo Legislolivo del Portido Acción Nocionol de lo LXXVI Legisloturo; osí
como los CC. Alonso Elí de Llones Gorcío y Moureen Villonuevo Lecuono,
Responsoble Globol y Gerenie de Relociones lnsfitucionoles en el Movimiento
Loudofo Si' de lo Ploioformo de Acción Loudolo Si', respectivomente,
medionte el cuol soliciion se reolicen mesos de trobojo con lo posiorol Verde
de lo Arquidiócesis de Monieney, el Movimiento Loudoto Si', diversos
orgonizociones civiles y colectivos ombientolisios, poro expresor sus ideos poro
que seon incluidos denlro del texto que se soncionoró poro dor vido en lo
Nuevo Constilución del Estodo de Nuevo León, el cuol fue onexodo en el
Expedien te I 51 38/LXXVI.

Escrito presentodo por el C. Dip. Corlos Alberto de lo Fuenle Flores,
Coordinodor y en represenloción del Grupo Legislotivo del porfido Acción
Nocionol de lo LXXVI Legisloturo, medionte el cuol expreso su respoldo o lo
iniciotivo de reformo contenido bojo el expediente legislotivo ,I5355/LXXVI 

en
el que solic¡fo se les tengo por suscrito en lo referido iniciotivo en colidod de
promovenies, el cuol fue onexodo con corócter de urgente en el Expediente
15355/LXXVr.

Escrito presentodo por el C. Dip. Corlos Alberto de lo Fuente Flores.
Coordinodor y en representoción del Grupo Legislotivo del porlido Acción
Nocionol de lo LXXVI Legisloluro, medionte el cuol expreso su respoldo o lo
inic¡otivo de reformo contenido bojo el expedienie leg¡slotivo ls2gg/Lxxvl en
el que solicito se les tengo por suscrito en lo referido iniciotivo en colidod de
promovenles, el cuol fue onexodo con corócier de urgente en el Expediente
15288/LXXVt.



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Escr¡to presentodo por el C. Dip. Corlos Alberio de lo Fuente Flores,
Coordinodor y en representoción del Grupo Legislotivo del Portido Acción
Nocionol de lo LXXVI Legisloturo, medionte el cuol presenton iniciotivo de
reformo o diversos oriiculos de lo de lo Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Nuevo León, en reloción o lo creoción de uno Comisión Estoiol
de Administroción Tributorio, el cuol le fue iurnodo con corócter de urgente
con el número de Expediente 

,l540ó/LXXV|.

Escrito presentodo por el C. D¡p. Corlos Alberto de lo Fuenfe Flores,
Coordinodor y en representoción del Grupo Legislotivo del Portido Acc¡ón
Nocionol de lo LXXVI Legisloturo, medionte el cuol presenion inicioiivo de
reformo ol Artículo 82 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Nuevo León, el cuol le fue turnodo con corócter de urgente con el número
de Expediente I 5405/LXXV|.

Escrito presentodo por el C. Dip. Woldo Fernón dez Gonzólez, integronte del
Grupo Legislotivo del Porlido Movimienlo de Regeneroción Noc¡onol de lo
LXXVI Leglsloturo, medionte el cuol sol¡ciio se de bojo los expedientes
I 5288/LXXVI y I 5355/LXXVI que se encuentron en lo Comisión de Puntos
Constitucionoles, el cuol fue onexodo en los Expedienles I 5288/LXXVI y
15355/LXXVt.

Reitero o Usted mi consideroción y respefo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1.,¡ 2S de moyo de 2022

Flonrs
Ll Oncrll. Mayon
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errey,27 de mayo de 2022

Dip. lvonne Alvarez

Presidenta del Congreso del Estado

Estimada diputada lvonne:

El día de ayer 26 de mayo de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió desconocer

el reconocimiento del derecho a la vida desde la concepción en el artículo 1e de la constitución del

estado. Organizaciones de la sociedad civil de Nuevo León lamentamos esta resolución de la

Suprema Corte de Justicia que elim¡nó et reconocimiento del derecho humano a la vida desde la

concepción. Este hecho supone un retroceso en el reconocimiento del derecho humano a la vida

en el estadO. En una acción que sorprende, los ministros ignoraron que no se puede retroceder en

el reconoc¡miento de derechos humanos, y borraron la voluntad y soberanía de los nuevoleoneses

que habíamos elegido consagrar el derecho humano fundamental, el derecho a la vida en nuestra

carta magna.

A part¡r de ahora, se abre una ventana a la incertidumbre jurÍdica para la protección de este

derecho. La vida de cada ser humano es la condición para el ejercicio de cualquier otro, y no

puede invocarse absolutamente ninguna autoridad para negarlo. La falta de reconoc¡m¡ento pleno

y universal del derecho de cada ser humano a la vida crea también una puerta para la

discriminación, para la violencia, para el abuso de poder, y para emprender caminos de muerte en

vez de encontrar soluciones a los problemas que llevan a algunos a quitarle Ia vida a otros seres

humanos.

Ante la iniciativa de reforma a la constitución que se encuentra en el congreso, exigimos a los

diputados de Nuevo León, y también al gob¡erno estatal presidido por Samuel García, a que

encuentren una solución para mantener en la constitución de Nuevo León la protección plena y

digna al derecho humano a la vida, sin discriminación alguna por grado de desarrollo, salud o

algún otro mot¡vo. En Nuevo León ya hemos sufrido bastante por la inseguridad y la violencia. Ya

sufren bastante numerosas mUjeres por las agresiones, las desapariciones y los asesinatos. Lo que

necesitan las mujeres es soluciones a los problemas que las abruman, no que se quite el derecho

humano a la vida que las protege a ellas y a sus hijos.



Estaremos atentos a la respuesta a estas exigencias. Nos ponemos a sus órdenes para emprender
un trabajo conjunto y acudiremos a quienes estén a cargo de esta reforma para que juntos

mantengamos la protección del derecho humano fundamental, el derecho humano a la vida.

con un cord¡al saludo, a nombre de más de 40 organ¡zaciones de la sociedad civil:



Fam¡l¡as Fuertes Unidas por México

Con Participación

Frente Nacional por la Familia Nuevo León

Unión Neoleonesa de Padres de Familia

Asociac¡ón Estatal de Padres de Familia

Juvi A.C.

SerProv¡da A.c.

Comité Nacional Prov¡da A.C., delegación Nuevo León

Grupo lnterdiscipl¡nario para Asuntos de la Mujer A.C.

Regios por la Vida

Ayuda a la Mujer Embarazada

Coa lición Sumas

choose Life

Comunidad Católica Provida

Con + Méx¡co

Concienc¡a y Derechos Humanos

coleg¡o de Profesion¡stas Posgraduados en B¡oética de Méx¡co A.C.

COVIFA

Derechos del Concebido

Drlo Bren

Em poderat

FAMDAL

Fundac¡ón AslF

Género F

Jóvenes por la Vida

Lifeguard salvando Vidas

Los Niños Primero

México Bien Posible

Movimiento Conservador Estud¡antil



Movimiento Viva México

Operación Celeste

Pasos por la Vida

Paternidad Responsable

Pontific¡o lnstituto Teológ¡co Juan Pablo ll

ProLife Army Monterrey

Red de Jóvenes Provida

salvemos un V¡da A.c.

sia la Vida

Testimon¡o y Esperanza

Todos por sía la Vida, A.c.

5:g*n+r+ s,rsi.- ¡:¡¡",
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"LQ¡nu¡lzL
H. coNGRESo DEL ESTADo oE Nunvo Lnów
LXXVI LEGISLATURA

OFICIALÍA DE PARTES

El H. Congreso del Estado de Nuevo León, es el responsable deltralamienlo de los datos personales que nos proporcione.

Finalidades para las cuales serán tratados sus Datos Personalés
Sus dalos personales senán ut¡l¡zados para: a) Registro de lniciativas; b) Registro de Convocatorias. (Otros documentos o
información que consideren se presentan); y c) Trámites, asuntos administrativos. Los datos personales recabados serán
protegidos, incorporados y tratados en la Oficialia de Partes, adscrita a la Oflcialía Mayor de este H. Congreso del Estado.

fránsferencia de Datos
Se informa que no se real¡zarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean
necesar¡as para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que
estén deb¡damenle fundados y motivados.

Mecan¡smos para el ejercicio de los derechos ARCO
Se ¡nforma que podÉ ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelac¡ón u
Opos¡c¡ón (ARCO) de sus datos personales de forma presenc¡al ante la Unidad de
Transparencia del H. Congreso del Estado, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia (httD://www.plataformadetransoarencia.orq.mx/), o al coreo electróoico
enlace.transDarencia@hcnl.qob.mx, Si desea conocer el proced¡miento para el eiercicio de
eslos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia a la d¡recc¡ón antes señalada,
enviar un correo electrónico a enlace.transparencia@hcnl.qob.mx o bien, comun¡carse al Tel:
8'1815{95000 ext. 1065.

Sitio dónde consultar el Aviso de Privac¡dad lntegral
Usted podrá consultar elAviso de Privacidad lntegral en la siguiente dirección electrónica: www.hcnl.oob.mx o bien, de manera
presenc¡alen las instalaciones de¡ Congreso del Estado, directamente en la Un¡dad de Transparencia.

Última actualización: Agosto 2021
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Consjento y autorizo el recibir las notificaciones a través de medios electrón¡cos; y en su
caso, señalo el siguiente correo electrónico.

Correo:

Consiento y autorizo que mis datos personales y datos sensibles (si se presenta el caso)
sean tratados conforme a lo previsto en el presente aviso de privacidad.

Domicilio para recibir las notificaciones que correspondan:

Calle: Núm. Ext úm.lnl. --.//

Si autor¡zo

No autorizo

Colonia:

Teléfono(s
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt 501/tXXVl

C. DrP. HÉcToR GARCíA Gancíl
PREstDENTE oe n ColvtlslóN DE PuNTos Cot¡srlruclot'lllrs
PRESENTE.-

por medio del presenle, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío 1 I

de moyo del presente oño, lo c. Presidento de lo Dipuloción Permonente del H'

congreso del Estodo, turnó o esto Comisión que usted preside, el escrito presentodo
po|- t,r c. Dro. Amolio villorreol Lozono y un grupo de ciudodonos integrontes de lo
A.C. Mu.¡eres de Inicioiivo, medlOnte el Cuol presentcn comentorios relolivos o lo

revisión de lo Constilución Políiico del Estodo de Nuevo León, el cuol fue onexodo en

el Expediente I 5l 3B/LXXV|.

Reitero o Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o I I de moyo de 2022

MTRA. TO FLORES

[A OFrcrAt Mevon
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Nuevo León, quienes ¡ntegramos la Comisión de Puntos Constitucionales que

sustenta el presente documento, consignamos ante este Pleno los siguientes:

H. Conqreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura

Comis¡ón de Puntos Const¡tuc¡onales
Provecto de D¡ctamen del Expediente Leg¡slat¡vo' 15138/LXXVI
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ANTECEDENTES

Los promoventes aluden a que, en un Estado Federal con un sistema de

distribución competencial como el que tiene los Estados Unidos Mexicanos'

basadoenlaatribuc¡óndecompetenciasexpresasalordendegobiernofederal

y la reserva de las demás facultades a las entidades federat¡vas; son los

órdenes de gobierno locales los que están llamados a llevar a cabo una tarea

de innovación institucional, que les permita soluc¡onar las problemáticas

locales cuando las necesidades específicas de su sociedad los exijan' todo lo

cual es acorde al pluralismo iurídico' institucional' social y cultural del Estado

Federal, que se debe integrar dentro de la Constitución de la entidad federativa'

entendida esta como una serie de normas que contlenen reglas' principios y

valores tendientes a brindar un marco mín¡mo de homogeneidad'

Asimismo,citanalartículo40delaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidos

Mexicanos, el cual conf¡ere a las Constituciones locales el carácter de Normas

Supremas de sus entidades federat¡vas' en lo que atañe a su régimen anterior'

Señalan que, esto implica que en el régimen interior del Estado de Nuevo León'

la Norma Suprema, que condiciona la validez de todas las normas y actos que

se emiten en ese ámbito, es la referida Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo LeÓn, lo cual se corrobora en lo dispuesto por el artículo

153 de la misma. Y a su vez, acentúa que' es dicha Constitución la que está

H. conoreso del Estado de Nuevo León LXXVI Leg¡slatura
" '- -- óo.i"¡On ae Puntos const¡tucionales

p.or"Iá-J" ói"tar"n del Expediente Leg¡slat¡vo
' 15138'LXXVI
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llamada a encabezat la función innovadora referida, puesto que, si el marco

const¡tuc¡onal no brinda a los operadores jurídicos las herram¡entas necesarias

para desarrollar esa función en sus respectivos ámbitos competenciales, las

funciones generales y específ¡cas que aquellos deben llevar a cabo se

encontrarían con problemas de ineficiencia e ineficacia y, por ende, con

problemas de legitimidad.

D¡cho esto, indican que, es el caso que la const¡tución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León ha estado en vigor poco más de cien años, y hace

énfasis en que, durante ese período han ocurrido importantes transformaciones

políticas y sociales en el Estado Mexicano, y en la propia sociedad

nuevoleonesa.

Sostienen que, en un primer momento, las Constituciones locales incluida la

nuestra, fueron simple receptáculo de las decisiones adoptadas por el orden

de gobierno federal, es decir, no fueron porque no lo podían ser innovadoras

al encabezar el régimen interno de las entidades federativas, sino que se

limitaron tan solo a acatar lo que las autoridades federales ordenaban.

Enfatizando que, en este largo período, la constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León sí mostró algunos momentos de innovación

interesantes, sin embargo, no cons¡guió establecer una diferenciación

conforme a las especificidades de la vida social de Nuevo León dentro del

pluralismo de México.

H. congreso del Estado de Nuevo León Lxxvl Leg¡slatura
Comisión de Puntos Constitucionales

Proyecto de D¡ctamen del Expediente Legislat¡vo
r5138/LXXVI
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Del mismo modo, aseveran que, al inicio de este Siglo la situación cambió, pues

la alternancia en el poder públ¡co se tradujo en una necesidad de que las

entidades federativas comenzaran a encontrar VíaS novedosas para cumplir

con sus atribuciones o competencias constitucionalmente residuales.

Adicionalmente, hace mención de que la constitución Política del Estado Libre

y soberano de Nuevo León comenzó a adecuarse a esta nueva realidad, a

través de reformas muy puntuales en determlnados ámbitos que se tradu¡eron

en dec¡s¡ones novedosas e innovadoras del Poder de revisión constitucional

local; y paralelamente, expone que, se cont¡nuaron formulando mod¡ficaciones

que reflejaran lo mandatado por la Constitución federal'

seguidamente, acentúan que, todo cambio histórico que modifica de manera

sustancial a una sociedad también remueve los cimientos que la sostiene, así

como al pacto que le da vida, convivencia y gobernabilidad. Realzando que,

cuando sucede esto, se deben ajustar y renovar las reglas de convivencia

comúnqueestánplasmadasenelpactopolít¡co,socialyeconómicodeun

Estado federado y que tiene su máxima traducción en la constitución del

Estado.

Así pues, evidencian que en México desde la alternancia política hemos

escuchado hablar reiteradamente de la Reforma del Estado, sin embargo,

enfatiza que este término que suele resultar abstracto tiene su traducción en el

cambio o renovación de una constitución, puesto que en ella se encuentran

los valores máximos de una sociedad como son los derechos humanos, las

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Leg¡slatura
comisión de Puntos Consütucionales

Proyecto de D¡ctamen del Expediente Legis¡at¡vo
rsr 38/Lxxvl
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reglas del ejercic¡o y controro der poder, así como ra forma y modo de resorver
los conflictos de manera institucionalizada.

En ese sentido, alegan que, las circunstancias históricas, polÍticas y jurídicas
brevemente reseñadas con anteración, ponen de manifiesto que si bien ra
constitución Porítica der Estado Libre y soberano de Nuevo León se ha ido
adecuando' hasta ahora no se ha hecho una revisión integrar de ra misma que
le permita trans¡tar a lo que está llamada a ser: un texto de vanguardia, que
lleve el régimen interior de Nuevo León a ros más artos varores der
constitucionalismo, comenzando por dar vida ar federarismo y a ra pruraridad
inherente al mismo.

Asimismo, hacen énfasis en que nuestra sociedad no es la misma que la que
existía hace más de cien años y en que no somos iguares a ra sociedad de
hace veinte años. Acentuando que, hoy, Nuevo León enfrenta realidades y
retos que no se adecúan a las disposiciones vigentes de ra constitución porítica
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, precisamente porque esta se ha
ido reformando de manera parcial, reaccionando a cada necesidad, y no
anticipando las mismas.

Por ello, comunican que, lo que se pretende con esta iniciat¡va es que la
constitución Porítica del Estado Libre y soberano de Nuevo León se renueve
de forma integral a fin de que esté lista a hacer frente a nuestras necesidades
actuales y futuras. señalando que, se trata de innovar en beneficio de la

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comis¡ón de puntos Const¡tuc¡onafes

Proyecto de Dictamen del Expediente Legistat¡vo
I 5.t 38/LXXV|
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sociedad nuevoleonesa, no partiendo de la visión del Constituyente

permanente federal, cuya v¡s¡ón nac¡onal u homogénea se ha ven¡do

incorporandoalaConstituciónlocal,s¡nodelasnecesidadesconcretasque

como sociedad tenemos, generando soluciones que se adapten al

pensam¡ento específico de nuestra sociedad, para resolver nuestros problemas

de una forma más natural, partiendo del mínimo de homogeneidad

representado por la Constltuc¡ón federal'

Añadiendo que, en los procesos de este tipo, las imposiciones de ideas o de

v¡s¡ones únicas son inestables, por ello, señala que existe la conv¡cción de

lograr acuerdos donde los únicos que puedan llegar a ser excluidos sean los

V¡olentose¡ntolerantesoaquellosquetenganvisionestotalitariasdelasideas.

A este respecto, enfatizan que, Nuevo León debe ser el oasis de la tolerancia'

es decir, que ninguna ideología sea lo suficientemente fuerte para elim¡nar a

las demás, donde se tenga respeto a todas y todos aquellos que no p¡ensan

igual que nosotros y donde los únicos límites a la libertad sean los contenidos

esenc¡ales de los derechos humanos, teniendo a la dignidad humana como el

contenido esencial de estos. Afirma que, la Constitución debe refleiar esa

tolerancia y pluralidad, aclarando que, no puede partir de una sola visión' sino

que debe ¡ntegrar a todos los grupos que conforman nuestra sociedad' por más

diferencias que tengan en su pensamiento'

H. Conqreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura- com¡sión de Puntos Const¡tucionales
provecto ae D¡ctamen del Exped¡ente Leg¡slat¡vo- lsl38/LXXVI
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Aducen que se encueniran convencidos que cuando todas y todos piensan

igual, alguien no está pensando. Por lo que, consideran este ejercicio que

inician debe desconfiar de los consensos unánimes y fealizaf un esfuerzo

reforzado de integrar a todos los habitantes del Estado de Nuevo León,

resaltando que, culminará con un texto integrado de toda la sociedad de Nuevo

León.

De igual modo, aseguran, que no se pueden perm¡tir las divisiones entre

connacionales en estos momentos de altas compl¡caciones y riesgos para el

país. Enfatizando que de este proceso constitucional debemos salir más

fuertes y más unidos, puesto que, la nueva Constitución debe remover las

barreras entre ciudadanos y dar las reglas para permitir la movilidad social en

nuestra comunidad sin estigmatizar o encasillar por algún concepto.

Finalizan puntual¡zando el gran reto que tenemos, que todos se sientan parte

del nuevo texto constitucional, que encuentren en él su punto de partida para

el desarrollo de la vida social, política, económica y cultural, conforme a los

valores democráticos que legitiman esta ¡nic¡ativa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta consideración

del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión, de conformidad

con lo establecido los artículos 148 y artículo 152 de la constitución Política

Estatal, el siguiente Proyecto de:

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Com¡s¡ón de Puntos ConstituGionales

Proyecto de Dictamen del Exped¡ente Leg¡slaüvo
r 5r38/LXXVI
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CONSIDERACIONES

La competencia que le resulta a esta Comisión de Puntos Constitucionales

para conocer del Oficio que nos ocupa, se encuentra sustentada por los

numerales 65 fracción l, 66 fracción I inciso a), 70 fracción lll, y demás relativos

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como

lo dispuesto en los artículos 37 y 39 fracción lll inciso b) del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León.

En cumplimiento al mandato Constitucional Federal y siguiendo el marco

.jurídico que lo envuelve, es que se presenta este nuevo proyecto de

Constitución Política Local, para su amplia consulta pública a la sociedad para

su análisis, discusión y avance en un nuevo marco jurídico estadual que

garantice los derechos de los nuevoleoneses, es por eso que se presenta para

abrir a discusión para entrar al estudio de esta propuesta.

En este 2022, Nuevo León como entidad federativa atraviesa un momento

histórico donde el constituyente acepta Ia composición pluricultural y detonante

para la modificac¡ón de nuestra Constitución Local.

Siendo testigos fieles de la construcción de un estado fuerte y sólido que

¡mpulsa día a día el desarrollo estatal como nacional, siendo un estado líder

por su amplio potenc¡al económico, industrial, político, social y educativo, es

que esta Comisión de Dictamen Legislativo entra al análisis y estudio.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comisión de Puntos Const¡tuc¡onalea

Proyecto de D¡ctamen del Exped¡ente Leg¡slat¡vo
15138/LXXVI
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Esta LXXVI Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, es un

protagonista en la Construcción de un nuevo marco Constitucional, mismo que

ha estado vigente 104 años s¡n tener una modificación sustancial que ¡mpl¡que

una modernidad e innovación de fondo en su articulado, estando vigente desde

el día l6 diciembre de 1917 conservando desde ese entonces los principios y

valores con la que se consol¡do en su momento.

A 104 años de la haberse promulgado la constitución PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León vigente es imperiosa la necesidad de actualizar y renovar

la norma fundamental que rige a nuestra ent¡dad.

Luego de sentarse las bases jurÍdicas en nuestro pais y en el estado de Nuevo

León con la inclusión de los derechos humanos y garantías, los derechos

económicos, sociales y culiurales, la división de poderes, consideramos que

luego de más de un siglo, es momento de modernizar nuestro marco

normativo.

Es importante señalar como antecedente histórico que nuestra entidad

federativa ha contado con cinco constituciones, promulgadas en 1825; I 849;

1857;1874; siendo la ultima la de 1917, misma que ha estado v¡gente y que

consta de 153 artículos distribuidos en '13 títulos, contemplando los derechos

fundamentales, politicos y sociales que hasta el día de hoy están vigentes'

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Com¡s¡ón de Puntos Coñstituc¡onales

Proyecto de Dictamen del Expediente Legislat¡vo
15138/LXXVI
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El proyecto que se pone a consideración de este órgano soberano, fue

propuesto el día 07 de marzo de\2022, m¡smo que fue elaborado por un grupo

de acompañamiento de espec¡al¡stas, académ¡cos funcionarios y ex

funcionarios cuya experiencia fue expresada para resolver las problemáticas

sociales que se viven en nuestra ent¡dad.

Dichas aportaciones fueron realizadas bajo la visión de incorporar, promover y

garantizar el ejerc¡cio pleno de los derechos fundamentales establec¡dos y

reconocidos por el Estado Mexicano, estableciendo como tal, una norma

jurídica que permita la incorporación y evolución de distintos derechos exigibles

para la población en general de carácter progresivos.

Es importante mencionar que esta norma jurÍdica contiene el pacto social y

político de nuestra entidad, sin embargo, esta reforma at¡ende con prontitud

diversos criterios em¡t¡dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

haciendo de este proyecto una propuesta progresista bajo un

constitucionalismo contemporáneo cuyo obietivo sea adecuarlo a las

tendencias más avanzadas de un país moderno ajustado a las tendenc¡as

internacionales.

Esta propuesta hace una restructuración sistemática que favorecerá la

interpretación de cualquier ciudadano ofreciendo una adaptabilidad,

transmitiendo una mayor comprensión para la sociedad en general.

H, congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Leg¡slatura
Com¡sión de Puntos Constituc¡onales

Proyecto de Dictamen del Expediente Legislat¡vo
15138/LXXVI
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Dicha propuesta configura un nuevo ordenamiento para la sociedad de nuestra

entidad, ya que se considera desde el princ¡p¡o de su articulado que la

soberanía de nuestra entidad reside esencial y originalmente en el pueblo,

principio const¡tuc¡onal y fundamental, misma que se ejercerá por conducto de

sus poderes públ¡cos y de las figuras de democracia representat¡va y

part¡c¡pativa. Reconociendo que todo poder Publico dimana del pueblo.

Asimismo, establece que el municipio será la base de la división territorial de

la organización político-administrativa del Estado. El cual se encuentra

constituido por un conjunto de sus habitantes, investido de personalidad

jurídica, con l¡bertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno.

En la propuesta se reconocen los derechos humanos reconocidos por la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, reconocidos por el

Estado Mexicano.

Además, establece que como obligación de todas las autoridades de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad a los

principios de universalidad, interdependenc¡a, indiv¡sibilidad y progresividad.

Estableciendo para ello que el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y

reparar las violaciones a los derechos humanos en términos que establece la

ley.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comisión de Puntos Const¡tuclonales

Proyecto de D¡ctamen del Exped¡ente Leg¡slatlvo
15138/LXXVI
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Se reconoce que el estado tiene una composición plur¡étn¡ca, pluricultural,

mult¡l¡ngu¡stica, misma que contr¡buye a los ¡ndigenas asentados dentro de su

territorio. Estableciendo además que los pueblos indígenas son aquellos que

conservan sus prop¡as instituciones sociales, económicas, culturales y

polít¡cas, garantizándoseles el derecho a los ¡ndígenas que habitan el derecho

a preservar y enriquecer sus lenguas y sus conocimientos, colaborar en la

protecc¡ón de su hábitat, patrimonio cultural, lugares de culto y demás

elementos que constituyan para su cultura una identidad.

Asimismo, se modif¡can diversos derechos a la justicia, a la tutela judicial, al

debido proceso, asi como la defensa juridica asistida, prevaleciendo el criterio

de gratuidad cuando la persona o víctima no tenga los recursos necesarios

para solventar dicho proceso jurídico protegiendo el derecho de las personas

a tener una adecuada defensa, principio constitucional que guarda este

ordenamiento.

Además, se retoma el derecho de que a todas las personas se le adm¡n¡stre

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla, a través de la

emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial baio los

principios de seguridad jurídica teniendo como f¡nal¡dad la búsqueda de la

verdad. Brindándoles el derecho a que sean resultas sus d¡ferencias entre

métodos alternos y la solución de controversias.
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Como un nuevo derecho se establece que el Estado garantizará el acceso a la

justicia cívica de todas y todos los habitantes de la entidad, a través de

mecanismos de resolución de controversias sin intervención judicial, con el f¡n

de promover una cultura de la paz que coadyuve con la prevención de los

delitos y la recomposición del te¡¡do soc¡al.

Dentro de la propuesta se incluye como obligatoria la Educación Media

Superior a través de modelos de educación dual que contr¡buyan al desarrollo

de habilidades para la empleabilidad y el emprendimiento en los jóvenes y

atenderá los diferentes intereses y vocac¡ones de las juventudes contr¡buyendo

al desarrollo del Estado. A su vez deberá desarrollar mecanismos de enlace

con las comun¡dades locales y enfocar a resolver problemas locales y

regionales y contribuir a la vida pública, como al desarrollo de la entidad.

Se establece en su articulado la protesta soc¡al como un derechos individual y

colectivo que se ejercerá de manera pacífica sin afectar derechos de terceros,

para ello las autoridades adoptaran protocolos de actuación en

manifestaciones conforme a parámetros internacionales dirigidos a la

protección de las personas en el ejercicio de este derecho.

Asimismo, se establecen nuevos derechos para la sociedad como:

r El que toda persona tenga derecho a una buena administración pública,

. El derecho a la gestión pública a través del uso de medios electrón¡cos,

o El derecho a que toda persona viva en una sociedad libre y democrática'
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El derecho a la ciudad,

El derecho a la conv¡vencia, esparcimiento, el cuidado personal, el

descanso, disfrute del ocio y a una duración razonable de sus jornadas

de trabajo,

El derecho de vivir a un entorno seguro, a la protección civil y a la

atenc¡ón en caso de que ocurran fenómenos de carácter natural o

antropogénico,

El derecho a la convivencia pacíflca y solidaria, a la seguridad ciudadana

y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y

los delitos,

El derecho a un ambiente sano para sus desarrollo y bienestar,

El derecho a la preservac¡ón de la naturaleza,

El derecho al aprovechamiento de las enérgicas limpias y renovables.

También se incluye en el tema de atención a grupos en situación de

vulnerabilidad establece acciones afirmativas destinadas a prevenir, minimizar

o eliminar situaciones de desventajas o dificultades para las personas que

formen parte de algún grupo vulnerable.

En materia del desarrollo económico compet¡t¡vo y sustentable se armon¡za la

norma en el cual en el Estado establece que no habrá monopolio n¡ estancos

ni prohibiciones a titulo de protección a la industria, ni exención de impuestos

que constituyan una ventaja exclusiva e ¡ndeb¡da a favor de una o varias

personas determinadas, o con perjuicio del público en general o de alguna
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clase soc¡al, esto encaminado a que se fortalecerá la ley respectiva de la

materia para que las autoridades en el ámbito de su competencia tenga la

facultad de perseguir y castigar con eficac¡a,- toda concentrac¡ón o

acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y

que tenga por objeto obtener el alza de los precios.

Se establece que el Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá

la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las cond¡ciones

para que el desenvolv¡miento del sector privado contr¡buya al desarrollo

económico de la Entidad, promoviendo la competitividad y productividad.

Para darle una mayor certeza y generar una mayor part¡cipación de la

ciudadanía en le ent¡dad se refieren los instrumentos de participación

ciudadana s¡endo estos la consulta popular, la consulta ciudadana, iniciativa

popular, audiencia pública, presupuesto participativo y revocación de mandato.

En relación a la consulta popular y revocac¡ón de mandato se mantiene en

armonización con lo que establece la máxima norma federal.

Dentro del apartado del Poder Legislativo, se real¡zan diversas adecuaciones

con el ánimo de mejorar y fortalecer su func¡onamiento adecuándolo a la nueva

dinámica que a part¡r de los hechos suscitado por la pandemia se tuvieron que

realizar para el desahogo de los asuntos sin que se suspenda el trabajo

legislativo, con harás de que el c¡udadano tenga la certeza de que en todo

momento sus representantes continúen con las labores en beneficio de ellos'
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En el apartado del Titular del Eiecutivo Estatal, se realizan diversas

modif¡caciones para generar una mayor coordinación entre los tres poderes del

Estado y los Órganos Constitucionalmente autónomos.

En el articulado de la propuesta se contemplan redacciones en mater¡a de

perspectiva de género con un vocabular¡o ¡nclus¡vo, dentro de los distintos

cargos de elección popular como de aquellos cargos de designación directa

siendo oportuno establecerlos dentro de este máx¡mo ordenamiento estatal,

obedeciendo a cr¡terios y acuerdos jurisprudenciales tanto de órganos

jurisdiccionales electorales como de órganos de carácter administrat¡vo

utilizados así un lenguaje inclusivo contemporáneo.

Se crea un capítulo especial para los Órganos Constitucionalmente autónomos

en el cual se desarrolla y se establecen las bases, directrices y funcionamientos

para una debida operación, también se clarifican los procedimientos para la

designación de los t¡tulares de estos organismos, brindándole una mayor

certeza juríd¡ca para su debida aplicación y funcionamiento.

Ateniendo a la problemática que ex¡ste y que se sigue acrecentando año con

año en el tema de la calidad del aire se propone crear una Comisión de Calidad

del Aire como organismo Público Descentralizado que atienda todo lo

relacionado con esta problemática, respetando el marco federal'
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Para atender otro de los temas fundamentales que ha ido evolucionando hasta

nuestros días y que es necesidad en una soc¡edad evolucionada como la

nuestra, se plantea la creación de una Comisión de la Calidad de Energía para

promover energías limpias y renovables, buscando mejorar el med¡o ambiente.

Una de las propuestas más innovadoras en relaciÓn en mater¡a municipal es

conducente a la gestión metropolitana donde se propone, la creación de un

Consejo de Desarrollo Metropolitano, la creación de un lnstituto de Planeación

Metropolitana del Estado y a su vez facultar a los Ayuntam¡entos a crear una

Comisión en mater¡a Metropol¡tana.

Para una me¡or transparencia y rendición de cuentas, así como fortalecer el

Sistema Estatal Anticorrupción, se integra el lnforme de Gestión

Gubernamental, el cual vendrá hacer, el acto de rendición de cuentas a la

sociedad que se presentará ante el Poder Legislativo, donde se enumeraran

los logros alcanzados anualmente y la situación de las finanzas públicas que

vayan acorde a la planeación del desarrollo.

Por otra parte, reconoce la autonomía constitucional del Municipio y su

legitimldad de acudir a los kibunales y ajustar el tope salarial para que no

puedan percibir un sueldo mayor al del Elecutivo Estatal. Y por último se integra

el derecho de audiencia y petición del municipio frente al Titular del Elecutivo.
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De conformidad al artículo 109 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, establece los sigu¡ente:

"Si la Comisión est¡mare necesar¡o incluir modificaciones a la iniciativa

que le fue turnada para estud¡o, las dará a conocer a la Asamblea en su

dictamen, expon¡endo los argumentos en que se apoye."

Atendiendo a lo anterior, es que esta Comisión de Dictamen realiza precisiones

de técnica legislativa en el decreto respectivo, sin afectar el fondo del asunto,

manteniendo la sustanciación del mismo.

AsÍ mismo, debemos señalar que durante la reunión de comisión del día 17 de

marzo del 2022, se presentaron reservas al articulado que fueron votadas y

aprobadas por mayoría de los integrantes de la comisión de dictamen

legislativo s¡endo estas las siguientes:

En el articulol se realizaron ajustes de incorporando términos de Estado

"libre y soberano", así como de los "Estados Unidos Mexicanos".

En los artículos 15, 17 y 26 se realiza una armonización con Ia reforma

de Justicia Cívica que fue aprobada por esta soberanÍa hace algunos

dias.

En el artículo 36 se elimina el segundo párrafo y una porción del primero,

haciendo un agregado del servicio notarial.
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En el artículo 55 se hace un ajuste de redacción elim¡nando de este

dispositivo concerniente a la referencia del nuevo reino de León.

En el artículo 68, se elimina el párrafo referente a los poderes del

Estado, haciéndose una precis¡ón en el artículo 70.

Dentro del artículo 73 se establece de manera enunciativa que se

seguirán las reglas de paridad de género en las cand¡daturas.

En el artículo 77, se agrega el concepto de d¡str¡tos electorales

"uninominafes", en el párrafo segunda se incorpora "en los términos que

establezca la ley" y en el cuarto la palabra "habrá"

En el artículo 84 se incorpora la redacc¡ón que "para cada año de

ejerc¡c¡o de la legislatura. En primer periodo" modificando el primer

párrafo.

En el artículo 99 se realizan modificaciones en el plazo de las

observaciones, así como ajustes de precisión referente al Titular de la

presidencia del congreso.

En el artículo 100, se hacer precisiones en cuanto al Titular del Poder

Ejecutivo.

En el artículo 104, se realiza ajustes en las distintas fracciones del citado

dispositivo para estar acordes y establecer de forma clara las

atribuciones del Poder Legislativo.

En el artículo 107 se ajusta la redacción de las fracciones ll y lV, para

dar una mayor claridad en cuanto al periodo extraord¡nar¡o y al titular del

Poder Ejecutivo.
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. En el artículo 109 se hace un ajuste de redacción estableciendo un

órgano auxiliar del congreso "en la" facultad de fiscalización.

En el artículo 116 se hace una precisión en la votación para que sea por

las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura.

En el artículo 136 se establece que el gobernador "no podrá" en singular

y en la fracción I se agrega el concepto de "o alterar" para para dejar

más claro la restricción que establece esta fracción.

En el artículo 188 se elimina la fracción lX que refería a implementar

medidas para que progresivamente se erradique las desigualdades y la

pobreza.

En el artículo primero transitorio se realiza un a¡uste de redacción

eliminado que "será de conformidad a lo establecido en el segundo

transitorio".

Además, en distintos artículos se ajustó la redacción que referían a otros

dispositivos que fueron cambiando las referencias que tenían.

En este entendido es oportuno mencionar que esta Comisión de Puntos

Constitucionales, atiende puntualmente un tema de suma trascendencia para

el Estado de Nuevo León, partiendo de este punto debemos de clarificar que

este Poder Legislativo que por su naturaleza jurídica es el encargado de recib¡r

y canalizar las inquietudes de los ciudadanos de este gran estado, no podemos

dejar de lado nuestra función principal que es la de legislar en favor de todas

las necesidades.
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Bajo esa tesitura es que entramos a la d¡scusión como lo marca el proceso

legislativo de una reforma const¡tucional para que después de las debidas

deliberaciones que se tengan poder llegar a un documento final que contenga

los elementos necesarios para poder en su momento procesar el defin¡tiva el

presente asunto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta cons¡deración

del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión, de conformidad

con lo establecido los artículos 148 y artículo 1 52 de la Constitución Política

Estatal, el siguiente proyecto de:

DECRETO:

Út¡lCO. - Se reforma íntegramente la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN

T¡TULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Articulo l.- Nuevo León es un Estado l¡bre y soberano

integrante de la Federación de los Estados Unidos

Mexicanos, cuya soberanía reside esencial y originariamente

en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes

públ¡cos y las f¡guras de democracia representativa y

participativa. Todo poder público dimana del pueblo y se

instituye para benef¡cio de este.

El Estado adopta para su gobierno la forma republicana,

democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema

de división de poderes, pluralismo político y participación

social, libertad y autonomía en todo lo concerniente a su

régimen interior y a su organización política y admin¡strativa.

Los Municipios serán la base de la división territorial y de la

organización político-administrativa del Estado.

El Municipio constituido por un conjunto de habitantes

establecidos en un territor¡o, es una entidad de derecho

público investido de personalidad jurídica, con l¡bertad interior,

patrimonio propio y autonomía pa|a su gobierno y

administración y con legitimidad jurídica para acudir a los

tribunales cuando se vulnere su autonomía constitucional.
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El Estado de Nuevo León ejerce, a través de los poderes

públicos que lo integran y las unidades administrativas que

conforman a estos, las facultades que le otorga la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como aquellas que esta no concede expresamente a otras

autor¡dades y las previstas en esta ConstituciÓn. El ejercicio

del poder público se organizatá conforme a las figuras de

democracia representativa y participat¡va, con base en los

principios de legalidad, bien común, subs¡diariedad, la

proximidad gubernamental, respeto a la dignidad de la

persona y el derecho a la buena admin¡stración.

Para la construcción del futuro, el Estado impulsa la sociedad

del conocimiento, la educación integral e inclusiva, la

investigación científica, la innovación tecnológica y la difusión

del saber.

La sustentabilidad del Estado exige eficiencia en el uso del

territorio y abastec¡miento de agua, el fomento de energías

renovables, asÍ como en la gest¡ón de bienes públicos,

infraestructura, serv¡cios y equipamiento.
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Artículo 2.- La enumerac¡ón de derechos no t¡ene por objeto

limitar, desigualar ni negar los demás que tiene el pueblo. No

hay ni se reconocen en el Estado títulos de nobleza,

prerrogativas u honores hereditarios.

Artículo 3.- En el Estado de Nuevo León la libertad de las

personas no t¡ene más límite que la proh¡bición de la ley. De

la ley emanan la autoridad de quienes gobiernan y las

obligaciones de las y los gobernados. En consecuencia, el

eiercicio de la Autoridad debe limitarse a las atribuciones

determinadas en las leyes.

TíTULO II

CAPíTULO I

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANT|AS

Artículo 4.- Esta Constitución garantiza el respeto de los

derechos humanos reconocidos por la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, asÍ como aquellos

determinados en los Tratados lnternacionales de los que el

Estado Mexicano es parte. A través de las leyes que emanen

de esta Constitución, y en lo que resulta competencia de los
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poderes de esta entidad, se generarán los mecanismos

idóneos para garantizar el ejercicio de dichos derechos.

En el Estado de Nuevo León todas las personas gozarán de

los derechos humanos reconoc¡dos en la Const¡tución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados

lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, y

por esta Constitución, así como de las garantías para su

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse n¡

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la

Constitución Federal establece.

El Estado reconoce, protege y tutela, el derecho a la vida que

todo ser humano tiene. Desde el momento de la concepción

entra bajo la protección de la Ley y se Ie reputa como nacido

para todos los efectos legales correspondientes, hasta su

muerte natural, sin perjuicio de las excluyentes de

responsab¡lidad previstas en el Cód¡go Penal para el Estado

de Nuevo León.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán

de conformidad con la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, con los Tratados lnternacionales de la
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materia, y por lo dispuesto en esta Constitución, favoreciendo

en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

En el Estado todos nacen libres. Las personas esclavas que

pisen el territorio del Estado recobrarán por ese solo hecho su

libertad y tienen derecho a la protección de las Leyes.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos

humanos, en los términos que establezca la Ley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la

condic¡ón social, las condiciones de salud, la religión, las

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de

las personas.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comis¡ón de Puntos Constituc¡onales

Proyecto de D¡ctamen del Expedieñte Legislat¡vo
r 5138/LXXVI

26



H. CoNcn¡so ¡¡l Esreoo
oe Nurvo LEóN

Lxxvl LsclsL¡turr
SALA DE COMISIO\ES

La muier y el hombre son iguales ante la Ley. Esta protegerá

la integración y el desarrollo de la familia, el Estado emitirá las

leyes necesarias para garant¡zar su protecc¡ón, así como los

servicios aprop¡ados para su integración, bienestar y

desarrollo soc¡al, cultural y económico atendiendo a lo

establecido en la Const¡tución y Tratados lnternacionales. El

Estado garantizatá que sus acciones y políticas públicas se

realizarán con perspect¡va de género garantizando en todo

momento la inclusión.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,

responsable e informada sobre el número y esparcimiento de

sus h¡jos.

EI Estado garantizará el derecho de todas las mujeres a la

protección contra todo tipo de violencia motivada por su

género, incluyendo la violencia política.

Artículo 5.- El Estado de Nuevo León, tiene una compos¡c¡ón

pluriétnica, pluricultural, multilingüist¡ca, a Ia que contribuyen

los indígenas asentados en su territor¡o. La conciencia de

identidad indígena será criterio fundamental para determinar

a qu¡enes se apl¡can las disposiciones de este artículo. Los

pueblos indígenas son aquellos que conservan sus prop¡as
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instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o

parte de ellas.

El Estado promoverá la difusión de sus culturas y fomentará

la participación de los indígenas en los distintos ámbitos y

niveles de gobierno.

Los indígenas que habitan en la Entidad tienen derecho a

preservar y enriquecer sus lenguas y sus conocim¡entos;

colaborar en la protección de su hábitat, patrimonio cultural,

lugares de culto y demás elementos que constituyan su

cultura e identidad; a decidir sobre sus normas internas de

convivencia, organización social, económica, política y

cultural. Sus formas e inst¡tuciones de gobierno garantizarán

la participación de las mujeres indígenas en la toma de

decisiones relacionadas a la vida comunitaria, en un marco

que respete el pacto federal y la soberanía de los Estados.

Las leyes del Estado reconocerán y fomentarán los sistemas

normat¡vos y de resolución de conflictos adoptados por los

indígenas, siempre y cuando la aplicación de estos no

contravenga la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y esta Constitución. Las instituciones del Estado

garant¡zarán el respeto a sus derechos humanos, a la Yez
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que, establecerán los mecan¡smos para que puedan acceder

a la jurisdicción Estatal. Los indígenas tienen en todo tiempo

el derecho a ser asistidos por traductores y defensores que

tengan conocimiento de su lengua y cultura, bajo las formas y

términos que prevenga la Ley de la materia.

El Estado deberá fomentar e incrementar los n¡veles de

escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural,

la alfabetización, la educación básica, la capac¡tación

productiva, la educación media superior y superior,

estableciendo un sistema de becas a los indígenas en todos

los niveles con igualdad de género. Asimismo, les asegurará

el acceso a los servicios de salud, vivienda digna y a los

servicios sociales básicos. Se establecerán políticas sociales

para proteger los derechos laborales de los migrantes de los

pueblos indígenas en el terr¡torio estatal, a través de acciones

que velen por el respeto a los derechos humanos. Se

consultará a los indígenas, e ¡ncorporarán sus

recomendaciones, para la elaboración de los Planes Estatal y

Municipales de desarrollo.

Las leyes establecerán las normas, medidas y proced¡mientos

que aseguren lo dispuesto en este artículo.
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El Estado promoverá la difusión de sus culturas e impulsará

la participación e integración de las personas ¡ndígenas en los

distintos ámbitos y órdenes de gobierno; y generará las

polít¡cas públicas que coadyuven a tal fin.

Artículo 6.- En el Estado nadie puede ser juzgado por leyes

privativas, ni por Tribunales especiales. N¡nguna persona n¡

corporación pueden tener fuero n¡ gozar emolumentos que no

sean compensación de un serv¡cio público o estén fijados por

la Ley.

Artículo 7.- A ninguna Ley se le dará efecto retroactivo en

perjuicio de persona alguna. Nadie puede ser privado de la

vida, de la libertad, de sus propiedades, poses¡ones o

derechos, s¡no med¡ante juicio seguido ante los Tribunales

previamente establecidos, en el que se cumplan las

formalidades esenc¡ales del procedimiento, y conforme a las

leyes expedidas con anterioridad al hecho.

Articulo 8.- Nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de

mandam¡ento escrito de la autoridad competente, que funde

y motive la causa legal del procedimiento.
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos

personales, al acceso, rectif¡cación y cancelación de estos,

así como a manifestar su opos¡c¡ón, en los términos que fÜe

la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los

princip¡os que rÜan el tratamiento de datos, por razones de

seguridad nacional, disposiciones de orden público, segur¡dad

y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

No podrá librarse orden de aprehens¡ón sino por la autoridad

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho

que la Ley señale como delito, sancionado con pena pr¡vat¡va

de libertad, y obren datos que establezcan que se ha cometido

ese hecho y que exista la probabilidad de que la persona

indiciada lo cometió o participó en su comisión.

La autoridad que e¡ecute una orden judicial de aprehensión

deberá poner a la persona indiciada a disposición de la

autoridad judicial competente, sin dilación alguna y bajo su

más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior

será sancionada por la Ley Penal.

Cualquier persona puede detener a la persona indiciada en el

momento en que esté cometiendo un del¡to o inmediatamente

después de haberlo comet¡do, poniéndolo sin demora a
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disposición de la autoridad más cercana y esta, con la m¡sma

pront¡tud, a la del Ministerio Público. Existirá un reg¡stro

inmediato de la detención.

Solo en casos urgentes, cuando se trate del delito grave así

cal¡f¡cado por la Ley y ante el riesgo fundado de que la

persona indiciada pueda sustraerse a la acción de la justicia,

siempre y cuando no se pueda ocurr¡r ante la autoridad judicial

por razón de la hora, lugar o circunstanc¡a, el M¡n¡sterio

Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención,

fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, la Jueza o el Juez que

reciba la consignac¡ón del detenido deberá inmediatamente

ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de

Ley.

Ninguna persona indiciada podrá ser retenida por el Ministerio

Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que

deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la

autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos

casos que la Ley prevea como delincuencia organizada. Todo

abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la

Ley Penal.
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En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá

expedir, a sol¡c¡tud del Ministerio Público, se expresará el

lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que

hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, al

conclu¡rla, un acta circunstanciada, en presencia de dos

testigos propuestos por la o el ocupante del lugar cateado o,

en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la

diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables, salvo en los

casos y con los requisitos que establezcan las leyes federales

y cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de

los particulares que participen en ellas. La Jueza o el Juez

valorará el alcance de estas, siempre y cuando contengan

información relacionada con la comisión de un delito. En

ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber

de confidencialidad que establezca la Ley.

El Poder Judicial contará con Juezas y Jueces de control que

resolverán, en forma inmediata y por cualquier medio, las

solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias

y técnicas de investigación de la autor¡dad, que requieran

control judicial, garant¡zando los derechos de las personas
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indiciadas y de las víct¡mas u ofendidos. Deberá exist¡r un

registro fehaciente de todas las comunicaciones entre la

autoridad judicial y Ministerio Público y demás autoridades

competentes.

La autoridad admin¡strat¡va podrá practicar vis¡tas

domiciliarias únicamente para cerclorarse de que se han

cumplido los reglamentos san¡tarios y de policía; y exigir la

exhibic¡ón de los libros y papeles indispensables para probar

que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en

estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades

prescr¡tas para los cateos.

Cuando el Estado o sus Municip¡os u órganos con autonomía

constitucional con motivo de su actividad administrativa

pública, causen un daño o perjuicio en los bienes de los

particulares o afecten sus derechos, su responsab¡lidad será

objetiva y directa, por lo que la persona afectada tendrá

derecho a rec¡bir una ¡ndemn¡zación, la cual se establecerá

conforme a las bases, límites y procedimientos que

establezcan las leyes.

Artículo 9.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sÍ

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.
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Toda persona tiene derecho a que se le administre just¡c¡a por

Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos

y términos que fijen las leyes, em¡tiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcial, y bajo los princip¡os de

seguridad jurídica, de la búsqueda de la verdad y de la

transparencia, a través de los medios y en los términos que

establezca la Ley. Su servicio será gratuito, quedando, en

consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Toda persona en el Estado tiene derecho a resolver sus

diferencias med¡ante métodos alternos para la solución de

controversias, en la forma y términos establecidos por las

leyes. En la materia penal las leyes regularán su aplicación,

asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos

en los que se requerirá superv¡sión judicial.

Las sentenc¡as que pongan fin a los procedimientos orales

deberán ser explicadas en audiencia pÚblica previa citación

de las partes.

Las leyes establecerán los medios necesar¡os para que se

garantice la independencia de los Tribunales y la plena

ejecución de sus resoluciones.
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El Estado garantizaá la existencia de un servicio de

defensoría públ¡ca de calidad para la población y asegurará

las condiciones para un servic¡o profes¡onal de carrera para

las y los defensores. Las percepciones de las y los defensores

no podrán ser inferiores a las que correspondan a qu¡enes

ostenten el cargo de agente del Ministerio Público.

Nadie puede ser apr¡sionado por deudas de carácter

puramente c¡vil.

Artículo 10.- Solo por del¡to que merezca pena privativa de

libertad habrá lugar a prisión prevent¡va. El sitio de esta será

distinto del que se destinare para la extinción de las penas y

estarán completamente separados.

La persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado organizará

el sistema penitenciario sobre la base del respeto a los

derechos humanos, trabajo, la capacitación para el mismo, la

educación, la salud y el deporte, como med¡os para lograr la

reinserción de la persona sentenc¡ada a la sociedad y

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios

que para él prevé la Ley. Las mujeres compurgarán sus penas
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en lugares separados de los destinados a los hombres para

tal efecto,

Quien ejerza la Gubernatura del Estado podrá celebrar

conven¡os con otros órdenes de gobierno, para que las

personas sentenc¡adas por delitos del ámbito de su

competencia extingan las penas en establec¡mientos

penitenciar¡os dependientes de una jurisdicción diversa.

El Gobierno del Estado mantendrá establec¡mientos

espec¡ales para el tratamiento ambulatorio y con

¡nternamiento de adolescentes infractores. Así mismo,

establecerá en el ámb¡to de su competencia, un sistema

integral de lusticia que será aplicable a quienes se atribuya la

realización de una conducta tipificada como delito por las

leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos

de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los

derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para

todo individuo, así como aquellos derechos específicos que

por su condición de personas en desarrollo les han sido

reconoc¡dos. Las personas menores de doce años a los que

hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley

solo serán sujetos de rehabilitación y as¡stencia social.
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La operación del sistema en cada orden de gob¡erno estará a

cargo de instituciones, tribunales y autor¡dades

especializadas en la procurac¡ón e impartición de justicia para

adolescentes. Se podrán aplicar las med¡das de orientación,

protecc¡ón y tratam¡ento que amerite cada caso, atend¡endo a

la protección integral y el interés superior del adolescente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la

aplicación de este sistema, s¡empre que resulte procedente.

En todos los procedimientos seguidos a las y los adolescentes

se observará la garantía del debido proceso legal, asi como

la independencia entre las autoridades que efectúen la

remisión y las que impongan las medidas. Estas deberán ser

proporc¡onales a la conducta realizada y tendrán como f¡n la

integración soc¡al y fam¡l¡ar del adolescente, así como el pleno

desarrollo de su persona y capacidades.

El internamiento se utilizará solo como medida extrema y por

el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse

únicamente a las y los adolescentes mayores de catorce años

de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas

como graves.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Leg¡slature
Com¡sión de Puntos Const¡tuc¡onales

Proyecto de Dictamen del Expediente Leg¡slativo
15138/LXXVI

38



H. CoNcn¡so osr E sr,q.»o
ns Nusvo LsóN

lxxvt L¡crslarun¡
SALA DE COMISIONES

Para la reclus¡ón preventiva y la eiecución de sentencias en

mater¡a de delincuencia organizada se destinarán centros

especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las

comunicaciones de las personas inculpadas y sentenciadas

por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a

su defensa, e imponer medidas de vigilancia espec¡al a

quienes se encuentren internas en estos establecimientos. Lo

anter¡or podrá aplicarse a demás personas internas que

requieran med¡das especlales de seguridad, en térm¡nos de

la ley.

La Ley determinará los casos en los cuales la o el Juez podrá

revocar la libertad de los individuos vinculados a proceso.

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las pris¡ones,

toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o

contribución en las cárceles, son abusos, que serán

corregidos por las leyes y repr¡m¡dos por las autor¡dades.

Artículo l1 .- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de

infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o

trascendentales.
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Toda pena deberá ser proporcional al delito que sanc¡one y al

bien jurídico afectado.

No se considerará conf¡scac¡ón la aplicación de bienes de una

persona cuando sea decretada para el pago de multas o

impuestos, n¡ cuando la decrete una autoridad judicial para el

pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un

delito, o un tr¡bunal administrativo para el pago de daños y

perjuicios derivados de responsabilidades administrativas

Artículo 12.- Queda prohibida la pena de muerte, la cual no

podrá aplicarse en ningún caso.

Artículo 13.- Ningún juicio criminal puede tener más de tres

instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo

delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene.

Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Articulo 14.- La propiedad de las personas no puede ser

ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad

pública y med¡ante indemnización. El precio que se filará

como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las ofic¡nas
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catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya s¡do

man¡festado por el propietario o simplemente aceptado por él

de un modo tácito por haber pagado sus contr¡buciones con

esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido

la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos

con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal

será lo único que deberá quedar sujeto a juicio peric¡al y a

resolución iudicial. Esto mismo se observará cuando se trate

de objetos cuyo valor no esté füado en las ofic¡nas rentísticas

Las personas extranleras, las asociaciones religiosas

denominadas iglesias, las instituciones de beneficencia

pública o privada y las sociedades mercantiles por acciones

estarán su¡etas, en la adquisición de la propiedad raí2, a las

disposiciones y taxativas enumeradas en el artículo 27 de la

Constitución Federal.

En el marco de la Ley General de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una Ley del

Congreso establecerá la extensión máxima de terreno de que

pueda ser dueño un individuo o sociedad e ¡ndicará la forma

y términos en que se ha de fraccionar la excedente. La misma

ley determinará el modo de disolver las comunidades y

organizará el patrimonio de la familia.
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El Congreso del Estado podrá legislar en materia de

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano, contemplando

el interés de la Sociedad en su conjunto, previendo el mejor

uso del suelo, la atmósfera y las aguas, cu¡dando su

conservación y estableciendo adecuadas prov¡s¡ones, usos,

reservas territoriales y or¡entando el destino de tierras, aguas

y bosques de jurisdicción estatal a fin de garantizar a la

poblac¡ón un mejor desarrollo urbano, imponiendo a la

propiedad privada las modalidades que dicte el interés

público. No estarán permitidos en el Estado los usos de suelo

y edificaciones para casinos, centros de apuestas, salas de

sorteos, casas de juego y similares.

El Estado de Nuevo León tiene derecho para adquirir, poseer

y adm¡n¡strar bienes raíces, y esta clase de bienes solo

podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse, cualquiera

que sea su origen, su destino y carácter mediante Decreto del

Congreso del Estado que así lo autorice.

Se requerirá también Decreto del Congreso cuando el Estado

comprometa por un término mayor de cinco años el l¡bre uso

de los bienes inmuebles estatales.
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Para el caso de los Municipios, estos tendrán derecho para

adquirir, poseer y adm¡n¡strar bienes raíces, y esta clase de

bienes solo podrán enajenarse, gravarse o des¡ncorporarse

por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo

establecido en las leyes respect¡vas.

Todos los actos jurÍdicos med¡ante los cuales se comprometa

el libre uso de los bienes inmuebles mun¡cipales se sujetarán

a los términos que fiien las leyes, y requerirán de la

aprobación de las dos terceras partes de las y los integrantes

de los Ayuntamientos.

Serán inexistentes las enajenaciones, actos, convenios y

contratos que no se ajusten a lo preceptuado por este artículo

y la Ley.

El Estado de Nuevo León y sus Municipios llevarán a cabo

acciones coordinadas, entre sí y con la Federación en materia

de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la

vivienda, con el objeto de establecer una política integral de

suelo urbano y reservas territoriales, mediante la

programac¡ón de las adquisic¡ones y la oferta de la tierra,

evitando la especulación de inmuebles. Para ello, podrán, a
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través de sus dependencias o entidades encargadas, ejercer

el derecho de preferencia que las leyes otorgan.

Tampoco se cons¡derará confiscac¡ón el decomiso que

ordene la autor¡dad judicial de los bienes en caso de

enriquecimiento ilÍcito en los términos de la Ley; la aplicación

a favor del Estado de bienes asegurados que causen

abandono en los térm¡nos de las disposiciones aplicables.

Los delitos o faltas administrativas de servidores públicos del

Estado o sus municipios, así como de particulares vinculados

con los m¡smos, serán sancionados conforme al cód¡go penal,

la ley aplicable a responsabilidades administrativas y los

ordenam¡entos mun¡cipales emitidos legalmente, según

corresponda.

El Estado y los Municipios deberán establecer un s¡stema de

modernizac¡ón cont¡nua enfocada en la implementación de

programas y herram¡entas tecnológicas que ayuden a

resolver y facilitar la operatividad y desarrollo de los diversos

servic¡os que se ofrecen a la población, a fin de que dentro de

sus respectivas competencias se logre el concepto de ciudad

inteligente, entendiéndose como tal, a la entidad que crea y

utiliza la tecnología para el fortalecim¡ento de los derechos
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humanos, o para solucionar necesidades soc¡ales de sus

habitantes.

El Estado y los Municipios en concordanc¡a con el párrafo

anter¡or, tendrán como pr¡or¡dad el desarrollo de herramientas

tecnológicas relacionadas con la seguridad, desarrollo

urbano, movilidad, vías públicas, energías renovables, medio

ambiente, salud, educación y cultura.

Artículo 15.- La investigación de los delitos corresponde al

Ministerio Público y a las pol¡cías, las cuales actuarán bajo la

conducción y mando de aquel en el ejercicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde

al M¡n¡sterio Público. La ley determinará los casos en que las

y los particulares podrán ejercer la acción penal ante la

autoridad judicial.

La imposición de las penas, su mod¡ficación y duración son

propias y exclusivas de la autoridad iudicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de

sanc¡ones por las infracciones de los reglamentos

gubernativos y de policía, así como en justicia cívica, las que
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únicamente cons¡stirán en amonestación multa, reparación

del daño, arresto hasta portreinta y seis horas, o en trabajo a

favor de la comunidad el cual deberá ser aceptado de manera

voluntar¡a; pero si el infractor no pagare la multa que se le

hubiese impuesto se permutara esta por el arresto

correspondiente que no excederá en ningún caso de treinta y

seis horas.

La o el infractor de los reglamentos gubernat¡vos o de policía

fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado

con multa mayor del importe del valor de la UMA diaria.

Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas, la multa

que se imponga por infracción de los reglamentos

gubernativos o de policía, no excederá del equivalente a un

día de su ingreso.

La o el Ministerio Público podrá considerar criterios de

oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los

supuestos y condiciones que fije la ley.

El Estado, en ejercicio de la función de seguridad pública,

deberá en todo momento salvaguardar la integridad y
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derechos de las personas, e igualmente preservará las

libertades, el orden y la paz públicos.

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación,

el Estado y los Mun¡cipios, que comprende la prevención de

los delitos, la investigación y persecución para hacerla

efectiva, así como la sanción de las infracciones

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas

competencias que la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos señala. La actuaciÓn de las instituciones

de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,

objetividad, efic¡encia, profesional¡smo, honradez y respeto a

los derechos humanos reconoc¡dos en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil,

disciplinado y profesional. El Ministerio PÚblico y las

instituciones pol¡ciales de los tres órdenes de gobierno

deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la

segur¡dad pública y conformarán los Sistemas Nacional y

Estatal de Seguridad Pública, que estarán sujetos a las

siguientes bases mínimas:
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a) La regulación de la selección, ingreso, formación,

permanencia, evaluac¡ón, reconocimiento y certif¡cación de

las y los integrantes de las instituciones de seguridad pública.

La operación y desarrollo de estas acc¡ones será competencia

de la Federación, el Estado y los Municipios en el ámb¡to de

sus respectivas atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalÍsticos y

de personal para las instituciones de seguridad pública.

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de

seguridad pública si no ha s¡do debidamente certif¡cado y

registrado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir

la comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que

coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las

políticas de prevención del delito, así como de las

instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública,

serán aportados al Estado y Municipios, y destinados

exclusivamente a estos fines.
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Artículo 16.- Toda persona tiene derecho a acceder a la

justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, así

como a la defensa y asistenc¡a jurídica gratuitas y de calidad

en todo proceso jurisd¡cc¡onal, en los términos que establezca

la ley.

Artículo 17.- El Estado garantizará el acceso a la ¡ustic¡a

cívica de todas y todos los habitantes de la entidad, la cual

se constituye como ¡nstrumento primario para la prevención

del delito, para el mantenimiento de la convivencia

armónica, la preservación del orden y la tranquilidad en la

soc¡edad, a través de mecanismos de resolución de

controversias sin intervención judicial, con el fin de

promover una cultura de la paz que coadyuve con la

prevención de los delitos y la recomposición del tejido

soc¡al.

La autoridad administrativa será la responsable de imponer

las sanciones correspondientes en la materia, mismas que

estarán contenidas en la ley.
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La ley establecerá las normas que fÜen la estructura, las

conductas y proced¡mientos exped¡tos paru el

funcionamiento de la iusticia cívica.

CAPíTULO II

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y

CULTURALES

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y

CULTURALES

Artículo 18.- Toda persona t¡ene derecho a la protección de

la salud física y mental, y a una alimentación sana y suf¡ciente

que propic¡e un desarrollo físico e intelectual. La Ley

establecerá las bases y modalidades para el acceso a los

servicios de salud y ga.anlizatá el acceso a la sana

al¡mentación a través de políticas públicas, así mismo

determinará la participación del Estado y Municipios en la

mater¡a.
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Todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de un

ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el

deber de conservarlo.

La niñez tiene derecho a un estado de bienestar físico, mental

y emocional; a la satisfacción de sus necesidades de salud,

alimentación, educac¡ón, desarrollo creativo, identidad, sano

esparc¡miento, a la preparac¡ón para el trabajo y a llevar una

v¡da digna y l¡bre de violencia, para su desarrollo integral, así

como a la convivencia familiar. El Estado proveerá lo

necesario y expedirá leyes y normas para garantizar el acceso

y goce pleno de todos sus derechos, tomando como

consideración fundamental que siempre se atenderá al interés

superior de la niñez.

El Estado realiza¡á todas las acciones necesarias orientadas

a lograr el derecho a una v¡da digna de las personas adultas

mayores y promoverá su bienestar mediante un sistema de

serv¡cio soc¡al con la participación de la comunidad

nuevoleonesa, que at¡enda sus problemas específicos en

materia de salud, cultura, recreación y calidad de vida,

debiendo expedir Ios ordenamientos juridicos necesar¡os para

garant¡zar o proteger sus derechos. La Ley ord¡nar¡a
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establecerá qu¡énes serán considerados como personas

adultas mayores para los efectos del presente Artículo.

Artículo I 9.- Toda persona tiene derecho a una educación de

cal¡dad; el Estado y los municipios impartirán y garantizarán

la educación a lo largo de toda la vida desde la educación

inicial, preescolar, pr¡mar¡a, secundaria, media superior y

super¡or, dicha educación será universal, ¡nclus¡va, públ¡ca,

gratuita y laica, en términos del artículo 3o de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo los principios

de equidad, calidad y pertinenc¡a.

La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria

conforman la educación básica; esta y la media superior serán

obligatorias. La educación inicial es un derecho de la niñez y

será responsabilidad del Estado y los municipios concient¡zar

sobre su importancia.

La Educación Media Superior se fortalecerá a través de

modelos de educación dual que contribuyan al desarrollo de

habilidades para la empleabilidad y el emprendim¡ento en las

y los jóvenes y atenderá los diferentes intereses y vocaciones

de las juventudes contribuyendo de esta manera a elevar la

prosperidad y el desarrollo del Estado.
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La educación se basará en el respeto irrestricto a la dignidad

de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de

igualdad sustant¡va. Asimismo, contr¡buirá a la mejor

convivenc¡a humana, a fortalecer el aprecio y respeto a la

naturaleza, enfatizando un aprend ¡zaje ecológico, intercultural

e interd¡sciplinar¡o; y tenderá a desarrollar armón¡camente

todas las facultades del ser humano y fomentará en é1, a la

vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las

libertades, Ia cultura de la paz y la conciencia de la solidaridad

internacional, en la independencia y en Ia justicia, promoverá

la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de

enseñanza aprendizaje, organizado en torno a los principios

de cooperación, colaboración y solidaridad para promover un

aprendizaje significativo que fomenta la participación

democrática y la ciudadanía activa.

Artículo 20.- Toda persona tiene derecho a acceder a la

educac¡ón artística y a la educación física, así como a la

práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción,

fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia

La educación en sus d¡ferentes niveles deberá fomentar la

práctica del dePorte.
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Articulo 21 .- Toda persona tiene derecho a disponer de agua

suficiente, saludable, aceptable, accesible y asequible para su

uso personal y doméstico.

Artículo 22.- I oda persona tiene derecho al acceso a la

cultura y al disfrute de los bienes y serv¡cios que presta el

Estado en la materia, así como al ejercic¡o de sus derechos

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y

desarrollo de la cultura, atend¡endo a la diversidad cultural en

todas sus manifestaciones y expres¡ones con pleno respeto a

la libertad creat¡va. La ley establecerá los mecanismos para

el acceso y part¡c¡pac¡ón a cualquier manifestación cultural.

Artículo 23.- Todas las personas tienen el derecho a la paz.

El Estado y los Municipios desarrollarán e implementarán

políticas públicas dentro del sistema educativo y en todos los

ámbitos a fin de garantizar este derecho.

Artículo 24.- El Estado promoverá el desarrollo integral de las

personas lóvenes a través de políticas públicas con un

enfoque multidisciplinario que propicie su inclusión en el

ámbito político, social, económico y cultural en el Estado. La
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Ley en la materia establecerá los mecanismos para su

cumpl¡miento.

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y

socialmente útil; al efecto se promoverán la creación de

empleos y la organización social para el trabajo, conforme a

las leyes.

En materia laboral debe exist¡r ¡gualdad de oportunidades

para todas las personas. Queda prohibida cualquier tipo de

discriminación que atente contra los derechos y libertad de las

personas a mantener o acceder a algún empleo.

A ninguna persona podrá impedirse que se ded¡que a

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos

de tercero, o por resolución gubernativa dictada en los

términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos

de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su

trabajo, sino por resoluc¡ón judicial.

Artículo 26.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos

personales s¡n la justa retribuc¡ón y sin su pleno
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consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la

autor¡dad Judicial o el trabajo comunitar¡o voluntario derivado

de la sanción admin¡strativa o en Justicia Cívica, el cual se

sujetará a las disposiciones constituc¡onales relativas.

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser

obligatorios, en los térm¡nos que establezcan las leyes

relat¡vas, el de las armas, los cargos concejiles y los de

elección popular directa o indirecta; y obligatorias y gratuitas

las funciones electorales, excepto aquellas que se realicen

profes¡onalmente en los términos de esta Constitución y de

las Leyes correspond¡entes.

El Estado no puede permit¡r que se lleve a efecto ningún

contrato, pacto o convenio que tenga por ob¡eto el

menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad

de la persona por cualquier causa.

Tampoco admite convenio en que una persona pacte su

proscripción o destierro, en que se renuncie temporal o

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria

o comerc¡o.
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El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio

convenido por el tiempo que exlge la ley; sin poder exceder

de un año en per¡uic¡o de la persona trabajadora, y no podrá

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o

menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civ¡les.

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta

a la persona trabajadora, solo obl¡gará a este a la

correspond¡ente responsabil¡dad civ¡|, sin que en ningún caso

pueda hacerse coacción sobre su persona.

Se desarrollará un modelo educativo que retome los valores

de las y los neoleoneses, su resiliencia, su capacidad de

trabajo y su inventiva en la resolución de los retos y problemas

que enfrenta la entidad.

El Estado y los Municipios priorizarán el interés super¡or de

niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso,

permanencia y participación en los servicios educativos. La

enseñanza seguirá profesionalizándose como una labor

colaborativa, al reconocer a las y los docentes como

facilitadores y productores de nuevos conoc¡m¡entos para la

transformación educativa. Se fortalecerá el contrato social
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para la mejora educativa entre los disiintos actores que

intervienen en el sistema educativo estatal.

Toda persona tiene derecho a gozat de los beneficios del

desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. Se

reconoce el potencial transformador de las tecnologías

digitales y el desarrollo sosten¡ble. El Estado apoyará la

investigación e innovación cientÍfica y social, humanística y

tecnológica y garanlizaé el acceso ab¡erto a la información

que deriva de ella, para lo cual deberá proveer de recursos y

estÍmulos suficientes.

Las escuelas de Nuevo León deben ser lugares protegidos,

que promuevan la inclusión, la equidad y el bienestar

individual y colectivo y faciliten la transformación social y el

aprend¡zaje.

Las universidades y otras instituciones de educación superior

deben vincular su quehacer educat¡vo a los desafíos del

sistema educativo en el Estado y ser copartíc¡pes de la mejora

cont¡nua a la calidad educativa.

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos

y modalidades. En los términos que establezca la Ley, el
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Estado otorgará y retirará el reconoc¡miento de validez oficial

a los estudios que se realicen en planteles part¡culares.

Artículo 27.- La manifestación de las ideas no será objeto de

n¡nguna inquisición judicial o adm¡nistrativa, sino en el caso

de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque

algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a répl¡ca

será e¡erc¡do en los términos dispuestos por la ley. El derecho

a la ¡nformac¡ón será garantizado por el Estado.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá

bajo los siguientes principios y bases:

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad,

dependencia, unidades administrativas, entidad, órgano u

organ¡smo municipal o de los Poderes Ejecutivo, Legislativo,

Judicial o del ámbito municipal, órganos autónomos,

universidades públicas, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral

o sindicato que reciba y qerza recursos públicos o realice

actos de autor¡dad en el ámbito estatal y municipal, es pública'

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nac¡onal, en los términos que fijen

las Leyes. Para la interpretación de este derecho, prevalecerá
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el princ¡p¡o de máxima publicidad. Los sujetos obligados

deberán documentar todo acto que derive del ejercic¡o de sus

facultades, competencias o funciones, la ley determinará los

supuestos especificos bajo los cuales procederá la

declaración de inexistencia de la informaciÓn;

ll. El ejercicio de este derecho podrá realizarse por escrito, en

forma electrónica o verbal, conforme a los medios y

modalidades que determine la LeY.

Artículo 28.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar

escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad

puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a las

autoras, los autores o impresores, ni coartar la libe(ad de

imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida

privada, a la moral y ala paz pública. En ningún caso podrá

secuestrarse la imprenta como ¡nstrumento del delito.

Las leyes orgán¡cas dictarán cuantas disposiciones sean

necesarias para evitar que, so pretexto de las denuncias por

delitos de prensa, sean encarcelados las personas que

e¡erzan actividades de expendedores, voceadores de

periódicos, operarios y demás empleados del establecimiento
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de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se

demuestre previamente Ia responsabilidad de aquellos.

Articulo 29.- Es inviolable el derecho de petición ejercido por

escrito de una manera pacíf¡ca y respetuosa; pero en mater¡as

políticas solo pueden ejercerlo las y los ciudadanos. A toda

petición debe recaer un acuerdo escrito de la Autoridad a

quien se haya dirigido, y esta tiene la obligación de hacer

saber en breve término el resultado al peticionario.

Artículo 30.- La protesta soc¡al es un derecho individual y

colectivo, que se ejercerá de manera pacÍfica sin afectar

derechos de terceros. Las autoridades adoptarán protocolos

de actuación en manifestaciones conforme a parámetros

internacionales dirigidos a la protección de las personas en el

ejercicio de este derecho, sin vulnerar otros derechos y

asegurando los servicios públicos estratégicos y el

funcionamiento de las instituciones fundamentales del

Estado.

Queda prohibida la criminalización de la protesta social y la

manifestación pública.
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Artículo 31.- A nadie se le puede coartar el derecho de

asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier ob¡eto lícito;

pero solamente las y los ciudadanos mex¡canos pueden

hacerlo para tomar parte en los asuntos polít¡cos del Estado.

N¡nguna reunión armada tiene derecho a deliberar.

No se considerará ilegal y no podrá ser disuelta una asamblea

o reunión que tenga por objeto hacer peticiones o presentar

protestas por actos de alguna Autoridad, s¡ no se profieren

injurias contra esta, ni se hiciere uso de violenc¡as o

amenazas para int¡midarla u obligarla a resolver en el sent¡do

que se desea.

Artículo 32.- Todas las personas habitantes mayores de edad

del Estado de Nuevo León, tienen el derecho de poseer armas

para su legítima defensa, con excepción de las prohibidas por

la Ley y las reservadas para el uso exclusivo del Ejército,

Armada, Fuerza Aérea y cuerpos de reserva. Las leyes

determinarán los casos, condiciones, requisitos y lugares en

que se podrá autorizar a las y los hab¡tantes la portación de

armas y las penas a las que incurran los que las porten

v¡olando dichas disposiciones.
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Artículo 33.- Todas las personas tienen derecho para entrar

en el Estado, salir de é1, viajar por su territor¡o y mudar de

residencia, sin neces¡dad de carta de seguridad, pasaporte,

salvoconducto u otro requis¡to semejante. El ejercicio de este

derecho estará subord¡nado a las facultades de la autoridad

judicial en los casos de responsabilidad criminal o civ¡|, y a las

de la administrativa por lo que toca a los reglamentos de

san¡dad.

Artículo 34,- Toda persona tiene derecho a un transporte

público de calidad, digno, eficiente, a un precio asequible, y

con altos niveles de cobertura territorial. Las autoridades

adoptarán las medidas necesarias para ga.antizar el ejercicio

de este derecho mediante la conformación e implementación

de un sistema integral de movilidad enfocado en favorecer al

usuario, incentivando el transporte de baias emis¡ones

contaminantes, con pleno respeto de los derechos de las y los

usuarios más vulnerables, y generando los estímulos

necesar¡os para incrementar la oferta y demanda de este

serv¡c¡o.

Artículo 35.- Las y los habitantes del Estado tienen derecho

a la protecc¡ón de su hábitat, patrimon¡o cultural, lugares de

culto y demás elementos que const¡tuyan su diversidad

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Leg¡slatura
Comisión de Puntos Const¡tucionales

Proyecto de D¡ctamen del Exped¡eñte Leg¡slativo
r 5138/LXXVI

63



H. CoNcnp.so o¡r. Esreoo
or. Nuevo I-¡óN

lxxvl L¡ctsLetune
SALA DE COM¡SIONF,S

cultural e ident¡dades, dentro del marco que respete el pacto

federal y la soberania de los Estados.

Artículo 36.- Toda persona tiene derecho a una buena

administración pública, de carácter recept¡vo, eficaz y

efic¡ente, así como a rec¡b¡r los servicios públicos de

conformidad con los princ¡pios de generalidad, uniformidad,

regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de

la información y la comunicación

Toda persona tiene derecho

inscripción registral de bienes

accesible y asequible.

servicio notarial ya la

actos jurídicos de forma

al

v

Artículo 37.- Toda persona tiene derecho al acceso a la
gestión pública a havés del uso de med¡os electrónicos. Las

autoridades del Estado y los municipios, en el ámbito de su

competencia, tienen la obligación de promover, respetar,

proteger y garunfizat ese derecho, med¡ante el uso de las

tecnologías de información en el eiercicio de la gestión

pública, en los térm¡nos que disponga la Ley, la cual

determinará los mecanismos de protección a dicho derecho'

asÍ como las sanciones que resulten oportunas por las

acciones u omisiones que vulneren este derecho.
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La ley determinará los casos en los que deba emitirse una

carta de derechos de las y los usuarios y obl¡gaciones de los

prestadores de servicios públicos' Las autor¡dades

conformarán un sistema de índices de calidad de los servicios

públicos basado en criter¡os técnicos y acorde a los princ¡p¡os

señalados en el primer párrafo de este apartado.

Artículo 38,- Toda persona tiene derecho a viv¡r en una

sociedad libre y democrática, fundada en el constante

mejoramiento económico, social y cultural de las personas.

Las y los ciudadanos que habiten en el Estado tienen derecho

a ejercer el sufragio efectivo, universal, libre, directo y secreto.

Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública,

en cond¡ciones de igualdad y paridad, libre de todo tipo de

v¡olencia y d¡scr¡minación, de conform¡dad con los requisitos

de ingreso establec¡dos por la ley.

Artículo 39.- El Estado garuntiza el derecho a la ciudad que

consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la

ciudad, fundado en principios de iusticia soc¡al, democracia,
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participac¡ón, igualdad, sustentabil¡dad, de respeto a la

diversidad cultural, a Ia naturaleza y al medio amb¡ente.

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza

el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social

de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia

territorial, la inclusión soc¡al y la distribución equ¡tat¡va de

bienes públicos con la participac¡ón de la ciudadanÍa.

Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una

función polít¡ca, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa.

Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar

todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el

ejerc¡c¡o de las libertades políticas y sociales reconocidas por

esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la ley.

Las autoridades del Estado garantizarán el carácter colectivo,

comunitario y participativo de los espacios públicos y

promoverán su creac¡ón y regenerac¡ón en cond¡ciones de

calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño

universal, así como de apertura y de segur¡dad que

favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su

privatización.
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Artículo 40.- En el Estado, toda persona tiene derecho a tener

tiempo para la convivencia, el esparcim¡ento, el cuidado

personal, el descanso, el disfrute del ocio y a una duración

razonable de sus jornadas de trabajo. En atención al pr¡ncipio

de igualdad sustantiva, las autoridades impulsarán políticas

sociales, económicas y territor¡ales que liberen t¡empo y

perm¡tan a las personas alcÉ,nz el bienestar. En la medida

de lo posible se deberán establecer politicas públ¡cas que

fomenten el teletrabajo.

Artículo 41.- Toda persona tiene derecho a vivir en un

entorno seguro, a la protección c¡v¡l y a la atención en caso de

que ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico,

así como en caso de accidentes y daños ocasionados en su

perjuicio por fallas, negligencias o irregularidades en la
infraestructura del Estado.

Las autoridades adoptarán las medidas necesar¡as para

proteger a las personas y comunidades frente a r¡esgos y

amenazas derivados de esos fenómenos, asÍ como para

garantizar que la infraestructura estatal se diseñe y elabore

con altos estándares de calidad y seguridad y se realicen las

revisiones y manten¡mientos que resulten necesar¡os para
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que esta no llegue a const¡tu¡r un r¡esgo para las y los

habitantes de la entidad.

Toda persona tiene derecho a la conv¡vencia pacífica y

sol¡daria, a la seguridad c¡udadana y a viv¡r libre de amenazas

generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos. Las

autor¡dades elaborarán polít¡cas públicas de prevención y no

v¡olenc¡a, asi como de una cultura de paz, para brindar

protección y segur¡dad a las personas frente a r¡esgos y

amenazas.

Artículo 42,- Toda persona tiene derecho a un medio

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades

adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus

competencias, para la protecc¡ón del medio ambiente y la

preservación y resiauración del equilibrio ecológ¡co, con el

objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el

desarrollo de las generaciones presentes y futuras. El

derecho a la preservac¡ón y protección de la naturaleza será

garantizado por las autoridades del Estado en el ámbito de su

competencia, promov¡endo s¡empre la participación

ciudadana en la materia.
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Como parte del medio ambiente sano, las y los habitantes del

Estado de Nuevo León gozan del derecho de tener un aire

limpio, por lo que la ley determinará los alcances del ejercicio

de este derecho y definirá la estructura y competencias que

tenga la Comisión de la Calidad del Aire.

Artículo 43.- Toda persona tiene derecho al aprovechamiento

de las energías limp¡as y renovables reconoc¡das por el

Estado mexicano a través de la legislación correspondiente.

La ley determinará los alcances del eiercicio de este derecho

y definirá la estructura y competencias que tenga la Agencia

para la Promoción y Aprovechamiento de las Energías

Renovables.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD

Artículo 44.- Las autoridades, de conformidad con su ámbito

de competencia, establecerán acciones afirmativas

destinadas a preven¡r, minimizar o eliminar situaciones de
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desventajas o dificultades para las personas que formen parte

de algún grupo vulnerable.

Artículo 45.- Las autor¡dades adoptarán las medidas

necesar¡as pa? gaÍantizar el ejercicio de este derecho,

part¡cularmente en el uso equitativo del espacio vial y la

conformación de un sistema integrado de transporte público,

impulsando el transporte de baias emis¡ones contaminantes,

respetando en todo momento los derechos de las y los

usuar¡os más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a

las necesidades soc¡ales y ambientales del Estado.

Artículo 46.- El Estado ga'antizatá'.

a). El derecho a la participación ciudadana y a la defensa de

sus derechos conforme a lo dispuesto por la Constitución y

las leyes correspond ¡entes;

b). El derecho a una vida libre de todo t¡po de violencia o

discriminación;

c). La no criminal¡zación, represión o reclusión, motivada por

características específicas de su condición;
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d). La capacidad personal para dec¡dir sobre su persona y su

patrimon¡o, así como para el ejercicio de sus libertades,

independencia, privacidad, intimidad y autonomía personal; y,

e). Un mínimo v¡tal para el adecuado desarrollo de las

personas.

TíTULO SEGUNDO

DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CAP¡TULO I

DEL DESARROLLO ECONÓMICO COMPETITIVO Y

SUSTENTABLE

Artículo 47,- No habrá monopol¡o ni estancos n¡ prohib¡c¡ones

a título de protección a la industria, ni exención de impuestos

que constituyan una ventaja exclusiva e indebida a favor de

una o var¡as personas determinadas, o con perjuicio del

público en general o de alguna clase soc¡al.

En consecuencia, la ley castigará severamente y las

autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o

acaparamiento en una o pocas manos de artÍculos de
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consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de

los precios; todo acto o procedimiento que evite o t¡enda a

evitar la libre concurrencia en la producción, industria

comercio o serv¡cios al públ¡co; todo acuerdo o combinac¡ón,

de cualquier manera que se haga; entre productores,

industriales, comerciantes y empresar¡os de transportes o

cualquier otro servic¡o para evitar la competencia entre sí y

obligar a los consumidores a pagar precios exagerados.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores

formadas para proteger sus propios intereses.

Tampoco const¡tuyen monopolio las asociaciones o

sociedades cooperativas de productos que, en defensa de

sus intereses o del interés general, vendan directamente en

los mercados extranjeros los productos nac¡onales o

industriales que sean la principal fuente de r¡queza de la

región en que se produzcan y que no sean artÍculos de

primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén

bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o del Estado

y, en este caso, previa autorización especial del Congreso. El

mismo Congreso podrá derogar, cuando las necesidades

públicas así lo exijan, las autorizaciones concedidas para la

formación de las asociaciones de que se trata.
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Corresponde al Estado procurar el desarrollo ¡ntegral de los

pueblos y personas, garant¡zando que fortalezca la Soberanía

del Estado y su régimen democrático y que, mediante la

competit¡vidad, el fomento de una polít¡ca estatal para el

desarrollo económ¡co sustentable que incluya vertientes

sectoriales y regionales, el empleo y una más justa

distribución del ingreso y la r¡queza, permitan el pleno

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos

y clases soc¡ales, cuya seguridad protege esta Const¡tución.

Al desarrollo económ¡co concurr¡rán, con responsab¡l¡dad

social, el sector públ¡co, el sector social y el sector privado,

sin menoscabo de otras formas de act¡v¡dad económica que

contribuyan al desarrollo del Estado.

La competit¡vidad se entenderá como el conjunto de

condiciones necesar¡as para generar un mayor crecimiento

económ¡co, promoviendo la inversión y la generación de

empleo digno y bien remunerado.

El Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá

la actividad económica que real¡cen los particulares y

proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del
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sector pr¡vado contr¡buya al desarrollo económico de la
Entidad, promov¡endo la competitividad y productividad. En

consecuencia, la política pública de mejora regulatoria del

Estado será obl¡gatoria para todas las autoridades públicas

estatales y municipales en sus respectivos ámbitos de

competencia.

El Congreso del Estado med¡ante una ley creará el sistema

estatal de mejora regulatoria, así como los instrumentos

necesarios para que las leyes que em¡ta dicho Congreso y las

normas de carácter general que emita cualqu¡er autor¡dad,

entidad, órgano, organismo gubernamental o autónomo en el

ámbito estatal y munlc¡pal, garanticen que los beneficios de

las regulaciones sean superiores a sus costos, que fomenten

la transparencia, la racionalidad y el máximo bienestar para la

sociedad. La ley estableceá la creac¡ón de un catálogo

estatal que incluya todos los trámites y servicios estatales y

municipales, con el obletivo de generar seguridad jurídica y

facilitar su cumplimiento privilegiando el uso de las

tecnologías de la información. La inscripción en el catálogo y

su actualización será obligatoria para cada una de las

autoridades arriba mencionadas en los términos que

establezca la ley.
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El sector turístico se reconoce como un área prioritaria para

el desarrollo de la economía, el estado establecerá una

normativa para ¡ncentivar el desarrollo y competitividad a

través de planes, programas y acciones que detonen la

act¡vidad económica y promocionen sus espac¡os turísticos.

Artículo 48.- Los Poderes del Estado, en forma coordinada

con la ciudadanía, velarán por la conservación de los recursos

naturales, así como su aprovechamiento sustentable; para

proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender y

restaurar el medio amblente, en forma sol¡daria en el logro de

estos objetivos de orden superior.

Artículo 49.- Toda persona tiene derecho a la movilidad en

cond¡c¡ones de seguridad, accesibilidad, comod¡dad,

eficiencia, calidad e igualdad, a un transporte público de

calidad, digno, eficiente, a un precio asequible, y con altos

niveles de cobertura terr¡torial.

En el desarrollo de políticas y obras públicas el Estado y los

municip¡os, de acuerdo con la jerarquía de movilidad, darán

prioridad a las y los peatones y conductores de vehÍculos no

motorizados y se fomentará la cultura de la movilidad

sustentable.
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Se reconoce el derecho a gozar de ciudades sustentables que

garanticen una adecuada cal¡dad de vida' El Estado proveerá

lo necesario para garant¡zar dicho acceso, particularmente en

el uso equ¡tativo del espacio v¡al y la conformación de un

s¡stema integrado de transporte público, impulsando el

transporte de bajas emisiones contam¡nantes, respetando en

todo momento los derechos de los usuarios más vulnerables

de la vía, el cual será adecuado a las necesidades sociales y

ambientales del Estado.

Artículo 50,- Toda persona tiene derecho al uso pacífico de

la vía pública, en los términos prev¡stos por las leyes en la

materia. El Estado y los municipios adoptarán las medidas

necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho con

base en los objetivos de inclusión, funcionalidad y movilidad

sustentable de las vías Públicas.

CAPíTULO II

DE LA EDUCACIóN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA

TECNOLOGíA

Articulo 51.- La educación superior será obligatoria; la

autor¡dad local establecerá polÍticas para fomentar la
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inclusión, permanenc¡a y cont¡nuidad de dicha educación, en

términos que la ley señale. Asim¡smo, determinarán los

mecanismos para proporc¡onar acceso a este tipo educativo

a las personas que cumplan con los requ¡s¡tos d¡spuestos por

las instituciones públ¡cas, autónomas y part¡culares de

educac¡ón superior.

Artículo 52.- Las univers¡dades y las demás instituciones de

educac¡ón superior a las que la ley otorgue autonomía,

tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí

mismas; 'ealizatán sus fines de educar, investigar y difundir

la cultura de acuerdo con los principios de este artÍculo,

respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre

examen y discusión de las ideas, determinarán sus planes y

programas; frjarán los términos de ingreso, promoción y

permanenc¡a de su personal académico; y administrarán su

patrimonio. Participarán en el fortalecimiento de la Educación

Superior de acuerdo con las políticas nacionales y estatales y

lo dispuesto en el plan estratégico y el estatal de desarrollo.

Las instituciones particulares de Educación Superior con

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios

otorgados en término de la Ley v¡gente part¡ciparán en el

desarrollo de las estrateg¡as estatales comunes que
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fortalezcan la formación integral de las y los estudiantes para

que cuenten con una preparac¡ón académ¡ca que les permita

la continuidad en su trayecto escolar, un egreso oportuno de

la Educación Superior y la exitosa inserción al mundo del

trabajo.

Participarán en un ecosistema del conocim¡ento e intercambio

a través de la investigación, el avance de la ciencia y la

innovación para la construcción de redes abiertas de

colaboración entre instituciones, académicos, investigadores,

estud¡antes y otros actores como la industria y la ¡nnovación

social, entre otros.

La Educación Superior en el Estado deberá desarrollar

mecanismos de enlace con las comunidades locales y enfocar

su misión en resolver problemas locales y regionales y

contribuir a la vida pública y al fortalecimiento del desarrollo

del Estado.

CAP¡TULO II¡

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO

Artículo 53.- El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar

y administrar el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así

H. Congreso del Estado de Nuevo Leóñ LXXVI Legislatura
Comisión de Puntos Const¡tucionales

Proyecto de D¡ctamen del Expediente Leg¡slat¡vo
15138/LXXVI

78



H. CoNcn¡so o¡r Esreocr
or Nu¡vo L¡óN

lxxvr Lrcrs¡-rrun,q.
SALA DE COVISIONES

como participar con¡unta y coordinadamente con los

Municipios, en la planeación y regulación de las zonas de

conurbación y de las zonas metropolitanas, en los términos

que señale la legislación correspondiente. El Programa

deberá establecer la prohibición de usos de suelo y uso de

edificación para casinos, centros de apuestas, salas de

sorteos, casas de iuego y similares.

Artículo 54.- Los Municipios del Estado deberán formular,

aprobar y admin¡strar los Planes y Programas Municipales de

Desarrollo Urbano, de centros de población y los demás

derivados de estos en los términos de la Ley; así como,

part¡cipar en la planeación y regulación de las zonas de

conurbación y de las zonas metropolitanas, conjunta y

coord¡nadamente con el Ejecutivo y demás Municipios

comprendidos dentro de las mismas, conforme a la legislación

correspondiente. Los Planes y Programas deberán establecer

la prohibición de usos de suelo y uso de edificación para

cas¡nos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de

juego y similares.

TíTULO TERCERO

DEL TERRITORIO Y LOS HABITANTES DEL ESTADO
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CAP¡TULO I

DEL TERRITORIO

Articulo 55.- El territorio del Estado es el que actualmente tiene

de conformidad con el artículo 45 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, con los límites que marcan los

conven¡os relat¡vos con los Estados vecinos, y se div¡de en las

s¡gu¡entes Municipalidades: Monterrey, (Capital del Estado)'

Abasolo, Agualeguas, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Allende'

Bustamante, Cadereyta Jiménez, El Carmen, Cerralvo, Ciénega

de Flores, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss, Doctor González'

Galeana, García, General Bravo, General Escobedo, General

Terán, General Treviño, General Zaragoza, General Zuazua 
'

Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Hualahuises, lturbide, Juárez'

Lampazos de Naranjo, Linares, Los Ramones, Los Aldamas, Los

Herreras, Marín, Melchor Ocampo, Mier y Noriega, Mina'

Montemorelos, Parás, Pesquería, Rayones, Sabinas Hidalgo'

Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza

García, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo, Villaldama y con las

demás municipalidades que se formen en lo sucesivo'

CAPíTULO II

DE LOS HAB¡TANTES
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Artículo 56.- Son Nuevoleoneses:

l.- Las personas nac¡das en territorio del Estado o

acc¡dentalmente fuera de é1, de padres mex¡canos, nat¡vos de

o avecindados en alguna de sus Municipalidades.

ll.- Las personas mexicanas por nacimlento o naturalización

avec¡ndadas en el Estado que no manifiesten ante qulen

ocupe la Presidencia Municipal del lugar de su residencia, su

deseo de conservar su anterior origen.

Artículo 57,- La vecindad se adqu¡ere por la residencia

habitual y constante en territorio del Estado durante dos años'

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de

cargos públicos en serviclo del Estado o de la Nación'

Artículo 58.- Las y los Nuevoleoneses tienen derecho:

l.- A la protección decidida y eticaz de las leyes y de las

autoridades del Estado, en cualquier lugar del país en que se

encuentren.
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ll.- A la preferencia, en igualdad de circunstancias, en toda

clase de conces¡ones y para todos los empleos, honores o

cargos públ¡cos dependientes del Estado o de los Municipios.

Artículo 59.- Son obligaciones de las y los Nuevoleoneses:

l.- Ser responsables de que sus hiias, hijos o pup¡los menores

de dieciocho años concurran a las escuelas para recibir

educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los

términos que establezca la Ley, asi como partic¡par en su

proceso educativo, a rev¡sar su progreso y desempeño,

velando siempre por su bienestar y desarrollo;

ll.- Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento

del lugar en que residan, para recib¡r instrucción cívica y

mil¡tar que los mantenga aptos en el eierc¡c¡o de los derechos

de las y los ciudadanos, diestros en el manejo de las armas y

conocedores de la disciplina militar;

lll.- Alistarse y servir en los cuerpos de reserva conforme a la

Ley Orgánica respect¡va, para asegurar y defender la

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses

de la Patria y del Estado, así como la tranquilidad y el orden

interiores;
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lV.- Contribuir para los gastos públicos' así de la Federación

como del Estado y Municipio en que residan, de la manera

proporcional y equ¡tat¡va que dispongan las leyes,

inscribiéndose en las Of¡cinas recaudadoras respectivas,

manifestando el valor real de sus prop¡edades o la

importancia de la profesión o giro de que subs¡stan; y

V.- Honrar la memoria de sus grandes muleres y hombres,

cumpl¡r y v¡gilar el cumplimiento de las leyes y procurar, por

todos los medios lícitos que estén a su alcance, el

engrandecimiento y prosperidad del Estado.

Artículo 60.- Los derechos de las y los ciudadanos mexicanos

residentes en el Estado son:

l.- Votar en las elecciones populares;

ll.- Poder ser votado en condic¡ones de paridad para todos los

cargos de elección popular, teniendo las calidades que

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de

candidaturas ante cualquier autoridad electoral corresponde a

los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que

soliciten su reg¡stro de manera independiente y cumplan con
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los requisitos, condiciones y térm¡nos que determine la

legislación;

lll.- Hacer pet¡ciones, reclamaciones o protestas en asuntos

políticos e iniciar leyes ante el Congreso;

lV.- Asociarse individual y libremente para tratar en forma

pacíf¡ca los asuntos políticos del Estado;

V.- Formar partidos políticos y afiliarse a ellos de manera l¡bre,

voluntarla e indiv¡dual, en los térm¡nos que prevean las leyes;

Vl.- Votar en las consultas populares, sobre temas de

trascendencia estatal o mun¡cipal y se llevarán a cabo

conforme a lo sigu¡ente y lo que establezcan las leyes

aplicables; y

Vll.- Participar en los procesos de revocación de mandato.

Artículo 61.- Son obl¡gaciones de las y los Ciudadanos

Mexicanos residentes en Nuevo León:

l-. lnscribirse en los padrones electorales en los térm¡nos que

determinen las leyes;
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ll.- Votar en las elecciones populares en el Distrito y Secc¡ón

que les corresponda;

lll.- Desempeñar los cargos de elección popular en el Estado,

siempre que tengan los requisitos que determina la ley para

cada uno de ellos; y

lV.- Desempeñar los cargos concejiles, las funciones

electorales y las de Jurado en el Municipio donde resida.

CAP¡TULO III

DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTIC]PACIÓN

CIUDADANA

Artículo 62.- Las personas tienen el derecho a participar en

las decisiones del Estado a través de los instrumentos de

participación ciudadana que establece esta ConstituciÓn y las

leyes correspond¡entes.

Artículo 63.- Los instrumentos de participación ciudadana

son:

l.- Consulta popular;
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ll.- Consulta ciudadana;

lll.- lniciativa popular;

IV.- Audiencia públ¡ca;

V.- Contralorías sociales;

Vl.- Presupuesto participativo; y

Vll.- Revocación de mandato.

La Ley determinará la forma y los mecanismos por los que se

organizarán, convocarán y desarrollarán dichos instrumentos

de participación ciudadana.

Artículo 64,- La consulta popular es un ¡nstrumento de

participación ciudadana que cons¡ste en el acto por el cual el

Ejecutivo del Estado, el Congreso del Estado o cualquiera de

los ayuntamientos someten a votac¡ón de la ciudadanía, la

aprobación o rechazo de la realización de un acto o una

decisión que corresponda al ámbito de su respectiva

competencia y resulte de trascendenc¡a social, y cuyo

resultado se toma en cuenta para normar la decisión de la

autoridad respectiva.

La consulta popular se organizará, convocará y desarrollará

de conformidad con lo dispuesto por la ley correspondiente.
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a) Serán convocadas por el Congreso del Estado a petic¡ón

de:

1.- El Ejecutivo del Estado.

2.- El equivalente al treinta y tres por ciento de las y los

integrantes del Congreso del Estado.

3.- Para el caso de las consultas populares de temas de

trascendencia estatal, las y los c¡udadanos en un número

equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la

lista nominal de electores del Estado, en los términos que

determine la ley.

Para el caso de las consultas populares de temas de

trascendencia municipal, los ciudadanos y ciudadanas del

municipio en un número equivalente, al menos, al dos por

ciento de los inscritos en la lista nominal de electores del

municipio que corresponda, en los términos que determ¡ne la

ley.

Con excepción de las hipótesis previstas en el numeral tres

anterior, la petición deberá ser aprobada por mayoría del

Congreso.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
comisión de Puntos Const¡tuc¡onales

Proyecto de D¡ctamen del Exped¡ente Leg¡slat¡vo
15138/LXXVI

87



H. CoNcne so ¡el Esr¡.oo
»¡ Nuuvo L¡óN

Lxxvt LscrsL,cT une
SALA DE (I)MISIONT]S

b) Cuando la participación total corresponda, al menos, al

cuarenta por ciento de los ciudadanos y ciudadanas inscritos

en la lista nom¡nal de electores del Estado o del mun¡c¡pio,

según corresponda, el resultado será v¡nculatorio para los

poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, los ayuntamientos

y las autoridades competentes.

c) No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de

los derechos humanos reconocidos por esta Constitución, ni

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano

sea parte, ni las garantías para su protección, así como los

principios consagrados en sus artículos 1 y 4; la permanencia

o continu¡dad en el cargo de las y los servidores públicos de

elección popular, la materia electoral, el sistema financiero,

ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos del Estado, las

obras de infraestructura en ejecución, la seguridad en el

Estado. El Tribunal Superior de Justicia del Estado resolverá,

prev¡o a la convocatoria que realice el Congreso, sobre la

constitucionalidad de la materia a que se refiera la consulta.

Articulo 65.- La revocación de mandato del Gobernador o

Gobernadora del Estado es el instrumento de participación

solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión
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anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida

de la confianza y se llevará a cabo conforme a lo s¡guiente y

lo que establezcan las leyes aplicables:

a) Será convocado por la Comisión Estatal Electoral a petición

de la ciudadanía en un número equivalente, al menos, al d¡ez

por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de

electores, siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo

menos la mitad más uno de los municipios de la entidad'

La Comisión Estatal Electoral, dentro de los siguientes treinta

días a que se reciba la solicitud, verificará el requis¡to

establec¡do en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la

convocatoria al proceso para la revocación de mandato'

b) Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres

meses poster¡ores a la conclusión del tercer año del periodo

constitucional.

Los ciudadanos y c¡udadanas podrán recabar firmas para la

solicitud de revocación de mandato durante el mes previo a la

fecha prevista en el párrafo anterior' La Comisión Estatal

Electoral emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios
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para la recopilación de firmas, así como los lineamientos para

las actividades relacionadas.

c) La jornada, se realizará mediante votac¡ón libre, directa y

secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos en la l¡sta

nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores

a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas

electorales, federal o locales.

d) Para que el proceso de revocación de mandato sea vál¡do

deberá haber una part¡c¡pación de, por lo menos, el cuarenta

por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de

electores. La revocación de mandato solo procederá por

mayoría absoluta.

e) La Comisión Estatal Electoral, tendrá a su cargo, en forma

directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación.

Emitirá los resultados de los procesos de revocac¡ón de

mandato, los cuales podrán ser impugnados ante el Tribunal

Electoral del Estado, con base en lo dispuesto en el artículo

174 de la presente Constitución.

f) Una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren

interpuesto, la Comisión Estatal Electoral em¡tirá la
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declaratoria de revocación de mandato; en caso de proceder,

asum¡rá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo

quien ocupe la Presidencia del Congreso; dentro de los treinta

días siguientes, el Congreso nombrará a qu¡en concluirá el

periodo constituc¡onal, en ese periodo, en lo conducente, se

apl¡cará lo dispuesto en el artículo 132 de esta Constitución.

g) Queda proh¡b¡do el uso de recursos pÚblicos para la

recolección de firmas, así como con fines de promoción y

propaganda relacionados con los procesos de revocación de

mandato.

La Comisión Estatal Electoral promoverá la participación

ciudadana y será la única instancia a cargo de la difusión del

proceso. La promoción será objet¡va, imparcial y con f¡nes

informativos.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por

cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y

televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y

ciudadanas.

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación

de mandato, desde la convocatoria y hasta la conclusión de
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la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de

comunicac¡ón de toda propaganda gubernamental tanto del

Estado como de los Municipios.

Los poderes públ¡cos, los órganos const¡tucionalmente

autónomos, las dependencias y entidades de la

administración pública y cualquier otro ente, tanto del Estado

como de los Municipios, solo podrán difundir las campañas de

información relat¡vas a los servicios educativos y de salud o

las necesarias para Ia protección civil.

Durante los tres días anteriores a la jornada de consulta y

hasta el cierre oficial de las casillas, queda prohibida la

publicación o difusión de encuestas o sondeos que tengan por

objeto dar a conocer las preferencias de los c¡udadanos y

c¡udadanas o cualquier otro acto de difusión relacionado'

No tendrá validez ningún pacto o disposición contrario a los

principios establec¡dos en el presente artículo que limite de

cualquier manera el derecho de los ciudadanos a la libertad

de afiliación o de voto.

Artículo 66.- Las acciones u omisiones de cualqu¡er autor¡dad

o persona servidora pública, que afecten el adecuado
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ejerc¡cio y desarrollo de los instrumentos de partic¡pac¡ón

ciudadana, serán sanc¡onadas en los términos de las leyes

jurídicas aplicables.

TíTULO CUARTO

DE LA SOBERANíAY FORMA DE GOBIERNO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 57.- De conformidad con lo establecido por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

Estado de Nuevo León es una entidad federativa libre'

soberana e independiente en su rég¡men ¡nterior teniendo la

libertad de gobernarse y administrarse por sÍ misma.

CAP¡TULO II

DE LA SOBERANíA

Articulo 68.- El Estado de Nuevo León tiene como base de su

división territorial y de su organ¡zac¡ón política y administrativa,

el municipio libre.
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Artículo 69.- La soberanía del Estado reside en el pueblo,

ejerciéndose la misma por medio del poder públ¡co.

Artículo 70.- El Gobierno del Estado de Nuevo León se

ejercerá por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

El poder público del Estado se dividirá, para su ejercicio, en

tres Poderes los cuales no podrán reunirse dos o más de

estos poderes en una sola persona o corporación, n¡

depositarse el legislativo en un solo individuo.

Artículo 71.- El Gobierno del Estado y los Municipios podrán

celebrar dentro de su ámbito de competencia, convenios con

la Federación, y entre sí, para fortalecer la planeación de los

programas de gobierno, coordinar estos en la eiecución de

obras, prestación de servicios y en general, de cualquier otro

propósito de beneficio colectivo.

CAPíTULO III

DE LAS ELECCIONES

Artículo 72.- El sufragio es la expres¡ón de la voluntad

popular para la elección de las y los integrantes de los

órganos del poder público. La renovación de los Poderes
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Legislativo, Eiecutivo y de los Ayuntamientos del Estado se

realizaá en cond¡ciones de paridad para todos los cargos

populares por medio de elecciones libres, auténticas y

periód¡cas, a través de la emisión del sufragio universal, ¡gual,

libre, secreto y directo. La Jornada Electoral se llevará a cabo

el primer domingo de junio del año de la elección.

Artículo 73,- Los partidos políticos son entidades de interés

público. Tienen como finalidad promover la organización y

participación de los ciudadanos en la vida democrática y

permit¡r el acceso de estos a la integración de los órganos de

representac¡ón popular, de acuerdo con los programas'

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio

universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para

garant¡zar la paridad entre géneros, la inclusión de personas

jóvenes, personas con d¡scapacidad, personas integrantes de

las comunidades indígenas y personas integrantes de la

comunidad de la diversidad sexual en candidaturas para

Diputados al Congreso e integrantes de los Ayuntamientos'

Las acciones afirmativas en materia electoral y las reglas para

la paridad de género en candidaturas se establecerán en la

ley. Los partidos políticos nacionales o con registro en el

Estado gozarán para todos los efectos legales de personalidad

jurídica y patrimonio propio, mismo que administrarán
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libremente; teniendo el derecho para solic¡tar el registro de

candidatos fórmulas, plan¡llas y listas, por sí m¡smos, en

coalición, o en cand¡datura común con otros partidos, a fin de

participar en los procesos electorales para elegir al

Gobernador, a los Diputados al Congreso y a las y los

integrantes de los Ayuntamientos del Estado, en los térm¡nos

que prevea la Ley Electoral.

Solo las y los ciudadanos podrán formar partidos políticos y

afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto en la creación

de partidos políticos quedan prohibidas la intervención de

organ¡zaciones gremiales o con objeto social diferente, así

como cualquier forma de afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente pueden intervenir en

los asuntos internos de los partidos en los términos que

expresamente señalen esta Constitución y la ley electoral del

Estado.

Los partidos políticos, las y los candidatos coadyuvarán con

los organismos electorales en la vigilancia para que las

distintas etapas del proceso electoral se realicen con pleno

H. Congreso del Estádo de Nuevo León LXXVI Leg¡slatura
Comis¡ón de Puntos Constituc¡oñales

Proyecto de Dlctamen del Exped¡ente Leg¡slat¡vo
15138/LXXVI

96



H. Coxcn¡so »¡l Esr¡oo
»¡ Nupvo LróN

Lxxvr L¡crsrATun¡,
SAT-A DE (I)MISIO\F,S

respeto a lo d¡spuesto por esta Constitución, la Ley Electoral

y demás leyes relativas.

Las autoridades del Estado garantizarán en todo tiempo la

libertad de los partidos polít¡cos y de los candidatos

independientes para la difus¡ón de sus principios y programas.

La ley electoral garantizará que los part¡dos políticos con

registro estatal o nacional cuenten de manera equitativa y

permanente con elementos para la realización de sus

actividades, siempre y cuando las realicen en el Estado. En

ella se establecerán las reglas para el financiamiento público

de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a

la obtención del voto durante los procesos electorales y para

actividades específicas, relat¡vas a educación, capacitación,

investigación socioeconóm¡ca y polÍtica, así como a las tareas

ed¡toriales, que se otorgará a los partidos polÍt¡cos que

participen en las elecc¡ones estatales y para la renovación de

las y los integrantes de los Ayuntamientos de la entidad.

La ley electoral establecerá el procedimiento para la

disolución y liquidación de los partidos que pierdan su registro

estatal y los supuestos en los que sus b¡enes y remanentes

serán adjudicados al Estado.
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El monto total del financiamiento permanente que se otorgue

a los partidos políticos será incrementado en el período

electoral, en los térm¡nos que determ¡ne la ley.

El setenta por c¡ento del total del financiamiento público que

se otorgue a los partidos políticos se d¡stribuirá de acuerdo

con el porcentaje de votación que estos hayan obtenido en la

última elección de Diputados Locales. El treinta por ciento

restante se as¡gnará en forma igualitaria a los partidos

políticos contendientes que tengan representación en el

Congreso del Estado.

En materia de fiscalización, se estará a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las

leyes de la materia.

Los part¡dos políticos, así como las y los candidatos

¡ndepend¡entes ejercerán su derecho de acceso a la radio y

televisión conforme a lo establecido en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes

reglamentarias aplicables.

Los partidos polÍticos y las y los candidatos en ningún

momento podrán contratar o adqu¡rir, por sí o por terceras
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personas, t¡empos en cualquier modal¡dad en radio y

televisión.

Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por

cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en rad¡o o

televisión, dirigida a influir en las preferencias electorales de

los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o

de candidatos o cand¡datas a cargo de elección popular'

Queda prohibida la transmis¡ón en terr¡torio del Estado de este

tipo de mensajes contratados en el territorio nacional o en el

extranjero.

En la propaganda política o electoral que d¡fundan los partidos

políticos, candidatas y candidatos por cualquier medio'

deberán de abstenerse de expresiones que calumnien a las

personas.

La Ley Electoral establecerá, entre otras, las disposiciones

s¡guientes:

l.- Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de

los partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las

campañas electorales, los montos máximos que tengan las

aportaciones de sus militantes y s¡mpatizantes y el
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establecim¡ento de las sanc¡ones para el ¡ncumplimiento de

las disposiciones que se expidan en estas materias;

ll.- Las bases y requ¡sitos para la postulación y registro de

cand¡datos y candidatas independientes, así como sus

derechos y obligaciones, garantizando su derecho al

financiamiento público y el acceso a la rad¡o y telev¡sión en

los términos establec¡dos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en esta Const¡tución, así como

en las leyes de la materia.

lll.- Las reglas para que de manera permanente los

organ¡smos electorales y los part¡dos políticos; asÍ como las y

los candidatos y precand¡datos en los períodos de campaña y

precampaña, transparenten sus ingresos y egresos;

lV.- Los términos y condiciones, en que en las elecciones de

Gobernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas al

Congreso y Ayuntamientos del Estado durante las campañas

respectivas será obligatoria la participación de las y los

candidatos a un debate público, cuya organizac¡ón

corresponderá a la Comisión Estatal Electoral; y
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V.- Las reglas y plazos para la realización de los procesos de

precampañas y campañas electorales.

En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta

días para la elección de Gobernadora o Gobernador'

Diputadas y D¡putados al Congreso y Ayuntamientos del

Estado; en n¡ngún caso la duración de las precampañas podrá

exceder de las dos terceras partes del tiempo de las

respectivas campañas electorales.

La v¡olación a estas disposiciones por los partidos políticos,

cand¡datas, candidatos o cualquier persona física o moral,

será sancionada conforme a la LeY.

Artículo 74.- La organización de las elecciones es una

función estatal que se ejerce bajo los principios rectores de

legalidad, imparcialidad, obletividad, certeza, máxima

publicidad e independencia y se lleva a efecto por un órgano

independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios que se denominará Comisión Estatal

Electoral. La Ley determinará las funciones e integrac¡ón de

dicho órgano, mismo que estará formado por ciudadanas y

ciudadanos del Estado que serán designados conforme a lo
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establecido por la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos y las leyes de la materia.

La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de

coordinación y colaborac¡ón con el lnstituto Nacional

Electoral. Asimismo, med¡ante convenio podrá solicitar al

lnstituto Nacional Electoral asumir la organizac¡ón del proceso

electoral, de la consulta popular y de revocación de mandato

del Estado de Nuevo León, en los términos que disponga la

legislación aplicable.

Las y los Consejeros Electorales y demás personas

serv¡doras públicas que establezca la Ley, no podrán tener

otro empleo, cargo o com¡s¡ón, con excepción de los no

remunerados en actividades docentes, cientÍficas, culturales,

de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir

un cargo público en los órganos emanados de las elecciones

en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser

postulados para un cargo de elección popular o asum¡r un

cargo de dirigencia part¡dista, durante los dos años

poster¡ores al térm¡no de su encargo.

El Gobierno del Estado y las Autoridades Municipales están

obligados a prestar a los organismos electorales el auxilio
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material e institucional que requ¡eran para el desarrollo de sus

actividades, así como el que la propia ley les señale.

Durante el t¡empo que comprendan las campañas electorales

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva

jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los

med¡os de comunicación social de toda propaganda

gubernamental, tanto de los poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, como de los municipios, y de cualquier otro ente

público estatal o municipal. Las únicas excepciones a lo

anter¡or serán las campañas de información de las

autoridades electorales, las relativas a serv¡cios educativos y

de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de

emergencia.

Las personas servidoras públicas del Estado y Municipios

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su

responsabilidad, sin afectar la equidad de la competencia

entre los partidos políticos.

La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación

soc¡al que difundan como tales, los poderes públicos, los

órganos autónomos, las dependencias y entidades de Ia
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administración públ¡ca y cualquier otro ente de los órganos de

gobierno estatal o municipal, deberá tener carácter

institucional y fines informativos, educativos o de orientac¡ón

social. En ningún caso podrá incluir nombres, imágenes,

voces o símbolos que ¡mpliquen promoc¡ón personalizada de

cualquier serv¡dora o serv¡dor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación,

ga'anlizatán el estr¡cto cumplim¡ento de lo previsto en los tres

párrafos anter¡ores, incluyendo el régimen de sanciones a que

haya lugar.

Articufo 75.- La Ley Electoral del Estado, reglamentaria de

esta Const¡tución en la materia, regulará y garantizará el

desarrollo de los procesos electorales; el ejercicio del

sufragio; los derechos, obligaciones, organización y funciones

de los partidos, asociaciones políticas y organismos

electorales; la preparación, desarrollo, vigilancia, cómputo y

calificación de las elecciones; el procedim¡ento de lo

contenc¡oso electoral; los recursos y medios de defensa, las

responsabilidades y sanciones por actos violatorios a esta

Constitución y a las leyes en materia electoral, así como los

supuestos y reglas para la realización, en los ámbitos

administrativos y jurisdiccional, de recuentos totales o
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parciales de votación, las causales de nulidad de las

elecciones de Gobernador o Gobernadora, Diputadas y

Diputados al Congreso o Ayuntamientos del Estado; así como

los plazos convenientes para el desahogo de todas las

instancias impugnativas, sujetando todos los actos y

resoluciones electorales invariablemente al princ¡p¡o de

legalidad y tomando en cuenta el princip¡o de definitividad de

las etapas de los procesos electorales y en general las demás

disposiciones relativas al proceso electoral.

Así mismo, la Ley General y las leyes ordinarias de la materia,

establecerán los delitos y las faltas en mater¡a electoral y las

sanciones que por ello deban imponerse.

CAP¡TULO IV

DEL PODER LEGISLATIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO

DEL ESTADO

Artículo 76.- El Poder Legislativo del Estado se deposita en

un Congreso, mismo que estará integrado por diputadas y

diputados electos popularmente cada tres años, los cuales
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iniciarán su mandato el 10 de septiembre del año de la

elecc¡ón.

Artículo 77.- El Congreso se compondrá por ve¡ntisé¡s

diputaciones electas por el princip¡o de mayoría relativa,

votadas en los distritos electorales uninominales del Estado, y

por d¡ecisé¡s diputaciones electas por el pr¡nc¡p¡o de

representac¡ón proporc¡onal.

Las diputaciones electas bajo el principio de representación

proporcional serán asignadas, en primer término, a la lista

plur¡nominal de candidatas y candidatos registrados por cada

partido político y las posteriores a las candidatas y candidatos

registrados por el pr¡nc¡pio de mayoría relativa en los términos

que establezca la ley.

La ley electoral establecerá las bases y las formas del pr¡nc¡pio

de representación proporcional.

Por cada diputada o diputado propietar¡o, habrá un suplente.
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En la postulación de candidatas y candidatos al Congreso y en

la integración del mismo, se deberá observar el principio de

par¡dad de género.

Artículo 78.- Ningún part¡do polít¡co podrá contar con más de

ve¡ntiséis diputaciones por ambos pr¡nc¡pios.

De igual manera, en n¡ngún caso un partido polít¡co podrá

contar con un número de diputaciones, por ambos pr¡ncipios,

que representen un porcentaje del total del Congreso que

exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación efect¡va.

Esta base no se apl¡cará al partido polít¡co que por sus triunfos

en distr¡tos uninom¡nales obtenga un porcentaje de curules

del total de la Legislatura, super¡or a la suma del porcentaje

de su votación efectiva que hubiere recibido más ocho puntos

porcentuales.

Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de

representación de un partido polít¡co no podrá ser menor al

porcenta¡e de votación efectiva que hubiere recibido menos

ocho puntos porcentuales.

Artículo 79.- Para ser Diputada o Diputado se requiere:
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l-. Tener la ciudadanía mexicana por nacim¡ento y estar en

pleno ejercic¡o de sus derechos;

ll.- Tener veintiún años cumplidos al día de la elección;

lll.- Haber nacido o res¡dir en el Estado, con residencia

efectiva en el mismo, no menor a cinco años anteriores al dia

de la elección;

lV.- No ser Ministra o M¡nistro de culto rel¡gioso;

V.- No ser Gobernadora o Gobernador del Estado, Titular de

cualquier Secretaría o Subsecretaría estatal, Titular de

Órgano Desconcentrado, Descentralizado o Paraestatal en la

ent¡dad, Magistrada o Magistrado del fribunal Superior de

Justicia, Magistrada o Magistrado del Tribunal de Justicia

Ad ministrativa, Magistrada o Magistrado Electoral, Consejera

o Consejero de la Judicatura del Estado, Consejera o

Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral,

Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, Comisionada o Comisionado de la Comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformación, Fiscal General del

Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción,
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Fiscal Especial¡zado en Delitos Electorales, Presidente

Municipal o Titular de la Rectoría de cualquier un¡versidad

públ¡ca;

Vl.- No ser Diputada, Diputado ni Senadora o Senador del

Congreso de la Unión, ni funcionaria, funcionario, empleada o

empleado federal en el Estado; y

Vll.- No estar en serv¡cio act¡vo en el Ejército ya sea federal o

del Estado.

Vlll.- Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión.

Las servidoras y serv¡dores públicos menc¡onados en las

fracciones anteriores, con excepc¡ón de la Gobernadora o

Gobernador, Consejeras o Consejeros Electorales y

Magistradas o Magistrados Electorales, podrán ser electos

como diputadas o diputados si se separan de sus cargos a

más tardar un dia antes del inicio de las campañas electorales

correspond ientes.

Artículo 80.- Las y los Diputados podrán ser electos

consecutivamente hasta por cuatro periodos.
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La postulación solo podrá ser realizada por el m¡smo partido

o por cualqu¡era de los partidos ¡ntegrantes de la coalición que

los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido

su m¡litancia antes de la mitad de su mandato.

Artículo 81.- Las y los Diputados no podrán desempeñar

n¡nguna otra comisión o empleo de la Federación o de las

entidades federativas, por los cuales se disfrute sueldo, sin

licencia previa en el ejercicio de la Diputación, pero entonces

cesarán sus funciones legislativas mientras dure su nuevo

cargo o empleo. Quedan exceptuados de lo anterior los

relacionados con la docencia y la investigación.

La misma regla se observará con las diputadas y diputados

suplentes, cuando estuviesen en ejercicio.

Artículo 82.- Las y los Diputados son inviolables por las

opiniones que man¡fiesten en el desempeño de su cargo,

sobre las cuales en ningún tiempo pueden ser reconvenidos

o juzgados por autoridad alguna.

Quien presida el Congreso velará por el respeto a la

inviolabilidad mencionada en el párrafo anterior, así como del

Recinto donde se reúnan a sesionar.
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Artículo 83.- Las y los Diputados Suplentes entrarán en

funciones en caso de falta absoluta de los Propietarios

respect¡vos y en sus faltas temporales, en los casos que

determinen las normas jurídicas, para lo cual serán llamados

por el congreso.

Artículo 84. - El Congreso del Estado de Nuevo León se

reunirá en dos periodos ordinar¡os de sesiones para cada

año de ejercicio de la legislatura. El primer periodo iniciará el

primero de septiembre y concluirá el día veinte de diciembre,

y el segundo período comprenderá del primero de febrero al

primero de maYo.

Ambos períodos podrán ser prorrogados hasta por treinta

días naturales.

Artículo 85.- A la primera sesión de los períodos ordinarios

de sesiones del Congreso del Estado serán convocados, con

al menos cinco días de anticipación, la persona Titular del

Poder Elecutivo y las y los Magistrados del Tribunal Superior

de Justicia.

Artículo 86.- En el año de la elección de la Gubernatura, el

Congreso celebrará, el día tres de octubre, sesión solemne en
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la cual se atenderá primordialmente la toma de protesta de

Ley a la persona que resulte electa en aquélla. Dicha persona

tomará posesión de su cargo el día que para ese efecto

establece esta Constituc¡ón.

Artículo 87.- El Congreso no podrá declarar la apertura de las

sesiones, independientemente del carácter de las mismas, sin

la concurrencia de más de la mitad del total de sus

integrantes.

Artículo 88.- El Congreso del Estado deberá programar una

Sesión Solemne durante la primera quincena del mes de

octubre de cada año, a la cual se invitará a la persona Titular

del Ejecutivo y a las y los Magistrados del Tr¡bunal Superior

de Justicia. En dicha ses¡ón, el Ejecutivo estatal rendirá por

escrito un informe sobre la situac¡ón y perspectivas generales

que guardan el Estado y la Administración Pública, y en uso

de la palabra expresará los aspectos relevantes del mismo.

Quien presida el Congreso del Estado dará respuesta en

términos generales al informe que rinda la persona Titular del

Ejecutivo.
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En el año de la elección de la persona Titular del Poder

Ejecutivo, el informe deberá presentarse dentro los diez días

naturales anteriores al 4 de octubre.

Artículo 89.- EI Congreso realizará el análisis del informe

anual del Ejecutivo estatal y podrá solic¡tar a la persona Titular

de este ampliar la información por escrito. Además, se podrá

c¡tar a las personas titulares de las Secretarías de Despacho

y de los órganos paraestatales, qu¡enes comparecerán para

responder las preguntas que las y los Diputados consideren

relevantes, relacionadas con el despacho de los asuntos de

su competenc¡a durante el período que comprende el lnforme.

Quien presida el Congreso del Estado dará respuesta en

términos generales al informe que rinda la persona Titular del

Poder Ejecutivo, en la forma y el plazo que señalen las

normas jurÍdicas aplicables.

Artículo 90.- Cuando estén despachados todos los negocios

del Congreso, este podrá dispensarse hasta un mes de

sesiones ordinarias.

Articulo 91.- El Congreso se reunirá en la capital del Estado

y no podrá trasladarse a otro lugar sin que antes convengan
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en la traslac¡ón y en el t¡empo y modo de verificarla, las dos

terceras partes de las y los Diputados presentes.

Artículo 92.- Las sesiones del Congreso serán presenciales,

salvo que, por algún evento extraord¡nar¡o decretado por

autor¡dad competente, fuere imposible o resultare un riesgo

que las y los Diputados concurrieran a las instalaciones del

recinto oficial, en cuyo caso se llevarán a cabo de manera no

presencial a través de medios electrónicos, solo mientras se

supera la eventual¡dad. Para la determinac¡ón y celebración

de las sesiones no presenc¡ales se procederá conforme a lo

s¡guiente:

l.-. Deberá em¡t¡rse una declaratoria para sesionar de manera

no presenc¡al a través de medios electrón¡cos y, en caso de

que la naturaleza del evento así lo perm¡ta, esta deberá ser

aprobada por el voto presenc¡al de las dos terceras partes de

la Legislatura. Si el evento no permite la aprobación

presencial, podrá autorizarse que dicha aprobación se realice

de manera no presencial, por dos terceras partes de la

Legislatura;

ll.- Esta establecerá el procedim¡ento mediante el cual se

perm¡ta la cont¡nuidad de los trabaios legislativos,
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garant¡zando la libertad absoluta para hablar de las y los

Diputados, la veracidad y el libre ejercicio del voto legislativo;

lll.- Lo anterior deberá ser publicado en el Periódico Oficial del

Estado para que surta sus efectos y durará hasta que termine

la causa que le dio or¡gen; y

lV.- Todas las sesiones que se celebren como consecuencia

de la declaratoria emitida deberán ser transmit¡das en vivo al

público en general por medios electrónicos, y deberá

garantizarse la máxima publicidad de estas.

Cualquier intento de simulac¡ón de un evento extraord¡nario

deberá ser sancionado por las autoridades competentes.

Artículo 93.- El Congreso podrá ser convocado a periodos

extraordinarios de sesiones, en los cuales solo se ocupará del

asunto o asuntos que hayan sido sometidos a su

conoc¡miento, mismos que deberán expresarse en la

convocatoria respectiva.

Si el período extraordinario de sesiones se prolonga hasta el

tiempo en que deba comenzar el ord¡nario, cesará aquél y

durante éste se despacharán preferentemente los asuntos
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que motivaron la convocatoria y que hayan quedado

pendientes.

Artículo 94.- Las y los titulares de las Secretarías del

Despacho del Ejecutivo, de sus Organismos

Descentralizados, de los Fideicomisos Públicos y de los

Órganos Autónomos regulados en el capítulo de esta

Constitución, deberán ocurrir al Congreso del Estado para

informar sobre asuntos de su competenc¡a, cuando sean

requeridos por este.

lgualmente, el Congreso podrá sol¡c¡tar a cualqu¡era de las y

los servidores públicos antedichos su comparecenc¡a,

presenc¡al, no presencial o escr¡ta, para que expongan sus

puntos de vista sobre asuntos de importancia sustancial y de

la materia de su competencia, o cuando se discuta una

iniciativa de ley o decreto que les concierna.

Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del

Estado y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,

únicamente ocurrirán para los casos a que se ref¡eren las

fracciones XVll y XVlll del artículo 104 y los artículos 148 y

155 de esta Const¡tuc¡ón, según corresponda en cada caso.
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SECC!ÓN SEGUNDA

DE LA INIC¡ATIVA Y FORMACIÓN DE LEYES

Artículo 95.- Toda resolución emanada del Congreso del

Estado de Nuevo León tendrá el carácter de ley, decreto o

acuerdo.

Artículo 96.- Todas las autoridades y la ciudadanía cuentan

con la facultad para presentar iniciativas de ley ante el

Congreso.

Artículo 97.- No podrán dejarse de tomar en cons¡derac¡ón

las iniciativas de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado,

ni las que presenten las y los Diputados de la Legislatura del

Estado o los Ayuntamientos, relacionados con asuntos

privados de su Municipalidad.

Artículo 98.- Todas las votaciones de ley o decreto, previa

discusión, requerirán para su aprobac¡ón el voto favorable de

la mayoría de las y los Diputados, salvo los casos de

excepción previstos en esta Constitución.
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Artículo 99.- Aprobada la ley o decreto, se env¡ará a la

persona Titular del Poder Ejecutivo para su publicac¡ón en el

Periódico Oficial del Estado.

Si la persona Titular del Ejecutivo las devolviere con

observac¡ones dentro de los diez días hábiles siguientes a su

recepc¡ón, el Congreso del Estado estará en apt¡tud de discut¡r

nuevamente la ley o decreto que, para ser aprobado de nuevo,

requer¡rá el voto de las dos terceras partes de las y los

Diputadas presentes. Aprobado de nueva cuenta, se remit¡rán

las constancias pertinentes al Ejecutivo del Estado, para que

proceda a su publicación en un plazo máximo de diez días

naturales, contados a partir de su recepción.

Transcurrido el plazo para formular observaciones, sin que se

reciban las mismas, se tendrá por sancionada la ley o el

Decreto, el cual deberá publicarse en el plazo a que se contrae

la parte final del párrafo anterior, excepto tratándose de

reformas a esta Constitución, que deberán publ¡carse dentro

de los cinco días hábiles sigu¡entes a su recepción por la

persona titular el Ejecutivo.

Cuando la persona titular del Poder Ejecutivo incumpla con

los plazos previstos en el presente artículo, la ley o decreto
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Artículo

N

será considerado promulgado, s¡n que se requiera refrendo, y

la persona Titular de la Presidencia del Congreso ordenará

dentro de los diez días hábiles sigu¡entes su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, la cual deberá efectuarse dentro

de los cinco días hábiles sigu¡entes.

100.- Se publicarán las leyes usando esta fórmula:

Titular del Poder Ejecutivo

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a todas y todos

sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del Estado ha

tenido a bien decretar lo que sigue: (AQUI EL TEXTO

LITERAL)

Por tanto, mando se impr¡ma, publique, circule y se le dé el

debido cumplimiento. Dado en... etc.

Lo firmarán la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado

y la persona Titular de la Secretaría General de Gobierno.

Artículo 101.- Las iniciativas y proyectos de ley o decreto que

fueren desechados o rechazados, no podrán volver a

discutirse en el mismo período de sesiones y en el siguiente;

pero esto no impedirá que alguno de sus artículos forme parte

de otros proyectos no desechados.
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Artículo 102.- Para la interpretación, modificac¡ón o reforma

de las leyes o decretos se deberán observar los mismos

requisitos que deben observarse en su formación.

Artículo 103.- Las siguientes leyes tendrán el carácter de

constitucionales:

l-. La que regule el proceso electoral;

ll.- La que desarrolle las funciones de la Aud¡toría Super¡or del

Estado;

lll.- La que establezca el S¡stema Estatal Anticorrupción;

lV.- La que organice al Poder Judicial del Estado;

V.- La que desarrolle los medios de control const¡tuc¡onal

previstos en esta Constitución; y

Vl.-. La que regule al gobierno municipal.

Las leyes constituc¡onales guardarán las mismas reglas que

en las de cualqu¡er artículo de la Constitución, pudiendo ser

discutidas y votadas en el mismo período en que sean

propuestas, s¡ así lo acordare el Congreso.
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SECC!ÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 104.- Corresponde al Congreso:

l.- Decretar las leyes relativas a la Administrac¡ón y gobierno

interior del Estado en todos sus ramos, reformarlas y

abrogarlas, en caso necesario, procurando desarrollar al

máx¡mo la autonomía const¡tucional del Estado de Nuevo

León en lo que atañe a su régimen interior;

ll.- lniciar ante el Congreso de la Unión las que a este

competen, así como su reforma o abrogación y secundar,

cuando lo estime conveniente, las iniciativas hechas por las

Legislaturas de otros Estados;

lll.- Reclamar ante quien corresponda las leyes que emita el

Congreso de la Unión y las Legislaturas de otras entidades

federativas, cuando ataquen la soberanía o ¡ndependenc¡a del

Estado, o que por cualquier otro motivo se consideren

inconstitucionales; así como proponer vía exhorto, a los

sujetos legitimados, la promoción de los medios de control

constitucional procedentes en contra de aquéllas;
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lV.- Vigilar el cumplim¡ento de la Const¡tución y de las leyes,

especialmente de las que garant¡cen la seguridad de las

personas y de sus propiedades, así como el ¡nterés superior

de la niñez y sus derechos;

V.- Expedir las leyes en materia municipal con base en las

cuales, los Ayuntamientos podrán aprobar las normas

adm¡nistrat¡vas de carácter general de aplicación en sus

respectivos territor¡os. Estas leyes deberán ser cuidadosas de

regular los aspectos que const¡tucionalmente se r¡gen por los

pr¡nc¡pios de legalidad y reserva de ley, así como de

establecer princip¡os que permitan a los Munic¡pios desarrollar

su capac¡dad reglamentaria con la mayor autonomía;

Vl.- Ordenar, el establecimiento o supres¡ón de Municipios,

por el voto de las dos terceras partes de quienes integren la

Legislatura, especif¡cando la extensión territor¡al y fijando sus

límites y colindancias.

Por acuerdo de las dos terceras partes de la Legislatura, se

podrán suspender Ayuntamientos o declarar que estos han

desaparecido, así como suspender o revocar el mandato de

alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que
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la Ley prevenga, respetándose en todos los casos la garantía

de previa audienc¡a;

Vll.- Examinar y aprobar anualmente, a propuesta de la

persona Titular del Ejecutivo, la Ley de lngresos del Estado y

los proyectos y arb¡tr¡os de pública utilidad. Una vez analizado

y discut¡do el proyecto de Ley de lngresos de Estado que

corresponda, el Congreso podrá modificarlo, motivando y

.justificando los cambios realizados.

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere

aprobado la Ley de lngresos que deba aplicarse al siguiente

ejercicio, mientras no haya aprobación expresa en diverso

sentido seguirá v¡gente la misma del ejerc¡cio que termina;

Vlll.- Aprobar la Ley Orgánica que establezca la estructura

fundamental de la organización de la Administración Pública'

señalando los ramos que la integran y sus respectivas

competencias;

lX.- Examinar y aprobar anualmente, a propuesta de la

persona Titular de la gubernatura, el Presupuesto de Egresos

de los Poderes del Estado y los proyectos y arbitrios de

pública utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto de
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ley correspondiente, el Congreso podrá modificarlo,

motivando y justificando los cambios realizados; además

establecerá en é1, los sueldos aplicables a la persona titular

del Ejecutivo estatal y a las y los Secretarios que le reporten,

así como las partidas autorizadas para remuneraciones de

todas las y los serv¡dores públ¡cos del Estado.

El presupuesto seguirá el proceso establecido en el artículo

99 de esta Constitución con excepción para hacer las

observaciones que será de tres días.

El Ejecutivo estatal tendrá tres días para realizar las

observaciones al presupuesto de conformidad con esta

Constitución.

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere

publicado la Ley de Egresos que deba aplicarse al sigu¡ente

ejercicio, seguirá vigente la misma del ejercicio que termina,

cuya vigencia cesará con la publicación y entrada en vigor de

aquélla.

En la Ley de Egresos del Estado se podrán autorizar las

erogaciones plurianuales pa,a aquellos proyectos de

inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo
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dispuesto en la misma Ley. Las erogaciones

correspond ientes deberán incluirse en las subsecuentes

Leyes de Egresos.

Dentro de la Ley de Egresos del Estado también se incluirán

las partidas plurianuales necesar¡as para cumpl¡r con las

obligaciones contraídas para obras de infraestructura pública,

encontrándose entre ellas las que se realicen bajo la

modalidad de Proyecto de Prestación de Servicios.

La aprobación del establecimiento de compromisos

plurianuales deberá hacerse siempre y cuando no se cause

perjuicio a la viabilidad financiera del Estado y Municipios ni

se modifiquen ramos, programas y proyectos prior¡tarios;

X.- Fijar anualmente, a propuesta de la persona Titular del

Poder Ejecutivo Estatal o de los Ayuntamientos, las

contribuciones y demás ingresos que deberán formar la

Hacienda Pública Estatal o Municipal respect¡vamente,

procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere

aprobado lo señalado en el párrafo anterior, mientras no haya
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aprobación expresa en d¡verso sentido seguirán vigentes las

mismas del ejercicio que term¡na;

Xl.- Dispensar Honores a la memoria de las y los

Nuevoleoneses que hayan prestado serv¡cios de importancia

al Estado;

Xll.- Gestionar la solución de las demandas de las y los

Nuevoleoneses;

Xlll.- Fiscalizar, revisar, vigilar, evaluar, aprobar o rechazar en

su caso con e[ apoyo de la Auditoría Superior del Estado, las

Cuentas Públicas que presenten los Poderes del Estado, los

Organismos Autónomos, los organismos descentralizados y

desconcentrados y fideicomisos públicos de la administración

pública del Estado, los Municipios y sus organismos

descentralizados y desconcentrados, con el objeto de evaluar

los resultados de la gestión financiera, comprobar s¡ se

ajustaron a los criterios señalados en los presupuestos

respect¡vos y verificar el cumplimiento de los objetivos

contenidos en los programas, así como fiscalizar a las

personas físicas o morales de derecho privado que hayan

recibido recursos públicos.
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XlV. Expedir la ley que establezca las bases de coordinación

del S¡stema Estatal Anticorrupc¡ón a que se refiere esta

Constitución;

XV.- Promover e impulsar la educación públ¡ca, la cultura

física, el deporte, y el engrandecimiento de todos los ramos

de prosperidad en general;

XVl.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo

el Estado la declaración de Gobernadora o Gobernador

Electo, que hubiere hecho la autoridad electoral

correspond¡ente;

XVll.- Recibir la protesta de guardar y hacer guardar la

Constitución Federal, la particular del Estado y las Leyes que

de ambas emanen por parte de las personas que hayan s¡do

elegidas o designadas para desempeñarse como

Gobernadora o Gobernador, Diputada o Diputado del

Congreso del Estado, Magistrada o Magistrado del Tribunal

Superior de Justicia o del Tribunal de Justicia Administrativa,

Fiscal General de Justicia, Fiscal Especializada o

Especializado en Combate a la Corrupción o en Delitos

Electorales, Consejera o Consejero de la Judicatura del

Estado, Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de
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Derechos Humanos, Comisionada o Comis¡onado de

Comisión de Transparenc¡a y Acceso a Ia lnformac¡ón

Auditora o Aud¡tor General del Estado;

XVlll.- Aceptar las renuncias de las personas que

desempeñen los cargos a que se contrae la fracción anter¡or,

cuando se funden en una imposibilidad iustificada para

desempeñarlos;

XlX.- Facultar a la persona Titular del Elecutivo estatal para

que celebre arreglos amistosos relativos a límites del Estado;

aprobar estos en su caso, y pedir al Congreso de la Unión su

aprobación;

XX.- Dirimir las competencias que se susciten entre el

Ejecutivo y el Tribunal Superior de Justicia;

XXl.- Nombrar a la Gobernadora o al Gobernador interino o

sustituto del Estado, en los casos previstos en esta

Constitución;

XXll.- Aprobar la propuesta que realice la Gobernadora o

la

v

Gobernador respecto de los cargos de titulares del Órgano

lnterno de Control estatal y de la Secretaría de Finanzas y
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TesorerÍa General del Estado,

procedimiento:

bajo el s¡gu¡ente

Las personas titulares de las dependencias antes señaladas

serán propuestas al Congreso del Estado por la persona

Titular del Ejecutivo. La aprobación se hará, previa

comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto

de cuando menos las dos terceras partes de las y los

integrantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días

siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso del

Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente

convocará de inmediato a un Período Extraordinario de

Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el

Congreso del Estado rechace a la persona propuesta para

ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la

votación de cuando menos las dos terceras partes de sus

integrantes, la persona Titular del Ejecutivo del Estado, en un

plazo de diez días, propondrá a otra persona y la aprobación

se efectuará en los términos del párrafo anterior.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado

la rechaza o no reúne la votación requerida dentro de los
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plazos señalados, en ese m¡smo acto, la aprobac¡ón se

llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la

mayoría de las y los diputados asistentes a la ses¡ón; de no

reunirse esta votación o s¡ el Congreso del Estado se abstiene

de resolver dentro de los plazos señalados, el órgano

proponente, dentro de los diez días posteriores a la

celebrac¡ón de la sesión, realizará la designación, la cual no

podrá recaer en ninguna de las personas que en ese mismo

procedimiento ya hubieran sido propuestas al Congreso del

Estado para ocupar dicho cargo.

XXlll.- Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos y conocer, para su aprobación, de las

propuestas que sobre los cargos de Magistrados del Tribunal

de Justicia Administrativa, le presente el T¡tular del Poder

Ejecutivo; así como nombrar a los comisionados del

organismo garante que establece el artículo 172 de esta

Constitución, en los términos establec¡dos por las

disposiciones previstas en la IeY;

XXIV.- Conceder o negar a la persona Titular del Ejecutivo

licencia temporal para separarse de su puesto y para salir

fuera del Estado; y, en su caso, designar a la persona que

deba suplirle ¡nterinamente;
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XXV.- Decretar, en su caso, el modo de cubrir el contingente

mujeres y hombres que corresponda dar al Estado para el

Ejército de la Nación;

XXVI.- Elegir al Consejero de la Judicatura del Estado, a que

se refiere el Artículo 166 de esta Constitución, conforme al

s¡guiente procedim¡ento:

XXV|l.- Autorizar a la persona Titular del Poder Ejecutivo para

crear fuerzas de servicio temporal cuando lo demanden las

neces¡dades del Estado;

XXV|ll.- Autorizar por las dos terceras partes de los miembros

presentes, la contratación de obligaciones o empréstitos

cuando en garantía se afecten ingresos o bienes del Estado o

de los Municipios;

XXIX.- Conocer de las imputaciones a que se hagan a los

servidores públicos a que se refiere el artículo 210 de esta

Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios

políticos que contra estos se instauren;
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XXX.- Elegir y conocer, para su aprobación, de las propuestas

que sobre los cargos de Magistrados del Tribunal de Superior

de Justicia, le presente el Conse¡o de la Judicatura en los

términos establecidos por el artículo 164 de esta Constitución;

XXXI.- Expedir la Ley de Enseñanza Primaria Elemental y

Superior, la cual deberá ser un¡forme en todo el Estado y

estará sujeta a las bases que determinan las normas

const¡tucionales y la Ley General correspondiente;

XXXll.- Expedir su Ley Orgánica y tomar las providencias para

hacer concurrir a las y los Diputados ausentes y correg¡r las

faltas u omis¡ones de los presentes;

XXX|ll.- Ejercer las facultades propias de un Cuerpo

Legislativo en todo aquello que no le prohíban la Constitución

Federal o la del Estado;

XXXIV.- Autorizar, mediante Decreto aprobado por el voto de

las dos terceras partes de las y los integrantes de la

Legislatura, los Convenios Amistosos que, sobre sus

respectivos límites territoriales, celebren los Municipios del

Estado;

H. conoreso del Estado de Nuevo León Lxxvl Leg¡slatura
comisión de Puntos Constituc¡onales

Proyecto de D¡ctamen del Expediente Legislaüvo
15138/LXXVI

132



H. CoNcnsso ¡el Esreoo
¡e Nusvo LróN

r-xxvI L¡.clsreru«e
S,\LA Dtr CON,íISIONES

XXXV.- Resolver, fijando sus límites territoriales, de manera

definitiva, los conflictos limítrofes de los Municipios del

Estado, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos

terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura;

XXXVI.- Conceder

acuerdo de las dos

Legislatura;

amnistía por delitos polít¡cos, prev¡o

terceras partes de los miembros de la

XXXV|l.- Legislar sobre franquicias a la industria;

XXXV|ll.- Elegir la Diputación Permanente;

XXXIX.- Formular las leyes que reglamenten los Artículos de

esta Constitución, interpretando fielmente su contenido;

XL.- Elevar las Villas a la categoría de Ciudades por iniciativa

de aquéllas y por conducto de la persona Titular del Poder

Ejecutivo estatal, tomando en cuenta el número de hab¡tantes,

sus condiciones económicas y los servicios públicos con que

cuenta;

XLl.- Expedir leyes relativas al trabajo digno y socialmente útil,

que rijan la relación del trabajo entre el Estado, los Municipios
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o las ent¡dades paraestatales y sus trabajadoras y

trabajadores, así como las prestaciones de seguridad soc¡al

de estos.

El trabajo exige respeto para las libertades y dignidad de

qu¡en lo presta y debe de efectuarse en cond¡c¡ones que

aseguren la vida, la salud y un n¡vel econÓm¡co decoroso para

la o el trabajador y su familia.

A trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en

cuenta raza, género, edad, d¡scapacidad, condición social,

cond¡c¡ones de salud, religión, opiniones, preferencias

sexuales, estado civil, o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por obieto anular o menoscabar

sus derechos o libertades

La designación del personal se hará mediante sistemas que

perm¡tan apreciar los conocimientos y aptitudes de las y los

aspirantes, prefiriendo a las y los más aptos para el acceso a

la función pública. El Estado y los Municipios establecerán

academias en las que se impartan cursos para sus

trabajadoras y trabajadores; mediante tal capacitación

adquirirán los conocimientos que acrediten su derecho de

ascenso conforme al escalafón, profes¡onalizándose la
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función pública e implantándose en esta forma los sistemas

de servicio público de carrera.

Las y los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para

la defensa de sus intereses comunes.

El personal de los diversos cuerpos de Seguridad Pública,

Tránsito, sistema penitenc¡ario del Estado y Municipios es de

conf¡anza y se reg¡rá conforme a sus propias leyes.

La seguridad social de las y los servidores públicos

organizará conforme a las leyes que para tal materia

expidan.

Las controversias del Estado, los Municipios o las ent¡dades

paraestatales y sus trabajadoras y trabajadores, sean de

naturaleza individual o colect¡va y los confl¡ctos

intersindicales, serán competencia de los Tribunales de

Arbitraje.

En el ámbiio privado, la resolución de las diferencias o los

conflictos entre las y los trabajadores y patrones estará a

cargo de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del

Estado, conforme al procedimiento que establezca la ley de la
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mater¡a.

XLll.- Des¡gnar de entre las y los vec¡nos, los Concejos

Municipales, en los casos que establezca esta Const¡tuc¡ón y

las leyes;

XLlll.- Remover a las y los Magistrados, así como a las

Consejeras y Conseieros de la Judicatura del Estado cuando

incurran en algunas de las causas a que se refiere el artículo

141 de esta Constitución;

XLIV.- Recibir del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo

de la Judicatura del Estado informe estadístico trimestral del

Poder Judicial del Estado;

XLV.- Aprobar o no la asoc¡ación de Municipios del Estado de

Nuevo León con los de otros Estados, para coordinarse y

asoc¡arse para la más ef¡caz prestación de los servicios

públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les

corresponden;

XLVI.- Expedir Leyes en materia de revisión y fiscalización de

la Cuenta Pública, evaluación del cumplimiento de los

objetivos de los programas, indicadores de evaluación y
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desempeño, transparencia de la fiscalización, imposición de

sanciones y verif¡cación de su cumplimiento. Así como de la

contabilidad gubernamental que regirá el control, la

contabilidad pública y la presentación homogénea de

información financiera, de ingresos y egresos, así como

patrimonial, incluyendo deuda y pasivos contingentes, de

todos los sujetos de fiscalización en relac¡ón con los recursos

públicos propios y los que les sean transferidos o asignados

de acuerdo con los criterios que establezca la Ley, a fin de

garantizar su armonización y la generación de indicadores de

gest¡ón y desempeño.

El Congreso del Estado establecerá los lineamientos para la

operación de contralorías sociales como auxiliares del

Congreso y de la Auditoría Superior del Estado, facilitando la

participación de la ciudadanía en la denuncia, fiscalización y

la evaluación del uso de los recursos públicos;

XLVI.- Dictar los lineamientos generales de las instalaciones

técn¡cas para la evaluación del uso de recursos, estatales y

municipales aplicables a todos los sujetos de fiscalizaciÓn por

parte del Congreso del Estado. Estas funciones de evaluación

serán ejercidas por Ia Auditoría Superior del Estado, sin
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perjuicio de que los sujetos de fiscalización establezcan sus

prop¡as instancias de evaluación;

XLVll.- Expedir las leyes reglamentarias que desarrollen los

principios y bases en materia de transparencia

gubernamental, acceso a la información y protección de datos

personales en poses¡ón de las autoridades, entidades,

órganos y organ¡smos gubernamentales de todos los niveles

de gobierno;

XLVlll.- Expedir la ley que establezca la organización y

administración homogénea de los archivos de los órdenes

estatal y municipal;

XLIX.- Para expedir, de conformidad con la Ley General en la

materia, la ley que distribuya competencias para establecer

las responsabilidades administrativas de las y los servidores

públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los

actos u omisiones en que estos ¡ncurran y las que

correspondan a las y los particulares vinculados con hechos

de corrupción y faltas administrativas graves que al efecto

prevea, así como los procedimientos para su aplicac¡ón; y
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L.- Ejercer las demás facultades que le otorguen esta

Constitución y las Leyes.

Artículo 105.- No puede el Congreso:

l. Establecer más contribuciones que las indispensables para

satisfacer las necesidades generales del Estado y de los

Municipios.

ll. Imponer préstamos forzosos de cualquiera especie o

naturaleza que sean, ni facultar a quien qerza la titularidad

del Poder Ejecutivo para que los imponga.

lll. Conceder n¡ abrogarse en ningún caso facultades

extraordinarias.

lV. Consentir en que funcionen como Autoridades las que

debiendo ser electas popularmente, segÚn esta Constitución,

no tengan tal origen.

Artículo 106.- En la última sesión de los Periodos Ordinarios

de Sesiones, el Congreso designará una Comisión

Permanente compuesta por ocho diputadas y diputados

electos de entre los mismos. Por cada diputada o diputado
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que ¡ntegre la Comisión Permanente se nombrará un

sust¡tuto.

Artículo 107.- A la Diputación Permanente le corresponde lo

s¡guiente:

l.- Vigilar el cumpl¡m¡ento de la Const¡tuc¡ón y dar informe al

Congreso de las infracciones que haya notado;

ll.- Resolver los asuntos de su competencia;

lll. Recibir durante el receso del Congreso las iniciativas de

ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que

envíe la persona Titular del Ejecutivo y proposiciones dirigidas

a las autoridades y turnarlas para dictamen a las comisiones

correspond ientes;

lV. Acordar por sí o a propuesta de la persona titular del Poder

Ejecutivo del Estado, la convocatoria del Congreso al Período

extraordinario de sesiones, s¡endo necesario el voto de las

dos terceras partes de los presentes. La convocatoria

señalará el objeto u objetos del mismo.

V.- Recibir durante sus funciones las protestas de ley que

deben otorgarse ante el Congreso; y
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Vl.- Ejercer las demás facultades que le otorgan esta

Constitución y las leyes.

Artículo 108.- S¡ por no haberse ver¡ficado las elecciones o

por cualqu¡era otra causa el Congreso no pudiere renovarse

en el dÍa fijado, la Diputación Permanente cont¡nuará en su

carácter hasta que deje instalado al nuevo Congreso

conforme a las leyes, convocando a elecciones en su caso.

SECCIÓN CUARTA

DE LA ENTIDAD DE AUDITOR¡A SUPERIOR DEL

ESTADO

Artículo 109.- La Auditoría Superior del Estado de Nuevo

León es un órgano auxiliar del Congreso en Ia facultad de la

fiscalización sobre las cuentas públicas presentadas por los

Poderes del Estado, los organismos autónomos, los

organismos descentralizados y desconcentrados y

fideicomisos públicos de la administración pública del Estado,

los Municipios y sus organ¡smos descentralizados y

desconcentrados, además podrá fiscal¡zar los hechos, actos u

omisiones de las entidades del Estado y los Municipios en

mater¡a de fondos, recursos locales y deuda pública.
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Cuenta con personalidad jurídica y autonomía financiera,

presupuestaria, técnica y de gest¡ón en el ejercicio de sus

atribuc¡ones y para dec¡d¡r sobre su organ¡zación interna,

funcionam¡ento y resoluc¡ones, en los términos que d¡sponga

la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a

principios de legalidad, definitividad, imparcialidad

confiabilidad.

Artículo 110.- La Auditoría Superior del Estado tendrá la

facultad de fiscalizar directamente:

l-. Los ingresos y egresos y las operaciones que tengan lugar

dentro del erario, según los criterios establecidos en las leyes

y demás normatividad aplicable;

ll.- Los recursos públ¡cos que se hayan destinado o ejerc¡do

por cualquier entidad, persona física o moral, públ¡ca o

privada, y los transferidos, bajo cualquier título a f¡deicomisos,

mandatos, fondos o cualqu¡er otra figura jurídica, de

conformidad con los procedimientos establecidos en las

leyes; y
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lll.- La situación de los bienes muebles e ¡nmuebles y

patrimon¡al de los sujetos fiscalizados.

Artículo 111.- la Auditoría Superior del Estado podrá

fiscalizar a las personas físicas o morales de derecho pr¡vado

que hayan s¡do destinatarias de recursos públicos, e ¡ncluso

aquellas que hayan sido beneficiadas con incent¡vos fiscales;

y estas, a su vez, deberán proporc¡onar información y

documentación que solicite la Auditoría Superior del Estado,

de conformidad con los procedim¡entos establecidos en la

Ley. En caso de no cumplir con los requer¡mientos de la

Auditoría Superior del Estado u obstaculizar el proceso de

fiscalización, las personas que resulten responsables de ello

serán sancionadas en los términos que establezca la Ley.

Artículo 112.- Las personas suietas a fiscalización deberán

llevar el control y registro contable, patrimonial y

presupuestario de los recursos que sean transferidos o

asignados; asimismo, tendrán que asegurar su transparencia

de acuerdo con los criterios que establezca la Ley.

Artículo 1 13.- La Auditoria Superior del Estado podrá solicitar

y revisar, de manera casuística y concreta, información de
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eiercicios anter¡ores al de la Cuenta Pública en rev¡sión, s¡n

que por este mot¡vo se entienda, para todos los efectos

legales, ab¡erta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al

que pertenece la información solicitada, exclusivamente

cuando el programa, proyecto o a la erogación, contenidos en

el presupuesto en revis¡ón abarque para su ejecución y pago,

diversos ejerc¡cios fiscales o se trate de revisiones sobre el

cumplim¡ento de los obietivos de los programas.

Las observaciones y recomendaciones que, respect¡vamente,

la Auditoría Superior del Estado em¡ta, solo podrán referirse

al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta PÚblica en

revisión.

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las

situaciones excepcionales que determine la Ley, derivado de

denuncias, Ia Auditoría Superior del Estado revisará durante

el ejerc¡c¡o fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así

como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades

fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para

la revisión, en los plazos y términos señalados por la ley y, en

caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones

previstas en la misma.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comisión de Puntos Coñst¡tuc¡onales

Proyecto de Dictamen del Expediente Leg¡slat¡vo
151S8/LXXVI

144



H. Corlcn¡so o¡l E.sraoo
or Nu¡vo LsóN

LxxvI L¡cIsL¿.run¡.
SAI-A DE COM]SIONFS

Artículo 114.- La Auditoría Superior del Estado rend¡rá un

informe específ¡co al Congreso y, en su caso, promoverá las

acc¡ones que correspondan ante el Tribunal de Justicia

Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción o las autoridades competentes.

Artículo 1 15.- La Auditoría Superior del Estado, iniciará el

proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del

Ejercicio Fiscal siguiente, sin perjuicio de que las

observac¡ones o recomendaciones que, en su caso realice,

deberán referirse a la información definitiva presentada en la

Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de

planeación de las auditorías, la Auditoría Superior del Estado

está facultada para solicitar información del ejercicio en curso,

respecto de procesos conclu¡dos.

Artículo 116.- La persona Titular de la Auditoría Superior del

Estado será designada por el Congreso del Estado por las dos

terceras partes de los integrantes de la Legislatura, mediante

convocatoria pública que emitirá el mismo.
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La ley determinará los requisitos y el procedimiento para su

designación.

Artículo 117.- La Auditora o Aud¡tor Superior del Estado

durará en el cargo ocho años, y podrá ser removido,

exclus¡vamente, por las causas graves que la ley señale, con

la m¡sma votac¡ón requerida para su nombramiento.

En caso de ausencia absoluta de la persona Titular de la

Auditoría Superior del Estado, el Congreso realizará nuevo

nombramiento.

Artículo I 18.- Durante el ejercicio de su encargo la persona

Titular de la Auditoría Superior del Estado no podrá formar

parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo'

cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones

científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

CAPíTULO V

DEL PODER EJECUTIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN Y REQUISITOS
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Articulo 119.- El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León

se deposita en una sola persona denominada Gobernadora o

Gobernador.

Artículo 120.- la elecc¡ón de la Gobernadora o Gobernador

se realizará cada se¡s años, de manera directa y balo el

pr¡ncipio de mayoría relativa.

Artículo 121.- La Gobernadora o el Gobernador tomará

posesión de su cargo el cuatro de octubre del año en que se

celebre la elección.

Artículo 122.- El cargo de Gobernadora o Gobernador puede

terminar de forma anticipada a través del procedimiento de

revocación de mandato.

Artículo 123,- El cargo de Gobernadora o Gobernador solo

es renunc¡able por causa grave que calificará el Congreso.

Art¡culo 124.- Quien haya ejercido el cargo de Gobernadora

o Gobernador a través de elección popular ordinaria o

extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá

volver a ocupar el cargo, ni aún con el carácter interino,

provisional, sustituto o encargado del despacho.
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Artículo 125.- No podrá ser electo como Gobernadora o

Gobernador para el período inmediato sigu¡ente:

a) La Gobernadora o el Gobernador sust¡tuto constitucional, o

la persona designada para concluir el perÍodo en caso de falta

absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta

denom inación;

b) La Gobernadora o el Gobernador interino, provisional o la

o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla las

faltas temporales de la persona Titular de la Gubernatura,

siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del

per¡odo.

Artículo 126.- Para ser Gobernadora o Gobernador del

Estado se requiere:

l.- Ser ciudadana o c¡udadano mexicano por nacimiento, en

pleno goce de sus derechos, nat¡vo del Estado, o con

residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente

anteriores al día de la elección;
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ll.- Tener 30 años cumplidos al día de la elección;

lll.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser m¡nistra o

min¡stro de algún culto;

lV.- No estar en servicio act¡vo, en caso de pertenecer al

Ejército, seis meses antes del día de la elección;

V.- No ser titular de Secretaría o Subsecretaría de Despacho,

titular de Órgano Desconcentrado, Descentralizado o

Paraestatal en la federación o en la entidad, Senadora o

Senador, Diputada o Diputado Federal o Local, Magistrada o

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, Magistrada o

Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa, Magistrada

o Magistrado Electoral, Conseiera o Consejero de la

Judicatura del Estado, Conseiera o Consejero Electoral de la

Comisión Estatal Elecioral, Presidenta o Presidente de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Comisionada o

Comisionado de la Comisión de Transparencia y Acceso a la

lnformación, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado

en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos

Electorales o Presidenta o Presidente Municipal.
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Las y los servidores públ¡cos mencionados en las fracc¡ones

anteriores, con excepción de las y los Consejeros Electorales

y Magistradas y Magistrados Electorales, podrán ser electos

s¡ se separan de su cargo cuando menos cien días naturales

antes de la elección.

Artículo '127.- En el Estado habrá una Secretaria o Secretar¡o

General de Gobierno qu¡en tendrá las facultades espec¡ales

que le confiere esta Constitución y, para ocupar el cargo,

deberá reunir los requisitos exigidos para ser Gobernadora o

Gobernador, quien lo nombrará y removerá a su arbitrio.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS FALTAS Y LICENCIAS DEL GOBERNADOR DEL

ESTADO

Artículo 128.- La Gobernadora o el Gobernador no puede

ausentarse del Estado por más de treinta días sin autorización

para hacerlo, del Congreso o de la Comis¡ón Permanente, en

su caso.

Cuando la persona Titular del Poder Ejecutivo se ausente del

Estado, por un término mayor de ocho días y menor de tre¡nta,
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deberá dar av¡so al Congreso o a la ComisiÓn Permanente,

en el receso de aqué|.

Para salir de la República por más de diez días, la

Gobernadora o el Gobernador necesita autorizac¡ón del

Congreso o de la Comisión Permanente; tratándose de viajes

ofic¡ales deberá acompañar a su solicitud la agenda de

trabajo, así como presentar a su regreso un informe de los

resultados obtenidos en sus gestiones.

Artículo 129.- Cuando el Congreso otorgue a la Gobernadora

o el Gobernador licencia para ausentarse del Estado por

treinta días o menos, o la persona Titular del Ejecutivo estatal

se encontrare impedida por igual término, quedará encargada

del despacho de los asuntos de trámite la persona Titular de

la Secretaría que designe la Gobernadora o el Gobernador.

A falta de designación expresa, la persona encargada del

despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo estatal será

aquella que funja como titular de la Secretaría General de

Gobierno, quien desempeñará el cargo hasta que la

Gobernadora o el Gobernador lnterino que se nombre rinda la

protesta de ley.
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En estos casos, la persona titular de la SecretarÍa de

Administración del Poder Ejecutivo del Estado refrendará la

firma de la persona encargada del Poder Ejecutivo.

Artículo 130.- Si la licencia fuere por más de treinta días o en

caso de impedimento de la Gobernadora o el Gobernador

debidamente comprobado, el Congreso o la Diputación

Permanente, en su caso, nombrará al ciudadano que se

encargue interinamente del Poder Ejecutivo.

Artículo 131 .- En caso de falta absoluta o imposibilidad

perpetua de la Gobernadora o el Gobernador dentro de los

tres primeros años del período respectivo, si el Congreso

estuv¡ere reunido, será este cuerpo quien nombre, por

escrutinio secreto y a mayoría absoluta de votos, una

Gobernadora o Gobernador lnterino. El mismo Congreso

lanzará la convocatoria para elecciones de Gobernadora o

Gobernador substituto, procurando que la fecha señalada

para dichas elecciones co¡ncida con aquella en que deban

tener verificativo las de diputadas y diputados a d¡cho

Congreso, siempre que estén próximas Pero si el Legislativo

estuviere en receso, la Diputación permanente nombrará una

Gobernadora o Gobernador lnterino y convocará
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¡nmediatamente al Congreso a ses¡ones extraordinarias para

que lance la convocatoria respectiva.

En el supuesto de convocarse a elecciones extraordinar¡as,

estas se rcalizatán de conformidad a lo d¡spuesto por la ley y

bajo la dirección del órgano electoral estatal. Las

controversias que en las mismas se presenten serán

resueltas por el órgano previsto en el artículo 174 de esta

Constitución y en las leyes relativas.

Artículo 132.- Si la falta absoluta o impedimento perpetuo de

la Gobernadora o del Gobernador acaeciere dentro de los

últimos tres años del período respectivo, y el Congreso

estuv¡ere en sesiones, será este qu¡en nombre a la

Gobernadora o el Gobernador Sustituto; y en caso de estar

en receso, la Diputación Permanente sólo nombrará una

Gobernadora o Gobernador lnterino, convocando al Congreso

a sesiones extraord¡narias para que este por escrutinio

secreto y a mayoría absoluta de votos, elÚa a la Gobernadora

o el Gobernador Sustituto, pudiendo serlo el interino.

Artículo 133.- Nunca se concederá al Ejecutivo licencia con

el carácter de indefinida ni tampoco por un t¡empo mayor de

seis meses.
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Si concluida la licencia no se presentare la Gobernadora o

Gobernador, será llamada por la Legislatura o Comisión; y si

no compareciere dentro de diez días, cesará en su cargo.

Si la licencia fuere por más de treinta días o en caso de

impedimento de la persona Titular de la Gubernatura

debidamente comprobado, el Congreso o la Diputación

Permanente, en su caso, nombrará a Ia ciudadana o

ciudadano que se encargue interinamente del Poder

Ejecutivo.

SECC¡ÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL

GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 134.- La Gobernadora o Gobernador será Jefe y

responsable de la Administración Públ¡ca, misma que será

centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que

expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden

administrativo del Estado que estarán a cargo de las

Secretarías de Estado y definirá las bases generales de

creac¡ón de las entidades paraestatales y la intervención de

la persona Titular del Poder Ejecutivo en su operación.
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Artículo 135.- A la persona Titular

corresponde:

del Poder Ejecutivo

l.- Proteger la seguridad de las personas y sus bienes, asÍ

como los derechos humanos del individuo, a efecto de

mantener la paz, tranquilidad y el orden públ¡co en todo el

Estado;

ll.- Nombrar y remover libremente a las y los titulares de las

Dependencias que integran la Administración Centralizada, y

de los organismos y entidades que integran el sector

paraestatal y demás personas servidoras públicas cuyo

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo

en esta Constitución, la Ley del Servicio Civil o en otras

disposiciones aplicables;

lll.- Auxiliar a los Tribunales del Estado para que la justicia se

administre en forma pronta y expedita y para que se ejecuten

las sentencias, prestando a aquellos el apoyo que necesiten

para el me¡or ejercicio de sus funciones;

lV.- Ejercer el presupuesto asignado al Poder Eiecutivo

aprobado por el Congreso con ef¡ciencia, eficacia, economía,
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transparencia y honradez para sat¡sfacer los objetivos del

Estado a los que están destinados; contratar obligac¡ones o

empréstitos previa ley o decreto del Congreso del Estado con

las limitaciones que establece el artículo 117 fracción Vlll de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

esta Const¡tución y las Leyes aplicables; garantizar las

obligaciones que conkaigan las entidades paraestatales y los

Ayuntamientos del Estado. El Titular del Ejecutivo dará cuenta

al Congreso del Estado de los términos en que ejerza las

atribuciones anteriores;

V.- Ejercer la superior inspección de la función ejecutiva;

Vl. lmponer multas que no excedan del importe de un jornal o

salario de un dia o arresto hasta por treinta y seis horas, a los

que desobedecieren sus órdenes o le faltaren al respeto

debido en los términos del artículo 15 de esta Constitución;

Vll.- Combatir la corrupción e impulsar y proteger la integridad

pública y la transparencia en el ejerc¡c¡o del poder, mediante

polít¡cas, controles y proced¡mientos adecuados. La persona

titular del Órgano lnterno de Control estatal tendrá autonomía

de ejercicio presupuestal y de gestión para organizar la

estructura y funcionamiento de dicha Secretaría;
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Vlll.- Comunicar al Congreso y al Poder Judicial del Estado,

las Leyes Federales, circularlas y hacerlas cumpl¡r;

lX.- Publicar, circular, cumplir y hacer cumpl¡r las leyes y

demás disposic¡ones del Congreso del Estado, y ordenar y

reglamentar en lo administrativo, lo necesario para su

ejecuc¡ón;

X.- Hacer observaciones a cualesqu¡era ley o disposición del

Congreso dentro de los diez primeros días hábiles contados

desde su recibo;

Xl.- Llevar las comunicaciones y relac¡ones del Estado con el

Gobierno General y con los de los otros Estados;

Xll.- Pedir a la Diputación Permanente convoque al Congreso

a Período Extraordinario de Sesiones cuando lo juzgue

necesar¡o;

Xlll.- Visitar dentro del período de su Gobierno, todos los

pueblos del Estado para conocer sus necesidades, remediar

sus males y promover sus mejoras;
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XlV.- Turnar a la persona Titular de la Secretaría General de

Gobierno, los asuntos que deban ventilarse ante los

Tribunales para que ejercite las atribuciones de su ministerio;

XV.- Dictar los mecanismos y las medidas necesarias para la

protecc¡ón de la economía de las personas, así como

garantizar la productividad laboral en todo el Estado en los

términos que establezca la ley de la materia;

XVl.- Ordenar el uso de la fuerza pública municipal en los

términos de lo dispuesto por el inciso h) de la fracción XVll del

artículo 188 de esta Constitución, en aquellos casos que

juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden

público;

XVll.- Expedir los títulos profesionales con arreglo a las leyes;

XVlll.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado, las

propuestas que le presente respecto a los cargos de

Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y de las Salas

Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa con

excepción de la Magistrada o Magistrado de la Sala

Especializada en materia de Responsabilidades
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Administrativas, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos

147 y 148 de esta Constitución;

XlX.- Presentar a la Legislatura a más tardar el día veinte de

noviembre, el presupuesto de egresos del año siguiente,

propon¡endo los arbitrios para cubrirlo;

XX.- Proponer al Congreso del Estado, mediante la

presentación de la iniciativa correspond¡ente, la creación del

organismo público descentralizado, espec¡alizado e imparcial,

que contará con personalidad jurÍdica y patr¡monio propios,

plena autonomía técnica, operat¡va, presupuestar¡a, de

decisión y de gestión, que tendrá como ob¡eto constituirse en

la instancia conciliatoria, entre las y los trabajadores y las y

los patrones, antes de acudir a los juzgados laborales. La Ley

establecerá su integración y funcionamiento. Quien funja

como Titular del Ejecutivo del Estado designará a la persona

titular del organ¡smo conciliador de entre una terna que le

presenten las organizaciones patronales y s¡ndicales que

conforman el sector productivo, quien deberá acreditar

amplios y reconoc¡dos conocim¡entos en materia laboral,

además de cumplir con los requisitos que establezca la Ley;
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XXl.- Rendir los informes a que se refiere la Sección Cuarta

del Capítulo lV del Título Cuarto de esta Constitución;

XXll.- Someter a la aprobación del Congreso, la propuesta

sobre los cargos de Titular de la SecretarÍa de Finanzas y

Tesorería General del Estado y T¡tular del Órgano lnterno de

Control estatal y, en su caso, expedir el nombramiento

correspondiente.

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin

causa justificada de las personas que ejerzan la titularidad de

los cargos anteriores se deberá rcalizar la propuesta por parte

de la o el Titular del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado

dentro del término de noventa días naturales.

XXIll.- Nombrar, remover y cesar directamente a las y los

Oficiales del Registro Civil de todos los Municipios del Estado;

y establecer el número de ellos y su jurisdicción, atendiendo

a las neces¡dades y crecimiento de la población;

XXIV.- Conceder indulto en los términos de la Ley respectiva

y resolver sobre reducción de penas y retención, con arreglo

a las Leyes;
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XXV.- Designar a la o el Titular del Consejo de la Judicatura

del Estado de acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de

esta Const¡tución y conforme al s¡gu¡ente proced¡miento:

a) Dentro de los diez días posteriores a la ausenc¡a definitiva

de la o el Consejero de la Judicatura o noventa días previos a

que final¡ce el per¡odo de su encargo, la o el Gobernador del

Estado emitirá una convocatoria pública por un plazo de

quince días y contará con treinta días después de concluido

dicho plazo para ¡ntegrar la lista de asp¡rantes, de entre las

personas acreditadas de acuerdo al procedimiento que se fije

en la propia convocatoria, la cual establecerá los mecanismos

de análisis de perfiles de los participantes.

b) Previa comparecencia, la Gobernadora o el Gobernador del

Estado elegirá a la candidata o candidato, de entre los que

conforman la lista, que ocupará la vacante al cargo de Titular

del Consejo de la Judicatura.

XXVI.- Promover el aprovechamiento de las energías limpias

y renovables en la entidad; Y

XXV|l.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta

Constitución y las leyes.
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Artículo 136.- La Gobernadora o Gobernador no podrá, bajo

n¡nguna circunstancia:

l. lmpedir, obstaculizar, retrasar o alterar con pretexto alguno

las elecciones populares ni la reunión y deliberación del

Congreso

ll.- lmponer contribución alguna que no esté prevista por ley o

decreto.

lll.- Hacer observac¡ones a las leyes const¡tucionales n¡ a los

actos electorales del Congreso.

lV.- Mandar inmediata y personalmente, en campaña, a los

cuerpos de reserva y demás fuezas del Estado, sin haber

obtenido permiso de la Legislatura o de la Diputación

Permanente.

Artículo 137.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y

órdenes de la Gobernadora o el Gobernador deberán estar

firmados por la persona Titular de la Secretaria General de

Gobierno.

SECCIÓN CUARTA
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DE LAS SECRETARíAS DE DESPACHO DEL PODER

EJECUTIVO

Artículo 138.- Para ser secretario del Despacho se requiere:

ser c¡udadano mex¡cano, estar en ejerc¡c¡o de sus derechos y

tener tre¡nta años cumplidos.

CAP¡TULO VI

DEL PODER JUDICIAL

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 139.- Al Poder Judicial corresponde la jurisdicción

local en las materias de:

l.- Control de la constitucionalidad local en los términos que

señale la ley correspondiente; y

ll.- Civil, familiar, penal, laboral y de personas adolescentes

sujetas al Sistema lntegral de Justicia Penal pa'a

Adolescentes.
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También garunlizaá la vigencia de las normas de la

Constitución y leyes federales, en las materias en que estas

autoricen la jurisdicción concurrente.

Artículo 140.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en

un Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera

lnstancia y en Juzgados Menores, y se expresará a través de

funcionarias, funcionarios y auxiliares en los términos que

establezcan esta Constitución y las leyes.

En el Poder Judicial habrá un Consejo de la Judicatura del

Estado, el cual tendrá las atribuciones que le señalen esta

Constitución y las leyes.

La vigilancia y disciplina del Poder Judicial se realizará en los

términos que determ¡ne la ley.

La administración del Poder Judicial estará a cargo del Pleno

del Consejo de la Judicatura.

Artículo 141.- Las y los Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, las y los Conseieros de la Judicatura del Estado y las

Juezas y los Jueces de Primera lnstancia confirmados serán

inamovibles durante el período de su encargo, el cual se
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perderá solamente cuando incurran en faltas de probidad u

honradez, mala conducta, negligenc¡a en el desempeño de

sus labores, sean condenados por sentencia ejecutoriada en

juicio de responsabilidad, en los casos que este proceda,

sean jub¡lados en los términos legales o renuncien a su

puesto, acepten desempeñar otro empleo o encargo de la

Federación, Estados, Municipios o particulares, salvo los

cargos en las instituciones educativas o en asociaciones

científicas, literarias o de beneficencia.

Las Magistradas y Mag¡strados del Tribunal Superior de

Justicia, así como las y los Consejeros de la Judicatura del

Estado solo podrán ser removidos de sus cargos por el

Congreso del Estado, en los casos a que se refiere el párrafo

anterior, mientras que las Juezas y los Jueces solo podrán

serlo por el Consejo de la Judicatura, considerando la opinión

del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 142.- Las faltas temporales de las Magistradas y los

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de las

Consejeras y Consejeros de la Judicatura del Estado serán

cubiertas en los términos que establezca la Ley. Las faltas

definitivas de estas personas servidoras públicas se ajustarán
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al procedimiento que para su designación establece esta

Constitución.

Las faltas temporales de las Juezas y los Jueces serán

cubiertas conforme lo determine la Ley. Las faltas definitivas

de estos servidores públicos se resolverán por el Consejo de

la Judicatura, de conformidad a lo dispuesto en esta

Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

Artículo 143.- Ninguna servidora o servidor público, ni

empleada o empleado del Poder Judicial podrá ser abogado

de terceros, apoderado en negocios ajenos, asesor, árbitro de

derecho o arbitrador, ni tener cargo o empleo alguno del

Gobierno o de particulares, salvo los cargos en instituciones

educativas o en asociaciones científicas, literarias o de

beneficencia.

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a todas

las personas servidoras públicas del Poder Judicial que gocen

de licencia, excepto a las Juezas y Jueces que se

desempeñen como Consejeras o Consejeros de la Judicatura

exclus¡vamente para ese efecto.
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Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrada o

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia no podrán, dentro

de los tres años sigu¡entes a la fecha de terminación de su

encargo, actuar como patronos, abogados o representantes

de particulares en cualquier proceso ante los órganos del

Poder Judicial del Estado, salvo que lo haga ejerciendo algún

cargo público y con mot¡vo de su función.

Artículo 144.- El Poder Judicial definirá y e¡ercerá en forma

autónoma sus partidas presupuestales, las que serán

suficientes para atender adecuadamente el cumplimiento de

su función.

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, las y los Consejeros de la Judicatura del Estado, así

como las Juezas y Jueces percibirán una remuneración

adecuada e irrenunciable, determinada anualmente por el

Congreso del Estado. Las y los Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia, al retirarse de su encargo, tendrán

derecho a recibir un haber de retiro, según lo disponga la Ley.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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Artículo 145.- El Tribunal Superior de Justicia funcionará en

Pleno, en Salas Colegiadas y en Salas Unitarias y se regirá

en la forma que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Tendrá el número de Magistradas y Magistrados que

determ¡ne la Ley, quienes durarán hasta veinte años en su

encargo. Ninguna persona que haya sido Magistrado podrá

ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiera

ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia estará integrado por

Magistradas y Magistrados y funcionará con el quórum que

establezca la Ley. Las Sesiones del Pleno serán públicas y,

por excepción, secretas en los casos en que así lo exijan la

moral y el interés público.

La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia recaerá en

una Mag¡strada o Mag¡strado que no integrará Sala. Será

electo por el Pleno y durará en su encargo dos años con

posibilidad de una reelección inmediata.

La Presidenta o Presidente del Tribunal Superior de Justicia

iambién pres¡d¡rá el Consejo de la Judicatura y permanecerá

en este cargo durante el tiempo que tenga el carácter de
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Presidenta o Presidente de dicho Tribunal, s¡n rec¡bir

remuneración adicional por el desempeño de esta función.

Artículo 146.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia:

l-. Resolver en Pleno las controversias constituc¡onales y las

acciones de inconstitucionalidad;

ll.- A través de las Salas, conocer en grado de revisión de los

negocios civiles, familiares, penales, de adolescentes

infractores o de iurisdicción concurrente, que le rem¡tan los

Jueces;

lll-. Elegir en Pleno, cada dos años, a la Presidenta o el

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, conforme lo

determine la Ley;

lV.- Determinar en Pleno, el nÚmero de las Salas, su

integración colegiada y unitaria, su especialidad y la

adscripción de las Magistradas y Magistrados;

V.- Conocer en Tr¡bunal Pleno para resolver en definitiva, a

instancia de parte interesada, de las Magistradas o los

Magistrados o de las Juezas o Jueces, qué tesis debe
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prevalecer cuando las Salas del Tribunal sustenten criterios

contradictor¡os al resolver los recursos de su competenc¡a, las

cuales serán de observancia obligatoria en las Salas y

Juzgados;

Vl.- En Pleno, dirimir los conflictos de competencia que se

susciten entre las Salas, y entre los juzgados, de acuerdo con

lo que establezca la Ley;

Vll. En Pleno, expedir y modif¡car su reglamento interno para

el cumplimiento de las facultades de las y los servidores

públicos del Tribunal Superior de Justicia;

Vlll.- Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de

leyes que estime pertinentes, relacionadas con la

administración de justicia y la organización y funcionamiento

del Poder Judicial;

lX.- Conocer en Tribunal Pleno, erigido en Jurado de

Sentencia, de la responsabilidad de las personas servidoras

públicas a que alude el Capítulo lll del Título Séptimo de esta

Constitución;
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X.- Acordar y autorizar las licencias de las Magistradas y los

Magistrados;

Xl.- En Pleno, expedir los acuerdos necesarios para el mejor

ejerc¡c¡o de sus funciones;

Xll.- Examinar los informes que mensualmente deberán

rem¡t¡rle los Juzgados, acerca de los negocios pendientes y

de los despachados;

Xlll.- En Pleno, acordar lo necesario para la ¡mplementac¡ón

de dispositivos electrónicos necesarios para la realización de

la función jurisdiccional;

XlV.- Elegir en Pleno a las juezas y jueces que ocuparán el

cargo de Consejera o Consejero de la Judicatura; y

XV.- Las demás facultades que las leyes le otorguen.

Artículo 147.- Para ser Magistrada o Mag¡strado del Tribunal

Superior de Justicia, se requ¡ere:

l.- Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en

pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
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ll.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;

lll.- Poseer el día de la designación, título profesional de

licenciatura en derecho, con antigüedad mín¡ma de diez años,

exped¡do por autoridad o ¡nstituc¡ón legalmente facultada para

ello;

lV.- Gozar de buena reputac¡ón y no haber sido condenado

por delito doloso que amer¡te pena corporal de más de un año

de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación,

abuso de contianza, peculado u otro que lastime seriamente

la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el

cargo, cualquiera que haya sido la pena;

V.- Haber res¡d¡do en el Estado durante los dos años

anter¡ores al día de la designación;y

Vl.- No haber sido Gobernadora o Gobernador, Titular de

cualqu¡er Secretaría de Despacho del Ejecutivo, Fiscal

General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos

Electorales, Senadora o Senador, n¡ Diputada o Diputado
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Federal o Local, cuando menos un año previo al día de su

nombramiento.

Artículo 148.- Las Magistradas y Mag¡strados del Tribunal

Superior de Justicia serán des¡gnados de la siguiente manera:

Dentro de los diez días posteriores a la ausenc¡a definitiva de

una Magistrada o un Mag¡strado del Tribunal Superior de

Justicia o ciento cincuenta días previos a que finalice el

periodo de su encargo, el Consejo de la Judicatura emit¡rá una

convocatoria públ¡ca por un plazo de quince días y contará

con treinta días después de concluido dicho plazo para

evaluar a las y los participantes en el que se deberá

desahogar una comparecenc¡a y rem¡tir al Congreso del

Estado una terna electa por mayoría para cada magistratura

vacante.

El Congreso del Estado deberá citar a las tres personas

candidatas a ocupar la Magistratura a una comparecencia, la

cual se desarrollará ante la Comisión correspondiente en los

términos que fije el propio Congreso.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales

s¡guientes, deberá hacer la designación de la persona
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candidata que ocupará la vacante al cargo de Magistrada o

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, de entre qu¡enes

conforman la terna, mediante el voto aprobatorio secreto de,

al menos, las dos terceras partes de las y los integrantes de

la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá

a una segunda votación entre los dos integrantes de la terna

que hayan obten¡do más votos. En caso de empate entre

quienes no obtuv¡eron el mayor número de votos, habrá una

votac¡ón para definir por mayoría quién, entre d¡chas

candidatas o candidatos, part¡c¡pará en la segunda votaclón.

Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre

ellos.

Si en la segunda votación n¡nguno de los dos obtiene el voto

de las dos terceras partes de las y los integrantes de la

Legislatura, se procederá a la insaculación de entre estos

últimos dos.

Cada Magistrada o Magistrado del Tribunal Super¡or de

Justicia, al entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de

Ley ante el Congreso. Las Juezas y los Jueces rendirán la

Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura.
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Las designaciones de las Juezas y los Jueces de Primera

lnstancia serán por un período inicial de cinco años, al término

del cual podrán ser conf¡rmados y declarados inamovibles. El

Consejo de la Judicatura resolverá sobre la confirmac¡ón o

remoc¡ón, con anticipación de sesenta días naturales a la

fecha en que expire el plazo de ejercicio de la Juez o el Juez

que corresponda, considerando los informes que se tengan

respecto al desempeño de su labor y la opinión del Tribunal

Superior de Justicia. Las Juezas y Jueces que no sean de

primera instancia quedarán suietos a lo dispuesto en la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SECCIÓN TERCERA

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Artículo ',l49.- El Tribunal de Justicia Administrativa será el

órgano competente, a través de la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas, para imponer

las sanciones a las servidoras y los servidores públicos por

las responsabilidades admin¡strativas que la ley determine

como graves o que constituyan hechos de corrupción, así

como a los particulares que participen en los actos vinculados

con dichas responsabilidades, fincar a las y los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniar¡as que
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deriven de los daños y perjuic¡os que afecten a la Hacienda

Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes

públ¡cos estatales o mun¡cipales, así como conocer de los

asuntos derivados de las sanciones administrat¡vas que

emitan otras autoridades.

Dicho Tribunal conocerá de las controvers¡as que se susc¡ten

entre part¡culares y la adm¡n¡stración pública municipal,

central o paramunicipal, en los casos en que los mun¡c¡p¡os

no cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa

municipal. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal

serán nombrados por un período de veinte años, los que se

computarán a partir de la fecha de su nombramiento. Podrán

ser removidos por las mismas causas y con el mismo

procedimiento que para las Magistradas y los Magistrados del

Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 150.- El Tribunal se conformará por una Sala

Superior, que funcionará colegiadamente y se integrará por

tres Magistradas o Magistrados; asi como de las demás Salas

Ordinarias y un¡tarias que sean necesar¡as y por una Sala

Especializada en materia de Responsabilidades

Ad ministrativas.
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Artículo 151.- Para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal

de Justicia Administrativa, se requ¡ere reunir los mismos

requisitos que se establecen para ser Magistrada o

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia.

Articulo 152.- la o el T¡tular del Poder Ejecutivo del Estado

propondrá a las Magistradas y los Magistrados del Tribunal,

para su designación por el Congreso del Estado, ante quien

rendirán la protesta de Ley; con excepción de la Magistrada o

Magistrado de la Sala Especializada en Materia de

Responsabilidad Administrativa, quién será designado por el

Pleno del Congreso del Estado, en los términos que señala la

Constitución Política del Estado y la Ley.

Artículo 153.- La Magistrada o Magistrado de la Sala

Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas, será designado conforme a lo dispuesto por

el inciso b) y el último párrafo del artículo 155 de esta

Constitución, mediante convocator¡a públ¡ca que emitirá el

Congreso sujetándose al procedimiento establecido en la ley.

Artículo 154.- Pa"a ser Magistrada o Magistrado del Tribunal

de Justicia Administrativa y de Ia Sala Especializada en

materia Responsabilidad Administrativa, se deberán reunir los
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requ¡sitos para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal

Superior de Justicia

Artículo 155.- Corresponde al Congreso ¡nst¡tuir mediante las

leyes que expida, al Tribunal de Justicia Administrativa como

órgano jurisdicc¡onal con autonomía funcional y presupuestal

y dotado de autonomía plena en el pronunc¡amiento de sus

fallos y con facultades para resolver los conflictos y

controvers¡as que se susciten entre los particulares y la

administración pública estatal, ya sea central o paraestatal;

estableciendo las normas de su organización y

funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias de

sus integrantes, sus procedimientos y los recursos contra las

resoluciones que pronuncien.

Los Municipios podrán contar con Órganos de lo Contencioso

Administrativo, autónomos sin subordinación jerárquica a la

autoridad mun¡cipal, con facultades plenas para el

pronunciamiento de sus fallos y para resolver las

controvers¡as que se susciten entre la administración pública

municipal, central o paramunicipal, y los particulares, con

sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y

legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales

que al efecto se emitan.
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Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el

órgano competente, a través de la Sala Especializada en

mater¡a de Responsabilidades Administrativas, para imponer

las sanciones a las servidoras y servidores públicos por las

responsab¡l¡dades administrativas que la ley determine como

graves o que constituyan hechos de corrupción, así como a

las y los particulares que participen en los actos v¡nculados

con dichas responsabilidades, fincar a los responsables el

pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perju¡cios que afecten a la Hacienda

Pública Estatal o Municipal o al patr¡monio de los entes

públicos estatales o municipales, así como conocer de los

asuntos derivados de las sanciones administrativas que

em¡tan otras autor¡dades.

Para tal efecto, deberá incluir en la Ley que regula la creación,

organ¡zación y atribuciones del Tribunal de Justicia

Adminiskativa, las facultades de la sala especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad

del Congreso para emitir la convocatoria y seleccionar de

entre la lista de candidatos remitida por el Com¡té de

Selección del Sistema, en caso de ser más de tres, a una

terna de entre las personas inscritas para elegir a la

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comisióñ de Puñtos Const¡tuc¡onales

Proyecto de D¡ctamen del Expediente Leg¡slativo
r 5r38/LXXVI

179



H. CoNcn¡so n¡;r. E sreoo
oe Nugvo Lsó¡

Lxxvl LlctsLmunn
SAI,A DF (]ONIISIONF,S

Magistrada o Magistrado de la Sala Especializada en materia

de Responsabilidades Administrativas. Para elegir dicha

terna, cada legislador votará por tres opciones de la lista de

candidaturas remitida y los tres cand¡datos con la votación

más alta integrarán la terna.

La Magistrada o el Magistrado de la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas será electo de

entre qu¡enes integren la terna, previa comparecencia, en

votación por las dos terceras partes de las y los integrantes

de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se

procederá a una segunda votación entre los dos integrantes

de la terna que hayan obtenido más votos. En caso de empate

entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos, habrá

una votación para definir por mayoría quién entre dichos dos

candidatas y/o candidatos participará en la segunda votación.

Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre

ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos candidatos

obtiene el voto de las dos terceras partes de las y los

integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación

de entre estos últimos dos.
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La Magistrada o el Magistrado de la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas podrá ser

removido por las mismas causas y con el mismo

procedim¡ento que para las Magistradas y los Mag¡strados del

Tribunal Superior de Justicia.

La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité

de Selección del Sistema a que hace referencia la fracción lll

del artículo 209 de esta Constitución en la elaboración de la

convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y

análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema

posterior al análisis de los perfiles definirá de manera fundada

y motivada quiénes integran la lista de los candidatos que

cumplan con los requisitos constituc¡onales y legales para

ocupar dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del

Congreso.

SECCIóN CUARTA

DEL TRIBUNAL LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN.

Artículo 156.- La resolución de las diferencias o los conflictos

entre trabajadores y patrones estará a cargo de los tribunales

laborales del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, cuyos
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integrantes serán des¡gnados atendiendo a lo dispuesto en el

artículo 116 fracción lll de la Constitución Federal, y deberán

contar con capacidad y exper¡encia en mater¡a laboral. Sus

sentencias y reso[uciones deberán observar los principios de

legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e

independencia.

Antes de acudir a los tribunales laborales, las y los

trabajadores y patrones deberán as¡stir a la instancia

conc¡liatoria correspondiente, de conformidad con lo

dispuesto por la ley en la materia.

SECCIÓN QUINTA

DEL CONTROL CONSTITUCIONAL

Artículo 157.- El Tribunal Superior de Justicia tendrá

jurisdicción plena para conocery resolver, en los términos que

señale la Ley reglamentaria, de los siguientes med¡os de

control de la constitucionalidad local:

l.- De la controversia de inconstitucionalidad local, que podrá

promover el Estado y municipios, así como los poderes u

órganos públ¡cos estatales o mun¡c¡pales, para impugnar
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actos de autoridad o normas generales que invadan su

competencia garant¡zada por esta Constitución, y que

provengan de otro diverso poder u órgano estatal o mun¡c¡pal.

El poder Judicial del Estado no podrá ser parte actora ni

demandada en estas controvers¡as.

ll.- De la acción de inconstitucionalidad local para impugnar

normas generales expedidas por el Congreso del Estado o

por cualquier ayuntamiento, que en abstracto violen los

derechos fundamentales de las personas emanados de esta

Constitución, o violen la distribución de competencias que en

esta Constitución se establecen para el Estado y los

municipios, o para cualquiera de los poderes u órganos

públicos estatales o municipales. Esta acc¡ón de

inconstitucionalidad podrá ser promovida por las Diputadas y

los Diputados, tratándose de normas generales expedidas por

el Congreso del Estado, y por los reg¡dores tratándose de

normas generales expedidas por su respectivo ayuntam¡ento,

en los términos que determine la Ley reglamentaria. Esta

acción también podrá promoverla la Gobernadora o el

Gobernador o quien funja como Fiscal General de Justicia del

Estado.
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Las sentencias dictadas para resolver una controversia de

inconstitucionalidad local o una acción de inconstitucionalidad

local, que declaren inconsi¡tucional una norma general,

tendrán efectos generales en todo el Estado cuando sean

votadas por la mayoría calificada que determine la ley

reglamentar¡a, a part¡r de la fecha en que sean publicadas en

el Per¡ódico Oficial del Estado o de la fecha posterior a la

publicación que la prop¡a sentencia ordene.

SECCIÓN SEXTA

DE LOS JUECES

Artículo 158.- Las Juezas y los Jueces serán necesarios para

el despacho pronto y expedito de los asuntos de su

competencia.

Artículo 159.- Las Juezas y los Jueces de Primera lnstancia

deberán reunir los m¡smos requisitos que se establecen para

las y los Magistrados, a excepción de la edad, que será de

cuando menos tre¡nta años y del título profesional que deberá

tener fecha de expedición de al menos siete años anterior al

día de su nombramiento.
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Artículo 160.- Las Juezas y los Jueces Menores reunirán los

mismos requ¡sitos que se establecen para las Juezas y los

Jueces de Primera lnstancia, con excepción de la edad y título

profes¡onal, que serán cuando menos de ve¡ntisiete y cinco

años, respect¡vamente.

Las Juezas y los Jueces Menores serán Licenciados en

Derecho, tendrán las facultades conciliatorias y judiciales que

determine la Ley.

Artículo 161.- Las designaciones de las Juezas y los Jueces

de Primera lnstancia serán por un período inicial de cinco

años, al término del cual podrán ser confirmados y declarados

inamovibles. El Conselo de la Judicatura resolverá sobre la

confirmación o remoción, con anticipación de sesenta días

naturales a la fecha en que expire el plazo de ejercicio de la

Jueza o Juez que corresponda, considerando los informes

que se tengan respecto al desempeño de su labor y la opinión

del Tribunal Superior de Justicia. Las Juezas y los Jueces que

no sean de primera instancia quedarán sujetos a lo dispuesto

en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
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Las Juezas y los Jueces, al entrar a ejercer su encargo,

rendirán la Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la

Judicatura.

SECCIÓN SÉPTIMA

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 162.- El Consejo de la Judicatura del Estado se

compondrá por c¡nco Consejeras y Consejeros, de los cuales

uno será Titular de la Presidencia del Tribunal Superior de

Justicia; dos jueces designados por el Pleno del Tribunal

Superior de Justicia; otro será designado por la persona

Titular del Poder Ejecutivo, y otro por el Congreso del Estado.

Las personas que sean consideradas para ser Consejeras o

Consejeros de la Judicatura deberán haberse distinguido por

su honestidad, capacidad y aptitud profesional para el

desempeño de la función.

Las Consejeras y Consejeros de la Judicatura del Estado no

representan a quienes los designan, por lo que eiercerán su

función con plena independencia e imparcialidad y deberán

ser sustituidos de manera escalonada. Para este fin, las
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Consejeras y Consejeros de la Judicatura designados por el

Poder Judicial y los designados por los Poderes Ejecutivo y

Legislativo durarán en su cargo tres años pudiendo ser

designados por hasta un periodo consecut¡vo adicional.

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o

en Comis¡ones. El Pleno sesionará con la presenc¡a de la

mayoría de sus integrantes.

Artículo 163.- Corresponde al Consejo de la Judicatura del

Estado:

l.- Nombrar, adscrib¡r, confirmar o remover al personal del

Poder Judicial, excepto al del Tr¡bunal Superior de Justicia y

a aquel que tenga señalado un procedimiento específico;

ll.- Definir el Distrito Judicial, número, mater¡a y domicilio de

cada Juzgado;

lll.- Crear nuevos juzgados y distritos judiciales, previa

sustentación presupuestal para ello;

lV.- Conceder las licencias, admitir las renuncias y sancionar

las faltas del personal del Poder Judicial, excepto el del
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Tribunal Superior de Justicia y aquel que tenga señalado un

proced¡miento especial, en los términos que establezca la

Ley;

V.- Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial;

Vl.- Elaborar el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial,

remitiéndolo al Congreso del Estado para su aprobación;

Vll.- Expedir y modificar los reglamentos y acuerdos

necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial, excepto

del Tribunal Superior de Justicia;

Vlll.- Nombrar Visitadoras y Visitadores Judiciales, quienes

tendrán las facultades señaladas en la Ley;

lX.- Examinar los informes que mensualmente deberán

remitirle las Salas y los Juzgados acerca de los negocios

pend¡entes y de los despachados;

X.- Dirigir y administrar el lnstituto de la Judicatura como

organismo responsable de la capacitación y actualización de

los servidores públicos del Poder Judicial;
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Xl.- Organizar, operar y mantener actualizado el S¡stema de

la Carrera Judicial, el cual se regirá por los principios de

excelencia, objetividad, imparcialidad, profesional¡smo e

independencia;

Xll.- Diseñar, integrar y mantener actualizado el S¡stema de

lnformación Estadística del Poder Judicial del Estado;

Xlll.- Entregar por conducto de su Presidenta o Presidente al

Pleno del Tribunal Superior de Justicia y al Congreso del

Estado un ¡nforme estadístico trimestral del Poder Judicial del

Estado;

XlV.- Dar su opinión al Congreso del Estado y proporcionarle

la información que le sol¡cite, en los casos en que esté

tratando el nombramiento de alguna Magistrada o Magiskado;

XV.- Elaborar la cuenta pública anual del Poder Judicial;

XVl.- Dictar las medidas necesarias para la recepción, control

y destino de los bienes asegurados y decomisados dentro de

un proceso penal o de adolescentes ¡nfractores;
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XVll.- Enviar al Pleno del Congreso la terna con propuestas

para el nombramiento de Magistradas y Magistrados de

Tribunal Superior de Justicia; Y

XVlll.- Las demás facultades que las leyes le otorguen.

Articulo 164.- Paru ser Consejera y Consejero de la

Judicatura se requiere reunir los mismos requisitos que se

establecen para las Magistradas y los Magistrados, con

excepción de la edad, que será de cuando menos tre¡nta años

al dÍa de la designación y del título profesional que deberá

tener fecha de expedición de por lo menos cinco años

anteriores al día de la designación.

Artículo 165.- El Consejo de la Judicatura del Estado

formulará el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial y lo

enviará al Poder Leg¡slat¡vo para su consideración en el

presupuesto de egresos del Estado.

Artículo 166.- Corresponde al Congreso elegir a la Conseiera

o Consejero de la Judicatura del Estado, a que se refiere el

artículo 162 de esta Constitución, conforme al siguiente

proced imiento:
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a) Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva

de la Consejera o Consejero de la Judicatura o noventa días

previos a que finalice el per¡odo de su encargo, el Congreso

del Estado emitirá una convocatoria públ¡ca por un plazo de

quince días y contará con treinta días después de concluido

dicho plazo para integrar la lista de candidatas y candidatos,

de entre las personas acreditadas de acuerdo al

procedim¡ento que se fije en la prop¡a convocatoria, la cual

establecerá los mecanismos de análisis de perfiles de las y

los participantes.

b) Previa comparecencia, el Congreso del Estado elegirá a la

candidata o candidato, de entre los que conforman la lista, que

ocupará Ia vacante al cargo de Consejera o Consejero de la

Judicatura med¡ante el voto aprobatorio secreto de, al menos,

las dos terceras partes de las y los integrantes de la

Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a

una segunda votación entre los dos integrantes que hayan

obten¡do más votos. En caso de empate entre quienes no

obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votación

para definir por mayoría qu¡én, entre dichos candidatos,

participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se

resolverá por insaculación entre ellos.
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Si en la segunda votac¡ón ninguno de los dos obtiene el voto

aprobator¡o de las dos terceras partes de las y los integrantes

de la Legislatura, se procederá a la ¡nsaculación de entre

estos últimos dos.

TíTULO QUINTO

DE LOS ÓNCEIOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS

CAP|TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 167 .- Los organ¡smos autónomos serán

especializados, imparciales y colegiados responsables de

cumplir con las funciones y competenc¡as que le asigna esta

Constitución.

Artículo 168.- Corresponde al Congreso designar, por el voto

de las dos terceras partes de sus integrantes, a las y los

titulares de los órganos internos de control de los órganos

constitucionalmente autónomos reconoc¡dos en esta

Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de

Egresos del Estado.
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La designación se hará de la propuesta que los órganos

constitucionalmente autónomos presenten al Congreso del

Estado de conform¡dad al siguiente procedim¡ento:

Las personas t¡tulares de los órganos ¡nternos de control

antes señalados serán propuestas al Congreso del Estado. La

aprobación se hará, previa comparecencia de la persona

propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos

terceras partes de las y los integrantes del Congreso del

Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la

comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la

Diputación Permanente convocará de inmediato a un Período

Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el

Congreso del Estado rechace a la persona propuesta para

ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la

votación de cuando menos las dos terceras partes de sus

integrantes, el órgano proponente, en un plazo de diez días,

propondrá a otra persona y la aprobación se efectuará en los

términos de los párrafos anteriores.
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Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado

la rechaza o no reúne la votación requerida dentro de los

plazos señalados, en ese mismo acto, la aprobac¡ón se

llevará a cabo med¡ante el voto secreto de cuando menos la

mayoría de las diputadas y los diputados as¡stentes a la

sesión; de no reunirse esta votación o s¡ el Congreso del

Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos

señalados, el órgano proponente, dentro de los diez días

posteriores a la celebración de la ses¡ón, real¡zará la

designación, la cual no podrá recaer en ninguna de las

personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido

propuestas al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo.

CAPíTULO II

DE LA FISCALíI CE¡¡ERAI DE JUSTICIA

Articulo 169.- El Ministerio Público, institución que t¡ene por

objeto ejercer la representación y defensa de los intereses de

la sociedad, velar por la exacta observancia de las leyes de

interés general y perseguir los delitos del orden común, será

desempeñado por una Fiscalía General de Justicia del Estado

que contará por lo menos con una Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupc¡ón y otra especializada en Delitos
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Electorales, por los Agentes de d¡cho Ministerio y demás

servidores públicos que determine la Ley.

La Fiscalía General de Justicia será un organ¡smo autónomo,

con personal¡dad jurídica, patr¡monio prop¡o, autonomía

financiera, presupuestaria, técnica y de gestión en los

términos que determ¡ne la Ley, con los efectos que ello

implica.

Los cargos de Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción y Fiscal

Especializado en Delitos Electorales solo son renunciables

por causa grave, que será sometida a la consideración del

Poder Legislativo del Estado, a qu¡en corresponde su

aceptación.

Para ser Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción y Fiscal

Especializado en Delitos Electorales se deberán reunir los

requisitos que señale la Ley y los siguientes:

l.- Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en

pleno elercicio de sus derechos civiles y políticos;
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ll.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;

lll.- Poseer el día de Ia designación, título profesional de

licenciado en derecho, con antigüedad mínima de diez años,

exped¡do por autoridad o institución legalmente facultada para

ello;

lV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado

por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año

de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación,

abuso de confianza, peculado, cohecho u otro hecho de

corrupción o delito en general que lastime ser¡amente la

buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo,

cualquiera que haya sido la Pena; Y

V.- No haber sido Gobernadora o Gobernador o Secretaria o

Secretario de Despacho del Ejecutivo, cuando menos un año

previo al día de su nombramiento y tener un perfil que le

permita que la función de procuración de justicia cumpla con

los principios de autonomía, efic¡encia, imparcialidad,

legalidad, objetividad, profesional¡smo, responsabilidad y

respeto a los derechos humanos.
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La o el Fiscal General de Justicia del Estado será nombrado

por el término de seis años y será designado y remov¡do

conforme a lo siguiente:

l.- Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva

de la o el Fiscal General o noventa días previos a que finalice

su térm¡no, el Congreso del Estado emitirá una convocatoria

por un plazo de quince días y contará con treinta dÍas después

de concluido dicho plazo para integrar una lista de cuatro

personas candidatas al cargo de entre la lista de cand¡datas y

cand¡datos rem¡t¡da por el Comité de Selección del Sistema,

en caso de ser más de cuatro. Para elegir a los cuatro

candidatos o candidatas, cada legisladora o legislador votará

por cuatro opciones de la lista de candidatas y candidatos

remitida y los cuatro candidatos con la votac¡ón más alta

integrarán Ia lista.

La Ley preverá la participación de las y los integrantes del

Comité de Selección del Sistema a que hace referencia la

fracción lll del artículo 209 de esta Const¡tución en la

elaboración de la convocator¡a, diseño de los mecanismos de

evaluación y análisis de perfiles. El Comité de Selección del

Sistema posterior al análisis de los pefiles definirá de manera

fundada y motivada quiénes integran la lista de las y los
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cand¡datos que cumplan con los requisitos constitucionales y

legales para ocupar dicho cargo y remit¡rá dicha lista al Pleno

del Congreso.

ll.- Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior y

dentro de los cinco días siguientes, la Gobernadora o el

Gobernador env¡ará la terna definitiva para la consideración

del Congreso del Estado.

lll.- El Congreso del Estado, con base en la terna definitiva

enviada por la Gobernadora o el Gobernador y previa

comparecencia, designará a la o el Fiscal General mediante

el voto de las dos terceras partes de las y los integrantes de

la Legislatura. De no alcanzarse dicha votac¡ón, se procederá

a una segunda votación entre los dos integrantes de la terna

que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre

quienes no obtuvieron el mayor número de votos, habrá una

votación para definir por mayoría quién entre dichos

candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el

empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto

de las dos terceras partes de las y los integrantes de la
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Legislatura, se procederá a la ¡nsaculación de entre estos

últimos dos.

En caso de que la Gobernadora o el Gobernador no envíe la

terna a que se ref¡ere la fracción anterior, el Congreso del

Estado tendrá diez días para designar a la o el Fiscal General

de entre los cuatro candidatos de la lista que señala la fracción

I de este artículo.

lV.- La o el F¡scal General podrá ser removido por el voto de

las dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso,

por las causas que establezca la ley o en virtud de previa

solicitud de la Gobernadora o Gobernador, la cual deberá ser

resuelta dentro del término de diez días; si el Congreso del

Estado no resuelve en dicho plazo, se tendrá por rechazada

la solicitud de remoción;

V.- En los recesos del Congreso del Estado, la Comisión

Permanente lo convocará de inmediato a ses¡ones

extraordinar¡as para conocer de la designación u objeción a la

remoción de la o el Fiscal General; Y

Vl.- Las ausenc¡as de la o el Fiscal General serán suplidas en

los términos que determine la LeY.
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La imputación de los delitos del orden común cuando la

persona acusada sea uno de las y los servidores públ¡cos a

que hace referenc¡a el artículo 212 de esta Constitución será

rcalizada de forma exclusiva e ¡ndelegable por la o el F¡scal

General de Justicia o el Fiscal Especializado en Combate a la

Corrupción, según corresponda.

Las Fiscalías Especializadas en Combate a la Corrupc¡ón y

en Delitos Electorales funcionarán bajo el principio de un¡dad

y colaboración.

La Fiscalía Especializada en Combate a la Conupción contará

con autonomía funcional, presupuestal, técnica, de gestión,

de decisión y operativa para la invest¡gación y persecución de

los delitos de su competencia, en materia de corrupción de

servidores públicos y particulares, así como para supervisar y

organizar la actuación de los agentes del Ministerio Público,

agentes investigadores y peritos que le estén adscritos y que

se determ¡nen en la Ley respectiva.

El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción deberá

actuar de oficio en la investigación y, en su caso, persecución
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de los posibles delitos por hechos de corrupc¡ón que sean de

su conocimiento por cualquier med¡o en términos de la Ley.

La o el Fiscal Especializado en Delitos Electorales durará seis

años en su encargo y será nombrado y remov¡do en los

m¡smos términos que la o el F¡scal Especializado en Combate

a la Corrupción, establecidos en el artículo 170 de esta

Constitución.

Artículo 170.- Corresponde al Congreso exped¡r la ley que

regule la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción,

como órgano con autonomía financiera, técnica,

presupuestar¡a, de gest¡ón, de decisión y operativa para

investigar y perseguir los hechos que la ley considere como

delitos por hechos de corrupción.

La o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será

nombrado por el término de seis años, mediante convocatoria

pública que emitirá la Legislatura a partir de su ausencia

definitiva o noventa días previos a que finalice su término.

El Congreso del Estado seleccionará de entre la lista de

candidatas y candidatos remit¡da por el Comité de Selección

del Sistema, en caso de ser más de tres, a una terna de entre
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las y los inscritos para elegir a la o el Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción. Para elegir dicha terna, cada

legislador votará por tres opciones de la lista de candidatas y

candidatos remit¡da y los tres cand¡datos con la votación más

alta integrarán la terna.

La o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será

electo de entre las y los integrantes de la terna, previa

comparecencia, en votación por las dos terceras partes de

quienes integren la Legislatura. De no alcanzarse dicha

votación, se procederá a una segunda votación entre los dos

integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de

empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de

votos, habrá una votación para definir por mayoría quién entre

dichos dos candidatos participará en la segunda votación. Si

pers¡ste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto

de las dos terceras partes de las y los integrantes de la

Legislatura, se procederá a la insaculación de entre estos

últimos dos.

La Ley preverá la participación de las y los integrantes del

Comité de Selección del Sistema a que hace referencia la
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fracción lll del artículo 209 de esta Constitución en la
elaborac¡ón de la convocatoria, diseño de los mecanismos de

evaluación y análisis de perfiles. El Comité de Selección del

Sistema posterior al anál¡s¡s de los perfiles definirá de manera

fundada y motivada quiénes integran la lista de las candidatas

y candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales

y legales para ocupar d¡cho cargo y remitirá d¡cha lista al

Pleno del Congreso.

La persona titular de la citada fiscalía especializada podrá ser

removida por el Congreso del Estado por las causas que

establezca la ley mediante el voto de las dos terceras partes

de las y los integrantes, sin perjuicio de que sea destituido por

causa de responsab¡l¡dad administrativa en términos del

Capítulo lll del Título Séptimo de esta Constitución.

CAPÍTULO III

DE LA GOMIS!ÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 171.- Una Ley determinará la organización,

funcionamiento, competencia y proced¡mientos de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, que será un

organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, el cual contará con un Conseio Consultivo que se
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ajustará a un procedimiento de convocatoria pÚbl¡ca, en los

términos y condic¡ones que determ¡ne la Ley.

El organismo a que se refiere el párrafo anterior conocerá de

quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza

admin¡strativa provenientes de cualquier autoridad o servidor

público que violen estos derechos, con excepción de los del

Poder Judicial del Estado.

Asimismo, formulará recomendaciones pÚblicas autónomas,

no vinculativas, denuncias y queias ante las autoridades

respectivas.

Toda persona servidora pública está obligada a responder las

recomendaciones que les presente la Comisión Estatal de

Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones no sean

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores

públicos, estos deberán fundar, motivar y publicar su

negativa. El Congreso del Estado a sol¡c¡tud de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, podrá solicitar a las

autoridades o personas servidoras públicas estatales o

municipales responsables, para que comparezcan ante dicho

órgano legislativo, a efecto de que explique el motivo de su

negativa.
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Este organismo no será competente tratándose de asuntos

electorales, y ju risdiccionales.

La elección de Presidenta o Presidente de la Comis¡ón Estatal

de Derechos Humanos, se aiustará a un procedimiento de

consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos

y cond¡ciones que determ¡ne la Ley.

Quien presida la Comisión Estatal de Derechos Humanos

presentará anualmente a los poderes del Estado, un informe

de actividades. Al efecto comparecerá ante el Congreso en

los términos que disponga la Ley.

CAP|TULO IV

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN

Artículo 172.- Se establecerán mecanismos de acceso a la

información y procedimientos de inconformidad expeditos que

se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e

imparcial que establece esta Const¡tución;
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l.- La información relativa a la vida privada y datos personales

será proteg¡da en los térm¡nos y con las excepciones que

determine la Ley;

ll.- Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información

pública, a sus datos personales o a la rectificac¡ón de estos,

en los térm¡nos que determine la legislación aplicable;

Ill.- Un organismo autónomo, especializado, imparcial,

coleg¡ado, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o,

conformado por c¡udadanas y c¡udadanos designados por el

Poder Legislativo, con plena autonomía técnica, de gestión,

de capacidad para decid¡r sobre el ejercicio de su presupuesto

y determinar su organización interna, responsable de

garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la

información pública y a la protección de datos personales en

posesión de los sujetos obligados en los términos que

establezca la ley.

El organismo autónomo previsto en esta fracción se regirá por

la ley en materia de transparencia y acceso a la información

pública y protecc¡ón de datos personales en poses¡ón de

sujetos obligados, en los términos que establezca la ley que
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emita el Congreso

princ¡pios generales

derecho.

del Estado para establecer las bases,

y procedim¡entos del ejercicio de este

En su funcionamiento se reg¡rá por los principios de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad, eficac¡a, objetividad,

profesional¡smo, transparencia y máxima publicidad.

El organismo garante tiene competencia para conocer de los

asuntos relacionados con el acceso a la información pÚblica y

la protección de datos personales de cualquier autoridad,

dependencia, unidades administrativas, entidad, órgano u

organismo municipal o que forme parte de alguno de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y

ejeza recursos públicos o real¡ce actos de autoridad en el

ámbito estatal o municipal.

El organismo garante local podrá remitir los proced¡m¡entos

de inconformidad que por su interés y trascendencia así lo

ameriten, al organ¡smo garante federal, para que conozca de

los mismos.
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La ley establecerá aquella información que se cons¡dere

reservada o confidencial.

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias,

definitivas e inatacables para los sujetos obl¡gados.

En la conformac¡ón del organismo garante se procurará la

equ¡dad de género.

La o el comisionado presidente será designado por los

prop¡os com¡s¡onados, mediante voto secreto, por un período

de dos años, con posib¡l¡dad de ser reelecto por un periodo

igual; estará obl¡gado a rendir un informe anual ante el

Congreso del Estado, en los términos que d¡sponga la ley.

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado

por diez consejeras y consejeros que serán elegidos por el

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del

Congreso del Estado. La ley determinará los procedim¡entos

a seguir para la presentación de las propuestas por el propio

Congreso. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros

de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen

propuestos y ratificados para un segundo periodo.
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La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer

el organ¡smo garante para asegurar el cumpl¡m¡ento de sus

decisiones.

Toda autoridad y serv¡dor público estará obligado a coadyuvar

con el organ¡smo garante y sus integrantes para el buen

desempeño de sus funciones.

El organismo garante coord¡nará sus acciones con la entidad

de fiscalización superior del Estado, con la entidad

espec¡alizada en materia de archivos y con el organismo

encargado de regular la captación, procesam¡ento y

publicación de la información estadística y geográf¡ca, con el

objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado

Mexicano;

lV.- Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos

en archivos administrativos actualizados;

V.- Se establecerán mecanismos eficientes, de universal y

fácil acceso, para que los sujetos obligados publiquen a través

de los med¡os electrónicos disponibles, la información

completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
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cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obten¡dos;

así como la cultura de la transparencia y el acceso a la
información; y

Vl.- La inobservancia a las disposiciones en mater¡a de

transparencia y acceso a la información será sancionada en

los términos que disponga la Ley.

CAPíTULO V

DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL

Artículo 173.- La Comisión Estatal Electoral tendrá a su

cargo, en forma directa, la verificación de los requisitos que

establece la Ley, así como la organización, difusión,

desarrollo, cómputo y declaración de resultados.

La Comisión Estatal Electoral promoverá la participación de

los ciudadanos en las consultas populares y será la única

instancia a cargo de la difusión de estas. La promoción deberá

ser imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir

en las preferencias de la ciudadanía, sino que deberá

enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión

de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o moral, sea a

título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar
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propaganda en radio y telev¡sión dirigida a influ¡r en la opinión

de los ciudadanos sobre las consultas populares.

Durante el t¡empo que comprende el proceso de consulta

popular, desde la convocatoria y hasta la conclusión de la

jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de

comunicación de toda propaganda gubernamental del Estado

y los Municipios, salvo aquellas que tengan como f¡n difundir

campañas de información de las autoridades electorales, las

relativas a los servicios educativos y de salud, o las

necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

a) Las consultas populares convocadas con base en la

presente fracción, se realizarán el primer domingo de agosto,

conforme a los requisitos y proced¡m¡ento que señale la ley

secundaria.

b) Las resoluciones de la Comisión Estatal Electoral podrán

ser impugnadas ante el Tribunal Electoral del Estado; en

términos de lo dispuesto en el artículo 75 de la presente

Constitución.

c) Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo

lo dispuesto en la presente fracción.
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CAPíTULO VI

DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 174.- Pa'a conocer y resolver las impugnaciones y

controvers¡as que se susc¡ten dentro de los procesos

electorales de la competencia estatal o con motivo de la

impugnación de los resultados de los mismos, se establecerá

en el Estado un órgano lurisdiccional independiente con

autonomía funcional y presupuestal, que se denominará

Tribunal Electoral del Estado, que tendrá a su cargo el

desahogo de los recursos y la resolución de las controversias

que se planteen en la materia con plenitud de jurisdicción en

sus resoluciones. La ley establecerá sus atribuciones, forma

de organización y funcionamiento de este.

En una partida del presupuesto de egresos, el Congreso del

Estado, cons¡derará la asignación de los recursos financieros

que serán destinados al órgano jurisdiccional electoral.

El Tribunal Electoral del Estado se integrará por tres

Magistradas y/o Magistrados, quienes serán electos conforme

a lo establecido por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en los términos que determ¡ne la Ley.
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TíTULO SEXTO

DEL MUNICIPIO

CAPíTULO I

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 175.- Los Municipios son la base de la división

territorial y de la organizac¡ón polít¡co administrativa del

Estado. Serán autónomos en su gobierno interior e

independientes entre sí. Cada uno de ellos será gobernado

por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado

por una Presidenta o un Presidente Municipal y el número de

Regidoras, Regidores, Síndicas y Síndicos que la Ley

determine. La competencia que otorga esta Constitución al

gobierno municipal se eiercerá por el Ayuntamiento de

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna

entre éste y los Poderes del Estado.

La Administración Pública Municipal se conformará y

organizará según determine la ley respectiva.
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Los Municipios tienen la obligación de ejercer una

administración pública transparente, de rendición de cuentas

y de carácter recept¡vo, ef¡caz y ef¡ciente, que garantice a toda

persona el derecho a recibir los servicios públicos de

conform¡dad con los princip¡os de generalidad, uniformidad,

regularidad, cont¡nuidad y calidad. Las Autoridades

conformarán un sistema de índices de calidad de los servicios

públicos, basado en criterios técnicos y acorde a dichos

principios.

Los Municipios formarán parte del Sistema Estatal

Anticorrupción, y deberán contar con un órgano interno de

control.

Artículo 176.- Los Municipios administrarán libremente su

hacienda, la que se integrará por las contribuciones,

aprovechamientos, productos, financiamientos y otros

ingresos que la Legislatura establezca a su favor, así como

las participac¡ones y aportac¡ones federales que les

correspondan o reciban de acuerdo a la ley.

Los Municipios podrán contratar obligaciones o empréstitos

con las condiciones que establece el artículo 117 fracción Vlll
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

esta Constitución y las Leyes aplicables.

El Congreso del Estado no expedirá leyes que establezcan

exenc¡ones o subs¡dios a favor de persona o instituc¡ón

alguna respecto de dichas contribuc¡ones. Solo estarán

exentos los bienes de dominio públ¡co de la Federación, del

Estado y los de los Municipios, salvo que tales bienes sean

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo

cualquier título, para fines administrativos o propósitos

distintos a los de su objeto público.

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia,

propondrán al Congreso del Estado las cuotas y tarifas

aplicables a impuestos, derechos, contribuc¡ones de mejoras

y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la

propiedad inmobiliaria.

Los Municipios tienen el derecho de audiencia y petición

frente a la Gobernadora o el Gobernador del Estado y el

Congreso local, en materia presupuestal; para que a través

del Ayuntamiento expongan las necesidades de sus

representados.
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Los Municipios podrán celebrar conven¡os con el Estado para

que este se haga cargo de alguna de las funciones

relacionadas con la administración de esas contribuc¡ones.

Los Municipios están invest¡dos de personalidad iurídica y

manejarán su patrimonio conforme a la Ley.

Artículo 177.- La coordinación y gestión regional y

metropolitana deberá ser responsabil¡dad de los

Ayuntamientos, qu¡enes designarán una Comisión para tal f¡n.

Las autoridades mun¡c¡pales deberán impulsar gradualmente

un desarrollo incluyente, funcional y eficiente para los

habitantes de sus territorios a través de la coordinación con la

Federación, los Estados y Municipios de la Zona

Metropolitana de Monterrey, coherente con el S¡stema de

Planeación Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo y los

Planes Municipales de Desarrollo.

Las autoridades del municipio, al part¡c¡par en organismos

metropolitanos, deberán hacerlo corresponsablemente con el

objetivo de mejorar las condiciones de habitabilidad,
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mov¡lidad, sustentabil¡dad y cal¡dad de vida en la metrópol¡,

procurando en todo momento la equidad en la colaboración.

Los ayuntamientos ¡mpulsarán la creación de instancias y

mecan¡smos de coordinación con la Federación, los Estados

y Municipios para la planeación democrática del desarrollo y

la prestación de servicios públ¡cos de impacto regional y

metropol¡tano, en mater¡a de asentamientos humanos,

gestión ambiental, mov¡l¡dad, transporte, agua, saneamiento,

gestión de residuos, seguridad ciudadana y demás facultades

concurrentes, de conformidad con la Constituc¡ón Polít¡ca de

Ios Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes

en la materia.

Los poderes públicos y los Ayuntamientos propiciarán la

participación ciudadana en la elaboración, ejecución y

evaluación de la política de coordinación regional y

metropolitana, de conformidad con los mecan¡smos de

democracia directa y partic¡pativa previstos por esta

Constitución; asim¡smo, difundirán los acuerdos y convenios

para que se conozcan de manera precisa y rendirán cuentas

sobre sus avances y resultados. Se realizarán consultas a la

ciudadania cuando se prevea la suscripción de acuerdos para

la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos,
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suscept¡bles de afectarles directamente. Estas consultas

serán vinculatorias conforme a lo previsto por esta

Constitución.

Artículo 178.- Los Ayuntamientos trabajarán en un Plan

Municipal de Desarrollo. La planeación será democrática,

abierta, part¡cipativa, descentralizada, transparente,

transversal y con deliberación pública para impulsar la

transformación económica, asegurar el desarrollo

sustentable, satisfacer las necesidades indiv¡duales y los

intereses de la comunidad, la funcionalidad y el uso, disfrute

y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar

la redistribución del ¡ngreso y la riqueza.

El Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento al que se

sujetarán los planes, programas, políticas y proyectos

públicos; la programac¡ón y ejecuc¡ón presupuestal

incorporará sus objetivos, estrategias y metas Su

observancia será de carácter obl¡gatorio para el sector público

y regulator¡o e indicativo para los demás sectores.

Toda planeación presupuestal y los proyectos de inversión

incorporarán sus metas, objetivos y estrategias.
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Las personas tienen derecho a dec¡d¡r sobre el uso,

admin¡stración y destino de los proyectos y recursos

as¡gnados al presupuesto participativo, al mejoram¡ento y a la

recuperación de espacios públicos. Dichos recursos se

sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendic¡ón

de cuentas.

La ley establecerá los porcentajes y proced¡mientos para la

determinación, organizac¡ón, desarrollo, ejerc¡c¡o,

seguimiento y control del presupuesto part¡cipativo.

Artículo 179.- Además de las Regidoras y los Regidores de

elecc¡ón directa habrá los de representación proporcional en

la forma y términos que se establezcan en la Ley de la

materia.

Para ser miembro de un Ayuntam¡ento se requ¡ere:

l.- Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento

pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

ll-. Ser mayor de veintiún años;
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lll-. Tener residenc¡a de no menos de un año, para el día de

la elección en el Municipio en que esta se ver¡fique;

lV.- No tener empleo o cargo remunerados en el Mun¡c¡pio en

donde se verif¡que la elección, ya dependan de este, del

Estado o de la Federac¡ón, exceptuándose los casos

previstos en el artículo 180 de esta Constitución, así como los

puestos de lnstrucción y Beneficenc¡a y los demás que

establezca la ley;

V.- Tener un modo honesto de vivir; y

Vl.- Saber leer y escribir.

Cuando por cualquier circunstancia no se presenten el día de

su toma de posesión, los miembros del Ayuntamiento electo,

o se declarase la nulidad de la elección de los miembros, el

H. Congreso del Estado nombrará un Concejo Municipal de

acuerdo con lo previsto por la fracción XLll del artículo 104 de

esta Constitución, el que fungirá hasta en tanto no acudan a

rendir protesta quienes hubiesen sido electos en los comicios

ordinarios, o los que lo fueren en las elecciones

extraord inarias.
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El Congreso del Estado deberá emitir la legislación

correspond¡ente respecto a la figura del Conceio municipal.

Artículo 180.- Las y los Presidentes Municipales, Regidoras,

Regidores, Síndicas y Sindicos de los Ayuntamientos, podrán

ser electos consecutivamente hasta por un per¡odo adicional.

La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido

o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que

lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido

su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las presidentas y los presidentes mun¡c¡pales de los

ayuntamientos no podrán ser electos durante dos periodos

inmediatos, en mun¡c¡pio diverso al cual se desempeñaron

como tales.

Artículo 181 .- Los Ayuntamientos enviarán al H. Congreso

del Estado las cuentas públicas del ejercicio anterior, para que

este las apruebe o rechace en su caso, contando previamente

para tal efecto con el informe de resultados enviado por el

Órgano de Fiscalización Superior del Estado, en términos de

Ia Ley de Fiscalización Superior del Estado.
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Artículo 182.- Si alguno de los regidores, regidoras' síndicas

o sínd¡cos del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo

por cualqu¡er causa será sustituido por el suplente o se

procederá segÚn lo disponga la Ley; el Presidente Municipal

será sust¡tu¡do conforme a los requisitos y cond¡ciones

previstos en la Ley. De las renuncias y licencias de los

miembros de los ayuntamientos, conocerán estos, pero las

renuncias solamente serán aceptadas cuando exista causa

justificada.

Artículo 183.- En el supuesto que el Congreso actúe de

acuerdo con lo previsto por el artículo 104 fracción Vl de esta

Constitución y declare la desaparición del Ayuntamiento o la

suspensión de sus miembros, si conforme a la Ley no procede

que entren en funciones los suplentes ni que se celebren

nuevas elecciones, el Congreso del Estado designará de

entre las vec¡nas y los vecinos al Concejo Municipal que

concluirá el per¡odo respect¡vo. Este Concejo Municipal estará

integrado por el número de miembros que determ¡ne la Ley,

quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad

establecidos para las Regidoras y los Regidores; asi como

apegarse a las facultades reconocidas por esta Constitución.

Artículo 184.- Los Ayuntamientos, a más tardar el 30 de
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nov¡embre de cada año, presentarán al Congreso sus

proyectos de Presupuestos de lngresos para que, con su

aprobación se pongan en vigor durante el año siguiente.

Los recursos que ¡ntegran la Hacienda Municipal serán

ejerc¡dos en forma directa por las administraciones pÚblicas

mun icipales.

Los Presupuestos de Egresos de los Municipios serán

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos

disponibles. Asimismo, podrán autorizar en dichos

presupuestos, las erogaciones plurianuales para aquellos

proyectos de inversión en infraestructura que se determinen

por el propio Ayuntam¡ento, encontrándose entre ellas las que

se realicen bajo la modalidad de Proyecto de Prestac¡ón de

Servicios, las erogaciones correspondientes deberán incluirse

en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. Los recursos

de la Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa por

Ios Gobiernos Municipales; el elercicio de los recursos se hará

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los Ayuntam¡entos acordarán anualmente las

remunerac¡ones para sus integrantes de acuerdo con los
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lineamientos que determ¡ne la normatividad apl¡cable. Ningún

integrante del Ayuntamiento podrá percibir salario ¡gual o

mayor al del Titular del Poder Ejecutivo en el Estado.

Artículo 185.- Las funciones de control, evaluación y

vigilancia de la aplicación de los recursos pÚblicos de la

administración pública municipal, durante el ejercic¡o fiscal en

curso, corresponderá a las autoridades que determ¡ne la Ley

aplicable.

Artículo 186.- Los Ayuntamientos quedan facultados para

aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal

deberá expedir el Congreso del Estado, los bandos de policía

y gob¡erno, los reglamentos, circulares y d¡spos¡c¡ones

administrativas de observancia general dentro de sus

respectivos territorios, que organ¡cen la adm¡nistración

pública municipal, regulen las materias, proced¡m¡entos,

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren

la participación c¡udadana y vecinal.

El obleto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será

establecer:
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a) Las bases generales de la administración pública municipal

y del procedimiento administrativo, incluyendo los med¡os de

impugnación y los órganos para d¡rimir las controversias entre

dicha administración y los particulares, con sujeción a los

pr¡nc¡p¡os de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requ¡era el acuerdo de las dos terceras

partes de los miembros de los ayuntamientos para d¡ctar

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario mun¡cipal

o para celebrar actos o convenios que comprometan al

mun¡c¡p¡o por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los

convenios a que se refieren tanto las fracciones lll y lV del

artículo I 15, como el segundo párrafo de la fracción Vll del

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal

asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir

el convenio correspondiente la Legislatura estatal considere

que el municipio de que se trate esté imposibilitado para

ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud
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previa del ayuntam¡ento respectivo, aprobada por cuando

menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no

cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.

Artículo 187.- El Congreso del Estado deberá expedir las

normas que establezcan los procedimientos mediante los

cuales resolverá los conflictos que se presenten entre uno o

varios munic¡pios y el Gobierno del Estado, o entre aquellos,

con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) del

artículo anter¡or.

Los Municipios deberán atender lo dispuesto en el último

párrafo del artículo B de esta Constitución.

CAPíTULO II

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS

MUNICIPIOS

Artículo 188.- Los Municipios tendrán las siguientes

atribuciones:

l-. Ser representantes de la población en su territor¡o;
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ll.- Promover un gob¡erno cercano y ab¡erto;

lll.- Promover el desarrollo de la comunidad;

lV.- lmpulsar la partic¡pación ciudadana en el proceso de toma

de decisiones y en el control de los asuntos públicos;

V.- lmpulsar en las políticas públicas y los programas, la

transversalidad de género para erradicar la desigualdad,

discriminación y violenc¡a contra las mujeres; promover la

participación efect¡va de los grupos vulnerables;

Vl.- Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la

planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito local;

Vll.- Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los

programas y acciones de gobierno;

Vlll.- Mejorar el acceso y cal¡dad de los servicios públ¡cos;

lX.- Preservar el patrimonio cultural del Estado;

X.- Promover el desarrollo cultural y creativo de sus
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comun¡dades;

Xl.- Conservar, en coordinac¡ón con las autoridades

competentes, las zonas patrimonio de la humanidad mediante

acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, soc¡al,

urbano y rural, conforme a las disposiciones que se

establezcan;

XIl.- Garantizar el acceso de la población a los espac¡os

públicos y a la ¡nfraestructura social, deportiva, recreativa y

cultural dentro de su terr¡torio, los cuales no podrán

enajenarse n¡ conces¡onarse de forma alguna;

Xlll.- Promover la creación, ampliación, cu¡dado,

mejoramiento, uso, goce, recuperac¡ón, mantenim¡ento y

defensa del espacio público;

XlV.- Proteger y ampliar el patrimonio ecológico;

XV.- Establecer instrumentos de cooperación local con las

demarcaciones territoriales y los municipios de las entidades

federativas. Además, en coordinación con el Gobierno

Federal, formular mecan¡smos de cooperación internac¡onal y

regional con entidades gubernamentales equivalentes de
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otras naciones y organismos internacionales;

XVl.- Prestar las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantar¡llado, tratam¡ento y

disposición de sus aguas res¡duales;

b) Alumbrado público;

c) Limp¡a, recolección, traslado, tratamiento y disposición final

de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

f) Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equ¡pamiento;

h) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos,

policía munícipal y tránsito. La policía municipal estará al

mando del Presidente Municipal, en los términos de la Ley de
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Seguridad Pública del Estado. Aquella acalatá las órdenes

que la Gobernadora o Gobernador del Estado le transmita en

aquellos casos que este juzgue como de fuerza mayor o

alteración grave del orden público; e

i) Las demás que el Congreso del Estado determine según las

condiciones territoriales, socioeconómi€s, capacidad

administrativa y financiera de los municipios, los que previo

acuerdo entre sus ayuntamientos y sujeción a la Ley, podrán

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los

serv¡c¡os públicos o el mejor eiercicio de las funciones que les

corresponden. Cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo

sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para

que este, de manera directa o a través del organismo

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguno

de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el

Estado y el propio Municipio.

Las funciones y servic¡os públicos enumerados, que sean

prestados por el Estado, por sí o de manera coordinada con

los municipios, podrán ser asum¡dos por el municipio que

corresponda. La autoridad municipal, prev¡a aprobación del

Ayuntamiento, deberá remitir al Gobierno del Estado la

solicitud respectiva a fin de que este disponga lo necesario
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para que la transferencia se real¡ce de manera ordenada,

conforme al programa de transferencia que presente el

Gobierno del Estado, en un plazo máximo de noventa días

contados a part¡r de la recepción de la solicitud.

En el caso de las funciones y serv¡cios previstos por el ¡nciso

a) de esta fracción, dentro del plazo señalado en el párrafo

anter¡or, el Gobierno del Estado podrá solicitar al Congreso

conservarlas en su ámbito de competencia, cuando se

justifique de manera fehaciente que la transferencia del

Estado al Municipio afecta en perjuicio a la población, su

prestación. El Congreso del Estado resolverá lo conducente.

XVll.- Asimismo, los municipios, en los términos de las leyes

federales y estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y adm¡n¡strar la zonificación y planes de

desarrollo urbano municipal. Los Planes de Desarrollo Urbano

Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo

y uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas

de sorteos, casas de juego y similares.

b) Participar en la creación y administración de sus reservas

territoriales;
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo

reg¡onal, los cuales deberán estar en concordanc¡a con los

planes generales de Ia materia; cuando la Federación o el

Estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán

asegurar la participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar, por conducto delAyuntamiento

o por la autor¡dad que señalen las normas de carácter general,

la utilización del suelo, en el ámbito de su competenc¡a y

dentro de sus respectivos territorios. No estarán permitidos en

el Estado los permisos o l¡cenc¡as de construcción para

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de

juego y similares.

e) lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

urbana;

f¡ Otorgar licencias y permisos para construcciones por

conducto del Ayuntamiento o por la autoridad que señalen las

normas de carácter general. No estarán permit¡dos en el

Estado los permisos o licencias de construcción para casinos,

centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y

similares.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Comis¡ón de Puntos Constituc¡onales

Proyecto de Oictamen del Exped¡ente Legislat¡vo
15138/LXXVI

232



H, CoNcr¡so osl Esraoo
o¡ Nunvo LsóN

lxxvl LgcIsr-,trun¡.
SAI,A DE COMISÍONF:S

g) Participar en la creación y admin¡stración de zonas

reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación

programas de ordenamiento en esta mater¡a;

h) lntervenir en la formulación y aplicación de programas de

transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su

ámbito territorial; e

i) Celebrar convenios para la adm¡n¡stración y custodia de las

zonas federales y del Estado.

Sin periuicio de su competencia const¡tucional, en el

desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a

su cargo, los Municipios observarán lo dispuesto por las leyes

federales y estatales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en

el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y

disposiciones que fueren necesarios.

En el caso de que el crec¡miento de los centros urbanos forme

o tienda a formar una continuidad demográfica, Ios municipios
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involucrados deberán, con apego a la Ley, planear y regular

de manera coordinada el desarrollo de estos.

j) Celebrar convenios de coordinación, establecer

mecanismos de colaboración y crear figuras de asociación

con otros ayuntam¡entos cuando estos pertenezcan a una

m¡sma zona metropolitana, e

k) Promoverá las acciones y act¡v¡dades tendientes a

fomentar el desarrollo turístico de sus comunidades,

preservando el patrimonio cultural y sus r¡quezas turísticas.

Así como apoyar con acciones de promoción al sector privado

para una mayor d¡fusión, y

XVlll.- Las demás que no estén reservadas a otra autoridad y

las que determinen diversas disposiciones legales.

Artículo 189.- Los munic¡p¡os que integren una zona

metropolitana se coord¡narán a través de las instancias y

conforme las bases que establezca la legislación general,

federal y estatal en mater¡a de coordinación metropolitana y

se establezcan en los respectivos estatutos orgánicos.
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La coordinación metropolitana se efectuará a través de las

siguientes instancias:

l.- Una instancia de coordinación política por cada una de las

zonas metropol¡tanas;

ll.- Una instancia de carácter técnico, constituido como

organismo público descentralizado ¡ntermunicipal, con

personal¡dad iurídica y patrimonio propio;

lll.- Una instancia consultiva y de part¡cipación ciudadana, de

carácter honorífico, por cada una de las zonas metropol¡tanas,

que podrá part¡cipar en tareas de evaluación y seguimiento; y

lV.- Las demás instancias que establezcan la legislación

aplicable, o se establezcan en los respectivos estatutos

orgánicos de las instancias de coordinación metropolitana de

conformidad con la normativa respectiva.

Artículo 190.- Cuando dos o más munic¡pios del Estado

formen un m¡smo centro de población que por su crecimiento

urbano, continu¡dad física y relaciones socioeconÓmicas sea

considerado como zona metropolitana, la persona Titufar del

Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos respectivos, en el
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ámbito de sus competencias, a partir de la autonomía

munic¡pal, convendrán para planear y regular de manera

conjunta y coordinada su desarrollo, así como para la más

ef¡caz prestac¡ón de los servicios públ¡cos, con apego a las

leyes en la materia.

Asimismo, cuando dos o más zonas metropolitanas ubicadas

en el territorio del Estado que por su cercanía geográf¡ca,

tendencias de crecimiento, y relaciones soc¡oeconómicas sea

cons¡derado como región metropol¡tana, la persona Titular del

Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos respectivos,

en el ámbito de sus competencias, convendrán para planear

y regular de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con

apego a las leyes en la materia.

Cuando los casos citados en el presente artículo involucren a

una o más entidades federativas, se estará a lo señalado en

la fracción Vl del artículo 'l 15 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

CAP¡TULO ¡II

DE LA COLABORACIÓN ENTRE MUNICIPIOS Y OTRAS
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ENTIDADES PÚBLICAS

Artículo 191.- Cuando dos o más Municipios, cuya área

urbana, funciones y activ¡dades rebasan el límite del

Municipio que or¡ginalmente la contenía, incorporando como

parte de si misma o de su área de influencia directa a

Municipios vecinos con los que mant¡ene un alto grado de

integración soc¡oeconóm¡cos, de tal manera que se estime

conveniente para la planeación y regulación del desarrollo

urbano, la ejecución conjunta y coordinada de obras o la
prestac¡ón más eficaz de los servicios públicos que les

competen, y en los términos que se señalen en la legislac¡ón

aplicable, los Ayuntamientos respectivos podrán convenir con

el Ejecutivo del Estado, la dimensión y los límites de una zona

metropol¡tana.

TíTULO SÉPflMO

DE LA HACIENDA PÚBLICA Y LA RENDICIÓN DE

CUENTAS PÚBLICAS.

CAPíTULO I

DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS
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Artículo 192.- El Patrimonio del Estado se compone de todos

los bienes y derechos que este haya adquirido y adquiera por

cualquier título, incluyendo sin limitación: las aguas que no

siendo federales tampoco pertenezcan a particulares; las

herencias y bienes vacantes, los créditos que tenga a su

favor, sus propias rentas, los derechos sobre el patrimonio

neto de los organismos descentralizados y empresas de

participación estatal, sin per¡u¡c¡o de los derechos de terceros,

las obras públicas hechas con fondos estatales mientras no

sean transferidas a otras entidades, las contribuciones que

decrete el legislativo y de los demás ingresos que determinen

las leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier

causa legal.

Artículo 193.- Será responsable de la Hacienda Pública del

Estado, la Secretaria o Secretario de Finanzas y Tesorero

General del Estado.

No podrá recaudar ninguna cantidad por concepto de

impuestos o contribuciones que no estén basadas en una Ley

o Decreto emanados del Congreso y sancionados por la

persona Titular del Ejecutivo.
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No se efectuará n¡ngún egreso que no esté prev¡amente

autorizado por Ley o Decreto del Congreso.

El año fiscal correrá del primero de enero al tre¡nta y uno de

d iciembre.

Artículo 194.- Una Ley determinará la organ¡zación y

funcionamiento de todas las Oficinas de Hacienda en el

Estado.

Artículo 195.- Queda prohibido desempeñar a la vez dos o

más cargos o empleos remunerados del Estado, de los

Municipios, o de uno y otros, o cualesquiera de ellos con uno

de la Federación, sean o no de elección popular, con

excepción de los relativos a la instrucción pública y

beneficencia.

Tampoco podrán desempeñarse a la vez dos cargos de

elección popular.

Artículo 196.- Para el desempeño de cargos públicos por las

y los ministros de culto, se estará a Io dispuesto por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la

ley reglamentaria de la materia.
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Artículo 197.- Todas las y los funcionarios y empleados, tanto

del Esiado como de los Municipios, antes de comenzar a

desempeñar sus cargos, deben protestar ante quien

corresponda, cumpl¡r y vig¡lar el cumplimiento de la

Constitución Politica del Estados Unidos Mexicanos y de esta

Constitución, asÍ como las demás leyes federales o del

Estado que a aquéllas no se opongan.

Artículo 198.- Cuando desaparezcan los Poderes Legislativo

y Ejecutivo del Estado, las Magistradas y los Magiskados en

funciones del Tribunal Superior de Justicia, a mayoría

absoluta de votos, nombrarán una Gobernadora o

Gobernador Provisional; pero si desaparecieren todos los

Poderes será Gobernadora o Gobernador Provisional' por

ministerio de ley, el último Presidente o Presidenta del

Tribunal; a falta de este y por su orden, la última persona que

se haya desempeñado como Titular de la Secretaría General

de Gobierno, las demás Magistradas y Magistrados, y las y

los Presidentes de la Legislatura desde su elección.

Artículo 199.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional, a

que se refiere el artículo anterior, tan luego como las

circunstancias se lo permitan, convocará a elecciones' no
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pud¡endo ser electo para el período a que se convoca. Las

elecciones que se celebren deberán ajustarse a lo dispuesto por

la ley electoral y se realizarán bajo la dirección del órgano

electoral que prevé esta Constitución.

Art¡culo 200.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional a

que se ref¡eren los dos artículos anteriores ejercerá durante

su encargo las funciones que esta Constitución y las demás

leyes relativas le señalan al Titular del Poder Ejecutivo.

Artículo 201.- Si no pudieren cumpl¡rse las prevenciones de

los artículos 199 y 200, se estará a lo dispuesto en la fracción

V del articulo 76 de la Constitución Federal.

CAPíTULO II

DEL SISTEMA ESTATAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Y EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN'

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS INFORMES DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL

Artículo 202.- El informe de la gestión gubernamental es un

acto de rendición de cuentas a la sociedad, que se presenta
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ante el Poder Legislativo, incluirá los logros alcanzados

anualmente y la situación de las finanzas públicas acorde con

la planeación del desarrollo.

Artículo 203.- Son sujetos obligados a la presentación del

informe de la gest¡ón gubernamental o específico:

Gobernadora o Gobernador, Presidenta o Presidente del

Tribunal Superior de Justicia, Presidenta o Pres¡dente del

Consejo de la Judicatura del Estado, Comité Coordinador del

Sistema Estatal Anticorrupción, Presidenta o Presidente de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, Presidenta o

Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la

lnformación, y Auditora o Auditor General del Estado.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA CUENTA PÚBLICA

Artículo 204.- La Cuenta Pública del e¡ercicio fiscal

correspond¡ente será presentada ante el Congreso del

Estado, en forma improrrogable a más tardar el 3l de marzo

del año siguiente.
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La Auditoría Superior del Estado entregará el lnforme del

Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública al Congreso

del Estado o a la D¡putación Permanente dentro de los ciento

treinta días hábiles siguientes a los de su presentación, el cual

se someterá a la consideración del Pleno y tendrá carácter

público.

El informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública

deberá contener, como mínimo, una descripc¡ón de las

auditorías practicadas, especificando su alcance; el dictamen

resultado de la revisión relat¡va al maneio de recursos

públicos por parte de los sujetos f¡scalizados y de la

verificación del desempeño en el cumpl¡miento de los

objetivos de los programas esiatales; así como las

observaciones que haya efectuado la Auditoría Superior del

Estado que incluya las justificaciones y aclaraciones que las

entidades hayan presentado al respecto. El dictamen deberá

contener además un l¡stado conc¡so de las observac¡ones no

solventadas y las recomendaciones que estime conveniente'

De manera previa a la presentación, se dará a conocer a los

su¡etos fiscalizados la parte que les corresponda de los

resultados de su revisión, a efecto de que estos en un plazo
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de treinta días naturales a partir de su notificac¡ón presenten

las justificaciones y aclaraciones que correspondan, la

Auditoría Superior del Estado comun¡cará para efecto

informativo a los sujetos fiscalizados de aquellas

justificaciones y aclaraciones que a juicio de esta resulten

solventadas o no.

Si de la Revisión practicada por la Auditoría Superior del

Estado, aparecieren discrepancias entre los ingresos o

egresos, o se advirtiere cualquier otra irregularidad, procederá

directamente a em¡tir las recomendaciones que estime

conven¡entes y a promover, en términos de las leyes

correspondienies, las responsabilidades que sean

procedentes ante el Tribunal de Justicia Administrativa y la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la

imposición de las sanc¡ones que correspondan a los

servidores públicos estatales y mun¡cipales, y a los

particulares.

Anualmente, la Auditoría Superior del Estado deberá entregar

al Congreso del Estado en el lnforme del Resultado, la

situación que guardan las observaciones, recomendac¡ones y

acciones promovidas Por esta.
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CAP¡TULO II¡

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS

Artículo 205.- Para los efectos de lo preceptuado en este

Título, se reputarán como servidores públ¡cos a las y los

representantes de elección popular, miembros del Poder

Judicial, a las servidoras y los serv¡dores o empleados y en

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o

com¡s¡ón de cualquier naturaleza en el Congreso del Estado

o en la administrac¡ón pública, ya sea del Estado o los

Municipios, quienes serán responsables por los actos u

omisiones en que incurran en el desempeño de sus

respectivas f unciones.

Las y los integrantes que conforman los organismos

electorales, los que fueren designados para integrar el

Tribunal Electoral, y en general a los serv¡dores pÚblicos de

los organismos a los que esta Constitución otorgue

autonomía, estarán con mot¡vo del desempeño de su

encargo, sujetos a las responsabilidades de las y los

servidores públicos a que se refieren este artículo y las leyes

reglamentarias.
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Las servidoras y los servidores públ¡cos a que se ref¡ere el

presente artículo, así como los candidatos a puestos de

elecc¡ón popular, estarán obl¡gados a presentar, bajo protesta

de decir verdad, su declaración patrimon¡al, de conflicto de

intereses y declarac¡ón fiscal ante las autoridades

competentes en los términos que determine la ley

estableciendo además sanciones apl¡cables en caso de

incumplimiento.

Artículo 206.- La Gobernadora o el Gobernador del Estado

solo podrá ser acusado por traición a la Patria y delitos graves

del orden común durante el ejercicio de su cargo.

Artículo 207.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial

de la Administración Pública, y las demás normas

conducentes para sancionar a quienes, teniendo este

carácter, incurran en responsab¡lidad, de conformidad con las

siguientes prevenciones:

l.- No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
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ll.- La comisión de delitos por parte de cualquier persona

servidora pública o part¡cular que ¡ncurra en hechos de

corrupción será perseguida y sancionada en los términos del

Código Penal.

lll.- Se aplicarán sanciones administrativas a las personas

servidoras públicas por los hechos, actos u omisiones que, s¡n

constituir delito, puedan afectar la ef¡ciencia y buena marcha

de los asuntos públicos o sean hechos de corrupción. Las y

los superiores jerárquicos serán corresponsables de las faltas

adm¡nistrativas graves o hechos de corrupción de los

servidores públicos cuando exista nepotismo o colusión.

Las sanciones consistirán en amonestac¡ón, suspens¡ón,

destitución o inhabilitación, así como en sanciones

económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los

beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el

responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales

causados por los hechos, actos u omis¡ones. La Ley

establecerá los procedimientos para la investigación y

sanc¡ón de dichos, hechos, actos u omisiones.

Para que una persona que hub¡ere sido inhabilitada en los

términos de ley por un plazo mayorde diez años pueda volver
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a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el serv¡c¡o

público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación

impuesta, se requerirá dar aviso al titular del órgano interno

de control estatal, en forma razonada y iustif¡cada, de tal

c¡rcunstanc¡a.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede

será causa de responsabilidad administrativa en los términos

de la ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato

que en su caso se haya realizado.

Los hechos de corrupción y las faltas administrativas graves

serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior

del Estado y los órganos internos de control, segÚn

corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia

Administrativa. Las demás faltas y sanciones adm¡n¡strativas

serán conocidas y resueltas por los órganos internos de

control.

Para la investigación, sustanciación y sanción de las

responsabilidades administrativas de los miembros del Poder

Judicial del Estado, se observará lo previsto en el Capítulo Vl

del Título Cuarto de esta Constitución, sin periuic¡o de las

atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia de
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fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicac¡ón de

recursos públ¡cos.

La ley establecerá la clasificación de los hechos de corrupción

y las faltas admin¡strativas, precisará los supuestos que

determinen su gravedad y los procedimientos para impugnar

la clasificación de las faltas adm¡nistrativas como no graves

que realicen los órganos internos de control.

Los entes públ¡cos estatales y municipales contarán con

órganos internos de control, que deberán, en su ámbito de

competencia, ejercer las facultades que determ¡ne la Ley para

prevenir, corregir e ¡nvest¡gar, hechos, actos u omisiones que

pudieran constituir responsabilidades administrativas o

hechos de corrupción; para sanc¡onar aquéllas distintas a las

que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa;

revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y apl¡cación de

recursos públicos estatales y municipales y part¡c¡paciones

estatales; así como presentar las denuncias por hechos, actos

u om¡siones que pudieran ser constitutivos de delito ante la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se

refiere esta Constitución.
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lV.- La jurisdicción administrativa conocerá de las

controversias en que se reclame a la Administración Pública

Estatal o Municipal el pago de indemnización conforme al

último párrafo del artículo 8 de esta Constitución.

V.- El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los

particulares que intervengan en hechos de corrupción o actos

v¡nculados con faltas administrativas graves, con

independencia de otro tipo de responsabilidades, las

sanciones económicas; inhabilitación temporal para participar

en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas;

así como el resarcimiento de los daños y perjuicios

ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos

federales, locales o mun¡c¡Pales.

También podrá ordenarse la suspensión de actividades,

disolución o intervenc¡ón de la persona jurídica cuando se

trate de hechos de corrupción o faltas adm¡n¡strat¡vas graves

que causen perluicio a la Hacienda Pública o a los entes

públicos, federales, locales o mun¡cipales, siempre que se

acredite la participación de sus órganos de administración,

decisión o v¡g¡lancia, o de sus socios, accionistas, dueños o

personas con poder de mando, en aquellos casos en que se

advierta que la persona juríd¡ca es ut¡l¡zada de manera
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sistemática para participar en la com¡s¡ón de hechos de

corrupc¡ón o faltas administrativas graves; en estos supuestos

la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea def¡nitiva.

Para sancionar los hechos de corrupción cometidos por

particulares y personas jurídicas, la ley considerutá la

capacidad económica de los responsables y la cuantía de la

afectación.

Las leyes establecerán los procedimientos para la

investigación e imposición de las sanciones aplicables de

dichos hechos, actos u omisiones, asi como las medidas

precautorias para salvaguardar el patrimonio y los intereses

del Estado.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones

mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán

autónomamente.

Cualquier persona podrá formular denuncia ante las

autoridades competentes, respecto de las conductas a las

que se refiere el presente artículo. La ley preverá mecanismos

para proteger la confidencialidad de las denuncias

ciudadanas y el anonimato de los denunciantes, incentivará la
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presentación de dichas denuncias y establecerá sanciones a

quienes presenten denuncias falsas o de mala fe.

En el cumplimiento de sus atr¡buc¡ones, a los órganos

responsables de la investigación y sanción de

responsab¡lidades administrativas y hechos de corrupción no

les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la

secrecÍa de la información en materia fiscal o la relacionada

con operac¡ones de depósito, administración, ahorro e

inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los

procedim¡entos para que les sea entregada dicha información.

La Auditoria Superior del Estado y la dependencia estatal así

como las municipales responsables del control interno,

podrán impugnar ante autoridad judicial las omis¡ones o

determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a

la Corrupción en la investigación de los delitos de su

conoc¡miento, así como las resoluciones de reserva, no

ejerc¡cio, desistimiento de la acción penal o suspens¡ón del

procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del

daño.

Artículo 208.- La Ley determinará los casos y las

circunstancias en los que se deba sancionar penalmente a las
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servidoras y los servidores pÚbl¡cos que, durante el tiempo de

su encargo, hubieren incurrido en del¡tos.

Artículo 209.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la

instancia de coordinación entre las autor¡dades de todos los

órdenes de gobierno competentes para la prevenc¡ón,

detección y sanción de responsabilidades administrat¡vas y

hechos de corrupción, así como para la fiscal¡zación y control

de recursos públicos. El Sistema se regirá por los principios

de transparencia y máxima publicidad.

Para el cumpl¡miento de su objetivo se suietará a las

siguientes bases minimas:

El Sistema contará con un Comité Coordinador que

estará integrado por las y los titulares de la Auditoría

Superior del Estado; de la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupc¡ón; de la Dependencia del

Ejecutivo del Esiado responsable del control interno;

por la Magistrada o el Magistrado de la Sala

Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas; la Presidenta o el pres¡dente del

organ¡smo garante que establece el artículo 172;
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ll. de esta Constitución; así como por un representante

del Consejo de la Judicatura del Estado y tres del

Comité de Participación Ciudadana. El Comité

Coordinador será pres¡dido por uno de los

representantes del Comité de Participación Ciudadana

y la presidencia será rotativa entre estos

representantes. La ley podrá contemplar la

participación de otros integrantes con voz;

ll.- El Comité de Participación Ciudadana del Sistema será

designado por el Comité de Selección del Sistema y estará

integrado por c¡nco ciudadanos que se hayan destacado por

su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o

el combate a la corrupción. La forma para su designación y

sus atribuc¡ones quedarán determinadas en la ley. Quienes

integren el Comité de Participación Ciudadana durarán cinco

años en sus cargos y solo podrán ser removidos por las

causas graves que prevea la ley de la materia;

lll.- El Comité de Selección del Sistema será designado por el

Congreso del Estado y estará integrado por nueve

ciudadanas y ciudadanos con el objeto de realizar una amplia

consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en general
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para que presenten sus postulaciones de asp¡rantes a ocupar

el cargo de integrante del Comité de Participación Ciudadana

del Sistema además de las otras atribuc¡ones determinadas

en esta Constitución Y la ley.

La forma de la designación del Comité de Selección quedará

determinada en esia Constitución y la ley, debiéndose hacer

una convocatoria en la cual se presenten propuestas de

candidatas y candidatos por un grupo ampl¡o de instituciones

y organizaciones de reconocido prestigio, incluyendo

instituciones de educac¡ón superior e invest¡gación,

organizaciones de la sociedad civil que part¡c¡pen en

fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción

y agrupaciones profesionales Dichas candidatas y

candidatos deberán presentar los documentos que acrediten

el perfil solicitado en la convocatoria la cual deberá incluir

como requlsito que las y los asp¡rantes tengan experiencia o

conocimiento en materia de fiscalización, de rendición de

cuentas o combate a la corrupción o en otras que se

cons¡deren relevantes;

lV.- Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los

términos que determine la LeY:
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a) La coordinación con las autoridades estatales y

mun¡c¡pales competentes en la prevención, detección y

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de

corrupción;

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de

fiscalización y control de recursos pÚblicos, de prevención,

control y disuasión de faltas admin¡strativas y hechos de

corrupción, en especial sobre las causas que los generan;

c) La determinación de los mecanismos de suministro,

intercambio, s¡stematización y actualización de la información

que sobre estas materias generen las instituciones

competentes de los órdenes de gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva

coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno

en materia de fiscalización y control de los recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga los

avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la

aplicación de políticas y programas en la materia, sin perjuicio

de poder elaborar informes adicionales durante el transcurso

del año.
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Derivado de sus informes, el Comité Coordinador del Sistema

podrá em¡t¡r resoluc¡ones a las autoridades.

Las autoridades dest¡natarias de las resoluciones informarán

al Comité sobre la atención que br¡nden a las mismas.

Artículo 210.- Podrán ser su¡etos a Juic¡o Político la o el

Gobernador del Estado, las Diputadas y los Diputados al

Congreso del Estado, las Consejeras y los Consejeros

Electorales de la Comisión Estatal Electoral, las

Comisionadas y los Comisionados de la Comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón, las Magistradas y

los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, las

Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, la persona Titular de la Presidencia de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, las Consejeras y los

Consejeros de la Judicatura del Estado, los Magistrados del

Tribunal de Justicia Administrativa, las Juezas, los Jueces, la

o el Fiscal General de Justicia del Estado, la o el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, la o el F¡scal

Especializado en Delitos Electorales, las Secretarias y los

Secretarios del Despacho del Ejecutivo, las y los Directores

Generales o sus equivalentes de los organismos
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descentralizados, empresas de partic¡pación estatal

mayoritaria, sociedades y asociaciones as¡miladas a estas y

fideicomisos públ¡cos; así como las Presidentas y los

Presidentes Municipales, Regidoras, Regidores, Síndicas y

Síndicos.

Artículo 211.- Para la aplicación de las sanciones a que se

refiere este precepto, el Congreso del Estado declarará por

no menos de dos terceras partes de los miembros que lo

forman y previa audiencia del acusado, si ha lugar a

proced¡m¡ento ulterior; en caso afirmat¡vo, el acusado queda

por ese solo hecho separado de su cargo y será puesto a

disposición del Tribunal Superior de Justicia. Este, reunido en

Pleno y erigido en Jurado de sentencia, procederá a aplicar,

a mayoría absoluta de votos, la sanción que en el caso a

discusión proceda, una vez desahogadas las diligencias

correspond ientes.

Las declaraciones y resoluciones tanto del Congreso como

del Tribunal Superior de Justicia son inatacables.

Las sanciones consistirán en la destitución de la persona

servidora pública y en su caso la inhabilitación temporal para
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desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de

cualquler naturaleza en el servicio públ¡co.

Articulo 212.- Se podrá proceder penalmente contra la

Gobernadora o el Gobernador del Estado, las y los Diputados

al Congreso del Estado, las Magistradas y los Mag¡strados del

Tribunal Superior de Justicia, la persona titular de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, las y los Consejeros

Electorales de la Comisión Estatal Electoral, las Magistradas

y los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, las

Comisionadas y los Comis¡onados de la Comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformación, la persona titular de

la Auditoría General del Estado, las Consejeras y los

Consejeros de la Judicatura, la o el Fiscal General de Justicia

del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la

Corrupción, la o el Fiscal Especializado en Delitos Electorales,

las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrativa, las Secretarias y los Secretar¡os del Despacho

del Ejecutivo, así como las y los Presidentes Municipales,

Regidoras, Regidores, Síndicas y Síndicos por la comisión de

delitos durante el tiempo de su encargo conforme a las

siguientes bases:

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Leg¡slatura
Comisión de Puntos Const¡tuc¡onales

Proyecto de O¡ctamen del Expediente Leg¡slat¡vo
15138/LXXVI

259



H. CoNcx¡so r¡pr Es re no
nE Nu¿vo L¡óN

LXXVf LEGISL,{TURA
SALA DE COMIS]ONES

Durante el proceso penal, la persona servidora pÚblica podrá

seguir en su encargo salvo que se le imponga alguna medida

cautelar consistente en pr¡vación, restricc¡ón o limitación de la

libertad. Las medidas cautelares no podrán consistir en

privación, restricción o lim¡tación de la libertad salvo en los

casos de delincuencia organ¡zada, delitos relacionados con

hechos de corrupc¡ón, así como delitos graves que determine

la ley en contra de la seguridad de la nación y de la salud.

Dictada la sentencia condenatoria, en su caso, se notificará la

misma en un plazo no mayor a tres días naturales a partir de

que la misma cause ejecutoria.

En caso de que la sanción impuesta haga incompatible el

ejercicio del cargo en virtud que se suspenda la calidad de

ciudadana o ciudadano neoleonés, se separará a la persona

sentenciada de sus funciones. La separación del cargo tendrá

efectos mientras se extingue la pena. La suspensión de la

calidad de ciudadana o ciudadano neoleonés tiene efecto,

desde que cause ejecutoria la sentencia condenatoria y hasta

que quede cumpl¡da Ia condena o se declare ejecutoriamente

la absolución.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVI Legislatura
Com¡s¡ón de Puntos Const¡tuc¡onales

Proyecto de D¡ctamen del Exped¡eñte Legislativo
15138/LXXVI

260



H. Coxcn¡so ¡r.r- Eslq.¡cr
¡E Nusvo Llóx

lxxvr Lscrsl,qrunl
SAI-A I)F] 

'(]MIS]ONFS

Artículo 213.- S¡ el delito que se impute a alguna func¡onaria

o funcionar¡o se hubiere cometido antes de que e¡erza el

cargo, se estará al proced¡miento establecido en el artículo

anterior.

Artículo 214.- Cuando alguno de las servidoras y los

servidores públ¡cos a que hace referenc¡a el artículo 21 2 de

esta Constitución cometa un delito durante el tiempo que se

encuentre separado de su cargo, no se aplicará lo que señala

dicho precepto.

Si la servidora o el servidor público ha vuelto a desempeñar

sus funciones propias o ha sido nombrado o electo para

desempeñar otro cargo distinto pero de los enumerados por

el artículo 212 de esta Constitución, se procederá de acuerdo

con lo dispuesto en dicho precepto.

Articulo 215.- Las Leyes sobre Responsabilidades

Administrativas de los servidores públicos, determinarán sus

obligaciones.

Artículo 216.- La responsabilidad por delitos cometidos

durante el tiempo del encargo por cualquier persona servidora

pública, será exigible de acuerdo con los plazos de
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prescripc¡ón consignados en el Código Penal, que nunca

serán ¡nferiores a diez años. Los plazos de prescripc¡ón se

interrumpen en tanto la persona servidora pÚblica desempeña

algunos de los encargos a que se refiere el artículo 212 de

esta Constitución.

Artículo 217.- La Ley señalará los casos de prescripción de

responsabilidad administrativa tomando en cuenta la

naturaleza y consecuenc¡a de los hechos, actos y omisiones

que hace referencia la fracción lll del artículo 207 de esta

Constitución. Cuando dichos hechos, actos u om¡siones

fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a

diez años.

Artículo 218.- Corresponde al Congreso conocer de las

imputaciones que se hagan a las servidoras y los servidores

públicos a que se refiere el artículo 2'10 de esta Constitución

y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que

contra estos se instauren.

TíTULO OCTAVO

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN
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CAP¡TULO I

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 219.- En cualquier tiempo puede ser reformada esta

Constitución, más las reformas que se propongan, para ser

admit¡das a discusión, necesitarán el voto de la mayoría de

los miembros presentes del Congreso.

Artículo 220.- Tomadas en consideración las ad¡ciones o

reformas se publicarán y circularán profusamente con

extracto de la discusión, pudiendo ser votadas en ese mismo

periodo de sesiones, siguiendo el procedimiento para su

discusión y aprobación que establece la ley de la materia.

Artículo 221.- Para que las adiciones o reformas propuestas

sean aprobadas, y se tengan como parte de esta

Constitución, necesitarán el voto de las dos terceras partes,

cuando menos, de las Diputadas y los Diputados que integran

la Legislatura.

Artículo 222.- Para las adiciones o reformas a que se refieren

los artículos anteriores, se guardarán las mismas reglas que

quedan prescr¡tas respecto de las leyes comunes, excepto el
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derecho de observaciones que no podrá ejercer la

Gobernadora o el Gobernador, según la fracción lll del

artículo 136 de esta Constitución.

CAPíTULO II

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 223,- Esta Consiitución es la Ley Suprema del

Estado de Nuevo León, y ningún Poder ni Autoridad puede

dispensar su observanc¡a; en todo lo concerniente al régimen

interior de este, solo puede ser modif¡cada por vía

democrática.

Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor ni aun en el

caso de que por alguna rebelión se ¡nterrumpa su

observancia. Cuando por cualquiera causa se establezca un

Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan

luego como el Pueblo recobre su libertad, se restablecerá su

observancia, y con arreglo a aquella y a las leyes que en su

virtud se hubieren expedido serán juzgados así los que

hubieren figurado en el Gob¡erno emanado de la rebelión,

como los que hubieren cooperado a esta.

TRANSITORIOS.
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día

s¡guiente al de su publicación en el Per¡ódico Oficial del

Estado.

Las reformas en mater¡a de revocación de mandato a las que

hace referencia el presente Decreto, así como las

modificac¡ones que se realicen a las leyes correspondientes

para regular dicha figura entrarán en vigor a partir del 5 de

octubre de2025.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones normativas

que contravengan lo dispuesto por el presente Decreto.

TERCERO.- El Congreso del Estado de Nuevo León contará

con un plazo de ciento ochenta días naturales contados a

partir de la entrada en vigor de este Decreto para emitir o' en

su caso, armonizar a lo dispuesto por el presente, las leyes a

las que alude esta Constitución.

En tanto no se expidan las leyes a las que se refiere la

presente Constitución o se armon¡cen las d¡sposiciones

vigentes con lo dispuesto por esta, y siempre que no

contravengan lo dispuesto por este Decreto, continuarán
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vigentes las disposiciones jurídicas vigentes a la entrada en

v¡gor de este Decreto.

GUARTA. - La Comisión de la Calidad del Aire, la Agencia

para la Promoción y Aprovechamiento de las Energías

Renovables y las instancias de coordinación metropolitana a

que alude este Decreto, comenzarán sus funciones en cuanto

entren en v¡gor las leyes y demás normas de carácter general

que desarrollen su func¡onamiento y organización.

QUINTO.- Las Magistradas y los Mag¡strados del Tribunal de

Justicia Administrativa que a la entrada en vigor del presente

Decreto se encuentren en ejercicio de sus cargos'

cont¡nuarán en ellos hasta concluir el periodo para el cual

fueron designados, de acuerdo con las disposiciones jurídicas

vigentes al momento de su designación.

Monterrey, Nuevo León, a 17 de mazo de2022

H. congreso det EstJf,o de Nuevo León Lxxvl Legislatura
Com¡sión de Puntos Const¡tucionales

Proyecto de D¡ctamen del Expediente Leg¡slativo
1513S/LXXVI
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Diputada lvonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva
H. Congreso del Estado de Nuevo León

Honorable Asamblea:

El suscrito, Diputado Raúl Lozano Caballero, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido
Verde Ecologista de México de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado
de Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 122 Bis del Reglamento para
el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, me permito presentar el
siguiente

POSICIONAMIENTO

La Constitución Política de un estado refleja la visión de sociedad y desarrollo que se
pretende alcanzar a partir del orden y la normatividad. Habla de las aspiraciones de los
distintos sectores que conforman a nuestra comunidad y de los balances que deberán
existir para lograr no sólo la convivencia armónica, sino la competenc¡a, la solución de
conflictos y los anhelos de bienestar de todos los segmentos sociales.

Una Constitución, por definición, surge de la consulta y es depositaria de las propuestas
y opiniones de los diferentes grupos sociales, sin importar sean mayoria o minorias.
Todos debemos ver reflejado en la Constitución nuestros anhelos y aspiraciones para
ser una mejor sociedad.

Si aspiramos a una nueva Constitución Política para nuestro estado, ello implica una
nueva vía hacia el desarrollo de los nuevoleoneses. Es responder a las demandas
actuales más sentidas de la sociedad pero sobre todo, de todos los grupos que
conforman esta gran familia que se llama Nuevo León.

Si esa es la ¡azón principal de esta propuesta de Reforma lntegral a la Constitución de
Nuevo León, cuentan con el apoyo total de la fracción del Partido Verde Ecologista de
México. Si el interés fuese distinto y sólo fuera una simulación para dejar que las cosas
sigan igual, seremos los principales opositores.

No podemos asp¡rar a una nueva normatividad constitucional que no esté alineada con
la Constitución Política Mexicana. Hacer lo contrario sería suicida y catastrófico.



MLXXVI
r i I nl! , i rL ::. ,i,- L;: '.tr. . | -!¡ rt

SEPTUAGÉSIHA SEXTA LEGI§LATURA

?(L'1L¡V1L(
En la constitución de nuestro estado deben p¡€)vaoer los principios rectores que le han
dado sentido a los 197 años de v¡da constitucionallsta de nuestro estado y a los ya más
de 104 años de la expedición de la más reciente Constitución.

En ese tiempo, se vio pasar una nueva constitución Mexicana y una reforma integral a
la misma que es la que prevalece actualmente.

El principio de igualdad de todos ante la ley, la libertad al libre pensamiento, a la
expresión y a Ia creatividad; a reunirnos y asociarnos, a la libertad de conciencia y de
culto; a garantizar la educación básica gratu¡ta para todos, al libre hánsito; al derecho al
trabajo, a la equidad de género; al cuidado y preservación de nuestros recursos
naturales; son sólo algunas de los principios que deberán permanecer en esta nueva
propuesta. Sin duda alguna.

En la fracción del Partido Verde estamos convencidos que la construcción de la nueva
constitución debe estar sustentada y fundamentada en una nueva visión social que se
adapte a las situaciones que vivimos hoy en dia y que sin duda son muy diferetes a las
que se vivieron hace ya más de 100 años. A lo largo de ese lapso de tiempo se han
realizado 218 modificaciones que nos demuestran que las prioridades para nuestras
generaciones de hoy y del futuro ya no serán las mismas que las del siglo pasado.

Ahora necesitamos impulsar la competencia económica pero con reglas claras las cuales
deberán ser observadas cabalmente. Necesitamos garantizar el Estado de Derecho sin
permitir que influyentismos o impunidades puedan torcerla a favor de unos cuantos.
Necesitamos vivir en un ambiente sano con buena calidad de aire y agua para todos.
Necesitamos tener acceso a las energias renovables, necesitamos educación de calidad
y cobertura universal para todos y para todas; necesitamos transporte digno y eficiente,
con movilidad segura para todos y todas. Es, en resumen, generar un nuevo marco legal
de convivencia, desarrollo y respeto a los derechos de todos y que este a la atura de lo
que merecen los nuevoleoneses.

Por eso, abrir el tema de manera amplia e incluyente a toda la sociedad nuevoleonesa
es la mejor manera de conformar un documento con legitimidad y respaldo social.

El Poder Legislativo, por definición, congrega la voluntad y las demandas de los
ciudadanos. En cada uno de los legisladores está plasmado el interés de los ciudadanos
para ser representados.
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No caigamos en la tentación de proponer algo sin el respaldo de los nuevoleoneses
porque estaremos cometiendo un error histórico. Ante esta propuesta que hoy se discute,
me parece muy oportuno abrir espacios para escuchar opiniones, propuestas y hasta
quejas en futuras mesas de trabajo. No prejuzguemos y honremos nuestra
responsabilidad como legisladores dando voz a todas las personas que han conf¡ado en
nosotros

seguro estoy que habrá modificaciones a esta propuesta que hoy votamos en primera
vuelta. No sólo de parte nuestra sino también de nuestros representados. permitamos
que eso suceda para enriquecer aún más la propuesta presentada de nuestra futura
constitucion. Hoy, estamos iniciando un hecho h¡stórico en Nuevo León. No todos los
dias se genera una nueva constitución. No todos los días se pretende marcar un nuevo
rumbo en el desarrollo de un estado.

En la historia han exsistido acontecim¡entos sociales, económicos y hechos violentos
lamentables que provocan el nacimiento de una nueva Constitución Política. Para fortuna
en nuestro estado no hay ninguno de ellos. eue esa circunstancia nos anime y nos dé la
tranquilidad y sapiensa para configurar la mejor constitucion a la que se puede aspirar.
una en la que la equidad, el respeto a los derechos humanos, a la diferencias de
pensamiento, a la ampliación de oportunidades para todos sean las pricipales
características pero también sumar los derechos mÍn¡mos a los que aspiramos en este
esfuerzo, con el que ayudaremos a que este gobierno cumpla con su responsabilidad de
mejorar la vida de todos los habitantes de nuestro estado.

En la actualidad vemos paradigmas que ponen en entredicho los cauces de desarrollo
implementados. Somos testigos de cómo en diferentes latitudes del mundo se dan c¡sis
sociales por Ia insensibilidad de la clase politica ante las demandas más sentidas de la
gente.

Plantearnos un nuevo marco constitucional en nuestro estado pudiera evitar vivir
escenarios similares. Puede ser, también, la alternativa para generar respuestas a los
diferentes grupos sociales.

sin embargo, una nueva constitución o su reforma integral, no puede darse sin la
part¡cipación de la mayoria de la ciudadanía. Todos y cada uno de los diferentes grupos
políticos, económicos, y sociales en fin, todos, tienen la obligación ética de participar en
esta nueva magna obra nuevoleonesa.
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La esencia de esta propuesta es lograr consensos, es generar las condiciones para
ponernos de acuerdo y avanza¡ hacia un desarrollo integral a favor de todos y de todas
y no sólo de unos cuantos.

Estimados compañeros legisladores y leglsladoras:

Ninguna Constltución, ninguna ley, ninguna norma en sí, es mala. Malos quienes no las
observan, malos quienes no las aplican, malos quienes intentan pasar por encima de
ellas. La normas son claras y por ello la nueva constitucion seguro estoy será eficiente,
funcional, certera, confiable y pero sobre todo universal, privilegiando a todos y todas.

El poder reformador que ejezamos debe estar limitado y regulado por la constitución
vigente. El cambio de ninguna manera puede ser total, sino adecuándola a los nuevos
paradigmas de la sociedad, pero siempre conseryando la esencia constitucionalista que
actualmente prevalece.

Hoy la historia, compañeros Diputados, nos coioca en un momento único.
Tenemos la obligacion de actuar con responsabilidad, madurez, integridad y etica
profesional en este gran reto que se nos presenta para humitde, pero
orgullosamente, colaborar al engrandecimiento de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León; a 23 de marzo de 2022

Dip. Raúl Lozano Caballero
Coordinador del Grupo Legislativo

del Partido Verde Ecologista de México



POSICIONAMIENTO A FAVOR DICTAMEN I5138/LXXVI
NUEVA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEóN

En Nuevo León, al igual que en todas las demás entidades federativas, la
Constitución Local debe fungir como Norma Suprema, la cual plasme en un solo
cuerpo normativo los principios y directrices por los que se regirá su población,
asegurando que las leyes que de esta emanen representen íntegramente sus
intereses.

En ese sentido, los cambios sociales que han impactado a Nuevo León,
ocasionaron que la sociedad evolucione, de tal suerte que la Constitución vigente
carece de ese sentido de unión y dirección para el pueblo nuevoleonés, por lo que
es evidente la necesidad de una reforma integral, a nuestra "Carta Magna Local',

El Estado de Nuevo León siempre ha sido reconocido como uno de los más
¡mportantes y avanzados de toda la República Mexicana. Desde el siglo pasado se
ha visto como un icono de innovación y progreso buscando en todo momento estar
a la vanguardia en tecnología, ciencia, educación e incluso en la legislación y vida
política.

Esta reforma de fondo a la vigente Constitución representa para Nuevo León
no solo la renovación de inst¡tuc¡ones, sino los valores y principlos que rigen a
nuestro Estado, para recuperar la certeza y la confianza entre los socledad y
gobierno asegurando que nuestra Norma Suprema represente sus intereses de
forma integral, es, en palabras de Jean-Jaques Rousseau, un nuevo Contrato
Socra/.

Esta nueva "Ley de Leyes Local" convertirá a nuestro Estado en un referente
de Justicia, de Libertad, de lgualdad y de Democracia. Con este documento es
posible abrir las puertas a un Nuevo Nuevo León, que inspire a todo México de la
posibilidad de renovar e innovar nuestras instituciones.

Sin embargo, reconozco que para que un contrato soc¡al tenga legitimidad
necesita de la participación de las voces que integran la diversidad de nuestra
ent¡dad. De los grupos más vulnerables, de las mujeres (que somos más de la mitad
de la población y estamos en eterna lucha de la materialización legal de nuestras
causas), las niñas y los niños, de las personas jóvenes, adultos mayores y personas
con discapacidad.



Esta propuesta debe ser sólo el inicio de un diálogo abierto, una ConstituciÓn

que se propone pero que se sigue construyendo de la participac¡ón, que permita

incluir las agendas históricamente excluidas por la fueza de las mayorías, del
privilegio o del poder, y que no podemos seguir rezagando. Siempre hay mucho

más por hacer y debemos ser consientes de la redacción conjunta que tenemos el

deber de realizar en aras de un nuevo contrato social con toda la diversidad de

Nuevo León, con todas las voces, visiones pero, sobre todo, aspiraciones de un

Estado más incluyente, más moderno, más abierto, más democrático, más

igualitario.

Como legisladores debemos ser capaces de escuchar y trabajar con todas
las visiones del Nuevo Nuevo León, para que este sea un proyecto con visión de
derechos humanos para todas las personas y, que al mismo tiempo, fortalezca
nuestras instituciones. Estaremos a la espera del trabajo de reconstrucción de esta
primera propuesta, de los ejercicios de parlamento abierto liderados por la Comisión

de puntos Constitucionales, que estoy segura permitirá enriquecerla y fortalecerla
bajo los principios de una democracia participativa.

Estoy segura que con la aportación de la Sociedad Civil Organizada, e
expertos y expertas en la materia y la contribución de las y los Diputados de esta

Legislatura en el debate abierto que comienza con esta aprobación, Nuevo León

tendrá la mejor Constitución del País para orgullo de los nuevoleoneses y de las

futuras generaciones.

DIP. IRAíS VIRGINIA REYES DE LA TORRE
GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA
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sepluecÉsrMn sExrA LEGISLATURA

Con el permiso de !a Presidencia,

En este momento, estamos formando parte de una nueva
historia para Nuevo León. De acuerdo con nuestra
Constitución, la Legislatura debe dividir el proceso de
aprobación de reformas constitucionales en dos etapas: el

inicio formal de la discusión y Ia aprobación definitiva.

En este momento, estamos por aceptar el inicio de la

discusión de las reformas impulsadas por los tres poderes
del Estado y el sector académico. Se trata de la mayor
reforma que se haya discutido alguna vezY que servirá para

lograr una actualización integral de
fundamental.

nuestra ley

Me parece que todos tenemos claro que lo que hoy está
plasmado en este dictamen, no es la versión definitiva del

texto constitucional, sino que se trata de un punto de
partida que establece un mínimo a partir del cua! iniciará la
gran discusión pública para que sea el pueblo nuevoleonés
quien manifieste su voluntad.

Todos debemos ser parte de esta discusión. Nadie puede ni

debe estar ajeno a este suceso.
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Como Diputados, debemos dar continuidad a estos trabajos,
teniendo en cuenta los avances de la ciencia y la tecnología;
considerando el desarrollo de los conceptos relativos a los

derechos humanos y estableciendo un camino claro Y
preciso para lograr el pago de las grandes deudas históricas
que hay con sectores de la sociedad que por generaciones
enteras han sido relegados o invisibilizad os.

No hay otra manera legítima de actualizar nuestra
Constitución Política que no implique encontrar nuevos
caminos para enfrentar los complejos problemas sociales
que hemos enfrentado por décadas: la inclusión, la vivienda,
el agua, la calidad del aire, la generación de riqueza y el

combate a la corrupción, por mencionar solo algunos.

Debemos ser conscientes acerca del impacto que tendrán
estas reformas en la vida de las nuevas generaciones. Es

importante superar la idea de que el alcance de estos
cambios termina en esta generación, porque no es así: lo
que se plasme de manera definitiva en un decreto de este
tipo, dará forma a la vida de la sociedad de las siguientes
décadas. Serán nuestros hijos y Ios hijos de nuestros hijos,
quienes juzgarán la trascendencia de los cambios que se

inician el día de hoy en este Pleno.
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Nos espera un gran trabajo, pero tengo confianza en que Ia
Comisión de Puntos Constitucionales, a !a cual pertenezco,
hará un trabajo pulcro, contando para ello con el respaldo
de toda la legislatura.

Además de todo lo anterior, esta será una excelente
oportunidad para poner en práctica conceptos Y

mecanismos relacíonados con el parlamento abierto, la
participación ciudadana y la transparencia en el quehacer
legislativo.

Este proyecto de renovación de nuestro texto constitucional
será la herencia de la LXXVI Legislatura del Congreso del

Estado de Nuevo León.

Por todo lo anterior, me manifiesto a favor de continuar con

el proceso de apertura a discusión de las reformas a la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, en los términos del Titulo XII del mismo texto
constitucional de nuestra entidad.
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Expediente 15138 Puntos Constitucionales

Compañeras y compañeros:

El día de hoy, estamos frente a la eventual aprobación, en primera

vuelta, de la lniciativa de Reforma a la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, que, repito, REFORMA y NO NUEVA

CONSTITUCIÓN, la cual, en días anteriores, el C. Gobernador del

Estado ha enviado a esta Soberanía para su discusión.

Sin embargo, nuestra Representación en esta Legislatura, considera

que Nuevo León, en estos momentos, no debe de estar enfocado en

procesar una reforma integral a nuestra Constitución, lo que Nuevo

León necesita son soluciones a las crisis que enfrenta.

Altos índices de homicidios, crisis de agua potable, robos en carreteras

a los transportistas, crisis en materia de transporte público, crisis en

salud, alertas ambientales un día sÍ y otro también, crisis en materia

social, en combate a la pobreza, entre otras.

Diputadas y Diputados, este Congreso debe de aportar soluciones a

esas crisis creando leyes en beneficio de los nuevoleoneses y teniendo

como objetivo el abatir el rezago legislativo.

Asimismo, ésta reforma a la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, repito, REFORMA, no tiene la legitimación

del pueblo de Nuevo León.



Recordemos que el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece que la soberanÍa nacional reside esencial

y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y

se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.

¿Cómo es posible que solamente un grupo de personas nos dicte el

camino que debemos de seguir en nuestro Estado? Ellos no

representan al pueblo de Nuevo León.

Quienes representan al pueblo de Nuevo León somos NOSOTROS

LOS DIPUTADOS, LAS DIPUTADAS.

Las mesas de trabajo o Parlamento Abierto para saber si en estos

momentos Nuevo León requiere o no una reforma integral a su

Constitución debieron realizarse antes de presentar esta iniciativa, no

después.

Com pañeras y compañeros:

No olvidemos las célebres palabras del Presidente Juárez:

"Un sistema democrático como el que nos rige, tiene por base esencial

la observancia estricta de la Ley". "Bajo el sistema federativo, los

funcionarios públicos (...) no pueden gobernar a impulsos de una

voluntad caprichosa, sino con sujeción a las leyes".

Es cuanto, diputada Presidente.



Ciudadanas y Ciudadanos, Pueblo de Nuevo León, compañeras y compañeros

Diputados,eldíadehoyhagousodeesteturnoparamanifestarmeencontradel

contenidodeldocumentoqueacabadeserleido,yporelcualsepresentauna

supuesta nueva Constitución Política para nuestro Estado de Nuevo León'

En un hecho inaudito, como elcorrespondiente a querer aprobar la decisiÓn de quienes

ostentan el Poder en el Gobierno del Estado y con quienes eiercen el Poder en esta la

casadetodasytodos,esquenosacabandeexponeralgoquenohasidoconsultado,

a quienes se les va aplicar, es decir a las y los ciudadanos que habitamos aquí'

En ese orden de ideas, es que me permito describir algunas de las consideraciones

que sustentarán mi voto en contra, por lo que solicito atentamente el apoyo del área

de oficialía Mayor de este congreso como Órgano de sopoñe técnico y iurídico, para

que el contenido integro de mi participación, quedé asentada en redacción del

contenido las actas de la sesión de hoy miércoles 23 de mazo del presente 2022'

En principio es importante recordar que ya en la reunión de comisiones, detallé

algunasdelasrazones,yqueprevioaesedia,únicamentelasylosintegrantesdela

comisión, tuvimos solamente diez días para realizar un análisis, sin embargo es un

tiempo insuficiente, para dar parte de nuestras observaciones para un documento que

por su extensión y naturaleza, reviste suma importancia, porque desde la recepción

del documento que allegó el Gobernador, el presidente de la Comisión solicitó su turno

con carácter de urgente, en claro indicativo de la rapidez con la que pretenden aprobar

esto, igual como sucedió con las reformas a la actual constitución en materia electoral

y en materia de discaPacidad.

Aún y con el corto tiempo que Se nos presentó, pude hacer observaciones previas, a

la reunión, mismas que no fueron consideradas. Ya que una vez presentadas en la

mesa, fueron votadas en abstención, sin ningÚn fundamento que esté apegado al

1t5



marco jurídico vigente, sino únicamente por decisión de mayoría, por esto me permito

citar los siguientes Puntos

1.-Se anunció como una nueva constitución, pero no es nueva y de querer publicitarla

como tal se deberia haber llamado en convocatoria abierta a crear un grupo de

personas libres que formarán un constituyente como en la ciudad de México o como

sucedió en el Estado de Jalisco. Me parece que buscaron la forma de darle la vuelta a

este requisito democrático fundamental, presentando en cambio una reforma integral

de la constitución vigente.

2.-Elg¡Yodel contenido de esta supuesta ffiit¡tuciOn, es el mismo de la ConstituciÓn

actual, por lo que no comparto la idea que nos quieren vender, de que se trata de una

reforma integral necesaria. Me parece que era mejor entregar una iniciativa con los

pocos artículos nuevos, sin trastocar todo el contenido'

3.- Teniendo la oportunidad de incluir en esta supuesta nueva constitución, un tema

tan importante como el de la paridad total no se realizó, Io que a las mujeres nos dela

igual que antes. sin la innovaciÓn y actualización tan anunciada. Así que podremos

decir que terminará la Constitución actual, para iniciar con otra exactamente igual en

este tema a pesar de que en 2019 en la Constitución federaleste fue ya un derecho

ganado.

Esto lamentablemente demuestra que los acuerdos polÍticos no incluyen la agenda

de las mujeres ya que, por el contrario, constituyen una maquinaria que pasa por

encima de nuestros derechos, incluso los ya conquistados que nos ha llevado años de

luchas y sacrificios, haber obtenido.

4.- Además, esta supuesta nueva constitución, continÚa protegiendo la vida desde la

concepción hasta la muerte natural, a pesar de que la suprema corte de Justicia de la

Nación, ya declarÓ inconstitucional esta medida en septiembre del año 2021 10 que



seguirá confundiendo a la sociedad sobre los derechos reproductivos, salud física y

salud mental Para las mujeres'

Lo que es contrario a la supuesta necesidad de tener una constitución nueva, ¿para

qué queremos una constitución nueva que tiene ideas medievales en ella?

Nuevamente queda en evidencia que los acuerdos políticos pasan por encima

de nuestros derechos y también de nuestros cuerpos'

5.- Los foros que se anunciaron debieron tener participación de todas y todos los

ciudadanos, desde la conformación del documento, estos eventos no fueron abiertos

y no son recientes siquiera, fueron de 2018. Lo que se ha realizado es un trabajo de la

elite política de Nuevo León, de la vieja Politica y se dejó a las y los ciudadanos como

simples espectadores, lo cual, por decir lo menos, daña nuestra dignidad como

personas,puesseviolentaelprincipiodeparticipaciónciudadanaconsagradoen

nuestra constitución federal.

6.- No se han realizado consultas a la poblaciÓn de las comunidades indígenas, ni a

personas con discapacidad. Nuevamente se legisla sobre sus derechos sin que estos

hayan sido escuchados.

7.- Existe conflicto de interés, ya que las autoridades que promueven esta iniciativa se

beneficiarán de su aprobación. lncluso se benefician las unidades administrativas con

la ampliación de facultades, sin límites claros.

8.- Los promoventes de los expedientes que dan origen a esta supuesta nueva

constitución, describen su exposiciÓn de motivos que: cuando todos y todas piensan

igual, alguien no está pensando. Por lo que hay que desconfiar de los consensos

unánrmes y realizar un esfuerzo reforzado de integrar a todos los habitantes de Nuevo

León, resaltando que culminará con un texto integrado de toda la sociedad de Nuevo

León.



Sin embargo, quiero aclarar que a mí y a los casi seis millones de personas más,

no se nos ha preguntado o escuchado acerca de nuestra postura sobre esta

constitución.

Por lo cual existe una evidente contradicción entre lo que exponen y lo que realizan.

9.- Copiar y pegar. Observamos que esta iniciativa fue un trabajo hecho de manera

muy rápida y poco cuidadosa, ya que en el copiar y pegar de la Constitución vigente

se saltaron pánafos muy importantes.

Por ejemplo esta propuesta de Constitución no contempla el proceso penal acusatorio,

no contempla derechos de las personas imputadas, incluso no habla de la presunción

de inocencia como sí lo hace la Constitución vigente.

Este dictamen no establece que en NL los ayuntamientos se eligen cada tres años

y toman protesta el 30 de septiembre, ya que se les paso copiar y pegar ese párrafo.

10.- También llama la atención la nueva propuesta de permitir a consejeras y

consejeros electorales, así como magistradas y magistrados electorales ser diputadas

o diputados simplemente pidiendo licencia un día antes de la campaña. En la

Constitución vigente esto se le permite solo al titular del ejecutivo estatal.

De aprobarse estas autoridades electorales se convertirían en juez y parte, además

no veo la conexión entre la exposición de motivos de la iniciativa y esta nueva

prenogativa que no ha sido publicitada y se sacaron de la manga.

En CDMX, por ejemplo estas autoridades deben tener tres años sin ejercer el cargo

para poder ser considerados a la candidatura de una diputación local.

Por último anuncio que, si participaré en |as mesas de trabajo propuestas porque es

mi responsabilidad, como Diputada y mi derecho, pero no tengo mucha esperanza

debido a que mi experiencia en la reforma electoral me enseñó que las mesas de



trabajo no dieron los resultados esperados. significó una pérdida de tiempo para la

ciudadanía y de confianza en esta institución. Este H. Congreso del Estado.

cieno citando la frase de Benito Juárez, una frase que cobra especial relevancia en

esta ocasión.

Con el pueblo todo, sin el pueblo nada.

Es cuanto Diputada Presidenta.
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220322 Posicionamiento dictamen
Constitución Expediente Legislativo No.
I 51 38/LXXVI- Waldo Fernández

o Paridad, Derecho a decidir, armonización de los criterios de
la corte y de la constitución federal y local, eliminar
autoridades electorales en candidaturas de diputados y
elección de ayuntamientos y que las mesas de trabajo sean
verdaderamente abiertas al público y publicitarlas
invirtiendo en medios de comunicación con el presupuesto
de los tres poderes del estado.

o Una modificación substancial de largo alcance a la

Constitución amerita la difusión e inversión de pauta
publicitaria, los que esta en juego son nuestros derechos y
todos deben de conocerlos.

o Hoy es la primera vuelta, por lo que no se pueden hacer
modificaciones substanciales de largo alcance, porque en
el espíritu del legislador se establece que en esta primera
vuelta solo se pueden discutir en lo general el proyecto

constitucional. De hecho, no existen reservas por eso
decidimos como Grupo Legislativo, dejar en claro cual es
nuestra agenda mínima y ahora yo hago un
pronunciamiento de las cosas que requiere nuestro estado
más allá de una visión Partidista.

. Hay que precisar, que no estoy en contra de una
modificación substancial de la ConstituciÓn Política del
Estado. Se debió impulsar la participación ciudadana y el
propio legislativo oficiosamente promoverla. Entiendo que
hoy se asume el compromiso que esto se llevara a cabo en

la segunda vuelta.
. El proyecto no es representativo. En ese sentido, es

importante recalcar la obligación que tenemos en el

Congreso de hacer una invitación a hombres y mujeres que
representen obreros, policías, bomberos, periodistas,

II§* .
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artistas, acad ém icos, arq u ¡tectos, contad ores, electricistas,
albañiles, médicos, comerciantes, puesteros colegios de
abogados, estudiantes, empleados y empleadas del hogar,
madres y padres que trabajan en casa, colectivos y a todos
aquellos ciudadanos que tengan aportaciones para la
modificación substancial de largo alcance, para que nos
hagan llegar su sentir, sus opiniones, sus necesidades. Se
debe hacer una Convocatoria a constitucionalistas y
especialistas en diversas materias, a fin de allegarnos de
sus conocimientos y así poder tener una Constitución de
vanguardia, moderna y sobre todo representativa de las
necesidades de los neoloneses. Si esto no se hace en la
segunda vuelta será una Constitución de nicho y elitista.
Hay que llevar la modificación a la gente para ello propongo
que este Congreso del Estado otorgue las facilidades
administrativas para que podamos realizar a cabo un foro
representativo por cada diputado, para recoger las
inquietudes, en torno a las modificaciones constitucionales
que requerimos.
Se observa que es una propuesta que ofrece "ordenaf'los
contenidos de la Ley Fundamental, no obstante, en nuestra
opinión no se logra ese propósito y se hace un documento
complicado, cuando la técnica legislativa y el sentido
común dictan que las normas deben ser claras y precisas.
Si se quiere hacer un verdadero cambio tendríamos que
dejar de hacer normas de corte aspiracional y mejor hacer
un verdadero análisis presupuestal para que todos los
ciudadanos puedan realmente hacer efectivos los
derechos humanos, sobre todo los que son prestacionales.
De nada sirven tenerlos en papel si el Estado no hace
efectivos esos derechos.

Se debe robustecer la participación ciudadana, rescatar la
autonomía del municipio, inducir la actuación de un
gobierno honesto, capacitado en coincidencia de objetivos

I I:§
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con la comunidad, empresarios que sumen fuerzas en

favor de la educaciÓn, seguridad, medio ambiente,
productividad y salud.
Si bien es cierto que se incluyen nuevos derechos como el

derecho a la buena administración pública, a la gestión, el

derecho a la ciudad, el fomento al teletrabajo, también lo

es que es cierto es que es una iniciativa que no refleja el

pluralismo del Estado.
En Nuevo León necesitamos que se cumplan las leyes y
que se busquen soluciones a los problemas de
inseguridad, agua, transporte, contaminación, generación

de empleos e incentivar el crecimiento económico.
Necesitamos servidores públicos del más alto nivel

comprometidos con la gente.
Sugerimos respetuosamente honrar nuestro juramento y

escuchemos a la ciudadanía, a los especialistas, no

legislemos al vapor en un documento tan importante como
es una Ley Fundamental, base de todo nuestro orden
jurídico.
Si todo esto se corrige validaremos el voto de confianza
que daré hoy en la siguiente ronda de lo contrario mi voto
será en contra en la segunda vuelta, porque MORENA
construye y es una oposición responsable.
Si se cumple la agenda mínima que acabamos de poner en

la mesa acompañaremos en la segunda vuelta a la

constitución sino se pasara a la historia como un congreso
que se postro ante el poder ejecutivo, el día de mañana

alguien va abrir un llbro de historia y se avergonzara de un

congreso que no fue constituyente, de una nueva

conititución que no fue nueva y un congreso que fue
Oficialía de Partes.
Hoy esta votación dividida refleja el espíritu de mandar el

mensaje claro de cual es nuestra base ideológica que

vamos a respetar en la segunda ronda, pero también
decirle al resto de la ciudadanía que no nos vio como
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opción que somos respetuoso del dialogo como opositores
nos interesa el bienestar de la gente de Nuevo LeÓn

Estaremos en el debate público, estaremos en los foros,
estaremos en las mesas, en las asambleas populares,

escuchando a la gente y que es lo que quieren para esta
mod ificación su bstancial.

II§
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23 DE MARZODE2022

Votación en la Plataforma Digital:

A FAVOR
EN

CONTRA
EN

ABSTENcTóN

1 DIP. FERNANDO ADAME DORIA
? DIP. ELSA ESCOBEDO VAZQUEZ ',/
3

4 DIP, EDUARDO LEAL BUENFIL
5

DIP. ANTONIO ELOSUA GONZALEZ I
6 DIP. JULIO CESAR CANTU GONZALEZ
7 DIP. NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ

8 DIP. ROBERTO CARLOS FARIAS GARCIA

9 DIP. PERLA DE LOS ANGELES VILLARREAL
VALDEZ

10 DIP. GILBERTO DE JESUS GOMEZ REYES
11

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMIREZ
12

r4 1),{t A ihi.r¡, il:',¡-1.\i,'.- r.lr,,,rt r t,t.-,rt 'r.,

i4
l

t¡1,,., 1-.1-.1 r-.. | :i ¡ . 1.,,. . , . ,.. i ( i..r.\\!.* f1 i,,1:.,¡.r-,.-.

\5 Ü,,r i -4, (.iñ.--r ci. iL d)-r,,¡r. {¡.ili:¡r ir-

Votación en el Tablero Electrónico:

?i: AFavor

O En Contra

_ e_ En Abstención

Votación en el Plataforma:

i1 A Favor

C En Contra

C En Abstención

PARA DAR UN TOTAL DE:
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Oficio Núm.
220-DAVt-2022

No. 109

RECIBIDO

C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARC|A SEPULVEDA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 10 y 11 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 109 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las segur¡dades de nuestra atenta y

distinguida cons¡deración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 23 de marzo de 2022

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRIMER SECRETARIA

ETH SÁNCHEZDIP. ADRIA
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEóN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 63 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

NÚMERO IO9

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Esiado L¡bre y Soberano

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron;

asi como el Proyecto de Decreto, respecto al D¡ctamen presentado por la

Com¡sión de Puntos Constitucionales, que se aprobó, en la Sesión Ordinaria

celebrada el dia 23 de marzo de 2022, al presentarse el Dictamen con

proyecto de Decreto sobre la reforma integral a la ConstituciÓn Polít¡ca del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asentadas en el D¡ar¡o de Debates

Núm. S.O.-073-LXXV!.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen

respectivo a la iniciativa de reforma integral a la Constitución Política del

Estado de Nuevo León, para su discusión y votac¡ón cal¡f¡cada, en

cumplimiento al Artícuto 152 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura
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C. DIPUTADA JESSICA ELOIDA MARTÍNEZ MART|NEZ

QUIEN EXPRESÓ: CIUDADANAS Y CIUDADANOS,

PUEBLO DE NUEVO LEÓN, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS

DIPUTADOS, EL DiA DE HOY HAGO USO DE ESTE TURNO PARA

MANIFESTARME EN CONTRA DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO

QUE ACABA DE SER LEíDO Y POR EL CUAL SE PRESENTA UNA

SUPUESTA NUEVA CONSTITUCIÓN PARA NUESTRO ESTADO DE

NUEVO LEÓN. EN UN HECHO INAUDITO, COMO EL

CORRESPONDIENTE A QUERER APROBAR LA DECISIÓN DE QUIENES

OSTENTAN EL PODER EN EL GOBIERNO DEL ESTADO Y CON

QUIENES EJERCEN EL PODER EN ESTA LA CASA DE TODAS Y

TODOS, ES QUE NOS ACABAN DE EXPONER ALGO QUE NO HA SIDO

CONSULTADO A QUIENES SE LES VA APLICAR, ES DECIR, A LAS Y

LOS CIUDADANOS QUE HABITAMOS AQU|, EN ESE ORDEN DE IDEAS,

ES OUE ME PERMITO DESCRIBIR ALGUNAS DE LAS

CONSIDERACIONES QUE SUSTENTARÁN MI VOTO EN CONTRA, POR

LO QUE SOLICITO ATENTAMENTE EL APOYO DEL ÁREA DE

OFICALíA MAYOR PARA QUE EL CONTENIDO ÍNTEGRO DE MI

PARTICIPACIÓN, QUEDE ASENTADA EN LA REDACCIÓN DEL

CONTENIDO DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN DE HOY MIÉRCOLES 23 DE

MARZO. EN PRINCIPIO, ES IMPORTANTE RECORDAR QUE YA EN LA

REUNIÓN DE COMISIÓN DETALLÉ ALGUNAS DE LAS RAZONES Y

PREVIO A ESE DÍA, ÚNICAMENTE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN TUVIMOS DIEZ DiAS PARA REALIZAR EL ANÁLISIS, SIN

EMBARGO, ES UN TIEMPO INSUFICIENTE PARA DAR PARTE DE

TODAS NUESTRAS OBSERVACIONES PARA UN DOCUMENTO QUE

POR SU EXTENSIÓN Y NATURALEZA REVISTE SUIMA IMPORTANCIA,

PORQUE DESDE LA RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO, EL PRESIDENTE

DE LA COI\4ISIÓU SOLIC Ó TURNO CON CARÁCTER URGENTE, EN

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura 2
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CLARO INDICATIVO DE LA RAPIDEZ CON LA QUE SE PRETENDE

APROBAR ESTO, ASí COMO SUCEDIÓ CON LAS REFORMAS A LA

ACTUAL CONSTITUCIÓN EN MATERIA ELECTORAL Y DERECHOS DE

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AÚN Y CON EL CORTO TIEMPO

QUE SE NOS PRESENTÓ, HICE ALGUNAS OBSERVACIONES, MISMAS

QUE NO FUERON CONSIDERADAS; YA QUE UNA VEZ PRESENTADAS

EN LA MESA, FUERON VOTADAS EN ABSTENCIÓI'I, SII'I NINGÚN

FUNDAMENTO QUE ESTÉ APEGADO AL MARCO JURiDICO VIGENTE,

SINO ÚNICAMENTE POR DECISIÓN DE LA MAYORiN, POR ESTO ME

PERMITO CITAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- SE ANUNCIÓ COMO

UNA NUEVA CONSTITUCIÓN PERO NO ES NUEVA Y DE QUERER

PUBLICITARLA COMO TAL, SE DEBER|A HABER LLAMADO EN UNA

CONVOCATORIA ABIERTA A CREAR UN GRUPO DE PERSONAS

LIBRES QUE FORMARAN UN CONSTITUYENTE COMO EN LA CIUDAD

DE MÉXICO O COMO EN JALTSCO; ME PARECE QUE BUSCARON LA

FORMA DE DARLE LA VUELTA A ESTE REQUISITO DEMOCRÁTICO

FUNDAMENTAL PRESENTANDO EN CAMBIO UNA REFORMA

INTEGRAL DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE. 2.- EL 9OO/O DE ESTA

SUPUESTA NUEVA CONSTITUCIÓN, ES EL MISMO DE LA

CONSTITUCIÓN ACTUAL, POR LO QUE NO COMPARTO LA IDEA DE

QUE NOS QUIEREN VENDER, QUE SE TRATA DE UNA REFORMA

INTEGML NECESARIA. ME PARECE QUE ERA MEJOR ENTREGAR

SOLAMENTE UNA INICIATIVA CON LOS POCOS ARTÍCULOS NUEVOS,

SIN TRASTOCAR TODO EL CONTENIDO, 3.- TENIENDO LA

OPORTUNIDAD DE INCLUIR EN ESTA SUPUESTA NUEVA

CONSTITUCIÓN UN TEMA TAN IMPORTANTE COMO EL DE LA

PARIDAD TOTAL, NO SE REALIZÓ, LO QUE A LAS MUJERES NOS DEJA

IGUAL QUE ANTES, SIN INNOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN TAN

ANUNCIADA; ASi OUE PODREMOS DECIR QUE TERMINARÁ LA

CONSTTTUCIÓN ACTUAL PARA INICIAR OTRA EXACTAMENTE IGUAL

EN ESTE TEMA, A PESAR DE QUE EN 2019 EN LA CONSTITUCIÓN

FEDERAL ÉSTE YA ES UN DERECHO GANADO. ESTO

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 3
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LAMENTABLEMENTE DEMUESTRA UNA COSA, QUE LOS ACUERDOS

POL|TICOS NO INCLUYEN LA AGENDA DE LAS MUJERES YA QUE,

POR EL CONTRARIO, CONSTITUYEN UNA MAQU¡NARIA QUE PASA

POR ENCIMA DE NUESTROS DERECHOS, INCLUSO LOS YA

CONQUISTADOS QUE NOS HAN LLEVADO AÑOS DE LUCHAS Y

SACRIFICIOS, 4.- ADEMÁS, ESTA NUEVA CONSTITUCIÓN CONTINÚA

PROTEGIENDO LA VIDA DE LA CONCEPCIÓN HASTA LA MUERTE, A

PESAR DE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN YA

DECLARÓ INCONSTITUCIONAL ESTA MEDIDA EN SEPTIEMBRE DEL

AÑO 2021, LO QUE SEGUIRÁ CONFUNDIENDO A LA SOCIEDAD SOBRE

LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS, SALUD FÍSICA Y MENTAL PARA

LAS MUJERES. LO OUE ES CONTMRIO A LA SUPUESTA NECESIDAD

DE TENER UNA NUEVA CONSTITUCIÓN. ¿PARA OUÉ OUEREMOS UNA

NUEVA CONSTITUCIÓN SI TIENE IDEAS MEDIEVALES EN ELLA?

NUEVAMENTE QUEDA EN EVIDENCIA QUE LOS ACUERDOS

POLÍTICOS PASAN POR ENCIMA DE NUESTROS DERECHOS Y

TAMBIÉN DE NUESTROS CUERPOS, 5.- LOS FOROS QUE

ANUNCIARON DEBIERON TENER PARTICIPACIÓN ABIERTA DE LA

CIUDADANIA, LO QUE SE REALIZÓ ES SOLAIVIENTE UN TRABAJO DE

LA ÉLITE POLíTICA, DEJANDO A LOS CIUDADANOS COMO

ESPECTADORES. 6.- NO SE REALIZARON CONSULTAS A COMUNIDAD

INDíGENA, NI PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 7.. EXISTE

CONFLICTO DE INTERÉS, YA QUE LAS AUTORIDADES QUE

PROMUEVEN ESTA INICIATIVA, SE BENEFICIARÁN DE SU

APROBACIÓN. 8.- LOS PROMOVENTES DICEN QUE CUANDO TODOS Y

TODAS PIENSAN IGUAL, ALGUIEN NO ESTÁ PENSANDO, POR LO QUE

HAY OUE DESCONFIAR DE LOS CONSENSOS UNÁNIMES Y REALIZAR

UN ESFUERZO REFORZADO DE INTEGRAR A TODOS LOS

HABITANTES DE NUEVO LEÓN, RESALTANDO QUE CULMINARÁ CON

UN TEXTO INTEGRADO DE TODA LA SOCIEDAD, SIN EMBARGO,

QUIERO ACLARAR OUE A Mí Y A CASI SEIS MILLONES DE PERSONAS

NO SE NOS HA PREGUNTADO. 9,. COPIAR Y PEGAR. NOS DIMOS

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura 4
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CUENTA QUE EN EL COPIAR Y PEGAR DE LA CONSTITUCIÓN

VIGENTE A LA NUEVA, SE SALTARON PÁRRAFOS IMPORTANTES,

POR EJEMPLO, NO SE CONTEMPLA LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA,

NO SE CONTEMPLA EL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y NO SE

ESTABLECE QUE LOS AYUNTAMIENTOS SE ELIGEN CADA TRES

AÑoS Y TOMAN PROTESTA EL 30 DE SEPTIEMBRE. 10.- TAMBIÉN

LLAMA LA ATENCIÓN LA PROPUESTA DE PERMITIR A CONSEJERAS Y

CONSEJEROS ELECTORALES, SER CANDIDATOS A DIPUTADOS

SIMPLEMENTE PTDIENDO LICENCIA UN DiA ANTES, ESTO ES ALGO

NUEVO QUE MODIFICARON, DE APROBARSE, ESTAS AUTORIDADES

SE CONVERTIRíAN EN JUEZ Y PARTE, UN EJEMPLO ES QUE EN

CIUDAD DE MÉXICO ESTAS AUTORIDADES TIENEN OUE TENER TRES

AÑOS SIN EJERCER EL CARGO PARA PODER SER CONSIDERADOS A

CANDIDATOS. CONTINUARÉ TRABAJANDO EN LAS MESAS QUE SE

VAN ABRIR, PERO QUIERO CONFESAR QUE NO TENGO MUCHA

ESPERANZA DEBIDO A LA EXPERIENCIA QUE TUVIMOS CON LA

REFORMA ELECTORAL, ES CUÁNTO.

C. DIP. HÉCTOR GARCíA GARCíA,

QUIEN EXPRESÓ: CON SU PERMISO DIPUTADA

PRESIDENTA, YO PRIMERO QUISIERA MENCIONAR EL ALTO HONOR

QUE LE TOCA A ESTE LEGISLATIVO DE ESTAR EN UN MOMENTO

HISTÓRICO Y QUE LO SERÁ CUANDO LLEGUE LA SEGUNDA VUELTA,

AL HABER SIDO PARTíCIPES DE LA ELABORACIÓN DE UNA REFORMA

INTEGRAL DE LA CONSTITUCIÓN O DENOMINADA NUEVA

CONSTITUCIÓN, COMO SE LE HA DENOMINADO MEDIÁTICAMENTE.

ESTA REFORMA INTEGRAL DE LA CONSTITUCIÓN TIENE MUCHAS

CUALIDADES, LA PRIMERA, PUES ES ESO, SER LA OPORTUNIDAD

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 5
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PARA LOS NEOLONESES DE PODER ENTRAR EN EL ANÁLISIS Y EN

EL DEBATE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ART|CULOS, AMPLIAR

LOS CONCEPTOS QUE SE TIENEN TRADICIONALES DE UNA

CONSTITUCIÓN, QUE POR AHí ME DECÍA UN JOVEN EN UN

ENCUENTRO QUE TUVE EN LA UDEM, ME DECIA QUE EL LIBRO, ASÍ

LE DICE, QUE COI\¡PRÉ EN LA LIBRERiN TUI OTSRCERTADO CON MI

MAESTRO PORQUE NI SI QUIERA CONTENÍA LAS REFORMAS O

ADICIONES QUE SE HAN HECHO A LO LARGO DE LOS CIENTO

CUATRO AÑOS DE EXISTENCIA DE LA CONSTITUCIÓN, QUIERO

DECIR, EXISTEN MUCHAS ANOTACIONES AL MARGEN QUE, INCLUSO

LIBRERÍAS AÚN TIENEN EL DOCUMENTO ORIGINAL DE HACE QUINCE

O VEINTE AÑOS Y QUE TIENEN EL ACCESO DE COMPRARSE,

CUANDO NI SIQUIERA ESTÁ INTEGRADO MUCHAS DE LAS

REFORIVIAS QUE EN ESTE LEGISLATIVO SE HAN HECHO. EN UNA

REUNIÓN CON UN GRUPO RELIGIOSO A DONDE |ENMOS A OTRAS

COSAS, COINCIDE Y EIVPIEZAN A INSERTAR ELLOS Y SE CONVIERTE

EN UN CONVERSATORIO PRECISAMENTE PRELUDIO DE LO MUCHOS

QUE HABRÁ, PORQUE NATURALMENTE LA SOCIEDAD QUIERE

PARTICIPAR EN ELABORAR ESTA REFORMA INTEGRAL DE LA

CONSTITUCIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE

LIBERTADES, EN MATERIA DE SALUD, EN MATERIA DE DERECHO A

LA CIUDAD. EN MATERIA DE JUSTICIA, DE LIBERTAD, VA HABER

OPORTUNIDAD DE INSERTAR ESE DOCUMENTO Y POR ESO, QUISE

REFERIR PRIMERO EL ALTO HONOR QUE ES PARA ESTA

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA PARTICIPAR EN LA

ELABORACIÓN DE ESTE MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL.

SEGUNDO, ES UNA REFORMA INTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN QUE

SE ATREVE HACER UN GOBERNADOR DEL ESTADO, INVITANDO AL

LEGISLATIVO PRECISAMENTE A ARMARLA, ADICIONARLA, A

MEJORAR LO QUE TENEMOS HOY Y ESTO DA LA GRAN

OPORTUNIDAD PARA QUE TODAS LAS VOCES SEAN ESCUCHADAS

INFORMO, PORQUE EN LA COMISIÓN DE PUNTOS
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CONSTITUCIONALES NO ESTÁN LOS CUARENTA Y UN DIPUTADOS

RESTANTES O SU SERVIDOR, QUE CONDICIONAMOS EN ASUNTOS

GENERALES Y NO ME DEJARÁN MENTIR QUIENES INTEGRAN ESTA

COMISIÓN, OUE EN EL MES DE ABRIL Y MAYO HARíAMOS MÚLTIPLES

INVITACIONES A CONVERSAR A FOROS, A CONFERENCIAS' CON

ACADÉMICOS, CON ESTUDIOSOS DEL DERECHO' CON LA SOCIEDAD

CIVIL, CON MAESTROS, CON NIÑOS, CON JÓVENES' PARA PODER IR

INTEGRANDO UN DOCUMENTO QUE SEA ENRIQUECIDO DE ORIGEN;

QUE EN EL MES DE JUNIO Y JULIO CONTINUAR|AMOS CON ESTOS

FOROS, ESTOS ENCUENTROS CON LA SOCIEDAD QUE

NECESARIAMENTE TENDREMOS OUE LLEVAR A CABO PARA PODER

ESTAR TRANQUILOS DE QUE CONSTRUIMOS UN DOCUMENTO' UNA

REFORMA INTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN COMO SE MERECE NUEVO

LEÓN. CONDICIONÉ COMO PRESIDENTE, PORQUE FUE A

PROPUESTA DE SU SERVIDOR, QUE ESTOS CONVERSATORIOS

PUDIÉRAMOS PARTICIPAR TODOS' QUIERO DECIR' OUE ABRIRÍAMOS

UN ESPACIO, UN CALENDARIO, UN CRONOGRAMA PARA QUE SI UNA

DIPUTADA O DIPUTADO OUIERA INVITAR A UN PONENTE A EXPONER

SOBRE UNO O VARIOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCIÓN' LO

ENLISTÁBAMOS, PON|AMOS FECHA Y OBVIAMENTE TUVIESE LA

LIBERTAD. SIN PARTIDO POLITICO, SIN NINGÚN PRIVILEGIO

ESPECIAL, SIMPLEMENTE COMO UNO MÁS DE LOS INTEGMNTES DE

ESTA LEGISLATURA PARA PODER INVITAR CONFERENCISTAS' OiR'

ACUDIR A UNIVERSIDADES, A DONDE SE NOS REOUIERA PARA

PODER QUE TODOS PARTICIPEMOS. EN ESTE CONGRESO YO

RECONOZCO QUE HAY TALENTO Y OUE HAY ESPECIALIDADES' HAY

OUIENES FUERON ALCALDES, HAY QUIENES SON ECOLOGISTAS'

HAY OUIENES SON MAESTROS, HAY QUIENES SON INGENIEROS Y

POR ENDE CADA QUIEN TIENE UNA ESPECIALIDAD PARA PODER

INSERTAR EN LA CONSTITUCIÓN TODO AQUELLO QUE LOS

NEOLONESES NECESITAMOS. 104 AÑOS DE PASO A LA ANTERIOR

CONSTITUCIÓN POR Si SOLO OBEDECE A RENOVARLA' A
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REFORMARLA. HACER COSAS NUEVAS Y SI ÉSTAS VAN DE LA MANO

DE LA SOCIEDAD NO NADA MÁS NOS SENTIREMOS ORGULLOSOS, SI

NO HABRÁ, NO HABRÁ NADA DE QUÉ AVERGONZARNOS, MÁS BIEN

PODREMOS HACER LAS COSAS Y PODREMOS HACERLAS BIEN,

PORQUE PRECISAMENTE SE VA A CONSULTAR A LA SOCIEDAD.

ASIMISMO, ME APROBARON QUE SE HICIERA UN MICROSITIO EN LA

PAGINA OFICIAL DEL CONGRESO PARA QUE AHí TAMBIÉN LOS

CIUDADANOS PUEDAN OPINAR ABIERTAMENTE, PORQUE NO TODO

MUNDO PODRÁ VENIR A UN FORO DE TRABAJO, A UNA MESA DE

TRABAJO, ACUDIR A UNA CONFERENCIA, PERO QUE LO PUEDAN

HACER DE MANERA DIGITAL. SI ESCUCHAMOS DE MANERA DIGITAL,

DE MANERA PRESENCIAL A LA SOCIEDAD, PARA CUANDO LLEGUE LA

SEGUNDA VUELTA O AHORA SI LA DISCUSIÓN DE FONDO EN LA

CONSTITUCIÓN, YO ESTOY DE ACUERDO QUE VAMOS A LOGRAR UN

GRAN DOCUMENTO, YO LA VERDAD CREO QUE HOY ESTE PRIMER

PASO QUE DAMOS DE ABRIR A DISCUSIÓN, PORQUE YO HE

SOSTENIDO QUE EL PROCESO LEGISLATIVO EN NUEVO LEÓN NOS

PERMITE ESO, HOY NO ESTAMOS VOTANDO EL DOCUMENTO,

ESTAMOS EN LA BASE M|NIMA, EN LA CUAL VAMOS A ABRIR LA

DISCUSIÓN PARA FORTALECERLA; SEGURAMENTE LOS 223

ARTíCULOS SE VAN A CONVERTIR EN MÁS O A LO MEJOR EN

MENOS, SIMPLEMENTE PORQUE VAMOS A EMPEZAR LA DISCUSIÓN,

HOY NO ESTAMOS APROBANDO EL DOCUMENTO COMO SI FUESE EL

FINAL, HOY ESTAMOS APROBANDO DARNOS ESTA OPORTUNIDAD

DE ABRIRLO A LA SOCIEDAD PRECISAMENTE PARA MEJORAR,

VAMOS A DARNOS LA OPORTUNIDAD, NO NOS NEGUEMOS, NO NOS

CERREMOS A LA OPORTUNIDAD HISTÓRICA INSISTO, DE SER

PARTE DE ESTA REFORMA INTEGRAL DE LA CONSTITUCIÓN O

NUEVA CONSTITUCIÓN CÓMO SE HA DENOMINADO, NO NOS

CERRAMOS Y AOUÍ ES LA OPORTUNIDAD OUE ESTÁ ESPERANDO

CUALQUIER LEGISLADOR DE PARTICIPAR EN DEJAR UN PEQUEÑO O

GRAN GRANO DE ARENA PARA LOGMR UNA MEJOR SOCIEDAD. Y SI
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ESTA NORMA, ESTA COLUMNA VERTEBRAL DE LAS LEYES

SECUNDARIAS ES LA CONSTITUCIÓN, PUES NO NOS CERREMOS Y

MENOS LA PISOTEEMOS ANTES DE INICIAR SIQUIERA DISCUTIRLA,

VAMOS A DARNOS LA OPORTUNIDAD. ASi EN LA REFORMA

ELECTORAL INICIAMOS CON UN DOCUMENTO Y TERMINAMOS CON

UNO DONDE INSERTAMOS MUCHOS DERECHOS, TAL VEZ NO

TODOS, PERO MUCHOS. HOY DÉMONOS LA OPORTUNIDAD, ES LA

INVITACIÓN QUE YO HAGO, VOTARLA FAVOR, CONTINUAR EN UNA

SEGUNDA RONDA TMTANDO EL TEMA, PERO LES INVITO A ESO, A

DARNOS LA OPORTUNIDAD DE ABRIR A DISCUSIÓN, DE ENTRARLE,

DE PARTICIPAR, PORQUE NUEVO LEÓN LO MERECE, MERECE ESTA

REFORMA INTEGRAL DE LA CONSTITUCIÓN O NUEVA CONSTITUCIÓN

COMO SE HA DENOMINADO. ES CUANTO PRESIDENTA

C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA

.. ...QUIEN EXPRESÓ: CON SU PERMISO PRESIDENTA. Y

TAMBIÉN CON EL PERMISO QUE ME DIO EL PUEBLO DE ESCOBEDO.

AFORTUNADAMENTE ESE NO ES EL DOCUMENTO FINAL, PORQUE ES

COMPLETAMENTE REGRESIVO, PORQUE NO SE NOS RECONOCE A

LAS MUJERES SOLAMENTE HABLANDO EN FEMENINO, SINO CON

LOS DERECHOS ESTIPULADOS EN LA LEY. AFORTUNADAMENTE ESE

NO ES EL ÚITITT¡O DOCUMENTO Y NO NOS VAMOS A PRIVAR, COMO

LO DIJIMOS DESDE EL PRINCIPIO, NOSOTROS REPRESENTAMOS A

LA IZQUIERDA EN NUEVO LEÓN Y VAMOS A SER NUESTROS

APORTES Y VAMOS A LUCHAR POR LOS DERECHOS QUE NOS

QUIEREN DAR EN REVERSA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, EL DiA

DE HOY ESTAMOS FRENTE A LA EVENTUAL APROBACIÓru EN

PRIMERA VUELTA DE LA INICIATIVA A LA REFORMA A LA
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CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN, QUE REPITO, ES UNA REFORMA Y NO UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN, LA CUAL EN DÍAS ANTERIORES EL GOBERNADOR

DEL ESTADO HA ENVIADO A ESTA SOBEMN|A PARA SU DISCUSIÓN.

NUESTRA REPRESENTACIÓN EN ESTA LEGISLATURA CONSIDERA

QUE NUEVO LEÓN EN ESTOS MOMENTOS NO DEBE ESTAR

ENFOCADO EN PROCESAR UNA REFORMA INTEGRAL, SINO QUE LO

QUE NUEVO LEÓN NECESITA ES SOLUCIONES A LAS CRISIS QUE

ENFRENTA; ALTOS ÍNDICES DE HOMICIDIOS, CRISIS EN EL AGUA

POTABLE, ROBOS EN CARRETERAS, CRISIS EN MATERIA DE

TRANSPORTE PÚBLICO, CRISIS DE SALUD, ALERTAS AMBIENTALES

UN DiA SÍ Y AL OTRO TAMBIÉN, CRISIS EN MATERIA SOCIAL, EN

COMBATE A LA POBREZA, ENTRE OTRAS. DIPUTADAS Y DIPUTADOS,

ESTE CONGRESO DEBE APORTAR SOLUCIONES A ESTAS CRISIS

CREANDO LEYES EN BENEFICIO A LOS NEOLONESES Y

NEOLONESAS Y TAMBIÉN ABATIR EL REZAGO LEGISLATIVO.

ASIMISMO, ESTA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN, QUE REPITO,

REFORMA A LA CONSTITUCIÓN, NO TIENE LA LEGITIMACIÓN DEL

PUEBLO DE NUEVO LEÓN. RECORDEMOS QUE EL ARTÍCULO 39 DE

NUESTRA CONSTITUCIÓN ESTABLECE QUE LA SOBERANiA

NAC¡ONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINARIAMENTE EN EL PUEBLO,

TODO PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO Y SE INSTITUYE PARA

BENEFICIO DE ÉSTE, EL PUEBLO TIENE EN TODO TIEMPO EL

INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O MODIFICAR LA FORMA DE SU

GOBIERNO; CÓN4O ES POSIBLE Y LO DEJO PARA LA REFLEXIÓN,

¿CÓMO ES POSIBLE QUE UN GRUPO PEOUEÑO DE PERSONAS QUE

NO FUE ELECTO POR EL PUEBLO NOS DICTE EL CAMINO QUE DEBE

SEGUIR NUESTRO ESTADO? OUIENES REPRESENTAMOS AL PUEBLO

DE NUEVO LEÓN SOMOS NOSOTRAS Y NOSOTROS COMPAÑEROS,

LAS MESAS DE TRABAJO O PARLAMENTO ABIERTO PARA SABER SI

EN ESTOS MOMENTOS NUEVO LEÓN REOUIERE O NO UNA REFORMA

INTEGRAL A SU CONSTITUCIÓN DEBIERON REALIZARSE ANTES DE
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PRESENTAR ESTA INICIATIVA Y NO DESPUÉS. Y YO HABLANDO CON

LA GENTE DE ESCOBEDO Y DE OTROS MUNICIPIOS, NADIE ME DICE:
.OYE DIPUTADA QUEREMOS UNA NUEVA CONSTITUCIÓN" NADIE, LO

QUE ME DICEN, ES QUE QUIEREN SOLUCIONES A SUS

PROBLEMÁTICAS DEL DiA A DiA. RESPETO MUCHíSIMO EL TMBAJO

DE MIS COMPAÑEROS EN LA COMISIÓN, OE LOS ASESORES Y LAS

ASESORAS, SÉ AUE FUE UN ARDUO TRABAJO, PERO YO TENGO QUE

DECIR LO QUE PIENSO, LO QUE SIENTO Y MI VOTO SERÁ EN

CONTRA- COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, HACE UNOS DíAS, VARIOS,

VARIAS, ESTUVIMOS CELEBRANDO EL NATALICIO DE DON BENITO

JUÁREZ, Y VOY A PERMITIRME CITAR UNAS PALABRAS: 'UN SISTEMA

DEMOCRÁTICO COMO EL QUE NOS RIGE TIENE POR BASE ESENCIAL

LA OBSERVANCIA ESTRICTA DE LA LEY, BAJO EL SISTEMA

FEDERATIVO LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS NO PUEDEN

GOBERNAR A IMPULSOS DE UNA VOLUNTAD CAPRICHOSA, SINO

UNA SUCESIÓN DE LAS LEYES". ES CUANTO PRESIDENTA. MUCHAS

GRACIAS'...,....,,

C. DIP, MARíA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS

........OUIEN EXPRESÓ: CON EL PERMISO DE LA

PRESIDENCIA. EN ESTE MOMENTO, ESTAMOS FORMANDO PARTE DE

UNA NUEVA HISTORIA PARA NUEVO LEÓN. DE ACUERDO CON ESTA

NUEVA CONSTITUCIÓN, LA LEGISLATURA DEBE DIVIDIR EL PROCESO

DE APROBACIÓN DE REFORMAS CONSTITUCIONALES EN DOS

ETAPAS: EL INICIO FORMAL DE LA DISCUSIÓN Y LA APROBACIÓN

DEFINITIVA. EN ESTE MOMENTO, ESTAMOS POR ACEPTAR EL INICIO

DE LA DISCUSIÓN DE LAS REFORMAS IMPULSADAS POR LOS TRES

PODERES DEL ESTADO Y EL SECTOR ACADÉMICO. SE TRATA DE LA
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MAYoR REFoRI\ilA OUE SE HA DISCUTIDO ALGUNA VEZ Y QUE

SERVIRÁ PARA LOGRAR UNA ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DE

NUESTM LEY FUNDAMENTAL. ME PARECE QUE TODOS TENEMOS

CLARO QUE LO QUE HOY ESTÁ PLASMADO EN ESTE DICTAMEN, NO

ES LA VERSIÓN DEFINITIVA DEL TEXTO CONSTITUCIONAL, SINO QUE

SE TRATA DE UN PUNTO DE PARTIDA QUE ESTABLECE UN MÍNIMO A

PARTIR DEL CUAL INIC|ARÁ LA GRAN DISCUSIÓN PÚBLICA PARA QUE

SEA EL PUEBLO NUEVOLEONÉS QUIEN MANIFIESTE SU VOLUNTAD.

TODOS DEBEMOS SER PARTE DE ESTA DISCUSIÓN Y NADIE PUEDE

NI DEBE ESTAR AJENO A ESTE SUCESO. COMO DIPUTADOS,

DEBEMOS DAR CONTINUIDAD A ESTOS TRABAJOS, TENIENDO EN

CUENTA LOS AVANCES DE LA CIENCTA Y LA TECNOLOGÍA;

CONSIDERANDO EL DESARROLLO DE LOS CONCEPTOS RELATIVOS

A LOS DERECHOS HUMANOS Y ESTABLECIENDO UN CAMINO CLARO

Y PRECISO PARA LOGRAR EL PAGO DE LAS GRANDES DEUDAS

HISTÓRICAS QUE HAY CON SECTORES DE LA SOCIEDAD QUE POR

GENERACIONES ENTEMS HAN SIDO RELEGADOS O

INVISIBILIZADOS, NO HAY OTRA MANERA LEGÍTIMA DE ACTUALIZAR

NUESTRA CONSTITUCIÓN POL|TICA QUE NO IMPLIQUE ENCONTRAR

DIVERSOS CAMINOS PARA ENFRENTAR LOS COMPLEJOS

PROBLEMAS SOCIALES QUE HEMOS ENFRENTADO POR DÉCADAS:

LA INCLUSIÓN, LA VIVIENDA, EL AGUA, LA CALIDAD DEL AIRE, LA

GENERACIÓN DE RIQUEZA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN, POR

MENCIONAR ALGUNOS. DEBEMOS SER CONSCIENTES ACERCA DEL

IMPACTO OUE TENDRÁN ESTAS REFORMAS EN LA VIDA DE LAS

NUEVAS GENERACIONES. ES IMPORTANTE SUPERAR LA IDEA DE

QUE EL ALCANCE DE ESTOS CAMBIOS TERMINA EN ESTA

GENEMCIÓN, PORQUE NO ES ASi: LO QUE SE PLASME DE MANERA

DEFINITIVA EN ESTE DECRETO DE ESTE TIPO, DARÁ FORMA A LA

VIDA DE LA SOCIEDAD DE LAS SIGUIENTES DÉCADAS. SERÁN

NUESTROS HIJOS Y LOS HIJOS DE NUESTROS HIJOS, QUIENES

JUZGARÁN LA TENDENCIA DE LOS CAMBIOS QUE SE lrylcnN EL DiA
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DE HOY EN ESTE PLENO. NOS ESPERA UN GRAN TRABAJO, PERO

TENGO CONFIANZA EN QUE LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR GARCíA A

LA CUAL PERTENEZCO, HARÁ UN TMBAJO PULCRO, CONTANDO

PARA ELLO CON EL RESPALDO DE TODA LA LEGISLATURA. ADEMÁS

DE TODO LO ANTERIOR, ESTA SERÁ UNA EXCELENTE

OPORTUNIDAD PARA PONER EN PRÁCTICA CONCEPTOS Y

MECANISMOS RELACIONADOS CON EL PARLAMENTO ABIERTO, LA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA TRANSPARENCIA EN EL

OUEHACER LEGISLATIVO. ESTE PROYECTO DE RENOVACIÓN DE

NUESTRO TEXTO CONSTITUCIONAL SERÁ LA HERENCIA DE LA LXXVI

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR

TODO LO ANTERIOR, ME MANIFIESTO A FAVOR DE CONTINUAR CON

EL PROCESO DE APERTURA A DISCUSIÓN DE LAS REFORMAS A LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL T|TULO XII DEL MISMO TEXTO

CONSTITUCIONAL DE NUESTRA ENTIDAD, ES CUANTO

PRESIDENTA'...........

C. DIP. IRAÍS URGINIA REYES DE LA TORRE

QUIEN EXPRESÓ: ,CON SU PERMISO DIPUTADA

PRESIDENTA. EN NUEVO LEÓN, AL IGUAL QUE EN TODAS LAS DEMÁS

ENTIDADES FEDEMTIVAS, LA CONSTITUCIÓN LOCAL DEBE FUNGIR

COMO NORMA SUPREMA, LA CUAL PLASMA EN UN SOLO CUERPO

NORMATIVO LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES POR LOS QUE SE

REGIRÁ SU POBLACIÓN, ASEGURANDO QUE LAS LEYES QUE DE

ESTA EMANEN REPRESENTEN ITTTOR¡Ii¡EruTE SUS INTERESES. EN

ESE SENTIDO, LOS CAMBIOS SOCIALES QUE HAN IMPACTADO A
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NUEVO LEÓN OCASIONARON QUE LA SOCIEDAD EVOLUCIONE, DE

TAL SUERTE QUE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE CARECE DE ESE

SENTIDO DE UNIÓN Y DIRECCIÓN PARA EL PUEBLO NUEVOLEONÉS,

POR LO QUE ES EVIDENTE LA NECESIDAD DE UNA REFORMA

INTEGRAL A NUESTM CARTA MAGNA LOCAL. EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN SIEMPRE HA SIDO RECONOCIDO COMO UNO DE LOS MÁS

IMPORTANTES Y AVANZADOS DE TODA LA REPÚBLICA. DESDE EL

SIGLO PASADO, SE HA VISTO COMO UN ICONO DE INNOVACIÓN Y

PROGRESO BUSCANDO EN TODO MOMENTO ESTAR A LA

VANGUARDIA EN TECNOLOGíA, CIENCIA, EDUCACIÓN E INCLUSO EN

LA LEGISLACIÓN Y VIDA POLÍTICA, ESTA REFORMA DE FONDO A LA

VIGENTE CONSTITUCIÓN, REPRESENTA PARA NUEVO LEÓN NO

SÓLo LA RENOVACIÓN DE INSTITUCIONES, SINO LOS VALORES Y

PRINCIPIOS QUE RIGEN A NUESTRO ESTADO, PARA RECUPERAR LA

CERTEZA Y LA CONFIANZA ENTRE LA SOCIEDAD Y GOBIERNO,

ASEGUMNDO QUE NUESTRA NORMA SUPREMA REPRESENTE SUS

INTERESES DE FORMA INTEGRAL. ES, EN PALABRAS DE ROUSSEAU,

UN NUEVO CONTRATO SOCIAL. ESTA NUEVA LEY DE LEYES

CONVERTIRÁ NUESTRO ESTADO EN UN REFERENTE DE JUSTICIA,

DE LIBERTAD, DE IGUALDAD Y DE DEMOCRACIA. CON ESTE

DOCUMENTO ES POSIBLE ABRIR LAS PUERTAS A UN NUEVO NUEVO

LEÓN, QUE INSPIRE A TODO MÉXICO DÉ LA POSIBILIDAD DE

RENOVAR E INNOVAR ÍNTECRRN¡CXTE NUESTRAS INSTITUCIONES,

SIN EMBARGO, RECONOZCO QUE PARA QUE UN CONTRATO SOCIAL

TENGA LEGITIMIDAD NECESITA DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS

VOCES QUE INTEGRAN LA DIVERSIDAD DE NUESTM ENTIDAD, DE

LOS GRUPOS MÁS VULNERABLES, DE LAS MUJERES, QUE SOMOS

MÁS DE LA MITAD DE LA POBLACIÓN Y ESTAMOS EN ETERNA LUCHA

DE LA MATERIALIZACIÓN DE NUESTRAS CAUSAS, LAS NIÑAS Y LOS

NIÑOS, LAS PERSONAS JÓVENES, LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ESTA PROPUESTA

DEBE SER SÓLO EL INICIO DE UN DIÁLOGO ABIERTO, UNA
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CONSTITUCIÓN QUE SE PROPONE PERO QUE SE SIGUE

CONSTRUYENDO DE LA PARTICIPACIÓN, QUE PERIVITA INCLUIR LAS

AGENDAS HISTÓRICAMENTE EXCLUIDAS POR LA FUERZA DE LAS

MAYORÍAS, DEL PRIVILEGIO DEL PODER, Y QUE NO PODEMOS

SEGUIR REZAGANDO, SIEMPRE HAY MUCHO MÁS POR HACER Y

DEBEMOS SER CONSCIENTES DE LA REDACCIÓN CONJUNTA QUE

TENEMOS EL DEBER DE REALIZAR EN ARAS DE UN NUEVO

CONTRATO SOCIAL CON TODA LA DIVERSIDAD DE NUEVO LEÓN,

CON TODAS LAS VOCES, VISIONES, PERO, SOBRE TODO;

ASPIRACIONES DE UN ESTADO MÁS INCLUYENTE, MÁS MODERNO,

MÁS ABIERTO, MÁS DEMOCRÁTICO, MÁS IGUALITARIO. COMO

LEGISLADORES DEBEMOS SER CAPACES DE ESCUCHAR Y

TRABAJAR CON TODAS LAS VISIONES DEL NUEVO NUEVO LEÓN,

PORQUE HAY MUCHAS PARA QUE ESTE SEA UN PROYECTO CON

MSIÓN DE DERECHOS HUMANOS PARA TODAS LAS PERSONAS Y

QUE, AL MISMO TIEMPO, FORTALEZCA NUESTRAS INSTITUCIONES.

ESTAREMOS A LA ESPERA DEL TRABAJO DE RECONSTRUCCIÓN DE

ESTA PRIMERA PROPUESTA, DE LOS EJERCICIOS DE PARLAMENTO

ABIERTO LIDERADOS POR LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, QUE ESTOY SEGURA PERMITIRÁ

ENRIQUECERLA Y FORTALECERLA BAJO LOS PRINCIPIOS DE UNA

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. ESTOY SEGURA QUE, CON LA

APORTACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, EXPERTOS Y

EXPERTAS EN LA MATERIA Y LA CONTRIBUCIÓN DE LAS Y LOS

DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA EN EL DEBATE ABIERTO QUE

COMIENZA CON ESTA APROBACIÓN, NUEVO LEÓN TENDRÁ LA

MEJOR CONSTITUCIÓN DEL PAÍS PARA ORGULLO DE LOS

NUEVOLEONESES Y DE LAS FUTURAS GENERACIONES. ES

cuANTO',..........
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..........QUIEN EXPRESó: 'MUCHAS GRACIAS, coN su

PERMISO SEÑOM PRESIDENTA. COMPAÑEROS, COMPAÑERAS, HAY

MOMENTOS EN UNA LEGISLATURA EN DONDE SE CREA LA

HISTORIA, DONDE SE CREA ÉPOCN Y SE SIENTAN LAS BASES PARA

LAS NUEVAS GENERACIONES POR ESO, HOY ES UN DiA MUY

IMPORTANTE EN LA HISTORIA DE NUESTRO ESTADO. EL 23 DE

MARZO DE 2022, SERÁ RECORDADO COMO EL DiA EN EL QUE LAS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SENTAMOS LAS BASES PARA UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN DE NUEVO LEÓN, FELICITO Y AGRADEZCO AL

DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y POR SUPUESTO A LOS

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS INTEGRANTES, ADEMÁS DE LOS

GRUPOS LEGISLATIVOS Y LOS DIPUTADOS COORDINADORES, POR

APOYAR ESTE GRAN PROYECTO Y LOGRAR ESTE CONSENSO DE LA

PROPUESTA DE LA REFORMA INTEGRAL ENVIADA POR EL DOCTOR

SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. HOY EN ESTE

PLENO NOS UNE LA IDEA DE PROGRESO, LOS RESULTADOS DEL

TMBAJO CONJUNTO Y EL DESEO DE UN I\IEJOR FUTURO. EN NUEVO

LEÓN PODEMOS ESTAR MUY ORGULLOSOS PORQUE SENTAMOS

LAS BASES DE UNA NUEVA CONSTITUCIÓN HACIA UNA SOCIEDAD

INCLUYENTE, DONDE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS DEL ESTADO

SEAN RESPETADOS Y TENGAN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, ES

DECIR, UNA CANCHA MÁS PAREJA. HAY QUE RECONOCER TAMBIÉN

QUE ESTA REFORMA SE ESCRIBIÓ DE MANERA CONJUNTA CON EL

COMITÉ DE ACOMPAÑAMIENTO EN UN ESFUERZO COLEGIADO,

DONDE NO QUISIERA NOMBRAR A TODOS, PERO Si DESTACAR A

PERSONAJES COMO EL DOCTOR MICHAEL NÚÑEZ TORRES, QUIEN
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FUE REPRESENTANTE DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO, POR

SUPUESTO AL DOCTOR PEDRO TORRES ESTRADA, TAMBIÉN QUIEN

LIDERA Y LIDERÓ TODOS ESTOS TRABAJOS Y MUCHOS OTROS OUE

TAMBIÉN ACOMPAÑARON Y ACOMPAÑAN ESTE GRAN PROYECTO.

ES IMPORTANTE RECORDAR QUE POSTERIOR A LA PRESENTE

APROBACIÓN EN PRIMERA VUELTA, SE DARÁ LUGAR A UNA AMPLIA

DISCUSIÓN DEMOCRÁTICA, COMO YA LO DIJO EL PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN, ESTO A TRAVÉS DE CONVERSATORIOS PLURALES Y

PÚBLICOS, DONDE SE BUSCA ESCUCHAR, ANALIZAR E INTEGRAR

TODAS LAS OPINIONES DE LAS Y LOS NEOLONESES, PARA

MEJORAR AUN MÁS NUESTRO MARCO CONSTITUCIONAL; POR LO

QUE DESDE ESTE MOMENTO, ME PERMITO HACER EXTENSIVA LA

INVITACIÓN DE ESTE ANÁLISIS A LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, A

CIUDADANAS, A CIUDADANOS, A EXPERTOS DE TODOS LOS

SECTORES, A LIDERES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y DE LA

INDUSTRIA PARA PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO DE ESTA

NUEVA CARTA MAGNA, RECORDEMOS COMPAÑERAS DIPUTADAS Y

DIPUTADOS, QUE NUEVO LEÓN ES UN EJEMPLO DE VANGUARDIA EN

MUCHOS TEMAS QUE YA SE HAN LEGISLADO AOUí, POR EJEMPLO,

FUIMOS UNO DE LOS PRIMEROS ESTADOS EN ADOPTAR EL NUEVO

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, DERIVADO DE LA REFORMA

CONSTITUCIONAL DE 2OO8 Y ACTUALMENTE, SOMOS UNO DE LOS

CINCO ESTADOS EN IMPLEIVIENTARLO DE MANERA CABAL,

SEGUIMOS INNOVANDO Y PRÓXIMAMENTE SE LLEVARÁ A CABO LA

INTEGRACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA,

POR LO QUE VOLVEREMOS A SER REFERENTE EN OTRAS

ENTIDADES. EN ESTA NUEVA CONSTITUCIÓN PARA NUEVO LEÓN,

SE CONSIDERARÁru TE¡¡NS DE GRAN RELEVANCIA ENTRE ELLOS, LA

DIVISIÓN DE PODERES, LOS ÓRONruOS AUTÓNOMOS, LA

COORDINACIÓN DE LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS, LOS

JUZGADOS EN MATERIA LABORAL, EL CUIDADO DEL MEDIO

AMBIENTE, LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,
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LOS DERECHOS DE GRUPOS VULNERABLES EN LO PARTICULAR Y

LOS DERECHOS HUMANOS TAMBIÉN EN LO GENERAL. EN CUANTO

AL FONDO DE ESTA CARTA MAGNA, EL OBJETIVO SERÁ

ESTABLECER UN PUNTO DE PARTIDA SOBRE AQUELLOS TEMAS EN

LOS QUE LAS Y LOS DIPUTADOS, SÍ PODEMOS PONERNOS DE

ACUERDO INDEPENDIENTEMENTE DE NUESTRAS CORRIENTES DE

PENSAMIENTO O PARTIDO Y OUE SERÁN LA BASE PARA QUE EN UN

FUTURO PODAMOS DISCUTIR TEMAS MÁS SENSIBLES Y DE MAYOR

COMPLEJIDAD,;PORQUE PRETENDEMOS ESTAR A LA ALTURA DE

LOS RETOS MÁS IMPORTANTES DE NUESTRO TIEMPO, PORQUE

QUEREMOS, UN NUEVO PACTO SOCIAL DE ACUERDO A LA

REALIDAD, PORQUE BUSCAMOS DEJAR UN LEGADO PARA LAS

FUTURAS GENERACIONES, PORQUE SEREMOS LAS Y LOS QUE

ENTREGUEMOS A NUESTROS REPRESENTADOS EL SIMBOLO DE

UNA NUEVA ERA POLÍTICA Y SOCIAL 'LA NUEVA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO NUEVO LEÓN'. ES CUANTO', .. . , . .. . .

C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO

OUIEN EXPRESÓ: LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE UN

ESTADO, REFLEJA LA VISIÓN DE SOCIEDAD Y DESARROLLO QUE SE

PRETENDE ALCANZAR A PARTIR DEL ORDEN Y LA NORMATIVIDAD,

HABLA DE LAS ASPIMCIONES DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA

SOCIEDAD QUE CONFORIVIAN TODA NUESTRA COMUNIDAD Y DE LOS

BALANCES QUE DEBERÁN EXISTIR PARA LOGRAR NO SÓLO LA

CONV¡VENCIA ARMÓNICA, SINO LA COMPETENCIA, LA SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS Y LOS ANHELOS DE BIENESTAR EN TODOS LOS

SEGMENTOS SOCIALES. UNA CONSTITUCIÓN POR DEFINICIÓN,

SURGE DE LAS CONSULTAS Y ES DEPOSITARIA DE LAS
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PROPUESTAS Y OPINIONES DE TODOS LOS DIFERENTES GRUPOS

SOCIALES, SIN IMPORTAR QUE SEAN MAYORIA O QUE SEAN

MINORÍA. TODOS DEBEMOS DE VER REFLEJADO EN LA

CONSTITUCIÓN NUESTROS ANHELOS Y NUESTRAS ASPIMCIONES

PARA TENER UNA MEJOR SOCIEDAD. SI ASPIRAMOS A UNA NUEVA

REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA NUESTRO ESTADO,

ELLO IMPLICARÍA TENER UNA NUEVA VíA PARA EL DESARROLLO DE

LOS NUEVOLEONESES, ES TAMBIÉN RESPONDER A LAS DEMANDAS

ACTUALES MÁS SENTIDAS DE LA SOCIEDAD, PERO, SOBRE TODO,

INSISTO, DE TODOS LOS GRUPOS QUE CONFORMAN ESTA GRAN

FAMILIA LLAMADA NUEVO LEÓN. SI ESA ES LA RAZÓN DE ESTA

PRINCIPAL PROPUESTA DE REFORMA INTEGRAL PARA LA

CONSTITUCIÓN DE NUEVO LEÓN, CUENTAN CON TODO EL APOYO

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. SI EL INTERÉS

FUERE DISTINTO Y SÓLO FUERA UNA SIMULACIÓN PARA DEJAR LAS

COSAS QUE SIGAN IGUAL, SEREMOS LOS PRINCIPALES

OPOSITORES. NO PODEMOS ASP¡RAR A UNA NUEVA NORMATIVIDAD

CONSTITUCIONAL QUE NO ESTÉ ALINEADA CON LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HACER LO

CONTMRIO SERiA SUICIDA Y SER|A CATASTROFICO. EN LA

CONSTITUCIÓN DE NUESTRO ESTADO DEBEN DE PREVALECER LOS

PRINCIPIOS RECTORES QUE LE HAN DADO SENTIDO A YA MÁS DE

LOS 197 AÑOS DE VIDA CONSTITUCIONAL Y A LOS DE YA MÁS 104

AÑOS DE LA EXPEDICIÓN DE LA MÁS RECIENTE CONSTITUCIÓN. EN

ESTE TIEMPO, SE VIO PASAR UNA NUEVA CONSTITUCION MEXICANA

Y UNA REFORMA INTEGRAL A LA MISMA QUE ES LA QUE PREVALECE

EN LA ACTUALIDAD, EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, LA

LIBERTAD AL LIBRE PENSAMIENTO, A LA EXPRESIÓN, A LA

CREATIVIDAD, A REUNIRNOS, ASOC¡ARNOS, A LA LIBERTAD DE

CONCIENCIA, DE CULTO, PARA GARANTIZAR LA EDUCACIÓN BÁSICA

GRATUITA PARA TODOS, AL LIBRE TRÁNSITO, AL DERECHO AL

TRABAJO, A LA EQUIDAD DE GÉNERO, AL CUIDADO Y A LA
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PRESERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES; SON SÓLO ALGUNOS

DE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN DE PREVALECER EN ESTA NUEVA

CONSTITUCIÓN, SIN DUDA ALGUNA. EN LA FRACCIÓN OEI VERDE,

ESTAMOS CONVENCIDOS QUE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN DEBE ESTAR FUNDADA Y SUSTENTADA EN UNA

NUEVA MSIÓN SOCIAL OUE SE ADAPTE A LAS SITUACIONES QUE

VIVIMOS HOY EN DiA Y OUE SIN DUDA SON IVIUY DIFERENTES A LAS

QUE SE VIVIERON HACE YA MÁS DE 1OO AÑOS, A LO LARGO DE ESTE

LAPSO DE TIEMPO SE HAN REALIZADO TAN SÓLO 218

MODIFICACIONES QUE NOS DEMUESTRAN QUE LAS PRIORIDADES

PARA NUESTRAS GENERACIONES DE HOY Y DEL FUTURO YA NO

SERÁN LAS MISMAS QUE LAS QUE PREVALECIERON EL SIGLO

PASADO. AHORA NECESITAMOS IMPULSAR LA COMPETENCIA

ECONÓMICA PERO CON REGLAS CLARAS QUE DEBEN DE SER

OBSERVADAS CABALMENTE, NECESITAMOS GARANTIZAR EL

ESTADO DE DERECHO SIN PERMITIR INFLUYENTISMOS O

IMPUNIDADES QUE PUEDAN TORCERLA A FAVOR DE UNOS

CUANTOS, NECESITAMOS VIVIR EN UN AMBIENTE SANO CON BUENA

CALIDAD DE AIRE Y AGUA PARA TODOS, NECESITAMOS TENER

ACCESO A LAS ENERG|AS RENOVABLES, NECESITAMOS EDUCACIÓN

DE CALIDAD Y SOBRE TODO, EDUCACIÓN PARA TODOS,

NECESITAMOS TRANSPORTE DIGNO Y TRANSPORTE EFICIENTE,

CON MOVILIDAD SEGURA PARA TODOS Y PARA TODAS. ES, EN

RESUMEN, GENERAR UN NUEVO MARCO LEGAL DE CONVIVENCIA,

DESARROLLO Y RESPETO DE TODOS Y DE TODAS Y QUE ESTÉN A

LA ALTURA DE LO QUE SE MERECE NUEVO LEÓN, POR ESO, ABRIR

EL TEMA DE MANERA AMPLIA E INCLUYENTE A TODA LA SOCIEDAD

NUEVOLEONESA, ES LA MEJOR FORMA DE CONFORMAR UN

DOCUMENTO CON LEGITIMIDAD Y RESPALDO SOCIAL. EL PODER

LEGISLATIVO, POR DEFINICIÓN, CONGREGA LA VOLUNTAD Y LAS

DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS EN CADA UNO DE NOSOTROS LOS

LEGISLADORES, QUE NO SE NOS OLVIDE JAMÁS, ESTÁ PLASMADO
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EL INTERÉS DE LOS CIUDADANOS OUE AOU| BIEN

REPRESENTAMOS. NO CAIGAMOS EN LA TENTACIÓN DE PROPONER

ALGO SIN EL RESPALDO DE TODOS LOS NUEVOLEONESES PORQUE

ESTAREMOS COMETIENDO UN ERROR HISTÓRICO. ANTE ESTA

PROPUESTA QUE HOY SÓLO SE DISCUTE, ME PARECE MUY

OPORTUNO ABRIR ESPACIOS PARA ESCUCHAR OPINIONES,

PROPUESTAS Y HASTA QUEJAS EN FUTURAS MESAS DE TRABAJO.

NO PREJUZGUEMOS Y HONREMOS NUESTRA RESPONSABILIDAD

COMO LEGISLADORES, DANDO VOZ A TODAS ESAS PERSONAS QUE

CONFIARON EN NOSOTROS, SEGURO ESTOY QUE HABRÁ

MODIFICACIONES A ESTA PROPUESTA OUE HOY VOTAMOS EN

PRIMERA VUELTA, NO SÓLO DE PARTE NUESTRA, SINO TAMBIÉN DE

TODAS LAS PERSONAS QUE SON NUESTROS REPRESENTADOS.

PERMITAMOS QUE ESTO SUCEDA, SIN DUDA ENRIQUECERÁ MÁS

ESTA PROPUESTA DE LA REFORMA A LA NUEVA CONSTITUCIÓN,

HOY, INICIA UN HECHO HISTÓRICO PARA NUEVO LEÓN, NO TODOS

LOS DíAS SE GENERA UN DOCUMENTO COMO TAL, NO TODOS LOS

DíAS SE PRETENDE MARCAR EL RUMBO DEL DESARROLLO DE UN

ESTADO EN LA HISTORIA. SIN EMBARGO, UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN O REFORMA INTEGRAL, NO PUEDE DARSE SIN LA

PARTICIPACIÓN DE LA MAYORIA CIUDADANA, TODOS Y CADA UNO

DE LOS DIFERENTES GRUPOS POLíTICOS, ECONÓMICOS Y

SOCIALES, EN FIN, TODOS TIENEN LA OBLIGACIÓN ÉTICA DE

PARTICIPAR EN ESTA NUEVA OBRA DEL NUEVOLEONÉS. ESTIMADOS

COMPAÑEROS LEGISLADORES Y LEGISLADORAS PRESENTES, Y

CON ESTO CONCLUYO PRESIDENTA. NINGUNA CONSTITUCIÓN,

NINGUNA LEY, NINGUNA NORMA EN Si, ES MALA, MALA QUIENES NO

LAS OBSERVAN, MALAS QUIENES NO LAS APLICAN, MALAS QUIENES

INTENTAN PASAR POR ENCIMA DE LAS MISMAS; LAS NORMAS SON

CLARAS Y POR ELLO UNA NUEVA CONSTITUCIÓN SEGURO ESTOY

SERÁ EFICIENTE, FUNCIONAL, CERTERA, CONFIABLE, PERO SOBRE

TODO UNIVERSAL, PRIVILEGIANDO A TODOS Y A TODAS, EL PODER
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REFORMADOR QUE EJERCEMOS DEBE ESTAR LIMITADO Y

REGULADO POR LA CONSTITUCIÓN VIGENTE, EL CAMBIO DE

NINGUNA MANERA PUEDE SER TOTAL, SINO ADECUÁNDOLO A LAS

NUEVAS PARADIGMAS DE LA SOCIEDAD, PERO SIEMPRE

CONSERVANDO LA ESENCIA CONSTITUCIONAL QUE ACTUALMENTE

PREVALECE. HOY, COMPAÑEROS, LA HISTORIA NOS COLOCA EN UN

MOMENTO ÚITIICO C¡IT¡¡OS LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR CON

RESPONSABILIDAD, MADUREZ, INTEGRIDAD Y SOBRE TODO ÉTICA

PROFESIONAL PARA ESTE GRAN RETO QUE SE NOS PRESENTA

PARA HUMILDE, PERO ORGULLOSAMENTE, COLABORAR AL

ENGRANDECIMIENTO DE NUEVO LEÓN, ES CUANTO

PRESIDENTA'., -... -.. -

C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONáLEZ

. QUIEN EXPRESÓ: "GRACIAS PRESIDENTA. DIPUTADAS,

DIPUTADOS. PARIDAD, ARMONIZAC¡ÓN DE LOS CRITERIOS DE LA

CORTE Y DE LA CONSTITUCIÓN FEDEML Y LOCAL, ELIMINAR

AUTORIDADES ELECTOMLES EN CANDIDATURAS DE DIPUTADOS Y

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y QUE LAS MESAS DE TRABAJO

VERDADERAMENTE SEAN ABIERTAS AL PÚBLICO Y PUBLICITARLA

INVIRTIENDO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON EL PRESUPUESTO

DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO, SON CONDICIONES MÍNIMAS

PARA QUE EN LA SEGUNDA VUELTA SE PUEDA RATIFICAR EL VOTO

QUE DARÉ HOY DE BUENA FE PARA ESTA PRIMERA VUELTA. ESTE

VOTO ES UN RECONOCIMIENTO AL TRABAJO DEL DIPUTADO

HÉCTOR GARCíA, AL CUAL CoNoZCo Y LE DIGo QUE TIENES UNA

GRAN RESPONSABILIDAD DIPUTADO, PORQUE EL PUEBLO DE

NUEVO LEÓN ESTARÁ OBSERVANDO ESTE PROCESO QUE SE VIENE.
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UNA MODIFICACIÓN SUBSTANCIAL DE LARGO ALCANCE A LA

CONSTITUCIÓN, AMERITA LA DIFUSIÓN E INVERSIÓN EN PAUTA

PUBLICITARIA. NECESITAMOS ENTENDER QUE LOS DERECHOS OUE

SE VAN A JUGAR AQUI, LOS TIENEN QUE CONOCER TODAS Y TODOS

LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN. HOY ES LA PRIMERA VUELTA, EL

ESP|RITU DEL LEGISLADOR CUANDO CREÓ EN EL CONGRESO

LOCAL DOS VUELTAS PARA LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES,

FUE PONER A DISPOSICIÓN EL PROYECTO Y QUE SE ABRIERA A LA

DISCUSIÓN PÚBLICA, HOY NO HAY LA POSIBILIDAD INCLUSO DE

PRESENTAR UNA RESERVA, PERO NOSOTROS HEMOS DEJADO EN

CLARO CUÁL ES LA AGENDA MíNIMA PARA ACOMPAÑAR EN LA

SIGUIENTE VUELTA A ESTA CONSTITUCIÓN. TENGO QUE PRECISAR

QUE NO ESTOY EN CONTRA DE UNA MODIFICACIÓN SUBSTANCIAL

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SIN EMBARGO, SE

DEBIÓ IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL PROPIO

PODER LEGISLATIVO DEBIÓ PROMOVERLA OFICIOSAMENTE,

ENTIENDO QUE HOY SE ASUME ESTE COMPROMISO QUE SE

LLEVARÁ A CABO PREVIO A LA SEGUNDA VUELTA, EL PROYECTO, LO

DIGO CON TODO RESPETO, NO ES REPRESENTATIVO. EN ESE

SENTIDO, ES IIVIPORTANTE RECALCAR LA OBLIGACIÓN QUE

TENEIVOS EN EL CONGRESO DE HACER UNA INVITACIÓN A

HOMBRES Y MUJERES QUE REPRESENTEN OBREROS, POLIC|AS,

BOMBEROS, PERIODISTAS, ARTISTAS, ACADÉMICOS, ARQUITECTOS,

CONTADORES, ELECTRICISTAS, ALBAÑILES, MÉDICOS,

COMERCIANTES, PUESTEROS, COLEGIOS DE ABOGADOS,

ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y EMPLEADAS DEL HOGAR, MADRES Y

PADRES QUE TRABAJAN EN CASA, COLECTIVOS Y A TODOS

AQUELLOS CIUDADANOS QUE TENGAN APORTACIONES PARA LA

MODIFICACIÓN SUBSTANCIAL DE LARGO ALCANCE, PARA QUE NOS

HAGAN LLEGAR SU SENTIR, SUS OPINIONES, SUS NECESIDADES. SE

DEBE HACER UNA CONVOCATORIA A CONSTITUCIONALISTAS Y

ESPECIALISTAS EN DIVERSAS MATERIAS, A FIN DE ALLEGARNOS DE
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SUS CONOCIMIENTOS Y ASí PODER TENER UNA CONSTITUCIÓN DE

VANGUARDIA, MODERNA Y SOBRE TODO REPRESENTATIVA DE LAS

NECESIDADES DE LOS NEOLONESES. SI ESTO NO SE HACE EN LA

SEGUNDA VUELTA, SERÁ UNA CONSTITUCIÓN DE NICHO, UNA

CONSTITUCIÓN ELITISTA QUE REPRESENTA SOLAMENTE LA VISIÓN

DE UNOS CUANTOS, HAY QUE LLEVAR LA MODIFICACIÓN A LA

GENTE; PARA ELLO PROPONGO QUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO

OTORGUE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA QUE

PODAMOS REALIZAR A CABO UN FORO REPRESENTATIVO POR

DIPUTADO, PARA RECOGER LAS INQUIETUDES EN TORNO A LAS

MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES OUE SE PRETENDEN HACER

AOU|. SE OBSERVA QUE ES UNA PROPUESTA QUE OFRECE
.ORDENAR' LOS CONTENIDOS DE LA LEY FUNDAMENTAL, NO

OBSTANTE, EN NUESTRA OPINIÓN, AUN NO SE LOGRA ESE

PROPÓSITO. ES IMPORTANTE LA PARTICIPACIÓN TÉCNICA EN ESTA

CONSTITUCIÓN SI SE QUIERE HACER UN VERDADERO CAMBIO,

TENDRíAMOS QUE DEJAR DE HACER NORMAS DE CARÁCTER

ASPIRACIONAL. EL PROBLEMA DE NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL

Y NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS CONSTITUCIONES DE

LOS ESTADOS, ES QUE SON IDíLICAS, TODO MUNDO TIENE ACCESO

A TODOS LOS DERECHOS, PERO NUNCA HAY PRESUPUESTO PARA

DÁRSELoS. SI VAMoS A ENTRAR A UNA DISCUSIÓN FUNDAMENTAL

SOBRE LA CONSTITUCIÓN, AMARRÉMOSLO AL DINERO, AL

PRESUPUESTO Y QUE NO SE QUEDE EN LETRA MUERTA ARTÍCULOS

DE NUESTRA CONSTITUCIÓN Y QUE NO NOS AVERGÜENCE EL

TRABAJO QUE VAMOS A ENFRENTAR. ME PARECE QUE ES

IMPORTANTE EL GENERAR LA POSIBILIDAD DE CON ESTAS TAMBIÉN

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS, SE RECORRA LOS DISTRITOS Y

VAYAMOS CON LA GENTE, PORQUE LA GENTE NO VA VENIR AL

CONGRESO, PORQUE LA GENTE HOY TIENE OTROS PROBLEMAS

MÁS GRAVES, LO IV]ENCIONÓ LA DIPUTADA ANYLÚ; LA GENTE LO

QUE NECESITA HOY ES OTRA SITUACIÓru, PCRO SI ES NECESARIO

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura 24



H. CoNJcnEso »sl Esr¡lo
¡¡ NuEvo LsóN

lxxv LgclsLrrun¡
SECRETARIA

VAYAMOS Y ACUDAMOS, QUE NOS DEN ESAS FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS, SE DEBE ROBUSTECER LA PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, RESCATAR LA AUTONOMíA DEL MUNICIPIO, INDUCIR LA

ACTUACIÓN DE UN GOBIERNO HONESTO, CAPACITADO, EN

COINCIDENCIA DE OBJETIVOS CON LA COMUNIDAD, EMPRESARIOS

QUE SUMEN FUERZAS EN FAVOR DE LA EDUCACIÓN, SEGURIDAD,

MEDIO AMBIENTE, PRODUCTIVIDAD Y SALUD, ENTRE OTRAS COSAS.

SI BIEN ES CIERTO QUE SE INCLUYEN NUEVOS DERECHOS COMO EL

DERECHO A LA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A LA GESTIÓN, EL

DERECHO A LA CIUDAD, EL FOMENTO AL TELETRABAJO, TAMBIÉN

LO ES CIERTO, ES UNA INICIATIVA QUE NO REFLEJA EL PLURALISMO

DEL ESTADO. SI TODAS ESTAS CUESTIONES QUE ACABO DE

MENCIONAR SE CORRIGEN, EL VOTO DE CONFIANZA QUE ESTAMOS

DANDO EL DiA DE HOY SE VALIDARÁ EN ESTA SEGUNDA VUELTA.

ACOMPAÑAREMOS AL CONGRESO EN LA SEGUNDA VUELTA ¿POR

OUÉ? PORQUE NOSoTROS EN MORENA, HoY LE DECIMoS A

NUESTRA BASE IDEOLÓGICA, ESTOS SON NUESTROS M|NIMOS,

PERO LE DECIMOS AL RESTO DE NUEVO LEÓN, QUE NO VOTÓ POR

NOSOTROS, QUE QUEREMOS COMO ELLOS, LO MEJOR PARA

NUESTRAS HIJAS, PARA NUESTROS HIJOS Y PARA NUESTRO

ESTADO; POR ESO EL DÍA DE HOY ACOMPAÑO A ESTA VOTACIÓN A

FAVOR, PORQUE TENGO LA ESPERANZA Y LA CONFIANZA DE QUE

ESTE CONGRESO PUEDE ESTAR AL NIVEL DE LA HISTORIA Y NO

QUE EL DÍA DE IVIAÑANA ALGUIEN PREGUNTE ¿OUÉ PASÓ EN ESE

CONGRESO?, DONDE HICIERON UNA NUEVA CONSTITUCIÓN QUE NO

ERA CONSTITUCIÓN, OUE NO ERA NUEVA, DONDE NO HUBO UN

CONGRESO CONSTITUYENTE. DEMOS ESE PASO HACIA DELANTE,

HAGÁMOSLO POR NUESTROS HIJOS, POR NUESTRAS HIJAS, POR EL

BIEN DE NUEVO LEÓN Y REPITO DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA, TIENE

USTED UN GRAN COMPROMISO. GRACIAS PRESIDENTA
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C. DIP. BRENDA LIZBETH SANCHEZ CASTRO

..........QU|EN EXPRESÓ: "CON EL PERMTSO DE LA

PRESIDENTA. LA HERMENÉUICA ES LA RAMA DE LA CIENCIA

JURIDICA ENCARGADA DE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA, ES

DECIR, DE DESENTMÑAR SU SIGNIFICADO A FIN DE CONOCER SUS

DIVERSOS ASPECTOS, ENTRE LOS CUALES PODEMOS MENCIONAR

EL DESTINATARIO DE LA NORMA, SU TELEOLOGíR, ¡TRRRQUÍR,

RELACIÓN DE OTRAS NORMAS, CONTEN¡DO AXIOLÓGICO Y

PERFECCIÓN SANCIONADORA. LA TENDENCIA MODERNA EN LA

CREACIÓN NORMATIVA, ES LA HOMOLOGACIÓN O ARMONIZACIÓN

DE ORDENAMIENTOS LEGALES SIMILARES, CON EL OBJETIVO DE

PROPORCIONAR A LOS CIUDADANOS UN MARCO JURÍDICO

COMPRENSIBLE SIN APARENTES O REALES CONTRADICCIONES OUE

GENEREN CONFUSIÓN EN SU APLICACIÓN, LO QUE RESULTA

EVIDENTEMENTE POSITIVO, EN ESPECIAL, CONSIDERANDO UN

SISTEMA JUR|DICO COMO EL MEXICANO, CON LOS TRES NIVELES DE

GOBIERNO Y UNA ESTRUCTURA NORMATIVA JERARQUIZADA. LA LEY

PUES, DEBE DE SER TAN FIRME QUE NO SE QUEBRANTE FRENTE AL

FUERTE, PERO TAN FLEXIBLE, QUE SE ADAPTE A UN ENTORNO

CAMBIANTE, Y EL MUNDO, ASAMBLEA, ESTÁ CAMBIANDO Y LA LEY
-:--_a..
SE MANTIENE ESTATICA, POR LO TANTO, NOSOTROS COMO

oBltcActqN TENEMOS CAMBTAR ESA LEy. yO QUTERO FEL|C|TAR A

LA. COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN ESPECIAL AL

PRESIDENTE HÉCTOR GARCíA Y A TODOS SUS INTEGRANTES POR

PROMOVER, AGILIZAR Y TAMBIÉN SER SENSIBLES A LOS TIEMPOS,

ES DINÁMICO, LA SOCIEDAD ESTÁ CAMBIANDO. Y YO ME EMOCIONO

CUANDO AL HACER LA LECTURA NUESTROS COMPAÑEROS FÉLIX,

NUESTRA AMIGA CONSUELO, LA COMPAÑERA DIPUTADA IVONNE Y

POR SUPUESTO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN HÉCTOR,

HABLABAN ARTICULO POR ARTíCULO Y CUANDO LLEGABAN AL
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ARTíCULo HABLAR ACERCA DE JUSTICIA ciVIcA, Yo PENSABA EN

TODOS AQUELLOS CIUDADANOS EN LOS CUALES TENDRÁN

SOLUCIONES INMEDIATAS; CUANDO HABLABAN DEL TMNSPORTE

PÚBLICo Y REcoNoCER QUE NUESTRA METRÓPoLI TIENE UN GRAN

PROBLEMA METROPOLITANO EN ESTE TEMA; CUANDO SE

ESTABLECíA EL DERECHO A LA CIUDAD COMO UNA PREMISA

IMPORTANTE PARA CAMBIAR NUESTRA FORMA DE CÓMO TENEMOS

LA VISIÓN DE LA CIUDAD, CUANDO HABLAMOS DEL MEDIO

AMBIENTE, DE LA MOVILIDAD SUSTENTABLE, DE LA PLANEACIÓN DE

DESARROLLO URBANO, POR SUPUESTO QUE NO PODEMOS EVITAR

ESTA EMOCIÓN DE DEC¡R QUE POR MEDIO DE CAMBIAR LA NORMA,

SE PUEDEN TRANSFORMAR LA REALIDAD ADMINISTRATIVA, LOS

PRESUPUESTOS Y POR SUPUESTO LA FORMA DE VER NUESTRA

CIUDAD Y POR SUPUESTO EL TEMA DE TEMAS, LA COORDINACIÓN

METROPOLITANA, LA URGENTE COORDINACIÓN METROPOLITANA.

ASí OUE Yo CELEBRo ESTE DiA EN DoNDE HACEMoS UN LLAMADo

A MODERNIZAR NUESTRA COMUNIDAD TAL COMO LO HIZO EN SU

MOMENTO SANTIAGO VIDAURRI, DEFENDIENDO EL INTERÉS DE

NUEVO LEÓN, Y BUENO, CELEBREMOS PUES QUE ENTRAREMOS EN

MESAS DE DISCUSIONES QUE SEGURAMENTE PODREMOS

NOSOTROS APORTAR MUCHOS MÁS TEMAS DE LA MANO DE LA

COMUNIDAD, ES TODO PRESIDENTA'..........

C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCíA

.,,...,...QUIEN EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS. SÓLO PARA

CERRAR DE MANERA MUY BREVE. PRIMERO AGRADECER LA

CONFIANZA DE CUARENTA Y UN DIPUTADOS QUE HOY VOTAN LA

oPoRTUNtDAD DE ABRTR A D|SCUSIóN ESTE p|CÍAMEN;
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AGRADECER A LOS COORDINADORES POR LAS FACILIDADES QUE

NOS HAN DADO CON SUS GRUPOS LEGISLATIVOS PARA PODER

PERMEAR EL CONTENIDO DE ESTE DICTAMEN Y EL SENTIDO HACIA

DÓNDE VA; AGRADECER A ToDAS LAS DIPUTADAS Y DIPUTADoS Y

CLARO QUE COMO DECíA EL DIPUTADO WALDO, NO SOLAMENTE SÉ

LA OPORTUNIDAD, SINO LA RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA PARA

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y PARA EL RESTO DE

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE ESTE CONGRESO, EL TMBAJO
QUE SE INICIA A PARTIR DEL DiA DE HOY. LO ANTERIOR, FUE

SIMPLEMENTE INSTALAR LA BASE PARA LA DISCUSIÓN, SÉ DE LA

GRAN OPORTUNIDAD PARA LOS NUEVOLEONESES SI LOGRAMOS

LOGRAR ESTE RETO. SÉ LO MÁS IMPORTANTE QUE ES TENER UNA

BUENA CONSTITUCIÓN QUE NACE Y LO DEBO DECIR, DE HOMBRES

Y MUJERES QUE SE ATREVIERON A FORMAR LA INICIATIVA Y A
CONTAR CON ESTE LEGISLATIVO PARA PODER LLEVARLA A CABO.

SÉ EL FINAL DEL CAMINO DE UNA CoNSTITUCIÓN QUE DEBE

DESDOBLAR EN LAS LEYES SECUNDARIAS PARA LO MÁS

IMPORTANTE PARA CUALQUIER SER HUMANO, VER REALIZADOS,

COMO BIEN LO DECÍA EL DIPUTADO RAÚ1, LOS ANHELOS, LAS

ASPIRACIONES, VER REFLEJADO EN SU BOLSILLO EL BIENESTAR

PARA LLEVAR EL SUSTENTO A SUS HOGARES, PARA TENER MEJOR

MOVILIDAD, PARA TENER MEJOR CALIDAD DEL AIRE, PARA TENER

MEJOR JUSTICIA, PARA QUE LOS MUNICIPIOS PUEDAN LLEVAR

BENEFICIO A SU GENTE. SÉ QUE LA CONSTITUCIÓN SERÁ EL INICIO

DE UNA RUTA Y UN ANDAMIAJE COMPLICADO, COMPLEJO, PERO

TAMBIÉN QUE LO PODEMOS LOGRAR. INSISTO COMO DIJE AL

PRINCIPIO, SÉ DEL TALENTO DE TODAS Y TODOS LOS

LEGISLADORES, S¡N EXCEPCIÓN, SIN EXCEPCIÓN, Y SÉ OUE TODOS

VAMOS A PARTICIPAR EN ABRIR FOROS, EN INVITAR

PERSONALIDADES, IR AL PUEBLO COMO LO DEC¡A MI AMIGO

WALDO, A LAS ESCUELAS, AL BARRIO, A LA COLONIA, A DECIRLES

¿OUÉ QUIEREN APoRTAR PARA LA CoNSTITUCIÓN?, ES UNA GRAN
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OPORTUNIDAD OUE SE NOS ABRE HOY. POR ELLO, QUISE HACER

USO DE LA PALABRA DE NUEVO PARA DECIRLES A TODAS Y A
TODOS, GMCIAS POR LA OPORTUNIDAD DE ABRIRNOS A ESTE

ESPACIO, GRACIAS Y ASUMO EL RETO Y LA RESPONSABILIDAD

CONJUNTAMENTE CON MI COMISIÓN, LA COMISIÓN QUE ME HAN

DADO LA CONFIANZA DE SER PRESIDENTE PARA QUE LLEGUEMOS A

UN BUEN PUERTO, NO TENGO DUDA. NO TENGO DUDA QUE HAY

BUENA VOLUNTAD, QUE HAY VSIÓN, QUE HAY OBJETIVO, QUE HAY

MISIÓN Y QUE LOGRAREMOS FINALMENTE LLEGAR A BUEN PUERTO,

MUCHAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS QUIENES HOY VOTARON

PARA DARNOS LA OPORTUNIDAD DE ABRIR A DISCUSIÓN ESTE

DOCUMENTO. MUCHAS GRACIAS".--....,..

Monterrey, N.1., a 23 de marzo de 2022

PRESIDENTA

D¡P. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCíA

PRIMER SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO
RAMiREZ

DIP, BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ
CASTRO
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ROYECTO DE DECRETO:

UNICO.- Se reforma íntegramente la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como s¡gue:

CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE NUEVO LEÓN

TíTULo PRIMERo

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Nuevo León es un Estado libre y soberano tntegrante de

la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, cuya soberanía

reside esencial y or¡ginariamente en el pueblo, quien la ejerce por

conducto de sus poderes públicos y las figuras de democrac¡a

representat¡va y participativa. Todo poder público dimana del pueblo

y se instrtuye para beneficio de este.

El Estado adopta para su gobierno la forma republicana,

democrática, representativa, la¡ca y popular, bajo un sistema de

división de poderes, pluralismo político y participación social, libertad

y autonomÍa en todo lo concerniente a su régimen interior y a su

organización política y administrativa.

Los Municipios serán la base de la división territorial y de la

organización político-administrativa del Estado.

El Municipio constituido por un conjunto de habitantes establec¡dos

en un territorio, es una ent¡dad de derecho público investido de
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personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y

autonomía para su gobierno y administración y con legitimidad

jurÍdica para acud¡r a los tribunales cuando se vulnere su autonomía

const¡tucional.

El Estado de Nuevo León ejerce, a través de los poderes públicos

que lo integran y las unidades adm¡n¡strat¡vas que conforman a

estos, las facultades que le otorga la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, asi como aquellas que esta no concede

expresamente a otras autoridades y las previstas en esta

Constitución. El ejercicio del poder público se organizará conforme a

las figuras de democracia representat¡va y participativa, con base en

los principios de legal¡dad, bien común, subsidiariedad, Ia proximidad

gubernamental, respeto a la dignidad de la persona y el derecho a la

buena administración.

Para la construcctón del futuro, el Estado ¡mpulsa la sociedad del

conocimiento, la educación integral e inclusiva, la investigación

científica, la innovación tecnológica y la difusión del saber.

La sustentabilidad del Estado exige eficiencia en el uso del territorio

y abastecimiento de agua, el fomento de energías renovables, así

como en la gestión de bienes púb¡¡cos, infraestructura, serv¡cios y

equipamiento.

Artículo 2.- La enumeración de derechos no tiene por objeto limitar,

desigualar ni negar los demás que tiene el pueblo. No hay ni se

reconocen en el Estado títulos de nobleza, prerrogativas u honores

hereditarios
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Artículo 3.- En el Estado de Nuevo León la libertad de las personas

no tiene más límite que la prohibic¡ón de la ley. De la ley emanan la

autoridad de quienes gobiernan y las obligaciones de las y los

gobernados. En consecuencia, el ejercicio de la Autoridad debe

limitarse a las atribuciones determinadas en las leyes.

CAPITULO II

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTíAS

Artículo 4.- Esta Constitución garanliza el respeto de los derechos

humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, asÍ como aquellos determinados en los Tratados

lnternacionales de los que el Estado Mexicano es parte. A través de

las leyes que emanen de esta Constitución, y en lo que resulta

competencia de los poderes de esta entidad, se generarán los

mecanismos idóneos para garantizar el ejercicio de dichos derechos.

En el Estado de Nuevo León todas las personas gozarán de

derechos humanos reconocidos en la Constitución Poiítica de

Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados lnternac¡onales de

que el Estado Mexicano sea parte, y por esta Constitución, así como

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá

restringirse n¡ suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones

que la Constitución Federal establece.

El Estado reconoce, protege y tute¡a, el derecho a la vida que todo

ser humano tjene. Desde el momento de la concepción entra bajo la

protección de la Ley y se le reputa como nacido para todos los

efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural, sin

los

los

los
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perjuicio de las excluyentes de responsab¡l¡dad previstas en el

Código Penal para el Estado de Nuevo León.

Las normas relat¡vas a los derechos humanos se ¡nterpretarán de

conform¡dad con la Constitución Política de los Estados Un¡dos

Mexicanos, con los Tratados lnternacionales de la materia, y por lo

dispuesto en esta Constitución, favorec¡endo en todo tiempo a las

personas la protección más ampl¡a.

En el Estado todos nacen l¡bres. Las personas esclavas que pisen el

territorio del Estado recobrarán por ese solo hecho su l¡bertad y

tienen derecho a la protección de las Leyes.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, t¡enen la

obligación de promover, respetar, proteger y garcnlizat los derechos

humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progres¡vidad. En consecuencia, el

Estado deberá prevenir, investigar, sanc¡onar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca

la Ley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por or¡gen étnico o

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la cond¡c¡ón social,

las cond¡c¡ones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas.

La mujer y el hombre son iguales ante la Ley. Esta protegerá la

integración y el desarrollo de la famil¡a, el Estado emitirá las leyes

necesarias para garañliz su protección, así como los servic¡os

aprop¡ados para su integrac¡ón, b¡enestar y desarrollo social, cultural
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y económico atendiendo a lo establecido en la Constitución y

Tratados lnternacionales. El Estado gaanlizatá que sus acciones y

políticas públicas se realizarán con perspectiva de género

garantizando en todo momento la ¡nclusión.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera l¡bre, responsable e

informada sobre el número y esparc¡miento de sus hijos.

El Estado garanlizará el derecho de todas las mujeres a la protección

contra todo tipo de violencia mot¡vada por su género, incluyendo la

v¡olencia política.

Artículo 5.- El Estado de Nuevo León, tiene una composiciÓn

pluriétnica, pluricultural, mult¡l¡ngüistica, a Ia que contr¡buyen fos

indigenas asentados en su territorio. La conciencia de ¡dent¡dad

indígena será criterio fundamental para determinar a quienes se

aplican las disposiciones de este artículo. Los pueblos indÍgenas son

aquellos que conservan sus propias instituciones sociales,

económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

El Estado promoverá la difusión de sus culturas y fomentará la

part¡cipación de los indígenas en los distintos ámbitos y niveles de

gobierno.

Los indigenas que habitan en la Ent¡dad tienen derecho a preservar

y enriquecer sus lenguas y sus conocimientos; colaborar en la

protección de su hábitat, patrimonio cultural, lugares de culto y

demás elementos que constituyan su cultura e identidad; a dec¡dir

sobre sus normas internas de convivencia, organización social,

económica, polit¡ca y cultural. Sus formas e instituciones de gobierno

garanlizarán la participac¡ón de las mujeres indígenas en la toma de
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decisiones relacionadas a la vida comunitaria, en un marco que

respete el pacto federal y la soberanía de los Estados.

Las leyes del Estado reconocerán y fomentarán los s¡stemas

normat¡vos y de resolución de conflictos adoptados por los

indígenas, siempre y cuando la aplicación de estos no contravenga la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta

Constitución. Las instituciones del Estado garantizarán el respeto a

sus derechos humanos, alavez que, establecerán los mecanismos

para que puedan acceder a la jur¡sdicción Estatal. Los indígenas

tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por traductores y

defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, bajo las

formas y términos que prevenga la Ley de la materia.

El Estado deberá fomentar e incrementar los n¡veles de escolaridad,

favoreciendo la educación bil¡ngüe e ¡ntercultural, la alfabetización, la

educación básica, la capacitación productiva, la educación media

superior y superior, establec¡endo un sistema de becas a los

indigenas en todos los niveles con igualdad de género. Asim¡smo,

les asegurará el acceso a los servicios de salud, vivienda digna y a

los servicios soc¡ales básicos. Se establecerán políticas sociales

para proteger los derechos laborales de los migrantes de los pueblos

indÍgenas en el territorio estatal, a través de acciones que velen por

el respeto a los derechos humanos. Se consultará a los indígenas, e

incorporarán sus recomendaciones, para la elaboración de los

Planes Estatal y Municipales de desarrollo.

Las leyes establecerán las normas, medidas y procedimientos que

aseguren lo dispuesto en este artículo.

El Estado promoverá la difusión de sus culturas e impulsará la

participación e integración de las personas indígenas en los distintos
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ámbitos y órdenes de gobierno; y generará las políticas públicas que

coadyuven a tal fin.

Artículo 6.- En el Estado nadie puede ser juzgado por leyes

privativas, ni por Tribunales especiales. Ninguna persona ni

corporación pueden tener fuero ni gozar emolumentos que no sean

compensación de un servicio público o estén fijados por Ia Ley.

ARTíCULO 7.- A ninguna Ley se le dará efecto retroact¡vo en

perju¡cio de persona alguna. Nad¡e puede ser privado de la vida, de

la libertad, de sus propiedades, posesiones o derechos, s¡no

med¡ante juicio seguido ante los Tribunales previamente

establecidos, en el que se cumplan las formal¡dades esenciales del

procedim¡ento, y conforme a las leyes expedidas con anterior¡dad al

hecho.

Artículo 8.- Nadie puede ser molestado en su persona, fam¡lia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento

escrito de la autoridad competente, que funde y mot¡ve la causa legal

del procedimiento.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales'

al acceso, rectificación y cancelación de estos, así como a

manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para

proteger los derechos de terceros. ..
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No podrá l¡brarse orden de aprehensión s¡no por la autoridad judicial

y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la Ley señale

como delito, sancionado con pena privativa de libertad, y obren datos

que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la

probabilidad de que la persona indiciada lo cometió o participó en su

com¡s¡ón.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión deberá

poner a la persona ¡nd¡ciada a d¡spos¡c¡ón de la autoridad judicial

competente, sin dilación alguna y bajo su más estricta

responsabilidad. La contravenc¡ón a lo anterior será sancionada por

la Ley Penal.

Cualquier persona puede detener a la persona indiciada en el

momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente

después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición

de la autor¡dad más cercana y esta, con la m¡sma prontitud, a la del

Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención.

Solo en casos urgentes, cuando se trate del delito grave asÍ

cal¡f¡cado por la Ley y ante el riesgo fundado de que la persona

indiciada pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y

cuando no se pueda ocurr¡r ante la autoridad judicial por razón de la

hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su

responsab¡lidad, ordenar su detenc¡ón, fundando y expresando los

indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, la Jueza o el Juez que reciba

consignación del detenido deberá inmediatamente ratif¡car

detención o decretar la libertad con las reservas de Ley.

la

la
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Ninguna persona ¡ndiciada podrá ser retenida por el M¡nisterio

Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá

ordenarse su l¡bertad o ponérsele a d¡sposic¡ón de la autoridad

judic¡al; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la Ley

prevea como delincuencia organ¡zada. Todo abuso a lo

anter¡ormente dispuesto será sancionado por la Ley Penal.

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir,

a solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de

inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y

los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe l¡mitarse la

diligencia, levantándose, al concluirla, un acta c¡rcunstanciada, en

presencia de dos testigos propuestos por la o el ocupante del lugar

cateado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique

la diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables, salvo en los casos y

con los requisitos que establezcan las leyes federales y cuando sean

aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que

partic¡pen en ellas. La Jueza o el Juez valorará el alcance de estas,

siempre y cuando contengan información relacionada con la

comisión de un delito. En ningún caso se admitirán Gomunicaciones

que violen el deber de confidencialidad que establezca la Ley.

El Poder Judicial contará con Juezas y Jueces de control que

resolverán, en forma inmediata y por cualquier medio, las sol¡c¡tudes

de medidas cautelares, providencias precautor¡as y técnicas de

invest¡gación de la autoridad, que requieran control judic¡al,

garantizando los derechos de las personas indiciadas y de las

victimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas

las comunicaciones entre la autoridad judicial y Minister¡o Público y

demás autoridades comPetentes.
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La autoridad adm¡n¡strat¡va podrá practicar visitas domiciliarias

únicamente para cerc¡orarse de que se han cumpl¡do los

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros

y papeles indispensables para probar que se han acatado las

disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.

Cuando el Estado o sus Mun¡cip¡os u órganos con autonomía

constitucional con motivo de su actividad administrativa pública,

causen un daño o perjuic¡o en los bienes de los particulares o

afecten sus derechos, su responsabilidad será objetiva y d¡recta, por

lo que la persona afectada tendrá derecho a rec¡b¡r una

indemnización, la cual se establecerá conforme a las bases, límites y

procedim¡entos que establezcan las leyes.

Artículo 9.- Ninguna persona podrá hacerse justic¡a por sí m¡sma, ni

ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre ,ustic¡a por

Tribunales que estarán exped¡tos para ¡mpartirla en los plazos y

términos que fijen las leyes, emit¡endo sus resoluciones de manera

pronta, completa e imparcial, y bajo los principios de seguridad

juridica, de la búsqueda de la verdad y de la transparencia, a través

de los medios y en tos términos que establezca la Ley. Su servicio

será gratuito, quedando, en consecuenc¡a, prohibidas las costas

judiciales.

Toda persona en el Estado tiene derecho a resolver sus diferencias

mediante métodos aliernos para la solución de controversias, en la

forma y términos establecidos por las leyes. En la materia penal las
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leyes regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y

establecerán los casos en tos que se requerirá supervisión jud¡cial.

Las sentencias que pongan fin a los proced¡mientos orales deberán

ser explicadas en audiencia públ¡ca previa citación de las partes.

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garant¡ce

la independencia de los Tribunales y la plena ejecución de sus

resoluciones.

El Estado garanlizará la existencia de un servicio de defensoría

pública de calidad para la población y asegurará las condiciones para

un servicio profesional de carrera para las y los defensores. Las

percepciones de las y los defensores no podrán ser inferiores a las

que correspondan a quienes ostenten el cargo de agente del

Ministerio Público.

Nadie puede ser apr¡sionado por deudas de carácter puramente c¡vil.

Artículo 10.- Solo por delito que merezca pena privativa de libertad

habrá Iugar a prisión preventiva. El sitio de esta será distinio del que

se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente

separados.

La persona Titular del Poder Ejecut¡vo del Estado organizará el

sistema penitenciario sobre la base del respeto a los derechos

humanos, trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la

salud y el deporte, como medios para lograr la reinserción de Ia

persona sentenc¡ada a la sociedad y procurar que no vuelva a

delinquir, observando los beneficios que para él prevé la Ley. Las
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mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los

destinados a los hombres para tal efecto.

Quien ejeza la Gubernatura del Estado podrá celebrar conven¡os

con otros órdenes de gobierno, para que las personas sentenciadas

por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en

establec¡mientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción

diversa.

El Gobierno del Estado mantendrá establecimientos especiales para

et tratamiento ambulatorio y con ¡nternamiento de adolescentes

infractores. Asi mismo, establecerá en el ámbito de su competencia,

un sistema integral de justicia que será aplicable a qu¡enes se

atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las

leyes penales y tengan entre doce años cumpl¡dos y menos de

d¡eciocho años de edad, en el que se garant¡cen los derechos

fundamentales que reconoce esta Constituc¡ón para todo individuo,

así como aquellos derechos específicos que por su condición de

personas en desarrollo les han s¡do reconoc¡dos. Las personas

menores de doce años a los que hayan realizado una conducta

prevista como delito en la ley solo serán sujetos de rehabil¡tac¡ón y

asistencia social.

La operac¡ón del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo

de instituciones, tribunales y autor¡dades especializadas en la

procuración e impartición de just¡c¡a para adolescentes. Se podrán

aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que

amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés

super¡or del adolescente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en

aplicación de este s¡stema, siempre que resulte procedente.
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todos los procedimientos segu¡dos a las y los adolescentes se

observará la garantía del debido proceso legal, así como la

independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las

que impongan las medidas. Estas deberán ser proporc¡onales a la

conducta reatizada y tendrán como fin la integración social y fam¡liar

del adolescente, asi como el pleno desarrollo de su persona y

capac¡dades.

El internam¡ento se util¡zará solo como medida extrema y por el

tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse ún¡camente a las y

los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión

de conductas ant¡sociales calificadas como graves.

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentenc¡as en mater¡a

de delincuencia organizada se destinarán centros especiales- Las

autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de las

personas ¡ncutpadas y sentenciadas por delincuencia organizada con

terceros, salvo el acceso a su defensa, e ¡mponer medidas de

vigilancia especial a quienes se encuentren internas en estos

establecimientos. Lo anterior podrá apl¡carse a demás personas

internas que requieran medidas especiales de seguridad, en

términos de la ley.

La Ley determinará los casos en los cuales la o el Juez podrá

revocar la libertad de los indiv¡duos vinculados a proceso.

Todo maltratam¡ento en la aprehensión o en las prisiones, toda

molestra que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución

en las cárceles, son abusos, que serán conegidos por las leyes y

reprimidos por las autoridades.
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Artículo 1l .- Quedan proh¡bidas las penas de mutilación y de

infam¡a, la marca, los azotes, los palos, el torme¡t9.de cualquier

especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesqu¡era

otras penas inusitadas o trascendentales.

Toda pena deberá ser proporc¡onal al delito que sanc¡one y al bien

jurídico afectado.

No se considerará confiscac¡ón la aplicación de bienes de una

persona cuando sea decretada para el pago de multas o ¡mpuestos,

ni cuando la decrete una autoridad iudicial para el pago de

responsabil¡dad civil derivada de la comisión de un del¡to, o un

tribunal administrativo para el pago de daños y perjuicios derivados

de responsabilidades administrat¡vas.

Artículo 12.- Queda prohibida la pena de muerte, la cual no podrá

apl¡carse en ningún caso.

Artículo 13.- Ningún juicio criminal puede tener más de tres

instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito,

ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda

prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Artículo 14.- La propiedad de las personas no puede ser ocupada

sin su consentimiento, s¡no por causa de ut¡l¡dad públ¡ca y mediante

indemnización. El precio que se fijará como indemnización a la cosa

expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella

figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este

valor haya sido manifestado por el p¡opiqlario o simplemente
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aceptado por él de un modo tác¡to por haber pagado sus

contribuc¡ones con esta base. El exceso de valor o el demérito que

haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros

ocurridos con poster¡oridad a la fecha de la asignación del valor fiscal

será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resoluc¡ón

judicial- Esto m¡smo se observará cuando se trate de objetos cuyo

valor no esté fijado en las oficinas rentísticas

Las personas extranjeras, las asoc¡aciones religiosas denominadas

iglesias, las instituc¡ones de beneficencia pública o privada y las

sociedades mercantiles por acciones estarán sujetas, en la

adquisición de la propiedad raiz, a las disposiciones y taxativas

enumeradas en el articulo 27 de la Constitución Federal.

En el marco de la Ley General de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una Ley del Congreso

establecerá la extensión máxima de terreno de que pueda ser dueño

un individuo o sociedad e indicará la forma y términos en que se ha

de fraccionar la excedente. La misma ley determinará el modo de

disolver las comunidades y organizará el patrimonio de la familia.

El Congreso del Estado podrá legislar en materia de Asentamientos

Humanos y Desarrollo Urbano, contemplando ei interés de la

Sociedad en su con¡unto, previendo el mejor uso del suelo' la

atmósfera y las aguas, cuidando su conservación y estableciendo

adecuadas provisiones, usos, reservas territoriales y orientando el

destino de tierras, aguas y bosques de lurisdicción estatal a fin de

garanliz¿;, a la población un mejor desarrollo urbano, imponiendo a la

propiedad privada las modalidades que dicte el ¡nterés público. No

estarán permitidos en el Estado los usos de suelo y edificaciones

para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego

y similares.
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El Estado de Nuevo León tiene derecho para adquir¡r, poseer y

administrar bienes raíces, y esta clase de bienes solo podrán

enajenarse, gravarse o desincorporarse, cualquiera que sea su

origen, su destino y carácter mediante Decreto del Congreso del

Estado que así lo autorice.

Se requerirá también Decreto del Congreso cuando el Estado

comprometa por un término mayor de cinco años el libre uso de los

bienes inmuebles estatales.

Para el caso de los Municipios, estos tendrán derecho para adquirir,

poseer y administrar bienes raíces, y esta clase de bienes soio

podrán enajenarse, gravarse o des¡ncorporarse por acuerdo del

Ayuntamienio, de conformidad con lo establecido en las leyes

respectivas.

Todos los actos juridicos mediante los cuales se comprometa el libre

uso de los bienes ¡nmuebles municipales se sujetarán a los térm¡nos

que fijen las leyes, y requer¡rán de Ia aprobación de las dos terceras

partes de las y los ¡ntegrantes de los Ayuntamientos'

Serán inexistentes las enajenaciones, actos, convenios y contratos

que no se ajusten a lo preceptuado por este articulo y la Ley.

El Estado de Nuevo León y sus Municipios llevarán a cabo acciones

coordinadas, entre sí y con la Federación en materia de reservas

territor¡ales para el desarrollo urbano y la vivienda, con el obieto de

establecer una política integral de suelo urbano y reservas

territoriales, mediante la programación de las adquisiciones y la

oferta de la tierra, evitando la especulaciÓn de inmuebles. Para ello,
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podrán, a través de sus dependenc¡as o entidades encargadas,

ejercer el derecho de preferencia que las leyes otorgan.

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilíc¡to en

los términos de la Ley; la aplicación a favor del Estado de bienes

asegurados que causen abandono en los términos de las

disposiciones aplicables.

Los delilos o faltas administrat¡vas de servidores públicos del Estado

o sus municipios, así como de particulares vinculados con Ios

mismos, serán sancionados conforme al código penal, la ley

aplrcable a responsabilidades administrativas y los ordenamientos

municipales emitidos legalmente, según corresponda.

El Estado y los Municipios deberán establecer un sistema de

modernización continua enfocada en la implementación de

programas y herramientas tecnológicas que ayuden a resolver y

facilitar la operatividad y desarrollo de los diversos servicios que se

ofrecen a la población, a fin de que dentro de sus respect¡vas

competencias se logre el concepto de ciudad inteligente,

entendiéndose como tal, a la entidad que crea y utiliza la tecnología

para el fortalecimiento de los derechos humanos, o para solucionar

necesidades sociales de sus habitantes.

El Estado y los l\4unicipios en concordancia con el párrafo anterior,

tendrán como prioridad el desarrollo de herramientas tecnológicas

relacionadas con la seguridad, desarrollo urbano, movilidad, vias

públicas, energias renovables, med¡o amb¡ente, salud, educación y

cultura.
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Artículo 15.- La investigac¡ón de los delitos corresponde al M¡n¡sterio

Público y a las pol¡cias, las cuales actuarán bajo la conducción y

mando de aquel en el ejercicio de esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al

Ministerio Público. La ley determinará los casos en que las y los

part¡culares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.

La ¡mposición de las penas, su modificación y duración son propias y

exclusivas de la autoridad judicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, así

como en justicia civica, las que únicamente consistirán en

amonestación multa, reparación del daño, arresto hasta por treinta y

seis horas, o en trabajo a favor de la comunidad el cual deberá ser

aceptado de manera voluntaria; pero si el infractor no pagare la

multa que se le hubiese impuesto se permutara esta por el arresto

correspondiente que no excederá en ningún caso de treinta y seis

h ora s.

La o el infractor de los reglamentos gubernat¡vos o de policía fuese

jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa

mayor del importe del valor de la UMA diaria.

Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas, la muita que

se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos o de

pol¡cía, no excederá del equivalente a un día de su ¡ngreso.

La o el Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad

para el elercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones

que fije la ley.
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El Estado, en ejercicio de la función de seguridad públ¡ca, deberá en

todo momenlo salvaguardar la integridad y derechos de las

personas, e igualmente preservará las libertades, el orden y la paz

públicos.

La seguridad públ¡ca es una función a cargo de la Federac¡ón, el

Estado y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos,

la investigación y persecuc¡ón para hacerla efectiva, así como la

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley,

en las respectivas competencias que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos señala. La actuación de las instituciones

de seguridad públ¡ca se reg¡rá por los principios de legalidad,

objet¡v¡dad, ef¡c¡encia, profesionalismo, honradez y respeto a los

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Las inst¡tuciones de seguridad pública serán de carácter civil,

disc¡plinado y profesional. El Minister¡o Público y Ias instituciones

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre

sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán

los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública, que estarán

sujetos a las siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia,

evaluación, reconocimiento y certificación de las y los integrantes de

las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de

estas acciones será competenc¡a de la Federación, el Estado y los

Municipios en el ámb¡to de sus respect¡vas atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalisticos y de

personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna
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persona podrá ingresar a las instituciones de ?eguridad públ¡ca s¡ no

ha sido debidamente cert¡f¡cado y registrado eñtt¡istema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la

comisión de delitos.

d) Se determ¡nará la participación de la comun¡dad que coadyuvará,

entre otros, en los procesos de evaluac¡ón de las políticas de

prevención del del¡to, así como de las ¡nst¡tuc¡ones de seguridad

pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pÚbl¡ca, serán

aportados al Estado y Municipios, y destinados exclusivamente a

estos fines.

Artículo 16.- Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la

tutela iudicial efectiva y al debido proceso, asi como a la defensa y

as¡stencia juridica gratuitas y de calidad en todo proceso

jurisdiccional, en los térm¡nos que establezca la ley.

Artículo 17.- El Estado garanlizatá el acceso a la justicia cívica de

todas y todos los habitantes de la entidad, la cual se const¡tuye como

instrumento primario para la prevención del delito, para el

mantenimiento de la convivencia armónica, la preservación del orden

y la tranquilidad en la sociedad, a través de mecanismos de

resolución de controversias s¡n intervención judicial, con el fin de

promover una cultura de la paz que coadyuve con la prevención de

los delitos y la recomposición del tej¡do social.
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La autoridad administrat¡va será la responsable de imponer las

sanciones correspondientes en la materia, mismas que estarán

contenidas en la ley.

La ley establecerá las normas que fÚen la estructura, las conductas y

procedimientos expeditos para el funcionamiento de la justicia cívica

CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 18.- Toda persona tiene derecho a la protección de la salud

fÍsica y mental, y a una alimentación sana y suficiente que propicie

un desarrollo físico e intelectual. La Ley establecerá las bases y

modalidades para el acceso a los serv¡cios de salud y garantizará el

acceso a la sana al¡mentación a través de políticas públicas' así

mismo determinará la participación del Estado y Municipios en la

materia.

Todos los hab¡tantes tienen el derecho a disfrutar de un ambiente

sano para el desarrollo de la persona, así como el deber de

conservarlo.

La niñez tiene derecho a un estado de bienestar físico, mental y

emocional; a la satisfacción de sus necesidades de salud,

alimentación, educación, desarrollo creativo, identidad, sano

esparcimiento, a la preparación para el trabaio y a llevar una vida
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d¡gna y libre de violencia, para su desarrollo integral, así como a la

convivencia familiar. El Estado proveerá lo necesario y expedirá

leyes y normas para garanlizat el acceso y goce pleno de todos sus

derechos, tomando como consideración fundamental que siempre se

alenderá al interés superior de la niñez.

El Estado ¡ealizará todas las acciones necesar¡as orientadas a lograr

el derecho a una vida digna de las personas adultas mayores y

promoverá su bienestar mediante un s¡stema de servicio social con

la participación de la comun¡dad nuevoleonesa, que atienda sus

problemas especificos en mater¡a de salud, cultura, recreación y

cal¡dad de vida, debiendo expedir los ordenamientos jurídicos

necesarios para garantizar o proteger sus derechos. La Ley ordinaria

establecerá quiénes serán considerados como personas adultas

mayores para los efectos del presente Artículo.

Artículo 19.- Toda persona tiene derecho a una educación de

calidad; el Estado y los municipios impartirán y garantizarán la

educación a lo largo de toda la vida desde la educación inicial'

preescolar, primaria, secundaria, med¡a superior y superior, dicha

educación será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, en

térm¡nos del artículo 30 de la ConstituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanos, baio los principios de equ¡dad, calidad y

pertinencia.

La educación in¡cial, preescolar, primaria y secundaria conforman la

educación básica; esta y la med¡a superior serán obligatorias. La

educación inicial es un derecho de la niñez y será responsab¡lidad

del Estado y los municipios concientizar sobre su importancia.
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La Educac¡ón Media Superior se fortalecerá a través de modelos de

educación dual que contr¡buyan al desarrollo de habilidades para la

empleabilidad y el emprendimiento en las y los lóvenes y atenderá

los d¡ferentes intereses y vocaciones de las juventudes

contribuyendo de esta manera a elevar la prosperidad y el desarrollo

del Estado.

La educación se basará en el respeto ¡rrestr¡cto a la dignidad de las

personas, con un enfoque de derechos humanos y de ¡gualdad

sustantiva. Asimismo, contribuirá a la mejor convivencia humana, a

fortalecer el aprecio y respeto a la naturaleza, enfatizando un

aprendizaje ecológico, intercultural e interdisciplinario; y tenderá a

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y

fomentará en é1, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los

derechos, las l¡bertades, la cultura de la paz y la conciencia de la

solidaridad ¡nternacional, en la independencia y en la justicia,

promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del

proceso de enseñanza aprendizaje, organizado en torno a los

principios de cooperación, colaboración y solidaridad para promover

un aprendizale significativo que fomenta la participación democrática

y la ciudadanía activa.

Artículo 20.- Toda persona tiene derecho a acceder a la educación

artística y a la educación fisica, así como a la práctica del deporte.

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estimulo conforme a

las leyes en la materia.

La educación en sus d¡ferentes niveles deberá fomentar la práctica

del deporte.

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 52



H. CoNcnpso nEr Esr¡.¡o
¡E Nuevo L¡óN

LXXV LEGISLAIURA
SI]CRETARIA

Artículo 21.- Toda persona tiene derecho a d¡sponer de agua

suf¡ciente, saludable, aceptable, acces¡ble y asequ¡ble para su uso

personal y domést¡co.

Artículo 22,- Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al

disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia,

así como al ejercicio de sus derechos culturales El Estado

promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura,

atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y

expresiones con pleno respeto a la l¡bertad creativa. La ley

establecerá los mecanismos para el acceso y participación a

cualquier manifestación cultural.

Artículo 23.- Todas las personas tienen el derecho a la paz- El

Estado y los Municipios desarrollarán e ¡mplementarán políticas

públicas dentro del sistema educativo y en todos los ámbitos a fin de

garantizar este derecho.

Artículo 24.- EI Estado promoverá el desarrollo integral de las

personas ióvenes a través de politicas públicas con un enfoque

multidisc¡plinario que propicie su inclus¡ón en el ámbito político,

soc¡al, económico y cultural en el Estado. La Ley en la materia

establecerá los mecanismos para su cumplimiento.

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho al trabaio digno y

socialmente útil; al efecto se promoverán la creación de empleos y la

organ¡zación social para el trabajo, conforme a las leyes.
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En materia laboral debe exist¡r igualdad de oportun¡dades para todas

las personas. Queda prohbida cualqu¡er t¡po de d¡scriminación que

atente contra los derechos y libertad de las personas a mantener o

acceder a algún empleo.

A ninguna persona podrá ¡mped¡rse que se dedique a profesión,

industria, comercio o trabajo que le acomode s¡endo licitos. El

ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por determ¡nacaón

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución

gubernativa dictada en los términos que marque la ley, cuando se

ofendan los derechos de Ia sociedad. Nadie puede ser pr¡vado del

producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

Artículo 26.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo

¡mpuesto como pena por la autoridad Judicial o el trabajo comunitarto

voluntario derivado de Ia sanción administrat¡va o en Just¡cia Cívica,

el cual se sujetará a las disposiciones constitucionales relat¡vas.

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorios, en

los términos que establezcan las leyes relativas, el de las armas, los

cargos concejiles y los de elecc¡ón popular directa o indirecta; y

obligatorias y gratuitas las funciones electorales, excepto aquellas

que se realicen profesionalmente en los términos de esta

Constitución y de las Leyes correspondientes.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto n¡ngún contrato,

pacto o conven¡o que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el

irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa.
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Tampoco admite convenio en que una persona pacte su proscripción

o destierro, en que se renuncie temporal o permanentemente a

ejercer determinada profesión, industria o comerc¡o.

El contrato de trabaio solo obligará a prestar el servicio convenido

por el tiempo que exige la ley; sin poder exceder de un año en

perjuic¡o de la persona trabajadora, y no podrá extenderse, en

n¡ngún caso, a la renuncia, pérd¡da o menoscabo de cualquiera de

los derechos políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta a la

persona trabajadora, solo obligará a este a la correspondiente

responsab¡lidad civil, s¡n que en ningún caso pueda hacerse

coacc¡ón sobre su persona.

Se desarrollará un modelo educativo que retome los valores de las y

los neoleoneses, su resil¡encia, su capacidad de trabajo y su

inventiva en la resolución de los retos y problemas que enfrenta la

entidad.

El Estado y los Municipios priorizarán el interés superior de niñas,

niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y

participación en los servicios educativos. La enseñanza seguirá

profesionalizándose como una labor colaborativa, al reconocer a las

y los docentes como facilitadores y productores de nuevos

conocimientos para la transformación educativa. Se fortalecerá el

contrato social para la mejora educativa entre los dist¡ntos actores

que intervienen en el sistema educativo estatal.

Toda persona t¡ene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo

de la ciencia y la innovación tecnológica. Se reconoce el potencial

transformador de las tecnologías d¡g¡tales y el desarrollo sostenible.
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El Estado apoyará la investigación e innovación científica y social,

humanística y tecnológica y garuntizará el acceso abiJrto a la

información que deriva de ella, para lo cual deberá proveer de

recursos y estímulos sufic¡entes.

Las escuelas de Nuevo León deben ser lugares protegidos, que

promuevan la inclusión, la equ¡dad y el bienestar individual y

colect¡vo y facil¡ten la transformación social y el aprendizaie.

Las universidades y otras instituciones de educación superior deben

vincular su quehacer educativo a los desafíos del sistema educativo

en el Esiado y ser copartícipes de la mejora continua a Ia calidad

educáliva.

Los particulares podrán ¡mpart¡r educación en todos sus tipos y

modalidades. En los términos que establezca la Ley, el Estado

otorgará y retirará el reconocimiento de valldez oficial a los estudios

que se realicen en planteles particulares.

Artículo 27.- La manilestación de las ideas no será objeto de

ninguna inquisición judic¡al o administrativa, sino en el caso de que

ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o

perturbe el orden público; el derecho a réplica será ejercido en los

términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será

garantizado por el Estado.

EI eierc¡cio del derecho de acceso a la información se regirá baio los

sigu¡entes principios y bases:

l. Toda Ia informac¡ón en posesión de cualquier autoridad,

dependencia, unidades administrativas, entidad, órgano u organismo
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municipal o de los Poderes Ejecut¡vo, Legislativo, Judicial o del

ámbito municipal, órganos autónomos, universidades públicas,

partidos polít¡cos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de

cualqu¡er persona física, moral o sindicato que rec¡ba y eieea

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámb¡to estatal y

municipal, es pública, y sólo podrá ser reservada temporalmente por

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que

fijen las Leyes. Para la interpretación de este derecho, prevalecerá el

princ¡p¡o de máxima publ¡cidad. Los sujetos obligados deberán

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o func¡ones, la ley determinará los supuestos

específicos baio los cuales procederá la declaración de inexistencia

de la información;

ll. El ejerc¡cio de este derecho podrá real¡zarse por escr¡to, en forma

electrónica o verbal, conforme a los medios y modalidades que

determine la Ley.

Artículo 28.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos

sobre cualqu¡er mater¡a. Ninguna ley ni autor¡dad puede establecer la

previa censura, ni exigir fianza a las autoras, los autores o

impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más

límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública.

En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del

delito.

Las leyes orgánicas dictarán cuantas d¡spos¡ciones sean necesarias

para evitar que, so pretexto de las denunc¡as por delitos de prensa,

sean encarcelados las personas que ejezan actividades de

expendedores, voceadores de periódicos, operarios y demás

empleados del establecim¡ento de donde haya salido el escrito
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denunciado, a menos que se demuestre previamente la

responsabil¡dad de aquellos.

Artículo 29.- Es inviolable el derecho de petición ejerc¡do por escrito

de una manera pacífica y respetuosa; pero en materias polít¡cas solo

pueden ejercerlo las y los c¡udadanos. A toda petición debe recaer

un acuerdo escrito de la Autor¡dad a qu¡en se haya dirigido, y esta

tiene la obl¡gación de hacer saber en breve término el resultado al

petic¡onario.

Artículo 30.- La protesta social es un derecho individual y colect¡vo,

que se ejercerá de manera pacífica sin afectar derechos de terceros.

Las autoridades adoptarán protocolos de actuac¡ón en

manifestaciones conforme a parámetros internacionales dir¡gidos a la

protección de las personas en el ejercicio de este derecho, sin

vulnerar otros derechos y asegurando los servicios públicos

estratégicos y el func¡onam¡ento de las instituciones fundamentales

del Estado.

Queda prohibida la criminalización de la protesta social y la

manifestación pública.

Artículo 31.- A nad¡e se le puede coartar el derecho de asociarse o

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, pero solamente las

y los ciudadanos mexicanos pueden hacerlo para tomar parte en los

asuntos políticos del Estado. Ninguna reunión armada tiene derecho

a deliberar.
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No se considerará ¡legal y no podrá ser disuelta una asamblea o

reunión que tenga por objeto hacer peticiones o presentar protestas

por actos de alguna Autoridad, s¡ no se profieren injurias contra esta,

ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intim¡darla u

obligarla a resolver en el sentido que se desea.

Artículo 32.- Todas las personas habitantes mayores de edad del

Estado de Nuevo León, tienen el derecho de poseer armas para su

legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley y las

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fueza Aérea

y cuerpos de reserva. Las leyes determinarán los casos,

cond¡ciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a las y

los habitantes la portación de armas y las penas a las que incurran

los que las porten violando dichas disposiciones.

Artículo 33.- Todas las personas tienen derecho para entrar en el

Estado, salir de é1, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin

neces¡dad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro

requ¡sito semejante. El ejercicio de este derecho estará subordinado

a las facultades de la autoridad judicial en los casos de

responsab¡l¡dad crim¡nal o civil, y a las de la administrat¡va por lo que

toca a los reglamentos de sanidad.

Artículo 34.- Toda persona t¡ene derecho a un transporte público de

calidad, digno, eficiente, a un precio asequible, y con altos niveles de

cobertura terr¡toriat. Las autoridades adoptarán las medidas

necesar¡as para garantizar el ejercicio de este derecho med¡ante la

conformación e implementación de un sistema integral de movilidad

enfocado en favorecer al usuario, incentivando el transporte de bajas
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em¡s¡ones contam¡nantes, con pleno respeto de los derechos de las

y los usuar¡os más vulnerables, y generando los estímulos

necesarios para incrementar la oferta y demanda de este servicio.

Artículo 35.- Las y los habitantes del Estado tienen derecho a la

protecc¡ón de su hábitat, patrimonio cultural, lugares de culto y

demás elementos que constltuyan su diversidad cultural e

identidades, dentro del marco que respete el pacto federal y la

soberanía de los Estados.

Artículo 36.- Toda persona tiene derecho a una buena

adm¡n¡stración pública, de carácter receptivo, eficaz y eficiente, así

como a recibir los servicios públicos de conformidad con los

pr¡ncipios de generalidad, un¡formidad, regularidad, continu¡dad,

calidad y uso de las tecnologías de la información y Ia comunicación

Toda persona tiene derecho al serv¡cio notarial y a la inscripción

registral de bienes y actos jurÍdicos de forma acces¡ble y asequible.

Artículo 37.- Toda persona tiene derecho al acceso a la gestión

públ¡ca a través del uso de med¡os electrónicos. Las autoridades del

Estado y los municipios, en el ámbito de su competencia, tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar ese derecho,

med¡ante el uso de las tecnologias de informac¡ón en el ejercicio de

¡a gest¡ón pública, en los términos que disponga la Ley, la cual

determinará los mecanismos de protección a dicho derecho, así

como las sanciones que resulten oportunas por las acciones u

omisiones que vulneren este derecho.
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La ley determinará los casos en los que deba emitirse una carta de

derechos de las y los usuarios y obl¡gac¡ones de los prestadores de

servicios públicos. Las autoridades conformarán un sistema de

índices de calidad de los serv¡c¡os públicos basado en cr¡terios

técnicos y acorde a los pr¡nc¡pios señalados en el primer párrafo de

este apartado.

Artículo 38.- Toda persona t¡ene derecho a vivir en una sociedad

libre y democrática, fundada en el constante mejoramiento

económico, social y cultural de las personas.

Las y los ciudadanos que habiten en el Estado t¡enen derecho a

ejercer el sufragio efectivo, universal, libre, directo y secreto.

Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública, en

condiciones de igualdad y paridad, libre de todo tipo de violencia y

discriminación, de conformidad con los requisitos de ingreso

establecidos por la ley.

Artículo 39.- El Estado garantiza el derecho a la ciudad que consiste

en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en

principios de justicia social, democracia, participación, igualdad,

sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y

al medio ambiente.

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el

ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la

ciudad, su gestión democrát¡ca y asegura la justicia territor¡al, la

inclusión social y la distribución equitativa de b¡enes públicos con la

participación de la ciudadanía.
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Los espacios públicos son b¡enes comunes. Tienen una función

polít¡ca, social, educativa, cultural, lúdica y recreat¡va. Las personas

tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios

públicos para la convivencia pacífica y el ejercicio de las l¡bertades

políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, de

conformidad con lo previsto por la ley. Las autoridades del Estado

garanlizarán el carácter colect¡vo, comun¡tario y participativo de los

espacios públicos y promoverán su creac¡ón y regeneración en

condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y

diseño universal, así como de apertura y de seguridad que

favorezcan la construcción de la ciudadania y eviten su privat¡zación.

Artículo 40.- En el Estado, toda persona tiene derecho a tener

tiempo para la convivenc¡a, el esparcimiento, el cuidado personal, el

descanso, el disfrute del ocio y a una duración razonable de sus

jornadas de traba¡o. En atención al principio de igualdad sustantiva,

las autoridades impulsarán políticas sociales, económicas y

territoriales que liberen tiempo y permitan a las personas alcanzar el

bienestar. En la medida de lo posible se deberán establecer políticas

públicas que fomenten el teletrabajo.

Artículo 41.- Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno

seguro, a la protección civil y a la atención en caso de que ocurran

fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso

de accidentes y daños ocasionados en su perjuic¡o por fallas,

negligencias o irregularidades en la infraestructura del Estado.

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a

las personas y comunidades frente a riesgos y amenazas derivados
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de esos fenómenos, así como pata gararfiizar que la infraestructura

estatal se diseñe y elabore con altos estándares de calidad y

seguridad y se realicen las revisiones y mantenimientos que resulten

necesarios para que esta no llegue a const¡tuir un riesgo para las y

los habitantes de la entidad.

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacíf¡ca y solidar¡a, a la

seguridad ciudadana y a viv¡r libre de amenazas generadas por el

ejercicio de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán

politicas públicas de prevención y no v¡olencia, así como de una

cultura de paz, para brindar protecc¡ón y seguridad a las personas

frente a riesgos y amenazas.

Articulo 42.-loda persona tiene derecho a un medio ambiente sano

para su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las

medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la

protección del med¡o ambiente y la preservación y restauración del

equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades

ambientales para el desarrollo de las generac¡ones presentes y

futuras. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza

será garantizado por las autoridades del Estado en el ámbito de su

competencia, promoviendo siempre la participación ciudadana en la

mater¡a.

Como parte del medio ambiente sano, las y los habitantes del Estado

de Nuevo León gozan del derecho de tener un aire limpio, por lo que

la ley determ¡nará los alcances del ejercicio de este derecho y

definirá la estructura y competenc¡as que tenga la Comisión de la

Calidad del Aire.
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Artículo 43.- Toda persona tiene derecho al aprovechamiento de las

energías limpias y renovables reconoc¡das por el Estado mexicano a

través de la legislación correspondiente.

La ley determ¡nará los alcances del ejercicio de este derecho y

definirá la estructura y competencias que tenga la Agencia para la

Promoción y Aprovechamiento de las Energías Renovables.

SECCION SEGUNDA

DE LA ATENCIóN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD

Artículo 44.- Las autoridades, de conformidad con su ámbito de

competencia, establecerán acciones afirmativas destinadas a

prevenlr, minimizar o eliminar s¡tuaciones de desventa.jas o

dificultades para las personas que formen parte de algún grupo

vulnerable.

Artículo 45.- Las autoridades adoptarán las medidas necesarias

pata garantizar el ejercicio de este derecho, particularmente en el

uso equiiativo del espacio vial y la conformación de un sistema

integrado de transporte públ¡co, ¡mpulsando el transporte de baias

emisiones contaminantes, respetando en todo momento los

derechos de las y los usuarios más vulnerables de la vía, el cual será

adecuado a las neces¡dades soc¡ales y amb¡entales del Estado.

Artículo 46.- El Estado garanlizará'-
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a). El derecho a la partic¡pación ciudadana y a la defensa de sus

derechos conforme a lo dispuesto por la Constrtución y las leyes

correspondientes;

b). El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o

discriminación;

c). La no cr¡m¡nal¡zación, represión o reclusión, motivada por

características específicas de su condición;

d). La capacidad personal para dec¡d¡r sobre su persona y su

patrimonio, así como para el ejercic¡o de sus libertades,

independencia, privacidad, ¡ntimidad y autonomía personal; y,

e). Un mín¡mo vital para el adecuado desarrollo de las personas.

TITULO SEGUNDO

DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CAPíTULO I

DEL DESARROLLO ECONÓMICO COMPETITIVO Y

SUSTENTABLE

Artículo 47.- No habrá monopolio ni estancos ni prohibiciones a

título de protección a la industria, ni exención de ¡mpuestos que

constituyan una ventaja exclusiva e ¡ndeb¡da a favor de una o varias

personas determinadas, o con perjuicio del público en general o de

alguna clase social.
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En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades

perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en

una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga

por objeto obtener el alza de los precios; todo acto o proced¡m¡ento

que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción,

industr¡a comercio o servicios al público, todo acuerdo o

combinación, de cualquier manera que se haga; entre productores,

¡ndustriales, comerciantes y empresarios de transportes o cualquier

otro servicio para evitar la competencia entre si y obligar a los

consumidores a pagar prec¡os exagerados.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabaladores

formadas para proteger sus propios intereses.

Tampoco const¡tuyen monopolio las asociaciones o sociedades

cooperativas de productos que, en defensa de sus ¡ntereses o del

interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros

los productos nacionales o industr¡ales que sean la principal fuente

de riqueza de la región en que se produzcan y que no sean artículos

de primera necesidad, s¡empre que d¡chas asociaciones estén bajo

la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o del Estado y, en este

caso, previa autor¡zación especial del Congreso. El mismo Congreso

podrá derogar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, Ias

autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de

que se trata.

Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos

y personas, garantizando que fortalezca la Soberanía del Estado y

su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el

fomento de una po¡ít¡ca estatal para el desarrollo económico

sustentable que incluya vert¡entes sectoriales y regionales, el empleo
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y una más justa distribuc¡ón del ¡ngreso y la riqueza, perm¡tan el

pleno ejerc¡c¡o de la libertad y la dign¡dad de los individuos, grupos y

clases soc¡ales, cuya seguridad protege esta Constituclón.

Al desarrollo económico concurrirán, con responsabilidad social, el

sector público, el sector social y el sector pr¡vado, sin menoscabo de

otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo

del Estado.

La compet¡tividad se entenderá como el

necesar¡as para generar un mayor

promoviendo la inversión y la generación

remunerado.

conjunto de condiciones

crecimiento económ¡co,

de empleo digno y bien

i.

El Estado deberá promover una ley que alentará y protegerá la

actividad económica que real¡cen los part¡culares y proveerá las

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado

contribuya al desarrollo económico de la Ent¡dad, promoviendo la

compet¡tividad y productividad. En consecuencia, la política pública

de mejora regulatoria del Estado será obligatoria para todas las

autoridades públicas estatales y municipales en sus respectivos

ámbitos de competencia.

El Congreso del Estado med¡ante una ley creará el sistema estatal

de mejora regulatoria, asi como los instrumentos necesarios para

que las Ieyes que emita dicho Congreso y las normas de carácter

general que emita cualquier autor¡dad, entidad, órgano, organismo

gubernamental o autónomo en el ámbito estatal y municipal,

garanticen que los beneficios de las regulaciones sean superiores a

sus costos, que fomenten la transparenc¡a, la racionalidad y el

, m.áximo bienestar-para la socjedad. La ley establecerá la creación de

un catálogo estatal que incluya todos los trámites y servicios
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estatales y municipales, con el objet¡vo de generar seguridad jurídica

y fac¡litar su cumpl¡m¡ento priv¡legiando el uso de las tecnologías de

la información. La inscripción en el catálogo y su actualización será

obligatoria para cada una de las autor¡dades arriba mencionadas en

los términos que establezca la ley.

El sector turístico se reconoce como un área prioritaria para el

desarrollo de la economía, el estado establecerá una normativa para

incentivar el desarrollo y compet¡tividad a través de planes,

programas y acciones que detonen la act¡vidad económ¡ca y

promocionen sus espacios turíst¡cos.

Artículo 48.- Los Poderes del Estado, en forma coord¡nada con la

ciudadania, velarán por la conservación de los recursos naturales,

asi como su aprovechamiento sustentable; para proteger y mejorar la

calidad de v¡da, tanto como defender y restaurar el medio ambiente,

en forma solidaria en el logro de estos objetivos de orden superior.

Artículo 49.- Toda persona tiene derecho a la movilidad en

condiciones de segur¡dad, accesibilidad, comodidad, eficiencia,

calidad e igualdad, a un transporte público de calidad, digno,

eficiente, a un precio asequible, y con altos n¡veles de cobertura

territor¡al.

En el desarrollo de políticas y obras públicas el Estado y los

municipios, de acuerdo con la jerarquía de movilidad, darán prioridad

a las y los peatones y conductores de vehiculos no motorizados y se

fomentará la cultura de la movilidad sustentable.
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Se reconoce el derecho a goz{ de ciudades sustentables que

garanticen una adecuada cal¡dad de vida. El Estado proveerá lo

necesario para garantizar dicho acceso, particularmente en el uso

equitativo del espacio vial y la conformac¡ón de un s¡stema integrado

de transporte público, impulsando el transporte de bajas emisiones

contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los

usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las

necesidades soc¡ales y ambientales del Estado.

Artículo 50.- Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía

pública, en los términos previstos por las leyes en la materia. El

Estado y los municipios adoptarán las medidas necesarias para

garanlizar el ejercicio de este derecho con base en |os objet¡vos de

inclusión, funcional¡dad y movilidad sustentable de las vías públicas.

CAPITULO II

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGíA

Artículo 51.- La educación superior será obl¡gatoria; la autoridad

local establecerá politicas para fomentar la inclusión, permanencia y

cont¡nuidad de dicha educación, en términos que la ley señale.

Asimismo, determinarán los mecanismos para proporcionar acceso a

este tipo educat¡vo a las personas que cumplan con los requisitos

dispuestos por las ¡nst¡tuciones públ¡cas, autónomas y particulares

de educación superior.

Artículo 52.- Las universidades y las demás ¡nstituciones de

educac¡ón super¡or a las que Ia ley otorgue autonomia, tendrán la
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facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán

sus f¡nes de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con

los prrncipios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e

investigáción y de libre examen y discusión de las ideas;

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de

ingreso, promoción y permanenc¡a de su personal académico; y

administrarán su patrimon¡o. Participarán en el fortalec¡miento de la

Educación Superior de acuerdo con las políticas nac¡onales y

estatales y ¡o dispuesto en el plan estratégico y el estatal de

desarrollo.

Las instituciones particulares de Educación Superior con autorización

o reconoc¡miento de validez ofic¡al de estudios otorgados en término

de la Ley vigente part¡c¡parán en el desarrollo de las estrategias

estatales comunes que fortalezcan la formación integral de las y los

estudiantes para que cuenten con una preparación académica que

les permita la continuidad en su trayecto escolar, un egreso oportuno

de la Educación Super¡or y la exitosa inserción al mundo del trabajo.

Participarán en un ecos¡stema del conocimiento e ¡ntercambio a

través de la investigación, el avance de la ciencia y la innovación

para la construcción de redes abiertas de colaboración entre

instituciones, académicos, investtgadores, estud¡antes y otros

actores como la industria y la innovación social, entre otros.

La Educación Superior en el Estado deberá desarrollar mecanismos

de enlace con las comunidades locales y enfocar su misión en

resolver problemas locales y regionales y contribuir a la vida pública

y al fortalecimiento del desarrollo del Estado.
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CAPITULO III

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO

Artículo 53.- El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y

administrar el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como

participar conjunta y coordinadamente con los Municipios, en la

planeac¡ón y regulación de las zonas de conurbación y de las zonas

metropolitanas, en los términos que señale la legislación

correspondiente. El Programa deberá establecer la prohibición de

usos de suelo y uso de edificación para casinos, centros de

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares.

Artículo 54.- Los Municipios del Estado deberán formular, aprobar y

administrar los P¡anes y Programas Municipales de Desarrollo

Urbano, de centros de población y los demás derivados de estos en

los términos de la Ley; así como, participar en la planeación y

regulación de las zonas de conurbación y de las zonas

metropolrtanas, conjunta y coordinadamente con el Ejecutivo y

demás Municipios comprendidos dentro de las mismas, conforme a

la legislación correspondiente. Los Planes y programas deberán

establecer la proh¡bición de usos de suelo y uso de edif¡cac¡ón para

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y

similares.

TITULO TERCERO

DEL TERRITORIO Y LOS HABITANTES DEL ESTADO

CAPITULO I

DEL TERRITORIO
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Artículo 55.- El territorio del Estado es el que actualmente tiene de

conform¡dad con el artículo 45 de la Constitución política de los

Estados Unidos Mexicanos, con los límites que marcan los convenios

relativos con los Estados vecinos, y se divide en las siguientes

Municipalidades: Monterrey, (Capital del Estado), Abasolo,

Agualeguas, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Allende, Bustamante,

Cadereyta Jiménez, El Carmen, Cerralvo, Ciénega de Flores, China,

Doctor Arroyo, Doctor Coss, Doctor González, Galeana, García,

General Bravo, General Escobedo, General Terán, General Treviño,

General Zaragoza, General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Higueras,

Hualahuises, fturbide, Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, Los

Ramones, Los Aldamas, Los Herreras, Marín, Melchor Ocampo, Mier

y Noriega, Mina, Montemorelos, Parás, pesquería, Rayones, Sabinas

Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, San pedro

GaEa García, Santa Catar¡na, Sant¡ago, Vallecillo, Villaldama y con

las demás municipalidades que se formen en lo sucesivo.

CAPÍTULO II

DE LOS HABITANTES

Artículo 56.- Son Nuevoleoneses.

l.- Las personas nacidas en territorio del Estado o accidentalmente

fuera de é1, de padres mexicanos, nat¡vos de o avecindados en

alguna de sus Municipalidades.

ll.- Las personas mexicanas por nacimtento o natural¡zac¡ón

avecindadas en el Estado que no manifiesten ante quien ocupe la
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Artículo 57.- La vecindad se adquiere por la residencia habitual y

constante en territorio del Estado durante dos años. La vecindad no

se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos en

servicio del Estado o de la Nación.

Artículo 58.- Las y los Nuevoleoneses tienen derecho:

l.- A la protección dec¡dida y eficaz de las leyes y de las autoridades

del Estado, en cualquier lugar del país en que se encuentren.

ll.- A la preferencia, en igualdad de circunstancias, en toda clase de

concesiones y para todos los empleos, honores o cargos públicos

dependientes del Estado o de los Municipios.

Artículo 59.- Son obligaciones de las y los Nuevoleoneses:

l.- Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de

d¡ec¡ocho años concurran a las escuelas para recibir educación

obligatoria y, en su caso, reciban la mil¡tar, en los términos que

establezca la Ley, así como participar en su proceso educativo, a

rev¡sar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar
y desarrollo;

ll.- Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del

lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los

mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de las y los
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ciudadanos, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la
d¡sciplina mil¡tar;

lll.- Alistarse y servir en los cuerpos de reserva conforme a la Ley

Orgánica respect¡va, para asegurar y defender la independencia, el

territor¡o, el honor, los derechos e intereses de la patria y del Estado,

así como la tranquilidad y el orden interiores;

lV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como
del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y

equrtativa que dispongan las leyes, inscribiéndose en las Oficinas

recaudadoras respectivas, manifestando el valor real de sus
propiedades o la importancia de la profesión o giro de que subsistan;

v

V.- Honrar Ia memor¡a de sus grandes mujeres y hombres, cumplir y

vigilar el cumplimiento de las leyes y procurar, por todos los medios

lícitos que estén a su alcance, el engrandecim¡ento y prosperidad del

Estado

Artículo 60.- Los derechos de las y los ciudadanos mexicanos

residentes en el Estado son:

l.- Votar en las elecc¡ones populares;

ll.- Poder ser votado en condiciones de paridad para todos los

cargos de elección popular, ten¡endo las calidades que establezca la

ley. El derecho de solicitar el regislro de candidaturas ante cualquier

autor¡dad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a

las y los ciudadanos que. soliciten su registro de manera
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independiente y cumplan con los.r.equisitos, condiciones y términos
que determine la legislación;

lll.- Hacer peticiones, reclamaciones o protestas en asuntos políticos

e iniciar leyes ante el Congreso;

lV.- Asociarse indiv¡dual y l¡bremente para tratar en forma pacífica los

asuntos politicos del Estado;

V.- Formar partidos polít¡cos y afiliarse a ellos de manera libre,

voluntaria e individual, en los térm¡nos que prevean las leyes;

Vl.- Votar en las consultas populares, sobre temas de trascendencia

estatal o municipal y se llevarán a cabo conforme a lo s¡guiente y lo
que establezcan las leyes aplicables; y

Vll.- Participar en los procesos de revocación de mandato.

Artículo 61.- Son obl¡gaciones de las y los C¡udadanos Mexicanos

residentes en Nuevo León.

l-. lnscribirse en los padrones electorales en los términos que

determinen las leyes;

ll.- Votar en las elecciones populares en el D¡strito y Sección que les

corresponda;

lll.- Desempeñar los cargos de elección popular en el Estado,

siempre que tengan los requisitos que determina la ley para cada

uno de ellos, y

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 75



H. Corcn¡so o¡l Esr,roo
oe Nurvo LsóN

lxxv LEcrsLerune
SF,CRF,IARIA

lV.- Desempeñar los cargos concejiles, las funciones electorales

las de Jurado en el Munic¡pio donde resida.

CAPITULO III

DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 62.- Las personas t¡enen el

decisrones del Estado a través de los

ciudadana que establece esta

correspond¡entes.

derecho a participar en las

instrumentos de participación

Constitución y las leyes

Articulo 63.- Los instrumentos

l.- Consulta popular;

ll.- Consulta ciudadana;

ll l.- lniciativa popular;

lV.- Audiencia pública;

V.- Contralorías sociales;

Vl.- Presupuesto participativo; y

Vll.- Revocación de mandato.

de participación ciudadana son:
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La Ley determinará la forma y los mecanismos por los que se

organizarán, convocarán y desarrollarán dichos instrumentos de
participación ciudadana.

Artículo 64.- La consulta popular es un instrumento de partic¡pación

ciudadana que consiste en el acto por el cual el Ejecutivo del Estado,

el Congreso del Estado o cualquiera de los ayuntamientos someten a
votación de la c¡udadanía, la aprobación o rechazo de la real¡zación

de un acto o una decisión que corresponda al ámbito de su

respectiva competencia y resulte de trascendencia social, y cuyo

resultado se toma en cuenta para normar la decisión de la autoridad

respectiva.

La consulta popular se organizará, convocará y desarrollará de

conformidad con lo dispuesto por la ley correspondiente.

a) Serán convocadas por el Congreso del Estado a petición de:

L- El Ejecutivo del Estado.

2.- El equivalente al treinta y tres por ciento de las y los ¡ntegrantes

del Congreso del Estado.

3.- Para el caso de las consultas populares de temas de

trascendenc¡a estatal, las y los ciudadanos en un número

equivalente, al menos, al dos por ciento de los ¡nscritos en la lista

nominal de electores del Estado, en los términos que determine la
ley.

Para el caso de las consultas populares de temas de irascendencia

municipal, los ciudadanos y ciudadanas del mun¡cip¡o en un número
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equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista

nominal de electores del municipio que corresponda, en los términos
que determine la ley.

Con excepción de las hipótes¡s previstas en el numeral tres anter¡or,

¡a petición deberá ser aprobada por mayoría del Congreso.

b) Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta
por c¡ento de los ciudadanos y c¡udadanas inscritos en la lista

nominal de electores del Estado o del municipio, según corresponda,

el resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislat¡vo

del Estado, los ayuntamientos y las autor¡dades competentes.

c) No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los

derechos humanos reconocidos por esta Constitución, ni en los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, ni

las garantías para su protección, así como los pnncipios

consagrados en sus artículos 1 y 4; la permanencia o continuidad en

el cargo de las y los servidores públicos de elecc¡ón popular, la

mater¡a electoral, el sistema financiero, ingresos, gastos y el

Presupuesto de Egresos del Estado, las obras de ¡nfraestructura en

ejecución, la seguridad en el Estado. El Tribunal Superior de Justicia
del Estado resolverá, previo a la convocatoria que realice el

Congreso, sobre la constiluc¡onalidad de la materia a que se refiera

la consulta

Artículo 65.- La revocación de mandato del Gobernador o

Gobernadora del Estado es el instrumento de participac¡ón solicitado
por la ciudadanÍa para determinar la conclusión antrcipada en el

desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza y se
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llevará a cabo conforme a lo siguiente y lo que establezcan las leyes

aplicables:

a) Será convocado por la Comisión Estatal Electoral a petición de la

ciudadanía en un número equivalente, al menos, al diez por ciento de
las personas inscr¡tas en la l¡sta nominal de electores, srempre y

cuando la solic¡tud corresponda a por lo menos la mitad más uno de

los municipios de la entidad.

La Comisión Estatal Electoral, dentro de los siguientes treinta días a

que se reciba la solicitud, verificará el requis¡to establecido en el

párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso
para la revocación de mandato.

b) Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses
posteriores a la conclusión del tercer año del periodo const¡tuc¡onal.

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud

de revocación de mandato durante el mes previo a la fecha prevista

en el párrafo anterior. La Com¡sión Estatal Electoral emit¡rá, a part¡r

de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas,

así como los l¡neamientos para las actividades relacionadas.

c) La jornada, se realizará mediante votación libre, djrecta y secreta

de ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el domingo

s¡guiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha
no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales.

d) Para que el proceso de revocación de mandato sea vál¡do deberá

haber una part¡cipación de, por lo menos, el cuarenta por c¡ento de
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las personas inscr¡tas en la lista nom¡nal de electores. La revocación

de mandato solo procederá por mayoría absoluta.

e) La Comisión Estatal Electoral, tendrá a su cargo, en forma directa,

la organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los

resultados de los procesos de revocacjón de mandato, los cuales

podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral del Estado, con

base en lo dispuesto en el artículo 174 de la presente Constitución.

f) Una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto,

la Comisión Estatal Electoral emitirá la declaratoria de revocación de

mandato; en caso de proceder, asum¡rá provisionalmente la

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la Presidencia del

Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso

nombrará a quien concluirá el periodo constitucional, en ese periodo,

en lo conducente, se aplicará lo dispuesto en el articulo 132 de esta

Constitución.

g) Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección

de firmas, así como con fines de promoción y propaganda

relacionados con los procesos de revocación de mandato.

La Comisión Estatal Electoral promoverá la participación ciudadana y

será la única instancia a cargo de la difusión del proceso. La

promoción será objetiva, ¡mparc¡al y con fines ¡nformattvos.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta

de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida

a ¡nfluir en la op¡nión de los ciudadanos y ciudadanas.

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de

mandato, desde la convocatoria y hasta la conclus¡ón de la jornada,

Acuerdo Núm. '109 expedido por la LXXVI Legislatura BO



H, CoNcneso osr Esre¡o
¡¡ Nu¡vo Lsórl

Lxxv LrcrsL,rtun,q
SECRDTARI-A.

deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de

toda propaganda gubernamental tanto del Estado como de los

Municipios.

Los poderes públicos, los órganos constitucionalmente autónomos,

las dependencias y entidades de la administración pública y
cualquier otro ente, tanto del Estado como de los Municipios, solo

podrán difundir las campañas de información relat¡vas a los servicios

educativos y de salud o las necesarias para la protección civil.

Durante los tres días anteriores a la jornada de consulta y hasta el

cierre of¡c¡al de las casillas, queda prohibida la publicación o difusión

de encuestas o sondeos que tengan por objeto dar a conocer las

preferencias de los c¡udadanos y ciudadanas o cualquier otro acto de

difusión relacionado.

No tendrá validez ningún pacto o disposición contrario a los

princ¡p;os establecidos en el presente artículo que l¡m¡te de cualquier

manera el derecho de los ciudadanos a la libertad de afiliación o de

voto.

Artículo 66.- Las acc¡ones u omisiones de cualquier autoridad o

persona servidora pública, que afecten el adecuado ejercicio y
desarrollo de los instrumentos de participación ciudadana, serán

sancionadas en los términos de las leyes jurídicas aplicables.

TITULO CUARTO

DE LA SOBERANíA Y FORMA DE GOBIERNO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Articulo 67.- De conformidad con lo establecido por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Nuevo León

es una entidad federativa libre, soberana e independiente en su

régimen interior teniendo la libertad de gobernarse y administrarse

por sí misma.

CAPITULO II

DE LA SOBERANíA

Artículo 68.- El Estado de Nuevo León tiene como base de su

división territorial y de su organización polít¡ca y administraliva, el

municipro l¡bre.

Artículo 69.- La soberanía del Estado reside en el pueblo,

ejerciéndose la m¡sma por medio del poder público.

Artículo 70.- El Gobierno del Estado de Nuevo León se ejercerá por

los Poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial.

El poder público del Estado se dividirá, para su ejercicio, en tres

Poderes los cuales no podrán reunirse dos o más de estos poderes

en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un

solo ind¡viduo.
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Artículo 71.- El Gobierno del Estado y los Munic¡p¡os podrán

celebrar dentro de su ámbito de competenc¡a, conven¡os con la

Federación, y entre sí, para fortalecer la planeación de los

programas de gobierno, coordinar estos en la ejecución de obras,

prestación de serv¡cios y en general, de cualquier otro propósito de

beneficio colectivo.

CAPíTULO III

DE LAS ELECCIONES

Artículo 72.- El sufragro es la expresión de la voluntad popular para

la elección de las y los ¡ntegrantes de los órganos del poder público.

La renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los

Ayuntamientos del Estado se realizará en condiciones de paridad

para todos los cargos populares por med¡o de elecciones libres,

auténticas y periódicas, a través de la emisión del sufragio universal,

igual, libre, secreto y directo. La Jornada Electoral se llevará a cabo

el primer domingo de junio del año de la elección.

Artículo 73.- Los partidos polít¡cos son entidades de interés público.

Tienen como finalidad promover la organización y participación de

los ciudadanos en la vida democrática y permitir el acceso de estos a

la integración de los órganos de representación popular, de acuerdo

con los programas, principios e ideas que postulan y med¡ante el

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para

garantizar la paridad entre géneros, la inclusión de personas

.1óvenes, personas con d¡scapac¡dad, personas integrantes de las

comunidades indígenas y personas integrantes de la comunidad de

la diversidad sexual en candidaturas para Diputados al Congreso e
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integrantes de los Ayuntamientos. Las acciones afirmativas en

materia electoral y las reglas para la par¡dad de género en

candidaturas se establecerán en la ley. Los partidos políticos

nacionales o con registro en el Estado gozarán para todos los

efectos legales de personaljdad jurÍdica y patrimonio propio, mismo

que administrarán libremente; teniendo el derecho para solicitar el

registro de candidatos fórmulas, planillas y listas, por sí mismos, en

coalición, o en candidatura común con otros partidos, a fin de

part¡c¡par en ¡os procesos electorales para eleg¡r al Gobernador, a

los Diputados al Congreso y a las y los integrantes de los

Ayuntam¡entos del Estado, en los términos que prevea la Ley

Electoral.

Solo las y los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse

libre e individualmente a ellos; por tanto en la creación de partidos

polít¡cos quedan prohibidas la ¡ntervención de organizaciones

grem¡ales o con objeto social diferente, así como cualquier forma de

afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente pueden intervenir en los

asuntos ¡nternos de los partidos en los términos que expresamente

señalen esta Constitución y la ley electoral del Estado.

Los part¡dos políticos, las y los candidatos coadyuvarán con los

organismos electorales en la vigilancia para que las distintas etapas

del proceso electoral se real¡cen con pleno respeto a lo dispuesto por

esta Constitución, la Ley Electoral y demás leyes relat¡vas.

Las autoridades del Estado garanlízarán en todo tiempo la libertad

de los partidos políticos y de los candidatos independientes para la

difusión de sus principios y programas.
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La ley electoral ganntizará que los partidos políticos con reg¡stro

estatal o nacional cuenten de manera equitativa y permanente con

elementos para la realización de sus actividades, siempre y cuando

las real¡cen en el Estado. En ella se establecerán las reglas para el

financiamiento públ¡co de sus act¡v¡dades ordinarias permanentes,

las tendientes a la obtención del voto durante los procesos

electorales y para actividades específicas, relativas a educación,

capacitac¡ón, investigación socioeconómica y política, así como a las

tareas editoriales, que se otorgará a los partidos polít¡cos que

participen en las elecciones estatales y para la renovación de las y

los ¡ntegranles de los Ayuntamientos de Ia entidad.

La ley electoral establecerá el procedimiento para la disolución y

liquidación de los partidos que pierdan su registro estatal y los

supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados al

Estado.

El monto total del financ¡am¡ento permanente que se otorgue a los

partidos políticos será ¡ncrementado en el período electoral, en los

términos que determine la ley.

El setenta por ciento del total del financlamiento público que se

otorgue a los partidos polít¡cos se distribuirá de acuerdo con el

porcentaje de votación que estos hayan obtenido en la última

elección de Diputados Locales. El treinta por ciento restante se

as¡gnará en forma igualitaria a los partidos políticos contendientes

que tengan representación en el Congreso del Estado.

En materia de fiscalización, se estará a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de

la materia.
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Los partidos políticos, así como las y. los candidatos independientes

ejercerán su derecho de acceso a la radio y televis¡ón conforme a lo

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en las leyes reglamentarias aplicables.

Los partidos políticos y las y los candidatos en ningún momento

podrán contratar o adquir¡r, por sí o por terceras personas, tiempos

en cualquier modalidad en radio y televisión.

N¡nguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de

terceros, podrá contratar propaganda en rad¡o o televis¡ón, dirigida a

influir en las preferencias electorales de Ios ciudadanos, n¡ a favor o

en contra de part¡dos políticos o de candidatos o candidatas a cargo

de elección popular. Queda prohib¡da la transmisión en lerritorio del

Estado de este t¡po de mensajes contratados en el territorio nacional

o en el extranjero.

En la propaganda política o electoral que difundan los partidos

políticos, candidatas y cand¡datos por cualquier medio, deberán de

abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.

La Ley Electoral establecerá, entre otras, las disposiciones

siguientes:

l.- Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los

partidos polít¡cos en sus procesos de precampaña y en las

campañas electorales, los montos máximos que tengan las

aportac¡ones de sus militantes y simpatizantes y el establecimiento

de las sanciones para el incumplimiento de las disposiciones que se

expidan en estas mater¡as;
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ll.- Las bases y requis¡tos para la postulac¡ón y registro de

cand¡datos y cand¡datas independientes, así como sus derechos y

obligaciones, garantizando su derecho al financiamiento público y el

acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, en esta

Constitución, así como en las leyes de la materia.

lll.- Las reglas para que de manera permanente los organismos

electorales y los partidos polít¡cos; asi como las y los candidatos y

precandidatos en los períodos de campaña y precampaña,

transparenten sus ingresos y egresos;

lV.- Los términos y condiciones, en que en las elecciones de

Gobernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso y

Ayuntamientos del Estado durante las campañas respectivas será

obligatoria la participación de las y los candidatos a un debate

público, cuya organización corresponderá a la Comisión Estatal

Electoral; y

V.- Las reglas y plazos para la realización de los procesos de

precampañas y campañas electorales.

En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta días

para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y

Diputados al Congreso y Ayuntamientos del Estado; en ningún caso

la duración de las precampañas podrá exceder de las dos terceras

partes del tiempo de las respeclivas campañas electorales.

La violación a estas disposiciones por los partidos políticos,

candidatas, candidatos o cualquier persona física o moral, será

sancionada conforme a la Ley.
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Artículo 74.- La organización de las elecciones es una función

estatal que se ejerce bajo los princip¡os rectores de legalidad,

imparcialidad, objetividad, certeza, máxima publicidad e

independencia y se lleva a efecto por un órgano independiente y

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que

se denominará Comisión Estatal Electoral. La Ley determinará las

funciones e integración de dicho órgano, mismo que estará formado

por ciudadanas y ciudadanos del Estado que serán designados

conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y las leyes de la materia.

La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de

coord¡nación y colaborac¡ón con el lnstituto Nacional Electoral.

Asim¡smo, mediante conven¡o podrá solicitar al lnstituto Nacional

Electoral asumir Ia organización del proceso electoral, de la consulta

popular y de revocación de mandato del Estado de Nuevo León, en

los términos que disponga la legislación aplicable.

Las y los Consejeros Electorales y demás personas servidoras

públicas que establezca la Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o

comisión, con excepción de los no remunerados en act¡vidades

docentes, científicas, culturales, de ¡nvestigac¡ón o de beneficencia.

Tampoco podrán asumir un cargo públ¡co en los órganos emanados

de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren

participado, n¡ ser postulados para un cargo de elección popular o

asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años

posteriores al término de su encargo.

El Gobierno del Estado y las Autoridades Municipales están

obljgados a prestar a los organismos electorales el auxilio material e
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institucional que requieran para el desarrollo de sus actividades, así

como el que la propia ley les señale.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada

electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de

los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, como de los municipios,

y de cualquier otro ente público estatal o municipal. Las únicas

excepciones a lo anter¡or serán las campañas de información de las

autor¡dades electorales, las relativas a servicios educativos y de

salud, o las necesarias para la protección civil en caso de

emergencia.

Las personas servidoras públicas del Estado y Municipios tienen en

todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que están bajo su responsabilidad, sin afectar la equidad de

la competenc¡a entre los partidos políticos.

La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social que

difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos,

las dependencias y entidades de la administración pública y
cualquier otro ente de los órganos de gobierno estatal o municipal,

deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o

de orientación social. En ningún caso podrá incluir nombres,

imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidora o servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el

estr¡cto cumplimiento de Io previsto en los tres párrafos anter¡ores,

incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.
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Artículo 75.- La Ley Electoral del Estado, reglamentaria de esta

Constitución en la materia, regulará y garunlizatá el desarrollo de los

procesos electorales; el ejercicio del sufragio; los derechos,

obligaciones, organización y funciones de los partidos, asociac¡ones

políticas y organ¡smos electorales; la preparación, desarrollo,

vigilancia, cómputo y calificación de las elecciones; el procedimiento

de lo contencioso electoral; los recursos y med¡os de defensa, las

responsabil¡dades y sanciones por actos v¡olatorios a esta

Constitución y a las leyes en mater¡a electoral, así como los

supuestos y reglas para la realización, en los ámb¡tos administrat¡vos

y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación, las

causales de nulidad de las elecciones de Gobernador o
Gobernadora, Diputadas y D¡putados al Congreso o Ayuntamientos

del Estado; así como los plazos convenientes para el desahogo de

todas las instancias ¡mpugnativas, sujetando todos los actos y

resoluciones electorales invariablemente al principio de legalidad y

tomando en cuenta el principio de defin¡t¡vidad de las etapas de los

procesos electorales y en general las demás disposiciones relat¡vas

al proceso electoral.

Así mismo, la Ley General y las leyes ordinarias de la materia,

establecerán los del¡tos y las faltas en materia electoral y las

sanciones que por ello deban imponerse.

CAPíTULO IV

DEL PODER LEGISLATIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIóT.I OEL CONGRESO DEL

ESTADO
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Artículo 76.- El Poder Legislativo del Estado se deposita en un

Congreso, mismo que estará integrado por diputadas y diputados

electos popularmente cada tres años, los cuales rniciarán su

mandato el 1o de sept¡embre del año de la elección.

Artículo 77.- El Congreso se compondrá por veintiséis diputaciones

electas por el principio de mayoría relativa, votadas en los distritos

electorales uninominales del Estado, y por dieciséis diputaciones

electas por el principio de representación proporcional.

Las diputaciones electas bajo el principio de representación

proporcional serán asignadas, en pr¡mer término, a la lista

plurinom¡nal de candidatas y candidatos reg¡strados por cada partido

político y las posteriores a las candidatas y candidatos reg¡strados

por el pr¡ncipio de mayoría relat¡va en los térm¡nos que establezca la

ley.

La ley electoral establecerá las bases y las formas del principio de

representación proporcional.

Por cada diputada o d¡putado prop¡etario, habrá un suplente.

En la postulación de candidatas y candidatos al Congreso y en la

integración del mismo, se deberá observar el princ¡p¡o de paridad de

género.

Artículo 78.- Ningún partido político podrá contar con más de

veintiséis diputaciones por ambos pr¡ncip¡os.
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De igual manera, en ningún caso un partido político podrá contar con

un número de diputaciones, por ambos princip¡os, que representen

un porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su

porcentaje de votación efectiva.

Esta base no se apl¡cará al partido político que por sus triunfos en

drstritos uninom¡nales obtenga un porcentaje de curules del total de

la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación

efectiva que hubiere recibido más ocho puntos porcentuales.

Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de

representación de un partido político no podrá ser menor al

porcentaje de votación efectiva que hubiere recib¡do menos ocho

puntos porcentuales.

Artículo 79.- Para ser D¡putada o Diputado se requiere:

l-. Tener la ciudadania mexicana por nacimiento y estar en pleno

ejercicio de sus derechos;

ll.- Tener veintiún años cumplidos al día de la elección;

Ill.- Haber nac¡do o residir en el Estado, con res¡denc¡a efectiva en el

mismo, no menor a cinco años anteriores al día de la elección,

lV.- No ser Min¡stra o Ministro de culto religioso;

V.- No ser Gobernadora o Gobernador del Estado, Titular de

cualquier Secretaría o Subsecretaría estatal, Titular de órgano

Desconcentrado, Descentralizado o Paraestatal en la entidad,

Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justic¡a,
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Magistrada o Mag¡strado del Tribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va,

Magistrada o Magistrado Electoral, Consejera o Consejero de la

Judicatura del Estado, Consejera o Consejero Electoral de la

Comisión Estatal Electoral, Presidenta o Presidente de Ia Comisión

Estatal de Derechos Humanos, Comisionada o Comisionado de la

Comisión de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación, Fiscal

General del Estado, Fiscal Especializado en Combate a la

Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, Presidente

Municipal o T¡tular de la Rectoría de cualquier universidad pública;

Vl.- No ser D¡putada, D¡putado ni Senadora o Senador del Congreso

de la Unión, ni funcionaria, funcionario, empleada o empleado federal

en el Estado; y

Vll.- No estar en serv¡cio activo en el Ejército ya sea federal o del

Estado.

Vlll.- Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión.

Las servidoras y servidores públicos mencionados en las fracc¡ones

anteriores, con excepc¡ón de la Gobernadora o Gobernador,

Consejeras o Consejeros Electorales y Magistradas o Magistrados

Electorales, podrán ser electos como diputadas o d¡putados s¡ se

separan de sus cargos a más tardar un día antes del ¡n¡c¡o de las

campañas electorales correspondientes.

Artículo 80.- Las y los Diputados podrán ser electos

consecutivamente hasta por cuatro periodos.

La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por

r:.,.. . cualqu¡era de los partidos integrantes de la coalición que los

-Acuerdó Núm.'109 eipedido por la LXXVI Legislatura 93



H. Cc¡Ncnsso o¡¡- Esr,qoo
op Nugvo LeóN

rxxv L¡clsL¡run,q
SECRETARIA

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su

mil¡tancia antes de la mitad de su mandato.

Articulo 81.- Las y los D¡putados no podrán desempeñar n¡nguna

otra comis¡ón o empleo de la Federación o de las ent¡dades

federativas, por los cuales se disfrute sueldo, s¡n licencia previa en el

elercicio de la Diputación, pero entonces cesarán sus funciones

leg¡slativas mientras dure su nuevo cargo o empleo. Quedan

exceptuados de lo anterior los relacionados con la docencia y la

investigación.

La misma regla se observará con las diputadas y diputados

suplentes, cuando estuviesen en ejerc¡cio.

Artículo 82.- Las y los Diputados son ¡nviolables por las opiniones

que manifiesten en el desempeño de su cargo, sobre las cuales en

ningún tiempo pueden ser reconvenidos o juzgados por autoridad

alguna.

Quien pres¡da el Congreso velará por el respeto a la inviolab¡l¡dad

mencionada en el párrafo anterior, así como del Recinto donde se

reúnan a ses¡onar.

Artículo 83.- Las y los Diputados Suplentes entrarán en func¡ones

en caso de falta absoluta de los Propietarios respectivos y en sus

faltas temporales, en los casos que determinen las normas juridicas,

para lo cual serán llamados por el Congreso.
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Artículo 84. - El Congreso del Estado de Nuevo León se reunirá en

dos periodos ordinarios de sesiones para cada año de ejercicio de la

legislatura. El pr¡mer periodo ¡niciará el primero de septiembre y

concluirá el día veinte de diciembre, y el segundo perÍodo

comprenderá del primero de febrero al primero de mayo.

Ambos períodos podrán ser prorrogados hasta por treinta días

naturales.

Articulo 85.- A la primera sesión de los períodos ordinarios de

sesiones del Congreso del Estado serán convocados, con al menos

cinco días de anticipación, la persona Titular del Poder Ejecutivo y

las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 86.- En el año de la elección de la Gubernatura, el

Congreso celebrará, el día tres de octubre, sesión solemne en la cual

se atenderá primordialmente la toma de protesta de Ley a la persona

que resulte electa en aquélla. Dicha persona tomará posesión de su

cargo el día que para ese efecto establece esta Const¡tuc¡ón.

Artículo 87.- El Congreso no podrá declarar la apertura de las

sesiones, independientemente del carácter de las mismas, sin la

concurrencia de más de la mitad del total de sus integrantes.

Artículo 88.- El Congreso del Estado deberá programar una Sesión

Solemne durante la primera quincena del mes de octubre de cada

año, a la cual se invitará a la persona Titular del Ejecutivo y a las y

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. En dicha sesión, el

Ejecutivo estatal rendirá por escrito un informe sobre la situación y
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perspect¡vas generales que guardan el Estado y la Adm¡nistración

Pública, y en uso de la palabra expresará los aspectos relevantes del

mismo. Quien presida el Congreso del Estado dará respuesta en

términos generales al ¡nforme que rinda la persona Titular del

Ejecutivo.

En el año de la elección de la persona Titular del Poder Ejecutivo, el

informe deberá presentarse dentro los diez días naturales anter¡ores

al 4 de octubre.

Artículo 89.- El Congreso realizará el análisis del informe anual del

Ejecutivo estatal y podrá solicitar a la persona Titular de este ampl¡ar

la información por escrito. Además, se podrá citar a las personas

titulares de las secretarías de despacho y de los órganos

paraestatales, qu¡enes comparecerán para responder las preguntas

que las y los d¡putados consideren relevantes, relacionadas con el

despacho de los asuntos de su competencia durante el período que

comprende el informe.

Quien presida el Congreso del Estado dará respuesta en términos

generales al informe que rinda la persona Titular del Poder Ejecutivo,

en la forma y el plazo que señalen las normas jurÍdicas apl¡cables.

Artículo 90.- Cuando estén despachados todos los negocios del

Congreso, este podrá dispensarse hasta un mes de sesiones

ordinarias.

Artículo 91.- El Congreso se reunirá en la capital del Estado y no

podrá trasladarse a otro lugar sin que antes convengan en la
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Artículo 92.- Las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo
que, por algún evento extraord¡nario decretado por autoridad
competente, fuere imposible o resultare un riesgo que las y los
Diputados concurrieran a las instalaciones del rec¡nto oficial, en cuyo
caso se llevarán a cabo de manera no presencial a través de medios
electrónicos, solo mientras se supera la eventualidad . para la
determinación y celebración de las sesiones no presenciales se
procederá conforme a lo siguiente:

l.-. Deberá emitirse una declarator¡a para sesionar de manera no
presencial a través de medios electrónicos y, en caso de que la
naturaleza del evento así Io permita, esta deberá ser aprobada por el
voto presencial de las dos terceras partes de la Legislatura. Si el
evento no perm¡te la aprobación presencial, podrá autorizarse que
dicha aprobación se realice de manera no presencial, por dos
terceras partes de la Legislatura:

ll.- Esta establecerá el procedimiento mediante el cual se permita la
cont¡nuidad de ros trabajos Iegisrativos, garant¡zando Ia ribertad
absoluta para hablar de las y los Diputados, la veracidad y el libre
ejercicio del voto legislativo;

lrr.- Lo anterior deberá ser pubricado en er periódico oficiar der
Estado para que surta sus efectos y durará hasta que termine la
causa que le dio origen; y

lv.- Todas ras sesiones que se cerebren como consecuencia de ra
declaratoria emitida deberán ser transmitidas en vivo al público en
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general por medios electrónicos, y deberá garant¡zarse Ia máxima
publicidad de estas.

Cualquier intento de simu¡ación de un evento extraord¡nario deberá
ser sancionado por las autoridades competentes.

Artículo g3.- El Congreso podrá ser convocado a per¡odos
extraordinarios de sesiones, en los cuales solo se ocupará deiasunto o asuntos que hayan sido sometidos a su conocimiento,
mismos que deberán expresarse en ia convocatoria respectiva.

Si el período extraordinario de sesiones se pro¡onga hasta el tiempo
en que deba comenzar el ordinario, cesará aquél y durante éste sedespacharán preferentemente los asuntos que motivaron laconvocatoria y que hayan quedado pend¡entes.

Artículo 94.- Las y los t¡tulares de las Secretarías del Despacho del
Ejecutivo, de sus Organismos Descentral¡zados, de los Fideicomisos
Públicos y de los órganos Autónomos regulados en el capítulo deesta Constitución, deberán ocurrir al Congreso del Estado para
informar sobre asuntos de su competencia, cuando sean requeridos
por este.

lgualmente, el Congreso podrá solicitar a cualqu¡era de las y losservidores públ;cos antedict
presenciar o escrjta, ,,,." o;'",oi;Tlllr"lll; fliJj;Jl
asuntos de importancia sustancjal y de la materia de sucompetencia, o cuando se d¡s

les concierna. 
;cuta una iniciativa de ley o decreto que
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Las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado y

del Tribunal de Justicia Administratrva del Estado, únicamente

ocurrirán para los casos a que se refieren las fracciones XVll y XVlll

del artículo 104 y los artículos 148 y '155 de esta Constitución, según

corresponda en cada caso.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓI.¡ OC TEYCS

Artículo 95.- Toda resolución emanada del Congreso del Estado de

Nuevo León tendrá el carácter de ley, decreto o acuerdo.

Artículo 95.- Todas las autoridades y la ciudadanía cuentan con la

facultad para presentar iniciativas de ley ante el Congreso.

Artículo 97.- No podrán dejarse de tomar en consideración las

inic¡ativas de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, ni las que

presenten las y los Diputados de la Legislatura del Estado o los

Ayuntamientos, relac¡onados con asuntos privados de su

Municipalidad.

Artículo 98.- Todas las votaciones de ley o decreto, previa discusión,

requerirán para su aprobación el voto favorable de la mayoría de las

y los Diputados, salvo los casos de excepción previstos en esta

Constitución.
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Artículo 99.- Aprobada la ley o decreto, se enviará a la persona

Titular del Poder Ejecutivo para su publ¡cación en el Periódico Oficial

del Estado.

Si la persona Titular del Ejecutivo las devolviere con observaciones

dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepc¡ón, el

Congreso del Estado estará en aptitud de discutir nuevamente la ley

o decreto que, para ser aprobado de nuevo, requerirá el voto de las

dos terceras partes de las y los Diputadas presentes. Aprobado de

nueva cuenta, se remitirán las constancias pertinentes al Ejecutivo

del Estado, para que proceda a su publicación en un plazo máximo

de diez días naturales, contados a partir de su recepción.

Transcurrido el plazo para formular observac¡ones, sin que se

reciban las m¡smas, se tendrá por sancionada la ley o el Decreto, el

cual deberá publicarse en el plazo a que se contrae la parte final del

párrafo anter¡or, excepto tratándose de reformas a esta Constitución,

que deberán publicarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a

su recepción por la persona titular el Ejecutivo.

Cuando la persona titular del Poder Ejecutivo incumpla con los

plazos prev¡stos en el presente artículo, la ley o decreto será

considerado promulgado, sin que se requiera refrendo, y la persona

Titular de la Presidencia del Congreso ordenará dentro de los diez

días hábiles siguientes su publicación en el Per¡ódico Oficial del

Estado, la cual deberá efectuarse dentro de los cinco días hábiles

siguientes.

Artículo 100.- Se publicarán

N

las leyes usando esta fórmula:

Titular del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y Soberano de

Acuerdo Núm. 109 expedido por la
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habitantes hago saber: eue el H. Congreso del Estado ha ten¡do a
bien decretar to que sigue: (AOU| EL TEXTO LTTERAL)

Por tanto, mando se impr¡ma, publique, circule y se le dé el deb¡do
cumplimiento. Dado en... etc.

Lo firmarán la persona Titular del poder Ejecutivo del Estado y la
persona Titular de Ia Secretar[a General de Gobierno.

Artículo 101.- Las iniciativas y proyectos de ley o decreto que fueren
desechados o rechazados, no podrán volver a discutirse en el mismo
período de ses¡ones y en el siguiente; pero esto no imped¡rá que
alguno de sus artículos forme parte de otros proyectos no
desechados.

Artículo 102.- para la interpretación, modificación o reforma de las
leyes o decretos se deberán observar los mismos requ¡sitos que
deben observarse en su formación.

Artículo 103.- Las siguientes leyes tendrán el carácter de
constitucionales:

l-. La que regule el proceso electoral;

ll-- La que desarrolle Ias funciones

Estado;
de la AuditorÍa Superior del

lll.- La que establezca el Sistema Estatal Anticorrupción;

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura 101



H. Corcnsso o¡r. E sr,cuo
»E Nu¡vo LEól

Lxxv Lgctsr,rrun¡
SECRETARI-A.

lV.- La que organice al Poder Judicial del Estado;

V.- La que desarrolle los medios de control constitucional previstos

en esta Constitución; y

Vl.-. La que regule al gobierno municipal.

Las leyes const¡tuc¡onales guardarán las mismas reglas que en las

de cualquier artículo de la Const¡tuc¡ón, pudiendo ser discutidas y

votadas en el mismo período en que sean propuestas, si así lo

acordare el Congreso.

SECCION TERCERA

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 104.- Corresponde al Congreso:

l.- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior

del Estado en todos sus ramos, reformarlas y abrogarlas, en caso

necesar¡o, procurando desarrollar al máximo la autonomía

const¡tucional del Estado de Nuevo León en lo que atañe a su

régimen interior;

ll.- lniciar ante el Congreso de la Un¡ón las que a este competen, así

como su reforma o abrogación y secundar, cuando lo estime

conveniente, las iniciativas hechas por las Legislaturas de otros

Estados;

lll.- Reclamar ante qu¡en corresponda las leyes que emita el

Congreso de la Unión y las Legislaturas de otras entidades
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federativas, cuando ataquen la soberanía o independencia del

Estado, o que por cualquier otro motivo se cons¡deren

inconst¡tuc¡onales; así como proponer vía exhorto, a los sujetos

legitimados, la promoción de los medios de control constitucional

procedentes en contra de aquéllas;

lV.- Vigilar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes,

especialmente de las que garanticen la seguridad de las personas y

de sus propiedades, así como el interés superior de la niñez y sus

derechos;

V.- Exped¡r las leyes en materia municipal con base en las cuales,

los Ayuntamientos podrán aprobar las normas administrativas de

carácter general de aplicación en sus respectivos terr¡torios. Estas

leyes deberán ser cuidadosas de regular los aspectos que

constitucionalmente se rigen por los principios de legalidad y reserva

de ley, asi como de establecer princip¡os que permitan a los

Municipios desarrollar su capac¡dad reglamentar¡a con la mayor

autonomía:

Vl.- Ordenar, el establecimiento o supresión de Municipios, por el

voto de las dos terceras partes de quienes integren la Legislatura,

especificando la extens¡ón territorial y fúando sus límites y

colindancias.

Por acuerdo de las dos terceras partes de la Legislatura, se podrán

suspender Ayuntamientos o declarar que estos han desaparecido,

así como suspender o revocar el mandato de alguno de sus

m¡embros, por alguna de las causas graves que la Ley prevenga,

respetándose en todos los casos Ia garantía de previa audiencia;
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Vll.- Examinar y aprobar anualmente, a propuesta de la persona

Titular del Ejecutivo, la Ley de lngresos del Estado y los proyectos y

arbitrios de pública utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto

de Ley de lngresos de Estado que corresponda, el Congreso podrá

modif¡carlo, motivando y justificando los cambios realizados.

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere

aprobado la Ley de lngresos que deba aplicarse al s¡guiente

ejercicio, m¡entras no haya aprobac¡ón expresa en diverso sent¡do

seguirá vigente la m¡sma del ejercicio que termina;

Vlll.- Aprobar la Ley Orgán¡ca que establezca la estructura

fundamental de la organización de la Administración Pública,

señalando los ramos que la integran y sus respectivas competencias;

lX.- Examinar y aprobar anualmente, a propuesta de la persona

Titular de la gubernatura, el Presupuesto de Egresos de los Poderes

del Estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad. Una vez

analizado y discutido el proyecto de ley correspondiente, el Congreso

podrá modificarlo, motivando y justificando los cambios realizados;

además establecerá en é1, los sueldos aplicables a la persona titular

del Ejecutivo estatal y a las y los Secretarios que le reporten, así

como las partidas autorizadas para remuneraciones de todas las y

los servidores públicos del Estado.

El presupuesto seguirá el proceso establecido en el artículo 99 de

esta Const¡tución con excepción para hacer las observaciones que

será de tres días.

El Ejecutivo estatal tendrá tres días para realizar las observaciones al

presupuesto de conformidad con esta Constitución.
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Si terminado un año, por Gualquier circunstancia no se hubiere

publ¡cado la Ley de Egresos que deba aplicarse al siguiente

ejerc¡c¡o, seguirá vigente la misma del ejercicio que termina, cuya

v¡gencia cesará con la publicación y entrada en vigor de aquélla.

En la Ley de Egresos del Estado se podrán autorizar las erogaciones

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura

que se determinen conforme a lo dispuesto en la m¡sma Ley. Las

erogaciones correspondientes deberán incluirse en las subsecuentes

Leyes de Egresos.

Dentro de la Ley de Egresos del Estado también se incluirán las

partidas plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones

contraídas para obras de infraestructura pública, encontrándose

entre ellas las que se realicen bajo la modalidad de proyecto de

Prestación de Servicios.

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales

deberá hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a la

viab¡lidad financiera del Estado y Municipios ni se modifiquen ramos,

programas y proyectos prioritar¡os;

X.- Fijar anualmente, a propuesta de la persona Titular del poder

Ejecutivo Estatal o de los Ayuntamientos, las contr¡buciones y demás

ingresos que deberán formar la Hacienda Pública Estatal o Municipal

respectivamente, procurando que sean suficientes para cubrir sus

necesidades.

Si terminado un año, por cualquier c¡rcunstancia no se hubiere

aprobado lo señalado en el párrafo anter¡or, mientras no haya

aprobación expresa en diverso sentido seguirán vigentes las mismas

del ejercicio que termina;

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 105



H, Coxcerso ¡rl Esre¡o
nE Nu¡r,o LsóN

Lxxv Lgctslarun¡.
SECRETARIA

Xl.- Dispensar Honores a la memoria de las y los Nuevoleoneses

que hayan prestado servicios de importancia al Estado;

Xll.- Gestionar la solución de las demandas de las y los

Nuevoleoneses;

Xlll.- Fiscalizar, revisar, vigilar, evaluar, aprobar o rechazar en su

caso con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, las Cuentas

Públicas que presenten los Poderes del Estado, los Organismos

Autónomos, los organismos descentralizados y desconcentrados y

fideicomisos públicos de la administración pública del Estado, los

Municipios y sus organ¡smos descentralizados y desconcentrados,

con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera,

comprobar si se ajustaron a los cr¡terios señalados en los

presupuestos respectivos y verificar el cumplimiento de los objetivos

contenidos en los programas, asi como fiscalizar a las personas

físicas o morales de derecho privado que hayan recibido recursos

públicos.

XlV. Expedir la ley que establezca las bases de coord¡nac¡ón del

Sistema Estatal Anticorrupción a que se refiere esta Constitución;

XV.- Promover e impulsar la educación pública, la cultura física, el

deporte, y el engrandecimiento de todos los ramos de prosperidad en

general;

XVl.- Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo el

Estado la declaración de Gobernadora o Gobernador Electo, que

hubiere hecho la autoridad electoral correspondiente;
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XVll.- Recib¡r la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución

Federal, la particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen

por parte de las personas que hayan s¡do eleg¡das o designadas

para desempeñarse como Gobernadora o Gobernador, Diputada o

Diputado del Congreso del Estado, Magistrada o Mag¡strado del

Tribunal Superior de Just¡c¡a o del Tribunal de Justicia

Administrativa, Fiscal General de Justicia, Fiscal Espec¡alizada o

Especializado en Combate a la Corrupción o en Delitos Electorales,

Consejera o Consejero de la Judicatura del Estado, Pres¡denta o

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

Comisionada o Comis¡onado de la Comisión de Transparencia y

Acceso a la lnformación y Auditora o Auditor General del Estado;

XVlll.- Aceptar las renuncias de las personas que desempeñen los

cargos a que se contrae la fracción anterior, cuando se funden en

una imposibilidad justificada para desempeñarlos;

XlX.- Facultar a la persona Titular del Ejecutivo estatal para que

celebre arreglos amistosos relativos a límites del Estado; aprobar

estos en su caso, y pedir al Congreso de la Unión su aprobación,

XX.- Dirimir las competencias que se susciten entre el Eiecutivo y el

Tribunal Superior de Justicia;

XXl.- Nombrar a la Gobernadora o al Gobernador interino o sust¡tuto

del Estado, en los casos previstos en esta Constituc¡ón;

XXll.- Aprobar la propuesta que realice la Gobernadora o

Gobernador respecto de los cargos de titulares del Órgano lnterno

de Control estatal y de la Secretaría de Finanzas y Tesoreria General

del Estado, bajo el siguiente procedimiento:
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Las personas titulares de las dependencias antes señaladas serán

propuesias al Congreso del Estado por la persona Titular del

Ejecutivo. La aprobación se hará, previa comparecenc¡a de la
persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos

terceras partes de las y los integrantes del Congreso del Estado,

dentro de los cinco días siguientes a Ia fecha de la comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputac¡ón

Permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de

Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del

Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se

abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos

las dos terceras partes de sus integrantes, la persona T¡tular del

Ejecutivo del Estado, en un plazo de diez días, propondrá a otra

persona y la aprobac¡ón se efectuará en los términos del párrafo

anterior.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la

rechaza o no reúne la votación requerida dentro de los plazos

señalados, en ese m¡smo acto, la aprobación se llevará a cabo

mediante el voto secreto de cuando menos la mayoria de las y los

diputados as¡stentes a la sesión; de no reunirse esta votación o si el

Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos

señalados, el órgano proponente, dentro de los diez dias posteriores

a la celebración de la sesión, realizará la designación, la cual no

podrá recaer en ninguna de las personas que en ese mismo

procedimiento ya hubieran sido propuestas al Congreso del Estado

para ocupar dicho cargo.

XXlll.- Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos y conocer, para su aprobac¡ón, de las propuestas que
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sobre los cargos de Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrativa, le presente el Titular del Poder Ejecutivo; así como

nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el

articulo 172 de esta Constituc¡ón, en los términos establecidos por

las disposiciones previstas en la ley;

XXIV.- Conceder o negar a la persona Titular del Ejecutivo licencia

temporal para separarse de su puesto y para salir fuera del Estado;

y, en su caso, designar a la persona que deba suplirle interinamente;

XXV.- Decretar, en su caso, el modo de cubrir el contingente mujeres

y hombres que corresponda dar al Estado para el Ejército de la

Nación;

XXVI.- Elegir al Consejero de la Judicatura del Estado, a que se

refiere el ArtÍculo '166 de esta Constitución, conforme al s¡guiente

proced¡miento:

XXV|l.- Autorizar a la persona Titular del Poder Ejecutivo para crear

fuerzas de serv¡c¡o temporal cuando lo demanden las necesidades

del Estado;

XXVlll.- Autorizar por las dos terceras partes de los miembros

presentes, la contratación de obligaciones o empréstitos cuando en

garantía se afecten ingresos o bienes del Estado o de los Munic¡p¡os;

XXIX.- Conocer de las imputaciones a que se hagan a los servidores

públicos a que se ref¡ere el artículo 210 de esta Const¡tuc¡ón y fungir

como órgano de acusación en los juicios políticos que contra estos

se instauren;
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XXX.- Elegir y conocer, para su aprobac¡ón, de las propuestas que

sobre los cargos de Magistrados del Tribunal de Superior de Justicia,

le presente el Consejo de la Judicatura en los térm¡nos establecidos

por el artículo 164 de esta Constitución;

XXXI.- Expedir la Ley de Enseñanza Primaria Elemental y Superior,

la cual deberá ser uniforme en todo el Estado y estará sujeta a las

bases que determinan las normas constitucionales y la Ley General

correspondiente;

XXXll.- Expedir su Ley Orgánica y tomar las providencias para hacer

concurrir a las y los Diputados ausentes y corregir las faltas u

omisiones de los presentes;

XXXIll.- Ejercer las facultades propias de un Cuerpo Legislativo en

todo aquello que no le prohíban la Constitución Federal o la del

Estado;

XXXIV.- Autorizar, mediante Decreto aprobado por el voto de las dos

terceras partes de las y los ¡ntegrantes de la Legislatura, los

Convenios Amistosos que, sobre sus respectivos límites territoriales,

celebren los Municipios del Estado;

XXXV.- Resolver, fijando sus límites territoriales, de manera

definitiva, los confl¡ctos limítrofes de los Mun¡c¡pios del Estado,

mediante Decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de

las y los integrantes de la Legislatura;

XXXVI.- Conceder amn¡stía por delitos políticos, previo acuerdo de

las dos terceras partes de los miembros de la Leg¡slatura;

XXXV|l.- Legislar sobre franquicias a la industria;
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XXXV|ll.- Elegir la Diputación Permanente,

XXXIX.- Formular las leyes que reglamenten los Artículos de esta

Constitución, interpretando fielmente su contenido;

XL.- Elevar las Villas a la categoría de Ciudades por iniciativa de

aquéllas y por conducto de la persona Titular del Poder Ejecutivo

estatal, tomando en cuenta el número de hab¡tantes, sus cond¡ciones

económicas y los servicios públ¡cos con que cuenta;

XLl.- Expedir leyes relativas al trabajo digno y socialmente útil, que

rüan la relación del trabajo entre el Estado, los Municipios o las

entidades paraestatales y sus trabajadoras y trabajadores, así como

las prestaciones de seguridad soc¡al de estos.

El trabajo exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo

presta y debe de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la

salud y un nivel económico decoroso para la o el trabajador y su

familia.

A trabajo igual corresponderá salario ¡gual s¡n tener en cuenta raza,

género, edad, discapacidad, cond¡ción social, condiciones de salud,

religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, o cualquier

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por ob.¡eto anular

o menoscabar sus derechos o libertades

La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan

apreciar los conocim¡entos y aptitudes de las y los aspirantes,

prefiriendo a las y los más aptos para el acceso a la función pública.

El Estado y los Municipios establecerán academias en las que se

impartan cursos para sus trabajadoras y trabajadores; mediante tal
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capacitación adquir¡rán los conocimientos que acrediten su derecho

de ascenso conforme al escalafón, profesional¡zándose la función

públ¡ca e implantándose en esta forma los sistemas de servicio

público de carrera.

Las y los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la

defensa de sus intereses comunes.

El personal de los diversos cuerpos de Seguridad Pública, Tránsito,

sistema pen¡tenciario del Estado y Municipios es de confianza y se

regirá conforme a sus prop¡as leyes.

La seguridad social de las y los servidores públicos se organ¡zará

conforme a las leyes que para tal materia se expidan.

Las controversias del Estado, los Municipios o las ent¡dades

paraestatales y sus trabajadoras y trabaiadores, sean de naturaleza

individual o colectiva y Ios conflictos intersindicales, serán

competencia de los Tribunales de Arbitraje.

En el ámbito privado, la resolución de Ias diferencias o los conflictos

entre las y los trabajadores y patrones estará a cargo de los

Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado, conforme al

procedimiento que establezca la ley de la materia.

XLll.- Designar de entre las y los vecinos, los Concejos Municipales,

en los casos que establezca esta Constitución y las leyes;

XLlll.- Remover a las y los Magistrados, asi como a las Consejeras y

Consejeros de la Jud¡catura del Estado cuando incurran en algunas

de Ias causas a que se refiere el artículo'141 de esta Const¡tuc¡ón;
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XLIV.- Recibir del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura del Estado ¡nforme estadíst¡co tr¡mestral del Poder

Jud¡cial del Estado;

XLV.- Aprobar o no la asociación de Municipios del Estado de Nuevo

León con los de otros Estados, para coordinarse y asociarse para la

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de

las funciones que les corresponden;

XLVI.- Expedir Leyes en materia de revisión y fiscalización de la

Cuenta Pública, evaluación del cumplim¡ento de los objetivos de los

programas, ind¡cadores de evaluación y desempeño, transparencia

de la fiscalización, imposición de sanciones y verificación de su

cumplimiento. Así como de la contabilidad gubernamental que regirá

el control, la contab¡lidad pública y la presentac¡ón homogénea de

información financiera, de ingresos y egresos, asi como patrimon¡al,

incluyendo deuda y pasivos contingentes, de todos los sujetos de

fiscalización en relac¡ón con los recursos públicos propios y los que

les sean transferidos o asignados de acuerdo con los criterios que

establezca la Ley, a fin de garantizar su armonización y la

generaclón de indicadores de gestión y desempeño.

El Congreso del Estado establecerá los lineamientos para la

operación de contralorias sociales como auxiliares del Congreso y de

la Auditoría Superior del Estado, facilitando la participación de la

ciudadanía en la denuncia, fiscalización y la evaluación del uso de

los recursos públicos;

XLVI.- Dictar los lineamientos generales de las ¡nstalaciones técnicas

para Ia evaluación del uso de recursos, estatales y municipales

aplicables a todos los sujetos de fiscalización por parte del Congreso

del Estado. Estas func¡ones de evaluación serán ejercidas por la
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Auditoría Superior del Estado, sin perjuicio de que los sujetos de

fiscalización establezcan sus propias instanc¡as de evaluación;

XLV|l.- Expedir las leyes reglamentarias que desarrollen los

princ¡p¡os y bases en materia de transparenc¡a gubernamental,

acceso a la información y protección de datos personales en

posesión de las autoridades, entidades, órganos y organ¡smos

gubernamentales de todos los niveles de gobierno;

XLV|ll.- Expedir la ley que establezca

administración homogénea de los archivos de

municipal;

la

los

organEacron y

órdenes estatal y

XLIX.- Para expedir, de conformidad con la Ley General en la

materia, la ley que distr¡buya competencias para establecer las

responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos,

sus obligac¡ones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones

en que estos incurran y las que correspondan a las y los particulares

vinculados con hechos de corrupción y faltas administrat¡vas graves

que al efecto prevea, así como los proced¡mientos para su

aplicación; y

L.- Ejercer las demás facultades que le otorguen esta Constitución y

las Leyes.

Articulo 105.- No puede el Congreso:

l. Establecer más contribuciones que las indispensables para

satisfacer las necesidades generales del Estado y de los Municipios-

a
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ll. lmponer préstamos fozosos de cualquiera especie o naturaleza

que sean, ni facultar a quien ejerza la titularidad del Poder Ejecutivo

para que los imponga.

lll. Conceder n¡ abrogarse en ningún caso facultades extraord¡nar¡as.

lV. Consentir en que funcionen como Autoridades las que debiendo

ser electas popularmente, según esta Constitución, no tengan tal

origen.

Artículo 106.- En la última ses¡ón de los Periodos Ordinarios de

Sesiones, el Congreso designará una Comis¡ón Permanente

compuesta por ocho diputadas y d¡putados electos de entre los

mismos. Por cada diputada o diputado que integre la Comisión

Permanente se nombrará un sustituto.

Artículo 107.- A la Diputación Permanente le corresponde lo

siguiente:

l.- Vigilar el cumplimiento de la Constitución y dar informe al

Congreso de las infracciones que haya notado;

ll.- Resolver los asuntos de su competenc¡a,

lll. Recibir durante el receso del Congreso las iniciativas de ley, las

observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe la persona

T¡tular del Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las autoridades y

turnarlas para dictamen a las comisiones correspondienles;
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lV. Acordar por sí o a propuesta de la persona t¡tular del Poder

Ejecutivo del Estado, la convocatoria del Congreso al Período

extraord¡nario de sesiones, siendo necesario el voto de las dos

terceras partes de los presentes. La convocator¡a señalará el objeto

u objetos del mismo.

V.- Recibir durante sus funciones las protestas de ley que deben

otorgarse ante el Congreso; y

Vl.- Ejercer las demás facultades que le otorgan esta Constiluc¡ón y

las leyes.

Artículo 108.- S¡ por no haberse verificado las elecciones o por

cualquiera otra causa el Congreso no pudiere renovarse en el dia

fijado, ia Diputación Permanente continuará en su carácter hasta que

deje instalado al nuevo Congreso conforme a las leyes, convocando

a elecc¡ones en su caso.

SECCION CUARTA

DE LA ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO

Artículo 109.- La Auditoría Superior del Estado de Nuevo León es un

órgano auxiliar del Congreso en la facultad de la fiscalización sobre

las cuentas públ¡cas presentadas por los Poderes del Estado, los

organ¡smos autónomos, los organismos descentralizados y

desconcentrados y fideicomisos públicos de la administraclón pública

del Estado, los Munic¡pios y sus organismos descentralizados y

desconcentrados, además podrá fiscalizar los hechos, actos u

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 116



H. Co¡¡cn¡so osl Esr¡oo
os Nugvo Lsón

Lxxv LgctsrATunA.
S ECRETARIA

omis¡ones de las entidades del Estado y los Municipios en materia de

fondos, recursos locales y deuda públ¡ca.

Cuenta con personalidad juridica y autonomía financiera,

presupuestaria, técnica y de gestión en el ejercicio de sus

atr¡buciones y para decidir sobre su organizac¡ón interna,

funcionam¡ento y resoluciones, en los térm¡nos que d¡sponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los pr¡nc¡pios de

legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

Artículo 110.- La Auditoría Superior del Estado tendrá la facultad de

fiscalizar directamente:

l-. Los ingresos y egresos y las operaciones que tengan lugar dentro

del erario, según los criterios establecidos en las leyes y demás

normatividad aplicable;

ll.- Los recursos públicos que se hayan destinado o ejercido por

cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los

transferidos, bajo cualquier titulo a fideicomisos, mandatos, fondos o

cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos

establecidos en las leyes; y

lll.- La situación de los bienes muebles e ¡nmuebles y patrimonial de

los sujetos fiscalizados.

ArtÍculo 111.- La Auditoría Superior del Estado podrá fiscal¡zar a las

personas físicas o morales de derecho privado que hayan sido

destinatarias de recursos públicos, e incluso aquellas que hayan sido
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beneficiadas con incentivos fiscales; y estas, a su vez, deberán

proporcionar información y documentación que solicite la Auditoría

Superior del Estado, de conformidad con los procedimientos

establec¡dos en la Ley. En caso de no cumpl¡r con los requerimientos

de la Auditoría Superior del Estado u obstaculizar el proceso de

fiscalización, las personas que resulten responsables de ello serán

sancionadas en los términos que establezca la Ley.

Artículo 112.- Las personas sujetas a fiscalización deberán llevar el

control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los

recursos que sean transferidos o asignados; as¡m¡smo, tendrán que

asegurar su transparencia de acuerdo con los criterios que

establezca la Ley.

Artículo I 13.- La Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y

revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios

anteriores al de la Cuenta Pública en revis¡ón, sin que por este

mot¡vo se entienda, para todos los efectos legales, ab¡erta

nuevamente la Cuenta Pública del ejerc¡cio al que pertenece la

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto

o a la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque

para su ejecución y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de

revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas.

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la

Auditoría Superior del Estado emita, solo podrán referirse al ejercicio

de los recursos públ¡cos de la Cuenta Pública en revisión.

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en

situaciones excepcionales que determ¡ne la Ley, derivado

las

de
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denunc¡as, la Auditoría Superior del Estado revisará durante el

ejercic¡o fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como

respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas

proporcionarán la información que se sol¡c¡te para la revisión, en los

plazos y térm¡nos señalados por la ley y, en caso de incumplimiento,

serán aplicables las sanciones previstas en la misma.

Artículo 114.- La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe

específico al Congreso y, en su caso, promoverá las acciones que

correspondan ante el Tribunal de Justicia Administrativa, la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupc¡ón o las autor¡dades

competentes.

Artículo 115.- La Auditoría Superior del Estado, iniciará el proceso

de fiscalización a partir del primer día hábil del Ejercicio Fiscal

siguiente, s¡n perju¡c¡o de que las observaciones o recomendaciones

que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva

presentada en la Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de

las auditorías, la Auditoría Superior del Estado está facultada para

solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos

concluidos.

Artículo 116.- La persona Titular de la Auditoría Super¡or del Estado

será designada por el Congreso del Estado por las dos terceras

partes de los integrantes de la Legislatura, mediante convocatoria

pública que emitirá el mismo.
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La ley determinará los requisitos y el procedimiento para su

designación.

Articulo 117.- La Auditora o Auditor Superior del Estado durará en el

cargo ocho años, y podrá ser remov¡do, exclusivamente, por las

causas graves que la ley señale, con la m¡sma votación requer¡da

para su nombramiento.

En caso de ausencia absoluta de la persona Titular de la Auditoría

Superior del Estado, el Congreso realizaÍá nuevo nombramiento.

Artículo 118.- Durante el ejercicio de su encargo la persona Titular

de la Auditoría Superior del Estado no podrá formar parte de ningún

partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo

los no remunerados en asociaciones c¡entíficas, docentes, artisticas

o de beneficencia.

CAP|TULO V

DEL PODER EJECUTIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN Y REOUISITOS

Artículo 119.- El Poder

depos¡ta en una sola

Gobernador.

Ejecutivo del Estado de Nuevo León

persona denominada Gobernadora

SC

o
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Artículo 120.- La elección de la Gobernadora o Gobernador

realizará cada seis años, de manera directa y bajo el principio

mayoría relativa.

Articulo 121.- La Gobernadora o el Gobernador tomará posesión de

su cargo el cuatro de octubre del año en que se celebre la elección.

Artículo '122.- El cargo de Gobernadora o Gobernador puede

terminar de forma anticipada a través del procedimiento de

revocación de mandato.

Articulo 123.- El cargo de Gobernadora o Gobernador solo es

renunciable por causa grave que calificará el Congreso.

Artículo 124.- Qu¡en haya ejercido el cargo de Gobernadora o

Gobernador a través de elección popular ordinaria o extraord¡naria,

en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar el cargo,

ni aún con el carácter interino, provisional, sustituto o encargado del

despacho.

Artículo 125.- No podrá ser electo como Gobernadora o Gobernador

para el período inmediato sigu¡ente:

SC
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a) La Gobernadora o el Gobernador sustituto constitucional, o la

persona designada para conclu¡r el período en caso de falta absoluta

del constitucional, aun cuando tenga distinta denominac¡ón;

b) La Gobernadora o el Gobernador interino, provisional o la o el

c¡udadano que, bajo cualquier denominación, supla las faltas

temporales de la persona Titular de la Gubernatura, s¡empre que

desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo.

Artículo 126.- Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se

requ¡ere:

l.- Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno

goce de sus derechos, nativo del Estado, o con residencia efectiva

no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la

elección;

ll.- Tener 30 años cumplidos al día de la elección;

lll.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra o ministro de

algún culto,

lV.- No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército,

seis meses antes del día de la elección;

V.- No ser titular de Secretaría o Subsecretaría de Despacho, titular

de Órgano Desconcentrado, Descentralizado o Paraestatal en la

federación o en la entidad, Senadora o Senador, Diputada o

Diputado Federal o Local, Magistrada o Magistrado del Tr¡bunal

Superior de Justicia, Mag¡strada o Magistrado del Tribunal de

Justicia Administrativa, Magistrada o Magistrado Electoral, Consejera
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o Consejero de la Judicatura del Estado, Consejera o Consejero

Electoral de la Comisión Estatal Electoral, Presidenta o Presidente

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Comisionada o

Comisionado de Ia Comisión de Transparencia y Acceso a la

lnformación, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado en

Combate a la Conupción, Fiscal Especializado en Delitos Electorales

o Presidenta o Presidente Municipal.

Las y los servidores públicos mencionados en las fracciones

anter¡ores, con excepción de las y los Consejeros Electorales y

Magistradas y Magistrados Electorales, podrán ser eleclos si se

separan de su cargo cuando menos cien días naturales antes de la

elección.

Artículo 127.- En el Estado habrá una Secretaria o Secretario

General de Gobierno quien tendrá las facultades especiales que le

confiere esta Constitución y, para ocupar el cargo, deberá reunir los

requisitos exigidos para ser Gobernadora o Gobernador, quien lo

nombrará y removerá a su arbitrio.

SECCION SEGUNDA

DE LAS FALTAS Y LICENCIAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 128.- La Gobernadora o el Gobernador no puede

ausentarse del Estado por más de treinta días sin autorización para

hacerlo, del Congreso o de la Comisión Permanente, en su caso.

Cuando la persona Titular del Poder Ejecutivo se ausente del

Estado, por un término mayor de ocho días y menor de treinta,
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deberá dar aviso al Congreso o a la Comis¡ón Permanente, en el

receso de aqué|.

Para salir de la República por más de diez días, la Gobernadora o el

Gobernador neces¡ta autor¡zac¡ón del Congreso o de la Comisión

Permanente, tratándose de viajes oficiales deberá acompañar a su

solicitud la agenda de trabajo, así como presentar a su regreso un

informe de los resultados obtenidos en sus gestiones.

Artículo 129.- Cuando el Congreso otorgue a la Gobernadora o el

Gobernador licencia para ausentarse del Estado por treinta días o

menos, o la persona Titular del Ejecutivo estatal se encontrare

impedida por igual término, quedará encargada del despacho de los

asuntos de trámite la persona Titular de la Secretaría que designe la

Gobernadora o el Gobernador.

A falta de designación expresa, la persona encargada del despacho

de los asuntos del Poder Ejecutivo estatal será aquella que funja

como titular de la Secretaría General de Gobierno, quien

desempeñará el cargo hasta que la Gobernadora o el Gobernador

lnterino que se nombre rinda la protesta de ley.

En estos casos, la persona titular de la Secretaría de Administración

del Poder Ejecutivo del Estado refrendará la firma de la persona

encargada del Poder Ejecutivo.

Artículo 130.- Si la licencia fuere por más de treinta dias o en caso

de imped¡mento de la Gobernadora o el Gobernador deb¡damente

comprobado, el Congreso o la Diputación Permanente, en su caso,
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Artículo 131.- En caso de falta absoluta o imposibilidad perpetua de

la Gobernadora o el Gobernador dentro de los tres primeros años del

período respectivg, si el Congreso estuv¡ere reunido, será este

cuerpo quieñ nomb(, por escrutinio secrélo y a mayoría absoluta de

votos, una Gobeinadora o GobErnador lnt&¡nb;El mismo Congreso

lanzará la convocatoria para elecciones de Gobernadora o

Gobernador substituto, procurando que la fecha señalada i:ara

dichas elecciones co¡ncida con aquella en que deban tener

verificativo las de diputadas y diputados a dicho Congreso, siempre

que estén próximas. Pero si el Legislativo estuviere en receso, la

Diputación permanente nombrará una Gobernadora o Gobernador

lnterino y convocará inmed¡atamente al Congreso a sesiones

extraordinarias para que lance la convocator¡a respectiva.

En el supuesto de convocarse a elecciones extraord¡narias, estas se

¡ealizarán de conformidad a lo dispuesto por la ley y bajo la dirección

del órgano electoral estatal. Las controversias que en las mismas se

presenten serán resueltas por el órgano previsto en el articulo 174

de esta Const¡tución y en las leyes relativas.

Artículo 132.- Si la falta absoluta o impedimento perpetuo de la

Gobernadora o del Gobernador acaeciere dentro de los últ¡mos tres

años del período respectivo, y el Congreso estuv¡ere en sesiones,

será este quien nombre a la Gobernadora o el Gobernador Sustituto;

y en caso de estar en receso, la Diputación Permanente sólo

nombrará una Gobernadora o Gobernador lnterino, convocando al

Congreso a sesiones extraordinarias para que este por escrut¡nio
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secreto y a mayoría absoluta de votos, elija a la Gobernadora o el

Gobernador Sustituto, pudiendo serlo el interino.

Artículo 133.- Nunca se concederá al Ejecutivo licenc¡a con el

carácter de indefinida n¡ tampoco por un t¡empo mayor de seis

meses.

S¡ concluida la licencia no se presentare la Gobernadora

Gobernador, será llamada por la Legislatura o Comisión: y s¡

compareciere dentro de diez días, cesará en su cargo.

S¡ la licenc¡a fuere por más de tre¡nta días o en caso de imped¡mento

de la persona Titular de la Gubernatura debidamente comprobado, el

Congreso o la Diputación Permanente, en su caso, nombrará a la

ciudadana o c¡udadano que se encargue inter¡namente del Poder

Ejecutivo.

SECCIÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR

DEL ESTADO

Artículo 134.- La Gobernadora o Gobernador será Jefe y

responsable de la Administración Públ¡ca, misma que será

central¡zada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que exp¡da el

Congreso, que distr¡buirá los negocios del orden administrativo del

Estado que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá

las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la

intervención de la persona Titular del Poder E.¡ecutivo en su

operación.

o

no
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Artículo 135.- A la persona Titular del Poder Ejecutivo corresponde:

l.- Proteger la seguridad de las personas y sus b¡enes, así como los

derechos humanos del individuo, a efecto de mantener la paz,

tranquilidad y el orden público en todo el Estado;

ll.- Nombrar y remover libremente a las y los titulares de las

Dependencias que integran la Administración Centralizada, y de los

organismos y entidades que integran el sector paraestatal y demás

personas servidoras públicas cuyo nombramiento o remoción no esté

determinado de otro modo en esta Constituc¡ón, la Ley del Servicio

Civil o en otras disposiciones aplicables,

lll.- Auxiliar a los Tribunales del Estado para que la .justicia se

administre en forma pronta y exped¡ta y para que se ejecuten las

sentencias, prestando a aquellos el apoyo que necesiten para el

mejor ejercicio de sus funciones;

lV.- Ejercer el presupuesto asignado al Poder Ejecut¡vo aprobado por

el Congreso con eficiencia, eficac¡a, economía, transparencia y

honradez para satisfacer los objetivos del Estado a los que están

destinados; contratar obligaciones o empréstitos previa ley o decreto

del Congreso del Estado con las limitaciones que establece el

arlículo 117 fracción Vlll de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mex¡canos, esta Constitución y las Leyes aplicables;

garan|zar las obligaciones que contraigan las entidades

paraestatales y los Ayuntamientos del Estado- El Titular del Ejecutivo

dará cuenta al Congreso del Estado de los términos en que ejeza

las atribuciones anteriores;
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V.- Ejercer la superior inspección de la función ejecutiva;

Vl. lmponer multas que no excedan del importe de un jornal o salario

de un dla o arresto hasta por treinta y seis horas, a los que

desobedecieren sus órdenes o le faltaren al respeto debido en los

términos del artículo 15 de esta Const¡tución;

Vll.- Combatir la corrupción e impulsar y proteger la integridad

pública y la transparenc¡a en el ejerc¡cio del poder, mediante

políticas, controles y procedim¡entos adecuados. La persona titular

del Órgano lnterno de Control estatal tendrá autonomía de ejercic¡o

presupuestal y de gestión para organizar la estructura y

func¡onamiento de dicha Secretaría;

Vlll.- Comunicar al Congreso y al Poder Judicial del Estado, las

Leyes Federales, circularlas y hacerlas cumplir,

lX.- Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las

disposiciones del Congreso del Estado, y ordenar y

Io administrativo. lo necesario para su ejecución,

X.- Hacer observac¡ones a cualesquiera ley o

Congreso dentro de los diez primeros días hábiles

su recibo;

leyes y demás

reglamentar en

disposición del

contados desde

Xl.- Llevar las comunicaciones y relac¡ones del Estado con el

Gobierno General y con los de los otros Estados;

Xll.- Pedir a la Diputación Permanente convoque al Congreso a

Período Extraordinario de Sesiones cuando lo juzgue necesario;
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Xlll.- Visitar dentro del período de su Gob¡erno, todos los pueblos del

Estado para conocer sus necesidades, remediar sus males y

promover sus mejoras;

XlV.- Turnar a la persona Titular de la Secretaria General de

Gobierno, los asuntos que deban ventilarse ante los Tribunales para

que ejercite las atribuciones de su m¡nister¡o;

XV.- D¡ctar los mecanismos y las medidas necesarias para la

protección de la economía de las personas, asÍ como garantizar la

productividad laboral en todo el Estado en los términos que

establezca la ley de la materia;

XVl.- Ordenar el uso de la fue¡za públ¡ca municipal en los términos

de lo dispuesto por el inciso h) de la fracción XV¡l del artículo 188 de

esta Constitución, en aquellos casos que juzgue como de fueza

mayor o alteración grave del orden público;

XVll.- Expedir los títulos profesionales con arreglo a las leyes;

XVlll.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado, las

propuestas que le presente respecto a los cargos de Magistradas y

Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias del

Tr¡bunal de Justicra Administrativa con excepción de la Magistrada o

Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas, de acuerdo con lo dispuesto por

los artículos 147 y 148 de esta Constitución;

XlX.- Presentar a la Legislatura a más tardar

noviembre, el presupuesto de egresos del

proponiendo los arbitrios para cubrirlo;
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XX.- Proponer al Congreso del Estado, med¡ante la presentación de

la iniciativa correspondiente, la creación del organismo público

descentralizado, especializado e imparcial, que contará con

personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica,

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, que tendrá como

obieto const¡tuirse en la ¡nstancia conciliatoria, entre las y los

trabajadores y las y los patrones, antes de acudir a los juzgados

laborales. La Ley establecerá su integración y funcionamiento. Quien

funja como Titular del Ejecutivo del Estado designará a la persona

titular del organismo conciliador de entre una terna que le presenten

las organizaciones patronales y s¡ndicales que conforman el sector

productivo, qu¡en deberá acred¡tar amplios y reconocidos

conocimientos en materia laboral, además de cumpl¡r con los

requisitos que establezca la Ley;

XXl.- Rendir los informes a que se ref¡ere la Sección Cuarta del

Capítulo lV del Título Cuarto de esta Constitución;

XXll.- Someter a la aprobación del Congreso, la propuesta sobre los

cargos de Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General

del Estado y Titular del Órgano Interno de Control estatal y, en su

caso, expedir el nombramiento correspondiente.

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa

justificada de las personas que ejerzan la titularidad de los cargos

anteriores se deberá realizar la propuesta por parte de Ia o el Titular

del Poder Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del término de

noventa días naturales.

XXlll.- Nombrar, remover y cesar directamente a las y los Oficiales

del Registro Civil de todos los Municipios del Estado; y establecer el
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número de ellos y su jurisdicción, atend¡endo a

crecimiento de la población;

XXIV.- Conceder indulto en los térm¡nos de la

resolver sobre reducción de penas y retención,

Leyes,

b) Previa comparecencia, la Gobernadora o

Estado eleg¡rá a la candidata o candidato,

conforman la lista, que ocupará la vacante al

Consejo de la Judrcatura.

XXVI.- Promover el aprovechamiento de las

renovables en la entidad; y

XXVII.- Ejercer las demás atribuciones que

Constitución y las leyes.

las necesidades y

Ley respecttva y

con arreglo a las

el Gobernador del

de entre los que

cargo de Titular del

energías limpias y

le confieran esta

XXV.- Designar a la o el Titular del Consejo de la Judicatura del

Estado de acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de esta

Constitución y conforme al siguiente procedimiento:

a) Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de la o

el Consejero de la Judicatura o noventa días previos a que finalice el

periodo de su encargo, la o el Gobernador del Estado em¡tirá una

convocatoria pública por un plazo de quince días y contará con

treinta días después de concluido d¡cho plazo para integrar la lista de

aspirantes, de entre las personas acreditadas de acuerdo al

proced¡m¡ento que se fije en la propia convocatoria, la cual

establecerá los mecanismos de análisis de perfiles de los

participantes.
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Artículo 136.- La Gobernadora o Gobernador no podrá, bajo

ninguna c¡rcunstanc¡a:

l. lmpedir, obstaculizar, retrasar o alterar con pretexto alguno las

elecciones populares ni la reun¡ón y deliberación del Congreso

ll.- lmponer contribución alguna que no esté prevista por ley o

decreto.

lll.- Hacer observaciones a las leyes constitucionales ni a los actos

electorales del Congreso.

IV.- Mandar inmediata y personalmente, en campaña, a los cuerpos

de reserva y demás fuerzas del Estado, sin haber obtenido permiso

de la Legislatura o de la Diputación Permanente.

Artículo 137.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes

de la Gobernadora o el Gobernador deberán estar firmados por la

persona Titular de la Secretaría General de Gobierno.

SECCION CUARTA

DE LAS SECRETARÍAS DE DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 138.- Para ser secretario del Despacho se requiere: ser

ciudadano mexicano, estar en ejercicio de sus derechos y tener

treinta años cumplidos.
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CAPITULO VI

DEL PODER JUDICIAL

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 139.- Al Poder Judicial corresponde la jurisdicción local en

las materias de:

l.- Control de la constitucionalidad local en los términos que señale la

ley correspondiente; y

ll.- Civil, familiar, penal, laboral y de personas adolescentes sujetas

al Sistema lntegral de Justicia Penal para Adolescentes.

También garuntizará la vigencia de las normas de la Const¡tución y

leyes federales, en las mater¡as en que estas autoricen la jurisdicción

concurrente.

Artículo 140.- El ejercicio del Poder Judic¡al se deposita en un

Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera lnstancia y en

Juzgados Menores, y se expresará a través de funcionar¡as,

funcionarios y auxil¡ares en los términos que establezcan esta

Const¡tución y las leyes.

En el Poder Judjc¡al habrá un Consejo de la Judicatura del Estado, el

cual tendrá las atribuciones que le señalen esta Constitución y las

leyes.
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La vigilancia y disciplina del Poder Judicial se realizará en los

términos que determine la ley.

La administración del Poder Judicial estará a cargo del pleno del

Consejo de la Judicatura.

Artículo 141.- Las y los Magistrados del Tribunal Superior de

Just¡cia, las y los Consejeros de la Judicatura del Estado y las

Juezas y los Jueces de Pr¡mera lnstancia confirmados serán

inamovibles durante el período de su encargo, el cual se perderá

solamente cuando incurran en faltas de probidad u honradez, mala

conducta, negligencia en el desempeño de sus labores, sean

condenados por sentencia ejecutoriada en juicio de responsabilidad,

en los casos que este proceda, sean jubilados en los términos

legales o renuncien a su puesto, acepten desempeñar otro empleo o

encargo de la Federación, Estados, Municipios o particulares, salvo

los cargos en las instituc¡ones educat¡vas o en asociaciones

científicas, literarias o de beneficencia.

Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Just¡c¡a, así

como las y los Consejeros de la Judicatura del Estado solo podrán

ser removidos de sus cargos por el Congreso del Estado, en los

casos a que se refiere el párrafo anterior, mientras que las Juezas y

los Jueces solo podrán serlo por el Consejo de la Judicatura,

cons¡derando la opinión del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 142.- Las faltas temporales de las Mag¡stradas y los

Mag¡strados del Tribunal Superior de Justicia y de las Consejeras y

Consejeros de la Judicatura del Estado serán cub¡ertas en los

términos que establezca la Ley. Las faltas definitivas de estas
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personas servidoras públicas se ajustarán al procedimiento que para

su designación esiablece esta Constitución.

Las faltas temporales de las Juezas y los Jueces serán cub¡ertas

conforme lo determine la Ley. Las faltas definitivas de estos

servidores públicos se resolverán por el Consejo de la Judicatura, de

conformidad a lo dispuesto en esta Const¡tución y en la Ley Orgánica

del Poder Judigial del Estado.
a

Artículo 143.- Ninguna servidora o servidor público, ni empleada o

empleado del Poder Judicial podrá ser abogado de terceros,
apoderado en negocios ajenos, asesor, árbitro de derecho o

arbitrador, ni tener cargo o empleo alguno del Goblerno o de
part¡culares, salvo los cargos en instituciones educativas o en

asociaciones científicas, literarias o de beneficencia.

Los impedimentos de este adículo serán aplicables a todas las

personas servidoras públicas del poder Judicial que gocen de

licencia, excepto a las Juezas y Jueces que se desempeñen como
Consejeras o Consejeros de la Judicatura exclusivamente para ese

efecto.

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrada o
Magistrado del Tribunal Superior de Justrcia no podrán, dentro de los

tres años siguientes a la fecha de terminación de su encargo, actuar
como patronos, abogados o representantes de particulares en

cualquier proceso ante los órganos del poder Judicial del Estado,

salvo que lo haga ejerciendo algún cargo público y con motivo de su

función.
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Artículo 144.- El Poder Judicial definirá y ejercerá en forma

autónoma sus partidas presupuestales, las que serán suficientes

para atender adecuadamente el cumplimiento de su función.

Las Mag¡stradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, las

y los Consejeros de Ia Judicatura del Estado, así como las Juezas y

Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable,

determinada anualmente por el Congreso del Estado. Las y los

MaEistrados del Tribunal Superior de Justicia, al retirarse de su

encargo, tendrán derecho a recibir un haber de retiro, según lo

disponga la Ley.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Artículo 145.- El Tribunal Superior de Justicia funcionará en pleno,

en Salas Colegiadas y en Salas Unitarias y se regirá en la forma que

señale la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al. Tendrá el número de

Magistradas y Magistrados que determine la Ley, quienes durarán

hasta veinte años en su encargo. Ninguna persona que haya sido

Magistrado podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que

hubiera e.iercido el cargo con el carácter de provisional o interino.

El Pleno del Tribunal Superior de Justic¡a estará integrado por

Mag¡stradas y Magistrados y funcionará con el quórum que

establezca la Ley. Las Sesiones del Pleno serán públicas y, por

excepción, secretas en los casos en que así lo exijan la moral y el

interés público.
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La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia recaerá en una

Magistrada o Magistrado que no integrará Sala. Será electo por el

Pleno y durará en su encargo dos años con posibilidad de una

reelección inmediata.

La Presidenta o Presidente del Tribunal Superior de Justicia también

presidirá el Consejo de la Judicatura y permanecerá en este cargo

durante el tiempo que tenga el carácter de Pres¡denta o Presidente

de dicho Tr¡bunal, sin recibir remuneración adicional por el

desempeño de esta función.

Artículo 146.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia:

l-. Resolver en Pleno las controversias const¡tucionales y las

acciones de inconstitucionalidad;

ll.- A través de las Salas, conocer en grado de revis¡ón de los

negocios civiles, familiares, penales, de adolescentes infractores o

de jurisdicción concurrente, que le remitan los Jueces;

lll-. Elegir en Pleno, cada dos años, a la Presidenta o el Pres¡dente

del Tribunal Superior de Justicia, conforme lo determine la Ley;

lV.- Determinar en Pleno, el número de las Salas, su integración

coleg¡ada y unitar¡a, su especialidad y la adscripción de las

Magistradas y Magistrados;

V.- Conocer en Tribunal Pleno para resolver en definitiva, a instancia

de parte interesada, de las Magistradas o los Magistrados o de las

Juezas o Jueces, qué tesis debe prevalecer cuando las Salas del

Tribunal sustenten criterios contradictorios al resolver los recursos de
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su competencia, las cuales serán de observanc¡a obligator¡a en las

Salas y Juzgados;

Vl.- En Pleno, dirimir los confl¡ctos de competencla que se susc¡ten

entre las Salas, y entre los juzgados, de acuerdo con lo que

establezca la Ley;

Vll. En Pleno, expedir y modificar su reglamento ¡nterno para el

cumplimiento de las facultades de las y los servidores públicos del

Tribunal Super¡or de Justicia;

Vlll.- Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de leyes

que est¡me pertinentes, relacionadas con la administración de justicia

y la organización y funcionamiento del Poder Judicial;

lX.- Conocer en Tribunal Pleno, erigido en Jurado de Sentencia, de

la responsabilidad de las personas serv¡doras públicas a que alude el

Capítulo lll del Título Séptimo de esta Constitución;

X.- Acordar y autorizar las licencias de las Magistradas y los

Magistrados;

Xl.- En Pleno, expedir los acuerdos necesar¡os para el mejor

ejerc¡c¡o de sus funciones;

Xll.- Examinar los informes que mensualmente deberán rem¡t¡rle los

Juzgados, acerca de los negocios pendientes y de los despachados;

Xlll.- En Pleno, acordar lo necesario para la implementación de

dispositivos electrónicos necesarios para la realización de la función

jurisdiccional;

Acuerdo Núm. '109 expedido por la LXXVI Legislatura 138



H. Cor'rcn¿so osl Esr,lpo
os Nurvo L¡óN

Lxxv Lgctsl,rrun-q
SECRETARIA..,..

XlV.- Elegir en Pleno a las juezas y jueces que ocuparán el cargo de

Consejera o Consejero de la Judicatura; y

XV.- Las demás facultades que las |eyes Ie otorguen.

Artículo 147.- Para ser Magistrada o

Superior de Justicia, se requiere:

l.- Ser ciudadana o ciudadano mexicano

ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

Magistrado del Tribunal

por nacimiento en pleno

ll.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;

lll.- Poseer el día de la designación, título profesional de licenciatura

en derecho, con antigúedad mínima de diez años, expedido por

autoridad o institución legalmente facultada para ello;

lV.- Gozar de buena reputación y no haber sldo condenado por delito

doloso que amer¡te pena corporal de más de un año de pr¡sión; pero

si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza,

peculado u otro que last¡me seriamente la buena fama en el

concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido

la pena;

V.- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al

día de la designación; y

Vl.- No haber sido Gobernadora o Gobernador, Titular de cualquier

Secretaría de Despacho del Ejecutivo, Fiscal General de Justicia del

Estado, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal

Especializado en Delitos Electorales, Senadora o Senador, ni
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Diputada o Diputado Federal o Local, cuando menos un año prev¡o al

día de su nombram¡ento.

Artículo 148.- Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior

de Justicia serán designados de la sigu¡ente manera:

Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de una

Magistrada o un Magistrado del Tribunal Superior de Just¡c¡a o c¡ento

cincuenta días previos a que f¡nal¡ce el penodo de su encargo, el

Consejo de la Judicatura emit¡rá una convocatoria públ¡ca por un

plazo de quince dias y contará con treinta días después de concluido

dicho plazo para evaluar a ¡as y los participantes en el que se deberá

desahogar una comparecencia y remitir al Congreso del Estado una

terna electa por mayoría para cada mag¡stratura vacante.

El Congreso del Estado deberá citar a las tres personas cand¡datas a

ocupar la Magistratura a una comparecencia, la cual se desárrollará

ante la Comisión correspondiente en los términos que fije el propio

Congreso.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales

siguientes, deberá hacer la designación de la persona candidata que

ocupará la vacante al cargo de Magistrada o Magistrado del Tribunal

Superior de Justic¡a, de entre quienes conforman la terna, mediante

el voto aprobatorio secreto de, al menos, las dos terceras partes de

las y los ¡ntegrantes de la Legislatura. De no alcanzarse dicha

votación, se procederá a una segunda votación entre los dos

¡ntegrantes de la terna que hayan obten¡do más votos. En caso de

empate entre qu¡enes no obtuvieron el mayor número de votos,

habrá una votación para definir por mayoría quién, entre dichas
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cand¡datas o candidatos, part¡c¡pará en la segunda votación. Si

persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación n¡nguno de los dos obtiene el voto de las

dos terceras partes de las y los ¡ntegrantes de la Legislatura, se

procederá a la insaculación de entre estos últimos dos.

Cada Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al

entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de Ley ante el

Congreso. Las Juezas y los Jueces rendirán la Protesta de Ley ante

el Pleno del Consejo de la Judicatura.

Las des¡gnaciones de las Juezas y los Jueces de Primera lnstanc¡a

serán por un período ¡n¡c¡al de c¡nco años, al térm¡no del cual podrán

ser confirmados y declarados inamovrbles. El Consejo de la

Judicatura resolverá sobre la confirmación o remoc¡ón, con

anticipac¡ón de sesenta días naturales a la fecha en que expire el

plazo de ejercicio de la Juez o el Juez que corresponda,

considerando los informes que se tengan respecto al desempeño de

su labor y la opinión del Tribunal Superior de Justicia. Las Juezas y

Jueces que no sean de primera instancia quedarán sujetos a lo

dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SECCION TERCERA

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Artículo 149.- El Tribunal de Justic¡a Administrativa será el órgano

competente, a lravés de la Sala Especializada en mater¡a de

Responsabilidades Administrativas, para imponer las sanciones a las

servidoras y los servidores públicos por las responsabilidades
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adm¡n¡strativas que la ley determine como graves o que constituyan

hechos de corrupción, así como a los particulares que participen en

los actos vinculados con dichas responsabilidades, f¡ncar a las y los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perju¡cios que afecten a la

Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes

públicos estatales o mun¡c¡pales, así como conocer de los asuntos

derivados de las sanc¡ones adm¡nistrativas que emitan otras

autoridades.

Dicho Tribunal conocerá de las controversias que se susciten entre

particulares y la administración pública municipal, central o

paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un

Órgano de Justicia Administrativa municipal. Las Magistradas y los

Magistrados del Tribunal serán nombrados por un período de veinte

años, los que se computarán a part¡r de la fecha de su

nombramiento. Podrán ser removidos por las m¡smas causas y con

el mismo proced¡miento que para las Magistradas y los Magistrados

del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 150.- El Tribunal se conformará por una Sala Superior, que

funcionará colegiadamente y se integrará por tres Magistradas o

Magistrados; así como de las demás Salas Ordinarias y unttarias que

sean necesarias y por una Sala Especial¡zada en materia de

Responsabilidades Administrativas-

Artículo l5l.- Para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal de

Justicia Administrativa, se requiere reunir los mismos requisitos que

se establecen para ser Mag¡strada o Magistrado del Tribunal

Superior de Justicia.
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Artículo 152.- La o el Titular del Poder Ejecutivo del Estado

propondrá a las Magistradas y los Magistrados del Tribunal, para su

designación por el Congreso del Estado, ante qu¡en rendirán la

protesta de Ley; con excepción de la Magistrada o Magistrado de la

Sala Especializada en Materia de Responsabilidad Administrativa,

quién será designado por el Pleno del Congreso del Estado, en los

términos que señala la Constitución Política del Estado y la Ley.

Artícuto 1s3.- La Magistrada 
" 

,rn,;;;:H ra sata Especiarizada

en mater¡a de Responsabilidades Ádministrativas, será designadb

conforme a lo dispuesto por el ¡nc¡so b) y el último párrafo del artículo

155 de esta Const¡tución, mediante convocatoria pública que emitirá

el Congreso sujetándose al proced¡m¡ento establecido en la ley.

Artículo 154.- Pa.a ser Mag¡strada o Magistrado del Tribunal de

Justicia Administrativa y de la Sala Especializada en mater¡a

Responsabilidad Administrativa, se deberán reun¡r los requis¡tos para

ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Superior de Just¡cia

Artículo 155,- Corresponde al Congreso ¡nst¡tu¡r med¡ante las leyes

que exp¡da, al Tribunal de Justicia Administrativa como órgano

jurisdiccional con autonomía funcional y presupuestal y dotado de

autonomía plena en el pronunc¡am¡ento de sus fallos y con

facultades para resolver los conflictos y controversias que se

susciten entre los part¡culares y la administración pública estatal, ya

sea centrai o paraestatal; estableciendo las normas de su

organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y
Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 143
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renuncias de sus ¡ntegrantes, sus procedimientos y los recursos

contra las resoluciones que pronuncien.

Los Municipios podrán contar con Órganos de lo Contencioso

Administrativo, autónomos sin subord¡nación jerárquica a la

autor¡dad municipal, con facultades plenas para el pronunciamiento

de sus fallos y para resolver las controversias que se susc¡ten entre

la administración pública municipal, central o paramunicipal, y los

particulares, con sujeción a los principios de ¡gualdad, publicidad,

audiencia y legalidad; los que se regirán por los ordenamientos

legales que al efecto se emitan.

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano

competente, a través de la Sala Especializada en mater¡a de

Responsabilidades Administrativas, para imponer las sanciones a las

serv¡doras y servidores públicos por las responsabilidades

administrativas que la ley determjne como graves o que constituyan

hechos de corrupción, así como a las y los particulares que

part¡cipen en los actos vinculados con dichas responsab¡lidades,

fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la

Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes

públicos estatales o municipales, así como conocer de los asuntos

derivados de las sanciones administrativas que emitan otras

autoridades.

Para tal efecto, deberá ¡ncluir en la Ley que regula Ia creación,

organización y atribuc¡ones del Tr¡bunal de Justicia Administrativa,

las facultades de la sala especializada en materia de

Responsabil¡dades Administratlvas y la facultad del Congreso para

emitir la convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos

remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más
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de tres, a una terna de enire las personas inscritas para elegir a la
Magistrada o Mag¡strado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrat¡vas. Para elegir dicha terna, cada

legislador votará por tres opciones de la lista de candidaturas

remitida y los tres cand¡datos con Ia votación más alta integrarán la

terna.

La l\ilagistrada o el Magistrado de la Sala Especializada en materia

de Responsabilidades Administrativas será electo de entre quienes

integren la terna, previa comparecencia,

terceras partes de las y los ¡ntegrantes

votación por las dos

la Legislatura. De no

en

de

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda voiación

entre los dos ¡ntegrantes de la terna que hayan obtenido más votos.

En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de

votos, habrá una votación para defin¡r por mayoría quién entre dichos

dos candidatas y/o candidatos participará en la segunda votación. Si

pers¡ste el empate, se resolverá por insaculación entre el¡os.

Si en la segunda votación, n¡nguno de los dos candidatos obtiene el

voto de las dos terceras partes de las y los integrantes de la

Legislatura, se procederá a la insaculación de entre estos últimos

dos.

La Magistrada o el Magistrado de la Sala Especializada en materia

de Responsabilidades Administrativas podrá ser removido por las

mismas causas y con el mismo procedimiento que para las

Mag¡stradas y los Mag¡strados del Tribunal Superior de Justicia.

La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de

Selección del S¡stema a que hace referencia la fracción lll del

artículo 209 de esta Constitución en la elaboración de la

convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y análisis de
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perf¡les. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de

los perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran

la lista de los candidatos que cumplan con los requisitos

constitucionales y legales para ocupar d¡cho cargo y remit¡rá d¡cha

lista al Pleno del Congreso.

SECCION CUARTA

DEL TRIBUNAL LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Artículo 156.- La resolución de las diferencias o los conflictos entre

trabajadores y patrones estará a cargo de los tribunales laborales del

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, cuyos ¡ntegrantes serán

designados atendiendo a lo dispuesto en el artículo 116 fracción lll

de la Constitución Federal, y deberán contar con capacidad y

experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones

deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad,

transparencia, autonomía e independencia.

Antes de acudir a los tr¡bunales laborales, las y los trabajadores y

patrones deberán as¡stir a la instancia conciliatoria correspondiente,

de conformidad con lo dispuesto por la ley en la materia.

SECCION QUINTA

DEL CONTROL GONSTITUC¡ONAL

Artículo 157.- El Tribunal Superior de Justicia tendrá jurisdicción

plena para conocer y resolver, en los términos que señale la Ley

reglamentaria, de los siguientes medios de control de la
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constitucionalidad local:

l.- De la controversia de ¡nconstitucionalidad local, que podrá

promover el Estado y municipios, asi como los poderes u órganos

públ¡cos estatales o mun¡cipales, para ¡mpugnar actos de autoridad o

normas genera¡es que ¡nvadan su competenc¡a garantizada por esta

Constitución, y que provengan de otÍo d¡verso poder u órgano estatal

o municipal. El poder Judicial del Estado no podrá ser parte actora ni

demandada en estas controvers¡as.

ll.- De la acción de inconstitucionalidad local para ¡mpugnar normas

generales expedidas por el Congreso del Estado o por cualquier

ayuntamiento, que en abstracto v¡olen los derechos fundamentales

de las personas emanados de esta Constitución, o violen la

distr¡bución de competencias que en esta Constituc¡ón se establecen

para el Estado y los mun¡c¡p¡os, o para cualquiera de los poderes u

órganos públicos estatales o municipales. Esta acción de

¡nconstituc¡onalidad podrá ser promovida por las Diputadas y los

Diputados, tratándose de normas generales expedidas por el

Congreso del Estado, y por los regidores tratándose de normas

generales expedidas por su respectivo ayuntam¡ento, en los términos

que determine la Ley reglamentaria. Esta acción también podrá

promoverla la Gobernadora o el Gobernador o quien funja como

F¡scal General de Just¡c¡a del Estado.

Las sentencias dictadas para resolver una controversia de

inconstitucionalidad local o una acción de inconstitucionalidad local,

que declaren inconstitucional una norma general, tendrán efectos

generales en todo el Estado cuando sean votadas por la mayoría

cal¡ficada que determ¡ne la ley reglamentaria, a partir de la fecha en

que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado o de la fecha

posterior a la publicación que la propia sentencia ordene.
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SECCION SEXTA

DE LOS JUECES

Artículo 158.- Las Juezas y los Jueces serán necesarios para el

despacho pronto y exped¡to de los asuntos de su competencia.

Articulo 159.- Las Juezas y los Jueces de Primera lnstancia deberán

reunir los mismos requisitos que se establecen para las y los

Magistrados, a excepción de la edad, que será de cuando menos

treinta años y del título profesional que deberá tener fecha de

expedición de al menos s¡ete años anterior al día de su

nombramienio.

Artículo 160.- Las Juezas y los Jueces Menores reunirán los mismos

requisitos que se establecen para las Juezas y los Jueces de

Primera lnstancia, con excepción de la edad y título profesional, que

serán cuando menos de veintisiete y cinco años, respectivamente.

Las Juezas y los Jueces Menores serán Licenciados en Derecho,

tendrán las facultades conc¡l¡atorias y judiciales que determine la

Ley.

Articulo 16l.- Las designaciones de las Juezas y los Jueces de

Primera lnstancia serán por un período inicial de cinco años, al

término del cual podrán ser confirmados y declarados ¡namovibles. El

Consejo de la Judicatura resolverá sobre la confirmación o remoción,

con anticipación de sesenta días nalurales a la fecha en que expire
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el plazo de ejercicio de la Jueza o Juez que corresponda,

considerando los informes que se tengan respecto al desempeño de

su labor y la opinión del Tribunal Superror de Justicia. Las Juezas y

los Jueces que no sean de primera instancia quedarán sujetos a lo
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Las Juezas y los Jueces, al entrar a ejercer su encargo, rendirán Ia

Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura.

SECCION SEPTIMA

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 162.- El Consejo de la Judicatura del Estado se compondrá

por cinco Consejeras y Consejeros, de los cuales uno será Titular de

la Presidencia del Tribunal Superior de Justic¡a; dos jueces

desrgnados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia; otro será

designado por la persona Titular del poder Ejecutivo, y otro por el

Congreso del Estado.

Las personas que sean consideradas para ser Consejeras o

Consejeros de la Judicatura deberán haberse distinguido por su

honeslidad, capacidad y aptitud profesional para el desempeño de la

función

Las Consejeras y Consejeros de la Judicatura del Estado no

representan a quienes los designan, por lo que ejercerán su función

con plena independencia e imparcialidad y deberán ser sust¡tuidos

de manera escalonada. Para este fin, las Consejeras y Consejeros

de la Judicatura designados por el poder Judicial y los designados
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por los Poderes Ejecutivo y Legislativo durarán en su cargo tres años

pud¡endo ser designados por hasta un per¡odo consecutivo adic¡onal.

El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en

Comisiones. El Pleno sesionará con la presencia de la mayoría de

sus ¡ntegrantes.

Artículo 163.- Corresponde al Consejo de la Judicatura del Estado:

l.- Nombrar, adscribir, confirmar o remover al personal del Poder

Judicial, excepto al del Tribunal Superior de Justicia y a aquel que

tenga señalado un procedimiento específico;

ll.- Definir el Distrito Judicial, número, materia y domicilio de cada

Juzgado;

lll.- Crear nuevos juzgados y distr¡tos judiciales, previa la

sustentación presupuestal para ello;

lV.- Conceder las licencias, admitir las renuncias y sancionar las

faltas del personal del Poder Judicial, excepto el del Tribunal

Superior de Justicia y aquel que tenga señalado un procedimiento

especial, en los términos que establezca la Ley;

V.- Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial,

Vl.- Elaborar el Presupuesto de Egresos del Poder Jud¡cial,

remitiéndolo al Congreso del Estado para su aprobación;
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Vll.- Expedir y modificar los reglamentos y acuerdos necesarios para

el funcionamiento del Poder Judicial, excepto del Tribunal Superior

de Justicia;

Vlll.- Nombrar Visitadoras y Visitadores Judiciales, quienes tendrán

las facultades señaladas en la Ley;

IX.- Examinar los informes que mensualmente deberán remitlrle

Salas y los Juzgados acerca de los negocios pendientes y de

despachados;

X.- Dir¡g¡r y administrar el lnstituto de la Judicatura como organismo

responsable de la capacitación y actualización de los servidores

públicos del Poder Judicial;

Xl.- Organizar, operar y mantener actualizado el Sistema de la

Carrera Judicial, el cual se regirá por los principios de excelencta,

obietiv¡dad, imparcialidad, profesionaltsmo e independenc¡a;

Xll.- Diseñar, integrar y mantener actualizado el Sistema de

lnformación Estadística del Poder Judicial del Estado,

Xlll.- Entregar por conducto de su Presidenta o Presidente al Pleno

del Tribunal Superior de Justicia y a¡ Congreso del Estado un informe

estadístico trimestral del Poder Judicial del Estado:

XlV.- Dar su opinión al Congreso del Estado y proporcionarle

información que le solicite, en los casos en que esté tratando

nombramiento de alguna Magistrada o Magistrado;

XV.- Elaborar la cuenta públ¡ca anual del Poder Jud¡cial;

las

los

la

el
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XVl.- Dictar las medidas necesar¡as para la recepción, control y

destino de los bienes asegurados y decomisados dentro de un

proceso penal o de adolescentes infractores;

XVll.- Enviar al Pleno del Congreso la terna con propuestas para el

nombramiento de Magistradas y Magistrados de Tribunal Superior de

Justicia; y

XVlll.- Las demás facultades que las leyes le otorguen.

Artículo 164.- Para ser Consejera y Consejero de la Judicatura se

requiere reunir los mismos requisitos que se establecen para las

Magistradas y los Magistrados, con excepc¡ón de la edad, que será

de cuando menos treinta años al día de la designación y del título

profesional que deberá tener fecha de expedición de por lo menos

cinco años anteriores al día de la designación.

Artículo 't 65.- El Consejo de la Judicatura del Estado formulará el

Presupuesto de Egresos del Poder Judicial y lo enviará al Poder

Legislativo para su considerac¡ón en el presupuesto de egresos del

Estado.

Artículo 166.- Corresponde al Congreso elegir a la Consejera o

Consejero de la Judicatura del Estado, a que se refiere el artículo

162 de esta Constitución, conforme al siguiente procedimiento:

a) Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de la

Consejera o Consejero de la Judicatura o novenla días previos a que

finalice el periodo de su encargo, el Congreso del Estado emitirá una
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convocatoria pública por un plazo de quince días y contará con

treinta días después de concluido dicho plazo para integrar la lista de

candidatas y cand¡datos, de entre las personas acreditadas de

acuerdo al procedimiento que se fije en la propia convocatoria, la

cual establecerá los mecanismos de análisis de perfiies de las y los

part¡c¡pantes.

b) Previa comparecenc¡a, el Congreso del Estado elegirá a la

candidata o candidato, de entre los que conforman la lista, que

ocupará la vacante al cargo de Consejera o Consejero de la

Judicatura mediante el voto aprobatorio secreto de, al menos, las

dos terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura. De no

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación

entre los dos ¡ntegrantes que hayan obtenido más votos. En caso de

empate entre qu¡enes no obtuv¡eron el mayor número de votos,

habrá una votación para definir por mayoría quién, entre dichos

candidatos, participará en la segunda votación. Si persiste el empate,

se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votac¡ón ninguno de los dos obtiene el voto

aprobatorio de las dos terceras partes de ¡as y los integrantes de la

Legislatura, se procederá a la insaculación de entre estos últimos

dos.

TITULO QUINTO

DE LOS ÓRCAruOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 167.- Los organismos autónomos serán especializados,

imparciales y colegiados responsables de cumplir con las funciones y

competencias que le asigna esta Const¡tución.

Artículo 168.- Corresponde al Congreso designar, por el voto de las

dos terceras partes de sus ¡ntegrantes, a las y los titulares de los

órganos internos de control de los órganos constituc¡onalmente

autónomos reconocidos en esta Constitución que ejezan recursos

del Presupuesto de Egresos del Estado.

La designación se hará de la propuesta que los órganos

constitucionalmente autónomos presenten al Congreso del Estado

de conformidad al siguiente proced¡m¡ento:

Las personas titulares de los órganos ¡nternos de control antes

señalados serán propuestas al Congreso del Estado. La aprobación

se hará, prev¡a comparecencia de la persona propuesta, por el voto

secreto de cuando menos las dos terceras partes de las y los

integrantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días

siguientes a la fecha de la comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontTase reunido, la Diputación

Permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de

Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de c¡nco días, el Congreso del

Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se

abstenga de resolver, o no se alcance la votac¡ón de cuando menos

las dos terceras partes de sus integrantes, el órgano proponente, en

un plazo de diez días, propondrá a otra persona y la aprobación se

efectuará en los términos de los párrafos anteriores.
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t
Si presentada

rechaza o no

señalados, en'

a. propuesta, el congreso del Estado la

requerida dentro de los plazos
'la aprobación se llevará. a cabo

''7 ':/ : -
mediante e'l voto séCrefo de cuando menos la mayoría de las

diputadas y los d¡putados asistenies a la sesión; de no reunirse esta

votación o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro

de los plazos señalados, el órgano proponente, dentro de los diez

días poster¡ores a la celebrac¡ón de la sesión, realizará la

designación, la cual no podrá recaer en ninguna de las personas que

en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propuestas al

Congreso del Estado para ocupar dicho cargo.

CAPíTULO II

DE LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA

Artículo 169.- El Ministerio Público, institución que tiene por objeto

ejercer la representación y defensa de los ¡ntereses de la sociedad,

velar por la exacta observancia de las leyes de interés general y

perseguir Ios delitos del orden común, será desempeñado por una

Fiscalía General de Justicia del Estado que contará por lo menos con

una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupc¡ón y otra

especializada en Delitos Electorales, por los Agentes de dicho

Ministerio y demás servidores públicos que determine la Ley.

La Fiscalia General de Justicia será un organismo autónomo, con

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía financiera,

presupuestaria, técnica y de gestión en los térm¡nos que determine la

Ley, con los efectos que ello implica.
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Los cargos de Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado en

Delitos Electorales solo son renunciables por causa grave, que será

sometida a la consideración del Poder Legislat¡vo del Estado, a quien

corresponde su aceptación.

Para ser Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal Especializado

en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado en Del¡tos

Electorales se deberán reun¡r los requisitos que señale la Ley y los

siguientes:

l.- Ser ciudadana o cjudadano mexicano por nacim¡ento en pleno

ejerc¡c¡o de sus derechos civiles y p.olíticos;

ll.- Tener cuando menos 35 años el día de la designación;

lll.- Poseer el día de la designación, lítulo profesional de licenciado

en derecho, con antigüedad mínima de diez años, expedido por

autoridad o inst¡tución legalmente facultada para ello;

lV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito

doloso que amerite pena corporal de más de un año de pris¡ón; pero

s¡ se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza,

peculado, cohecho u otro hecho de corrupción o delito en general

que lastime seriamente la buena fama en el concepto público,

inhab¡litará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y

V.- No haber sido Gobernadora o Gobernador o Secretaria o

Secretario de Despacho del Ejecutivo, cuando menos un año previo

al dia de su nombram¡ento y tener un perfil que le permita que ¡a

función de procuración de just¡cia cumpla con los principios de
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autonomia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad,

profes¡onalismo, responsabilldad y respeto a los derechos humanos.

La o el Fiscal General de Justicia del Estado será nombrado por el

término de seis años y será designado y remov¡do conforme a lo
sigu¡ente:

l.- Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definit¡va de la o

el Fiscal General o noventa días previos a que finalice su término, el

Congreso del Estado emitirá una convocatoria por un plazo de

quince días y contará con tre¡nta días después de conclu¡do dicho

plazo paa integrar una lista de cuatro personas cand¡datas al cargo

de entre la l¡sta de candidatas y candidatos remitida por el Comité de

Selección del S¡stema, en caso de ser más de cuatro. Para eleg¡r a

los cuatro candidatos o candidatas, cada leg¡sladora o legislador

votará por cuatro opciones de la lista de candidatas y candidatos

remitida y los cuatro candidatos con la votación más alta integrarán

la lista.

La Ley preverá la participación de las y los integrantes del Comité de

Selección del Sistema a que hace referencia la fracción lll del

articulo 209 de esta Constitución en la elaboración de la

convocator¡a, diseño de los mecanismos de evaluación y análisis de

perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de

los perfiles defin¡rá de manera fundada y mot¡vada quiénes integran

la l¡sta de las y los cand¡datos que cumplan con los requisitos

constitucionales y legales para ocupar dicho cargo y rem¡tirá dicha

lista al Pleno del Congreso.

ll.- Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior y dentro de

los cinco días siguientes, la Gobernadora o el Gobernador enviará la

terna definitiva para la consideración del Congreso del Estado.
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lll.- El Congreso del Estado, con base en la terna definitiva enviada

por la Gobernadora o el Gobernador y previa comparecencia,

designará a la o el Fiscal General mediante el voto de las dos

terceras partes de las y los ¡ntegrantes de la Legislatura. De no

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación

entre los dos integrantes de la terna que hayan obtenido más votos.

En caso de empate entre quienes no obtuv¡eron el mayor número de

votos, habrá una votación para definir por mayoría quién entre d¡chos

candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el empate,

se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votac¡ón, ninguno de los dos obt¡ene el voto de las

dos terceras partes de las y los ¡ntegrantes de la Legislatura, se

procederá a la insaculación de entre estos últ¡mos dos.

En caso de que la Gobernadora o el Gobernador no envíe la terna a

que se refiere la fracción anterior, el Congreso del Estado tendrá

diez días para designar a la o el Fiscal General de entre los cuatro

candrdatos de la lista que señala la fracción I de este artículo.

lV.- La o el Fiscal General podrá ser removido por el voto de las dos

terceras partes de las y los integrantes del Congreso, por las causas

que establezca la ley o en virtud de previa sol¡citud de la

Gobernadora o Gobernador, la cual deberá ser resuelta dentro del

término de diez días; s¡ el Congreso del Estado no resuelve en dicho

plazo, se tendrá por rechazada la solicitud de remoción;

V.- En los recesos del Congreso del Estado, la Comisión

Permanente lo convocará de inmediato a sesiones extraordinarias

para conocer de la designación u objeción a la remoción de la o el

Fiscal General; y
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Vl.- Las ausenc¡as de la o el Fiscal General serán suplidas en los

términos que determine la Ley.

La imputación de los delitos del orden común cuando la persona

acusada sea uno de las y los servidores públicos a que hace

referencia el artículo 2'12 de esta Constitución será realizada de

forma exclusiva e indelegable por la o el Fiscal General de Justicia o

el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, según

corresponda.

Las Fiscalías Especializadas en Combate a la Corrupc¡ón y en

Delitos Electorales funcionarán bajo el princ¡p¡o de un¡dad y

colaboración.

La Fiscalía Especializada en Combate a Ia Corrupción contará con

autonomía funcional, presupuestal, técnica, de gestión, de decisión y

operat¡va para la investigación y persecución de los delitos de su

competencia, en materia de corrupción de servidores públicos y

particulares, así como para superv¡sar y organizar la actuación de los

agentes del Ministerio Público, agentes investigadores y peritos que

le estén adscritos y que se determ¡nen en la Ley respectiva.

El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción deberá actuar de

of¡c¡o en la investigación y, en su caso, persecución de los posibles

delitos por hechos de corrupción que sean de su conocimiento por

cualquier med¡o en términos de la Ley.

La o el Fiscal Especializado en Del¡tos Electorales durará seis años

en su encargo y será nombrado y removido en los mismos térm¡nos

que la o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción,

establec¡dos en el artículo 170 de esta Constitución.
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Artículo 170.- Corresponde al Congreso expedir la ley que regule la

Fiscalía Especialjzada en Combate a Ia Corrupción, como órgano

con autonomía financiera, técnica, presupuestaria, de gestión, de

decisión y operativa para invest¡gar y persegutr los hechos que la ley

considere como del¡tos por hechos de corrupción.

La o el Fiscal Especialrzado en Combate a la Corrupción será

nombrado por el térm¡no de seis años, mediante convocatoria

públ¡ca que emrt¡rá la Legislatura a partir de su ausencia definitiva o

noventa días previos a que finalice su término.

El Congreso del Estado seleccionará de entre la lista de cand¡datas y

candidatos remitida por el Comité de Selección del S¡stema, en caso

de ser más de tres, a una terna de entre las y los inscritos para elegir

a la o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupc¡ón. Para

elegir dicha terna, cada legislador votará por tres opciones de la l¡sta

de candidatas y candidatos rem¡tida y los tres candidatos con la

votac¡ón más alta ¡ntegrarán la terna.

La o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción será electo

de entre las y los ¡ntegrantes de la terna, previa comparecencia, en

votación por las dos terceras partes de quienes integren la

Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una

segunda votación entre los dos integrantes que hayan obtenido más

votos. En caso de empate entre quienes no obtuv¡eron el mayor

número de votos, habrá una votación para definir por mayoría quién

entre dichos dos candidatos participará en la segunda votación. S¡

persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.
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Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las

dos terceras partes de las y los integrantes de la Legislatura, se

procederá a la insaculación de entre estos últ¡mos dos.

La Ley preverá la part¡c¡pac¡ón de las y los integrantes del Comité de

Selección del Sistema a que hace referenc¡a la fracción lll del

artículo 209 de esta Constitución en la elaboración de la

convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación y análisis de

perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de

los perfiles definirá de manera fundada y motivada qu¡énes integran

la lista de las cand¡datas y candidatos que cumplan con los requisitos

constitucionales y legales para ocupar dicho cargo y remitirá dicha

lista al Pleno del Congreso.

La persona titular de la citada fiscalia especializada podrá ser

removida por el Congreso del Estado por las causas que establezca

la ley mediante el voto de las dos terceras partes de las y los

integrantes, sin perjuicio de que sea destituido por causa de

responsabilidad administrativa en términos del Capítulo lll del Título

Séptimo de esta Constitución.

CAPITULO III

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 171.- Una Ley determinará la organización, funcionamiento,

competencia y procedimientos de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, que será un organismo autónomo, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, el cual contará con un Consejo

Consultivo que se ajustará a un procedimiento de convocatoria

pública, en los términos y condiciones que determine la Ley.
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El organismo a que se refiere el párrafo anter¡or conocerá de quejas

en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa

provenientes de cualquier autoridad o serv¡dor público que violen

estos derechos, con excepción de los del Poder Judicial del Estado.

Asimismo, formulará recomendac¡ones públicas autónomas, no

v¡nculat¡vas, denuncias y quejas ante las autor¡dades respectivas.

Toda persona servidora pública está obligada a responder las

recomendaciones que les presente la Comisión Estatal de Derechos

Humanos. Cuando las recomendaciones no sean aceptadas o

cumpl¡das por las autoridades o servidores públicos, estos deberán

fundar, motivar y publ¡car su negativa. El Congreso del Estado a

solic¡tud de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, podrá

solicitar a las autoridades o personas servidoras públicas estatales o

mun¡cipales responsables, para que comparezcan ante dicho órgano

legislativo, a efecto de que explique el motivo de su negat¡va.

Este organismo no será competente tratándose de asuntos

electorales, y jurisd¡cc¡onales.

La elección de Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, se ajustará a un proced¡m¡ento de consulta

pública, que deberá ser transparente, en los térm¡nos y condiciones

que determ¡ne la Ley.

Quien presida la Comisión Estatal de Derechos Humanos presentará

anualmente a los poderes del Estado, un informe de actividades. Al

efecto comparecerá ante el Congreso en los términos que disponga

la Ley.
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CAPÍTULO IV

DE LA COMISIóN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN

Artículo 172.- Se establecerán mecanismos de acceso a la

información y proced¡mientos de inconformidad expeditos que se

sustanc¡arán ante el organismo autónomo espec¡alizado e imparcial

que establece esta Const¡tución;

l.- La información relat¡va a la vida privada y datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que determ¡ne la

Ley;

ll.- Toda persona, s¡n necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información

pública, a sus datos personales o a la rectificación de estos, en los

términos que determine la legislación aplicable;

lll.- Un organismo autónomo, espec¡alizado, imparcial, coleg¡ado,

con personalidad jurídica y patrimonio propio, conformado por

ciudadanas y c¡udadanos designados por el Poder Leg¡slativo, con

plena autonomía técnica, de gestión, de capacidad para decidir

sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de

acceso a la información pública y a la protección de datos personales

en posesión de los sujetos obl¡gados en los términos que establezca

la ley.

El organismo autónomo previsto en esta fracción se regirá por la ley

en materia de transparencia y acceso a la información pública y

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en
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los términos que establezca la ley que emita el Congreso del Estado

para establecer las bases, principios generales y procedimientos del

e.¡ercicio de este derecho.

En su funcionamiento se reg¡rá por los principios de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad,

profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.

El organismo garante t¡ene competencia para conocer de los asuntos

relacionados con el acceso a la información pública y la protección

de datos personales de cualquier autoridad, dependencia, unidades

administrat¡vas, entidad, órgano u organismo municipal o que forme

parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públ¡cos, así como de cualquier persona física, moral o s¡ndicatos

que reciba y ejerza recursos públicos o real¡ce actos de autoridad en

el ámb¡to estatal o mun¡cipal.

El organismo garante local podrá remitir los procedimientos de

inconformidad que por su ¡nterés y trascendencia así lo ameriten, al

organismo garante federal, para que conozca de los mismos.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o

conf¡dencial.

Las resoluciones del organ¡smo garante son vinculatorias, definitivas

e inatacables para los sujetos obl¡gados.

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad

de género.
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La o el comisionado presidente será designado por los propios

comisionados, mediante voto secreto, por un período de dos años,

con posibilidad de ser reeleclo por un periodo igual; estará obl¡gado

a rendir un informe anual ante el Congreso del Estado, en los

términos que disponga la ley.

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por

diez consejeras y consejeros que serán elegidos por el voto de las

dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del

Estado. La ley determinará los procedimientos a seguir para la
presentación de las propuestas por el propio Congreso. Anualmente

serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el

cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo

periodo.

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el

organismo garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.

Toda autoridad y serv¡dor público estará obligado a coadyuvar con el

organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus

funciones.

El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de

fiscalizaclón superior del Estado, con la entidad especializada en

mater¡a de archivos y con el organismo encargado de regular la

captación, procesamiento y publicación de la información estadística

y geográfica, con el objeto de fortalecer la rend¡ctón de cuentas del

Estado Mexicano;

lV.- Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados;
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V.- Se establecerán mecanismos efic¡entes, de universal y fácil

acceso, para que los sujetos obligados publiquen a través de los

medios electrónicos dispon¡bles, la información completa y

actual¡zada sobre el ejerc¡cio de los recursos públicos y los

indicadores que permitan rend¡r cuenta del cumplimiento de sus

objetivos y de los resultados obtenidos; así como la cultura de la
transparencia y el acceso a la información; y

Vl.- La inobservancia a las disposiciones en materia de transparencia

y acceso a la información será sancionada en los términos que

disponga la Ley.

CAPITULO V

DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL

Artículo 173.- La Comisión Estatal Electoral tendrá a su cargo, en

forma directa, la verificación de los requisitos que establece la Ley,

así como la organjzación, difus¡ón, desarrollo, cómputo y declaración

de resultados.

La Comisión Estatal Electoral promoverá la participación de los

ciudadanos en las consultas populares y será la única instancia a

cargo de la difusión de estas. La promoción deberá ser ¡mparcial y

de ninguna manera podrá estar d¡rigida a influir en las preferencias

de la ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la
discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra

persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros,

podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influ¡r en

la opinión de los ciudadanos sobre las consultas populares.
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Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular,

desde la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá

suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda

propaganda gubernamental del Estado y los Municipios, salvo

aquellas que tengan como f¡n difund¡r campañas de información de

las autoridades electorales, las relativas a los servicios educat¡vos y

de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de

emergencia.

a) Las consultas populares convocadas con base en la presente

fracción, se realizarán el primer domingo de agosto, conforme a los

requisitos y procedimiento que señale la ley secundaria.

b) Las resoluciones de la Comisión Estatal Electoral podrán ser

impugnadas ante el Tr¡bunal Electoral del Estado; en términos de lo

dispuesto en el artículo 75 de la presente Constitución.

c) Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo
dispuesto en la presente fracción.

CAPITULO VI

DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Artículo 174.- Parc conocer y resolver las impugnaciones y

controversias que se susciten dentro de los procesos electorales de

la competencia estatal o con motivo de la impugnación de los

resultados de los mismos, se establecerá en el Estado un órgano

jurisdiccional independiente con autonomía funcional y presupuestal,

que se denominará Tribunal Electoral del Estado, que tendrá a su

cargo el desahogo de los recursos y la resolución de las
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controvers¡as que se planteen en la materia con plenitud de

jurisdicción en sus resoluc¡ones. La ley establecerá sus atribuciones,

forma de organización y funcionamiento de este.

En una partida del presupuesto de egresos, el Congreso del Estado,

considerará la asignación de los recursos financieros que serán

destinados a¡ órgano jurisdiccional electoral.

El Tribunal Electoral del Estado se integrará por tres Magistradas y/o

Magistrados, quienes serán e¡ectos conforme a lo establecido por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y en los

términos que determine la Ley.

TITULO SEXTO

DEL MUNICIP¡O

CAPíTULO I

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 175.- Los Municipios son la base de la división terr¡torial y

de la organizac¡ón político adm¡nistrativa del Estado. Serán

autónomos en su gobierno intenor e independientes entre sí. Cada

uno de ellos será gobernado por un Ayuntamiento de elección

popular directa, integrado por una Presidenta o un Presidente

Municipal y el número de Regidoras, Regidores, Síndicas y Sínd¡cos

que la Ley determine. La competencia que otorga esta Constitución

al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna enire éste y los

Poderes del Estado.
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La Administración Pública Munic¡pal se conformará y organizará

según determine la ley respectiva.

Los Municipios tienen la obligación de ejercer una adm¡nistrac¡ón

pública transparente, de rendición de cuentas y de carácter

receptivo, ef¡caz y eficiente, que garant¡ce a toda persona el derecho

a recibir los servic¡os públicos de conform¡dad con los princ¡pios de

genera¡idad, uniformidad, regularidad, continu¡dad y calidad. Las

Autoridades conformarán un sistema de índices de calidad de los

servic¡os públicos, basado en criter¡os técnicos y acorde a dichos

princ¡pios.

Los Municipios formarán parte del Sistema Estatal Anticorrupción, y

deberán contar con un órgano interno de control.

Artículo 176.- Los Municipios admin¡strarán libremente su hacienda,

la que se ¡ntegrará por Ias contr¡buciones, aprovechamientos,

productos, financjamjentos y otros ingresos que la Legislatura

establezca a su favor, así como las partic¡pac¡ones y aportaciones

federales que les correspondan o rec¡ban de acuerdo a la ley.

Los Municipios podrán contratar obligaciones o empréstitos con las

condic¡ones que establece el artículo 117 fracción Vlll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta

Constitución y las Leyes aplicables.

El Congreso del Estado no expedirá leyes que establezcan

exenciones o subsidios a favor de persona o institución alguna

respecto de dichas contribuciones. Solo estarán exentos los bienes

de dominio público de la Federación, del Estado y los de los

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades
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paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al

Congreso del Estado las cuotas y tarifas aplrcables a ¡mpuestos,

derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores un¡tarios

de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Los Municipios tienen el derecho de audiencia y petición frente a la

Gobernadora o el Gobernador del Estado y el Congreso local, en

materia presupuestal; para que a través del Ayuntamiento expongan

las necesidades de sus representados.

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que

este se haga cargo de alguna de las funciones relac¡onadas con la

administración de esas contribuciones.

Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán

su patrimon¡o conforme a la Ley.

Artículo 177.- La coordinación y gestión regional y metropolitana

deberá ser responsab¡l¡dad de los Ayuntamientos, quienes

designarán una Comisión para tal fin.

Las autoridades munic¡pales deberán impulsar gradualmente un

desarrollo incluyente, funcional y eficiente para los habitantes de sus

territorios a través de la coordinación con la Federación, los Estados

y Municipios de la Zona Metropolitana de Monterrey, coherente con

el Sistema de Planeac¡ón Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo y

los Planes Municipales de Desarrollo.
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Las autoridades del mun¡cip¡o, al participar en organ¡smos

metropolitanos, deberán hacerlo corresponsablemente con el

objetivo de mejorar las cond¡ciones de habitabilidad, movilidad,

sustentabilidad y calidad de vida en la metrópoli, procurando en todo

momento la equidad en la colaboración.

Los ayuntamientos impulsarán la creación de instancias y

mecanismos de coordinación con la Federac¡ón, los Estados y

Municipios para la planeac¡ón democrática del desarrollo y la

prestación de servicios públicos de impacto regional y metropol¡tano,

en materia de asentamientos humanos, gestión ambiental, movilidad,

transporte, agua, saneamiento, gestión de residuos, seguridad

ciudadana y demás facultades concurrentes, de conformidad con la

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, esta

Constitución y las leyes en la materia.

Los poderes públ¡cos y los Ayuntamientos prop¡ciarán la part¡cipación

ciudadana en la elaboración, ejecución y evaluación de la política de

coordinación regional y metropolitana, de conformidad con los

mecanismos de democracia directa y part¡cipat¡va previstos por esta

Constitución; asimismo, difundirán los acuerdos y conven¡os para

que se conozcan de manera precisa y rendirán cuentas sobre sus

avances y resultados. Se realizarán consultas a la ciudadanía

cuando se prevea la suscripción de acuerdos para la ejecución de

obras y la prestación de servicios públ¡cos, susceptibles de afectarles

directamente. Estas consultas serán vinculatorias conforme a lo

previsto por esta Constituc¡ón.

Artículo 178.- Los Ayuntam¡entos trabajarán en un Plan Municipal de

Desarrollo. La planeación será democrática, ab¡erta, participativa,
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descentralizada, transparente, transversal y con deliberación pública

para impulsar la transformación económica, asegurar el desarro¡lo

sustentable, satisfacer las necesidades individuales y los ¡ntereses

de la comunidad, la funcionalidad y el uso, disfrute y
aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como prop¡ciar la

redistribución del ingreso y la riqueza.

El Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán

los planes, programas, polít¡cas y proyectos públicos; la

programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos,

estrateg¡as y metas. Su observancia será de carácter obligatorio para

el sector público y regulatorio e ¡ndicat¡vo para los demás sectores.

Toda planeación presupuestal y los proyectos de inversión

incorporarán sus metas, objet¡vos y estrategias.

Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y

destino de los proyectos y recursos asignados al presupuesto

participativo, al mejoramiento y a la recuperación de espacios

públicos. Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de

transparencia y rendición de cuentas.

La ley establecerá los porcentajes y proced¡m¡entos para

determinación, organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento

control del presupuesto participativo.

Artículo 179.- Además de las Regidoras y los Regidores de elección

directa habrá los de representación proporcional en la forma y

términos que se establezcan en la Ley de la materia.

la

v

Para ser miembro de un Ayuntam¡ento se requiere:
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l.- Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en pleno

ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

ll-. Ser mayor de veint¡ún años;

lll-. Tener residencia de no menos de un año, para el dia de la

elección en el Munic¡pio en que esta se verifique;

lV.- No tener empleo o cargo remunerados en el Municipio en donde

se ver¡fique la elección, ya dependan de este, del Estado o de la

Federación, exceptuándose los casos previstos en el artículo 180 de

esta Constitución, así como los puestos de lnstrucción y

Beneficencia y los demás que establezca la ley;

V.- Tener un modo honesto de vivir; y

Vl.- Saber leer y escribir.

Cuando por cualquier circunstancia no se presenten el día de su

toma de posesión, los miembros del Ayuntamiento electo, o se

declarase la nulidad de la elección de los miembros, el H. Congreso

del Estado nombrará un Concejo Municipal de acuerdo con lo
previsto por la fracción XLll del artículo 104 de esta Const¡tución, el

que fungirá hasta en tanto no acudan a rendir protesta quienes

hubiesen sido electos en los comicios ordinarios, o los que lo fueren

en las elecciones extraordinarias.

El Congreso del Estado deberá emitir la legislación correspondiente

respecto a la figura del Concejo municipal.
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Artículo 'ieO.- Las y los Presidentes Municipales, Regidoras,

Regidores, Síndicas y Síndicos de los Ayuntamientos, podrán ser

electos consecutivamente hasta por un periodo adicional. La

postulac¡ón solo podrá ser real¡zada por el mismo partido o por

cualquiera de los partidos ¡ntegrantes de la coalición que lo hubieren

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su m¡l¡tancia antes

de la mitad de su mandato.

Las presidentas y los presidentes municipales de los ayuntamientos

no podrán ser electos durante dos per¡odos inmediatos, en municipio

diverso al cual se desempeñaron como tales.

Artículo 181.- Los Ayuntamientos enviarán al H. Congreso del

Estado las cuentas públ¡cas del ejercicio anterior, para que este las

apruebe o rechace en su caso, contando previamente para tal efecto

con el informe de resultados env¡ado por el Órgano de Fiscalización

Superior del Estado, en términos de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado.

Artículo 182.- S¡ alguno de los reg¡dores, regidoras, síndicas o

síndicos del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo por

cualqu¡er causa será sustitu¡do por el suplente o se procederá según

lo disponga la Ley; el Presidente Municipal será sustituido conforme

a los requisitos y condiciones previstos en la Ley. De las renuncias y

licencias de los miembros de los ayuntamientos, conocerán estos,

pero las renuncias solamente serán aceptadas cuando ex¡sta causa

justificada.
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Articulo 183.- En el supuesto que el Congreso actúe de acuerdo con

lo previsto por el artículo 104 fracción Vl de esta Constitución y

declare la desaparición del Ayuntamiento o la suspensión de sus

miembros, si conforme a la Ley no procede que entren en funciones

los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, el Congreso del

Estado designará de entre las vecinas y los vecinos al Concejo

Municipal que conclu¡rá el per¡odo respect¡vo. Este Concejo

Municipal estará integrado por el número de miembros que

determine la Ley, quienes deberán cumplir los requisitos de

elegibilidad establecidos para las Regidoras y los Regidores; asi

como apegarse a las facultades reconocidas por esta Constitución.

Artículo '184.- Los Ayuntam¡entos, a más tardar el 30 de noviembre

de cada año, presentarán al Congreso sus proyectos de

Presupuestos de lngresos para que, con su aprobación se pongan

en v¡gor durante el año siguiente.

Los recursos que integran la Hacienda Municipal serán ejerc¡dos en

forma directa por las administraciones públicas municipales.

Los Presupuestos de Egresos de los Municipios serán aprobados por

los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. Asimismo,

podrán autorizar en dichos presupuestos, las erogaciones

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura

que se determinen por el prop¡o Ayuntamiento, encontrándose entre

ellas las que se realicen bajo la modalidad de Proyecto de Prestación

de Servicios, las erogaciones correspondientes deberán incluirse en

los subsecuentes Presupuestos de Egresos. Los recursos de la

Hacienda Municipal serán ejercidos en forma d¡recta por los

Gobiernos Municipales; el ejerc¡cio de los recursos se hará con
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eficienc¡a, ef¡cacia, economía, transparencia y honradez para

satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los Ayuntamientos acordarán anualmente las remuneraciones para

sus integrantes de acuerdo con los l¡neam'ientos .qfe determine la

normat¡vidad aplicable.-Ninoúrt iñtegiánte dbl Ayuntamiento podrá

percibir salario igual o maycir al del Titülar del Poder Ejecutivo en el

Estado.

Artículo 185.- Las funciones de control, evaluación y vigilancia de la

aplicac¡ón de los recursos públicos de la administración pública

municipal, durante el ejercicio fiscal en curso, corresponderá a las

autoridades que determine la Ley aplicable.

Artículo 186.- Los Ayuntam¡entos quedan facultados para aprobar,

de acuerdo con las leyes que en mater¡a municipal deberá expedir el

Congreso del Estado, los bandos de policia y gobierno, los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observanc¡a general dentro de sus respectivos territorios, que

organicen la administración pública municipal, regulen las maierias,

proced¡mientos, funciones y servicios públicos de su competencia y

aseguren la participación c¡udadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será

establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del

proced¡miento administrativo, incluyendo los medios de impugnación

y los órganos paÉ dirimir las controversias entre dicha
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administración y los part¡culares, con suieción a los principios de

igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras

partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar

resoluc¡ones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para

celebrar actos o convenios que comprometan al mun¡c¡p¡o por un

plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a

que se refieren tanto las fracciones lll y lV del artículo 115, como el

segundo párrafo de la fracción Vll del artículo 116 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal

asuma una función o serv¡cio mun¡c¡pal cuando, al no existir el

conven¡o correspondiente la Leg¡slatura estatal considere que el

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o

prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del

ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos

terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no

cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes.

Artículo 187.- El Congreso del Estado deberá expedir las normas

que establezcan los procedimienios med¡ante los cuales resolverá

los conflictos que se presenten entre uno o varios municipios y el

Gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos

derivados de los incisos c) y d) del artículo anterior.
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Los Municipios deberán atender lo dispuesto en el últ¡mo párrafo del

articulo 8 de esta Constitución.

CAPITULO II

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 188.- Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones:

l-. Ser representantes de la población en su territorio;

ll.- Promover un gobierno cercano y abierto;

lll.- Promover el desarrollo de la comunidad;

lV.- lmpulsar la participación ciudadana en el proceso de toma de

decisiones y en el control de los asuntos públicos;

V.- lmpulsar en las políticas públicas y los programas, la

transversalidad de género para errad¡car la desigualdad,

discriminación y violencia contra las muleres; promover la

part¡c¡pación efectiva de los grupos vulnerables;

Vl.- Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana,

planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito local;

Vll.- Garantjzar ¡a equidad, eficac¡a y transparencia de los programas

y acciones de gobierno;

Vlll.- Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos;
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lX.- Preservar el patrimonio cultural del Estado;

X.- Promover el desarrollo cultural y creat¡vo de sus comun¡dades;

Xl.- Conservar, en coordinac¡ón con las autoridades competentes,

las zonas patrimon¡o de la humanidad mediante acciones de

gobierno, desarrollo económ¡co, cultural, social, urbano y rural,

conforme a las disposiciones que se establezcan;

Xll.- Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a

la infraestructura social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su

territorio, los cuales no podrán enajenarse ni concesionarse de forma

alguna;

Xlll.- Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso,

goce, recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público;

XlV.- Proteger y ampl¡ar el patr¡mon¡o ecológico;

XV.- Establecer instrumentos de cooperación local con las

demarcaciones terr¡tor¡ales y los municipios de las entidades

federativas. Además, en coord¡nación con el Gobierno Federal,

formular mecanismos de cooperación rnternacional y regional con

ent¡dades gubernamentales equivalentes de otras naciones y

organismos inte rnacion a les;

XVl.- Prestar las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam¡ento y disposición de

sus aguas res¡duales;

b) Alumbrado públ¡co;
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c) Limpia, recolección,

residuos;

d) Mercados y centrales

e) Panteones;

f) Rastro;

traslado, tratamiento y d¡sposición final de

de abastos;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía

munic¡pal y tránsito. La policía municipal estará al mando del

Presidente Municipal, en los térm¡nos de la Ley de Seguridad Pública

del Estado. Aquella acatará las órdenes que la Gobernadora o

Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que este

juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público; e

i) Las demás que el Congreso del Estado determ¡ne según las

condiciones territoriales, socioeconómicas, capacidad administrativa

y financiera de los municipios, Ios que previo acuerdo entre sus

ayuntamientos y sujeción a la Ley, podrán coordinarse y asociarse

para la más eficaz prestación de los servicios públ¡cos o el mejor

ejercicio de las funciones que les corresponden. Cuando a juicio del

Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios

con el Estado para que este, de manera directa o a través del

organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de

alguno de ellos, o bien se presten o ejezan coord¡nadamente por el

Estado y el propio Municipio.
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Las funciones y serv¡c¡os públicos enumerados, que sean prestados

por el Estado, por sí o de manera coordinada con los mun¡c¡p¡os,

podrán ser asumidos por el mun¡c¡pio que corresponda. La autoridad

mun¡cipal, previa aprobación del Ayuntamiento, deberá remitir al

Gob¡erno del Estado la solicitud respect¡va a fin de que este

disponga lo necesario para que la transferencia se realice de manera

ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el

Gobierno del Estado, en un plazo máximo de noventa días contados

a partir de la recepción de Ia solicitud.

En el caso de las funciones y servicios previstos por el inciso a) de

esta fracción, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el

Gobierno del Estado podrá solic¡tar al Congreso conservar¡as en su

ámbito de competenc¡a, cuando se justifique de manera fehaciente

que la transferencia de¡ Estado al Municipio afecta en perjuicio a la
población, su prestac¡ón. El Congreso del Estado resolverá Io

conducente.

XVll.- Asimismo, los municipios, en los términos de las leyes

federales y estatales relat¡vas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y admlnistrar la zonificación y planes de

desarrollo urbano municipal. Los Planes de Desarrollo Urbano

Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo y uso

de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos,

casas de juego y sim¡lares.

b) Participar en la creación y adminisiración de sus reservas

territoriales,

c) Participar en la formulac¡ón de planes de desarrollo regional, los

cuales deberán estar en concordanc¡a con los planes generales de la
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materia; cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de

desarrollo regional deberán asegurar la participación de los

municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntam¡ento o por

la autoridad que señalen las normas de carácter general, la

ut¡lización del suelo, en el ámbito de su competencia y dentro de sus

respectivos territorios. No estarán permitidos en el Estado los

perm¡sos o licencias de construcción para casinos, centros de

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y sim¡lares.

e) lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones por conducto del

Ayuntamiento o por la autoridad que señalen las normas de carácter

general. No estarán permitidos en el Estado los permisos o licencias

de construcc¡ón para cas¡nos, centros de apuestas, salas de sorteos,

casas de juego y sim¡lares.

g) Participar en la creac¡ón y admin¡stración de zonas de reservas

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de

ordenamiento en esta materia'

h) lntervenir en

transporte público

territorial; e

la

de

formulación y apl¡cación de programas de

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito

i) Celebrar convenios para la administración

federales y del Estado.

y custodia de las zonas

perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los

Sin

las
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Mun¡c¡pios observarán lo dispuesto por las leyes federales y

estatales.

En lo conducente y de conformidad a los f¡nes señalados en el

párrafo tercero de¡ artículo 27 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y

disposiciones que fueren necesar¡os.

En el caso de que el crecimiento de los centros urbanos forme o

tienda a formar una continuidad demográfica, los municipios

involucrados deberán, con apego a la Ley, planear y regular de

manera coordinada el desarrollo de estos.

j) Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de

colaboración y crear figuras de asociación con otros ayuntam¡entos

cuando estos pertenezcan a una m¡sma zona metropolitana, e

k) Promoverá las acciones y actividades tend¡entes a fomentar el

desarrollo turístico de sus comun¡dades, preservando el patrimonio

cultural y sus riquezas turíst¡cas. Así como apoyar con acciones de

promoción al sector privado para una mayor difusión, y

XVlll.- Las demás que no estén reservadas a otra autoridad y las

que determinen diversas disposiciones legales.

Artículo 189.- Los mun¡c¡pios que integren una zona metropolitana

se coordinarán a través de las instancias y conforme las bases que

establezca la legislación general, federal y estatal en materia de

coordinación metropolitana y se establezcan en los respect¡vos

estatutos orgánicos.
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La coordinación metropolitana se efectuará a través de las siguientes

instancias:

l.- Una ¡nstancia de coordinación política por cada una de las zonas

metropolitanas;

ll.- Una instanc¡a de carácter técnico, constitu¡do como organismo

público descentralizado intermunicipal, con personalidad jurídica y

patrimonio propio;

lll.- Una instancia consultiva y de participación ciudadana, de

carácter honorÍfico, por cada una de las zonas metropolitanas, que

podrá participar en tareas de evaluac¡ón y seguimiento; y

lV.- Las demás instancias que establezcan la legislación aplicable, o

se establezcan en los respectivos estatutos orgánicos de las

instanc¡as de coordinación metropolitana de conformidad con la

normativa respectiva.

Artículo 190.- Cuando dos o más municipios del Estado formen un

mismo centro de población que por su crecim¡ento urbano,

continuidad fisica y relaciones soc¡oeconóm¡cas sea cons¡derado

como zona metropolitana, la persona Titular del Ejecutjvo del Estado

y los Ayuntamientos respect¡vos, en el ámbito de sus competenc¡as,

a partir de la autonomía municipal, convendrán para planear y

regular de manera conjunta y coordinada su desarrollo, así como

para la más eficaz prestación de los servicios públicos, con apego a

las leyes en la materia.

Asimismo, cuando dos o más zonas metropolitanas ubicadas en el

territorio del Estado que por su cercanía geográfica, tendencias de
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crecimiento, y relaciones socioeconómicas sea cons¡derado como

región metropolitana, la persona Titular del Poder Ejecutivo del

Estado y los Ayuntamientos respectivos, en el ámbito de sus

competencias, convendrán para planear y regular de manera

conjunta y coordinada su desarrollo, con apego a las leyes en ¡a

materia.

Cuando los casos citados en el presente artículo ¡nvolucren a una o

más entidades federativas, se estará a lo seña¡ado en la fracc¡ón Vl

del artículo 1 15 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos

Mexicanos.

CAPITULO III

DE LA COLABORACIÓN ENTRE MUNICIPIOS Y OTRAS

ENTIDADES PUBLICAS

Artículo l9l.- Cuando dos o más Municipios, cuya área urbana,

funciones y activ¡dades rebasan el límite del Municipio que

originalmente la contenía, incorporando como parte de si misma o de

su área de influencia directa a Municipios vecinos con los que

mantiene un alto grado de integrac¡ón socioeconómicos, de tal

manera que se estime conveniente para la planeación y regulación

del desarrollo urbano, la ejecución conjunta y coordinada de obras o

la prestación más eficaz de los servicios públicos que les competen,

y en los térm¡nos que se señalen en la legislación aplicable, los

Ayuntamrentos respectivos podrán convenir con el Ejecutivo del

Estado, la dimensión y los límites de una zona metropolitana.
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T|TULO SÉPTIMO

LA HACIENDA PÚBLICA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PÚBLICAS.

CAPíTULO I

DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Articulo 192.- El Patrimonio del Estado se compone de todos los

b¡enes y derechos que este haya adquirido y adquiera por cualquier

título, incluyendo sin limitación: las aguas que no siendo federales

tampoco pertenezcan a particulares; las herencias y bienes

vacantes, los créditos que tenga a su favor, sus propias rentas, Ios

derechos sobre el patrimonio neto de los organismos

descentralizados y empresas de participación estatal, sin perjuicio de

los derechos de terceros, las obras públicas hechas con fondos

estatales mientras no sean transferidas a otras ent¡dades, las

contribuciones que decrete el legislativo y de los demás ingresos que

determinen las leyes fiscales o que se generen en su favor por

cualquier causa legal.

Artículo 193.- Será responsable de la Hacienda Pública del Estado,

la Secretaria o Secretario de Finanzas y Tesorero General del

Estado.

No podrá recaudar n¡nguna cant¡dad por concepto de impuestos o

contribuciones que no estén basadas en una Ley o Decreto

emanados del Congreso y sancionados por la persona Titular del

Ejecutivo.

DE
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No se efectuará ningún egreso que no esté previamente autorizado

por Ley o Decreto del Congreso.

El año fiscal correrá del primero de enero al treinta y uno de

diciembre.

Artículo 194.- Una Ley determinará la organización y funcionamiento

de todas las Oficinas de Hacienda en el Estado-

Articulo 195.- Queda prohibido desempeñar a la vez dos o más

cargos o empleos remunerados del Estado, de los Municipios, o de

uno y otros, o cualesquiera de ellos con uno de la Federación, sean

o no de elección popular, con excepción de los relatlvos a la

instrucción pública y beneficencia.

Tampoco podrán desempeñarse a la vez dos cargos de elección

popular.

Artículo 196.- Para el desempeño de cargos públicos por las y los

ministros de culto, se estará a lo dispuesto por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley reglamentaria de la

materia.

Artículo 197.- Todas las y los funcionar¡os y empleados, tanto del

Estado como de los Municipios, antes de comenzar a desempeñar

sus cargos, deben protestar ante quien corresponda, cumplir y vigilar

el cumplimiento de la Constitución Politica del Estados Unidos

H. CoNcnsso n¡r Esr,qoo
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Mexicanos y de esta Constitución, así como !as demás leyes

federalesodel Estado que a aquéllas no se opongan.

Artículo 198.- Cuando desaparezcan los Poderes Legislativo y

Eiecut¡vo del Estado, las Magistradas y los Magistrados en func¡ones

del Tribunal Superior de Justicia, a mayoría absoluta de votos,

nombrarán una Gobernadora o Gobernador Provisional; pero si

desaparecieren todos los Poderes será Gobernadora o Gobernador

Provisional, por ministerio de ley, el último Presidente o Presidenta

del Tribunal; a falta de este y por su orden, la última persona que se

haya desempeñado como Titular de la Secretaría General de

Gobierno, las demás Magistradas y Mag¡strados, y las y los

Presidentes de la Legislatura desde su elección.

Artículo 199.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional, a que

se refiere el articulo anterior, tan luego como las c¡rcunstancias se lo

permitan, convocará a elecciones, no pudiendo ser electo para el

período a que se convoca. Las elecciones que se celebren deberán

ajustarse a lo d¡spuesto por la ley electoral y se realizarán bajo la

dirección del órgano electoral que prevé esta Constitución.

Artículo 2OO.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional a que se

refieren los dos artículos anteriores ejercerá durante su encargo las

funciones que esta Constitución y las demás leyes relativas le

señalan al Titular del Poder Ejecutivo.
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Artículo 201.- S¡ no pudieren cumplirse las prevenciones

articulos 199 y 200, se estará a lo d¡spuesto en la fracción

artículo 76 de la Constitución Federal.

CAPITULO II

DEL SISTEMA ESTATAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Y EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN,

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS INFORMES DE GESflÓN GUBERNAMENTAL

Artículo 202.- El informe de ¡a gestión gubernamental es un acto de

rendición de cuentas a la sociedad, que se presenta ante el Poder

Legislativo, incluirá los logros alcanzados anualmente y Ia s¡tuac¡ón

de las finanzas públicas acorde con la planeación del desarrollo.

Articulo 203.- Son sujetos obligados a la presentación del informe

de la gestión gubernamental o específico: Gobernadora o

Gobernador, Presidenta o Presidente del Tribunal Superior de

Justicia, Presidenta o Presidente del Consejo de la Judicatura del

Estado, Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción,

Presidenta o Presidente de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, Presidenta o Presidente de la Comisión de Transparencia

y Acceso a la lnformación, y Auditora o Auditor General del Estado.

de los

V del
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SECRETARIA
Artículo 2O4.- La Cuenta Pública del ejercicio f¡scal correspondiente

será presentada ante el Congreso del Estado, en forma

improrrogable a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

La Auditoria Superior del Estado entregará el lnforme del Resultado

de la Rev¡sión de la Cuenta Pública al Congreso del Estado o a la

Diputación Permanente dentro de los ciento treinta días hábiles

s¡gu¡entes a los de su presentación, el cual se someterá a la

consideración del Pleno y tendrá carácter públjco.

El informe del Resultado de la Revis¡ón de la Cuenla Pública deberá

contener, como mín¡mo, una descripc¡ón de las auditorías

practicadas, especificando su alcance; el dictamen resultado de la

revisión relativa al manejo de recursos públicos por parte de los

sujetos fiscalizados y de la ver¡ficación del desempeño en el

cumplimiento de los objetivos de los programas estatales; así como

las observac¡ones que haya efectuado la Auditoría Superior del

Estado que incluya las justificaciones y aclaraciones que las

entidades hayan presentado al respecto. El diciamen deberá

contener además un listado conciso de las observaciones no

solventadas y las recomendaciones que est¡me conven¡ente.

De manera previa a la presentación, se dará a conocer a los sujetos

fiscalizados la parte que les corresponda de los resultados de su

revisión, a efecto de que estos en un plazo de treinta días naturales

a partir de su notificación presenten las justificaciones y aclaraciones

que correspondan, la Auditoría Superior del Estado comun¡cará para

efecto informativo a los sujetos fiscalizados de aquellas
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justificaciones y aclarac¡ones que a juicio de esta resulten

solventadas o no.

Si de la Revisión pract¡cada por la Auditoria Superior del Estado,

aparec¡eren discrepancias entre los ingresos o egresos, o se

advirtiere cualquier otra irregularidad, procederá directamente a

em¡t¡r las recomendaciones que estime convenientes y a promover,

en términos de las leyes correspond¡entes, las responsabilidades

que sean procedentes ante el Tribunal de Justic¡a Administrativa y la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la

imposición de las sanciones que correspondan a los servidores

públicos estatales y municipales, y a los part¡culares.

Anualmente, la Aud¡toría Superior del Estado deberá entregar al

Congreso del Estado en el lnforme del Resultado, la situación que

guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas

por esta.

CAPíTULO III

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS

Artículo 2O5.- Para los efectos de lo preceptuado en este Título, se

reputarán como servidores públicos a las y los representantes de

elección popular, miembros del Poder Judicial, a las servidoras y los

servidores o empleados y en general, a toda persona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en

el Congreso del Estado o en la administrac¡ón públ¡ca, ya sea del

Estado o los Municipios, quienes serán responsables por los actos u
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om¡siones en que incurran en el desempeño de sus respect¡vas

funciones.

Las y los ¡ntegrantes que conforman los organismos electorales, los

que fueren des¡gnados para integrar el Tribunal Electoral, y en

general a los servidores públicos de los organismos a los que esta

Constitución otorgue autonomía, estarán con motivo del desempeño

de su encargo, sujetos a las responsab¡l¡dades de las y los

servidores públicos a que se refieren este artículo y las leyes

reglamentarias.

Las servidoras y los servidores públ¡cos a que se refiere el presente

artículo, así como los candidatos a puestos de elección popular,

estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su

declaración patrimonial, de conflicto de intereses y declaración fiscal

ante las autoridades competentes en los términos que determine la

ley estableciendo además sanc¡ones aplicables en caso de

¡ncumplim¡ento.

Artículo 206.- La Gobernadora o el Gobernador del Estado solo

podrá ser acusado por traición a la Patria y delitos graves del orden

común durante el ejercicio de su cargo.

Artículo 2O7.- El Congreso del Estado expedirá la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial de la

Administración Pública, y las demás normas conducentes para

sancionar a quienes, ten¡endo este carácter, ¡ncurran en

responsabilidad, de conformidad con las sigu¡entes prevenciones:

l.- No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
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ll.- La comisión de delitos por parte de cualquier persona servidora

pública o particular que incurra en hechos de corrupción será

perseguida y sancionada en los térm¡nos del Código Penal.

lll.- Se aplicarán sanciones administrativas a las personas servidoras

públ¡cas por los hechos, actos u omisiones que, sin const¡tu¡r delito,

puedan afectar la eficiencia y buena marcha de los asuntos públicos

o sean hechos de corrupción. Las y los super¡ores jerárquicos serán

corresponsables de las faltas administrativas graves o hechos de

corrupción de los servidores públ¡cos cuando ex¡sta nepotismo o

colusión.

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución

o inhabilitación, así como en sanc¡ones económicas, y deberén

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su

caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios

patrimoniales causados por los hechos, actos u om¡siones. La Ley

establecerá los procedimientos para la investigac¡ón y sanción de

dichos, hechos, actos u omisiones.

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos

de ley por un plazo mayor de diez años pueda volver a desempeñar

un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez

transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá dar

aviso al t¡tular del órgano ¡nterno de control estatal, en forma

razonada y justificada, de tal c¡rcunstanc¡a.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será

causa de responsabilidad administrativa en los términos de la ley,

quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso se

haya realizado.
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Los hechos de corrupción y las faltas administrativas graves serán

investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior del Estado y

los órganos internos de control, según corresponda, y serán

resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa. Las demás faltas

y sanciones adm¡n¡strat¡vas serán conocidas y resueltas por los

órganos internos de control.

Para la investigación, sustanc¡ación y sanción de las

responsabilidades admin¡strativas de los m¡embros del Poder Judicial

del Estado, se observará lo previsto en el Capítulo Vl del Título

Cuarto de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuc¡ones de la

Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el

manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá la clasificación de los hechos de corrupc¡ón y las

faltas administrat¡vas, precisará los supuestos que determ¡nen su

gravedad y los procedimientos para impugnar la clasificación de las

faltas adm¡n¡straiivas como no graves que realicen los órganos

internos de control-

Los entes públicos estatales y municipales contarán con órganos

internos de control, que deberán, en su ámb¡to de competencia,

ejercer las facultades que determine la Ley para prevenir, correg¡r e

investigar, hechos, actos u omisiones que pudieran constituir

responsab¡lidades admin¡strat¡vas o hechos de corrupción; para

sanc¡onar aquéllas distintas a las que son competenc¡a del Tribunal

de Justicia Adm¡nistrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo,

custodia y apl¡cac¡ón de recursos públ¡cos estatales y mun¡c¡pales y

partic¡paciones estatales; así como presentar las denuncias por

hechos, actos u omisiones que pud¡eran ser constitutivos de del¡to
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ante ¡a F¡scalía Especializada en Combate a la Corrupción a que

refiere esta Constitución.

lV.- La jurisdicción administrativa conocerá de las controversias en

que se reclame a la Administración Pública Estatal o Municipal el

pago de indemnización conforme al último párrafo del artículo 8 de

esta Const¡tuc¡ón.

V.- El Tribunal de Justicia Adm¡n¡stratrva impondrá a los particulares

que intervengan en hechos de corrupción o actos vinculados con

faltas adm¡n¡strativas graves, con independencia de otro tipo de

responsabilidades, las sanciones económicas, inhab¡l¡tación temporal

para participar en adquis¡ciones, arrendamientos, servicios u obras

públicas; asi como el resarcimiento de los daños y perjuicios

ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales,

locales o mun¡c¡pales.

También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o

intervención de la persona jurídica cuando se trate de hechos de

corrupción o faltas administrativas graves que causen perju¡c¡o a la

Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o

municipales, s¡empre que se acred¡te la participación de sus órganos

de adm¡nistrac¡ón, decisión o vigilancia, o de sus soc¡os, accion¡stas,

dueños o personas con poder de mando, en aquellos casos en que

se advierta que la persona juridica es utilizada de manera

sistemática para participar en la com¡s¡ón de hechos de corrupción o

faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanc¡ón se

ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Para sancionar los

hechos de corrupción cometidos por particulares y personas

jurídicas, la ley consideratá la capacidad económica de los

responsables y la cuantia de la afectación.
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Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e

imposición de las sanciones apl¡cables de dichos hechos, actos u

om¡s¡ones, así como las medidas precautorias para salvaguardar el

patrimon¡o y los intereses del Estado.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas

en las fracciones anter¡ores se desarrollarán autónomamente.

Cualquier persona podrá formular denuncia ante las autor¡dades

competentes, respecto de las conductas a las que se refiere el

presente artículo. La ley preverá mecanismos para proteger la

confidencialidad de las denuncias ciudadanas y el anon¡mato de los

denunciantes, incent¡vará la presentación de dichas denuncias y

estab¡ecerá sanciones a quienes presenten denuncias falsas o de

mala fe.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables

de la investigación y sanción de responsab¡l¡dades administrat¡vas y

hechos de corrupción no les serán oponibles las disposrciones

dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o

la relacionada con operac¡ones de depósito, administración, ahorro e

inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los

procedimientos para que les sea entregada dicha ¡nformación.

La Auditoría Superior del Estado y la dependencia estatal asl como

las municipales responsables del control interno, podrán impugnar

ante autoridad judicial las omisiones o determinac¡ones de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción en la ¡nvestigación de los

delitos de su conocimiento, asi como las resoluciones de reserva, no

ejercicio, desistim¡ento de la acción penal o suspens¡ón del

procedim¡ento cuando no esté satisfecha la reparación del daño.
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Artículo 208.- La Ley determinará los casos y las circunstancias en

los que se deba sanc¡onar penalmente a las serv¡doras y los

servidores públicos que, durante e¡ tiempo de su encargo, hubieren

incurrido en delitos.

Articulo 209.- El Sistema Estatal Anticorrupc¡ón es la instancia de

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno

competentes para la prevención, detección y sanc¡ón de

responsab¡l¡dades administrativas y hechos de corrupción, así como

para la f¡scalización y control de recursos públicos. El Sistema se

reg¡rá por los principios de transparencia y máxima publicidad.

Para el cumplimiento de su objetivo se sujetará a las s¡guientes

bases mínimas:

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará

integrado por las y los titulares de la Auditoría Superior del Estado;

de la F¡scalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la
Dependencia del Ejecutivo del Estado responsable del control

interno; por la Magistrada o el Magistrado de la Sala Especializada

en materia de Responsabilidades Administrat¡vas, la Presidenta o el

presidente del organismo garante que establece el artículo 172;

ll. de esta Constitución; así como por un representante del

Consejo de Ia Judicatura del Estado y tres del Comité de

Participación C¡udadana. El Comité Coordinador será pres¡dido por

uno de los representantes del Comité de Partic¡pación Ciudadana y

la presidencia será rotativa entre estos representantes. La ley podrá

contemplar la participación de otros ¡ntegrantes con voz;
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ll.- El Comité de Participación Ciudadana del Sistema será

designado por el Comité de Selección del Sistema y estará integrado

por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a

la transparencia, la rend¡ción de cuentas o el combate a la

corrupción. La forma para su designación y sus atribuciones

quedarán determinadas en la ley. Qu¡enes integren el Comité de

Participación Cjudadana durarán cinco años en sus cargos y solo

podrán ser removidos por las causas graves que prevea la ley de la

materia;

lll.- El Comité de Selección del Sistema será designado por el

Congreso del Estado y estará integrado por nueve ciudadanas y

ciudadanos con el objeto de realizar una amplia consulta pública

estatal dirigida a toda Ia sociedad en general para que presenten sus

postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante del

Comité de Participac¡ón Ciudadana del Sistema además de las otras

atribuc¡ones determinadas en esta Constituc¡ón y la |ey.

La forma de la designac¡ón del Comité de Selección quedará

determinada en esta Constitución y la ley, debiéndose hacer una

convocatoria en la cual se presenten propuestas de cand¡datas y

cand¡datos por un grupo amplio de instituciones y organizaciones de

reconocido prestigio, ¡ncluyendo instituciones de educación superior

e invest¡gac¡ón, organizaciones de la sociedad civil que partic¡pen en

fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción y

agrupac¡ones profesionales. D¡chas candidatas y cand¡datos deberán

presentar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la

convocatoria la cual deberá incluir como requisito que las y los

aspirantes tengan experiencia o conocimiento en materia de

fiscalización, de rendición de cuentas o combate a la corrupción o en

otras que se consideren relevantes;
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lV.- Corresponderá al Com¡té Coordinador del Sistema, en los

términos que determine la Ley:

a) La coordinación con las autoridades estatales y municipales

competentes en la prevención, detección y sanción de

responsab¡lidades administrativas y hechos de corrupción;

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y

disuasión de faltas adm¡n¡strativas y hechos de corrupción, en

especial sobre las causas que los generan;

c) La determinación de ¡os mecanismos de suministro, intercambio,

sistematización y actualización de la información que sobre estas

materias generen las instituciones competentes de los órdenes de

gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efect¡va

coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en

materia de fiscalización y control de los recursos públicos;

e) La elaborac¡ón de un informe anual que contenga los avances y

resultados del ejercic¡o de sus funciones y de la aplicación de

políticas y programas en la materia, sin perjuicio de poder elaborar

informes ad¡cionales durante el transcurso del año.

Derivado de sus informes, el Comité Coordinador del Sistema podrá

emit¡r resoluciones a las autoridades.

Las autoridades destinatarias de las resoluciones informarán al

Comité sobre la atención que brinden a las mismas.
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Art¡culo 210.- Podrán ser sujetos a Juicio Político la o el Gobernador

del Estado, las Diputadas y los D¡putados al Congreso del Estado,

las Consejeras y los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal

Electoral, las Comisionadas y los Comisionados de la Comisión de

Transparencia y Acceso a la lnformación, las Magistradas y los

Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, las Magistradas y los

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, la persona Titular de la

Presidenc¡a de la Com¡sión Estatal de Derechos Humanos, las

Consejeras y los Conse.jeros de la Judicatura del Estado, los

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, las Juezas, los

Jueces, la o el Fiscal General de Just¡cia del Estado, la o el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, la o el Fiscal

Especializado en Delitos Electorales, las Secretarias y los

Secretarios del Despacho del Ejecutivo, las y los Directores

Generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados,

empresas de participación estatal mayoritar¡a, sociedades y

asociac¡ones as¡m¡ladas a estas y fideicomisos públicos; asi como

las Presidentas y los Presidentes Municipales, Regidoras, Regidores,

SÍndicas y Síndicos.

artículo 211.- Pa.a la aplicación de las sanciones a que se ref¡ere

este precepto, el Congreso del Estado declarará por no menos de

dos terceras partes de los miembros que lo forman y previa

audiencia del acusado, si ha lugar a proced¡miento ulterior; en caso

afirmativo, el acusado queda por ese solo hecho separado de su

cargo y será puesto a disposición del Tribunal Superior de Justicia.

Este, reun¡do en Pleno y erigido en Jurado de sentencia, procederá a

aplicar, a mayoría absoluta de votos, la sanción que en el caso a
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discusión proceda, una vez desahogadas las diligencias

correspond¡entes.

declaraciones y resoluc¡ones tanto del Congreso como del

)ftjbrnát Superior de Justicia son inatacables.

Las sanciones consist¡rán en la destitución de la persona servidora

pública y en su caso la ¡nhabilitación temporal para desempeñar

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en

e'l servicio público.

Artículo 212.- Se podrá proceder penalmente contra la Gobernadora

o el Gobernador del Estado, las y los Diputados al Congreso de¡

Estado, las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, la persona t¡tular de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, las y los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal

Electoral, las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Electoral del

Estado, las Comisionadas y los Com¡sionados de la Com¡s¡ón de

Transparencia y Acceso a la lnformación, la persona titular de la

Auditoría General del Estado, las Consejeras y los Consejeros de la

Judicatura, la o el Fiscal General de Justicia del Estado, la o el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, la o el Fiscal

Especializado en Delitos Electorales, las Magistradas y los

Magistrados del Tribunal de Just¡cia Administrativa, las Secretarias y

los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, así como las y los

Presidentes Municipales, Regidoras, Regidores, Síndicas y Síndicos

por la comisión de del¡tos durante el liempo de su encargo conforme

a las siguientes bases:

Durante el próceso penal, la persona servidora pública podrá segu¡r

en sú' encargo salvo que se le imponga alguna medida caulelar
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consistente en privación, restr¡cción o limitación de la libertad. Las

medidas cautelares no podrán cons¡st¡r en iñVación, restricción o

limitación de la libertad salvo en lopf:basos de delincuencia

organizada, delitos relacionados con hechos de corrupc¡ón, así como

delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la

nación y de la salud.

Dictada la sentencia condenatoria, en su caso, se notificará la misma

en un plazo no mayor a tres días naturales a part¡r de que la misma

cause ejecutoria.

En caso de que la sanc¡ón ¡mpuesta haga incompatible el ejercicio

del cargo en virtud que se suspenda la cal¡dad de ciudadana o

ciudadano neoleonés, se separará a la persona sentenciada de sus

funciones. La separación del cargo tendrá efectos m¡entras se

ext¡ngue la pena. La suspensión de la calidad de c¡udadana o

c¡udadano neoleonés tiene efecto, desde que cause ejecutoria la

sentencia condenatoria y hasta que quede cumplida la condena o se

declare ejecutoriamente la absolución.

Artículo 213.- S¡ el delito que se impute a alguna funcionaria o

func¡onar¡o se hubiere comet¡do antes de que ejeza el cargo, se

estará al procedimiento establecido en el artículo anterior.

Artículo 214.- Cuando alguno de las servidoras y los servidores

públicos a que hace referenc¡a el artículo 212 de esta Constitución

cometa un delito durante el tiempo que se encuentre separado de su

cargo, no se aplicará lo que señala dicho precepto.
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Si la servidora o el servidor público ha vuelto a desempeñar sus

funciones propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar

otro cargo distinto pero de lós enümerados por el artículo 212 de

esta Const¡tución, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en

dicho precepto.

Artículo 215.- Las Leyes sobre Responsabilidades Administrativas

de los servidores públicos, determanarán sus obligaciones.

Artículo 216.- La responsabilidad por del¡tos cometidos durante el

tiempo del encargo por cualquier persona servidora pública, será

exigible de acuerdo con los plazos de prescr¡pción consignados en el

Código Penal, que nunca serán inferiores a diez años. Los plazos de

prescripción se interrumpen en lanto la persona servidora pública

desempeña algunos de los encargos a que se refiere el artículo 212

de esta Constitución.

Artícufo 217.- La Ley señalará los casos de prescr¡pc¡ón de

responsabilidad administrat¡va tomando en cuenta la naturaleza y

consecuencia de los hechos, actos y omisiones que hace referencia

la fracción lll del articulo 207 de esta Constitución. Cuando dichos

hechos, actos u omisiones fuesen graves |os plazos de prescripción

no serán ¡nfer¡ores a diez años.

Artículo 218.- Corresponde al Congreso conocer de las

¡mputaciones que se hagan a las servidoras y los servidores públicos

a que se refiere el artículo 210 de esta Constitución y fungir como
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órgano de acusación en los juicios polít¡cos que contra estos se

instauren.

TITULO OCTAVO

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

CAPíTULO I

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIóN

Artículo 219.- En cualqu¡er tiempo

Constitución, más las reformas que

admitidas a discusión, neces¡tarán el

m¡embros presentes del Congreso.

puede ser reformada esta

se propongan, para

voto de la mayoría de

ser

los

Artículo 220.- Tomadas en cons¡deración las adiciones o reformas

se publicarán y circularán profusamente con extracto de la discusión,

pudiendo ser votadas en ese m¡smo periodo de ses¡ones, s¡gu¡endo

el procedimiento para su discusión y aprobación que establece la ley

de la mater¡a.

Artículo 221,- Para que las adiciones o reformas propuestas sean

aprobadas, y se tengan como parte de esta Constitución, necesitarán

el voto de las dos terceras partes, cuando menos, de las Diputadas y

los Diputados que integran la Legislatura.

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 204



H. CoNcneso osl Esr¡.¡o
»r Nu¡vo LróN

Lxxv Lgclst-,q.ruR.A.
SECRETARI,A.

Artículo 222.- Para las adiciones o reformas a que se refieren los

artículos anter¡ores, se guardarán las mismas reglas que quedan

prescritas respecto de las leyes comunes, excepto el derecho de

observaciones que no podrá ejercer Ia Gobernadora o el

Gobernador, según la fracción lll del artículo 136 de esta

Constitución.

CAPITULO II

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 223.- Esta Constitución es la Ley Suprema del Estado de

Nuevo León, y ningún Poder ni Autoridad puede d¡spensar su

observancia; en todo lo concern¡ente al régimen interior de este, solo

puede ser modificada por vía democrát¡ca.

Esta Constitución no perderá su fueza y vigor ni aun en el caso de

que por alguna rebelión se interrumpa su observanc¡a. Cuando por

cualquiera causa se establezca un Gobierno contrario a los principios

que ella sanciona, tan luego como el Pueblo recobre su l¡bertad, se

restablecerá su observancia, y con arreglo a aquella y a las leyes

que en su virtud se hubieren expedido serán iuzgados así los que

hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los

que hubieren cooperado a esta.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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Las reformas en materia de revocación de mandato a las que hace

referenc¡a el presente Decreto, así como las modificaciones que se realicen

a las leyes correspondientes para regular dicha figura entrarán en v¡gor a

partir del 5 de octubre de 2025.

SEGUNDO.- Se derogan todas las d¡spos¡ciones normativas que

contravengan lo dispuesto por el presente Decreto.

TERCERO.- El Congreso del Estado de Nuevo León contará con un

plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en

vigor de este Decreto para emitir o, en su caso, armonizar a lo dispuesto por

el presente, las leyes a las que alude esta Constitución.

En tanto no se expidan las leyes a las que se refiere la presente

Const¡tución o se armonicen las disposiciones vigentes con lo dispuesto por

esta, y siempre que no contravengan lo dispuesto por este Decreto,

continuarán vigenies las disposiciones juridicas vigentes a la entrada en

vigor de este Decreto.

CUARTA.- La Comisión de la Calidad del Aire, la Agencia para la

Promoción y Aprovechamiento de las Energías Renovables y las instancias

de coordinación metropolitana a que alude este Decreto, comenzarán sus

funciones en cuanto entren en vigor las leyes y demás normas de carácter

general que desarrollen su funcionamiento y organ¡zac¡ón.

QUINTO.- Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrativa que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren

en ejercicio de sus cargos, continuarán en ellos hasta concluir el periodo

para el cual fueron designados, de acuerdo con las d¡sposiciones jurÍdicas

vigentes al momento de su designación.
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Cap¡tal a los ve¡nt¡trés días del

mes de marzo de dos mil veintidós.

DIP. IVONNE

PRIIVIER SECRETARIA

VAREZ GARCíA

DIP. ADR

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura 207



Per¡ód¡co Oficial
GOBIERNO CONS]ITUCIONAL DEL ESTADO LIBBE Y SOBERANO DE NUEVO LEON

Monterey, Nuevo León - Vernes - I de Abril de2O22

,

lndice
Sección Tercera

PODER TEGISI.ANUO DEt ESTADO DE NUEVO LEOÍ{



H. CoNcRlso DELEsTADo

DE Nu¡lo LLót
LXXV LEU]SL,\TLIR^

SECRLf¡R]A

*niq*¡,xil+ii*::;*,li*tlt':'l#ti
ACUERDO

NÚMERo 1og

Articulo Único _ En los térmlnos y para los efectos de lo dispL¡ésto

por el Artículo 149 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano

O" *r"ro f"o" se publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron

asi como el Proyeclo de Decrelo respecto al Diclamen presentado por la

Comisión de Puntos Constitucionales que se aprobó' en la Sesión Ordinaria

;;.;;r;" ", 
dia 23 de mazo de 2022 at presenlarse el Diciamen con

;;";;. a. Decreio sobre la reforma inieqral a la constiiución Políiica del

l*uo" a'0," r'oo"'nno de Nuevo León' asenladas en el Diario de Debates

Núrn. S.o.-073'LXXVI'

EnVieSealE]ecuirvodelEslado'parasupublicaciónenelPeriód¡co

Oficial del Estado

En consecuencia' deberá presentarse a lá brevedad el Dictamen

,uap""*o " 
la inicLativa de reforma ir¡teqral a la Constitución Polihca del

Estado de NLlevo León' para su cliscusión y votación calificada' en

"r.p,-**() 
al Articulo 152 de la Constriución Politlca del E§tado Libre y

sobera¡o de Nuevo León'
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CLARO ¡NDICATIVO DE LA RAPIDEZ CON LA QUE SE PRETENDE

APROBAR ESTO, ASí COI\IO SUCEDIÓ CON LAS REFORÍVIAS A LA

ACTUAL CONSTIÍUCIÓN EN ¡NATERIA ELECTORAL Y DERECHOS DE

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD' AÚN Y CON EL CORTO TIEMPO

QUE SE NOS PRESENTÓ HICE ALGUNAS OBSERVACIONES' I\¡ISMAS

OUE NO FUERON CONSIDERADAS: YA QUE UNA VEZ PRESENTADAS

EN LA I\¡ESA FL]ÉRON VOIADAS EN ABSIINCION, SIN NI^.JGÚN

FUNDA¡IENTO OUE ESTÉ APEGADO AL MARCO JUR|DICO VIGENTE'

SINO ÚN]CAMENTE POR DECISIÓN DE LA I\4AYORiA' POR ESfO ME

PFRMITO CITAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1- SE ANUNCIÓ COIVO

UNA NUEVA CONSTITUCION PERO NO ES NUEVA Y DE OUERER

PUBLICIfARLA COMO TAL' SE DEBER1A HABER LLAI\¡ADO EN UNA

CONVOCATORIA ABIERTA A CREAR UN GRUPO DE PERSONAS

LIBRES OUE FORMARAN UN CONSTITUYENTE COI\IO EN LA CIUDAD

DE MEXICO O COMO EN JALISCO, ME PARECE OUE BUSCARON LA

FOR]\,lA DE DARLE LA VUELTA A ESfE REOUISITO DEMOCRÁTICO

FUNDAMENTAL PRESENTANDO EN CAMBIO UNA REFORI\i]A

INTEGRAL DE LA CONSfITUCIÓN VIGENTE' 2'' EL 90% DE ESÍA

SUPUESTA NL]EVA CONSfITUCIÓN, ES EL MISI\'IO DE LA

CONSTIfUCIÓN ACTUAL, POR I-O QUE NO CO¡'4PARTO IJ\ IDEA DE

QUE NOS OUIEREN VENDER QUE SE TRATA DE UNA REFORMA

INTEGRAL NECESARIA I\¡E PARECE QUE ERA MEJOR ENTREGAR

SOLA NENTE UNA INICIATIVA CON LOS POCOS ARfiCULOS NUEVOS'

SIN TRASTOCAR fODO EL CONTENIDO' 3'- TEN!ENDO LA

OPORfUNiDAD DE INCLUIR EN ESTA SUPUESIA NUEVA

CONSTITUCION UN TEMA fAN I]\4PORTANTE COMO EL DE LA

PARIDAD TOTAL, NO SE REALIZÓ, LO OUE A LAS I\4UJERES NOS DEJA

IGUAL OUE ANTES, SIN INNOVACION Y ACTUALIZACIÓN TAN

ANUNCIADA: ASi QUE PODREI\NOS DECIR OUE fER¡¡INARÁ LA

CONSTITI.JCIÓN ACf UAL PARA INICTAR OTRA EMCfAMENTE IGUAL

EN ESTE TE[,4A, A PESAR DE OI]E EN 2019 EN LA CONSIITUCIÓN

FEDERAL ESTE YA ES UN DERECHO GANADO- ESTO
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CONSTITUCIONALES NO ESTÁN LOS CUARENTA Y UN DIPUTADOS

RESTANfES O SU SERVIDOR, QUE CONDICIONAI\'1OS EN ASUNTOS

GENEMLES Y NO ME DEJARÁN I¡ENfIR QUIENES INTEGRAN ESTA

COMISIÓN, QUE EN EL ¡/lES DE ABRIL Y MAYO HARIAIVIOS MÜLTIPLES

INVITACIONES A CONVERSAR A FOROS, A CONFERENCIAS, CON

ACADÉ['ICOS. CON ESTUDIOSOS DEL DERECHO, CON LA SOCIEDAD

CIVIL. CON I'AESTROS, CON NIÑOS, CON JÓVENES, PARA PODER IR

INTEGRANDO UN DOCUMENTO QUE SEA ENRIOUECIDO DE ORIGEN;

OUE EN EL I\¡ES DE JUNIO Y JULIO CONIINUARiAMOS CON ESTOS

FOROS, ESTOS ENCUENTROS CON LA SOCIEDAD OUE

NECESARIA[/ENTE TENDRE¡/1OS OUE LLEVAR A CABO PARA PODER

ESTAR ÍRANOUILOS DE OUE CONSTRUII\¡OS UN DOCUI\'IENTO UNA

REFORI\,1A INTEGRAL A LA CONSTIfUC'ÓN COMO SE I!¡ERECE NUEVO

LEÓN, CONDICIONÉ CON/]O PRESIDENTE, PORQUE FUE A

PROPUESTA DE SU SERVIDOR, OUE ESTOS CONVERSATORIOS

PUDIf RAMOS PAR TICIPAR IODOS, QUIERO Dt CIR, OUE ABRIR|AI\¡OS

I]N ESPACIO. UN CALENDARIO, UN CRONOGRANNA PARA QUE SI UNA

DIPUTADA O DIPUTADO OUIERA INVITAR A UN PONENIE A EXPONER

SOBRE UNO O VARIOS ARIiCULOS DE LA CONST UCIÓN LO

FNLISTABAN'OS. PONÍAMOS FECHA Y OBVIAIUENTE TUVIESE LA

LIBERÍAD, SIN PARTIDO POL¡TICO' SIN NINGÚN PRIVILEGIO

ESPECIAL, SIMPLEMENTE COMO UNO MÁS DE LOS INTEGRANTES DE

E5I A , ECISLA TURA PARA PODFR INVtfAR CONFERTNLISIAS OiR,

ACUDIR A UNIVERSIDADES, A DONDE SE NOS REQUIERA PARA

PODER QUE TODOS PARÍICIPEI\¡OS. EN ESTE CONGRESO YO

RECONOZCO OUE HAY TALENTO Y QUE HAY ESPECIALIDADES, HAY

OUIENES FUERON ALCALDES, HAY OUIENES SON ECOLOGISTAS'

HAY QUIENES SON MAESTROS, HAY QUIENES SON INGENIEROS Y

POR ENDE CADA QUIEN TIENE UNA ESPECIALIDAD PARA PODER

INSERTAR EN LA CONSTITUCIÓN TODO AOUELLO OUE LOS

NEOLONESES NECESITAMOS 104 AÑOS DE PASO A LA ANTERIOR

CONSTITUCIÓN POR Si SOLO OBEDECE A RENOVARLA' A

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura -/
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REFORMARLA, HACER COSAS NUEVAS Y SI ÉSTAS VAN DE LA I\4ANO

DE LA SOCIEDAD NO NADA IV1ÁS NOS SENTIREMOS ORGULLOSOS, SI

NO HABRÁ. NO HABRÁ NADA DE OUÉ AVERGONZARNOS, MÁS BIEN

PODRE¡/OS HACER LAS COSAS Y PODREI\,IOS HACERLAS BIEN,

PORQUE PRECISAI\IENTE SE VA A CONSULTAR A LA SOCIEDAD

ASI¡IISMO, I\¡E APROBARON OUE SE HICIERA LjN MICROSITIO EN LA

PÁGINA oFICIAL DEL CONGRESO PARA OUE AHi IAMBIÉN LOS

CIUDADANOS PUEDAN OPINAR AB¡ERTAIVIENTE, POROUE NO IODO

I\,IUNDO PODRÁ VENIR A UN FORO DE TRABAJO, A UNA N¡ESA DE

TRABAJO, ACUDIR A UNA CONFERENC'A, PERO QUE LO PUEDAN

HACER DE IVANERA DIGITAL SI ESCUCHAI\']OS DE I\IANERA DIGITAL'

DE ¡¡ANERA PRESENCIAL A LA SOCIEDAD, PARA CUANDO LLEGUE LA

SEGUNDA VUELTA O AHORA SI LA DISCUSIÓN DE FONDO EN LA

CONSTITUCIÓN, YO ESTOY DE ACUERDO OUE VAI\¡OS A LOGRAR UN

GRAN DOCUMENTO YO LA VERDAD CREO OUE HOY ESTE PRII\NER

PASO OUE DAIVOS DE ABRIR A DISCUSION, PORQUE YO HE

SOS ILN¡DO OIJE EL PROCFSO LTGISLATIVO EN NUI-VO LION NOS

PERMITE ESO, HOY NO ESTAI\¡OS VOTANDO EL DOCUIVENTO,

ESTAI\IOS EN LA BASE N4íNIMA, EN LA CUAL VAMOS A ABRIR LA

DISCUSIÓN PARA FORTALECERLA; SEGURAMENTE LOS 223

ARTiCULOS SE VAN A CONVERTIR EN MÁS O A LO IVIEJOR EN

lúLNOS SINTIPLEMEN f E POROLIF VAMOS A LMPEZ¡R LA DISCUS'ON

HOY NO ESTA¡,¿OS APROBANDO EL DOCUMENTO COMO SI FUESE EL

FINAL, HOY ESTAMOS APROBANDO DARNOS ESTA OPORÍUNIDAD

DE ABRIRLO A LA SOCIEDAD PRECISAÍ\¡ENTE PARA I,'IEJORAR

VAMOS A DARNOS LA OPORTUN¡DAD, NO NOS NEGUEMOS, NO NOS

CERREMOS A LA OPORTUNIDAD HISTÓRICA INSISTO, DE SER

PAR IF Df I-STA RÉFORI\,IA INTTGRAL DE LA CONS I ,IUCION O

NUEVA CONST]TUCIÓN COIIIO SE HA DENOI\¡INADO NO NOS

CERRAIJ]OS Y AOUI IS LA OPORTUNIDAD OIJE ISIA ISPI RANDO

CUA¡ QU}ER I FGISLADOR DE PARTICIPAR FN DFJAR UN PFOULÑO O

GRAN GRANO DE ARENA PARA LOGRAR UNA [,4EJOR SOCIEDAD, Y SI

Acuerdo Núm. 1Og expedido por la LXXVI Legislatura B
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ESTA NORMA, ESTA COLUMNA VERTEBRAL DE LAS LEYES

SECUNDARTAS Es LA coNsftruc¡óN, puES No Nos CERREMoS y

MENOS LA PISOTEEI\¡OS ANTES DE INICIAR SIQUIERA DISCUTIRLA,

vAMos A DARNoS LA opoRruNtDAD ASi tN LA REFoRMA

ELECTORAL INICIAMOS CON UN DOCUI\¡ENTO Y TERMINAMOS CON

UNO DONDE INSERTAMOS I\,IUCHOS DERECHOS, TAL VEZ NO

ToDos, pERo r\,lucHos. Hoy DÉ[4oNos LA opoRTUNtDAD, ES LA

|NV¡TAC|óN ouE yo HAGo, vofARLA FAVoR, CoNTTNUAR EN UNA

SEGUNDA RONDA TRATANDO EL TEMA, PERO LES INVITO A ESO, A

DARNOS LA OPORTUNIDAD DE ABRIR A DISCUSION, DF FN TRARI L,

Dr- pAR ICTPAR. poReuE NUEVo LEóN Lo MERECE. [rEREcF FS'A

RLTORMA TNTECRAL DE LA coNsTrructóN o NUEVA coNsr ructóN
COI\,1O SE HA DENOMINADO ES CUANTO PRES}DENTA', ,, ,, ..

c. Drp. ANyLú BENDtcróN HERNÁNDEz sEpúLVEDA

. OU'EN EXPRESÓ: CON SU PERI\,,IISO PRESIDENTA Y

TAI\4BIEN CON EL PERÍ\,4ISO OUE ME DIO EL PUEBLO DE ESCOBEDO

AFORIUNADAMENTE ESE NO ES EL DOCUI\fENTO EINAL POROUE ES

COIúPLETAMENTE REGRES¡VO, PORQUE NO SE NOS RECONOCE A

LAS MUJERES SOLAI\,IENTE HABLANDO EN FEMENINO, SINO CON

LOS DERECHOS ESTIPULADOS EN LA LEY AFORTUNADAIv'IENTE ESE

NO ES EL ÚLTIMO DOCUIUENTO Y NO NOS VAI\,IOS A PRIVAR, COMO

LO DIJIMOS DESDE EL PRINCIPIO, NOSOTROS REPRESENTAMOS A

LA rzor.rERDA EN NUEVo LEóN y vA[,4os A sER NUESTROS

APORTES Y VAI\,IOS A LUCHAR POR LOS DERECHOS OUE NOS

oU RLN DAR IN REVLRSA COMpAÑERAS Y COI,IPANFROS, FI DiA

DE HOY ESTAI¡OS FRENTE A LA FVFNTUAL APROBACIÓN EN

PRIMERA VUELTA DE LA INICIATIVA A LA REFORI\,IA A LA

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura I
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CONSTIIUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIERE Y SOBERANO DE

NUEVO LEON, QUE REPITO, ES UNA REFORMA Y NO UNA NUEVA

CONSTITUC¡ÓN, LA CUAL EN DÍAS ANTERIORES EL GOBERNADOR

DEL ESTADO HA ENVIADO A FS TA SOBTRANÍA PARA SU DISCIJSIÓN

NUESTM REPRESENTAC'ÓN EN ESTA LEGISLATURA CONSIDERA

QUE NUEVO LEÓN EN ESTOS MOIT,IENTOS NO DEBE ESTAR

ENFOCADO EN PROCESAR UNA REFORMA INTEGRAL, SINO OUE LO

QUE NUEVO LEÓN NECESiTA ES SOLUCIONES A LAS CRISIS QUE

ENFRENTA; ALTOS ¡NDICES DE HOMICIDIOS, CRISIS EN EL AGUA

POIABLE. ROBOS EN CARRETERAS, CRISIS EN MATERIA DE

TRANSPORTE PÚBLICO, CR¡SIS DE SALUD, ALERTAS AI\¡BIENTALES

UN DiA Si Y AL OTRO TAMBIÉN, CRISIS EN MATERIA SOCIAL. EN

COMBATE A LA POBREZA, ENTRE OTRAS D]PUTADAS Y DIPUTADOS,

ESTE CONGRESO DEBE APORTAR SOLUCIONES A ESTAS CRISIS

CREANDO LEYES EN BENEFICIO A LOS NEOLONESES Y

NEOLONESAS Y TAMBIÉN ABATIR EL REZAGO LEGISLATIVO

ASII\I]SI\rIO, tSIA RFFORIUA A IA CONSTIIUCION, OIJF RI'OIIO

RFFORI\IA A LA CONSTITUCIÓN NO T INE I A LICITIfu]ACION DEI

PUI BI O DI- NUI'VO I FON RFCORDFMOS QUF EI AR IICUI O 39 DI-

NUESTRA CONSI ITUCION ES TABLECE QUt LA SOBERANiA

NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINAR]AI\IENTE EN EL PUEBLO,

fODO PODER PÜBLICO DI¡'IANA DEL PUEBLO Y SE INSTITUYE PARA

BENEF]CIO DE ÉSTE. EL PUEBLO TIENE EN TODO TIEIIIPO EL

INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O IUODIF¡CAR LA FORi\,]A DE SU

COBtf RNO; COI\,IO ES POSIBI F Y lO DEJO PAQA LA RLFIEXIÓN

¿CÓVo tS POSIBI T oUI' UN GRUPO PEOUEÑO Dt PERSON^S OUF

NO FUE ELECIO POR EL PUEBLO NOS DICTE EL CAI¡INO OUE DEBE

SEGUIR NUESTRO ESTADO? OUIENES REPRESENTAMOS AL PUEBLO

DL NUEVO I FON SOI\NOS NJOSOTRAS Y NOSO IROS COI\,¡PAÑEROS

LAS ¡UIESAS DE TRABAJO O PARLAMENTO ABIERTO PARA SABER SI

EN ESTOS MOMEÑTOS NUEVO LEÓN REQUIERE O NO UNA REFORIV1A

INTEGRAL A SU CONSTITUCIÓN DEBIERON REALJZARSE ANTES DE

Acuerdo Núm 109 expedido por la LXXVI Legislatura 10
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PRESENTAR ESTA INICIATIVA Y NO DESPUÉS Y YO HABLANDO CON

LA GENTE DE ESCOBEDO Y DE OTROS I\,IUNICIPIOS, NADTE IV]E D]CE:

.OYE DIPUIADA OUEREI\,IOS UNA NUEVA CONSTITUCIÓN" NADIE, LO

OUE IIE DICEN, ES OUE QUIEREN SOLUCIONES A SUS

PROBLEMÁIICAS DEL DíA A DiA, RESPETO I\4UCH|SI¡/IO EL fRAEAJO

DE MIS COMPAÑEROS EN LA COI\¡ISION, DE LOS ASESORES Y LAS

ASESORAS, SÉ QUE FUE UN ARDUO TRABAJO, PERO YO ÍENGO OUE

DFCIR IO QUE PIENSO LO QUE SIENTO Y I\4 VOTO SERÁ EN

CONTRA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, HACE UNOS DiAS, VARIOS,

VARIAS, ESTUVI¡/OS CELEBRANDO EL NATALICIO DE DON BENITO

JUÁREZ, Y VOY A PER¡¡ITIRME CITAR UNAS PALABRAS: 'UN SISTEINA

DEI\¡OCRÁTICO COMO EL AUE NOS RIGE fIENE POR BASE ESENCIAL

LA OBSERVANCIA ESfRICTA DE LA LEY, BAJO EL SISTEMA

FEDERATIVO LOS FUNCIONAR]OS PÚBLICOS NO PUEDEI]

GOBERNAR A II\,1PULSOS DE UNA VOLUNTAD CAPRICHOSA, SINO

UNA SUCESION DE LAS LEYES". ES CUANTO PRESIDENTA Ñ1UCHAS

GRACIAS" . .,,,, .

C. DIP. MARíA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS

... .....aUlEN EXPRESÓ: CON EL PER¡/lSO DE LA

PRESIDENCIA, EN ESTE MOMENTO ESTAI¡OS FOR¡''IANDO PARTE DE

UNA NUEVA HISTORIA PARA NUEVO LEÓN DE ACUERDO CON ESTA

NUEVA CONSTITUCIÓN, LA LEGISLAfURA t]EBE DIV]DIR EL PROCESO

DE APROBACIÓN DE REFORI\¡AS CONSTITUCIONALES EN DOS

LTAPAS: EL lNlClO IORMAL DE lA DSCUSION Y LA pPROSACION

DEFINITIVA, EN ESTE ¡,IOI\¡ENTO, ESTAI\NOS POR ACEPTAR EL INICIO

DE LA DISCUSIÓN DE LAS REFORNIAS II'IPULSADAS POR LOS I RES

PODERES DEL ESTADO Y EL SECTOR ACADE¡./]ICO. SE TRATA DE LA

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislalura 11
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IVIAYOR REFORIVIA OUE SE HA DISCUÍIDO ALGUNA VEZ Y OUE

SERVIRÁ PARA LOGRAR UNA ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DE

NUESTM LEY FUNDAMENTAL, I\¡E PARECE QUE TODOS TENEI\'IOS

CLARO QUE LO QUE HOY ESTÁ PLASMADO EN ESTE DICTAI\¡EN, NO

ES LA VERSIÓN DEFTNITIVA DEL TEXTO CONSTITUCIONAL, SINO QUE

SE TRATA DE UN PUNTO DE PARTIDA OUI ESTABLECL UN M|NII\,IO A

PARTIR DEL CUAL INICIARÁ LA GRAN DISCUSIÓN PÚBLICA PARA QUE

SEA EL PUEBLO NUEVOLEONÉS QUIEN I\¡ANIFIESTE SU VOLUNTAD'

TODOS DEBEMOS SER PARTE DE ESTA DISCUSIÓN Y NADIE PUEDE

NI DEBE ESTAR AJENO A ESTE SUCESO, COI\4O DIPUTADOS,

DEBEI\,1OS DAR CONTINUIDAD A ESfOS TRABAJOS fENIENDO EN

CUFNTA LOS AVANCES DE IA CIENCIA Y LA IECNOLOC|A

CONSIDERANDO EL DESARROLLO DE LOS CONCEPTOS RELATIVOS

A LOS DERECHOS HUI\¡ANOS Y ESTABLECIENDO UN CAMINO CLARO

Y PRECTSO PARA LOGRAR EL PAGO DE LAS GRANDES DEUDAS

HISTÓRICAS OUE HAY CON SECfORES DE LA SOCIEDAD OUE POR

GENERACIONES ENTERAS HAN SIDO RELEGADOS O

IÑVISIBILIZADOS. NO HAY OTRA I'IANERA LEGÍT1MA DE ACTUALIZAR

NUESIRA CONSTITUC}ÓN POLITICA QUE NO IMPLIOUE ENCONfRAR

DIVERSOS CAMINOS PARA ENFRENTAR LOS COI\'IPLEJOS

PROBLEMAS SOCIALES OUE HTMOS TNI RTNIADO POR DFCADAS

LA INCLUS¡ÓN, LA V¡VIENDA, EL AGUA. LA CALIDAD DEL AIRE, LA

GENERACION DE RIQUÉZA Y Er COMBATI A lA CORRLPCION' POR

I\¡ENCIONAR ALGUNOS. DEBET\¡OS SER CONSCIENTES ACERCA DEL

II\IPACTO OUE TENDRÁN ESTAS REFOR¡'IAS EN LA V)DA DE LAS

NUEVAS GENERACIONES, ES IMPORTANTE SUPERAR LA IDEA DE

QUE EL ALCANCE DE ESTOS CAI\'1BIOS TERIVINA EN ESTA

GENERACION, POROUE NO ES ASi: LO QUE SE PLASI\4E DE I\,IANERA

DEFINITIVA EN ESTE DECRETO DE ESTE TIPO, DARÁ FORMA A LA

VIDA DE LA SOC¡EDAD DE LAS SIGUIENTES DÉCADAS' SERÁN

NTJESTROS HIJOS Y LOS HIJOS DE NUESTROS HIJOS, QUIENES

JUZGARÁN I A TFNDTNCIA DE I OS CAIVIA'OS OUf SE 'NICIAI\ EL DIA

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 12
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DE HOY EN ESTE PLENO, NOS ESPERA UN GRAN TRABAJO, PERO

TENGO CONFIANZA EN QUE LA COI\¡ISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR GARC¡A A

IA CUAL PERTENEZCO, HARÁ UN TMBAJO PULCRO' CONTANDO

PARA ELLO CON EL RTSPALDO DE I ODA LA I IGISI A I URA ADtN¡ÁS

DE fODO LO ANTERIOR, ESTA SERÁ UNA EXCELENTE

OPORTUN¡DAD PARA PONER EN PRÁCTICA CONCEPTOS Y

MECANISI\¡OS RELACIONADOS CON EL PARLAÍ\¡ENfO AAIERTO, LA

PARTICIPACIÓN C]UDADANA Y LA fMNSPARENCIA EN EL

OUEHACTR LEGISLATIVO ESII PRO\ECiO DT RENOVACION DI

NI-IESIRO TEXÍO CONSfITUCIONAL SERÁ LA HERENCIA DE LA LXXVI

LLCISLAIURA DLI CONCRESO DEL ESIADO DL \UI'VO LI ON, POR

TODO LO ANTERIOR l\'E I\¡ANIFIESTO A FAVOR DE CONTINUAR CON

EL PROCESO DE APERTURA A DISCUSIÓN DE LAS REFORMAS A t-A.

CONSTITIJCIÓN POL1TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN, EN LOS ÍÉRN,IINOS DEL fiTULO XII DEL |\,lISMO ÍEXTO

CONSTITUCIONAL DE NUESTRA ENTIDAD ES CUANÍO

PRESIDENTA",,.,, ,.

C. DIP. IRA|S VIRGINIA REYES DE LA TORRE

OuIEN EXPRESO: "CON SU PERI'/llSO DIPUTADA

PRISIDENTA EN NUEVO IEÓN, AL IGUAL OJf FN TODAS 'AS D[T'4AS

ENTIDADES FEDERATIVAS, LA CONSI]TUCION LOCAL DEBE FUNGIR

COMO NORI\¡A SUPREI\,IA, LA CUAL PLASMA EN UN SOLO CUERPO

NORMATIVO LOS PR]NCIPIOS Y DIRECTRICES POR LOS AUE SE

REG]RÁ SU POBLACIÓN. ASEGURANDO OUE LAS LEYES QUE DE

ESTA EI\¡ANEN REPRESENTEN ÍNTEGRAfuIENÍE SUS }NTERESES EN

FSE SENTIDO, LOS CAMBIOS SOCIALES AUE HAN II\¡PACTADO A
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NUEVo LEóN ocASloNARoN ouE LA soctEDAD EVoLUCIoNE. DE

TAL SUERTE oUÉ LA CoNST¡TUCIÓN VIGTNTE CARFCI. DL EsE

sENTtDo DE uNtoN y DtREcctóN PARA EL puEBLo NUEVoLEoNÉS,

POR LO QUE ES EVIDENTE LA NECESIDAD DE UNA REFORIVA

INTEGRAL A NUESTRA CARTA ¡'AGNA LOCAL EL ESTADO DE NUEVO

LEóN srEMpRF HA stDo RfcoNocrDo cotvro uNo DE Los t\rAs

IMPORIANIT S Y AVANZADOS DE TODA LA REPTJBLICA DI'SDI f L

SIGLO PASADO, ST HA VIS IO COI\,IO L]N iCONO DF INNOVACION Y

PROGRESO BUSCANDO EN TODO I\¡O¡,,IENTO ESTAR A LA

VANGUARDTA EN TECNot oGiA ctt N¡crA, tDUCAC|ON F tNCt uso rN
LA LEG|SLACIoN y v,DA poLÍTrcA ESTA REFoRí\¡A DE FoNDo A LA

vtcENTE coNSTrructóN RFpRFSFNTA pARA I\uÉvo lFoN \o
sóLo LA RENovAcroN DE rNSIrrucroNES srNo Los VALoRES y

PRINCIPIOS OUE RIGEN A NUESTRO ESTADO, PARA RECUPERAR LA

CERTEZA Y LA CONFIANZA ENTRE LA SOCIEDAD Y GOB'ERNO

ASEGURANDO OUE NUESTRA NORIV]A SUPREI,IA REPRESENTE SUS

INTERESES DE FORIV]A INTEGRAL ES EN PALABRAS DE ROUSSEAU,

UN NUEVO CONTRATO SOCIAL ESTA NUEVA LEY DE LEYES

CONVERÍIRÁ NUESÍRO ESTADO EN UN REFERENTE DE JUSTjCIA,

DE LIBERTAD. DE IGUALDAD Y DE DEi¡OCRACIA. CON ESTE

DOCUI\4ENTO ES POS]BLE ABRIR LAS PUERTAS A UN NUEVO NUEVO

lt-óN aut tNSptRt A roDo Nlt x co Dl L,q poslBtr |DAD DI

RENoVAR E tNNovAR ÍNTEGRAiV]ENTE NUESTRAS |NSITUCIONES.

S¡N EMBARGO, RECONOZCO OUE PARA OUE UN CON'TRATO SOCIAL

TENGA LEG!TIÍ\4IDAD I\LCLSI]A DL LA PARICIPACION Df ,AS

VOCES OUE INTEGRAN LA DIVERSIDAT] DE NUESTRA ENTIDAD, DE

Los GRUpos ivrAs vULNERABLES, DE LAS rvluJERES, ouE soMos

MÁS DE LA finITAD DE LA PoBLACIÓN Y ESTAI!4oS EN ETERNA LUCHA

DE L-A I\¡ATERIALIZALIO\ DI NUfS I RAS CAUSAS I AS NIÑAS Y LOS

NIÑoS LAS PERSONAS JÓVENES LAS PERSONAS ADULTAS

IVAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD ESTA PROPUESTA

DEBE SER SOLO II INICIO DF UN D,ALOGO ABILRTO UNA
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CONSTITUCION OUE SE PROPONE PERO QUE SE SIGUE

CONSTRUYENDO DE LA PARTICIPACIÓN, OUL PfRI\¡ A INCLUIR LAS

AGENDAS HISTÓRICAI\TIENTE EXCLUIDAS POR LA FUERZA DE LAS

MAYORIAS, DEL PRIVILEGIO DEL PODER, Y QUE NO PODEIVOS

SEGUIR REZACANDO SIEIVIPRE HAY I\¡UCHO N4ÁS POR HACTR Y

DEBEMOS SER CONSCIENJIES DE LA RTDACCiÓN CONJUNTA OUF

TENEMOS EL DEBER DE REALiZAR EN ARAS DE UN NUEVO

CONTRATO SOCIAI CON TODA LA DIVERSIDAD DE NUEVO LEÓN

CON TODAS LAS VOCES, V¡SIONES, PERO, SOBRE TODO;

ASPIRACIONFS DF UN FSIADO ,145 INCLUYL\IL ]\,4AS I\,IODtRNO,

N,1AS ABIEF.To, N4ÁS DFI\4oCRA I ICo, MÁS IGUAL¡IARIO COIVO

LEGISLADORES DEBEN4OS SER CAPACES DE ESCUCHAR Y

TRABA-AR CON TODAS IAS VISIONI-S DÉL NUTVO I\ULVO IfON,

PORQUE HAY I\¡UCHAS PARA OUE ESTE SEA UN PROYECTO CON

VISIÓN DE DERECHOS HUMANOS PARA TODAS LAS PERSONAS Y

QUE, AL IVISI\,1O TIEI\,lPO, FORTALEZCA NUESTRAS INSTITUCIONES,

ESTAREfu1OS A .A ESPERA DEL - RABA-O DE PECO\STRUCCIÓ\ Df
ESTA PRIMERA PROPUESTA. DE LOS EJERCICIOS DE PARLAI,4ENTO

ABIECiO IIDFRADOS POR tA UOI\,]ISION DI PUNIOS

CONS'I I UCIONAI FS OLI- LS IO\ SFGURA PERMITIRÁ

FNR'OIJFCFRIA Y FORTALECERLA BAJO LOS PRINCIPIOS DE UNA

DEMOCRACIA PARÍICIPATIVA ESTOY SEGURA OUE, CON LA

APORTACION DE LA SOCEDAD CIVIL ORGANIZADA. EXPERTOS Y

LXPERIAS fN LA fVAIfqIA Y IA CONIR,BUCIÓN DI IAS Y LOS

DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA EN EL DE.BATE ABIERTO QUE

COI\i]IENZA COI\ TSlA APROBALIO\ N-f VO ITON IÉNDRÁ LA

IIIEJOR CONSTITUCIÓN DEL PAíS PARA ORGULLO DE LOS

NUEVOLEONESES Y DE LAS FUTURAS GENERACIONES, ES

CUANTO' . ,.
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C, DIP, EDUARDO GAONA DOMINGUEZ

.. ....OUIEN EXPRESÓ: 'MUCHAS GRACIAS, CON SU

PFRI\,4ISO SFÑORA PCESIDEN TA COI\IDAÑFROS COI\,1PAÑERAS, HAY

I\¡OMENTOS EN UNA LEGISLATURA EN DONDE SE CREA LA

HISTORIA, DONDE SE CREA EPOCA Y SE SIENTAN LAS BASES PARA

IAS NULVAS CLNLRALIONLS POR LSO, HOY FS UN DiA IVIUY

IMPORTANTE EN LA HISTORIA DE NUESIRO ESTADO EL 23 DE

I\¡ARZO DL 2O]2 SI FA PfCORDADO COIV1O FL DiA EN FT OUE LAS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SENTAI4OS LAS BASES PARA UNA NUEVA

CONSIITUCIÓN DE NUEVO LEÓN FELICITO Y AGRADEZCO AL

DJPU TADO FECTOR LJARCIA PRESIDEN IL DL IA COIIIISIÓN DE

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y POR SUPUESTO A LOS

COÍIIPANEROS Y COfu]PANLRAS IN ] ECRAN f TS, ADI I\,4ÁS DT I OS

GRUPOS LEGISLAT]VOS Y LOS DIPUTADOS COORDINADORES, POR

APOYAR ESTE GRAN PROYECTO Y LOGRAR ESTE CONSENSO DE LA

PROPUESTA DE LA REFORI,IA INTEGRAL ENVIADA POR EL DOCTOR

SAMUr I Al FJA'\IDRO GARCIA SEPIJLVIDA COBERNADOR

CONSIIIUCIONAL DEL LS,ADO DE NUEVO ILOI\ .IOY EN fS-E
PLENO NOS UNE LA IDEA DE PROGRESO, LOS RESULTADOS DEL

IRABAJO CONJUNTO Y EL DESEO DE UN I4EJOR FUTURO EN NUEVO

LEÓN PODEN¡OS ESTAR I\IUY ORGULLOSOS PORAUE SENTAI\,IOS

LAS BASLS Dt LNA NUEVA CONSII]UCIO\ HACIA UNA SOCIfDAD

INCLUYENTE, DONDE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS DEL ESTADO

SEAN RESPETADOS Y IENGAN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, ES

DECIR UI\A CANCHA VAS PARTJA .]AY OUE RICONOCER TAI\,4BITN

QUE ESTA REFORMA SE ESCRIBIÓ DE I\¡ANERA CONJUNTA CON EL

COÍ\4ITE DE ACOMPAÑA¡/IENfO EN UN ESFUERZO COLEG¡ADO,

DONDE NO OUISILRA NON,IBRAR A IODOs PI RO Si DFSTACAP A

PLRSONAJFO CO\¡O FI DOCIOR VICHAEL NUÑL/ TORRES, OUIFN
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FUE REPRESENTANTE DE LA FISCAL|A GENERAL DEL ESTADo, PoR

SUPUISTO AL DOC] OR PI DRO I ORRTS I S TRADA, TAI\I4BIEN QUIEN

LTDERA y LTDERó ToDos ESTos TRABAJOS y i\¡ucHos orRos ouE
tA[rBraN ACON,I"ANARoN y ACoMpAñAN FSTE GRAN pRoyECTo

ES IMPORTANTE RECORDAR OUE POSTERIOR A LA PRESENTE

APROBACIÓN EN PRIIVERA VUELÍA, SE DARÁ LUGAR A UNA AMPLIA

DlscustoN DEMocRÁTtcA, cot\,to yA Lo DtJo EL PRESTDENTE DE LA

co[,1tsJóN, ESTo A TRAVES DE CONVERSAToRtos PLURALES y

PÚBLICoS, DoNDE SE BUSCA ESCUCHAR, ANALIZAR E INTEGRAR

TODAS LAS OPIÑIONES DE LAS Y LOS NEOLONESES, PARA

|VIEJoRAR AUN r,rAs NUESTRo MARCO coNSTtrucroNAL; poR Lo

QUE DESDE ESTE l,,'lol\¡ENTO. [,1E PERM¡TO HACER EXTENSIVA LA

rNVlrACroN DE ESTE ANALtsts A LA soclEDAD EN su coNJUNTo. A

CIUDADANAS, A CIUDADANOS, A EXPERTOS DE TODOS LOS

SECIORES, A L|DERES DE LAS CÁMARAS DE CoIVIERC¡O Y DE LA

INDUSÍRIA PARA PARTICIPAR EN LAS ]\'ESAS DE TRABAJO DE ESTA

\JLVA cAR IA ¡r4ACNA Rt coRDTi\4os co\4pAñt RAS DrpurADAS y

DIPUTADoS, oUE NUEVo LEÓN Es UN EJEMPLo DE VANGUARDIA EN

MUCHo- lrr\¡AS o, T yA sr trAN I TCtSLADO aoui ooR FJFt\¡plo,

FUI]\4OS UNO DE LOS PRINIEROS ESTADOS EN ADOPTAR EL NUEVO

SISIEMA DE JUSTIC]A PENAL, DERIVADO DE LA REFORMA

CONSTITUCIONAL DE 2OO8 Y ACTUALMENTE, SO]\,1OS UNO DE LOS

CINCO ESTADOS EN IfulPLEMENTARLO DE Ir1ANERA CABAL,

SICUII\IO> ,NÑLVANDO r OROAIÍVIAMTN IF SF I I I-VARÁ A CAAO LA

,NILG'?ACIUN DL .A RLI OR\IA IN fu]A'] ERIA DI JUSf ICIA CiVICA

POR LO OUE VOLVEREMOS A SER REFERENTE EN OTRAS

I N IIDADI S I'\ I..5 , Á NLJI-VA CONS II UCIÓN PARA NUt VO I TÓN

SE CONS DERARÁN TEfu]AS DE GRAN RELEVANCIA ENTRE ELLOS, LA

DIVJSIO\ DE PODIRLS LOS ORGANOS ALTÓNOVOS, LA

COORDINACION DE LOS MUNICIP'OS N¡ETROPOLIfANOS, LOS

JUZGADOS EN 
'\,IATERIA 

LABORAL, EL CUIDADO DEL I\,1EDIO

AIIBJEN]1, LOS DLCCCHOS DT NINAS NIÑOS Y ADOI FSCFNTFS,
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LOS DERECHOS DE GRUPOS VULNERABLES EN LO PARTICULAR Y

LOS DERECHOS HUMANOS TAI\,IBIÉN EN LO GENEML EN CUANTO

AL FONOO DE ESTA CARTA I\¡ACNA, TL OBJETIVO SERÁ

ESTABLECER UN PUNTO DE PARTIDA SOBRE AQUELLOS TEI\,IAS EN

IOS OUf LAS Y IOS DIPIJTADOS, Si PODEMOS PONERNOS DE

ACUERDO INDEPENDIENTEI\¡ENTE DE NUESTRAS CORRIENTES DE

PINSAMIINTO O PARTIDO Y QUF SFRAN LA BASE PARA QUE EN UN

FUTURO PODA¡'OS DISLU IIR IEMAS MÁS SFNSIBI FS Y DE MAYOR

CON,PLEJIDAD,:PORQUE PRETENDEI\¡OS ESTAR A LA ALTURA DE

LOS RETOS i\4ÁS IMPORTANTES DE NUESTRO TIEMPO. PORQUE

OUEREI/IOS, UN NUEVO PACTO SOC¡AL DE ACUERDO A LA

REAL}DAD, POROUE EUSCAMOS DEJAR UN LEGADO PARA LAS

FUTURAS GENERACIONES POROUE SEREMOS LAS Y LOS QUE

INIRELULIV1OS A \-fS'IROS REPRLSLNIADOS FI SiNNBOI O DÉ

UNA NUfVA LRA POLIIICA Y SOCIAI 'LA NUFVA CONSTITUCIÓN

POLITICA DEL ESTADO NUEVO LEÓN". ES CUANTO',.,,,,,.,,

C. DIP. RAUL LOZANO CABALLERO

OI,,LÑ EXPRESO LA CONSIIIIJC¡ÓN POLíTICA DE UN

ESTADO REFLEJA LA VISION DE SOCIEDAD Y DESARROLLO QUE SE

PRETENDE ALCANZAR A PARTIR DEL ORDEN Y LA NOR|\¡ATIVIDAD,

HABLA DE LAS ASPIRACIONES DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA

SOCIFDAD OI,IE CONFORI\,1AN TODA NUESTRA COMUNIDAD Y DE LOS

BALAN(IS OUI DTBIRAIT. TXISiIR PARA LOGRAR NO SÓI O LA

CONVIVENCIA ARMO\ CA SII\O LA COMPTTTNCIA, LA SOLUCIÓN DT

CONFLICTOS Y LOS ANHELOS DE BIENESÍAR EN TODOS LOS

SEGI\4ENTOS SOCIAI ES UNA CONSTITUCIÓN OOR DEFINICION,

SURGE DE LAS CONSULTAS Y ES DEPOSITARIA DE LAS
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PROPUESTAS Y OPINIONES DE TODOS LOS DIFERENTES GRUPOS

SOCIALES, SIN 1MPORTAR QUE SEAN I\¡AYOR|A O QUE SEAN

I\4INOR|A. TODOS DEBEIÚOS DE VER REFLEJADO EN L-A

CoNsIITUCIÓN NUESTROS ANHELOS Y NUESTRAS ASPIRACIONES

PARA TENER UNA I\¡EJOR SOCIEDAD SI ASPIRAIV]OS A UNA NUEVA

REFoRI\,1A A LA coNsflrucloN PoLiTlcA PARA NUESTRo ESfADo,

ELLO II/PLICAR|A TENER UNA NUEVA ViA PARA EL DESARROLLO DE

Los NUEVoLEONESES, ES fA[¡BlÉN RESPoNDER A LAS DEIMANDAS

ACTUALES MAs SENTIDAS DE LA soclEDAD, PERO. soBRE ToDo'

INSISTO, DE TODOS LOS GRUPoS OUE CONFORI"'IAN ESTA GRAN

FAMILIA LLA,\4ADA NUEVO LEÓN, SI ESA ES LA RAZÓN DE ESTA

PRINCIPAL PROPUESTA DE REFORMA INTEGRAL PARA LA

coNsTrructóN DE NUEVO LEÓN, CUENTAN coN ToDo EL APoYo

DI I PARIIDO VIRDE ICOIOGISTA OE I"IÉXICO, S' EL INTERÉS

FUERE DISTINTO Y SOLO FUERA UNA SIMULACIÓN PARA DEJAR LAS

COSAS QUE SIGAN IGUAL. SEREN'{OS LOS PRINCIPALES

OPOSITORES, NO PODEINOS ASPIRAR A UNA NUEVA NORI\¡ATIVIDAD

CONSTIIUCIO\A OUF NO TSIÉ ALINFADA CON LA CONSIIIUCIÓN

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IIIEX]CANOS, HACER LO

CONTRARIO SERiA SUICIDA Y SERiA CATASfROFICO, EN LA

CONSTITUCIÓN DE NUESTRO ESTADO DEBEN DE PREVALECER LOS

PRINLIPIOS FI LIOqLS OLJI .E HAN DADO SI NTIDO A YA N,AS Df

Los 197 Años DE vlDA coNSTlfucloNAL Y A Los DE YA l\r1Ás 104

¡ÑO- OI . N I XPL XICION DT I A ¡¡AS RECIENTE CONS T'TUCIÓN' FN

ESTE TIEI\4PO, SE VIO PASAR UNA NUEVA CONSfITUCIÓN MEXICANA

Y UNA REFORI,IA INTEGRAL A LA I\¡ISI\¡A QUE ES LA OUE PREVALECE

EN LA ACTUALIDAD. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY' LA

LIBERTAD AL LIBRE PENSAI\4IENTO, A LA EXPRESION' A LA

CREATIVIDAD, A REUNIRNOS, ASOCIARNOS, A LA LIBERTAD DE

CONC]ENCIA DE CULÍO PARA GARANTIZAR LA EDUCACION BÁSICA

GRATUITA PARA TODOS, AL LIBRE TRÁNSITO. AL DERECHO AL

TRABAJO, A LA EQUIDAD DE GENERO, AL CUIDADO Y A LA
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PRESERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES; SON SÓLO ALGUNOS

DF IOS PRINCIPTOS QUE DEBEN DE PREVALECER EN ESTA NUEVA

CONST¡TUCIÓN, SIN DUDA ALGUNA, EN LA FRACCIÓN DEL VERDE,

ESTAN'OS CONVENCIDOS OUE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN DEBE ESTAR FUNDADA Y SUSTENÍADA EN UNA

NUEVA VISIÓN SOCIAL OUE SE ADAPTE A LAS SITUACIONES OUE

VIVIIVIOS HOY EN DiA Y OUE SIN DUDA SON I\¡UY DIFERENTES A LAS

OUE SE VIVIERON HACE YA MÁS DE 1OO AÑOS. A LO LARGO DE ESTE

LAPSO DE TIEI\¡PO SE HAN REALIZADO TAN SÓLO 218

|\¡ODIFICACIONES QUE NOS DEI\,IUESTRAN OUE LAS PRIORIDADES

PARA NUESTRAS GENERAC1ONES DE HOY Y DEL FUTURO YA NO

SERAN LAS I\,41SIúAS OUE LAS QUE PREVALECIERON EL SIGLO

PASADO AHORA NECESITAI\,1OS II\¡PULSAR LA COMPETENCIA

ECONOMICA PERO CON REGLAS CLAMS QUE DEBEN DE SER

OBSERVADAS CABALMENTE, NECESITAMOS GARANfIZAR EL

ESTADO DE DERECHO SIN PERI\¡ITIR INFLUYENTISI\'1OS O

MPUN}DADES OUE PUEDAN TORCERLA A FAVOR DE UNOS

CUANTOS, NECESITAI\¡OS VIVIR EN UN AI\¡BIENTE SANO CON BUENA

CALIDAD DE AIRE Y AGUA PARA TODOS. NECESITAIUOS TENER

ACCESO A I AS I NFFCiAS RENOVABLL S, NELI SI TAI¡OS EDUCACIÓN

DE CALIDAD Y SOBRE TODO, EDUCACION PARA TODOS,

NECESIÍA¡IOS TRANSPORTE DIGNO Y TRANSPORTE EFICIENTE,

CON MOVILIDAD SEGURA PARA TODOS Y PARA TODAS ES, EN

RESU[.4ÉN, GENERAR UN NUEVO I\¡ARCO LEGAL DE CONVIVENCIA,

Df §ARROI IO T R|.SPI-IO DT IODOS Y DI IODAS Y OUI ESTÉN A

LA ALTURA DE LO QUE SE I\¡ERECE NUEVO LEÓN POR ESO, ABRIR

EL TEN4A DE I\IANERA A|\IPLIA E INCLUYENTE A TODA LA SOCIEDAD

NUEVOLEONESA ES LA MEJOR FORMA DE CONFORI\4AR UN

DOCUI,,IENTO CON LEGITIMIDAD Y RESPALDO SOCIAL EL PODER

IFGISLAÍIVO, POR DEFIN]CION, CONGREGA LA VOLUNTAD Y LAS

DEI\4ANDAS DE LOS CIUDADANOS EN CADA UNO DE NOSOTROS LOS

LEGISLADORES QUE NO SE NOS OLVIDE JAMÁS, ESTÁ PLASIV1ADO
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EL IN IFRES DE LOS CIUDADANOS AUE AOU| BIEN

REPRESENTAN,IOS NO CAIGAMOS EN LA TENTACIÓN DE PROPONER

ALGO S]N EL RESPALDO DE ÍODOS LOS NUEVOLEONESES POROUE

ESfAREMOS COMETIENDO UN ERROR HISTÓRICO ANTE ESTA

PROPUESTA QUE HOY SÓLO SE DISCUTE, ME PARECE MUY

OPORTUNO ABRIR ESPACIOS PARA ESCUCHAR OPINIONES'

PROPUESTAS Y HASTA OUEJAS EN FUTURAS I!'IESAS DE TRABAJO'

NO PREJUZGUEIV]OS Y HOÑREMOS NUESTRA RESPONSABILIDAD

COMO LEGISLADORES. DANDO VOZ A TODAS ESAS PERSONAS OUE

CO\FIARON EN NOSOTROS, SEGURO ESTOV OUF HABRÁ

MODIFICACIONES A ESTA PROPUESIA QUE HOY VO-TATTOS EN

PRIÍVIERA VUFL IA NO SÓLO DE PAR I E NUES I RA, SINO IAMBIEN DE

TODAS LAS PERSONAS OUE SON NUESfROS REPRESENTADOS'

PLRM IAI\IO¡ OUt tSrO SUCEDA. SIN DUDA I-NRIOUECI RA MÁS

ESTA PROPUFSIA DF LA REI ORMA A LA I\UFVA CONSTITUCION

HOY INICIA UN HECHO HISIÓRICO PARA NUEVO LEÓN' NO TODOS

LOS D|AS SE GENERA UN DOCUI/IENTO CONiIO TAL, NO TODOS LOS

D|AS SE PRETENDE I\¡ARCAR EL RUMBO DEL DESARROLLO OE UN

ESTADO EN LA HISTORIA SIN EIVBARGO' UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN O REFORI\IA INTEGRAL, NO PUEDE DARSE SIN LA

PARTICIPACION DE LA MAYOR|A CIUDADANA, TODOS Y CADA UNO

DE LOS DIFERENTES GRUPOS POLiTICOS, ECONÓMICOS Y

SOCIALES. EN FIN, TODOS TIENEN LA OBLIGACION ÉfICA DE

PARTICIPAR EN ESTA NUEVA OBRA DEL NUEVOLEONÉS ESTINIADOS

COI\4PAÑEROS LEGISLADORES Y LEGISLADORAS PRESENÍES' Y

CUN TSTO (ONCI UYO PRLSIDENTA, I'IINCUNA CONSTIfUCION

NINGUNA LEY, NINGUNA NOR¡'IA EN Si. ES I\NALA, ÍVIALA QUIENES NO

LAS OBSERVAN, IIALAS OUIENES NO LAS APLICAN' MALAS QUIENES

INTENTAN PASAR POR ENCIMA DE LAS N,IISMAS; LAS NORMAS SON

CLARAS Y POR ELLO UNA NUEVA CONSTITUCIÓN SEGURO ESIOY

SFRÁ EFICIENTE, FUNC]ONAL, CERfERA. CONFIABLE' PERO SOBRE

TODO UN]VERSAL. PRIVILEGIANDO A TODOS Y A TODAS' EL PODER
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REFORMADOR OUE EJERCEIMOS DEBE ESTAR LIMITADO Y

REGULADO POR LA CONSTITUCIÓN VIGENTE, EL CAMBIO DE

NINGUNA MANEM PUEDE SER TOTAL, SINO ADECUÁNDOLO A LAS

NUEVAS PARADIGI¡AS DE LA SOCIEDAD, PERO SIEMPRE

CONSERVANDO LA ESENCIA CONSTITUCIONAL QUE ACTUALI\'lENTE

PREVALECE, HOY, COI\¡PAÑEROS LA HISTORIA NOS COLOCA EN UN

MOMENTO ÚNICO. TENE¡,IOS LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR CON

RLSPONSABII IDAD. I\,'IADUREZ IN IECRIDAD Y SOBRI IODO E TICA

PROFESIONAL PARA ESTE GRAN REfO AUE SE NOS PRESENTA

PARA HUMILDE. PERO ORGULLOSAMENTE, COLABORAR AL

ENGRANDECIIMIENTO DE NUEVO LEON' ES CUANTO

PRESIDENTA',,,,..,

C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

, ,, QUIEN EXPRESÓ] .GRACIAS PRESIDENTA, DIPUIADAS'

DIPUfADOS, PARIDAD, ARI\iIONIZACIÓN DE LOS CRiTERiOS DE LA

CORTE Y DE LA CONSfITUCIÓN FEDERAL Y LOCAL, ELII\4INAR

AUTORIDADES ELECTORALES EN CANDIDATURAS DE DIPUTADOS Y

ELECCIÓN DE AYUNÍAI\4IENTOS Y OUE LAS IMESAS DE TRABAJO

VERDADERAfu]ENTE SEAN ABIERTAS AL PÚBLICO Y PUBLICIfARLA

iNVIRfIENDO EN MEDIOS DE COI\,IUNICACIÓN CON EL PRESUPUESTO

DL -OS TRES PODTqES DFL LS TADO, SO\ COND]CIONFS I\¡iI\ MAS

PARA OUE EN LA SEGUNDA VUELTA SE PUEDA RATIF1CAR EL VOIO

OUE DARÉ HOY DE BUENA FE PARA ESTA PRIMERA VUELTA ESTE

VOTO ES UN RECONOCII\¡IENTO AL TRABAJO DEL DIPUTADO

HÉCTOR GARCÍA, AL CUAL COÑOZCO Y LE DIGO QUE TIENES UNA

GRAN RESPONSABILIDAD DIPUTADO, POROUE EL PUEBLO DE

NUEVO LEÓN ESTARÁ OBSERVANDO ESIE PROCESO QUE SE VIENE,
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UNA I\¡ODIFICACIÓN SUBSTANCIAL DE LARGO ALCANCE A LA

CONSTITUCION. AMERITA LA DIFUSIÓN E ¡NVERSION EN PAUTA

PUBLICITARIA. NECES¡TAI\¡OS ENTENDER QUE LOS DERECHOS OUE

SE VAN A JUGAR AQUí, LOS TIENEN QUE CONOCER TODAS Y TODOS

LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN, HOY ES LA PRII\¡ERA VUELTA' EL

ESPIRITU DEL LEGISLADOR CUANDO CREÓ EN EL CONGRESO

LOCAL DOS VUELTAS PARA LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES,

FUE PONER A DISPOSICIÓN EL PROYECTO Y OUE SE ABRIERA A LA

DISCUS]ON PÚBLICA, HOY NO HAY LA POSIBIL'DAD INCLUSO DE

PRESENTAR UNA RESERVA, PERO NOSOTROS HEI\¡OS DEJADO EN

CLARO CUÁL ES LA AGENDA MÍNII\,IA PARA ACOMPAÑAR EN LA

SIGUIENTE VUELTA A ESTA CONSTITUCION, TENGO QUE PRECISAR

OUE NO ESTOY EN CONTRA DE UNA MODIFICACION SUBSIANCIAL

DE LA CONSfITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO, SIÑ EN¡BARGO, SE

DEBIÓ IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN CTUDADANA Y EL PROPIO

PODER LEGISLAÍ¡VO DEBIÓ PROI\,1OVERLA OFICIOSAI'¡ENTE,

ENÍIENDO AUE HOY SE ASUN,IE ESTE COI\'IPROMISO OUE SE

LLEVARÁ A CABO PREVIO A LA SEGUNDA VUELÍA, EL PROYECTO. LO

DIGO CON TODO RESPETO, NO ES REPRESENTATIVO, EN ESE

SEN IIDO FS II\,IPORTANTE RFCALCAR LA OELICA( ÓN OIJF

:TNLMOS II\ f'L CONGRCSO Otr HACER UNA INVIIACION A

TIOMBRES Y I\r1UJLRES OUE RLPRFSENTLN OBREROS, POLIC|AS'

BOI\IBEROS, PERIODISTAS ARTISTAS, ACADÉN'1ICOS, ARQUITECTOS.

CONTADORES, ELECTRIC]SfAS, ALBAÑILES' MÉDICOS

CON,IERCIANTES, PUESTEROS, COLEGIOS DE ABOGADOS,

ESTUDIANTES, EMPLEADOS Y EI\4PLEADAS DEL HOGAR, NNADRES Y

PADRES OUE fRABAJAN EN CASA, COLECTIVOS Y A TODOS

AQUELLOS CIUDADANOS QUE fENGAN APORTACIONES PARA LA

I\¡ODIFICACIÓN SUBSfANCIAL DE LARGO ALCANCE, PARA OUE NOS

HAGAN LLEGAR SU SENÍIR, SUS OPINIONES' SUS NECESIDADES, SE

DEAE HACER UNA CONVOCATORIA A CONSTITUCIONALISfAS Y

ESPECIALISTAS EN DIVERSAS MATERIAS' A FIN DE ALLEGARNOS DE
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SUS CONOCIN¡IENTOS Y ASi PODER TENER UNA CONSTITUCIÓN DE

VANGUARDIA MODERNA Y SOBRE IODO REPRESENTATIVA DE LAS

NECESIDADES DE LOS NEOLONESES, SI ESTO NO SE HACE EN LA

SEGUNDA VUELIA, SERÁ UNA CONSfITUCION DE NICHO, UNA

CONS'IIIÜCIÓN FLIIISfA QUE REPRESENTA SOLAMINT t LA VISIÓN

DE UNOS CUANTOS, HAY QUE LII'VAR IA I\IOD'FICACION A LA

GENTEi PARA ELLO PROPONGO AUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO

OTORGUE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA QUE

PODAMOS REALIZAR A CABO UN FORO REPRESENTATIVO POR

DIPUTADO, PARA RECOGER LAS ¡NQUIETUDES EN TORNO A LAS

MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES OUE SE PRETENDEN HACER

AOUÍ, SE OBSERVA QUE ES UNA PROPUESTA AUE OFRECE

"ORDENAR' LOS CONTENIDOS DE LA LEY FUNDA¡,']ENTAL' NO

OESIANTE, EN NUESTRA OPINION, AUN NO SE LOGRA ESE

PROPÓSIfO ES IMPORTANTE LA PARTICIPACION TÉCNICNEN ESTA

CONSTITUCIÓN SI SE QUIERE HACER UN VERDADERO CAIVIBIO.

TtNDR|A¡,1OS OUf DFJAC DF HACFR NORMAS DI- CARÁCIER

ASPIRACIONAI LL PROBLEMA DE NI.J[S] RA CONSTITUC ÓN LOCAL

Y NUESfRA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS CONSTITUCIONES DE

LOS ESfADOS, ES OUE SON IDILICAS TODO I\,IUNDO TIENE ACCESO

A IODOS LOS DERECHOS, PERO NUNCA HAY PRESUPI.'ESTO PARA

DÁRSELOS, SI VAIV]OS A ENTRAR A UNA DISCUSIÓN FUNDAÍ\NENTAL

SOBRE LA CONSTIfUCION, AIMARRÉI,IOSLO AL DINERO AL

PRESLPUISTO Y OUI NO SE OUIDE FN LETRA MUTR I A ART|CULOS

DE NUESTRA CONST UCIÓN Y QUE NO NOS AVERGUENCE EL

TRABAJO QUE VAfu]OS A ENFRENTAR, IV]E PARECE QUE ES

IMPOR TAN I E LI GINIRAR LA POSIBILIDAD Dt CON ES TAS TAMBIFN

FAC]LIDADES ADMINISTRATIVAS, SE RECORRA LOS DISTRITOS Y

VAYA¡,'OS CON LA GENTE, PORQUE LA GENTE NO VA VEN]R AL

CONGRESO, PORQUE LA GENTE HOY fIENE OTROS PROELEMAS

N¡ÁS GRAVES, LO IVENCIONO LA DIPUTADA AÑYLÚ, LA GENTE LO

OUE NECESITA HOY ES OTRA SITUACIÓN, PERO SI ES NECESARIO
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VAYAMOS Y ACUDAMOS, QUE NOS DEN ESAS FACILIDADES

ADMINISTRA'I IVAS, SE DEBE ROBUSTICER LA PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, RESCATAR LA AUTONOMiA DEL [NUNICIPIO, INDUCIR LA

ACTUACIÓN DE UN GOBIERNO HONESÍO, CAPACITADO, EN

COINCIDENCIA DE OBJEIIVOS CON LA COI/IUNIDAD, EI¡PRESARIOS

OUE SUMFN FUERZAS FN FAVOR DF LA FDUCACIÓN SEGURIDAD,

¡./EDIO Af\¡BIENIE, PRODUCTIVIDAD Y SALUD, ENTRE OfRAS COSAS,

SI BIEN ES CIERTO OUE SE INCLUYEN NUEVOS DERECHOS COMO EL

DERECHO A LA BUENA AD¡/IN¡STRACIÓN PÚBLICA, A LA GEST¡ÓN, EL

DtRf CIO A tA Cll.rDAD, EL TONIENTO AL 'l f I l- IRABAJO, IAI\4BlEN

LO ES CIERTO. ES UNA INICIATTVA QUE NO REFLE.JA EL PLURALISMO

DEL ESÍADO SI TODAS ESTAS CUESIIONES QUE ACABO DE

MENCIONAR SE CORRIGEN, EL VOTO DE CONFIANZA QUE ESTAMOS

DANDO EL DiA DE HOY SE VALIDARÁ EN ESTA SEGUNDA VUELIA'

ACOMPAÑAREMOS AL CONGRESO EN LA SEGUNDA VUELTA ¿POR

OUÉ? POROUE NOSOTROS EN IUORENA, HOY LE DECI¡,IOS A

NUESTqA BASI tDEoLóCICA, ESToS SON NULSTRoS MiN \no§

PERO LE DECII\,1OS AL RESTO DE NUEVO LEÓN, OUE NO VOfÓ POR

NOSOTROS, OUE AUEREI\¡OS COMO ELLOS, LO I,/IEJOR PARA

NUESTRAS HIJAS, PARA NUESTROS HIJOS Y PARA NUESTRO

ESTADO; POR ESO EL DiA DE HOY ACOMPAÑO A ESTA VOTACION A

FAVOR, PORQUE TENGO L-A ESPERANZA Y LA CONFIANZA DE QUE

ESTE CONGRESO PUEDE ESTAR AL NIVEL DE LA HISTORIA Y NO

OUE EL DiA DE MAÑANA ALCU¡EN PREGUN']F ¿OUI PASO fN i SF

CONCRFSO', DONDF HICIERON UNA NUTVA CONSTI I L]CION OUF NO

ERA CONSTITUCIÓN. QUE NO ERA NUEVA, DONDE NO HUBO UN

CONGRESO CONST]TUYENTE DEI\,'IOS ESE PASO HACIA DELANTE'

HAGÁMOSLO POR NUESTROS HIJOS, POR NUESTRAS HIJAS, POR EL

BIEN DE NUEVO LEÓN Y REPIIO DIPUTADO HÉCTOR GARCiA, TIENE

I]STFI] UN GRAN COI\¡PROIMISO. GRAClAS PRESIDENTA'
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C. DIP, BRENDA L¡ZBETH SÁNCHEZ CASTRO

....... .OUIEN EXPRESÓ: 'CON EL PER[,4|SO DE LA

PRESIDENTA. LA HERI\¡ENÉUTICA ES LA RAMA DE LA CIENCIA

JUR|DICA ENCARGADA DE LA INTFRPRETACION DI IA NORI\¡A, FS

DECIR, DE DESENTMÑAR SU SIGNIFICADO A FIN DE CONOCER SUS

DIVERSOS ASPECTOS. ENTRE LOS CUALES PODENNOS MENCIONAR

tL DESTINATARIO DL LA NORIVIA, SU ILLIOLOCiA JFRAROUiA,

RtLAC|ON DE O-IRAS NORMAS CONtLNTDO AXtOt óC|CO Y

PERFECCION SANC¡ONADORA. LA TENDENCIA MODERNA EN LA

CREACIÓN NORMATJVA, ES LA HONIOLOGACIÓN O AR]\IONIZACIÓN

DE ORDENANNIENTOS LEGALES SIMILARES, CON EL OBJETIVO DE

PROPORCIONAR A LOS CIUDADANOS UN (4ARCO JURiDICO

COIVPRENSIBLE SIN APARENTES O REALES CONTRADICCIONES QUE

GENEREN CONFUSIÓN EN SU APLICACIÓN, LO OUE RESULTA

EVIDENTEMENTE POSITIVO EN ESPECIAL, CONSIDERANDO I]N

SISTEMA JURiDICO COMO EL MEXICANO, CON LOS IRES NIVELES DE

GOBIERNO Y UNA ESTRUCTURA NORT,IATIVA JERAROUIZADA LA LEY

PUES. DEBE DE SER TAN FJRME OUE NO SE QUEBRANTE FRENTE AL

FUERTE, PERO TAN FLEXIBLE, QUE SE ADAPTE A UN ENTORNO

CAI\¡BIANTE, Y EL I\¡UNDO, ASAMBLEA, ESIÁ CAIT'IBIANDO Y LA LEY

SE I\,IANTIENE ESIÁTICA. POR LO TANTO, NOSOTROS COI,IO

OBL]GACIÓN TENEI\¡OS CAMBIAR ESA LEY YO OUIERO FELICITAR A

LA COI.,1ISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN ESPECIAL AL

PRESIDENTE HECTOR GARCíA Y A TODOS SUS ]NTEGRANTES POR

PRO¡¡OVER, AGILIZAR Y TAMBIEN SER SENSIBLES A LOS TIEI\¡POS,

ES DINÁI\,IICO, LA SOCIEDAD ESTÁ CA¡U1BIANDO Y YO I\4E EI!4OCIONO

CUANDO AL HACTR IA LECTURA NUES'IROS CONNPAÑI ROS FELIX,

Ni]ESTRA AMTGA CONSUELO LA COI\,IPAÑERA DIPUTADA IVONNE Y

POR SUPUESTO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN HECIOR,

HABLABAN ART|CULO POR ARTÍCULO Y CUANDO LLEGABAN AL

¡)ouerdo Núm. 1Og expedido por la LXXVI Legislatura 26
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ARTICULO HABLAR ACERCA DE JUST'CIA CÍVJCA, YO PENSABA EN

TODOS AOULLLOS CIUDADANOS f\ LOS CUAI FS tLNDRAN

SOLUCJONES INMEDIATAS; CUANDO HABLABAN DEL TRANSPORTE

PUBLICO Y RECONOCFR OUE NUESTRA IVIETRÓPOÍ I IILNT UN GRAN

PROBLEMA METROPOLITANO EN ESfE TEI\4A; CUANDO SE

ESTABLECIA EL DERECHO A LA CIUDAD COI\¡O UNA PREI\¡ISA

¡MDOR IAN IF PARA CA\IBIAR NUES I RA FORI\¡A DI COI\,4O TENEMOS

LA VISIÓN DE LA C¡UDAD, CUANDO HABLA]\,oS DEL MEDIo

AIVBIENTE DE LA MOVJI IDAD SUSTTN I ABI T, DT I A PLANTACIÓN DE

DESARROLLO URBANO, POR SUPUESTO QUE NO PODEÍMOS EVITAR

ESTA EI\4OCION DE DECIR QUE POR MEDIO DE CAIUBIAR LA NORIVIA,

SE PUEDEN TRANSFOR]\IAR LA REALIDAD ADMIÑISTRATIVA. LOS

PRESUPUESTOS Y POR SUPUESTO LA FORI\,IA DE VER NUESTRA

CIUDAD Y POR SUPUESTO EL TE]\IA DE TEMAS LA COORDINACION

¡r'E TROPOI ITANA LA URCLN]L COORDINACIÓN MFTROPOLIIANA

ASi OUE YO CELEBRO ESTE DiA EN DONDE HACE]\,4OS UN LLAMADo

A MODERNIZAR NUESTRA COMUNIDAD TAL COMO LO HIZO EN SU

\4OMFN]O SANTIACO VIDAURRI DfTENDIFN¡DO ÉL INII RÉS DE

NUEVO LEÓN, Y BUENO, CELEBREMOS PUES QUE ENTRAREMOS EN

I\4ESAS DE DISCUSIONES OUE SEGURAIUENTE PODREI\IOS

NOSOTROS APORTAR MUCHOS MÁS TEIV]AS DE LA IV1ANO DE LA

Col\,lUNlDAD ES TODO PRESTDEN rA ..

C DIP HFCTOR GARCIA GARCIA

. . ....OUIEN EXPRESO: |\4UCHAS GRACIAS SOLO PARA

,CERRAR DE N4ANERA I\4UY BREVE PRIMERO AGRADECER LA

CONFIANZA DE CUARENTA Y UN DIPUTADOS QUE HOY VOTAN LA

OOOR TUNIDAD OI ABRIR A D SCUSIÓ\ FS f E DICTAI\,IFN
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AGRADECER A LOS COORDINADORES POR LAS FACILIDADES QUE

NOS HAN DADO CON SUS GRUPOS LEGISLATTVOS PARA PODER

PERMEAR EL CONTENIDO DE ESTE D{CTAMEN Y EL SENTIDO HACIA

DÓNDE VA; AGRADECER A TODAS LAS DIPUfADAS Y DIPUTADOS Y

CLARO OUI CO¡/O DFC'A FL DIPUIADO WALDO \O SOLA¡IENIE SK

LA OPORTUNIDAD, SINO LA RESPONSABILIDAD OUE IMPLICA PARA

LA COI\,'IISIÓN DE PUNTOS CONST]TUCIONALES Y PARA EL RESTO DE

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE ESTE CONGRESO' EL TRABAJO

OUE SE INICIA A PARTIR DEL DiA DE HOY' LO ANTER¡OR' FUE

SIMPLEIT,IENTE INSTALAR LA BASE PARA LA DISCUSIÓN' SE DE LA

GRAN OPORfUNIDAD PARA LOS NUEVOLEONESES SI LOGRAI\¡OS

LOGRAR ESTE RETO SÉ LO [4ÁS IN4PORTANTE OUE ES TENER UNA

BUENA CONSTITUCIÓN OUE NACE Y LO DEBO DECIR' DE HOMBRES

Y MUJERES QUE SE ATREVIERON A FORIV]AR LA INICIATIVA Y A

CONTAR CON ESTE LEGISLATIVO PARA PODER LLEVARLA A CABO-

SE EL FINAL DEL CA¡V1INO DE UNA CONSTITUCIÓN QUE DEBE

DESDOBI AR EN LAS IEYFS SFCUNDARIAS PARA LO MAS

IMPORTANÍE PARA CUALOUIER SER HUI\'IANO VER REALIZADOS'

COI\4O B]EN LO DECiA EL DIPUTADO RAÚL, LOS ANHELOS' LAS

ASPIRACIONES, VER REFLEJADO EN SU BOLSILLO EL BIENESTAR

PARA LLEVAR EL SUSIENfO A SUS HOGARES PARA TENER I\4EJOR

I\4OVILIDAD, PARA TENER MEJOR CALIDAD DEL AIRE' PARA IENER

MEJOR JUSÍICIA, PARA QUE LOS N4UNICIPIOS PUEDAN LLEVAR

BENEFIC]O A SU GENTE SE OUE [X CONSTITUbIÓN SERA EL INICIO

IL*o ouro y uN ANDAT\'1IAJE co[,,PLlcADo cóúprr¡o' peno

IAI\,IBIÉN OUE LO PODEMOS LOGRAR INSISTO COT¡O DIJE AL

PRINCIPIO, SÉ DEL TALENTO OE ÍOOAS Y TODOS LOS

LEG]SLADORES, SIN EXCEPCIÓN, SIN EXCEPCION' Y SÉ OUE TODOS

VAIVOS A PARÍICIPAR EN ABRIR FOROS' EN INVITAR

PtrRSONALIDADES, IR AL PUEBLO CO¡¡O LO DECÍA N¡I AMIGO

WALDO, A LAS ESCUELAS' AL BARRIO A LA COLONIA' A DECIRLES

¿OUÉ OUIEREN APORTAR PARA LA CONSTITUCIOÑ?' ES UNA GRAN
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OPORTUNIDAD QUE SE NOS ABRE HOY, POR ELLO, QUISE HACER

USO DE LA PALABRA DE NUEVO PARA DEC'RLES A TODAS Y A

TODOS, GRACIAS POR LA OPORTUNIDAD DE ABRIRNOS A ESTE

ESPACIO, GRAC]AS Y ASUMO EL RETO Y LA RESPONSABILIDAD

CONJUN IAI\IFN TE CON MI COI!]IS'ON, LA COMISIÓN OUE ME HAN

DADO LA CONFIANZA DE SER PRESIDENTE PARA QUE LLEGUEIV'IOS A

UN BUEN PUERTO, NO TENGO DUDA, NO TENGO DUDA QUE HAY

BUENA VOLUNTAD QUE HAY VISIÓN, OUE HAY OBJETIVO. QUE HAY

l\/1ISIÓN Y OUE LOGRAREI\¡OS FINALMENTE LLEGAR A BUEN PUERTO.

IMUCHAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS QUIENES HOY VOTARON

PARA DARNOS ,A OPORIUN,DAD DE ABRIR A DISCUSIÓN ESif
DOCUI\¡tN IO I\IUCFAS GRACIAS'

Monterrey N L , a 23 de matzo de 2422

PRESIDENTA

DIP IVONNF I ]L IANA ÁLVAREZ GARC|A

PRII\,1ER S€CRETARIA

DIP ADR¡ANA PAOLA CORONADO
RAMiREZ

SEGUNDA SECRETAR¡A

BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ
CASTRO

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 29

38 Monterey, Nuevo León - V¡ernes - 1 de Abril de 2022 Periódico Oficial



+t-
trdÉr
¡.-t5rr'11
l¿#.S,'

éi.¡'.ii:.+-?

H. Coxcr¡r'so o¡'r Es;'r¡r<I

u¡ Nlrvo Lr:'>¡

rxxr']-¡crsr'rrrtt¡¡
s l:cn rf '\ 

R L\

ROYECÍO DE DECRETO:

ÚttlCO.- Se reforma íntegramente la Constitución Política del Estado

Lbre y Soberano de N'evo t eon' para qued¿r como srgue'

CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESfADO LIBRE Y SOBERANO

rTE NUEVO LEÓN

TifULO PRIMERO

CAP|TULO I

DISPOSTCIONES GENERALES

Articulo l.- Nuevo León es Lln Estado libre y soberano integrante de

l¿ Fede,¿con op ,os f'lados unrdos l\'4Pxrr¿nos' LUy¿ soberanla

reside esencial y origina amente en el pueblo' quien la eierce por

condL,.lo de su' oodérFs públicos y l¿s figuras de democracia

representaliva y particrpativa Todo poder público dimana del pueblo

y se instrtuye para beneficlo de este

El Estado adopta para su gobierno la forma republicaña'

democrática representaliva laica y poplrlar' bajo un sistema de

diviSióndepocleres,plurallsmopolil]coyparlicipaciónsocialllbertad

y suionomia en tcdo lo concerniente a su réglñen inlerior y a su

organizaclón política y adminiskativa'

Los ¡,,lunicipios serán la base de la división territorial y de la

organización polÍt¡co-adminislrativa del Eslado

El N¡unicipio constiluido por un coniunto de habitanles establecidos

en un lerritorio, es una entidad de derecho público inves¡do de

o"r.ri'*or-iol "rp.¿¡oo 
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personalidad juridica, con libertad interior' patrimonio propio y

aulonomia para su goblerno y administración y con legitim¡dad

lurídica para acudlr a los tflbunales cuando se vulnere su autonomia

constitucional

El Estado de Nuevo León ejerce, a kavés de los poderes públicos

que lo integrañ y las unidades adminislrativas que conforman a

estos, las facullades que le otorga la Constitución Politica de los

Estados Unidos l\4exicanos, asi como aquellas que esla no concede

expresar¡ente a otras autoridades y las previstas en esla

Constitucrón. El eiercicio del poder público se organizará coniorme a

ias figuras de democracia represenlativa y participativa' con base eñ

los pnncrpros de legahdad, bien común' subsidiariedad' la proximidad

gubernamental, respelo a la dignidad de la persona y el clerecho a la

buena admrnistración

Para la conslrucción del futuro, el Esiado impulsa la sociedad del

(oooc.trento .¿ eoJc¿c.ón ,rtegr¿l e inclusiva, la inveslrgación

cientilica. la innovación iecnológica y la difusión delsaber'

La sLrslentabili.lad del Eslado exige eficiencia en el uso del territorio

y abasteclmrenlo de agua' el fomento de enerqias renovables' así

como er 'd gPslror de b'e_es o¿b cos' inffaeslfJclufa servicios y

eqLripámienlo

Aniculo 2.- La enumeracrón de derechos no liene por objeto limitar'

desrgu¿,1r.. neg¿l 'o5 oerras que l;ene el puebo No nay ni se

reconocen en el Eslado títulos de nobleza' prerrogativas u honores

heredltarios
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Articulo 3.- En el Estado de Nuevo León la libertad de las personas

no tiene más limite que la prohibición de la ley. De la ley emanan la

¿utoridad de quienes gobrernan y las obligaciones de las y los

gobernados. En consecuencia, ei eiercicio de la Auior¡dad debe

limilarse a las aktbuciones determinadas en las leyes'

CAPITULO II

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Articulo 4.- Esta Conslitución garántiza el respeto de los derechos

hur¡anos reconocidos por ]a Constitución Politica de los Estados

Unidos ¡,?lexicanos. asi como aquellos determinados en los Tratados

lnlernacionales de los que el Eslado Mexicano es parte A través de

las leyes que ernanen de esta Constiiución y en lo que resulta

competencia de los poderes de esta entidad, se generarán los

mecanls,¡os tdóneos para garanlizar el eiercicio de dichos derechos

En el Estado de Nuevo León lodas las personas gozarán de los

derechos hunlanos reconocidos en la ConstilLrc¡ón PolÍtica de los

Estados Unidos ¡¡exicanos en los Traiados lnternacionales de los

que el Estado ¡lexicáno sea parte, y por esta Conslitución, as¡como

de las garantías para su prolección, cuyo elercicio no podrá

resiringrrse ni süspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones

que la Constilución Federal establece

El Estado reconoce. protege y tutela el derecho á la v¡da que todo

ser humano liene. Desde el momento de la concepción enka bajo la

protección de la Ley y se le reputa como nacido para lodos los

eÍecios legales correspondientes, hasta su muerle nalural' sin

Acuerdo Núm 109 expedido por la LXXVI Legislatura
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perluicio de las exciuyentes de responsabilidad previstas en el

Código Penal para el Estado de Nuevo León

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con la Constitución Políl'ca de los Estados Unidos

N¡exicanos, con los Tralados ¡nlernacionales de Ia materia, y por lo

dispuesto en esta Conslitución, lavoreciendo en todo liempo a las

personas la prolección más ámplia.

En el Estado todos nacen libres. Las personas esclavas que pisen el

lerritorio del Eslado recobrarán por ese solo hecho su libertad y

trenen derecho a la proleccióñ de las Leyes-

Todas l¿s auloridades, e¡ ei ámbito de sus cornpelencias, lienen la

obligación de promover, respetaa, proleger y garantizar los derechos

humanos de conformidád con los principios de universalidad,

interdependencla, ind,visrb¡lidad y progresividad. En consecuencia, el

Estado deberá prevenrr, investigar, sanoonar y reparar las

vlolaclones a los derechos humanos, en los términos que establezca

la Ley

Oueda prohiblda toda discriminación mot¡vada por origeñ élnico o

nacional, el género, la edad, as discapacidades, la condición social

las condiciones de salud, Iá religión, las opiniones, las preferencias

sexuales, el eslaCo civl o cualquier otra que atenle contra la

dignidaci humana y lenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y liberlades de las personas.

La mujer y el hombre son iguales anle la Ley. Esta protegerá la

rnteg.ación y el desarrollo de la fami¡ia, el Estado emitirá las leyes

necesarias para garaniizar su proleccióo, así como los servlc¡os

apropiados para su inteqración, bienestar y desarroilo social, cultural
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42 l\,4onteffey, Nuevo León - \4ernes - 1 de Abil de2o22 Periódico Oficial



á
Éf::i'::i._htr-r.'l
l¡")",- ; ,i
I li¡i\ '¡, .

:l; i llit :l

tlj_,:::r:,t- ,rl

H. Coxc¡r¡ir, »r r jjs r,r or¡

»r Nr¡,t¡, Lt,t¡¡
L-\)i\j L!.irrr.\iliR.\

sr:('nl:r\R,\

y económico alendiendo a lo establecido en la Constitución y

Tratados ¡nternacionales. El Estado garantizará qLte sus acciones y

poiíticas públicas se Éalizarán con perspectiva de aénero

gara¡tizando en todo momento la inclusión.

Toda persona liene derecho a decidir de manera libre, respo¡sable e

informada sobre el número y esparc¡miento de sus hijos.

El Esiado garantizará el derecho de todas las mLtjeres a la protección

contra lodo tipo de violencia motrvada por su género, incluyendo la

vrolencia polÍtica.

Articu,o 5.- El Estado de Nuevo León, liene una composición

piuré1nrca, pluricultural, mullllingúistica, a la que conlribLryen los

indigenas asentados en su territorio. La conciencia de identidad

indigena será criterio lundamental para determinar a qujenes se

aplican las disposic¡ones de este adÍculo. Los pueblos indigenas son

aquellos qLe conservan sus propias inslituciones sociales,

econórnicas, culturafes y polilicas, o pár1e de ellas

El Eslado promoverá le difusión de sus culturas y fomentará Ia

parl cipacLón de los indígenas eñ los distintos ámbitos y ñiveles de

oobrerno

Lcs rndÍgenas que habiian en la Enlrdad tienen derecho á preservar

y enflquecer sus lenQuas y sus conocimientos, colaborar en la

prolección de su hábrtal, patrimonio cultural, lugares de culto y

demás elementos que constituyan su cullura e identidad: a decidir

sobre sus normas inlernas de convivencja, organización social,

económica, polit ca y cultLrral. Sus formas e instlluciones de gobierno

gaznlizatán la parlicipación de las mujeres indígenas en la toma de
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dec¡s¡ones relacionadas a Ia vida comunitaria, en un marco que

.espete el pacto federaly la soberanía de los Eslados.

Las leyes del Eslado reconocerán y fomentarán los sislemas

normativos y de resolúción de confliclos adoplados por los

indigenas, siempae y cuando lá aplicac¡ón de estos no contravenga la

Constitución Politica de los Estados Un¡dos l\,4exicanos y esta

Constiluc'ón Las instituc¡ones de¡ Estado garantizarán el respeto a

sus derechos humanos, a la vez que, establecerán los mecanismos

para que puedan acceder a la .jurisdicción Esiatal. Los indigenas

tieñen en iodo tiempo el derecho a ser asislidos por iraduclores y

detensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura bajo las

formas v lérminos que prevenqa lá Ley de Ia materia.

El Eslado deberá fomentar e incrementar los niveles de escolaridad,

favorec endo la edLrcaciór¡ bilingúe e intercultural, la alfabetizaclón. Ia

educación básica, la capacitacjón producliva, la educaclón media

superjor y superior, estableciendo un sister¡a de becas a los

lndigenas en todos los niveles con igualdad de género. Asimismo,

ies asegurará el acceso a los setuicios de salud, vrvienda digna y a

Ios servrcros socrales básicos. Se eslablecerán políticas sociales

para proleqer los derechos laborales de los migrantes de los pueblos

ind,genas en e terriiorio eslatal, e través de acclones que veen por

el respelo a los derechos humanos Se consullará a los lndígenas, e

incorporarán sus recomendaciones, para la elaboracón de los

Planes Estatal y l\runicipales de desarrollo.

Las leyes establecerán las normas,.nedicJas y procedimientos que

¿segLrren lo dispueslo en esle articujo.

El Estado promoverá la difusión de sus culturas e inrpulsará la

parlicipación e integración de las personas indigenas en los distintos

Acuerdo Núrn. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 35
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ámbitos y órdenes de gobie.no, y generará las políticas pÚblicas qúe

coadyuven a talfin

Articuto 6-- En el Estado nadie puede ser juzgado por leyes

privativas, ni por fribunales especiales N ngL]na persona ni

corporación pueden tener luero ni gozar emolllmentos que no sean

compensac¡ón de un servicio Públaco o estén fijados por la Ley

ARTÍCULO 7.- A ningLlna Ley se le dará efecto relroactivo en

perjuicio de persona alguna. Nadie puede ser privado de la vida' de

la libertad, de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediante juicio seguido ante los Tribunales prevlamenle

eslablecidos, en el qLle se cumplan las formalidádes esenciaLes del

procedimiento. y conforme a,as leyes expedidas con anlerioridad al

hecho

Artículo 8.- Nadie puede ser molest¿do en su persoila, famrlia,

domicilio, papeles o posesiones, sino en vjrlud de mandamiento

escrito de la auloridad competente, que fLrnde y moiive la causá legal

del procedimiento.

Toda persona tiene derecho a la protecc!ón de sus daios persona;es

al acceso, recliflcación y cancelación de eslos asi como a

manifeslar su oposición, en los términos que file la Ley, la cual

establecerá los supuestos de excepción a ios prlncrpros que riJan el

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,

disposiciones de orden público, seguridad y salud pÚblicas o para

proteqer los derechos de lerceros
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No podrá librarse orden de aprehensión siño por la autoridad ludicial

y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la Ley señale

como dejito, sancíonado con pena privaliva de fibertad, y obren dalos

qLre eslablezcan que se ha cometido ese hecho y que exisla la

probabilidad de que la persona indiciada lo cometió o participó en su

comisión.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensióñ deberá

poner a la persona indiciada a disposiciÓn de la autoridad iudicial

competente, sln dilación alguna y baio su más estricia

responsabilidad. La conlravenc¡ón a lo anterior será sancionada por

!a Ley Penal-

Cualquier persona puede detener a la persona indiciada en el

momento en que esté comeiiendo un delito o inmediatamenle

después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposiclón

de lá autoridad más cercana y está, con la misma prontitud, a la del

l\rinisterio Público Existirá un registro inmediato de la detención

§o1o en casos urgentes. cuando se lrate del delito grave asi

calificado por la Ley y ante el riesgo fundado de qle la persona

indiciada pueda sustraerse a la acción de la justicia, srempre y

clrando no se pueda ocurrir ¿nle la autoridad jlrdicial por razón de la

hora, lugar o circunslancia, el Ministerio Públ¡co podrá bajo su

responsabilidad, orde¡ar sLl detención, fundando y expresando los

indicios qLre moliven su Proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, la Jueza o el Juez que reciba la

consiqnación del detenido deberá inmediatamenle ratilicar la

detención o decretar la libertad con las reservas de Ley

Acuerdo Núm. 109 expedido por Ia LXXVI Legislatura 37
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Ninguna persona indiciada podrá ser retenida por el N¡inisterio

Público por más de cuarenta y ocho horas pazo en que deberá

ordenarse su l¡bertad o ponérsele a disposición de 1a autoridad

judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que a Ley

prevea como delincuencia organizada Todo abuso a lo

anteriormenle dispuesto será sancionado por la Ley Pe¡al

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judioal podrá exped r

a solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de

inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y

los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limrtarse la

diligencia, levantándose, al concluirla, un acta circunslanciada, en

presencia de dos testiqos propuestos por la o el ocupanle del lugar

caleado o, en su ausencia o negativa, por la autorrdad que praclique

la dil¡gencia.

Las comunicaciones privadas son invio ables, salvo en los casos y

con los requisitos que establezcan las leyes federales y cuañdo sean

áportadas de forma voluntaria por alguno de los parliculales que

participen en ellas. La Jueza o el Juez valorará el alcance de eslás.

siempre y cuando contengan informacióñ .elacionada con la

comisión dp un dello Fn ningÚn caso !e aonrt'rá" rorLlc¿(iones

que violen el deber de confidenc alldad que eslablezca la Ley

El Poder Judicial contará con JLrezas y Jueces de control que

resolverán, en forma inmediala y por cualqurer med¡o. las solicitudes

de medidas cautelares, providencias precaulorras y técnicas de

invesligación de la autoridad, que requieran conlrol ludicial,

garantizando los derechos de las personas lndiciadas y de las

victimas u ofendidos Deberá existir un registro lehacrenle de todas

las comunicaciones enlre ¡a auloridad judicial y N,4inisleno Público y

demás autoridades comPelentes.
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La autoridad adminiskativa podrá praclicar visitas domiciliarias

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los

reglamentos sanjiarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros

y papeles ind¡spensables para probar que se han acalado las

disposiciones fiscales, sujelándose en estos casos a las eyes

respeclivas y a las formaljdades prescntas para los cateos.

Cuando el Esiado o sus I\,4unlcipios u órganos con aulonomia

constitucional con motivo de su actividad admrnistrat¡va pÚblica,

causen un dáño o perjuicio en los bienes de os pariiculares o

afecten sus delechos, su responsab lidad será objeliva y direcla, por

lo que la persona afectada tendrá derecho a recLbir una

indemnización, La cual se establecerá conforme a las bases. límtes y

proced¡mientós que establezcan las leyes.

Artículo 9.- Nilgun¿ persond pod'¿ h¿cerse lLstcr¿ pot s' misrné ni

ejercer violencia para reclamar su de¡echo

Toda persona tiene derecho a que se e administre lustrcla por

Tribunales que estarán exped¡los para imparlirla en los plazos y

términos que fÚen las leyes emitiendo sus resolllciones de mane¡a

pronta, completa e irnparcial, y bajo los principlos de seguridad

jurídica. de la búsqueala de la verdad y de la transparencia, a través

de los medros y en los términos que establezca la Ley Su servicio

será graluito, quedañdo, en consecuencia, prohibidas las costas

judiciales.

Toda persona en el Estado liene derecho a resolver sus diferencras

medjanle mélodos allernos para la solución de controversias, en la

forma y lérminos establecidos por las leyes En la maleria penal las
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leyes regularán su aplicación, asegura.án la reparación del daño y

eslablecerán los casos en los que se requerirá supervisión iudicial

Las sentencias que pongan fin a los procedimlentos orales deberán

ser explicadas en audiencia pÚblica prevla citación de las parles.

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice

la independencia de los Tribunales y la plena eiecución de sus

resoluciones.

El Estado garantizará lá existencia de iln servicio de defensoria

púb,ica de calidad para la población y asegurará las condiciones pára

un servicio profesional de caÍeta pata las y los delensores Las

percepciones de las y los deíensores no podrán ser rnferiores 3 las

que correspo¡dan a qLlienes ostenten el calgo de agente del

Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por oeudas de carácier puramenle civil

Articulo 10.- Solo por delito que merezca pena privativa de liberlad

habrá lugar a prisión prevenliva El sillo de esia será dislinlo del que

se desl¡nare para la extinción de las penas y estarán completámente

separados.

La persona Titular del Poder Elecuirvo del Esta{io orgañrzará el

sistema penitenciario sobre la base del respelo á los derechos

humanos, trábajo, la capacitación para el r¡ismo la edLrGción, la

salud y ei deporte, como r¡edios para lograr la rernserción de a

persona sentenciada a la sociedad y plocular que no vLlelva a

delinquir, observando los be¡eficios que para él prevé la Ley Las

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Leg¡slalura
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mujeres compurgarán sus penas en lLrgares separados de los

destinados a los hombres para lal efecto.

Ouien ejerza la Gubernatura del Eslado podrá celebrar convenios

con otros órdenes de gobterno para que las personas senlenciadas

por delitos del ámbito de su competencia extingan as penas en

establecimienlos penitenciarios dependientes de una jLrrisdicción

El Gobierno de Estado maniendrá eslablecimrentos especiales para

el katamienio ambuaioro y con inlernamlenlo de adolescenies

infraclores. Así mtsmo establecerá en el ámblto de su competencra,

un sistema integral de iuslic¡a que será aplicable a quienes se

atnbuya La realización de una conducta iipifrcáda como delito por las

leyes pe¡ales y tengan enlre doce años cumplidos y menos de

dieciocho años de eded, en el que se garanticen los derechos

fundamenlales que reconoce esla Consirtlrc ón para todo indivrduo

asi como aquelos derechos especifrcos que por su condiclón de

personas en desarrollo les han sido reconoc dos Las personas

menores de doce años a los que hayan realizado Llna conducta

prevista como delrto en la ley solo serán sulelos de rehabililación y

asistencia social.

La operac ón del srstema en caaja orden de gobrerno estará a cargo

de instiluclones, irlbunales y auiorld?des especializadas e¡ la

proculación e impartic ón cle just c a para adolescentes. Se podrán

apllcar las medidas de orrenlación, prolección y traiar¡iento que

amerile cada caso, alendie¡do a la protección integral y el interés

superior del adolescente

Las formas alternalivas de ]us1 c!2 deberán observalse en la

aplicación de esle sisteina, siempre que resulte procedenle En

Acuerdo Núm. 1Og expedido por la LXXVI Legislatura 
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todos los paocedir¡ientos seguidos a las y los adolescenles se

observará la qarantia del debido proceso legal, así como la

independencia enlre las autoridades que efeclúen la rem¡sión y las

que impongan las medidas. Eslas deberáo ser proporc¡onales a la

conducta realizada y tendrán como lin la integración social y lamiliar

del adolescente, asi como el pleno desarrol¡o de su persona y

capac¡dades.

El inlernamienlo se utilizará soLo como medida extrema y por el

tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse Únicamente a las y

los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la com¡sión

de conductas antisociales caliíicadas como graves

Para la recLusión preventiva y la elecuc¡ón de sentencias en materia

de delincuencia otga Eada se deslinarán centros especiales. Las

auloridades compelenles podrán leslringir las comunlcaciones de las

personds incLlpádas y senlen" Joas Por oel n( Lenclá org¿nil¿da con

lerceros, salvo el acceso a su defensa, e imponer medidas de

vigilancia especial a quienes se encueniren inlernas en estos

establecimientos. Lo anterjor podrá aplicarse a demás personas

internas que requieran medidas especiaJes de seguridad, en

lérminos de la ley.

La Ley delerminará ios casos en los cuales la o el Juez podrá

revocar la liberiad de los ind¡vrduos vrnculados a proceso.

Todo maltratamienlo en la aprehensión o en las prisiones. toda

molestia que se infiera sin motivo legai, toda gabela o contribución

en las cárceles, son abusos, que serán corregrdos por las leyes y

repr¡midos por las áuto¡¡dades.
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Articu,o 11.- Quedan prohibidas las penas de mul¡lación y de

infarria, la marca, los azotes, los pafos, el lorrnento de cualquier

especre, la mulla excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera

otras penas inusiladas o trascendenlales.

foda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien

juridico afectado

No se considerará confiscación la aplicación de b¡enes de una

persona cuando sea Cecrelada pará el pago de mullas o impuestos,

ni cuando la decrete una autoridad iúdiciai para ei pago de

responsábilidad civil derivada de la comisión de un delito, o un

lnbunal admin siraiivo para el pago de daños y perjuicios derivados

de responsabilidades admrnlstratrvas

Artículo 12. Queda prohrb¡da la pena de muerte, la cuai ¡o podrá

aplicarse en ningún cáso

Articu¡o '13.- NlngÚn juicro cnminal puede iener r¡ás de tres

instancias Nadie puede ser luzgado dos veces por el mismo delito

ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene Queda

prohibicia la práct ca de absolver de l¿ rnstancia

Articulo 14._ La prop edad cle las personas no puede ser ocllpada

sin su consentimiento sinc por causa de Lllihdad pública y mediante

indemnizacLón E precio q!e se fiará corno indernnrzación a la cosa

expropiada. se basará en la canlrdad que como valor fiscal de ella

f¡gure en las olicinas calaslrales o recaLrdadoras, ya sea que esle

valor haya sldo manlfestado por ei propietario o sirnplemenle
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aceptado por él de un modo táciio por haber pagado sus

conlrbuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que

hayá tenido la propiedad parlicular por las meioras o delerioros

ocuridos con poslerio.idad a la lecha de la asignación del valor fisca¡

será lo único que deberá queda. suieto a juicio peicial y a resolución

judicial. Eslo mrsmo se observará cuando se trale de objelos cuyo

valor no esté lijado en las oÍcrnas renhslrcas

Lás personas exlranjeras, las asociaciones religiosas denominadas

iglesias, las rnstrluciones de beneficencia pública o privada y las

sociedades mercantres por acciones eslarán sLljelas, en la

ádquisicón de la propredad raí2, a las disposiciones y taxativas

enumeradas en elarticulo 27 de la Conslitución Federal.

En el marco de lo Ley General de Asentamlentos Humanos,

Ordenamienlo Teriloral y Desarrollo Urbano, una Ley del Congreso

establecerá la extensión r¡áxima de terreno de que pueda ser dueño

Lr¡ indlviduo o socLedad e indlcará la forma y lérminos en que se ha

cie lraccronar la excedente La misrna ley determinará el modo de

disolver las comunidades y oroanizará elpalrimonio de la fámilia.

El Congreso del Estadc podrá legislar en materia de Aseniamientos

Hu¡ranos y Desarrollo Urbano, conlernplando el ¡nterés de la

Sociedad en sü conlunlo, previendo el melor uso del suelo, la

atmósfera y las aguas cuidando su conservación y estableciendo

adecuaclas provrs ones. usos reservas lerítoriaies y orientando eL

deslino de lierras. aguas y bosques de iurisdiccón estatal a fin de

gaar\\izat a la poblacrón un rnejor desar¡ollo urbano, imponiendo a la

propiedad priv¿cia las modalidades que dicle el inierés pÚblico No

eslarán permltidos en el Eslado los usos de suelo y ediíicaciones

para casinos, cenlros de ápueslas, salas de sorteos, casas de juego

y sir¡ilares
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Et Estado de Nuevo León liene derecho para adquiri, Poseer y

administrar bienes raices, y esta clase de bienes solo podrán

enajenarse, gravarse o desincorporarse' cuálquiela que sea su

origen, su destino y carácter mediante Decreto del Congreso del

Estado que asi o auiorice

Sé requerirá tambrén Decrelo del Congreso cuando el Esiado

compromela por Lrn lérmino mayor de cinco aáos el libre uso de los

bienes rnmuebLes estalales.

Para el caso de os Municipios, estos tendrán derecho para adquirir'

poseer y administrar bienes raices, y esia clase de bienes solo

podráñ enalenárse gravarse o desincorporarse por acuerdo del

Ayunlanlento de ccnformidad con lo establecido en las leyes

respectivas

Todos los ¿c1os lur¡dlcos med¡ante los cuales se comprometa el libre

uso de os blenes inmuebles munlclpales se sujeiarán a los iérminos

qlre fúen las leyes y requerirán de la aprobación de las dos terceras

partes de las y os ntegrañtes de los AyLrntamienlos

Serán inexrslenles las ena]enaciones, acios, convenios y conlratos

que no se ajuslen a lo precepluado por este ariiculo y la Ley-

El Estado.le Nl¡evo León y sus [/]unicipios llevarán a cabo acciones

coordlnadas entre si y con la Federación en maleria de reservas

ierritofales pa.a el desarrollo urbano y la vjvienda' con el objeto de

establecer une política lntegral de suelo ufbano y reservas

lerflloriales mecl anle la prograr'ación de las adqLlisiciones y la

oferta de la tlerra, evitando la especulación de inmuebles' Para ello'
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podrán, a iravés de sus dependencias o entidades encargadas,

ejercer elderecho de preferencia que las leyes otorgan.

Tampoco se considerará confiscación ei decomiso que ordene la

autoridad ludicial de los bienes en caso de enriquec¡mienlo ilicilo en

los iérminos de la Ley, la aplicación a favor del Estado de bienes

aseourados que causen abandono en los términos de las

disposiciones aplicables

Los delitos o fallas adminiskativas de servidores públicos del Estado

o sus municipos así como de parliculares vinculados con los

mismos, serán sancionados conforme al código penal. la ley

aphcaóle a .esponsabilidades administrativas y los ordenamientos

nrunicipales em tidos legalmente, según corresponda.

El Estado y los l,,lunrcipios deberán establecer un sistema de

modernrzacrón coñtinua enfocada en la implementación de

programas y herramientas lecnológicas qLre ayuden a resolver y

facilitar la operaiividad y desarollo de los d¡versos servicios que se

ofrecen a la pobación, a flñ de que denlro de sus respectivas

competencias se logre el concepto de ciudad inteligente,

eniendréndose como tal, a a entidad que crea y uliliza la tecnologia

para e lodalecrm ento de los derechos humanos, o para solucionar

necesrdades socrales de sus habila¡les.

El Eslado y los f\4unicipios en concordancia con el párrafo anter¡or,

lendrá¡ como priorrdad el desarrollo de herramienlas lecnológicas

reLacronadas con la seguÍdad, desarrollo urbano, movil¡dad, vias

públicas, energias renovables, medio ambiente, salLrd, educación y
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Articulo'15-- La investigación de los delitos corresponde al f\4inislerio

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y

mando de aquelen elejercicio de esta función.

El elercicio de la acción penal ante los tribunales coresponde al

l,4inisterio Público La ley delerminará los casos en que las y los

particulares podrán ejercer la accióñ penal ante la autoridad judiclal

La rmposición de lás penas, su modificación y duración son propras y

e),L,usr!as oe l¿ ¿.rtoldad,udic,al

Ccmpele a la álrtoridad admin,slrativa la aplicación de sanciones por

las nfracciones de los regJamentos gLrbernalivos y de policía, asi

como en lusticia cívlca, las que únicamenie consistirán en

amonest¿crón multa reparación del daño, arresto hasta por keinta y

seis horas o en trabaio a favor de la comunidad el cual deberá ser

aceplado de manera volunta¡a; pero si el infraclor no pagare la

multa que se le hubiese impuesto se permutara esla por el arresto

coíespond¡enie que no excederá en ningún caso de treinta y seis

La o el inlracior de los reglamentos gúbernalivos o de policia fuese

jornalero obrero o trabajador no podrá ser sancionado con rnuita

mayor del impoñe del valor de la UN,lA diaria.

Iratándose de personas kabajadoras no asalariadas, la multa qüe

se imponga por infraccón de os reglamentos gr.lbernairvos o de

policia, no excederá dei equlva ente a un dia de su ingreso

La o el f,4inister o Público podrá considerar crrteaios de oportunidad

pala el ejerciclo de la acción penal, en los supuestos y condiciones

que lje la ley.
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El Estado, en ejercicio de la función de seguridad pública, deberá en

todo momenlo salvaguardar la integridad y derechos de las

personas e lgualmente preservará las ¡ibertades, el orden y la paz

púbIcos

La seguridad púbhca es una función a ca.go de la Federación, el

Eslado y ios l\¡unicipios, que comprende la prevención de los delitos,

ia ¡nvesligación y persecución para hacerla efect¡va, asi como la

sancLón de las jnfracciones admjniskativas, en los térmiños de la ley,

e¡ las respectivas compe{encias que la Conslitución Polilica de los

Esiados Unidos I\rexicanos señala La actuación de las inslituciones

d€ seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,

objelrvldad, eticiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los

derechos humános reconocidos en la Consi ución Política de los

Estados Unidos I\¡exlcanos.

Las lnstjtuciones de seguridad pública serán de carácter civil,

d¡scipLnado y profesional El f\rinisterio Público y las instituciones

po rcrales de los lres órdenes de gobierno deberán coordinarse enlre

si para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conforrnaráñ

ios Srslemas Nacional y Estatal de Seguridad PÚblica, que estárán

<ulelo5 a l¿s s ou el)tes b¿'es m nim¿s

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia,

evaluación reconocimienio y certificación de las y los integrantes de

las i¡stiiuciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de

estas accones será competenci¿ de la Federación, el Estado y los

M!ñicrplos eñ el ámbiio de sLls respectivas airibuciones

b) El eslablecimiento de las bases de datos criminalíslicos y de

personal para las instiluc¡ones de seguridad pública Niñguna
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persona podÉ ingresar a las inslituciones de seguridad pública si no

ha sido debidamente certificado y reg¡strado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la

comrsión de delitos

d) Se determinará la pafiicipación de la comunidad que coadyuvará,

entre otros, en los procesos de evaluación de las pojíiicas de

prevención del delito, asi como de las instituoones de seguridad

pública

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pÚblica, serán

aportados al Estado y Municipios, y destinados exclusivañenle a

estos fines.

Artículo 16.- Toda persona tiene derecho a accedea a la lust¡cia, a la

lutela judicial efectiva y al debido proceso, así como a la defefisa y

asistencia juridica gratuitas y de calidad en todo proceso

lunsd ccional, en los términos que esiablezca la ley

Articulo 17-- El Eslado garanl'zárá el acceso a la juslicia civica de

todas y todos los habllantes de la entidad, la cual se consliluye como

rnstrumenlo primario para la prevención del delito, para el

mantenimrenlo de la convivencia armónlca, la preservación del orden

y la kanquihdad en la socledad, a kavés de mecanismos de

resolución de coniroverslas sin intervención ludicial, con el fin de

promover una cultura de la paz que coadyuve con la prevención de

los delitos y la recomposición delteiido social.
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La auloridad adminlsirativa será ¡a responsable de imponer las

sanciones correspondientes en la materia, mismas que estarán

contenidas en la ley.

La ley establecerá las normas que fijen la eskuctura, las conduclas y

procedimienlos expeditos para el funcionamienio de la justicia civrca.

CAPíTULO ItI

DE LOS DERECHOS ECONÓ[4ICOS, SOC¡ALES Y CULTURALES

SECCIÓN PR¡IlIERA

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 18.- Toda persona tiene derecho a la paoteccióñ de la salud

fisica y mental, y a una alir¡entación sana y suficiente que proplc¡e

un desarrollo fisico e inieleciual. La Ley esiablecerá las bases y

modalidades pala el acceso a los serviclos de salud y garanilzará el

acceso a la sana alimentación a través de polilicas públicas. así

mismo determinará la participac¡ón del Estado y ¡lllnicip¡os en ia

materia.

Todos los habilantes tienen el derecho a disfrular de L¡n ambienle

sano para el desarrollo de la persona, así como el deber de

conservarlo.

La nrñez liene derecho a un eslado de bieneslaa fisico, mental y

er¡ocional; a la satisiacción de sus necesidades de salud,

alimentaclón, educación, desarrollo creat¡/o, identidad, sano

esparcimiento, a la preparación pala el lrabalo y a ilevar una vida
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digna y libre de vlolencia, para sLl desarrollo integral, asi como a la

convivenclá familiar. EI Estado proveerá lo necesario y expedirá

leyes y normas pata gataolizat el acceso y goce pleno de todos sLrs

derechos. tomando corno consideración fundamental que siempre se

atenderá al interés super¡or de lá n¡ñez.

El Estado realizará todas las acciones necesarias orienladas a lograr

el derecho a una vida d¡gna de las personas adultas mayores y

pror¡overá su bienestar mediante un slslema de servic¡o social con

la participación de lá comunidad nuevoleonesa, que alienda sus

problemas especificos en maleria de salud, cultura, recreación y

caidad de vida, debiendo expedir los ordenamienlos juridlcos

oecesarios para garantizar o proieger sus derechos La Ley ordinaria

establecerá qurénes serán considerados como personas adultas

mayores pa¡a los efectos del presenie Artictrlo.

Arl¡colo 19.- foda persona tiene derecho a una educaclón de

calidad: el Estado y los municip¡os impariián y garantizarán la

educación a lo largo de toda la v¡da desde la educacrón inicial

preescolar, prjmaria, secundaria, medla sLlperior y superior, dicha

educación será universal, inclusiva, pública gratuita y larca, en

términos del articulo 30 de la Constitución Politica de Jos Estados

Unidos l\lexicanos, bajo los principios de equ dad. calidad y

pertrnencia

La educación inicial, preescolar primaria y secundaris conforman la

educación básica; esta y la media superior serán obligalorias. La

educación inicial es un derecho de la niñez y seré responsabilidad

delEstado y los municipios concientizar sobre su importancia
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La Educación l\,1edia Superior se fortalecerá a iravés de modelos de

educación dual que conlribuyan al desarrollo de habilidades para la

empleabilidad y el emprendimienlo en las y los jóvenes y aienderá

los diferentes rntereses y vocacio¡es de las juventudes

conkibuyendo de esta manera a elevar la prosperidad y el desarro¡lo

del Estado

La educación se basará en el respeto itestricto a la dignidad de las

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad

sustanlva. Asimismo, conlflbuirá a la mejor convivencia huñana, a

forlalecer el aprecio y respelo a la naturaleza, enfatizando un

aprendizaje ecológico, intercultural e interdisciplinano, y ienderá a

desarrollar armónicamente lodas las facultades del ser humano y

fomentará en é1, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los

derechos las libertades, la cullura de la paz y la concienc¡a de la

solidaridad internacional, en la independencia y eír la lusticia,
promoverá la honestidad, los valores y ia mejora conlinua del

proceso de enseñanza aprendizaje, organizado en lorno a los

principios de cooperación, colaborac ón y solidaridad para promover

un aprendizaje significailvo que fomenta la participación democrática

y la ciudadania activa

Artículo 20.- Todá persona tiene derecho a acceder a la edLrcacrón

artíslicá y a la educación fÍsica, asi como a la prác¡ca del deporte.

Corresponde alEstado s!l p.omocióo fomento y estir¡ulo conforme a

las leyes en la materia

La educación en sls diferentes niveles deberá iome¡tar la prác1ica

deldeporte.
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Articulo 21.- Toda persona liene derecho a disponer de agua

suficienle, saludable, aceplable, accesible y asequible para su uso

personaly doméstico.

Articulo 22.' Toda persona tiene derecho al acceso a la culiura y al

d¡sfrute de los bienes y servrcios que presta el Estado en la materia,

asi como al ejercicio de sus derechos cu lurales. El Estado

prornoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cullura,

alendiendo a la diversidad cultural en todas sus man¡festaciones y

expresiooes con pleno respeto a la hbertad crealiva. La ley

establecerá los rnecanismos para ei acceso y pañicipación a

cuaf quier manifestación cultural

Artículo 23.- Todas las personas iienen el derecho a la paz El

Estado y los l\4unicipios desarrolarán e implemenlarán polilicas

públicas denlro del s siema educalivo y en todos os ámbitos a lin de

garanlÉar este derecho

Articulo 24.- El Estado promoverá el desarrollo inlegral de las

personas jóvenes á lravés de políicas pÚblicas co¡ un enloque

multidisciplina.io qLre propicie su inclusión en el ánbilo politico,

social econór¡ico y cuitural en el Eslado. La Ley en ia maleria

eslablecerá los mecanismos para su cumplimiento

Articu!o 25.- Toda persona iiene derecho al trabaio digno y

socialmente útil alefecto se promoverán la creación de empleos y la

crqanización socral para eltrabajo. conforme a las leyes.
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En materia laboral debe existir igualdad de oportu¡idades para todas

Ias personas Queda prohloida cualquier tipo de discriminación que

atente coñtra los derechos y libertad de las personas a mantener o

acceder a algún emPleo.

A njnguna persona podrá impedise que se dedique a profesión,

industria, comercio o trabajo qLre le acomode siendo lícitos. El

ejerc¡cio de esta libertad solo podrá vedarse por determinación

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolLrción

gubernativa dictada en los términos que marque la ley, cuando se

ofendan los deÍechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del

producto de su kabajo, sino por resolución iudicial.

Articulo 26-- Nadje puede ser obligado a preslar lrabajos personales

sin la jústa relribución y sin su pleno consenlimiento salvo el kábálo

impuesto como pená por la autoridad Judicialo ellrabajo comunilario

volunlario derivado de la sanción administrativa o en Justicia Civica,

el cua¡se sujetará a las disposiciones constiiucionales relativas

En cuanto a los servicios püblicos, solo podrán ser obligaio os, en

los términos que esláblezcan las leyes relativas, el de las armas, los

carqos conceiiles y los de eección popular directa o indirecla; y

obJigatorias y gratuilas las funciones electorales, excepto aquellas

que se realicen profesionalmente en los téIminos de este

Const¡tución y de las Leyes cotrespondieñtes

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nrngún contrato,

pacto o convenio que lenga por objeio el menoscabo la pérdida o el

lrrevocab,e sacrilicio de la libertad de la persona por cualquier causa
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Tampoco admrte convenio en que una persoaa pacte su proscrjpción

o destierro, en que se reñuncie ter¡poral o permanentemente a

ejercer determinada profesrón, industria o comercio.

El contralo de kabaio so o obligará a prestar el servicio convenido

por el tiempo que exige la ley; sin poder exceder de un año en

perjuicio de la persona lrabajadora, y no podrá exienderse, en

ningún caso, a la renuncie, pérdida o menoscabo de cualquiere de

los derechos politicos o civies.

La ialta de cumplirnieoto de dicho conkato por lo que respecta a la

persona lrabajadora, solo obligará a este a la correspondiente

responsabllidad civiL, sin que en ningún caso pueda hacerse

coacción sobre su Persona

Se desarrollará un modelo educativo qLle relome los valores de las y

los neoleoneses, su resiliencia su capacidacl de trabaio y su

inventivá en la resolución de los retos y problemas que enfrenla la

entidad.

El Estado y los f\¡unicipios prionzalán el lnterés superior de niñas,

n,ños, adolPsce'lles y lovenes er e' acceso, permanerc:a y

participación en los servrclos .educativos La enseñanza seguirá

profesionalizándose como i.lna labor colabolativa, al recooocer a las

y los docenles como facllrladores y productores de ñuevos

conocrmientos para la translormación educat va Se forlalecerá el

cont¡alo social para la mejora educatrva enlre los dislintos actores

que intervienen en elsislema educativo estatal.

Toda persona liene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo

de la ciencia y la innovación tecnológica Se reconoce eL potencial

lransformador de Jas tecnologías digitates y el desarrollo sosienible
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El Estado apoyará la invesligación e innovación científica y social,

humanistica y tecnológica y gatañlizaú el acceso abierto a la

información qúe deriva de ella, para lo cual deberá proveer de

recursos y estimulos suficientes.

Las escuelas de Nuevo León deben ser lugares protegidos, que

promuevañ la inclusión, la equidad y el bienestar individual y

colectivo y laciliten la lransformación socialy el aprendizaje.

Las unlversrdades y olras nstilucrones de educac ón superior deben

v¡ncular su quehacer educativo a los desafios del sistemá educativo

en el Eslado y ser coparlícipes de la rnejora continua a la cal¡dad

educaliva.

Los pa,liculares podrán irnpartir educación en todos sus tipos y

modaldades. En los términos que establezca Ia Ley, el Estado

otorgará y retúará el reconocimlento de va|dez oficial a los esludios

que se realrcen ejl p anieles particulares.

Art¡culo 27.- La manilestaclón de las ideas no será objeto de

ningL]na rnquisición judicial o administraiiva, sino en el caso de que

alaque a la moral, los derechos de lercero, provcqLre algún de¡ito o

perturbe el orden púb|co, el derecho a réplica será ejercido en los

lérminos dispuestos por la ley. El derecho a la información será

garantizado Por el Esiado

El ejerclclo del derecho de acceso a la información se regirá bajo los

siquientes pnncipios Y bases:

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad,

dependenci¿, Lrnidades admrnrstrativas, enlidad, órgano u organismo
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mLrnicipal o de los Poderes Ejeculivo, Legislat¡vo, Judícial o del

ámbito mun¡c¡pal, órganos autónomos, üniversidades públicas,

padidos politicos. frdeicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sind¡cato que reciba y ejeaza

recursos públicos o real;ce aclos de autoridad en el ámbito estatal y

municipal, es pública, y sólo podrá ser reservada temporalmente por

razones de interés público y seguridad nacional, en los 1érminos que

fljen las Leyes Para la interpretación de este derecho, prevalecerá el

prnc¡p¡o de máxima publicidad Los sujetos obligados deberán

documentar lodo aclo que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, la ley delerminará los supueslos

específicos ba¡o los cuales procederá la declaración de inexistencia

de la informacrón.

ll El ejerciclo de este derecho podrá realizarse por escrito, en forma

eleclrónica o ve¡bal, confor.ne s los med¡os y modalidades que

determrne la Ley

Articulo 28.- Es inviolable la hbertad de escribir y publicar escrilos

sobre cualquier matefla N nguna ley ni autoridad puede establecer la

pfevia censura. ni exigir fianza a las autoras, los auto¡es o

impresores, ni coarlar la libertad de imprenta que no liene más

límiles que el respeio a lá vida privada, a la moral y a la paz públ¡ca.

En ningún caso podrá secuestrarse la imprenla como ¡nsirumento del

delito

Las eyes ofo¿n.cds o.clarán .uJnlaq o'\posiciones se¿n necesafi¿s

para ev¡tar que, so pretexto de las denuncias por delitos de prensa,

sean encarcelados las personas que ejeQ an actividades de

expencledores, voceadores de periódicos, operarios y demás

empleados de estabLecimienlo de donde haya salido el escrito
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denunciado, a menos que se demueslre previamente la

responsabilidad de aquellos

Art¡culo 29.- Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito

de Lrna manera pacifica y respet!osai pero en materias políticas soJo

pueden ejercerlo las y los ciudadanos. A toda peticíón debe recaer

un acuerdo escr¡to de la Autoridad a quien se haya dirigido, y esta

liene la obligación de hacer saber en breve término el resultado al

peticio¡ano

Articu¡o 30.- La proiesta social es un derecho ind¡vidual y coleclivo,

que se ejercerá de manera pacÍfica sin afectar derechos de terceros.

Las autoridades adoptarán prolocolos de actuación en

rnanileslaoones conforme a parámetros internacionales dúigidos a la

p¡oleccrón de las personas en el ejercrcio de este derecho, siñ

vulnerar otros derechos y asegurando los servicios públicos

estratégicos y el luncionámienlo de las instituciones fundamentales

del Eslado

Queda prohibida la cnminalización de la prolesta social y la

manfestación pública.

Artículo 31. A nade se le puede coariar el derecho de asociarse o

reunirse pacilicamente co¡ cuaiquier objeto licilo; pero solamente las

y los ciudadanos mexicanos pueden hacerlo para tomaa pa¡1e en los

asunlos políticos del Esládo. Ninguna reunión armada liene derecho

a delberar
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No se considerará ilegal y no podrá ser disuella una asamblea o

rcunión que tenga por objelo hácer peticiones o presentar protestas

por actos de alquna Auiorldad, si no se profieren iniurias conlra esta,

n¡ se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u

obligarla a resolver en el sentido que se desea.

Articulo 32-- Todas las personas hab¡tantes mayores de edad del

Estado de Nuevo León, lienen el derecho de poseer armas para su

legilir¡a defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley y las

reservadas para el uso exclu§ivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea

y cuerpos ale .eserva Las leyes determinarán los casos,

coñdiciones, requisLtos y ugares en que se podrá autorizar a las y

los habilanies a porlación de armas y las penas a las que incurran

los que las porten v¡olando dichas disposiciones

Articulo 33.- Todas las personas tienen derecho para entrar en el

Estado. saiir de é1, viajar por su territorio y rnudar de .esidencia, sin

necesicjacj de carta de segund¿d, pasaporte, salvoconducto u otro

reqLrisitc semejante. El eiercrclo de esie derecho estará subo¡d¡nado

a las facultades de la autoridad iudicial en los casos de

responsabihdad crrminal o crvil, y a las de la administrativa por lo que

lcca a los reqlamentos de sanidad

Articulo 34.- foda persona tiene derecho a un lransporte público de

calid¿d digno. eficlente, a un precio asequible, y coo altos niveles de

coberlLrr¿r ler¡toria. Las autoridades adoplarán las medidas

necesaras pafa garanizar el ejercicio de este derecho medrante ]a

conformación e implemenláción de Lln sislema integral de movilidad

enfocado en la!orecer al usuarjo. Lncentivando el1Énsporte de bajas
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emisiones contaminanles, coo pleno respeto de los derechos de las

y los usuarios más vulnerables, y geñerando los estimulos

neceserios para incrementar la oferla y demanda de esle servicio.

Artículo 35.- Las y los habitantes del Estado tie¡en derecho a la

protección de sL¡ hábitat, pakimonio cultural. Iugares de culto y

demás elemenlos que consiituyan su diversidad cullurai e

identidades, dentro del marco que respete el pacto lederal y la

soberania Ce ios Esiádos

Articulo 36,- Toda persona tiene derecho a una buena

administración pública, de carácler receplivo, elicaz y eficiente asi

como a recibir los se.vicios públ¡cos de conformidad con los

principios de generalidad, uniformidad, regularidád, continuidad,

caljdad y uso de as tec¡oloqias de la información y la comunicación

Toda persona tieñe derecho al servicio noiarial y a la inscripción

regislral de blenes y aclos jurídicos de forma accesible y asequible

Artículo 37.- Toda persona tiene derecho al acceso a la gestión

pública a lravés del uso de medios eleckónicos. Las autoridades del

Estado y los municipios. en el ámbito de su competenc¡a, l¡enen la

obiigaaión de promover. respetar, proteger y garantizar ese derecho,

mediante el uso de las tecnologias de informácÍón en el ejercicio de

la gestrón pública, en los térrninos que disponga la Ley, la cual

delerminará los mecanismos de protección a dicho defecho, asi

cofno las sancones que resulten oporlunas por las acciones u

omisiones que vul¡eren este derecho
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La ley determinará los casos en los que deba emitÚse una carta de

derechos de las y los usLlarios y obligaciones de los prestadores de

servic¡os públicos. Las autoridades conformarán un sislema de

índices de cal¡dad de los servicios públicos basado en criterios

lécnicos y acorde a los principaos señalados en el primer párrafo de

este aPartado.

Artículo 38-- Todá persona tiene derecho a vivir en una sociedad

libre y democráiica, fundada eñ el conslante meioramiento

econórnico, socialy cultural de les personas.

Las y los ciudadanos que habiien en el Estado tienen derecho a

ejercer el sufragio efectivo, universal. libre, d¡recto y secrelo.

Toda persona podrá acceder a cargos de la función pÚblica, en

conoiciones de igualdad y paridad, libre de todo lipo de violencia y

discrirninaclón, de conformidad con los requisilos de ¡ngreso

eslablecidos Por la ley.

Art¡culo 39.- El Eslado garantiza elderecho a la ciudad que consiste

en el uso y el usllíÍucto pleno y equitativo de la ciudad, fundado en

princrpios de iuslic¡a social, democracia, parlicipación, igualdad,

suslenlabifidad, de respeto a la diversidad culluráI, a la nalÚaleza y

al medio ambiente.

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el

ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la

ciudad, su gestón democrática y asegura la juslicia territorial, la

rnclusrón social y a distribución equitativa de bienes pÚblicos con la

pari cipación de a ciudadania
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Los espacios públ¡cos son bienes comunes. Tieñen una función

polilica, social, educativa. cultural, lÚdica y recrealiva. Las personas

tienen derecho a usar, disfrutar y ¿provechar todos los espacios

públicos para la convivencia pacífica y el ejercicio de las liberlades

politicas y sociales reconocidas por esta Conslilución de

confo.midad con lo previsto por la ley. Las autoridádes del Estado

garantizarán el carácter coleci¡vo, ccmunitario y participativo de los

c.pacros públcos y promoveran su cre¿crón y reqereracón e'
condlciones de calidad, de igualdad de inclusión, accesibilidad y

diseño unlversal, así como de apertura y de segur dad que

favorezcar la construcción de la ciudadania y eviten su privalización

Artículo 40,- En el Estado, loda persona tiene derecho a lener

liempo para la convivencia, el esparc¡miento, el cuidado personal el

descanso, el disfrute del ocio y a una duración rázonable de sus

Jornadas de kabajo En atención al princlpio de igualdad süslanliva,

las auloridades rmpulsarán políticas sociales, econór¡icas y

ler.itoriales que liberen t¡empo y permi¡an e las personas alcanzar el

bienestar En la medida de io posÍble se deberán establecer polÍlicas

p;bl.¿- oue'omenten el Ielelrabalo.

Articulo 41.- Toda persona liene derecho a vivir en un entorno

seguro a la protección civil y a la atención en caso de que ocurran

fenómenos de carácter naiural o antropogénico, así como en caso

de accidenies y daños ocasionados en su periLricio por fallas,

negLigencias o irregularidades en la infraesvuclura del Eslado

Las aLrtoridades adoptárán las medidas necesarias para proteger a

las personas y comunidades lrente a riesgos y amenazas derivados
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de esos fenómenos, así como para garantizar que la infraestructura

esfatal se diseñe y elabore con altos eslándares de calidad y

seguridad y se realicen las revlsiones y mante¡imientos que resLlllen

necesarios para que esta ño ilegue a constituir un riesgo para las y

los habitantes de la eni;dád

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacifica y solidaria, a la

segundad ciudadana y a vivir l¡bre de ame.¿zas generadas por el

ejerciclo de las violencias y los delitos. Las auto¡idades elaborarán

politicas públicas de prevención y no violencia, asi como de una

cultura de paz, para brindar proiección y segurrdad a las personas

frenie a riesgos y amenazas.

Artículo 42.- Toda persona liene derecho a un medro ambiente sano

para su desarrollo y bienestar Las auloridades adoptarán las

medidas necesarias, en el ámblto de sus competencias, para a

protección de¡ medio ambiente y la preservación y restauracrón del

equiIbrio ecológico, con el ohietivo de satisfacer las neces¡dades

ambrenlales para el desarrollo de las generaciones presentes y

fuiuras. El derecho a la preservación y prolección de la naturaleza

será garanl¡zado por las autoridades del Eslado en el ámbilo de su

competencia, promovrendo siempre la parlicipació¡ ciudadana en la

rnaleria

Como pa¡1e del medio ambiente sano, las y los habitantes del Estado

de Nuevo León gozan delderecho de tener trn aire limpio, por lo que

la ley determinará los alcances del ejercicio de este derecho y

delnirá ]a esl.uctura y compeiencias que tenga la Comisión de la

Calidad delAire
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Artículo 43.- Toda persona tiene derecho al aprovechamie¡to de las

energías limpias y renovabies reconocidas por el Estado mexicano a

kavés de la legislación correspondiente.

La ley determinará los alcances del ejercicio de esle derecho y

del,nirá la estruclura y competencias que tenga ia Agencia para la

Promoción y Aprovechamiento de las Energias Renovables.

SECCION SEGUNDA

DE LA AÍENCIÓN A GRUPOS EN SITUAC¡ÓN DE

VULNERABILIDAD

Articulo 44.- Las autoridades, de conformidad con su ámbilo de

competencia, establecerán acciones afirmativas destinadas a

prevenir, minimizar o elim¡nar situaciones de desventaias o

dificultades para las personas que formen parte de ¿Jgún grupo

vulneÍable

Articulo 45-- Lás eutoridades adoptárán las medidas necesaras

pa? gaanlizat el eiercicio de este derecho, particularmente en el

uso equitalivo del espacro vial y la conformación de un sislema

integrado de lransporte público, impulsando el lránsporte de bajas

emlsiones conlami¡antes, respelando en todo momento los

derechos de las y los usuarios más vulnerables de la via, elcual será

adecuado a las necesidades sociales y ambientales del Estado.

Art¡cu¡o 46.- El Estado garantizará:
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a). El derecho a Ja padicipación ciudadana y a la delensa de sos

derechos conforme a lo d¡spueslo por la Constitlción y las leyes

correspondientes;

b). El derecho a uná vida libre de todo tipo de violencia o

discriminación,

c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por

car¿clerishc¿s especrficas de slr cord¡c,ón

d) La capacidad personal para decidir sobre su persoña y su

palrjmonio, asi como para el ejercicio Ce sus libertedes,

independencia, privacidad, inlrmidad y autonomia personal y,

e) Un rninimo vital para el adecuado desarrollo de las personas

TiTULO SEGUNDO

DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CAP¡TULO I

DEL DESARROLLO ECONÓMICO COIVIPETITIVO Y

SUSTENTABLE

Articulo 47.- No habrá monopolio n estancos nl prohlbiciones a

titrrlo de prolección a la induslria, ni exenclón de ir¡pLrestos que

constltuyan una venlaja exclusiva e indebida a lavor de una o varias

personas determinadas, o con perluicio de público en general o de

alguna cLase social
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En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades

perseguirán con eficacia, toda conceñtración o acaparamiento en

una o pocas manos de articulos de consumo necesarlo y que tenga

por objeto obtener el alza de los precios, lodo aclo o procedimienlo

que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción,

industria comerclo o servicios al pÚblico, lodo acuerdo o

combinación, de cualquier manera que se haga, enlre productores,

industriales, comerciantes y empfesarios de lransportes o cualquier

oko servicio para evitar la competencia enlre sí y obligar a los

consumidores a pagar precios exagerados.

No constilLryen monopolios las asociac¡ones de trabajadores

formadas para proleger sus propios intereses.

Tampoco conslituyen monopolio las asociaciones o sociedades

cooperativas de produclos que, en defensa de sus lnteleses o del

inlerés general, vendan dúeclamenle en los mercados extranjeros

los productos naclonales o industriales que sean la prrncipal fuente

de riqueza de la región en que se produzcan y que no sean articulos

de primera necesidad, siempre que dichas asoclaciones estén bajo

la vigilancia o ámparo del Gob¡erno Federal o del Eslado y, en este

caso, previa aulo¡ización especial del Congreso El mrsmo Congreso

podrá derogar, cuando las necesidades públicas asi lo exJan, las

autorizaciones concedidas para la formacrón de las asociaciones de

que se trata.

Corresponde al Eslado procurar el de§arrollo rniegral de los pueblos

y personas, garañlizando que forlalezca la Soberanía del Estado y

su régimen democrático y que, medianle la competitivid¿d, el

fomento de una politica estalal para el desarroJlo econó'¡ico

suslentable que incluya vertienles secloriales y reglonales' el empleo
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y Lrna más jusla distribución del ingreso y la riqueza, peÍmitan el

pleno ejercicio de la libeflad y la dignidad de los individuos, grupos y

clases sociales, cuya seguridad protege esta Conslilución'

A¡ desarrollo económico concurrirán con responsabilidad socisl, el

sector público, el sector social y el secior privado sin menoscabo de

otras formas de actividad ecoñómica qLle contrjbuyan al desarollo

delEslado.

La competitividad se e¡lenderá como el conjunto de condiciones

necesarias para geneial un mayor crecimiento económico'

promoviendo la iñversión y la generación de empleo digno y bien

remunelado.

E¡ Eslado deberá promover una ley que alentará y protegerá la

aclividad económica que realicen los partrc!lares y proveerá las

condiciones para que el desenvolvimienlo del sector privado

contribuya al desarrollo económico de la Entidad promoviendo lá

competitividad y produclividad. En consecuencla, la politlca pública

de mejora regulatoria det Estado será obligatona para todas las

auloridades públicas estalales y r¡unlcipales en sus respeclivos

ár¡biios de comPeteñcia

El Congreso del Estado nrediañte una ley creará el sistema estatal

oe ñelofa egLlalor'a. dsl romo os lnsl Lmenlor ncc?sarios p¿'¿

que las leyes que emita dicho Congreso y las normas de catá'let

general que emla cualqLier aJto'ld¿d enrrdro, órga'lo organismo

gubernamental o autónomo en el ámbrio estala y municrpal'

qaranl¡Len que ros oeneliclos de lás Ieg_ld(lone- 'eán supPrlores a

sus coslos, que Íomenten la kanspalencia, la racionaldad y el

máximo bieneslar para la sociedad La ley esiablecerá la creación de

un c¿lálogo eslalal qJe lacluva 'ooos lo< t'a'ries y servicios
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estatales y r¡unicipales, con el oblelivo de generar seguridad jurídica

y facilitar su cumplm¡ento privilegiando el uso de las tecnologias de

la inlorrnación. La inscripción en el calálogo y su actualizac¡ón será

obligaloría para cada una de las auloídades arriba mencionadas en

los térm¡aros que eslablezca la ley.

El seclor turíst¡co se reconoce como un área prioritaria para el

desarrollo de la economia, el esiado esiablecerá una normativa para

incentivar el desarrollo y compelitividad a kavés de planes,

proqramas y acciones que detonen la act¡v¡dad económica y

promocionen s!rs espacios turjslicos

Articulo 48.- Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la

c¡udadanía, velarán por la conservacón de los recursos nalurales.

asi como sL.r aprovechamiento suslentab e. para proteger y mejorar la

calidad de vida, lanto como delender y reslaurar el medio ambiente,

en forma solidaria en el logro de eslos objetivos de orden superior.

Artículo 49.- Toda persona tiene derecho e la movilidad en

condiclones de seguridad. accesibilidad, comodidad, efic encia,

calidad e 
'gualdád. 

a un lransporte pubhco de caldad, dlgno,

eficiente, a un precio aseqLribe y con altos niveles de coberlura

ter¡itorial.

En el desarrollo de polilicas y obrss pübrcas el Esiado y los

municipios, de acuerdo con la jer¿rquía de mov lidad, cjarán priorldad

a las y los pealones y conductores de vehícL,los no r¡oloriz¿dos y se

fomentará la cultura de la movilidad susientable
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Se reconoce el cierecho a gozar de ciLrdades suslentables que

garanticen una adecuada calidad 'ie vida El Eslado proveerá lo

necesario para garanlizal dlcho acceso' parlicularmente en el uso

equitalivo del espacio vial y la conformación de un sislema lntegrado

de transpoñe pÚblico, impulsando el transporte de bajas emisiones

contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los

usuarios más vulnerables de la via' el cilal sefá adecuado a ias

necesidades socrates y ambienlales 'lel 
Estado'

Artículo 50.- foda persona liene 
'lerecho 

al u§o pacifico de la vía

pública, en los términos prevlslos por las leyes en la maleria' El

tsLáoo y los rnurllp'os aJoplar¿n l'r' mFo'oa5 neuesarias para

garantizar el eiercicio de este derecho con base en los objetivos de

incLLlslón. funcionalidad y movilidad sLrstentable de ias vías pÚblicas

CAPifULO II

DE LA EDUCACION SUPFRIOR, LA CIENCIA Y LA I ECNOLOGiA

Art¡culo 5'1.- La educaciÓn superior será obligatoria la autoridad

local eslab,ec.,¿ po.lrcas pdr¿ fomen_¿r '¿ rncu\lon, perm¿nenL:a y

continLriciad de dlcha educación en iérmiños que la ley señale'

Asimismo. determinarán Ios mecanismos para proporclonar acceso a

este lipo educativo a las personas que cumplan ccn los requisilos

dispuestos por las lnslrtuclones pÚblicas' ¿utónomas y parliculares

de educación suPerlor'

Articulo 52._ Las universidacjes y las demás instituciones de

edu(aLó1 sLlpellor d ras ot¡P ld e! olÓrgue ¿Lllonor']'a' lendr¿n l¿
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lacultad y la responsábirdad de gobernarse a si mismasi realizarán

sLrs fines de edücar, ¡nveslqar y difundir la culiura de acuerdo con

los principios de este articulo, respelando la libe.tad de cátedra e

investigación y de libre examen y discusión de las ideasi

determinarán sus planes y programas; f¡jarán los términos de

¡ngreso promoción y permanencia de su personal académico; y

adminiskarán su palrrmonro Participarán en el forlalecimiento de la

Educación Superior cle acuerdo con las politicas nacionales y

estatales y lo dspueslo en el plan estralégico y el estatal de

desarrollo

Las institlrciones particu ares de EdLrcación Superior con aulorización

o reconocimlenlo de va idez oficial de esludios ctorgados en término

de la Lev viqente parlrcrperán en el desarrollo de las estralegias

estalales cornunes que forla ezcan la formación integral de las y los

esludianles para que cuenten con una preparación académica que

les permita la coniinLridad en su trayecto escolar, un egreso oportuno

de la Educación Superior y la exitosa inserción al mundo del trabajo.

Particlparán en Ltn ecoslslerna del conocimenlo e intercamb¡o a

lravés de la investrgación, el avance de la ciencla y la innovación

para la conslruccrón de redes abiertas de colaboración entre

insiiluciones académrcos invesiiqadores, estudiantes y olros

actores como a industris y la innovación social, entre olros

La Educación Superior en el Estado deberá desarrollar mecanlsr¡os

de enl¿ce (01 ¿\ (orLno¿dPs lo"aes , Pn'oc¿I su mls'on e'

resolver probiemas locales y reglonales y contribuir á la vida pública

y alfortalecim ento deldesarrollo del Esia'lo
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CAPÍTULO III

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO

Art¡culo 53.- El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y

ádnrinisirar ei Programa Estalal de Desarrollo Urbano, así como

particrpar conjunta y coordinadameñle con os ¡,4unicipios, en la

pianeación y regulación de las zonas de conurbacrón y de las zonas

metropolrtanas, en los términos qLre señale la legislac¡ón

corespondienle. El P.oqrama deberá eslablecer la prohibición de

usos de suelo y uso de edlficación para casinos. cenlros de

apueslas salas de sorteos casas de juego y similares.

Art¡culo 54.- Los I!4unicipios del Eslado deberán formular, aprobar y

administrar ios Planes y Programas I\,4unicipales de Desarrollo

Urbano, de ceniros de población y los demás derivados de estos en

los términos de la Ley: asÍ como. parl crpar en la planeación y

regu acrón de las zonas de conurbación y de las zonas

metropolilanas. conlunta y ¿oordrnadamenle con el Eiecutlvo y

demás )"4unicipros co{¡prendidos dentro de las ¡nismas. conforme a

la leqislación correspondiente Los Planes y Programas deberán

eslablecer la pro¡rbic ón de usos de suelo y uso de edificación para

casinos, cenlros de apueslas, salas de sorteos casas de juego y

similares

TÍTULO TERCERO

DEL TERRITORIO Y LOS HABITANTES DEL ESfADO

CAPIfULO I

DEL TERRITORIO
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Articulo 55.- El territorio del Estado es el que actualmente tiene de

conformidad con el arliculo 45 de la Const¡tución Polilíca de los

Estados Unidos Mexicaños, co6los limites que marcan los convenios

relativos con los Eslados vecinos, y se divide e¡ lás siguientes

I\4unicipa¡idades: I\,4onterrey (Capital del Esiado), Abasolo,

Agualeguas, Anáhuac, Apodaca, Aramberr¡, Allende, Euslamante,

Cadereyla Jiménez. El Carmen, Ceraalvo, Ciénega de Flores, China,

Doctor Aroyo, Doctor Coss, Doctor Gonzá,e2, Galeana, García,

Generai Bravo, General Escobedo, General Terán, General freviño,

Genera Za1goza, Genetal Zrazva. Guadalupe, Hidalgo, Higueras,

Hualahuises, llurbide, Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, Los

Ramones. Los Aldamas. Los Herreras. Marin, l\,,lelchor Ocampo, Mier

y Noriega Mina fi¡ontemorelos, Parás Pesquería, Rayones, Sabiñas

Hidalgo. Salinas Vicloria, San Njcolás de los Gaea, San Pedro

Garza Garcia, Sanla Catarina, Sentiago, Vallecillo, Vil,aldama y con

las demás mun¡cipalidades que se formen en lo sucesivo.

CAPITULO II

DE LOS HABITANTES

Articulo 56.- Son Nuevoleoneses:

l.- Las personas nacidas en leritorio de Eslado o accidenlálmenle

fuera de él de pedres mexicanos, nativos de o avecindados en

alguna de sus MunicipaLdades.

ll Las personas mexrcanás por nacimiento o naturaiización

avecindadas e¡ el Eslado que no manilieslen anie quien ocLrpe la
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Presidenqa l\,4unicipal del lugar de su residencia, su deseo de

conservar su anterior origen.

Art¡culo 57.- La vecindad se adquiere por le residencia habitual y

conslante en lerritorio del Estado duránte dos años. La vecindad no

se pierde por ausencia eñ el desempeño de cargos públicos en

servicio del Estado o de la Nación.

Articulo 58.- Las y los Nuevoleoneses tienen derecho:

'l 
A la proteccrón decidida y eficaz de las leyes y de las autoridades

del EsLado, en cualquier lugár del país en que se encuentren.

ll - A la preferencia, en igualdad de circunstancias, en toda clase de

concesrones y para todos los empleos, honores o cargos públicos

dep.nd pnlcs del fcrádo o de los IVIUn cjpios

Articulo 59.- Son obligaciones de las y los Nuevoleoneses:

I Ser responsabies de qLre sus hijas, hijos o pupilos menores de

dieciocho años co¡curran a las escuelas para recibir educación

obligatoria y, en sLr caso, reciban la r¡ililar, en los lérminos que

esl¿blezca la Ley, así como participar en su proceso educativo, a

revisa¡ su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar

y desarrollo,

ll Asrsii en los días y horas designados por el Ayuntamienlo del

lugar e¡ que residan, para recibir inskucción cívica y militar que los

mantenga aplos en el ejercicio de los derechos de las y los
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ciudadanos, dieskos en el manejo de las armas y conocedores de la

disciplina militar;

lll- Alistarse y servir en los cuerpos de reserva conforme a Ia Ley

Orgán¡ca respectiva, para asegurar y delender la independencia, ei

territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria y del Estado,

asi corno la ka¡qujlldad y el orden interiores:

lV - Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como

del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporc¡onal y

equilativa que dispongan,as leyes, iñscribiéndose en las Oficinas

recaudadoras respectivas, manilestando el valor rea¡ de sLls

propiedades o la ¡mportancia de la profesió¡t o giro de que subsislan;

v

V. Honrar la memoria de sus grandes rnujeres y hombres, cumplir y

vig¡iar el cumpljmiento de las leyes y procurar, por iodos los medios

icitos que estén a su ¿lcance, e] engrandecim¡enio y prosperidad del

Estádo

Articulo 60.- Los derechos de las y

residenles en el Estado soni

l- Votar en las elecciones populares;

ll Poder ser voiado en condiciones de paridad para lodos los

cargos de elección populaa, teniendo las calidades que establezca la

ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante cualquier

auloridad elecloral corresponde a los pad¡dos políticos asi como a

ias y los ciudadanos que solicilen su registro de r¡anera

los ciudadanos mexicanos
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independiente y cumplan con lo§ requisitos, condiciones y términos

que determine la legislación:

lll.- Hacer peliciones, reclamaciones o protestas en asuntos polit,cos

e iniciar leyes ante el Congreso;

lV - Asociarse individLlal y libremente para tratar en forma pac¡fica los

asuntos pol;licos del Esiado;

V Formar padidos politicos y afiliarse a ellos de manera libre'

voiuntafla e 1ñdividual, en los términos que prevean las leyes,

Vl Votar en las consultas popLllares, sobre lemas de lrascendencia

estatal o muñrcrpal y se llevarán a cabo conforme a lo siguienle y lo

que establezcan las leyes aplicables; y

Vll - Partlcrpar en los procesos de revocación de mandato

Art¡culo 61.- Son obligaciones

residenles e11 Nuevo León:

de las y los Ciudadanos Mexicanos

l- lnscrlbirse en los padrones electorales en ios lérminos que

determinen as leyes;

ll votar en las elecciones populares en el Diskito y Sección que les

corresponda,

lll ' Desempeñar los cargos de elección popular en el Estado'

siempre que tengán los requisitos qLle delermina la ley para cada
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lV - Desempeñar los cargos concejiles, las lunciones electorales

las de Jurado en el MLrnicipio donde resida

CAPíTULO III

DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

Art¡cu¡o 62.'Las personas tienen el derecho á parlicipar en las

decisiones del Estado a través de los instrLrmenlos de participación

ciudadana que eslablece esta Constitución y las leyes

correspondientes.

Artículo 63.- Los instrumenlos de parlicipación ciudadana son:

l. Consulta popular,

ll 'Consu ta ciudadana,

lll - lnicialrvá popular,

lV.- Audiencra pública;

V - Contralorias sociales,

Vl Presupuesto padrcrpalrvo, y

Vll - Revocación de máñdato

Acuerdo Núm 109 exped¡do por la LXXVI Legislatura 76

Periódico Oficial N¡onteney, Nuevo León - Viernes - 1 de ¡\bril de 2022 85



La Ley delerminará ia forna y los mecanismos por los que

organizarán, convocarán y desarrollarán dichos inslrurnenlos

parlicipac;ón ciudadana

Artículo 64.- La consulta popular es Lrn ¡nstrumento de participación

crudadana que cons;ste en el aclo por elcuale EieculNo del Eslado

ei Congreso de,Estado o cualquiera de los ayuntamientos somelen a

volacrón de ]a ciudádanía, la aprobac¡ón o rechazo de la realización

de un acto o una decisión que correspooda al ámb¡io de su

respecliva competencia y resulte de trascendencia social, y cLlyo

resu lado se toma en cuenla para ñormar la decisión de la alrtoridad

respecliva

La consLrlla popular se otganizatá, convocará y desarollará de

coñformidad con lo dispuesto por la ley correspondiente.

a) Serán convocadas por el Congreso del Eslado a pelicrón de:

1 - ElEjecutivo del Estado.

2 - El equ valente al taeinta y kes por cienlo de las y los integrantes

del Congreso del Estado.

3 - Para e¡ caso de las consullas populares de temas de

trascendencia eslalal, las y los ciudadanos en un número

eqrlrvalenle, al menos al dos por ciento de los inscritos en la lisia

nominal de electores del Estado, en os lérminos que deiermine la

ey

Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia

municipai, los ciudadanos y ciudadanas del municipio en un nÚmero
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equivalente, al menos, al dos por ciento de ,os inscritos en ta lista

nominal de electores del municipio que corresponda en los térm¡nos

que determine fa ley.

Con excepción de las h¡pótesis prevjstas en el numeral tres anterior,

la petición deberá ser aprobada por máyoría delCongreso

b) Cuando la participación total corresponda, al menos, al cLrarenta

por ciento de los ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista

nom¡nal de eleciores del Estado o del municipio, según corresponda,

el resultado será vinculalorio para los poderes Ejecutivo y Leg,slativo

del Esiado, los ayuntamientos y las autoridades compeleñles.

c) No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los

derechos humanos reconocidos por esia Constiiución, ni en los

lratados inlernacionales de los que el Estado l\,lexicano sea parte, ni

las garantÍas para su protectión, así como los principios

consagrados en sus a¡licr.rlos 1 y 4; Ia permanencia o continuidad en

el cargo de las y los servidores públicos de elección popular, la

materia electorá1, el sistema financiero, ingresos, gastos y ei

PresLrpuesto de Egresos del Estado, las obras de infraestructura en

ejecución, la seguridad en el Eslado. El Tribunal Superior de Jusl¡c¡a

deJ Estado resolverá, previo a la convocatona que realice el

Congreso, sobre la consiitucionalidad de la materja a que se refiera

la consulla

Artículo 65.- La revocación de mandato del Gobernador o

Gobernadora del Estado es el inslrurnento de participación solicilado

por la c¡udádanía para determinar la concJusrón anticipada en el

desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confanza y se
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llevará a cabo conforme a lo siguiente y lo que establezcan las leyes

aplicables:

a) Será convocado por la Comisión Estatal Electoral a petición de la

cjudadañía en un número equivalente, al menos, al diez por cienio de

las personas jnscritas en la lista nominal de eleclores, siempre y

cuando la solicitud corresponda a por lo menos la miiad más uno de

los municipios de la entidad.

La Comisión Estatal Electoral, denlro de los siguienles treinta dias a

que se reciba la solicitud, verificará el requisito establecido en el

párrafo anlerior y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso

para la revocac ón de mandalo.

b) Se podrá sol'cjtar en una so¡a ocasión y durante los tres meses

posteriores a la conclusión deJlercer año del periodo constitucional.

Los ciúdadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicilud

de revocación de mandalo durante el mes previo a la feche prev¡s1a

en el párrafo anterior. La Comisjón Estatal Electora¡ emrtirá, a partir

de esta fecha, los formatos y medios para la ¡ecopilación de firmas

asicomo los l¡neamrenlos para las aclividades relacicnadas.

c) La jornada, se realizará mediante votación libre, direcla y secreta

de ciudadanos y ciudadanas inscritos en l¿ lista nominal el domingo

siguienle a los noventa días posteriores a la convocatoria y en iecha

no coincldenle con las jornadas electorales, federal o locales.

d) Para que el proceso de revocac¡ón de mandato sea váiido deberá

haber una pafjcipación de, por lo menos, el cuarenta por c¡enlo de
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ias personas inscritas en la lista nomioal de e ectores. La revocación

de mandato solo procederá por mayoría absolula.

e) La Comjsión Estalal Electoral, tendrá a su cargo, en lorrna directa,

la organización, desarrollo y cómputo de la volación Em¡ti.á los

resullados de los procesos de revocación de mandato, los cüales

podrán ser ¡rnpugnados ante el Tribunal Elecloral del Estado, con

base en lo dispuesto en el artículo 174 de la presente Constitución-

f) Una vez res!ellas las impugnaciones que se hubieren interpuesto,

la Comisión Estatal Elecloral emilirá la decJaratorla de revocación de

mandato; en caso de proceder, asumirá provisionalmenle la

titularidad del Poder Ejecul¡vo quien ocupe la Presidencla del

Congreso; dentro de los ireinta dias siguientes, el Congreso

nornbrará a quien concluirá el periodo conslitucional, en ese periodo,

en Io conducente, se aplicará lo dispuesto en el articulo 132 de esta

Constilucióñ-

g) Queda prohibido el uso de recursos públicos para ia recolección

de firmas, asi como coñ fines de promoción y propaganda

relacionados con los procesos de revocacrón de mandaio

La Comisión Estatal Electoral promoverá la parlicipación ciudadana y

será la única inslancia a cargo de la dfusión del proceso La

promoción será objetiva, imparcial y con fines informalivos

Ninguna oirá persona fÍsica o r¡oral, sea a litulo plopro o por cuenta

de terceros, podrá contratar propaganda en radro y lelevisión dirigida

a influir en la opinión de los ciudadaños y ciudadanas.

Duranle el tiempo que comprende el proceso de revocación de

mandato, desde la convocatolia y hasla la conclusión de la lornada,
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deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de

toda propaganda gubernamental tanlo del Eslado como de los

[4unicipios.

Los poderes públicos, los órganos conslitucionalmente autónomos,

las dependencias y eñtidades de la adm¡nistración públi.a y

cualquier otro enle, tanto del Estado como de los Municrp¡os, solo

podrán dilundir las campañas de información relaiivas a los servicios

educativos y de salud o las necesarias para la protección civil.

Durante los tres días anteriores e la jornada de consulta y hasta el

cierre oficial de las casillas, queda prohibida la publicacióñ o d fUs,ón

de encuestas o sondeos que tengan por objelo daI a conocer las

prefere¡cias de los crudadanos y crudadanas o cualquiel otro acto de

difusión reiacionado

No tendrá validez ningún pacto o disposición co¡trario a los

principios esláblecidos en el presenle articuio que limite de cualquier

rnanera el derecho de los ciudadanos a la libertad de afiliación o de

volo.

Articulo 66,- Las accones u omisiones de cLráiquier auloridad o

percona servido'á oúol:cá, que dfecle'1 el doc.uado ee L,c;o y

desarrollo de los instrumentos de parlJcipación ciudadana serán

sancionadas en los lérminos de ias leyes jLrridicas aplicables.

f IIULO CUARTO

DE LA SOBERAN¡A Y FORIIIA DE GOBIERNO

CAPjTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Articulo 67.- De conlormidad con lo establecido por la Constilución

Política de los Estados Unidos Mexicanos el Esfado de Nuevo león

es una entjdad federativa llbre, soberana e independiente en su

régimeñ iñterior teniendo la lrberlad de gobernarse y administrarse

por sí misma

CAP¡TULO II

DE LA SOBERAN¡A

Articulo 68.- El Eslado de Nuevo León liene como base de su

div¡sión territonal y de su organización polilica y administrativa, el

municip¡o libre

Articulo 69.- La soberanía del Estado resde en el pueblo,

elerciéndose la misma por medio del poder público

Artículo 70.' EiGobierno del Estado cie Nuevo León se ejercerá por

los Poderes Ejecutjvo, Legislairvo y Judrcial

El poder público del Eslado se dividirá, para su ejercic¡o, en tres

Poderes los cuales no podrán reunirse dos o más de estos poderes

en una sola persona o corporación, ni deposilarse el legislativo en un

solo individuo
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Articulo 7'1.- El Gobierno del Estado y los l\,lunicipios podrán

celebrar denlro de su árnbito de competencra, convenios con Ia

Federación, y entre sí, para fo¡laiecer la planeación de los

programas de gob¡erno, coordinar estos en la ejecución de obras,

prestación de se¡vicios y en general, de cualquier oko propósito de

beneficio colectivo

CAPIfULO III

DE LAS ELECCIONES

2

Arliclrlo 72.- El sufragro es la expresión de la voluntad popular para

la elección de las y los inlegrantes de los órganos del poder público.

La renovación de los Poderes Leg¡slativo, Ejecuiivo y de los

Ayuntamientos del Estado se realizará en condiciones de paridad

para todos los cargos populares por medio de elecciones |bres,

auténticas y periódicas, á través de la emisrón del sufragio universal,

rgual iibre. secrelo y diecto La Jornada Electoral se llevará a cabo

el prir¡er domingo de lun o del año de la elección

Artículo 73-- Los partidos politicos son entidades de interés público.

Tienen como linalidad promover a organEación y participación de

los ciudada¡os eñ la vida der¡ocrálica y permit¡r el acceso de estos a

la ¡ntegración de los órganos de represenlación popula,, de acuerdo

con los programas principros e Ldeas que postulán y medianle el

sufragio universal, |bre, secreto y direclo. asi como las reglas para

garantizar la paridad entre géneros, Ia inc[]sióñ de personas

jóvenes, personas con drscapacidad. personas integ¡antes de las

comun¡dades indígenas y pe.sonas integrantes de la comunidad de

la drversidad sexual en candidaturas para Diputados al Congreso e
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integrantes de los Ayllntamientos Las acciones afirmativas en

materia electoral y lás reglas para la paridad de género en

candidaluras se establecerán en la ley Los partidos politicos

nacionales o con reglsiro en el Estado gozarán para todos los

efectos legales de personal¡dad lurídica y patrimoñio propio, mismo

que administrarán libremente, tenieñdo el derecho para solicitar el

regisko de candldatos fórmulas, planillas y lislas, por si mismos, en

coalición. o en candidatura común con olros part¡dos, a fin de

parl¡cipar en los procesos electorales para elegir al Gobernador, a

los Diputados al Congreso y a las y los integrantes de los

Ayuniamienios del Estado, en los términos que prevea la Ley

Flectoral.

Solo las y os cudadanos podrán formar parlidos politicos y afiliárse

libre e individua r¡ente a ellos, por tanto en la creación de partidos

polilrcos ouedáa proh bldas la rnleruenc'Ón de organ'zaciones

gremiales o con objelo social dlferente, así como cualquier forma de

afliac ón corporaliva

Las autoridades eleclorales solamente pueden intervenir en los

asunlos internos de los partdos en los términos que expresamente

señalen esla Constitución y la ley electoral del Estado'

Los partidos politicos. las y los candidatos coadyuvarán con los

organisrnos eieclorales eñ la vigilancia para que las distintas etapas

deJ proceso electora se realicen con pleno respeto a lo dispuesto por

esta Constilución, la Ley Electoral y demás leyes relaiivas'

Las autoridades del Estado garantizarán en todo tiempo la l¡bertad

de los pártidos políticos y de los candidatos independienles para la

difusión de sus principios y programas
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La ley eleclorai garanlizará que los padrdos politicos con registro

estatal o nacional cuenlen de manera equilat¡va y permanente con

eiementos para la realización de sus aclividades, siempre y cuando

l¿s realicen e¡ el Estado. En el,a se establecerán las reglas para el

financiamiento públ¡co de sus act,vidades ordinarias permanentes,

Ias tendienles a la obtención del voto durante los procesos

eleclorales y para actividades específicas, relat¡vas a educación,

capac¡iación, investigación socioeconómica y política, asi como a las

lareas ediloflales, que se oiorgará a los partidos políticos que

participe¡ en ias elecciones eslatales y para la renovación de las y

los integrantes de los Ayuntamienios de la entidad.

La ley electoral establecerá el procedimiento para la disolución y

liquidación de los partidos qLle pierdan su registro estatal y los

supueslos en los que sus bienes y remanentes serán ad]udicados al

Estado

El monto lotal del financiamiento permanenle que se otorgue a los

partidos poliiicos será lncremeniado en el periodo electoral' en los

términos q!e deler¡¡ine la ley

El setenla por cienlo del lotal del financiamiento pútllico que se

otorgue a los pañidos políticos se distribuirá de acuerdo con el

porcenlaje de volacrón que estos hayan obtenido en la últir¡a

elección de Diputados Locales El treinta por ciento restanle se

asignará en forma rgualitaria a los partldos polilicos contendienles

que tengan representación en elCongreso del Eslado

En materiá de fiscalización, se estará a lo dispuesto en la

Conslitución Polílica cle los Eslados Unidos Mexicanos y las leyes de

la m¿teria
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Los partidos politicos, asi como las y los cand¡dalos independientes

ejercerán su clerecho de acceso a la radio y televisión conforme a lo

establecido en la Conslilución Politica de los Estados Unidos

Mexrcanos y en las leyes reglamentarias aplicables

Los partidos polilicos y las y los candidatos en ningún momento

podrán contralaT o adquirir, por sí o por terceras personas, liempos

en cua'qL er .nodal'dad en radio y lelev slón

Ninguna persona física o mo¡al, sea a lÍtulo propio o por cuenia de

lerceros, podrá conkalar propaganda en radio o televisión dirigida a

nrrLir e' ¿s prelerencias e,eclorales de los cLdada'los, nr a favoro

en contra de part dos politicos o de candidalos o candidatas a cargo

cle e ección popular. Queda prohibide la transmisión en lelrilorio del

Estado de este tipo de nrensajes conkatados en el territorio nacional

o en el extranjefo

En la propaqan.la pol¡tica o electoral que difundan los pariidos

políticos, candrdalas y candrdaios por cLralquier medio, deberán de

abstenerse cle e¡presiones que calumnien a las personas

La Ley Elecloral establecerá, entre olras, las disposlciones

sigL¡en1es:

| - Las reglas para eslablecer los límites a las erogac¡ones de los

parl dos polit¡cos en sü§ procesos de precampaña y en las

campañas electorales, los montos máximos que lengan las

aporlaciones cle sus militantes y simpatlzantes y el eslablecimienlo

de las sanciones para el incumplimiento de las disposic¡ones que se

exprdan en estas materias,
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ll.- Las bases y requisiios para la postulación y regislro de

candrdatos y candidalas independientes, así como sus derechos y

obligaciones, garantizando su derecho al financiamiento público y el

acceso a la radio y televisión en los términos establec¡dos en la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en esta

ConslitLrción. asi como en las leyes de ia materia.

lll - Las reglas para que de manera permanente los organ¡smos

eleclorales y los partidos políticos: asi como las y los candidalos y

precandidatos en los periodos de campaña y precampaña,

transparenlen sus ingresos y eglesos;

iV - Los términos y condiciones, en que en las elecciones de

cobernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso y

Ayunlamienlos del Estado duranle las campañas respeclivas será

obligatoriá la parlicipación de las y los candidatos a un debate

públlco, cuya organización correspoñderá a la Comisión Estalal

Electoral y

V Las reglas y plazos pará la realización de los procesos de

precampañas y campañas eleclorales

En todo caso, la duración de las campañas será de sesenla dias

para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y

[Jiputados al Congreso y Ayunlamientos del Estado; en ningún caso

la duiacrón de lás precampañas podrá exceder de las dos terceras

partes del tiempo de las respectivas campañas electorales'

La violación a estas disposiciones por los parlidos polít¡cos

cándi.latas. candidalos o cualquier persona fis¡ca o moral' será

sancionada conforme a la LeY.
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Artículo 74.- La organización de las elecciones es una función

estatal que se ejerce bajo los principios reciores de ¡egalidad,

imparcialidad, objetividad, cerleza, máxima publicidad e

independencia y se lleva a efecto por un órgano independiente y

autónomo, doládo de personalidad jurídica y patrimonio propios que

se denominará Comisión Estatal Electoral. La Ley determinará las

luncicnes e integración de dicho órgano, mismo que estará formado

por ciudadanas y ciudadanos del Estado que seráñ desiqnados

conforme a lo estabiecido por la Constitución Polít¡ca de los Estados

Un,oos Me}icaros y 'as leyes de la malena.

La Comisióñ Estatal Elecloral podrá celebrar convenios de

coordinacjón y colaboración con el lnstitulo Nacionai Elecloral.

Asim¡smo, medianle convenio podrá solicrtar al lnstituto Nacronal

Electoral asumir la organización del proceso electoral, de la consulla

popular y de revocación de mandato del Eslado de Nuevo León, en

los términos que disponga la leg¡slación aplicable.

Las y los Consejeros E,eclorales y demás personas servidoras

públicas que establezca la Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o

comisión, con excepción de los no remunerados en actividades

docentes, cjeni¡ficas. culiurales, de investigación o de beneficencia

Tampoco podrán asumir un cargo público eñ los órganos emanados

de las elecciones en cuya organizaoóa y desaí.ollo hubieren

padicipado, ni ser poslulados para un cargo de elección popular o

asumir un cargo de dirigencia partidista, duranle los dos años

posleflores altérmino de su encargo

Et Gob¡erno del Eslado y las Autoridades Municipales están

obligados a prestar a los organismos electorales el alxilio malerlal e
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inst¡tuclonal que requieran para el desarrollo de sL¡s actividades, asi

como el que la propia ley les señale.

Durante el tiempo que comprendan las campañas eleclorales

federales y locales y hasta la conclusjón de la respecliva jornada

elecioral, deberá suspenderse la difusión en los medios de

comunicación social de loda propaganda gubernamenlal, tanlo de

los poderes Legisl¿tivo, Ejecutivo y Judicial, como de ios munrcipios

y de cualquier otro enle públ¡co eslatai o municipal Las únicas

excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las

auloridades eleciorales, las relativas a seavicios educat¡vos y de

salud, o las necesarias para la protección civrl en caso de

emergencra.

Las perso¡as servidoras públicas del Estado y Munlcipios lienen en

lodo trer¡po la obligación de aplicar con ianparcialidad os recursos

públicos qüe están bajo su responsabilidad, sin aleclar la equidad de

la competencia entre los parlidos polilicos-

La propaganda bajo cualquier r¡odalidad de comunicación social que

difundan como 1ales, los pocleres púbjicos, los órganos au1ónomos

las dependencias y entidades de la administración pública y

cualquier otro ente de los órganos de gobierno estaial o municipal,

deberá tener carácter Insliiucional y fines informálivos educalivos o

de orientación social En ningú¡ caso podrá inclulr nombres,

rmágenes. voces o símboJos que rmpliquen promoción personalizada

de cualquier servidora o servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garanlizarán el

eskicto cLrmp[miento de lo previsto en los tres párrafos anleriores,

incluyendo el régimen de sanciones a que haya lu9ar.
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Articulo 75.- La Ley Elecloral del Estado, reglamenlaria de esta

Constiiución en la maleria, regulará y garanlizará eldesarollo de los

procesos electorales; el elercicio del sufragio; los derechos,

obligaciones, organización y funciones de los partidos asociaciones

políticas y orgañismos electorales: la preparación, desarollo,

vigilancia. cómputo y calificación de las eleccionesi el procedimiento

de lo contencioso elecioral; Ios recursos y medios de delensa, las

responsabilidades y sanciones por aclos violatorios a esla

Constitución y a las leyes en malerÍa electoral, así como los

supuestos y reglas para la realización, en los ámbilos adminrsiralivos

y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de volacrón, las

causales de nulidad de las elecciones de Gobernador o

Gobernadora. Diputadas y Dlputados al Congreso o Ayunlamientos

del Estado; asi como los plazos convenienles para el desahogo de

todas las instancias impugnat,vas, sujelando lodos los actos y

resoluciones electorales invariablemente al pr¡ncipio de legal¡dad y

tomando en cuenla el principio de definitividad de las etapas de los

procesos electorales y en general las demás dispos¡ciones relalivas

al proceso electoral.

Asi mismo, la Ley General y las leyes ordinarias de la materia'

eslablecerán los delitos y las ialtas en maleria electoral y las

sancrof es que por ello deban,nponefse

CAPITULO IV

DEL PODER LEGISLATIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO DEL

ESTADO
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Articulo 76.- El Poder Legislalivo del Estado se deposLla en un

Congreso, mismo que estará integrado por dipuladas y diputados

electos popularmente cada tres años, los cuales iniciarán su

mandato el 1o de septiembre del año de la elección.

Articulo 77-- El Congreso se compondrá por veintlséis diputaciones

elecias por el principio de mayoria relativa, voladas en los dislritos

eleclorales un¡nominales del Estado, y por dieciséis diputaciones

electas por el principio de representación proporcional

Las diputaciones eleclas balo el principio de representacrón

proporcional serán asignadas en primer lérmino, a la lista

plurinorninal de cañdidatas y candidalos regiskados por cada paalido

politico y las posteriores a las candidatas y candidatos regislrados

por el principio de mayoría relatlva en los lérminos que establezca la

ley

La ley electoral establecerá las bases y las formas del pnnc pio de

represenlación ProPorcional

Por cada dipllada o dipuládo propielario, habrá un suplente

En la postulación de candidatas y candidatos al Congreso y en la

iniegración del mismo, se deberá observar el principro de par¡dad de

género.

Articulo 78.- NingÚn parlido politico podrá contar con

ve nltsé,s oipLlaclones por ambos p incioios.

Acuerdo Núm 109 expedido por la LXXVI Legislatura

rnás de

91

100 l,4onteffey, Nuevo León - Viernes - 1 de Abril de 2022 Periódico Oficial



H. Coxc;nrrst; o¡r, Esnoo
DE Nr.jEvo Ltó\

r.xrr, L¡crsr¿tu¡r¡
SECRET,\RIA

De lgual manera. en ningún caso un partido politico podrá conlar con

un número de dlputaciones por ambos principios, que Tepresenten

un porcentaje del total del Congreso que e¡ceda en ocho puntos a su

porcentaie de votación efeciiva.

Esta base no se aplicará al parlido polílico que por sLrs triunlos en

distritos uninominales oblenga un porcenlaje de curules del total de

la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación

efectiva que hubiere recibido más ocho puntos porcentuaies.

Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de

representación de un parlido polilico no podrá ser menor al

porcentaje de votación efectiva que hubiere recibido menos ocho

puntos porcentuales

Artículo 79.- Para ser Diputada o Dipuiado se requiere:

l. Tener la ciudadanía mexicana por nacimienlo y esiar en pleno

ejercicio de sLrs derechos,

ll.- Tener veintiún años cumplidos al dia de la elección,

lll Haber nacrdo oresidiren el Estado, con resrdencia eiectiva en el

misrno, no menor a cinco años anleriores al día de la elección,

lV - No ser Minlstra o I\¡inistro de culto religioso,

V. No ser Gobernadora o Gobernador del Eslado, Tilular de

LLalqu.er Sec'etari¿ o Subsecrelarrá eslal¿l TrlLldr 'Je Ó'gáno

Desconcentrado- Descentralizado o Paraeslatal en la entidad,

I\,4agiskada o N4agislrado dei Tribunal Superlor de Just¡cia
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Magistrada o l\¡agistrado del Tribunal de Justicia Adminislrativa,

Magistrada o l\ragrstrado Electoral, Consejera o Consejero de la

Judicatura del Estado, Consejera o Consejero Elecloral de la

Comisión Estalal Electoral, Presidenia o Presidente de la Comisión

Fsiatal de Derechos Humanos. Comisionada o Comisionado de la

Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación, Fiscal

General del Estado, Fiscal Especiallzado en Com[rale a la

Corrupción Fiscal Especlelizado en Delitos Eleclorales, Presidenle

Ldunicipal o Titular de la Rectoría de cualqLrier universidad pÚblica;

Vl.- No ser Diputada, DipLriado nl Señadora o Senador del Coñgreso

de la Unión, nifuncionaria funcionario, emple3da o empleado federal

en el Estado; y

Vll.- No eslar en servicro aclivo en ei Ejército ya sea federal o del

Estado

Vlll.- Los Diputados y Senadores ciel Congreso de la Unión

Las servidoras y servidores pÚblicos menoonados en las fracciones

anteriofes, con elcepción de la Gobernadora o Gobernador'

Consejeras o Consejeros Electoráles y MagLskadas o fllagistrados

Elecloraies, podrán ser electos corno diputadas o diputados si se

separan de sus cargos a rñás lardar Lrn dia antes del inrcio de las

czmpañas eleclof ales correspondrenles

Articulo 80,- Las y los Diplltados podrá¡ ser eleclos

conseculivamente hasta por cuatro periodos

La postulación solo podrá ser rcal)zada par el mlsmo panido o por

cualquiera de los parlidos integrantes de a coalición que los

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 93

102 Monteney, Nuevo León - Viernqs - 1 de f$il de 2022 Periódico Oficial



H. Co\6r1¡iso criLEsr,\Do
»r Nrrvo Lr:tl¡

LXXy L-E(iSL/\TUR^
ST:CRT1,\RIA

hLrbieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su

militancia antes de la m¡tad de su mandalo

Artículo 81.- Las y los Diputados no podrán desempeñar ninguna

oka comisióñ o empleo de la Federac¡ón o de las entidades

federativas, por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa en el

ejercicio de la Diputáción, pero entonces cesarán sus fu¡ciones

leglsletivas rnientr¿s dure su nuevo cargo o empleo Ouedan

excepluados de lo anleaior los relacionados con la docencia y la

investigación.

La misma regla se observará con las dputadas y dipulados

supleñtes, cuardo estLVies-n en eJetc'c c

Artícu¡o 82.- Las y los Diputados son t¡violab es por las opiniones

que manifiesten en el desempeño de su cargo, sobre las cuales en

ningún ljempo pueden ser reconvenidos o juzgados por auioridad

alguna.

Quien presida e] Congreso velará por el respeto a la inviolabilidad

r¡encionada en el párrafo anienor, asi como del Recinlo donde se

reÚnan a sesionar

Articulo 83.- Las y los Dipuiados Suplenles entrará. en fLrncrones

en caso de falla absoluta de los Propietanos respecirvos y en sus

faltas temporales, en los casos que delerminen las normas lurídicas,

para lo cual serán llamados por el Congreso
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Art¡culo 84. - El Congreso del Estado de Nuevo León se reunlrá en

dos periodos ordinarios de sesiones para cada año de elercicio de la

legislalura. El primer periodo iniciará el primero de septiembre y

concluirá el día veinte de drcLembre, y el segundo periodo

cornprenderá del primero de febrero al primero de mayo.

Anrbos periodos podrán ser prorrogados hasla por lreinta días

Arl¡culo 85.- A la primera sesón de los períodos ordinarios de

sesiones del Congreso del Estado serán convocados, con al menos

cinco días de an|cipación, la persona Tilular del Poder Ejecutivo y

las y los ft,4agistrados de] TribLrnal Superior de J!slic¡a

Artículo 86., En el año ds la elección de la Guber¡atura, el

Congreso celebrará. el día lres de octubre, sesión solemne en la cual

se atenderá primordlalmente ia toma de protesia de Ley a la persona

que resulte electa en aquélla. Dicha persona tornará poses ón de su

cargo eldía que para ese elecio establece esla Consliluctón.

Articulo 87.- El Congreso ¡o podrá declarar la aperlura de las

sesiones, independienlemente del carácter de las misrnas, sin la

concurre¡ci¿ de más de la mrtad deltolalde sus inieoranies

Artículo 88.- El Congreso del Estado deberá programar una Sesión

Solemne duranle la primera quince¡a del mes cie octubre de cada

año, a la cual se nvttará a la persona Tjtuar del Elecutlvo y a las y

los I\,4agislrados del Tribunal Superlor de Juslrcia. En dicha sesión, el

Ejecutivo estatal rendirá por escrito un rnforme sobre la sttLracrón y
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perspectivas gener¿les que guardan el Estado y la Administración

Púbiica, y en uso de la palabra expresará los aspectos relevantes del

mismo Quien presida el Congreso del Estado dará respúesla en

términos generales al informe que rinda la persona Titular del

Ejecuiivo.

En el año de la elección de la persona Titular del Poder Ejeculivo, el

informe deberá prese¡larse dentro los diez días nalurales anteriores

al 4 de octubre

Artículo 89.' E Congreso tealzatá el enálisis del informe anual del

Ejecutivo estalal y podrá solicilar a la persona Titular de este ampliar

la lnformación por escriio Además, se podrá citar a les personas

titLrlares de las secretarias de despacho y de los órganos

paraeslalales, quienes comparecerán para responder las pregunlas

que las y los diputados consideren relevanles, relaclonadas con el

despacho de Los asuntos de su cornpelencia duranle el periodo que

comprende el rnforme

Quien presida el Congreso del Eslado dará respuesla en iérminos

gene¡ales al informe que rinda la persona Titular del Poder Ejeculivo,

en la forma y el plazo que señalen las norrnas jurídicas aplicables

Artículo 90.- Cuando

Congreso, esie podrá

ordinaías

eslé¡ despachados lodos los negocios del

dispensarse hasta un mes de sesiones

5

Artícuto 91.- El Conqreso se reunirá en la capitál del Estádo y no

podrá lrasladarse á otro iugar sin que antes convengán en la
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traslaoón y en el tiempo y modo de ver,f¡carla, las dos terceras

parles de las y los Diputados presentes.

Articulo 92.- Las sesiones del Congreso serán pÍesenc¡ales, salvo

que, por algún evento exl¡aordina¡o decretado por autoridad

competenie, fuere imposible o resultare un riesgo que las y jos

Dipulados concurÍreran á las instalaciones del recinlo oficial, en cuyo

caso se ilevarán a cabo de mane¡a no presencial a lravés de medios

eleckónicos, solo rnlentras se supera la eventuálidad Para la
s- delermrn¿ción y celebr¿cón de l¿s sesoneg no presenciales se

procederá conforne a osigu{ente

l- Deberá emitirse una declaratoria para sesionar de manera no

presencial a lravés de medios elecirónicos y, en caso de que ¡a

naluraleza del evento asi lo permita esta deberá ser aprobada porel

voto presencia de las dos lerceras parles de la Legislalura. S¡ el

evento no permile la aprobación presencial, podrá aulorizarse que

dicha aprobación se realice de manera no presencial, por dos

tercer¿s paates de la LegJsiatura,

ll.- Esla eslablecerá el procedrmienio mediante el cual se permita la

continuidad de los kabalos legislalivos, garantizando la libertad

absoluta para hablar de las y los DipL¡lados, ia veracidad y el libre

eierclclo del volo legislativo:

ll¡ - Lo anteric¡ deberá ser publlcado en el Periódico Oficial del

Estado para que sLrrta sus efectos y durará hasla que lermine la

causa que le dio origen, y

lV.- Todas las sesrones que se celebren como coósecLtencia de la

declaratoria ernitida deberán ser.transmitidas eo vivo al público en
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general por medios eleckónicos, y deberá garantizarse la máxama

publcidad de estas

Cualquier intento de simulación de un evento exlraordinar¡o deberá

ser sanc¡onado por las autoridádes cor¡petentes.

Artículo 93.- El Congreso podrá ser convocado a periodos

exlraordrñarios de sesiones. en los cuales solo se ocupará del

asunto o asLrntos que hayan sido sometidos a su conocimiento,

mrsmos que deberán expresarse en la convocatoria respecliva

Si el período exkaordinario de sesiones se prolonga hasta el liempo

en que deba come¡zar el ordinario, cesará aquél y durante éste se

despacharán preferentemenle los asuntos que motivaron la

convocatofla y qüe hayan quedado pendientes

Art¡culo 94. Las y los tilulares de ias Secrelarias del Despacho del

Ejecul vo, cle sus Organismos Descentralizados de los Fideicomisos

Públcos y de los Órganos Autónomos regu ados en el caPilulo de

esla Constitución, deberán ocurrir al Congreso del Estado para

i¡formar sobre asunios de su cornpetencia, cuando sean requeridos

lgualmente, el Congreso podrá solciiar a cualquiera de las y los

servrdores públicos antedichos su comparecencra, presencial, no

presencial o escrita para que expongan sus puntos de vista sobre

asuntos de irnportancia sustancial y de la maleria de su

competencia, o cuando se discllta una inicratrva de ley o decrelo que
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Las y los I\,4agiskados del Tribunal Superior de Justicia del Estado y

del fribuñal de Juslicia Administrativa del Estado, únicamente

ocurrirán para los casos a que se refieren les fracciones XVll y Xvlll

del articulo 104 y los articulos 148 y 155 de esta Coñslitución, según

cofresponda en cada caso.

SECC¡ON SEGUNDA

DE LA tNtctATtvA Y FoRñlAclÓN DE LEYES

Artículo 95.- Toda resolución emanada del Congreso de¡ Estado de

Nuevo León tendrá el carácier de ley, decrelo o acuerdo

Articulo 96.- Todas las auloridades y la ciudadania cuenian con la

facullad para presentar inrc ativas de ley ante el Congreso.

Artículo 97.- No podrán delarse de iomar en consideración las

iniciatlvas de los Poderes Ejeculivo y Judicial del Estado, ni las que

presenle¡ ias y los Diputados de la Legislatura del Estado o los

Ayuntamienlos, re acionados con asuntos privados de su

MLrnicipalidad

Articulo 98.- Todas las votaciones de ley o decreto, previa d¡scusión,

requerirán para su aprobación elvoto favorable de la mayoría de las

y los Dipula.Jos salvo los casos de excepción previstos en esta

Conslilución
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Articulo 99.- Aprobada la ley o decreto, se enviará a la persona

Tilular del Poder Ejecullvo para su publicación en el Periódico Oficial

del Estado

Si la persona Titular del Elecltivo las devolviere con observaciones

denl¡o de los diez días hábiles siguientes a su recepción, el

Congreso del Eslado estará en áptitud de discutir nuevamente la ley

o decrelo que, para ser aprobado de nuevo, requerirá el voto de las

dos lercerás parles de las y los Dipuiadas presenles. Aprobado de

nueva cuenla, se remrtirán las constancias pertjnenles al Ejecutivo

del Estado, para que proceda a su publicación en un plazo máximo

de diez dias naturales contados a partir de su recepción

Transcurido ei plazo para formular observaciones, sin que se

reciban las r¡ismas, se tendrá por sancjonada la ley o el Decreto, el

cual debeaá publicarse en el plazo a que se contrae la parte final del

párrafo antenor, excepio tratándose de reformas a esla Constitución,

que deberán publicarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a

su recepción por l¿ oersona titular el Ejecut¡vo.

CLraodo a persona tilu!ar del Poder Ejeculivo incumpla con los

pl¿zos prevsros €n el presenrÉ anrculo, l¿.ey o decreto seri

conslderado promu gado. sin que se requ¡era refrendo, y la peasona

Titular de a Presidencra del Congreso ordenará denko de los diez

días hábles siguientes su publicación en el Periódlco Ofic¡al del

Estado. la cual deberá efectuarse denlro de los cinco dias hábiles

siguientes

Ariículo 100 Se publicarán las leyes usando esta fórmu,a:

N , T.lular der Pode' Ejecutivo oel

Esiado Libre y Soberano de Nuevo León. a todas y todos sus
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hab,itaries hago saber: Oue el H. Congreso del Estado ha tenido a

bien decretar lo que sigue (AQUI EL IEXTO LITERAL)

Por tanto, mando se imprima, pLrblique, circule y se le dé el deb,do

cumpljmrento Dado en... etc.

Lo frmarán la persona Tituiar del Poder Ejecutivo del Eslado y la

persona T tular de la Secretaria General de Gobierno.

Articulo 101.- Las iniciativas y proyectos de ley o decreto que tueren

desechados o rechazados, no podrán volver a discutirse eñ e¡ mismo

perÍodo de sesiones y en el siguiente; pero esto no impedirá que

alguno de sus arliculos lorme parte de otros proyectos ño

Articulo 102.- Para la nterpretación, modif¡cación o reforma de las

leyes o decrelos se deberán observar los mismos requisitos que

rieben obse^,arse en su formación

Artículo '103.- Las srgujentes leyes tendrán el carácter de

conslilucicnales:

I La que regule el proceso electoral;

Il- La que desarrolle las funciones de ¡a Auditoría

Estado,

lll La que establezca elSistema EslatalAnticorrupción;
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lV - La que organice al Poder Judicialdel Estado;

V.- La que desaÍrolle los medios de control consliiucional previstos

en esta Conslrtución: y

Vl.- La que regrJle al gobierno municipal.

Las leyes conslitucionales guardarán las mismas reglas que en las

de cualquier arliculo de la Conslitución, pudiendo ser discul¡das y

votadas en el mismo período en que sean propuestas, s¡ asi lo

acordare el Congreso.

SECCIÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 104.- Corresponde al Congreso:

I Decrelar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior

del Eslacio en todos sus ramos, reformarlas y abrogarlas, en caso

necesario, procurando desarollar al máximo la autonomía

consl*ucional del Eslado de Nuevo León en lo que atañe a su

régimen nteriorl

ll - lniciar ante el Congreso de la Unión las que a este competen, asi

como su reforma o ablogacrón y secundar, cuando lo estime

conven ente, las iniciativas hechas por las Legislaturas de olros

Estados.

lll Reclamar ante quien corresponda las leyes que em¡ta el

Congreso de la Unión y las Legislaluras de otras ent¡dades
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federativas, cuando ataquen la soberanía o independencia del

Estado, o que por cúalquier otro mol¡vo se consideren

inconstilucionales, así como proponer vía exhorto, a los sujetos

legitimados, la promoción de los medios de conkol constilucional

procedentes en conlra de aquéllas;

lV.' Vlgilar el cumplimjenlo de la Constilución y de las leyes,

especialmente de las que garanlicen la seguridad de las personas y

de sus propiedades, asi como el interés superior de la niñez y sus

derechos:

V- Expedrr las leyes en materia municipal coñ base en las clrales,

Ios Ayuntamientos pod.án aprobar las normas administrat¡vas de

carácler general de aplicación en sus respeclivos teritorios. Estas

leyes deberán ser cu¡dadosas de regular los aspectos qLle

constitucionalmente se rigen por los principios de legalidad y reserva

de ley, asi como de establecer principios que permitan a los

Mun crpros desarrollar su capac¡dad reglamentaria con la mayor

aulonomia,

Vl - Orde¡ar, el eslablecimienlo o sr.rpresión de Municipios, por el

volo de las dos terceras pades de quienes inlegren la Legislatura,

especificando a extensión lerilorial y fijando sus límites y

Por acuerdo de las dos terceras partes de Ia Legislatura, se podrán

suspender Ayuntamienlos o declárar que estos han desaparecido,

asi como suspender o revocar el mandato de alguno de sus

miembros, por algL¡na de las causas graves que la Ley prevenga,

resper;noose er looos ios casos la qararlra de prev,a aLdrencra.
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Vll.- Examinár y aprobar anualmente, a propuesta de la persona

Titular del Ejecutivo, la Ley de lngresos del Estado y los proyeclos y

arbitrios de pública uti¡idad. Una vez analizado y djsculido el proyecto

de Ley de lngresos de Estado que corresponda, el Congreso podrá

mod¡ficarlo, mot¡vando y iustificando los cambios realizados.

Si terminado un año, por cualquier circunstanc¡a no se hubiere

aprobado la Ley de lngresos que deba aplicarse al sigLlieñte

ejercicio, mienkas no haya aprobación expresa en diverso senlido

segu¡rá vigente la mtsma del ejercicio que teamina;

Vlll Aprobar la Ley Orgánica que establezca la estruclura

fundarnentai de ¡a organización de la Administración Pública,

señalando los ramos que la integran y sus respectivas competencias;

lX Exar¡inar y aprobar anualmente, a propuesta de la persona

Tiluiar de la guberoatLrra, el Presupuesto de Egresos de los Poderes

del Estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad Una vez

analizado y discutjdo el proyecto de ley correspondienle, eiCongreso

podrá modificarlo, motivando y justjficando los cambios realizados:

además establecerá en é1, los sueldos aplicables a la persona titular

del Ejecutivo estaial y a las y los Secretarios que le reporten, asi

como las partidas autorizadas para remuneraciones de todas ias y

los ser,/idores públicos del Estado.

El presupuesto seguirá e¡ proceso eslablecido en el artículo 9g de

esta Constilución con excepción para hacer las observaciones que

será de lres días

El Ejeculivo estalal lendrá tres djas para realizar las observaciooes al

presupueslo de conformidad con esta Constitució¡.
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Si termiñado un año, por cualqu¡er circunstancia no se hubiere

publicado la Ley de Egresos que deba aplicaase al siguienle

ejercicio, seguirá vigente la misma del ejerc¡cio que termina, cuya

vigencia cesará con la publicación y enlrada en vjgor de aquélla

En la Ley de Egresos del Estádo se podrán autorlzar jas erogaciones

plurianuales para aquellos proyeclos de inversión en infraestructura

que se determinen conforme a lo dispuesto en la rnisma Ley. Las

erogaciones correspondientes deberán ¡ncluirse en las subsecuentes

Leyes de Egresos.

Dentro de la Ley de Egresos del Esiado lambién se incluirán las

partidas plurlanuales necesarias para cumplir con las obligaciones

conlraidas para obras de rnfraeskuctura pública, enconlrándose

enke elias las que se realicen bajo la modalidad de Proyeclo de

Preslación de Servicios

La aprobación del establecim ento de compromlsos plurianuales

deberá hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a ]a

viab¡lidad financiera del Estado y l\runicipios ñi se modifiquen rarnos,

p ogrd-nas y pfoYeLlos pllor'lalios:

X - Fijar anualmenle. a propuesta de la persona Titular del Poder

Ejecutivo Estatal o de los Ayunlamientos, las coniribuciones y demás

ingresos qúe deberán formar la Hacienda Públrca Estatal o Municipal

respectivamente, procutando que sean suficienies para cubrir sus

necesidades.

Si terminado Lrn año, por cualquier circunstancia no se hubiere

aprobado lo señalado en el párrafo anlerior, mlentras no haya

aprobación expresa en diverso sentido seguirán vigenles las mismas

del ejercrcro que terminal
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Xl- Dispensar Honores a la memoria de las y los Nuevoleoneses

que hayan prestado servicios de importancia al Estado,

Xll - Gestaonar la solLrción de las demandas de las v ios

Nuevoleoneses

Xlll - Fiscaiizar, revisar, vigilar, evaluar, aprobar o rechazar en su

caso con el apoyo de la Audltoría Superior del Eslado, las Cuentás

Públicas que presenten los Poderes det Estado, los Organismos

Autónomos, los organismos descentralizados y desconcentrados y

fide;comisos públicos de Ia administración pública del Eslado, los

[,,]unicipios y sus orgáñismos desce¡tralizados y desconceotrados,

con el objeto de evalLrar los resullados de la gestión flnanciera,

comprobar si se ajustaron a los criterios señalados en los

presupueslos respeclivos y verrficar el cumplimienlo de los objelivos

conlenidos en os programas, asi como fiscalizar a las personas

físicas o moÍales de derecho privado que hayan recibido recursos

púb¡icos.

XlV. Expedir la ley que establezca las bases de coordinaclón det

Sislema Estatal AnUcorrupoón a que se refiere esta Conslitución:

XV. Promover e impulsar la educación públ¡ca, la cultura fisrca el

depoñe. y ei engrandecimienlo de lodos los ramos de prosperidad en

general;

XV¡ - Expedir el Bando Soiemne pata dat a conocer en lodo el

Estado la declaración de Gobernadora o Gobernador Electo que

hLrblere hecho la autoridad electoraicorrespond enle;
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XVll.- Recibir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitucaón

Federal, la particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen

por parte de las personas que hayañ sido elegidas o desigñadas

para desempeñarse como Gobernadora o cobernador, Diputada o

Dipulado del Congreso del Estado, lllagisirada o lMagistrado del

TribL¡nal Superior de Justicia o del Tribunel de Justicia

Adminiskativa, Fiscal General de Justicia, Fiscal Especializada o

Especializado en Combale a la Corrupción o en Delilos Electorales,

Consejera o Consejero de la Judicatura del Estado, Presidenta o

Presidenle de la Comisión Eslatal de Derechos Humanos,

Comisionada o Comisronado de la Comisión de Transparencia y

Acceso a la lnformación y Auditora o Auditcr General del Estado;

XVlll.- Aceplar las renunc¡as de las personas que desempeñen los

cargos a que se conlrae la fracc¡ón anterior, cuando se funden en

una imposibilidad justif¡cada para desempeñarlos,

XlX.- Facultar a la peÍsona Titular del Ejecutivo estatal para que

celebre arreglos amislosos relativos a lim¡tes del Estado, aprobar

estos en su caso, y pedir al Congreso de 1a Unión su aprobación;

XX.- Di.imir las compelencias que se suscrten entre el EjecLrtivo y el

Tribunal Superior de Juslicia,

XXl.- Nornbrar a la Gobernado¡a o al Gobernador interino o suslituto

del Estado, en los casos previslos en esta Consliiución,

XXll Aprobar la propuesla que realice la Gobernadora o

Cobernador respeclo de los ca,qos de rrlLrlaros del Órgano nterno

de Conkol estalal y de la Secretaria cle Finanzas y Tesorería General

del Eslado, baio el siquiente procedimiento:
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Las personas litulares de las dependencias anles señaladas serán

propuestas al Congreso del Estado por la persoñá Titular del

Elecutivo. La aprobación se hará, previa comparecencia de la

persona propuesta, por el volo secreto de cuando menos las dos

terceras parles de lás y los integrantes del Congreso del Estado,

denlro de los cinco dias siguientes a la fecha de la comparecencia

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Drputación

Petmanenle convocará de inmediato a un Periodo Exkaordinario de

Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco dias, el Congreso del

Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se

absienga de resolver, o no se alcance la volación de cuaodo menos

las dos terceras paries de sus integrantes, la persona Titular del

Ejeculivo del Estado, en un plazo de diez dias, propondrá a olra

persona y la aprobación se efeciuará en los lérminos del párrafo

anler¡or

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la

rechaza o no reúne la votación requerida denko de !os plazos

señalados en ese mlsmo acto, la aprobación se llevará a cabo

medianle el voio secrelo de cuañdo menos la mayoría de las y los

dipütados asistenles a 13 sesión, de no rÉLlnirse esta votación o si el

Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos

señalados, el órgano proponente, dentro de los diez dias posteriores

a la celebració¡ de la sesión, rcalizaá la designación, la cllal no

poof¿ lecaer en n'ngüna de las pelsonas qJe en ese msmo

procedimiento ya hubieran sido propuestas al Congreso del Eslado

pafa ocupar dicho ca19o.

XXlll.- Elegir al Presiclente de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos y conocer, para su aprobac¡ón, de las propuestas qLre
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sobre los cargos de Magiskados del Tribunal de JLrsticia

Administrativa, le presente el Titular del Poder Elecutivo; asi como

nombrar a los comisionados dei organismo garanle que establece el

arficrlo 172 de esta Conslitución, en los lérminos establecidos por

las disposiciones previstas en la ley;

xXlV.- Conceder o negar a la persona Titular del Ejecutivo licencia

temporal para separarse de su puesto y para salir fuera del Estado;

y, en su caso, designar a la persona que debá suplirle interinamente;

XXV.- Decretar, en su caso, el modo de cubnr el conlingenie muieres

y hombres que corresponda dar al Eslado para el Ejércilo de la

Nación;

XXVI.- Elegir a, Conseiero de la Judlcalura del Estado. a que se

refiere el Articu o 166 de esta Conslituclón, conforrne al siguienle

procedimienlo:

XXVll. Autorizar a la persona Titular del Poder Ejecuiivo para crear

fuerzas de servicio temporal cliando o demanden las necesidades

del Estado.

XXVlll.- Autonzar por las dos terceras partes cje los miembros

presenles, la conlratación de obligaciones o empréslitos cuando en

garantia se afecten ingresos o bienes del Esiado o de los Municipios;

XXIX Conocer de las lmpulaciones a que se hagan a los servidores

públicos a que se reftere el articulo 210 de esia Constiiución y fungir

l]omo órgano de acusación en los iuicios politicos que contra esios

se instauren,
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XXX. Eleglr y conocer, para su aprobación, de las propuestas que

sobre los cargos de ¡/lagislrados del Tribunal de Superior de JLlsticia,

le paesenle el Consejo de {a Judicatura en los lérminos esiablecidos

por el adículo 164 de esta Constitución;

XXXI.- Expedir la Ley de Enseñanza Primaria Elemental y Superior,

la cual deberá ser uniforme en todo el Eslado y estará sujeia a las

bases que delefminan las ¡ormas conslitucionales y la Ley General

correspondienle;

XXX|l. Expedir su Ley Orgánicá y tomar las providencias para hacer

concurrir a las y los Dipulados ausentes y corregir las faltas u

omisiones de los presenles,

XXXlll. Ejercer las facullades propias de un CLlerpo Leg¡slalivo en

todo aquello que no le prohíban a Constitución Federal o la del

Estado;

XXXIV AutorLzar, medrante Decreio aprobado por el voto de las dos

terceras partes de las y os rñtegrantes de la Legislatura, los

Convenios Amistosos que, sobre sus respectivos limites territoriales'

celebren los Nrunicipios del Estado

XXXV.- Resolver. liiando sus limites territoriales, de manera

definrtiva, los confliclos limítrofes de los ¡/Lrnicipios del Estado,

meciiante Decreto aprobado por el voto ie las dos teicéras partes de

las y los inlegrantes de la Legislaiura:

XXXVI. Conceder amnislía por delilos politicos, previo acuerdo de

les dos lerceras pañes de los mrernbros de la LegislatLlra,

110

XXXVI¡.- Legislar sobre franquicias a la lnduslrial
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XXXVlll.- Eleqir la Diputación Permanente,

XXXIX - Forrnular las leyes que reglamenten los Articulos de esta

ConslitLrción, inlerpretando f ielmente su conten¡do,

XL - Elevar las Villas a la categoria de Ciudades por iniciativa de

aquéllas y por conducto de la persona Titola. del Poder Ejecutivo

estatal. tomando en cuenta el nÚmero de habitanles, sus condiciones

económicas y los servicios públicos con que cuenta,

XLI - Expedir leyes relativas al lrábaio digno y socialmenle úlil, que

rijan a telación de{ lrabajo entre el Esiado. los lvlunicipios o las

entidades paraestatales y sus lrabaiadoras y trabajadores, así como

las prestaciones de seguridad socral de esios

El trabajo exige respeto para las Iiberlades y dignidad de quien lo

presia y debe de efectua¡se en condiciones qlre aseguren Ja vida' la

saLLrd y un nivel económico decoroso para la o el lrabaiador y su

familla.

A trabajo jqual corresponde.á salario igual sin tener en cuenta raza,

género, edad. discapacidad, condición social, condiciones de salud,

religión, opiniones, preferencias sexuales. estado civil o cualquier

otra que atente conlra la dign dad hurnana y tenga por objeto anular

o menoscabar sus derechos o lrberlades

La des;gnación del personal se hará mediante sistemas qLre permiian

apreciar los conocimientos y aptiiudes de las y los aspirantes

prefir endo a las y los más aptos para el acceso a la función pública'

El Estado y los Municipios establecerán academias en las que se

impartan cursos para sus trabaiadoras y trabajadores, mediante tal
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capacitac¡ón adquinrán los conocimientos que acrediten su derecho

de ascenso conforme al escalafón, profesionaljzándose la función

pública e implanlándose en esta forma los sistemas de servicio

públrco de car¡era

Las y los lrabajadores lendrán eJ derecho de asociarse para la

defensa de sus inlereses comL¡nes.

El personai de los diversos cuerpos de Seguridad Pública, Tránsito,

sistema pen tenciario del Estado y Municipjos es de confaanza y se

Tegirá conlorme a sos propias ¡eyes.

La sequridad social de las y los servidores públicos se organlzará

conforr¡e a las leyes que para tal materia se expidan.

Las controvers¡as del Estado, Ios l\runicipios o las entldades

paraeslalales y sus kabajadoras y lrabaladores, sean de naturaleza

indiv dual o colectiva y los conllictos inters¡ndicales, serán

cornpetenci¡ o. os I rblrl^¿les de Arbit'¿,e

En el ámbilo prlv¿do, a resolución de las diferencias o los conllictos

entre las y los lrabajadores y palrones estará a cargo de los

JLrzgados Laborales del Poder Judicial del Estado, conforme al

procedimiento que esrablezca la ley de Ia materia

XLll.- Designar de entre las y los vecinos, los Concejos lvlunicipales,

en los casos que establezca esta Constitución y las leyes;

XLlll. Remover a las y los Magislrados, así como a las ConsejeÉs y

Consejeros de la Judicatura del Estado cuando lncurran en algunas

de las causas a que se refiere el arlículo 141 de esla Const¡tución:
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XLIV.- Recibrr del Tribunal SLrperior de Justicia y del Consejo de la

JLrdicalura del Eslado informe estadíslico trimestral del Poder

.ludicial dei Estado:

XLV. Aprobar o no la asociación de l\lunicipios del Eslado de Nuevo

León coñ los de otros Estados, para coo¡dinarse y asociarse para la

más eficaz prestación de los servlcjos púb¡icos o el mejor elercicio de

las funciones que les corresponden;

XLVI - Expedir Leyes en materia de revisión y liscalización de la

Cuenta Pública, evaluación del cump¡imiento de los obietivos de los

prograrnas indicadores de eva¡uación y desempeño, transparencia

de a fiscalización, imposición de sanciones y verificación de su

cumplimie¡to Asi como de la contabilidád gubernamenlal que regirá

el control, la coñtabilidad pÚblicá y ia preseñtación homogénea de

información íinancie.a, de ingresos y egresos, asi como palrimonial

lncluyendo delrda y pas¡./os contingentes, de todos los suietos de

fiscalización en relación con los recursos públicos propios y los que

es sean lransleridos o asignados de acuerdo con los crilerios que

establezca lá Ley, a fin de garanli¿ar su armonización y la

lleneración de rndicadores de gestión y desempeño.

El Co¡greso del Estado establecerá los lineamientos para la

operación de conlralorías sociales como aux¡liares delCongreso y de

la Audiloria Superior del Estado, facil¡tando le participación de la

ciudadania en la denuncia, fiscalización y la evaluación del uso de

los recursos púirlicos;

XLVI. Dictar los lineamientos generales de las instalaciones lécnicas

para la evaluaoón del uso de recursos, estatales y municipales

aplcables a todos los sujetos de fiscalización por parte del Congreso

del Estado Estas funciones de evaluación serán ejercidas por la
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Auditoríá Super¡or del Estado, sin perjuicio de que los sujetos de

frscalización eslablezcan sus propias instancias de evaluac¡ón;

XLVll.- Expedlr las leyes reglamenlañas que desarrollen los

prlncipios y bases en materia de transparencia gL¡bernamental,

acceso a la ¡nforrnación y protección de dátos personales en

posesron de '¿s autor'dades. entidades, órganos y o,ganlsmos

gubernamentales de todos los niveles de gobierno;

XLVlll.- Expedir Ja ley que establezca la organizac¡ón y

adrninrslración homogénea de los archivos de los órdenes estatal y

municipal,

XLIX - Para expedir, de conformidad con la Ley General eñ la

materia, la ley que d¡slribuya compelencias para establecer las

responsabil¡dades ádrninistrativas de las y los seNidores pÚblicos,

sL,s obligacrones as sanciones aplicables por los acios u omisiones

en que estos inclrrran y las que correspondan a las y los particulares

vinculados con hechos de corrupción y ialtas adminislrativas graves

que al electo prevea, asi como los procedimientos para su

aplicac ón, y

L - Elercer las dernás facuLtades que le otorguen esla Consiitución y

las Leyes

Articulo 105.- No puede elCongreso:

I Establecer más conlr¡buciones que las indispensables para

satisfacer las necesjdades generales del Eslado y de los I\¡unicipios
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Articulo 107.- A la

srguiente

Dipuiación Permanente le corresponde

ll lmponer préstamos for¿osos de cualquiera especie o naluraleza

que sean, ni facultar a quien ejeea la titularidad del Poder Ejeculivo

para que los imponga.

ll¡ Conceder n¡ abrogarse en n¡ngún caso facu¡tades exkaord¡narias.

lV Consentir en que funcionen como Autoridades las que debiendo

ser electas popularmenle, según esta Constitución, no lengan tal

origen

Articulo 106.- En Ja úllima sesión de los Periodos Ordinarios de

Sesiones, el Congreso designará una Comlsión Permanente

compuesta por ocho diputadas y diputados electos de entre los

mrsmos Por cada diplrlada o diputado qLre integre la Comisión

Permanente se nombraaá un suslitulo.

I Vigilar el cumplimiento de la Constitución y dar info¡me al

Congreso de las infracciones que haya notado;

ll Resorver lo1 asLntos de su competenc¡a

lll Recibú duranie el receso del Congreso las inicialivas de ley, las

observaciones a los proyeclos de ley o decreto que envie la persona

Titular del Elecutivo y p¡oposiciones d¡rigidas á lás autoridades y

turnarlas para dictamen a las comisiones correspondientes,
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lV. Acordar por si o a propuesta de la persona titular del Poder

Ejecut,vo del Estado, la convocatoria del Congreso al Periodo

extraordinario de sesiones. siendo necesario el voio de las dos

terceras partes de los presenles. La convocatoria señalará el objeto

u objetos delmismo.

V Recibir durante sus funcio¡es las protestas de ley que deben

otorgarse ante el Congreso; y

Vl Ejercer las demás facullades que le otorgan esta Constitución y

las leyes

Art¡culo'108.'Si por no haberse verificado las elecciones o por

cualqurera otTa causa el Congreso no pudiere reñovarse en el día

¡jado, la Dlputación Permanenle coñiinuará en su carácter hasla que

dele inslalado al nuevo Coogreso conforme a las leyes, convocando

a elecciones en su caso

SECCIÓN CUARTA

DE LA ENTIDAD DE AUDITORiA SUPERIOR DEL ESTADO

Articu¡o 109-- La Auditoria Superior del Eslado de Nuevo León es un

órgáno auxiliar del Congreso en la facultad de la iiscalización sobre

las cuentas públ¡cas presentadas por los Poderes dei Estado, los

organismos aütónomos, los organismos desceñtra¡izados y

desconcentrados y fideicomisos públicos de la administración pública

del Eslado, Jos Municipios y sus organismos descenlralizados y

desconcentrados, además podrá fisca¡i¿ar los hechos, actos u
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omisiones de las enlidades del Estado y los Municipios en materia de

londos, recursos locales y deuda púbiica.

Clenta con personalidad jurídica y autonomia financiera.

presupLrestaria, lécnica y de gestión en el ejercicio de sus

atribuc¡ones y para decidir sobre su o¡ganización inlerna,

funcionamiento y resoluciones, en los léIm¡nos que d¡sponga la ley

Lá función de fiscalización será ejercida conforme a los pr ncipios de

legalidad, definitividad, imparcialidad y coñfiabi idad.

Articu¡o 110.- La Auditoria Superior dei Eslado lendrá la facultad de

f iscalizar directamente:

L Los ingresos y egresos y las operaciones que tengan lugar deniro

de¡ erario, según los cr¡terios establecidos en las leyes y demás

normalividad apliceble;

ll.- Los recursos públicos que se hayan destinado o ejercido por

cualqlrier entjdad. persona fisica o moral, pÚblica o privada, y los

transferidos, balo cualquier títúlo a lideicomisos, mandalos, londos o

cualqujer otra flqura jurid¡ca, de conformidad con los procedimienlos

establecidos en las leyes, y

lll - La situación de los bienes muebles e ¡nmueb es y palrimo¡lial de

los sLrjeios fiscalzados.

Artjculo 1'11.- La Audiloria Superior del Estado podrá fiscalizar a las

personas lisicas o morales de derecho privado que hayan sido

deslinatarias de recursos pÚblicos, e incluso aquelJas que hayan sido
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beneficiadas con incentivos fscales, y estas, e su vez, deberán

proporcionar información y documentación que solicite la Aud¡toria

Superior del Estádo, de conformidad con los procedrrnientos

establecidos en la Ley. Eñ caso de no cumplir con los requerirñieñtos

de la Auditoría Superior del Eslado u obstaculizar el paoceso de

fiscalización, las personas que resulten responsables de ello serán

sancionadas en os términos que establezca la Ley.

Articulo 112.- Las personas sujetas a fiscalización deberán llevar el

conirol y registro contáble, pakimonial y presupueslario de los

recursos que sean transferidos o asignados; asimismo lendrán que

asegurar su transparencia de acuerdo con los c¡iierios que

eslablezce la Ley.

Articulo 1'13.- La Audiloria Superior del Esiado podrá solicilar y

revisar, de manera casuíslica y concreta, lnforr¡ación de ejercicios

anteriores al de la Cuenta PÚblica en revisión, srn que por este

motivo se enlienda, para todos los efeclos legales, abierta

nuevamente la Cuenta Pública del eiercicio al que pertenece la

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto

o a la erogación, conlenidos en el presupuesto en revrsión abárque

para su ejecución y pago, diversos eielcicios iiscales o se trate de

revisiones sobTe el cumpltmiento de los objetivos de los prograr¡as

Las observaciones y recor¡endaciones que, respectivamente, la

Audiloria Superior del Eslado emita, solo podrán relerirse al ejercicio

de los recursos pÚblicos de Ia Cuenla PÚblica en revrsión

Asimismo, sin periuicio del princapio de posterioridad' en las

situaciones excepcionales que determine la Ley, derivado de

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura 1 1B
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denuncias, la Auditoria Superior del Eslado revisará duranle el

ejercicio fiscal en curso a las entidades frscalizadas así como

Íespecto de eiercicios anteriores. Las entidades físcalizadas

proporcionarán la información que se solic¡te para la revisión, en los

plazos y téÍminos señalados por la ley y, en caso de incumplimiento,

serán aplicables las sanciones previslas en la misma.

Artículo 114.- La Aud¡toria Superior del Estado rendirá un informe

especifico a¡ Congreso y, en su caso, promoverá las accrones que

correspondan ante el Tdbunal de Justicia Adminrstlativa, la Fiscalia

Especializada en Combaie a la Corupción o 13s autoridades

competenles.

Articulo '115.- La Auditoria Superior del Estado, lniciará el proceso

de fiscalización a partir del pnmer día hábil del Elercioo Flsca

siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones

que, en slr caso realice, deberán referirse a ]a rnformación definitiva

presentada en la Cuenlá Pública

Asimismo, por lo que correspoñde a los trabajos de planeación de

las auditorías, a Auditoria Superior del Eslado esiá facultada para

solicilar información del eiercic¡o en curso. respeclo de procesos

conclLrdos-

Articulo 116. - La persona Titular de la Auditoría Superior del Eslado

será designada por el Congreso del Estado por las dos terceras

parles de los integrantes de la Legislatura, medianle convocaloria

públ¡ca qLre emitirá el m,smo.
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La ley determinará los requisitos y el p¡ocedlmiento para su

designación.

Articulo 117.- La Auditora o Auditor Superior del Eslado dLlrará en el

cargo ocho años, y podrá ser removido, exclusivámente, po. las

causas graves que la ley señale, con la mlsma volación requerida

para su nombramienlo.

En caso de ausenc¡a absoluta de la persona Titular de ]a AudilorÍa

Superior del Estado, el Congreso realizará nuevo nombramienio.

Articulo 118.- Durante el eiercicio de su encargo la persona Titular

de ¡a Auditoria Superior del Estado no pod¡á fon¡ar pade de ningÚn

partido polilico, ni desempeñar olro empleo, cargo o comisrón, sa¡vo

los no remunerados en esoc¡ac¡ones científicas, docentes, artísiicas

o de beneficencia.

CAPITULO V

D€L PODER EJECUTIVO

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ELECCIÓN Y REQUISTTOS

Arlículo 119.- El Poder

deposita en una sola

Gobernador

Ejeculivo del Estado de Nuevo León

persooa denominada Gobernadora

se

o
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Artíct¡lo 120.- La eleccióo de la Gobernadore o Gobernador se

rcalizatá cada seis años, de manera direcla y bajo el principio de

mayo¡ía relativa.

Articulo 121.- La Gobernadora o el Gobernador tomará poses¡ón de

su cargo elcuatro de oclubre delaño en que se celebre la elección

A¡licülo 122,- El cargo de Gober¡adora o Gobernador puede

terminar de forma anticipada a lravés deJ procedimienio de

revocación de mandato

Artículo 123.- El cargo de Gobernadora o Gobernador solo es

renunciable por causa grave que calificará eL Congreso.

Artículo 124.- Quien haya elercido el cargo de Gobernadora o

Gobernador a través de elección popular ordinara o exlraordinaria,

en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar el cargo,

ni aún con el carácter interino, provisronal. sustituto o encargado del

despacho

Art¡culo '125.- No podrá ser e ecto como Gobelnadora o Gobernador

para el periodo inmedialo siguienle:
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a) La Gobernadora o el Gobernador susi¡tuto constitucional, o la

persona designada para concluir el período eñ caso de falta absoluta

del constilucronal aun cuando lenga distrnta denominación,

b) La Gobernadora o eJ Gobernador iñterrno, prov,s'onal o la o el

ciudadano que, balo cualquier denominación, supla las faltas

temporales de la persona Tiillar de la Gubernatura, sempre qLte

desempeñe elcargo los dos últ mos años del periodo

Artículo 126.- Para ser Gobernadora o Gobernador del Esládo se

requiere:

l-- Ser ciudádana o ciudadano mexicano por nacimienlo, en pleno

goce de sus derechos, nalivo del Estado, o con residencia efectiva

no menoa de clnco años inmediatamente anteriores al dia de la

elección;

ll-- Tener 30 años cumplidos al díá de la eleccióni

lll.- No pertenecer al eslado eclesiásiico ni ser minislra o minislro de

algún culto,

lV.- No estar en servicio activo, en casc de pertenecer al Elército,

seis meses anles dFldi¿ ie ¿ plección

V.- No ser titular de Secretar[a o Subsecretaría de Despacho, titular

de Órgano Desconcentrado Desc€ñtrali2ado o Paraestala en la

federación o en la enlidad, Senadora o Senador, Diputada o

Diputado Federal o Local, I\,lagistrada o ¡lagistrado del Tribunal

Superior de Justicra, Magislrada o I\ragislrado del Tnbunal de

JLrsticia Administraliva N/agistrada o I!4agistrado Electoral, Consejera
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o Co¡selero de la JudicatLlra del Estado, Consejera o Consejero

Elecloral de la Comisión Eslalal Efecloral. Presidenta o Presidente

de la Comisión Estatal de Derechos Hur.anos, Comisionada o

Comisionado de lá Comisrón de Transparencla y Acceso a la

lnformación, Flscal General del Estado, Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupc¡ón, Fiscel Especial¡zado en Delitos Electorales

o Presidenta o Presidente Municipal.

Las y ios servidores públicos rñencion¿dos en las fracciones

anteriores, con excepción de Jas y Jos Consejeros Electorales y

N,4agistradas y Mag¡slrados Electorales, podrán ser electos si se

separan de su cargo cuando rnenos cien dias nalurales antes de la

elección

A¡fícuto 12'1.- Eo el Esiado habrá una Secretaria o Secrelario

General de Gobierno quien tendrá las Iacu tades especiales que le

confiere esta Constituc¡ón y, para ocupar el cargo, deberá reuoir los

requisitos exigrdos para ser Gobernadora o Gobernador. quien lo

nombrará y rernoverá a su arbitrio.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS FALTAS Y LICENCIAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO

Articulo 128.- La Gobernadora o el Gobernador no puede

ausenlarse del Esiado por más de lrernta dias sin aulorización para

hacerlo, del Congreso o de a Comisión Permanenle. en su caso

Cuando la persona Tilular del Poder Ejeculivo se ausenle del

Estado, por un término mayor de ocho dias y menor de treinia,

Acuerdo Núm. 109 expedido por Ja LXXVI Legisiatura 123

132 Monten€y. Nuevo León - Viernes - 1 de Abnl oe 2022 Periódico Oficial



FI,
r .i¡_ !a.l
[64 r,:]-- r1l

i f¡,;.i, it .
\ : L\i,DE

i:r-3u:
;;l!!a+rr\i

a !a:¿ ,
H, Co--cnr:so o¡r Esr¡nc>

o¿ Nu¡r,o Lr:ti¡r
LI\!'LECISLATURA

SIJ'RETAR],\

deberá dar aviso al Congreso o a la Comisión Permanenle, en el

receso de aqué1.

Acuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislatura

Para salir de la Repúbjica por más de drez días, la Gobernadora o el

Gobernador necesita autorización del Congreso o de la Comis¡ón

Permanente, tratándose de viales oficiales deberá acompaña. a su

soficitud la agenda Ce lrabajo, asi como presentar a su regreso un

informe de los resuliados obtenidos en sus gesiiones.

Articülo 129.- Cuando el Congreso otorgue a la Gobernadora o el

Gobernador licenc a para ausentarse del Estado por treinia días o

menos, o Ia persona Trlular del Elecutrvo estatal se encontrare

impedida por igual término quedará encargada del despacho de los

asuntos de lrámite la persona filular de la Secretaría que desjgne la

Gobernadora o el Gobernador

A falta de designación expresa la persona encargada del despacho

de los asuntos del Poder Ejecutivo eslátal será aquella que iunja

cor¡o tilular de la Secrelaria General de Gobierno, quien

desempeñará el cargo hásta qlre la Gobernadora o el Gobernador

lnterino que se nombre rinda la protesta de ley.

En esios casos, la persona litular de la Secretaria de Adrnlnistración

del Poder Elecutivo del Estado refrendará la firma de la persona

encargada del Poder Ejecutrvo

Artículo 130.- Si la liceñcia fuere por más de treinta di¿s o en caso

de imped¡mento de la Gobernadora o e Gobernador debidamente

comprobado, el Congreso o la DipLllación Permanente. en su caso,

124
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nombrará al ciudadano que se encargue jnterinamenle del poder

Ejecutivo

Artícu¡o 131.- En caso de lalta absoluta o irnposibijidad perpelua de

la Gobernadora o elGobernador denko de los tres primeros años del

período respecltvo, s¡ el Congreso esluviere reunido, será esle

cuerpo quren nombre, por escrutinio sectelo y a mayoria absolula de

votos, una Gobernadorá o Gobernador lnterino. El mismo Congreso

)añzatá la convocalona para elecctones de Gobernadora o

Gobernador substiluto, procurando que la fecha señalada para

dichas elecciones coincrda con aquella en que deban tener

verificativo las de dip!1adas y diputados a dicho Congreso, siernpre

que estén próximás Pero si el Legrslativo estuviere en receso, la

Diputacón permanenle nombrará una Gobernadora o Gobernador

lnterino y con,rocará inmedtatamenle al Congreso a sesiones

extraordinanas pafa que lance la convocatona respecliva

En el supueslo de convocarse a elecctones extraordinarias, estas se

rea|zárán de conformidad a lo dispuesto por la ley y bajo ta dirección

del ó¡gano electorál estatal. Las controversias que en las mismas se

presenten serán resueitas por el órgano previsto en el adículo 174

de esla Conshlució¡ y en las leyes relativas

Articulo 132.- Si la falla absoula o impedimenlo perpeluo de ]a

Gobernadora o dei Gobernador acaecleTe denlro cre los úlirnlos kes

años del pericdo respect¡vo, y el Congreso estuviere en sesiones,

será este qLrien nombre a la Goberfadora o el Gobernador Susiiluto,

y en caso de estar en receso, la Diputacrón Permanente sólo

' nombrará una Gobernadcra o Gobernador lnterino, convocando al

Congreso a sesiones exlraordinarias para que esle por escruiinio

Acuerdo Núm. 109 expedido por La LXXVI Legisiatura 125
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Articulo 133.- Nunca se

carácter de indefinida ni

meses.

concederá al Ejecut¡vo licencia con el

'arpoco oor Lrn lrempo mayor oe se;s

Si concluida la licencia no se presentare la Gobernadora o

Gobernador, será llamáda por la Legislalura o Comisión; y si no

comparcciere denl'o de die.z d;as cesará en su cargo

Si la licencra fuere por nrás de keinla días o en caso de impedimento

de la persona Tilular de la Gubernatura debidamente comprobado, el

Congreso o la Dipulación Permanente, en su caso, nornbQé a la

ciudadana o cludadano qlre se encargue inlerinamente del Poder

Elecuiivo.

SECCIÓN TERCERA

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR

DEL ESTADO

Art¡cúlo 134.- La Gobernadora o Gobernador será Jefe y

responsable de la Admrnislración Pública, mlsma que será

cenlralizada y paÍaeslalal conforme a ia Ley Orgánica que expida el

Conqreso, que d,slíbuirá los negooos del orden administrativo del

Estado que estarán a cargo de las Secrelarias de Estado y definirá

las bases generales de creac ón de las entidades paraestalales y la

intervencrón de la persona Tilular del Poder Elecutivo en su

ooera.'ón
126Acuerdo Núm 109 expedido por la LXXVI Legislatura
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Artículo 135.- A la persona Tilular del Poder Ejecutivo correspondel

| - Proteger la seguridad de las personas y sus bienes, así como los

derechos hurnanos del indviduo, a efecto de manlener la paz,

lranquilidad y elorden público en iodo el Eslado;

11. Nombrar y remover libremente a las y los lilulares de las

Dependenc as que rntegran la Adminislración Centra,izada, y de los

organismos y entidades que inlegran el sector paraestatal y demás

personas servrdoras públicas c!yo nombramiento o remoción no esié

determinado de olro modo en esta Const¡tución, ]a Ley del Servicio

C vil o en otras disposiciones aplicables;

lll Auxiliar a los Trbunales del Estado para que la lusticja se

adr¡inistre en lorma pronta y expedita y para que se ejecuten las

sentencias. preslañdo a aquellos el apoyo que necesiien para el

mejor elercrcio de sus funciones,

JV Ejercer el presupueslo asignado al Poder Ejeculivo aprobado por

el Congreso con eficiencia, eficacia, economía, iransparencia y

honradez para saiisfacer los objet¡vos del Estado a los que están

deslrnados: conlratar obligaciones o empréstitos previa,ey o decreto

del Ccngreso del Estado con las limitaciones que establece el

añiculo 117 fracción Vlll de la Constilución Politica de los Estados

Unidos N,4exicanos esta Consl¡tución y las Leyes aplicables,

garantizar las ob|gaciones que contraigan Ias entidades

paraestaláles y los Ayunlamienlos del Estado El Tilulár del Ejecutivo

dará cuenta al Congreso del Eslado de los términos en que eieEa

ás alriblroones antefl ores.
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V.- Ejercer la superior inspección de la función ejecutiva;

Vl. lmponer multas que no excedan del ¡mporte de un jomal o salario

de un dia o arresto hasta por keinla y seis horas, a los que

desobedecieren sus órdenes o le faltaren al respeto debido en los

ler.nrnos dFl arlicu o 15deeslaConslilución

Vll. Co¡¡batir la corupción e impLrlsar y proteger la ¡ntegridad

pública y la transparencia en el ejercicio del poder, mediante

polilicas, controles y procedimientos adecuados La persona titular

del Órgano lnierno de Conlrol eslatal tendrá autonomía de ejercicio

presupuesial y de gestión pa? otgani|at lá eslructura y

f uncionamrento de dicha Secretaria;

Vlll - Comunicar al Congreso y al Poder Judicial del Estado, las

Leyes Federaies crrcLrlalas y hacerlas cumplir.

lX PLrblicar crrcular, cur¡plir y hacer cumpllr las leyes y demás

dispos ciones del Congreso del Estado, y ordenar y reglame¡tar en
'o aom'n'st ¿ vo 'o ne.esdfro p¿ra su elecución

X. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del

Congreso dentro de los diez primeros dias hábiles conlados desde

su fecibo:

Xl.- Llevar as cornunicaciones y releciones del Estado con el

Gobjerno Geneaal y con los de los olros Estadosi

Xll - Pedir a la Dipulacrón Permanenle convoque al Congreso a
Der rcoo F ) lr¿oro n¿flo de Ses ones cu¿ndo lo IL,zqLe necesar,o,
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Xlll Visltar denlro del período de su Gobierno, todos ios pueblos del

Eslado para conocer sus necesidades remediar sus máles y
prornover sus rnejoras;

XIV- Turnar a a persona Tilu¡ar de la Secretaría General de

Gobierno, Los asunlos que deban venlilarse anle los Tribunales para

od. eje.c.re las alr b rciores de su mtnrsleflo,

XV - Dictar los mecanismos y las medidas necesarias para la

prolección de la ecoñomía de las personas, así como garantizar la

prod!ct vldad laboral en lodo el Estado en los términos que

eslab ezca la ley de la materia:

XVI Ordenar el uso de la fuerza pública municipal en los términos

de lo dispuesto por el inciso h) de ia frácción XVJI del arliculo 188 de

esta ConsirtL,ción, en aquellos casos que juzgue como de fuerza

mayor o aiteracrón grave del orden públco,

XVll Expedir los títLilos proíesionales con arreglo a las leyes,

XVlll Someter a la aprobación del Congreso del Estado, las

propLrestas que le presente respecto a los cargos de lüagistradas y

fulagrslrádos de la Sala Supeíor y de las Salas Ordinarias Cel

TrbLrnal de JLrstrcra Administrativa con excepciólr de la Magistrada o

f,/lagrstrado de la Saia Especializada en maleria de

Responsabrlidades Adminiskeiivas, de acuerdo con lo dispuesto por

ros drl ( L o: 4l y 148 d- esr¿ Consliiuciór

X X Preseniar a la Legislatura a más lardar el día veinte de

novr-'Ftrre e prerupLeslo de egresos oe, ¿no 5rg J enle,

proponiendo los arbitr os para cubrirlo;

Acue¡do Nr:rm 109 expedido por la LXXVI Legislatura
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XX - Proponer al Congreso del Estado, medianie la presentación de

la inlciatva correspondiente, la creación del organismo público

descenkalizado especlalizado e imparcial, que conlará coñ

personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica,

operaliva, presupuestaria, de decisión y de gesiión, que tendrá como

objeto consttuirse en la instancia conciliatoria, entre las y los

trabajadores y las y los palrones, antes de acudir a los juzgados

laborales La Ley establecerá su iniegrac¡ón y funcionamiento Quien

funla como Titular del Ejeculivo del Estado designará a lá persona

litular del organismo concrliador de entre una terna que le presenten

las organizaciones palronales y sindicales que conforman el secior

productivo, quien deberá acreditar amplios y reconocidos

conocimientos en materia laboral, además de cumplir coh los

requisjios que establezca la Ley;

XXl.- Rend¡r los rnfoames a que se refiere la Sección Cuarta del

Capítulo lV del Título Cuarto de esla Conslitucióni

XXll - Someter a la aprobación del Congreso, la propuesla sotrre los

cargos de Tiiular de la Secretaria de F¡nanzas y Tesorería General

del Eslado y Titular del Órgano lnterño de Conirol estalal y, en su

caso, expedÚ el nombramiento correspondiente.

En el caso de ausencias mayores a quince dias hábrles sin causa

justificada de las personas que ejerzan la titularidad de los cargos

anteriores se deberá realizar ia propuesta por parie de la o elTitular

dei Poder Ejecutivo al Congreso del Estado dentro del término de

noventa días naturales

Xxlll - Nor¡brar, remover y cesar directar¡ente a las y los Ofjciales

del Reqrslro Civil de todos los l\runicipios del Estadol y establece¡ el

130Acuerdo Núm 109 expedido por la LXXVI Legislaiura
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XXVI.' Promover el aprovechamiento de las energias limpias y

renovables en la entidad, y

número de ellos y su jurisdicción, átendiendo a las necesidades y

crecimieñlo de ia población:

XXIV - Conceder indullo en Jos iérminos de la Ley respectiva y

resolver sobre reducción de penas y retención. con arreglo a las

Leyesi

XXV.- Designar a la o el Titular del Consejo de la Judicatura del

Eslado de acLrerdo con lo establecido en el ártículo 145 de esta

ConstilLrción y coniorme al sigLriente procedimiento:

a) Denlro de los diez dias posteriores a la ausencia definitiva de la o

el Consejero de la Judicaiura o noventa dias previos a que frnalice el

periodo de su encargo, la o el Gobernador del Eslado emtirá una

convocaloria pública por un plazo de qu nce días y contará con

lreinta dias después de concluido dicho plazo para integrar la lista de

aspiranles, de entre las personas acredrladas de acuerdo al

procedimiento que se fije en la prop¡a convocaloria, la cual

eslablecerá los mecanismos de anális¡s de perfiles de los

participantes.

b) Previa comparecencia, la Gobernadora o el Gobernador del

Esiado elegirá a la candidala o candidalo, de enlre los que

conlorman la lista, que ocLrpará la vacante al cargo de Trtular del

Consejo de la Judicatura.

XXVII- Ejercer las demás atribuciones que le conf,eran esta

Constitución y las leyes
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Artículo 136.- La Goberñadora o Gobernador no podrá' bajo

ninguna circunsiancia:

l. lrnpedir, obstaculizar, retrasar o allerar con pretexto alguno las

elecciones populares ni ]a reunión y deliberación del Conqreso

ll - lmponer conlribución alguna que no esté prevista por ley o

decrelo.

lll.- Hacer observacioñes a las leyes conslitucionales nl a los actos

electorales del Congreso

lV.- Mandar ¡nmediata y personalmente' en campaña a los crlerpos

de reserva y demás fuerzas del Estado' sin haber obtenido Permiso

de la Leqislalula o de la Diputación Permanente'

Articulo 137 - Todos los reglamenios' decreios' acuerdos y órdenes

de la Gobernadora o el Gobernador deberán esla¡ firmados por la

persona Titular de la Secrelaria General de Gobierno'

SECCIóN CUARTA

DE LAS SECRETAR¡AS DE DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

Articulo '138.- Para ser secrelario del Despacho se requiere: ser

ciudadano mexlcano, eslar en ejercic¡o de sus derechos y tener

lreinla años cur¡Plidos.

132
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CAPifULO VI

DEL PODER JUDICIAL

SECCIÓN PRIIJIERA

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 139.- Al Poder Judicial corresponde la jurisdicción local en

las rnaterias del

L Control de la consiitucionalidad local eñ los términos que señale la

ley corresPondiente; Y

ll - Civil. familiar, penal, laboral y de personas adolescenles suietas

alsislema lntegral de Justicia Penal para Adolescentes'

'Iambén gardntr¿a'a la vrgen'ia de lar normos de l¿ Conslrluciór v

leyes federales, en Ias malerias en que estas auloricen la iurisdicción

concurrente

Articulo '140.- El ejercicio del Poder Judicial se deposila en Lln

Tnbunal Superior de JLlsticia en Juzgados de Primere lnslancra y en

Juzgados N/lenores, y se expresará a través de funclonarlas'

funcionarios y auxiliares en los términos que esleblezcan esta

Conslitución Y ias leYes.

En el Poder Judicial habrá un Conselo de la Judicalura del Eslado el

cual lendrá las atrilluciones que ie señalen esta Constitüción y las

leyes.
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La vigilañcia y disciplina del Poder Judicial se reali¿ará en los

términos que determine la ley'

La administración del Poder Judicial estará a cargo del Pleno del

Conseio de la Judicatura

Articulo 141 - Las y los ¡'4agistrados del TribLrnal Superior de

Jüsticia, las y los Consejeros de la Judicatura del Estado y las

Juezas y los Jueces de Prir¡era lnstancia confirmados serán

inamovibles durante el periodo de su encargo' el cual se perderá

solamenle cuando ¡ncurran en faltas de probldad u honradez' mala

conducia, negligencia en el desernpeño de sus labores' sean

conde¡ados por sentencia ejecuiorráda en jLricio de responsabilidad

en los casos que este proceda' seañ iubilados en los lérminos

legales o renuncien a sil puesto, acepien desempeñar otro empleo o

encargo de la Federación Estados' lilunicipios o parl culares' salvo

los cafgos en las instituciones educatlvas o en asociaciones

ctenlilicas, l'terarl¿s o oe be,1ef'cen'i¿

Las l\4agislradas y l\'4agistrados del Tribunal Superior de Juslicia' así

como las y los Conseieros de la Judicatu'a del Estado solo podrán

ser removidos de sus cargos por el Congreso del Estado' en los

casos a que se refiere el páfralo anterior' mientras que Ias Juezas y

los Jueces solo podrán serlo por el Consejo de la Judicaiura'

considerando la opinión del fribunal Superior de JLrstrcia

Articulo 142._ Las fáltas temporaLes de Las Magrslradas y los

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de las Coñsejeras y

Consejeros de la Judicatura de1 Estado serán cubierlas en !os

términos que establezca la Ley Las faltas delinilivas de eslas
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personas servidoras pÚbiicas se ajuslarán al procedimiento que para

su designación eslablece esra Conslrlucron.

Las faltas temporales de las Juezas y los Jueces serán cubierlas

cooforme lo determine la Ley. Las faltas definilivas de estos

servidores públicos se resolverán por el Consejo de la Judicaiurá, de

conformidad a lo dispuesto en esla ConslitLrción y en la Ley Orgánica

del Pode..llJdiciál d-.1 Fsiado

Articulo 143.- Ninguna servidora o servidor público, ñi empleada o

empleado del Poder Judicial podrá ser abogado de lerceros,

apoderado en negocios ajenos, asesor, árbil¡o de derecho o

arbikador, ni tener cargo o empleo alguno del Gobierno o de

parliculares, salvo los cargos en inslituciones educativas o en

asociaciones cienlificas. l¡terarias o de beneficenc a

Los imped;mentos de esle artículo serán apllcables a lodas las

personas servidoras pÚblicas del Poder JLrdicial que go.en de

licencia, ercepto a las Juezas y Jueces que se desempeñen cor¡o

Consejeras o Consejeros de la Judicatura exclusivamente para ese

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magrsirada o

i\lagistrado de¡ Tribunal Super¡or de Justicja no podrán, dentro de los

lres años s¡guientes a la fecha de terminación de su encargo, actuar

como patronos, abogados o representantes de particulares en

cualquier proceso ante los órganos dei Poder Judicral del Estado,

salvo que lo haga ejerciendo algún cargo público y con motivo de su

función
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Artículo 144- El Poder Judicial definirá y ejercerá en forma

autónoma sus partidas presupueslales' las que serán sLlficientes

para atender adecuadamente elcumplimiento de su función'

Las Maqistradas y Mag¡strados del Tnbunal Superior de Justicia' las

y los Consejeros de la Judicatura del Estado ssi como las Juezas y

Jireces perciblrán uña remLlneración ádecuada e irrenunciable'

.ieterminada añualrnenle por el Congreso del Estado' Las y los

N4aq¡sirados del Tribunal Superior de Justicia' al retirarse de su

encargo, tendrán derecho a recrbir un háber de retiro' según lo

disponga la LeY

136

SECCIÓN SEGUNDA

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Artículo 145.- El Tribunal Superlor de Justicla íLrncionará en PIeno'

en Salas Colegiadas y en Salas Uniiarias y se regirá en la forma que

señale la Ley Orgánica del Poder Jurlrcial Tendrá el nÚmero de

Magiskadas y f\¡agistrados que deterrn¡ne la Ley' quienes dLrrarán

f,asta veinle años en su encargo Ninguna pelsona qLle haya sido

lvlagiskado podrá ser nombrada para Lln nuevo periodo' salvo que

hubiera ejercido elcargo con el carácler de provisional o interino'

El Pleno det fribunal Supenor de Jrrslicia eslará integrado por

Magiskadas y ¡lagislrados y funcionará con el quórum que

establezca la Ley Las Sesrones del Pleno serán públicas y' por

excepción, secrelas en los casos en que así lo exijan la moral y el

interés Público
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La Presidencia del Tribunal SLlperior de Just¡cia recaerá en una

l\¡agistrada o Magistrado que ¡o integrará Sala. Será electo por el

P,eno y durará en su eñcargo dos años con posibilidad de una

Íeelección inmedialá

La Presidenta o Presidenle del Tribunal Superior de Justicia iár¡bién

presidirá el Consejo de la.ludicatura y permanecerá en este cargo

durante el iiempo que tenqa el carácter de Presidenta o Presidente

de dicho Tribunal, sin recibir remuneración adicional por el

desempeño de esta funcrón

Articulo 146.- Corresponde al Tribunai SLrperio. de Justicia:

ll - A través de las Salas .onocer en grado de revisión de los

negocios civiles. familiáres, penáles, de adolescentes inlractores o

de jurisdicción concurrente, que le remitan los Jueces:

lll-. Eleglr en Pleno. cada dos años, a la Presidenta o el Presidente

delTíbunal Superior de Juslicja, conforme lo delermine la Ley

lV- Delenninar en Pleno, el número de las Salas su inlegración

colegiada y unilaria. slr espec¡alidad y la adscripcióó de las

Mag'skadas y I\ragislrados,

V - Conocer en Trrbunal Pleno para resolver en definitiva, a instancia

de pañe inleresada, de las ¡¡agistradas o los l\4agistrados o de las

Juezas c Jueces, qLré tesis debe prevalecer cLlando las Salas del

Tribunal sustenlen crrterios contradiclorios aJ resolvef los recursos de

Acuerdo Núm. '109 expedido por la LXXVI Legislatúra

l- Resolver en Pleno las controversias conslitucionales y las

acciones de inconst tucronalidad,
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su compeiencia, las cuales serán de observancia obligaloria en las

Salas y Juzgados;

Vl - En Pleno, dirlmir los conflictos de competencia que se susciten

enlre las Salas, y enlre los juzgados' de acuerdo con lo que

establezca la LeY'

Vll En Pleno, expedir Y modlficar su

cumplimienlo de las facultades de las

Tribunal SLJperior de Juslicia,

reglamento interno Para el

y los serv¡dores Públicos del

Vlll - Presentar ante el Congreso del Estado' las iniciativas de leyes

que estime pedinentes, relacionádas con la adminislración de justicia

y la organización y funcioñamienlo del Poder Judicial:

lX.'Conocer en Tribunal Pleno, erigido en Jurado de Sentencia' de

la responsabilidad de las personas servidoras pÚblica§ a que alude el

Capítulo lll del Título Séptimo de esia Conslrtución'

X- Acordar Y autorlzar las licencias de las l\lágislradas y los

Mag¡skados,

Xl En Pleno expedir los acuerdos necesarios para el mejor

ejercicio de sus funclones,

Xll- Exarninar los inform€s que mensllalmente deberán remitirle los

Juzgados, acerca de los negocios peodrentes Y de los despachados;

Xlll _ En Pleno, acordar to necesar;o para la implementación de

disposit¡vos eleclrónicos necesarios pa'a la realizáción de la función

jurisdiccional:
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XlV. Elegir en PJeno a las juezas y jLeces que ocuparán el cargo de

Consejerá o Consejero de Ia Judicatura; y

XV.- Las demás facu¡tades que las leyes le olorgueñ

Artículo '147.- Para ser l\¡agiskada o

Superior de Justjcia, se requiere:

Magistrado del Tribunat

J. Ser ciudadana o cildadano mexicaño por nacimienlo en pleno

ejercrcio de sus derechos civiles y politicos,

ll - Tener cuando menos 35 áños ei día de la desiqnación,

lll Poseer el dta de la desrgnación_ titulo profesjonal de Jicencialura

en derecho. con anlrgüedad min¡ma de diez años, expedido por

aulondad o iñstitución legalmente facultada paaa ello;

lV - Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por detilo

doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero

sJ se lratare de robo, lraude, falsificación, abuso de confianza,

pecLrlado u otro que iaslime seriamente la buena fama en el

conceplo pLlbLco, inhabjlitará para elcargo, cualqLriera que haya sido

la pena,

V - Haber residrdo en el Estado durante los dos años anieriores al

dia de la designación, y

VI- No haber sido Gobernadora o Gobernador, Titular de cualquier

Secretaría de Despacho del Ejecutivo, Fiscal Generai de Juslicra del

Estado, Frscal Especializado en Combale a la CoryLrpción, Fiscal

Especializado en Delilos Eleclorales, Senadora o Senador, ni
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Diputada o Diputado Federal o Local' cuando menos un año previo al

día de su nombramienio

Art¡cuto 148.- Las lvlagistradas y Magistrados del fribunal Superior

de Justicia serán designados de la sigLliente manera:

Deniro de los diez días posteriores a la ausencia deflnitiva de una

l\¡agisirada o un Magistrado del Tribunal Superior de Juslicia o ciento

cincuenla dias previos a que finalice el periodo de su encargo' el

Conselo de la JudicalLlra emilirá una convocatoria pública por un

plazo de quince dias y contará con treinia dias después de concluido

dicho plazo para evaluar a las y los parlicipantes en el que se deberá

desáogar una comparecencia y remitir al Conqreso del Estado une

lerna electa por mayoria para cada mágistratura vacante'

El Congreso del Estado deberá citar a las tres personas candidatas a

ocllpar la l\,4agistratura a una comparecencia la cual se desarrollará

ante la Comisión coresponciiente en los térmjnos qLle lije el propio

Congreso

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales

siguienles deberá hacer la designacrón de la persona cand¡dala que

oiupará la vacante al cargo de l'Iagistrada o Mag¡slrado del Tribunal

Superior de Juslicia, de enlre quienes conforman la terna mediante

el voto aprobalorio secfeto de' al menos' las dos terceras partes de

las y los integrantes de la Legislatura De no alcanzarse dicha

volacrón, se procederá a una segunda voiación enlre los dos

integrantes de la terna que hayan oblenido más votos En caso de

e-prt" "nlr" 
quienes no obiuvielo¡ el mayol núnlero de volos'

habrá una votación para delinir por mayoría quién' entre dichas
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candidatas o candidatos, participará en la segunda votación Si

persiste el empaie, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la seguñda votación ninguno de los dos obtiene el voto de las

dos terceras parles de lás y los inlegrantes de la Legislatura, se

procederá a la insaculación de entre eslos últimos dos.

Cada Magiskada o Magislrado del Tribunal SLrperior de Justicia, al

entrar a ejercer su encaago, rendirá la Protesla de Ley ante el

Congreso Las Juezas y los Jueces rendirán la Protesta de Ley ante

el Pleno del Consejo de la Judicalura.

Las designáciones de las Juezas y los Jueces de PrimeÉ lnstancia

serán por un período inicial de clnco años, al término del cual podrán

ser conflrmados y declarados inamovibles. El Consejo de la

JJrirc¿lJ'¿ -esolvera sob'e Ia conflmacion o remoc'ón, con

anticipació¡ de sesenla dias nalurales a la fecha en qLre expire el

plazo de ejercicio de a Jue¿ o el Juez que corresponda,

considerando los rnformes que se tengen respecio al desempeño de

su labor y ia opinión del Tribunal Superior de Juslicia. Las Juezas y

Jueces que no sean de primera ¡nstancia quedarán sujetos a {o

drspuesto en la Ley Orqánica del Poder Judicial del Eslado.

SECCION TERCERA

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Articulo 149-- El Trilrunal de Juslicia Administrativa será el órgano

compelente. a través de la Sala Especializada en maleria de

Responsabilidades Adminislrativas, para imponer las sanciones a las

servidoras y los servidores públicos por las responsabilidades

141Acuerdo Núm. 'l0g expedido por la LXXVI Legislatura
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admrniskalivas que la ley delermine como graves o que constituyan

hechos de corrupción, asi como a los particulares que participen en

los actos vinculados con dichas responsabilidades, fincar a las y los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afeclen a la

l-lacienda Pública Estatal o Municipal o al pakirnonio de los enles

públcos estatales o municipales, asi como conocer de los asuntos

denvados de las sanciones administraiivas que emitan otras

auloridades.

Dicho TribLnal conocerá de las controversias que se susciten enlre

particulares y la administrac¡ón pÚblica municipal, cenlral o

paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un

Órgano de Justicia Administraliva municipa¡. Las Magistradas y los

I\,4agistrados del Trrbuñal serán nombrados por un periodo de veinle

años, los que se computarán a pari,r de la fecha de su

nombramrento. Podrán ser removidos por las mismas causas y con

el misr¡o procedimrenlo que para las lvlagistradas y los l\¡agislrados

dei Tribunal Superior de Juslicia

Articulo '150.- El fribunal se conformará por una Sala Superior, qLle

funcionará colegiadamente y se integrará por tres M¿gistradas o

l,4agrstrados: asi como de las dernás Salas Ordinarias y unitarias que

sean necesarias y por una Sala Especializada en maieria de

Responsabrlidádes Adrni¡istrativas.

Articulo 151.- Para ser l\ragistreda o Magistrado del Tribunal de

Justicia Admiñistrat¡va, se requiere reunir los mrsmos requisitos que

se establecen para ser Magistrada o Magistrado deL Tribunal

Superlor de J!siicia
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Artículo 152.- La o el Tilular del Poder Elecutivo del Estado

propondrá a las N4agistradas y los Magistrados del Tribunal, para su

designación por el Congreso del Estado, ante quien reñdirán la

protesta ile Ley: con excepción de la Magistrada o N,agistrado de la

Sala Especializada en l\rateria de Responsab¡lidad Administrativa

quién será designado por el Pleno del Congreso del Esiado, en los

1érminos que señala la Constitúción Politica del Eslado y la Ley'

Articulo'153.- La l!'lagistrada o l\¡agistrado de la Sala Especiahzada

en materia de Responsabilidades Adminislrativas, será designado

conforms a lo dispuesio por el inciso b) y el último párrafo de¡articulo

155 cle esta Constitución. mediante convocaloria pública que emiiirá

el Congreso sujetándose al procedimienlo esiablecido en la ley'

Articulo 154.- Para ser Magistrada o Magislrado del TribLlnal de

Justrcia Adrninistraliva y de la Sala Especializada en materia

Responsabrlidad Administrativa, se deberáo reuniÍ los requis 1os para

ser I\,4agistrada o Magistrado del Tribunal Supedor de Justrcla

Articulo 155._ Colesponde al Congreso institLlir mediante ¡as leyes

que expida. al fribunal de Juslicia Admin¡stratva como órgano

jurisdiccional con autonomia funcional y presupueslal y dolado de

aulonomia plena en el pronunciamiento de sus fallos y con

facLlLtades para resolver los conllictos y conlroversias que se

srlsctten entre los part¡culares y la administración pÚblica estatal' ya

sea central o paraestatal; eslableciendo las normas de su

orqanización y funcionamienlo, los requisitos, las licencias y
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renuncias de sus ¡ntegrantes, sus procedimientos y los recursos

contfa l¿S resoluciones que proaunc¡en

Los l\,4u 1icip'os pod,án contar con Órgaros de Io Conlencioso

Admin¡strativo, aLrtónomos sin sLrbordinacióñ jerárquica a la

auloridad municipal, con facultades plenas para e¡ pronunciamiento

de sus fallos y para resolver las controversias que se susciten enlre

la administración pública municipal, central o paramunicipal, y los

párticulares, con sujec¡ón a los princ¡pios de igualded, publicidad

audiencia y legal¡dad; los que se regúán por los ordenamienlos

legales que alefecto se emilan.

Asim¡smo, el Tribunal de Justicia Adminislrativa será el órgano

competente, a lravés de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas, para imponer ias sanciones a ias

servidoras y servidores públicos por las responsabilidades

administraiivas que la ley determine como graves o que constituyan

hechos de corrupción, así como a las y los parliculares que

participen en los actos vinculados con dichas responsabildades,

fincar a los responsábles eipago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afeclen a,a

Hacienda Pública Estatal o Municipal o al palrimonio de los entes

públicos estatales o municipales, asi como conocer de los asuntos

derivados de las sanciones adminiskatrvas que emilan olras

autordades

Para tal electo, deberá incluir en la Ley que regula la creación,

organización y akibuciones del Trjbunal de Justlcia Administraliva,

las facullades de la sala especializada en materia de

Responsabilidádes Administrativas y la facullad del Congreso para

emitir la convocaloria y seleccionar de entre la lisla de candidatos

remilida por el Comité de Selección del Sistema en caso de ser más
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de tres, a una terna de enlre las personas ¡nscritas para elegir a la

Magistrada o Magislrado de la Sala Especializada en maleria de

Responsabilidádes Administralivas. Para elegir dicha terna, cada

legislador volará por tres opciones de la lista de candidáturas

remilida y los kes candidatos con la votación más alta integrarán la

terna.

La Magiskada o el l\¡agistrado de la Sala Especializada en materia

de Responsabilidades Administrativas será eleclo de enke quienes

integren la lerna, prev¡a comparecencia, en votación por las dos

ierceras partes de las y los integrantes de la Legislalura De no

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación

entre los dos integrantes de la lerna que hayan obtenido más votos

En caso de empaie enlre quienes no oblLrvieron el mayor número de

votos, habrá una volación para definir por meyoría quién enire dichos

dos candidatas y/o candidatos part¡cipará en la segLrnda volación. Si

persiste el empate, se resolverá por insaculación enlre ellos

Si en la segunda voiación, ninguno de los dos candidatos obtiene el

voto de las dos lerceras parles de las y Ios inlegranles de la

LegislatLrra, se procederá a la insac!lación de entre estos últimos

dos.

La Magistrada o el l\4agistrado de la Sala Especializada en maleria

de Responsabilidades Administralivas podrá ser removido por las

mismas causas y con el m¡smo procedimienlo que para las

I\,4agislradas y los Magiskados delTr¡bunal Superior de Justicia

La Ley preverá la participación de los inlegrantes del Coriiilé de

Selección del Sistema a que háce referencia la fracción ll¡ del

arlÍculo 209 de esta Constitución en la elaboración de la

convocatorja. diseño de los mecanisr¡os de evaluación y aná|sis de
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perfiles. El Comité de Selección del S¡stema posterior al análisis de

los perfiles definirá de mañera fLrndada y motivada quiénes inlegran

la Jista de ios candidatos que cumplan con los requis¡los

conslitucionales y legales para ocupar dicho cargo y remitirá dicha

lista al Pleno delCongreso

SECCIÓN CUARTA

DEL TRIBUNAL LABORAL OEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Articulo 156.- La resolución de las diferencias o los confliclos entre

lrabajadores y patrones estará a cargo de los tribunales laborales del

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, cuyos inlegranles serán

designados atendiendo a lo dispuesto en el articulo 116 fracción lll

de la Constituc¡ón Federal, y deberán contar con capac¡dad y

experiencia en materia laboral Sus sentencras y resoluciones

deberán observar los princrpios de ,egalidad, irnparc alldad,

lr¿nsparen.'a. ¿ulonomia e rrdeoerdencia

Antes de acudir a los lribunales laborales, las y los irabaiadores y

patrooes deberán asistir a la insiancia concihatoria correspondiente.

de conformidad con lo dispuesto por Ja ley e¡ la r¡ateria

SECCION QUINTA

DEL CONTROL CONSTITUCIONAL

Articulo 157.- El Tribuna¡ Superior de Juslicia tendrá iurisdicción

plena para conocer y resolver, en los lérn'linos que señale la Ley

reglamentaria, de ios siguieñies medios de control de la
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constituciona!idad local:

l.- De la conlroversia de inconslilucio¡alidad local, que podrá

promover el Estado y rnunicipios, así como los poderes u órganos

públicos estalales o municipales, para impugnár aclos de autoridad o

norrnas generales que invadan su compelencla garantizada por esla

Constjtución, y que provengan de otro diverso poder u órgano estatal

o mun¡c¡pal. El poder Judicialdel Estado no podrá ser parte actora ni

demandada en estas conlroversiás

ll-- De la acción de inconslilucionaladad local para impLgnar normas

generales expedidas por el Congreso del Estado o por cualquier

ayuntamiento, que en abstracto viofen ios derechos fundarnentales

de las personas emanados de esta Constilución o violen a

diskibúción de compelencias que eñ esta Conslitución se establecen

para el Estado y los municipios o para cualquiera de los poderes u

órganos públicos estatales o municrpales Esta accrón de

inconstitucionalidad podrá ser promovida por las D putadas y los

, D¡putados, katándose de normas generales expedidas por el

Congreso del Eslado, y por los regidores lralándose de ñorrnas

generaies expedidas por su respeclivo ayunlamienlo. en los lérminos

que deiermine la Ley reglamentaria. Esla acción lambién podrá

promoverla la Gobernadora o el Gobernador o quien funja como

Fiscal General de Justicia del Estado.

Las senlencras djctadas para resolver una controversia de

inconslitucionalldad local o una acción de rnconsl tLrclonalidad local,

que declaren inconslitucional un¿ norma geñeral, lendrán efectos

generales en iodo el Estádo cuando sean vctadas por la mayoria

calificada que determine la ley reglamentar¡a. a partir de La fecha en

que sean publicadas en el Periódico Ofic¡al del Estado o de la fecha

poster¡or a la publicación que la propia sentencia ordene
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SECCIÓN SEXTA

DE LOS JUECES

Articulo 158.- Las Juezas y los Jueces serán necesarios para el

despacho pronto y erpedito de los asuntos de su competencia

Articulo l59.- Las Juezas y os Jueces de Primera lnstancia deberán

reun¡r los misr¡os requisilos que se eslablecen para las y los

lragislrados, a excepcrón de la edad, que sera oe cuando menos

ireinla años y del título profes onal que deberá tener fecha de

expedición de al menos siete años anterior ai dia de su

nombramiento

Artículo 160.- Las Juezas y los Jueces L4enores reunirán los mismos

requisilos que se establecen para las Juezas y los Jueces de

Primera lnstanc,a, con excepción Ce la edad y lilulo profesional, que

serán cuando menos de veintrsiete y cinco años, respect vamente

Las Juezas y los Jueces Menores serán Li€enciados en Derecho,

tendrán las facultades conciljalorias y ludrciales que deiermrne a

Ley

Articulo 161.- Las designaciones de las Juezas y los Jueces de

Primera lnstancia serán por un período inrcral de cinco aios, al

término del cual podrán ser co¡firmados y declarados rnamovib es El

Coñsejo de la Judicatura resolverá sobre la coñfirmación o remocrón.

con anticipación de sesenta dias naturales a la fecha en que expire
14nAcuerdo Núm. 109 expedido por la LXXVI Legislalura
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el plazo de ejercicio de la Jueza o Juez que corresponda,

considera¡do los informes que se tengan respecto al desempeño de

su labor y la opinrón del Tribunal Superior de Justicia Las Juezas y

los Jueces que no sean de primera inslancia quedarán suielos a lo

dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judrcial del Estado

Las Juezas y ios Jueces, al enlrar a elercer su encargo, rendirán la

Prolesta de Ley anle el Pleno del Coñseio de la Judica{ura

SECCION SEPTIIV]A

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Arl¡culo 162.- El Co¡seio de la Judrcatura del Eslado se compondrá

por ciñco Consejeras y Consejeros, de los cuá es uno será Titular de

la Presidenc a clel Tribunal SLrperior de Juslicia: dos jueces

desiqnados por e Pleno del Tnbunal Superlor de Justicia; olro será

designado por la persona Titular del Poder E)ecutivo, y otro por el

Congreso del Esiado

Las personas que sean consideradas para ser Conseieras o

Conseleros de la Judlcalura deberán haberse drstingLrrdo por su

hoñestidad, c¿pacidad y aptitud profesional para eldesempeño de la

función.

Las Coñsejeras y Consejeros de La Jud caiura del Eslado no

rep¡esenta¡ a quienes los desrgnan, por io que elercerán su función

co¡ plena ndepenclencia e rmparcral'.lad y deberán ser sustituidos

de rnanera escalonada Para este ln las Consejeras y Consejeros

de la Jüdicatura designádos por el Poder Judicia y los designados
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por los Poderes Ejecut;vo y Legislativo durarán en su cargo tres años

pudiendo ser designados por hasta un penodo consecut¡vo adicional.

El Conselo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en

Com¡siones. El Pleno sesionará con la presencia de la mayoria de

sus integranles.

Artículo 163,' Corresponde al Consejo de la Judicatura del Estado:

l- Nombrar, adscribir, confifmar o fernover al personal del Poder

Judicial excepto al del Tribunal superior de Justrcia y a aquel que

lenga señalado un procedrmiento especificol

ll.- Deiinir el Distrlto Judicial, número, materia y domicilio de cada

Juzgado,

lll. Crear nuevos luzgados y dlstrrtos ludicrales, previa la

sustentación presupuestal para ello

lV. Conceder as licencias, admilrr las renuncias y sanclonar las

faltas del personal del Poder Jud¡cial exceplo el del Tribunal

Superor de Jusiicia y aquel que tenga señ3lado un procedir¡iento

especial, en los términos que establezca la Ley,

V - Adminlslrar y ejercer el presupuesto del Poder Judic¡al,

Vl.- Elaborar el Presupueslo de Egresos del Poder Judicial,

remiliéndolo al Congreso del Eslado para su aprobación,
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Vll.- Expedir y modificar los reglamentos y acuerdos ¡ecesarios para

el fuacionamiento del Poder Judicial exceplo del Trlbunal Superior

de Justicia,

Vlll.- Nombrar Visitadoras y Visiladores Judiciales, quienes tendrán

las facullades señaladas en la Ley,

lX - Examinar los informes que rnensualmente deberán remitirle las

Salas y los Juzgados acerca de ios ¡egocios pendientes y de los

despachados,

X - Dirigir y administrar el lnslituto de la Judicatura como organismo

responsable de la capaclación y actualización de los servidores

púb¡icos del Poder JLrdicial;

X¡. Organizar operar y manieñer actualizado el Sistema de ,a

Carrera Judicial, el cual se regrrá por ios principios de excelencia

objelividad- mp¿rcielidad, prolesronalismo e independencia,

Xll.- Diseñar, integrar y manlener actualizado el Sistema de

lnformación Estadislica del Poder Judicia delEstado,

Xlll.- Entregar por condúcto de su Pres denia o Presidente al Pleno

delTribunal SLrperior de Jus|cra y al Congreso del Eslado un informe

estadistico lrimestral del Poder Judicialdel Estado

XlV.- Dar su opin ón al Congreso del Estado y proporcionarle la

i¡forr¡ación que le soicite, en los casos en que eslé tralando el

nombramienlo de alguna lvlagiskada o Magiskado;

XV - Elaborar la cuenta pública anual del Poder Judiciali
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XVI - Dictar las medidas necesariás para la recepción, control y

destino de los bienes asequrados y decomisados denko de un

procesó penalo de adolescentes jnlractores;

XVI¡.- Env¡ar ál Pleno del Congreso la lerna con propuestas para el

nombrar¡ie¡lo de [ragistradas y ]Vlagistrados de Tribunal Süperior de

Justiciat y

XVlll. Las demás faculiades que las leyes le otorguen

Artículo 164.- Para ser Consejera y Consejero de la Judicatura se

requiere reu¡r los mrsmos requisitos que se eslablecen paaa las

l\4agistradas y los ¡lagistrados, con excepción de la edad, que será

de cuando menos lrernta años al dia de la designación y del t¡tulo

profesional que deberá 1eñer fecha de expedición de por lo menos

uinco años dnra, orrs dj d,¿ de r" desrgr--L'ón

Articulo 165.- El Consejo de la Judicalura del Eslado formulará el

Presupueslo de Egresos del Poder Judicral y lo enviará al Poder

Legislalivo para su consrderación en el presupuesto de egresos del

Eslado.

Articulo 166-- Corresponde a Congreso eJegir a la Consejera o

Consejero de la JLrdicatLrra del Esiado, a que se refiere el ariículo

162 de eslá Consirtución, conlorme ai siguiente procedimieñto:

á) Denko de los diez dias posteriores a l¿ ausencia deflniliva de la

Consejera o Consejero de la Judicalurá o novenla días previos a que

finalice e{ periodo de su encargo, el Congreso del Eslado emitirá una
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convocatorla pública por un plazo de quince dias y contará con

trei¡ta dias después de conciuido dicho plazo para integrar la lista de

candidatas y candrdalos, de entre las personas ecreditadas de

acuerdo al procedimiento que se fre en la propia convocatoria. la

cual establecerá los mecánismos de anál¡sis de perfiles de Jas y los

pa.ticipantes

b) Previa comparecencra, el Congreso del Estado elegirá a la

candidala o candidáto. de entre los que conlorman la lisla, qle

ocupará Ja vacanie al cargo de ConsejeÉ o Consejero de la

Judicalura medrante el volo aprobalotio secrelo de, al menos, las

dos terceras paries de las y los inlegrantes de la LegislatLrra. De no

alcanzarse dicha L,oiacrón se procederá 3 una segunda votaciórl

entre los dos rnlegrantes que hayan oblenido más volos En cáso de

empale enlre quienes no obtuvieron el mayor número de volos,

hábrá una volacrón para def¡n¡r por mayoría quién, entre dichos

candrdatos, pad cipará en la segunda votación. Si persiste el empate,

se resolverá por insaculación enlre ellos

Si en la segunda votación ninguno de los dos obliene el voto

aprobatorio de las dos lerceras parles de las y los integrantes de la

Legislatura, se procederá a la insaculación de enlre estos úllimos

dos.

TITULO OUINTO

DE LOS ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOI1/]OS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo '167.- Lcs organismos aulónomos serán especializados,

imparciales y colegiados responsables de cur¡pLir con las funciones y

competencias que le as¡gna esta Constjlución.

Articulo 168.- Corresponde al Congreso designar, por elvoto de las

dos terceras partes de sus inlegrantes, a las y los titulares de los

órganos rnternos de control de los órganos constilLtcionalmente

autónomos reconocidos en esta Consl¡tución que elerzan recursos

del Presupuesto de Egresos del Eslado.

La designacrón se hará de la proplesta que los órganos

coñsiitucionalmenle auiónomos presenlen al Congreso del Estado

de conlormid¿d al srguiente procedimienlo:

Las personas t¡tulares de los órganos ¡nlernos de control anies

señalados se¡án prop!estas al Congreso del Estado. La aprobación

se hará. previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto

secreto de cuando menos las dos terceras partes de las y los

integrantes dei Congreso del Estado, denko de los cinco días

srgLrrrr lp< á ld'ec1a oe lá comp¿re.enc.á

Si el Congreso del Esiado no se encontrase reunido, la Diputación

Permanenle convocárá de inr¡ediato a un Periodo Exkaordrnario de

Sesiones

En caso de que, iraíscLrrrldo el plazo de cinco días, e¡ Congreso del

Estado rechace a la persona propueste para ocupar el cargo, se

abstenga de resolver, o no se aicance la votac¡ón de cuando menos

la dos t",..¡o, p¿rles de sLs rrlegrántes. el organo oroponente en

un pla¿o de diez dias, propondrá a otra persona y la aprobación se

eiectuará en ¡os 1érminos de los párrafos anteriores.
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Sr presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la

rechaza o ño reúñe la volación requerida denko de los plazos

señalados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo

mediante el voto secreto de cuañdo menos la mayoría de las

diputadas y los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta

votación o si el Congreso del Eslado se abstiene de resolver dentro

de los plazos señalados, el órgano proponente, dentro de los diez

días posteriores a la celebración de la sesión, realizatá la

designación, la cual no podrá recaer en ninguna de las personas que

en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propueslas al

Congreso del Estado para ocupar dicho cargo'

CAPiTULO II

DE LA FTSCAL¡A GENERAL DE JUSTICIA

Articulo 169.- El lvl¡nisterio Público, institüc'ón que tiene por objeto

ejercer la representación y defensa de los intereses de Ia sociedad'

veiar por la exacta obseruancia de las leyes de inlerés general y

perseglrLr los deliios del orden común' será desempeñado por una

Fiscalia General de Justicia delEstado que conlará po¡ lo menos con

una Frscalía Especializada en Combate a la Corrupción y otra

especlalizada en Delltos Electorales' por los Agentes de dicho

l,4rnislerio y demás servidores públicos que determine la Ley

La F scalía General cle Justicla será un organismo autónomo con

personalldad jurídica, palrimonio prop¡o autonomia financiera'

presupueslaria, lécnrca y de gestión en los términos que determine la

Ley, con los efeclos que el!o implica
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Los cargos de Fiscal General de JÚsticia del Estado' Fiscal

;r;";;,;ra" * combate a la corrupción v Fiscal Especializado^en

,"r4. ,,"",",''"" solo son renunciables por caüsa grave' que sera

]or"uo" r,, "ont'o"ración 
delPoder Legislativo delEslado' a qu¡en

corresPonde su acePtación'

Para ser Fiscal Gene'al de Justicia del Estado' Fiscal Especializado

"" ""ra"t" 
a la Corrupción y Fiscal Especiatizado eñ Delitos

; ";;. 
t" deberán reunir los requisitos que señale la Ley v los

sigLrienies

L Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento er¡ pleno

ejerciclo de sus clerechos civiles y políticos:

ll fener cuando menos 35 años el dia de la designación;

lll- Poseer el dia de la designación' titulo prolesional de licenciado

"n 
¿*."ho con añtigÚedad mínima de diez años' expedldo por

autoridad o institución legalmente facultada para ello;

lV._ Gozar de buena reputación y no háber sido condenado por delilo

oo,o.o ou" n*"'n" pena corporal de más de Lln año de prisión; pero

., .;;'"'" de robo' fraude' falsificación' abuso de confianza'

O"-r0", ""n*n" 
u olro hecho de corrupción o delito en general

que laslime serlamente la buena fama en el conceplo público

lnro,,,,o,a o"'" "' 
t"'go' clralquiera que haya sido la pena y

V.. No háb'l sldo Oobernador¿ o GoDPrnador " t*'-"''ll:,"^

a""*lal-," Ot Despacho del Ejecutivo' cuando menos un año prevlo

al dia de su nombramrento y iener un perfl que lé permila que la

;;;" a" prccuración de justrcia cumpla con los principios de
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arilonomia. eficieocia, imparciaiidad, legalidad' objetividad'

profesionalismo responsabilidad y respeto a los derechos humanos'

La o el Fiscal General de Justicia del Estado será nombrado por el

término de seis años y será designado y removido conforme a lo

sigtlieñte:

t- Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definiliva de la o

el F¡scal General o noventa días previos a que fiñalice su término' el

Congreso del Estado emitirá una convocatoria por un plazo de

qurnce dias y conlará con treinta días después de conclu¡do dicho

plazo para integrar una lista de cuatro pefsonas candidatas al cargo

de enire la lista de candidatas y candidatos remitida por elComité de

Selección del Sistema, en caso de ser más de cuatro Para elegir a

los cuatro candidétos o candidatas' cada legisladora o legisládor

votará por cuatro opciones de Ia lisia de candidatas y candidalos

remilida y los cualro candidatos con la votaclóÓ más alta integrarán

la lista

La Ley preverá la participación de las y los integrantes del Comité de

Selección del Sistema a qLre hace referencia la Iracción lll ilel

añícúlo 2Og de esta Constilución en la elaboración de la

convocaloria. diseño de los mecanismos de evaluación y añálisis de

pe,liles. El Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de

os perf¡les definirá de manera fLrnclada y motivada qu;énes integran

la lista de las y los candidalos que cumplan con los requisilos

conslitucionales y legales para ocupar dicho cargo y remitiá dicha

lista alPleno del Congreso

ll.- Recibida la lista a que se refiere la fracc]ón anterior y dent¡o de

los cinco dias siguienies, la Gobernadora o el Gobernador enviará la

terna definitiva para la consideración del Congreso del Estado'
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lll.- El Congreso del Estado, con base en la terna delin¡tiva enviada

po. l¿ Gobernadora o el Gobernador y p'evra comp¿recencia'

designará a la o el Fiscal General mediante el voto de las dos

terceras partes de las y los integranles de la Leg¡slatura' De no

alcanzarse dicha volación, se procederá a una segunda votación

enire los dos iniegrantes de la terna que hayan obtenido más votos

En caso de eflpate enke quienes no obluvieron el mayor númefo de

votos, habrá una votación para definir por mayoria quién ent'e dichos

candidatos Participará en la segunda votación Si persisle el empate

se resolverá por iñsaculación entre ellos'

Si en la segLñda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las

dos lerceras p¿nes de l¿s y los rntegranles oe la Legrs'atu'a se

procederá a la insaculación de entre estos últimos dos'

En caso de que la Gobefnadora o el Gobelnador no envÍe la lerna a

que se refiere la fracc¡ón anterior' el Cong'eso del Estado iendrá

diez dias para deslgnar a la o el Fiscal General de enlre los cuatro

candidalos de la lista que señala la fraccióo I de este artÍculo

lV._ La o el Fiscal General podrá ser removido por el volo de las dos

terceras partes de las y los integrantes del Congreso' por las causas

qLle establezca la ley o en virtud de previa solicitud de la

Gobernadora o Gobernador, la cual deberá ser resuelta dentro del

término de diez dias: siel Congreso del Estado no resÚe1ve en dicho

Fl.7o, se lenora oor 'ecnaz¿da la sollcilLd de remoción

V - En los recesos del Congreso del Estado' la Comisión

Permanenle lo convocará cle inmediato a sesioñes extraordinarias

para conocer de la designación u objeción a la remoción de !a o el

Fiscal General, Y
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Vl.- Las ausencias de la o el Fiscat General serán suplidas en los

términos que determine la LeY

La impuláción de los delilos det orden común cuando la persona

acLlsada sea úno de las y los servidores pÚblicos a que hace

referencia el arlicolo 212 de esta Constiiución será realizada de

forma exclusva e indelegable por la o el Fiscal General de Justicia o

el Fiscal Especializado en combate a la Corrupción' se9Ún

Las FiscalÍas Espec¡allzadas en Combate a la Corrr'lpción y en

Delilos Eleclorales funcionarán bajo el principro de unidad y

colabo¡acrón,

La Fiscalía Especia¡izada en Cor¡bale a la Corupción conlará con

auionomiá funcional, presupuestal, técnica de gestión de decisióñ y

operativa para la investigación y persecución de los delitos de su

competencia, en materia de corrupción de servidores públicos y

parilculares, asi cor¡o para supervisar y organizar la actuaclón de los

agenles del Minisierio Público agentes investigadores y peritos que

le eslén adscritos y que se determinen en la Ley respectiva

El Frscal Especializado en Combaie a la Corrupción deberá actuar de

oficio en la investigación y, en su caso persecución de'los posibles

delitos por hechos de coraupción que sean de su conoomiento por

clralquier medio en términos de la Ley

La o el Fiscal Especializado en Delitos Eleclorales durará seis años

en su encargo y será nombrádo y removido en los mlsmos lérminos

que la o el Fiscal Espec¡alizado en Combate a la Co(upción'

establecidos en el arliculo 170 de esla Constilución
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Artículo 170.- Corresponde al Congreso expedir la ley que regule la

Fiscalia Especializada en Combate a la Corupción, como órgano

con áulonomía financiera, técnica, p¡esupuesiaria, de gest'ón, de

decisión y operatlva para investigar y perseguir los hechos que la ley

consrde e como dehlos por hechos de cor'lpción

La o el Fiscal Especializado en Combele a la Corrupción será

nombrado por el término de seis años, medianie convocatoria

pública que emitlrá la Legislatura a pañir de su ausencia definillva o

noveTla días prevlog a qrre f nallce su Iermino'

El Congreso del Esiado seieccionará cle entre la lisla de candidatas y

candidatos remitida por el Comilé de Selección del Sistema' en caso

de ser más de tres, a una terna de entre las y los inscrilos para elegir

a la o el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción' Para

elegrr dicha terna, cada legislador votará por tres opcrones de la lista

de candidalas y candrdatos remitida y los lres candidalos con la

volación más alta inlegrarán Ia ierna

La o el Fiscal Especializado en Combáte a la Corrupción será eleclo

cle enlfe as y los'nlegranles de la telna. orerl¿ comp¿'ecencid' en

votacrón por las dos terceras pades de quienes integren la

Legislatura. De no alcanzarse dicha volación se procederá a una

segurrda votación enlre los dos inlegrantes qLre hayan obtenldo más

volos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor

rú1ero de volos. f'abrá Lrld vot¿clór para deflr'r por mayor'd qJlé4

enke dichos dos candidaios pariicipará en la segundá votación Si

persiste el enlpate, se resolverá por insaculación entre ellos
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Si en la segunda votación, ninguno de los dos obliene el voto de las

dos terceras partes de las y los ¡ntegrantes de la Legislatura, se

procederá a la insaculación de entre estos úliimos dos.

La Ley preverá la participación de las y ]os integrantes del Comilé de

Selección del Srslema a que hace referencia la fracción lll del

articulo 209 de esla Constitución en la elaboración de la

convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluac¡ón y anális¡s de

peliles. El Comité de Selección del Sistema posierior al análisis de

los perfiles deiinirá de manera fundada y molivada quiénes integran

la lisla de las candidatas y candidalos que cumplan con los requisilos

conslitucionales y legales para ocupar dicho cargo y rernitirá dicha

lisia al Pleno del Congreso.

La pelsona litular de la citada fiscalia especializada podré ser

removida por el Conqreso clel Estado por las caLlsas que establezca

]a ley nediante el voto de las dos terceras partes de las y los

integrantes, srn perluicio de que sea deslituido por causa de

responsabilldad adr¡inislrativa en términos del Capiiulo lll del Iitulo

Séplimo de esta Constrtución.

CAPiTULO III

DE LA GOMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

Articulo 171.- Una Ley determinará la organizac¡ón, luncionamiento'

competencra y procedimienlos de la Comisión Eslalal de Derechos

Humanos, qLr.e será un organismo aLtónorno, con personalidad

juridica y patrimonio propio, el cual conlará con un Consejo

ConsLll'vo qLe <e ¿JLsl¿rá a u" procedir¡e11o de corvoc¿lorl¿

pública, en los términos y condiciones que determiñe la Ley
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El organismo a que se refiere el párralo anterior conocerá de quejas

en contra de actos u or¡isiones de nalÚaleza admin¡skativa

provenienles de cualquier autoridad o servidor públ¡co que violen

estos derechos. con excepción de los del Poder Judicial del Estado'

Asimismo, formulará recomendaciones públicas autónomas' no

vinculat¡vas, denuñcias y quejas an{e las auloridades respectivas

Toda persona servidora pÚblica eslá obligada a responder las

recomeñdaciones qLle les presente la Comisión Estataf de Derechos

Humanos. Cuando las recomendaciones no sean aceptadas o

cumplidas por las autoridades o seTvidores públ¡cos, estos deberán

fundar, motivar y publicar su negaliva El Congreso del Estado a

solicitud de la Comisión Estaial de Derechos Humanos podrá

solicilar a las auloridades o personas serv'doras públicás estatales o

municipales responsabies, para que comparezcan ante dicho órgano

legislalivo, a efecto de que explique el mo{ivo de su negativa'

Esle organismo no será compeiente lratándose de asuntos

electorales, Y jurisdlccioñales.

La elección de Presidenla o Presidente de la Comisión Estalal de

Derechos Humanos, se ajuslará ¿ un procedrrniento de consulta

pública, que deberá ser transparente, en los térrninos y condiciones

que determine la LeY

Ou¡en preslda la Cornisión Estatal de Derechos Humános preserrtará

aniralmenle a 1os pocJeres del Eslado, Irn informe de actividades' Al

efecto comparecerá anie el Congreso en los términos que disponga

!a Ley
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CAPITULO IV

DE LA COMISIóN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

TNFORN¡ACIÓN

Artículo 172.- Se establecerán mecanismos de acceso a la

informacióñ y procedimienlos de inconformidad exped¡tos que se

sLrstanciaaán ante el organismo autónomo especializado e imparcial

que establece esta Constitución:

l.- La ¡nlormación ¡elativa a la v¡dá privada y datos personales será

protegida en los términos y con Jas excepclones que dete'mine ia

LeYi

11.- Toda persona, sin necesidad de acreditar inlerés alguno o

justificar su utilización. tendrá acceso gratuito a la información

pública, a sus datos personales o a la rectificación de eslos, en los

términos que determine la legislación aplicablei

lll.- Un organismo aulónomo, especlallzado, imparcial. colegiado,

con personalidad jurídica y pairimonio propio, conforr¡ado por

ciudadanas y cludadanos designados por el Poder Legislativo, con

pJena autonomia lécnica, de gestión de capacidad para decidir

soore pl e erc'clo de su presLoueslo y detern'l^ar sll olganlzación

interna, responsable de garanlizar el cumplir¡iento del derecho de

acceso a la información pÚblica y a la protección de datos personales

en posesión de los suietos obligados en los términos que establezca

la ley.

Fl oroanismo autónomo previsto en esta fracción se regirá por la ley

en maleria de transparencia y acceso a la información pÚblica y

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados en
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los térmrnos que establezca la ley que em¡ta el Congreso del Estado

para establecer las bases, principios generales y procedimientos del

ejercicio de esle derecho

En su funcionam,ento se regirá por los principios de certeza,

legalldad, independencia, impa.cizlidad, eficacia, objetividad,

profesionalismo, transparencia y máxima publicidad

El orOanismo garanle tiene competencia para conocer de los asuntos

relacionados con el acceso a la información póblica y la proteccióñ

de datos personales de cualquier autoridad, dePendencia, unidades

adminislralivas, entidad, órgano ú organismo municipal o que forme

parle de algLrno cle los Poderes Eiecutivo' Legisla¡vo y Judicial,

órganos aulónorrios, pariidos politicos, fideiconlisos y fondos

públ¡cos, asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicatos

que recrba y ejerza recursos pÚb icos o realice aclos de autoridad en

el ámbito estatal o mu¡icrpal

El organismo garanle local podrá remitir los procedimientos de

inconformidad que por su interés y irascendencia así lo ameriten, al

organismo garante federal, pará que conozca de los mismos'

Lá ley esláblecerá aquella información que se considere reservada o

confidencial

Las resolüc¡ones del organismo garanle son vinculaiorias, definitivas

e inalacables para los suielos obligados

En la coniormación del organismo garante se procurará la equided

de qénero.
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La o el cor¡isionado presidente será designado poa los propios

comisronados, mediante volo secrelo, por un periodo de dos años,

con posibilidad de ser reelecto por L¡n periodo ,gual esiará obligado

a rendir un informe anual añte el Congreso del Esiado, en los

términos que disponga la ley

El organismo gaaanle tendrá un Consejo Consultivo, integrado por

diez consejeras y conseieros que serán elegidos por el volo de las

dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del

Estado. La ley cleterÍ¡inará los procedimientos a seguir para 1a

presentación de las propueslas por e, propio Congreso. Anualmente

serán susliluidos los dos consejeros de mayor antigÚedad en el

cargo, salvo qüe fuesen propuestos y ratificados para un segundo

periodo.

La ley establecerá as medidas de apremio que podrá imponer el

organismo garante para asegurar el cumplirniento de sus decisiones'

Toda auioridad y serviCor públlco eslará obligado a coadyuvar con el

organisrno garanle y sus integrantes para el buen desernpeño de sus

funciones

EI organismo garanle coordinará sus acciones con la entidad de

liscalizacjón superioa del Estado, con la entidad especialÍzada en

rnateria de archivos y con el organismo encargado de regular la

capiación, procesarniento y publicación de la información estadislica

y geog¡áfica, con ei obieto de fortalecer lá rendición de cuenias del

Estado lvlex canoi

lV.- Los sujelos obligados deberán preservar sus documentos en

arch¡vos admrnistrativos aclualizados;
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V - Se eslablecerán mecanismos eficienles, de universal y fácil

acceso, para que los sujetos obl¡gados publiquen a través de los

medios eleckónicos disponibles, ¡a información completa y

aclralizada sobre el ejerciclo de los recursos públicos y los

indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus

objetivos y de los resullados obten¡dosl asi como la cullura de la

transparencia y elacceso a Ia información; y

Vl- La inobservancia a las disposiciones en materia de transpareocia

y ácceso a la información será sancionada en los términos que

djsponqa la Ley

CAPITULO V

DE LA COMISIÓN ESÍATAL ELECTORAL

Artículo 173.- La Ccrnisión Estalal Electoral lendaá a su cargo, en

forma direcla, la verificación de los requisitos que establece la Ley,

así como la organización difusión, desarrolo, cómputo y declaración

de resultados

La Comisión Estalal Electoral promoverá la participación de ,os

ciudadanos en las consullas populares y se¡á la única rnslancia a

cargo de la dlfusrón de esias. La promoción deberá ser imparcial y

de ninguna manera podrá estar dir¡glda a infuú en las prelerencias

de la ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la

ciiscusión informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna olra

persoña fisica o rnofal, sea a lílulo propio o por cuenla de lerceros

podrá conlralar propaganda en radio y lelevisión d¡rigida a infllr¡r en

la opinión de los ciudadanos sobre las consultas populares
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Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular,

desde la convocatoria y hasta ¡a conclus¡ón de la jo¡oada, deberá

suspenderse la difusión en los ¡¡edios de comunicación de toda

propaganda gubernamental del Estado y los ¡,unicipios, sa¡vo

aquellas que lengan como fin difundir campañas de información de

las autoridades eleclorales, las relalivas a los seruicios edLlcativos y

de salud, o las necesarias para la prolección c¡vil en casos de

emergenc¡a.

a) Las coosultas populares convocadas con base en la presente

fracción. se realizatán el primer domingo de agosto conforme a los

requisitos y procedlmiento que señale la ley secundaria.

b) Las resoluciones de la Comisión Estalal Elecloral podrán ser

impugñadas anle el Tribunal Electoral del Eslado; en lérminos de lo

dispuesto en el añiculo 75 de la presenle Constitución

c) Las ieyes eslab ecerán lo conducente para hacer efectivo lo

dispuesto en la presente fracción

CAP¡TULO VI

DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Articulo 174.- Para conocer y resolver las impugnaciones y

coñtrovelsias que se suscilen denko de los procesos electorales de

la competencla estatal o con motivo de la impugnación de los

resullados de los mismos, se establecerá en el Esiado un órgano

jurisdiccronal independiente con autonomia funcional y presupuestal

que se denominará Tribunal Electoral del Eslado, que tendrá a su

cargo el Cesahogo de Jos recursos y la resolución de las
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TíTULO SEXTO

DEL MUN!CIPIO

CAP¡TULO 
'

DEL GOBIERNO IlIUNICIPAL

controversras que se planteen en la materia con plenitud de

jurisdicción en sus resolucioñes. La ley establecerá sus atribuciones,

forma de organización y funcionamiento de este.

En una partida del presupuesto de egresos, el Congreso del Estado,

considerará la asignación de los recursos financ¡eros que serán

destinados al órgano jur¡sdicc¡onal electoral.

El Tribunal Electorai del Estado se integrará por tres Magistradas y/o

Magislrados, quienes serán electos conforme a lo esiablecido por la

Constitución Política de los Estados Unidos ¡/lexjcanos y en los

térmrnos que determine la Ley.

Artículo '175.- Los N4unic p os son ia base de la divisió¡ territorial y

de la orgánización político adminislraliva del Estado Serán

aulónomos en su gobrerno inierior e independientes enlre si. Cada

uno de ellos será gobernado por un Ayuntamiento de e¡ección

popular direcia, inleqrado por una Presidenta o un Presidente

l\¡uniclpal y el número de Regldoras, Reg¡dores, Síndicas y Sindicos

que Ia Ley deiermine La competencia que otorga esla Constitución

al gobierno municrpal se ejercerá por e¡ Ayunlamiento de manera

e¡clusiva y no habrá autorldad ¡ntermedia algúna e¡t.e ésle y los

Poderes del Estado.
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la Administraclón Pública Municipal se confoÍmará y organizatá

según determine la ley respectiva

Los Municipios tienen la obligación de ejercer una administráción

públ¡ca transparente, de rendición de cuentas y de carácter

receptivo, eficaz y eficienle, que garantice a toda persona elderecho

a recibir tos servicios públicos de conformidad con los principios de

generalidad, uniform¡dad, regularidad, continLridad y calidad' Las

Autoridades conformarán un sislema de indices de calidad de los

servicios pÚblicos, basado en criierios técnicos y acorde a dichos

principios

Los I\,4unicrpios formaráñ parte del S¡stema Estalál Anticorupción, y

deberán contar con un órgano interno de control.

Artículo 176.- Los l\rlunicipios administrarán librernente su hacienda

la que se ¡nlegrará por lás coñkibuciones aprovecharnienlos,

produclos. f¡nanciamlenlos y otros ingresos que la Legislalura

eslablezca a su favor, asi como las participaciones y aportaciones

lederales que les correspondao o reciban de acuerdo e la ley'

Los [4unic pios podrán conlratar obligac¡ones o enrpréslilos con las

condrciones que establece el articLllo 117 fracción Vlll de la

Constitución Po iiica de los Estados Unidos f!4exicanos, esta

Consliluc¡ón y las Leyes aplicables.

El Congreso del Eslado no expediá leyes que establezcan

exenciones o subsldios a lavor de persona o institución alguna

respecto cle dichas conkibuciones- Solo eslarán exentos los bienes

de dominio pÚblico de la Federación, det Estado y los de los

MLrn¡cipios salvo que tales bienes seán ulilizados por enlidades
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paraeslatales o por parliculares, bajo cualquier titulo, para fines

administrativos o propósitos distinlos a los de su objeto público.

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a

Congreso del Estado las cuotas y lar¡fas aplicables a impuestos,

derechos, contribucioñes de mejoras y las tablas de valores unitarios

de suelo y conslrucciones que sirvan de base para el cobro de las

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Los Municipios lienen el derecho de audiencia y petición frente a la

Gotrernadora o el Gobernador del Estádo y el Congreso local, en

materia presupuestal, para que a lravés del Ayuntamienio expongan

lás necesidádes de sus representados.

-':
Los Municipios podrán celebrar convenios co¡ el Eslado para.qLie

esle se ,laga ca go d'alguna de las funciones relacloned¿s con la

adm nistración de esas conlribuciones

Los Municipios están rnvestidos de persona¡idad juridica y manejarán

su patrimon¡o conforme a la LeY.

Articulo 177.- La coordinación y geslión Iegional y melropol¡tana

deberá ser responsabilidad de los Ayuntamienios qLrienes

designarán una Comisión para lalfin

Las auioridades municipales deberán impulsar gradualmente Ún

desarrollo incluyente, funcional y eficiente para los habitantes de sus

terriiorios á kavés cle la coordinación con la Federación, los Estados

y Iüuniciplos de la Zona l!4elropolilana de ¡/onlefiey, coherente con

el Sistema de Planeación Nacional, el PlaD Estatal de Desarrollo y

ios Planes f\¡unrc pales de Desarrollo
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Las autoridades del municipio, a¡ participar en organismos

metropolitanos, deberán hacerlo corresponsablemente con el

objetivo de mejorar las condiciones de habitabilidad, movilidad,

sustentabilidad y calidad de vida en la metrópolí, procurando en todo

Tomenlo la eqLridad en la colaboración.

Los ayuntamienlos impulsarán ¡a creación de inslancias y

mecan¡smos de coord¡nációñ con la Federación, ¡os Eslados y

L4unicipios para la planeación democrática del desarrollo y Ia

prestación de servicios públicos de impaclo regional y metropo¡itano,

en materia de asentamienlos humanos, gestión ambiental, movilidad,

lransporte, agua, saneamiento. gestión de residuos, seguridad

ciudadana y der¡ás facultades concurrentes, de conformidad con la

Constitución Politica de los Estados Unidos ¡,4exicanos, esla

Constilución y las leyes en la materia.

Los poderes públicos y los Ayunlamientos propiciarán la part¡cipación

cludadana en ]a elaboración, ejecuc¡ón y evaluación de la poiítica de

coordinación regional y metropolilane, de conformidad con los

mecanismos de democracia direcla y participaliva previstos por esla

Conshtución; asimismo, difundirán los acuerdos y convenios para

que se conozcan de manera precisa y rend¡rán cuentas sobre sLrs

avances y resultados. Se reahzarán co¡sultas a la ciudadania

cuando se prevea la suscripción de acuerdos para la ejecucióñ de

obras y la prestación de servjoos públicos, susceptibles de afectarles

directamente. Estas consLrltas serán vinculalor,as conforme a lo

prev sto por esla Conslilución

Articulo 178.- Los Ayunlamientos kábajarán en un Plan Municipal de

Desarrollo La planeación será democrática. abierla, párlicipaliva,
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descentralizada transparenle, transversal y con deliberación pública

para impLrlsar la transformacióó económica, asegurar el desarrollo

suslentable, satisfacer las necesidades individuales y los inlereses

de Ia comunidad, la funciona,idad y el uso, disfrute y

aprovechamienio equitativo de la ciudad, así como propiciar la

redistribucjón del ingreso y la riqueza.

El Plan N,4unicipal de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán

los planes, progremas, políticas y proyectos públicos; la

programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos,

estrategias y metas. Su observancla será de carácter obligalorio para

elseclor público y regulalorio e indicalivo para ¡os demás sectores.

Toda planeación presupLrestal y los proyeclos de inve¡saón

incorporarán sus melas, objetivos y eskalegias.

Las persoñas lrenen derecho a decjdir sobre el uso admiñistración y

destino de los proyeclos y recursos asignados ál presuplresto

participativo, al mejoramlenio y a la recuperación de espacios

públ¡cos Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de

iransparencia y rendición de cuenlas.

La ley establecerá los porcentajes y procedimientos para

determlnación, organización, desarrollo. ejercicio seguimiento

control del presupüesto parlicipativo.

Art¡c¡rlo 179.- Además de las Regidoras y los Regidores de elección

drrecta habrá os de representación proporcional en la forma y

términos que se establezcan en la Ley de la materia

la

v

Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere:
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l-- Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en pleno

ejercicio de sus derechos civiles y politicos;

ll-. Ser mayor de veintiún años;

lll- Tener residencia de no menos de un año, para el dia de la

elección en elMunicipio en que esta se verifique,

lV - No tener er¡pleo o cargo remunerados en el Municipio en donde

se verifique la elección, ya dependan de este, del Estado o de la

Federación, exceptuándose los casos previslos en el articulo 180 de

eslá Constilución, asi como los puestos de lnslruccrón y

Beneficencia y los demás que establezca la ley;

V - Tener un modo honeslo de vivir, y

Vl.- Saber leer y escribir.

Cuando por cualquier circLrnslanciá no se presente¡ eJ día de su

toma de posesión, los mier¡bros del Ayuñtamienlo elecio, o se

declarase la nulidad de la elección de los miernbros, el H. Congreso

del Estado nombrará un Concejo Municipal de acueÍdo con lo

previsto por la fracción XLI¡ del arlículo 104 de esta Constitución. el

que fungirá hasla en tanto no acudan a renclir protesla quienes

hubiesen sido electos en los comicios ordinarios, o los qLre lo lueren

en lás elecciones extráordinarias.

El Congreso del Esiado deberá em[ir la legislación correspondienie

respecto a la figura dei Concejo municipal.
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Artículo 180.- Las y los P.esidenles Municipales, Regidoras,

Regidores. Síndicas y Síndicos de los Ayuntamienios, podrán ser

electos conseculivamenle hasta por un periodo ádicional. La

postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por

cualquiera de los partidos inlegrantes de la coalición que lo hubieren

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mi!itancia antes

de la rnitad de su mandato.

Las pres¡dentas y los pres¡dentes municipales de los ayuntamienlos

no podrán ser electos durante dos periodos inmed¡alos, en municipio

diverso al cual se d;sempeñaroñ como lales.

Artículo 181.- Los Ayuntamientos enviarán al H. Congreso del

Estado las cuentas públicas del ejercicio anlerior. para que esle las

apruebe o rechace en su caso, conlando previamenle para tal efecto

con eJ ,nrorme de resullados envr¿do por el Órga.o oe fisc¿.i7actón

Superior del Eslado, en términos de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado.

Articulo 182.- Si alguno de los regidores, regidoras, sindicas o

sindicos del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo por

cualquier causa será sustiluido por el suplente o se procederá según

lo disponga la Ley, el Presidente I\¡unicipal será sustiluido conforme

a los requisilos y condicrones previstos en la Ley. De las renuncias y

licencias de Jos mjembros de los ayuntamientos, conocerán eslos,

pero las renuncias solamenle sefán aceptadas cuando exisla causa

justificada.
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Articulo 183.- En elsupuesto que elCongreso aclúe de acuerdo con

lo previsto por el articulo 104 fracc¡ón Vl de esta Consiilución y

declare la desaparición del Ayuntamiento o la suspensión de sus

miembros, si conforme a la Ley no procede que entren en funciones

los suplentes ni que se celebren nuevás elecciones, el Congreso del

Eslado designará de enke las vecinas y los vecinos al Concejo

Municipal que concluirá el periodo respectivo. Este Concejo

¡run,cipal eslará integrado por el número de r,liembros que

determine la Ley, qu,enes deberán cLrmplir los requisilos de

elegibriidad establecidos para las Regidoras y los Regidores; así

como apegarse a las facultades reconocidas por esla Constitución.

Articulo 184.- Los Ayuntam¡entos, a más iardar el 30 de novienrbre

de cada año, presentarán al Congreso sus proyectos de

Presupuestos de lngresos para que, con su aprobacJón se pongan

en vigor duranle el año s¡guienle

Los recursos que inlegran ¡a Hac¡enda I\¡unicrpal serán ejercidos en

forma direcla por las adminislraciones públicas municipales

Los Presupuesios de Egresos de los l\,4unicipios serán aprobados por

los Ayunlamientos con base en sus ingresos disponibles Asirnismo,

podrán autorizar en dichos presupuestos, las erogaciones

plurianuáles para aquellos proyectos de inversión en infraestructura

que se delerminen por el propio Ayuntamiento, enconlrándose enlre

ellas las que se realicen bajo la modalidad de Proyeclo de Prestación

de Servicios, las erogaciones correspondienles deberán Jncluirse en

los subsecuenles Presupueslos de Egresos. Los recursos de la

Hacienda Municipal serán ejercidos en forma directa por los

Gobiernos Municipales; el ejercicio de los recursos se hará con
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para

satisfacer los objel vos a los que eslén destinados.

Los Ayunlamientos acordarán anualmente las f emr.loeraciones para

sus inlegranles de acuerdo con los lineamieotos que delermine la

normatividad apljceble Ningún inlegrante del Ayunlamienlo podrá

percibir salario rgua¡ o mayor al del Titular del Poder Ejecutivo en el

Estado.

Artículo 185.- Las lunciones de control, evaluación y vigilanciá de le

aplicación de los recursos públicos de la administración pÚblica

municipal, durante el ejercicio fiscal en curso, corresponderá a las

autoridades que determine la Ley aplicable.

Articulo lg6.- Los Ayuntamienlos quedan facullados para aprobar,

de acuerdo con las ieyes que en mater¡a municipal deberá elpedir eL

Congreso del Estado, los bandos de policia y gobierno, los

reglamentos, circulares y disposiciones adr¡inisiralivas de

observancia general denlro de sus respeclivos territorios, que

organicen la adm¡nislrac¡ón pública municipal ¡egulen las materias,

procedimienlos, funciones y servicios pÚbl¡cos de su competencja y

aseguren la participación ciudadana y vecinal.

El objelo de las leyes a que se rel¡ere el párralo a¡terior será

establecer:

a) Las bases generales de la admin¡slración pública municipal y del

procedimie¡to adminiskalivo, lncluyendo los medios de lmpugñación

y los órganos para diimir las controversias enke dicha
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administración y los parliculares. con sujecjón a los principios de
igualdad, publicidad, auciiencia y tegati.Jad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de jas dos ierceras
partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar
resolucjones q!e afecten el palrimonio ¡nmobiliario municipal o para
celebrar actos o convenios que compromelan al munic¡pjo por un
plazo mayor aJ periodo deJ ayuntarn¡ento;

c) Las normas de aplicáción general para celebrar los convenjos a
que se refieren tanlo las fracc¡ones lll y lV del aliculo j 15 como el
segundo párralo cje la fraccjón Vl¡ del arlículo j 16 cie la Constrtución
Política de los Estados Unidos A,4exicanos.

d) El proced¡r¡jento y condiciones pará que el gobierno estatal
asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el
convenio correspondiente la Legislatura estatal considere que el
municipio de que se trale esté imposibjliiado para ejercerlos o
prestarlos; en este caso, será necesaria soJicilud prevja del
ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos
lerceras partes de sus integranles, y

e) Las disposic¡ones aplicables en aquellos mun¡crpios que no
cuenten con ]os bandos o reglamentos correspondientes.

Artícúlo 187.- El Congreso del Estado deberá expedir las no¡mas
que establezcan los procedjmientos mediante los cuales resolveÍá
los confl¡ctos que se presenten entre uno o varios municipios y el
Gobierno del Estado, o entre aquellos, con mot¡vo de los actos
derivados de los incisos c) y d) del artículo antenor.
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Los Municipios deberán alender lo dispuesto en el último párrafo del

articulo 8 de esta Conslrtución

cAPifuLo ll

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS IvIUNICIPIOS

Articulo 188.- Los l\,4unicipios tendlán las sigu¡enles atribuciones:

I Ser represeniantes de la población en su teritorio:

ll-- Promover un gobierno cercano y abierto,

l¡1.- Promover el desarrolio de la comun dad,

lV. lmpulsar la participacjón ciudadana en el proceso de toma de

decisiones y en elcontrolde los asunlos púbhcos;

V.- lmpulsar en las politicas pÚblicas y los programas, la

lransversalidad de género para e¡radicar la desigualdad,

discriminácrón y violeñcia conira las muieres: promover la

participacjón efecliva de los grupos vulnerablesi

Vl. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la

planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito local,

Vll. Garantizar la equidad, erlcacia y lransparencia de los programas

y acciones de gobierno,

Vlll - l\¡ejorar el acceso y calrdad de los servicios públicos:
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lX.- Preservar eJ pakimonio cultural del Estadoi

X.- Promover el desarrollo cultural y creativo de sus comunidades;

Xi - Conservar, eñ coordinacrón con las autoridades competenles,

las zonas pairimonio de la hlrmanidad medianle acciones de

gob¡erno, desarrollo económrco, cullural. soci¿1, urbano y rural

conlorme a lás disposiciones que se establezcan;

Xll. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a

la inlraeslructura social, depo¡1iva, recrealiva y cultural denlro de su

territor¡o, los cuales no podrán enajenarse ni concesronarse de forma

alguna,

Xlll- Promover a creación, amplación, cuidado, mejoramiento, uso,

goce, recuperáción, mantenimiento y defensa del espacio púbiico;

XlV.- Proteqer y ampliar el pakimon o ecológicol

XV - Eslab ecer inslnrrnentos de cooperación local con las

demárcaciones lerr¡loriales y los munrcrpios de las entidades

federalivas Además en coordinación con el Gobrerno Federal,

formular mecanismos de cooperación lnternacional y regional con

eñtidades gubernamentales equivalentes de otras nac¡ones y

organisn¡os iniernácionales,

XVI - Prestar ias iunciones y señicios públicos siguienles

a) Agua potable, drenaje, alcantariilado, lralamiento y disposición de

sus aguas residLrales;

b)Alumbrado público
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c) Limpia, recolección. kaslado, tralamie¡lo y disposic¡ón final de

residuos.

d) Mercados y cenlrales de abastos:

e) Panleonesi

0 Raslro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento,

h) Seguridad pública en los térmiños del artículo 21 de lá

Consiitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, policía

municipal y tránsito. La polcÍa municipal estará al mando del

Presidente Municipal, en los térm¡nos de la Ley de Seguridad PÚblica

de, Estado Aquella acatará las órdenes que l3 Gobernadora o

Gobernador del Eslado Ie lransmita en aquellos casos que este

jLrzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público; e

i) Las demás que el Coñgreso del Estado deiermine segÚn las

condiciones terriloriales. socioeconómicas, capacidad administrativa

y financiera de os municipios, los que previo acuerdo enlre sus

ayuntamienlos y sujeción a la Ley, podrán coordinarse y asocrarse

para la más eíicaz ptestaciÓn de los servicios públicos o el meior

ejercicLo de las funcones que les corresponden Cuando a juicio del

Ayuntamiento respeclivo sea necesario, podrán celebrar conveñios

con el Estado para que este, de manera direcla o a kavés del

organismo correspondienie, se haga cárgo en lorma temporal de

alguno de ellos, o bien se preslen o ejeean coo¡drnadamente por el

Estado y el prop¡o l\,4unicioio.

I
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Las funciones y servic¡os públicos enumerados, que sean prestados

por el Estado, por si o de manera coordinada con los municipios,

podrán ser ásumidos por el munlcipio que corresponda. La autor'dad

municipal, previa aprobaclón del Ayuntamiento, deberá remitir al

Gobierno del Estado la solicitud respectiva a fin de que este

disponga lo necesario para que la transferencaa se reálice de ma¡era

ordenada, conforrne ai programa de transferencia que presente el

Gobierno del Estado, en un plazo máximo de novenla días conlados

a padir de la recepció¡ de la solicitud

En el caso de las fúnciones y servicios previstos por el incjso a) cle

esta fracción, dentro del plazo señalado en e¡ párrafo anle.ior, el

Gobierno del Estado podrá solic¡tar al Congreso conservarlas en su

ámbilo de competencia, cuando se justifique de manera fehaciente

que la transferencia del Eslado al Municipio afecta eo perjuicio a la

población, su prestación El Congreso del Estado resolverá lo

conducente.

XVll As¡mismo, los munic pios, en los términos de las leyes

Iederales y est¿tales relativas, estarán facullados pare:

a) FormL¡lar, aprobar y admlniskar la zonificación y planes de

desarrollo urbano municipal. Los Planes de Desarrollo Urbano

¡,4unrcrpal deberán eslablecer a prohLbición de usos de suelo y uso

de edilicáción para casinos, centros de apueslas, salás de sorleos,

casas de luego y similares.

b) Participar en la creación y administración de sus reservas

leriloriales;

c) Pa¡licipar en la formulación de planes de desarrollo regional, los

cuales deberán estar en co¡cordancia con los planes generales de la
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maleria, cuando la Federación o e¡ Estado elaboren proyectos de

desarrollo regional deberán asegurar la participación de los

munlclprosl

d) Aulonzar, controlar y vigilar, por conducto delAyuntamienlo o por

la aulondad que señalen las normas de carácler general, la

utilización del suelo, en el ámb¡ito de su compelencia y dentro de sus

respectivos territorios No estarán permitidos en el Eslado los

permisos o licencias de construcción para casinos, cenkos de

apuestas, selas de sorieos, casas de jLrego y similares

e) lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar llcencias y permisos para construcciones por conducto del

Ayuntamiento o por la autoridad que señalen las normas de carácter

general. No estarán permitidos en el Eslado los permisos o licenc¡as

de construcción para casinos, cenlros de apueslas, sálas de sorteos,

casas de juego y similares

g) Participar en la creación y adminislración de zonas de res€rvas

ecoLógicas y en la elabcración y aplicación de programas de

ordenamiento en esla materia:

h) lnterven¡r en la formulación y aplicación de programas de

transporte púbico de pasajeros cuando aqlrellos afecten su ámbito

terriioria; e

i) Celebrar convenios para la adminislracLón y cLrstodia de las zonas

federales y del Eslado.

Sin perjuicio de su competencia constilucional, en el desempeño de

las funciones o la prestactón de los servicios a su cargo los
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[/unicipios observarán lo dispuesto por las leyes federa]es y

estatales.

En lo conducente y de conformidad a los fines seña¡ados en el

párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Polilica de los

Eslados Unidos Mexicanos, expedtrán los reglamentos y

disposiciones que f ueren necesarios

En el caso de que el creclmiento de los centros urbanos lorme o

tienda a forrnar una conlinuidad demográfica. los mun¡c,pios
jnvolucrados deberán, con apego a la Ley, planear y regular de

manera coordinada el desarroilo de eslos.

j) Celebrar conveñros de coordinación, establecer mecanismos de

colaboración y crear figuras de asociación con otros ayuntamientos

cuando estos perlenezcan a una mtsma zo¡a metropolilana, e

k) Promoverá las acciones y actividades tendientes a fomentar el

desarrollo turistico de sus comunrdades, preservando el patrimonio

cultural y sus nquezas turíslicas. Así como apoyaa con acclones de

promoción al secior privado para una mayor d¡fusión, y

Xvlll Las demás qLre ño esléñ reservadas a olra aulo¡ldad y las

que determinen diversas disposrciones legales

Articulo 189.- Los municipios que inlegren una zona meiropolitana

se coordrnarán a través de las instanc¡as y conforme las bases que

eslablezca la legislación general, federaJ y estalal en materia de

coordinación melropolilaña y se establezcan en los respectivos

estatulos orgánicos.

Acuerdo Núm 109 expedido por la LXXVI Legislatura '183

192 Monteney, Nuevo León - \4ernes - 1 de Abrjl de 2022 Periódico Oficial



É5

[F,--.r.'u
lliP, ¡;;",t
[Lj1]S.!
6.tit44

H- C¡¡rctr,so ¡r:r I sr,roo
DF NULVO LEó\

rrxv L;c rs r.rru c.r

La coord¡nación meiropolilana se electuará a través de las sigu¡enles

instancias.

l.- Una ¡nstancia de coordinación politica por cada una de las zonas

metropoliianas;

ll.- Una ¡nstancia de carácter técnico, constiluido como organismo

público descenkalizado intermunicipal, con personalidad juridica y

patrimon,o propio,

l¡1.- Uña inslancia consLrltiva y de participación ciudadana, de

carácter honorífico, por cada una de las zonas metropolitanas, que

podrá participar en tareas de evaluación y sequimieóto, y

lV.- Las demás instancias que establezcan la leqislación aplicable, o

se establezcan en los respectivos eslatutos orgánicos de las

¡nstancias de coordinación rnetropolitana de coniormidad con la

normaliva respectiva.

Att¡culo 190.- Cuando dos o más municipios del Estado iorr¡en ún

mismo centro de población que por su crecimiento urbano,

contiñuidad física y relaciones socioeconómicás sea considerado

como zona melropolitana, la persona Tilular del Ejecut¡vo del Estado

y los Ayuniamrenlos respectrvos, en el ámbito de sus competencias,

a partrr de 1a autonomia municipal, convendrán para planear y

regular de manera conjunta y coordiñada su desarrollo, asi como

para la más eficaz preslación de los servicios públjcos, con apego a

las leyes en la materia

Asimismo cuando dos o más zonas metropoltanas ubicadas en el

teritorio del Eslado que por su cercania geográfica, tendencias de
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crecimiento, y relaciones socioeconómicas sea considerado como

¡egión metropolitana, la persona Titular del Poder Ejecutvo del

Eslado y los Ayunlamientos respectivos, en el ámbito de sus

compelencias, convendrán pafa planear y regular de manera

conjunta y coordinada su desa¡rollo, con apego á las leyes en la

materia

Cuando los casos citados en el presente articlllo involucren a una o

más entidades federalivas, se estará a lo señalado en la fracción Vl

del artículo 115 de la Conslilución Politica de los Estados Unidos

Mexicaños.

CAPiTULO U

DE LA GOLABORACIOÑ ENTRE MUNICIPIOS Y OTRAS

ENTIDADES PÚBLICAS

Artículo '191.- Cuando dos o más Municipios. cuya área urbana,

funciones y actividades rebasan el límite del Mu¡icipio que

ongrnalrnente la contenla, incorporando como parle de si misma o de

su área de influencia direcla a Municipios vecinos con los qLle

manlrene un alto grado de integración socioeconómrcos, de tal

manera que se estime conveniente para la planeación y regulación

del desarrollo u¡bano, la ejecución conjunta y coordinada de obras o

la preslación más eficaz de los servicios públicos que les competen,

y en los términos que se señalen en la legislación aplicab¡e, Jos

Ayuntamientos respeclivos podrán convenir con el Ejecutivo del

Eslado, la dimensrón y los ,imites de una zona metropolitana-
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DE LA HAC¡ENDA PÚBLICA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PÚBLIcAS.

CAP¡TULO I

DEL I1,/IANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Articulo 192.- El Pakimonio del Eslado se compone de lodos los

bienes y derechos que este haya adquírido y adquiera por cLlalquier

lilulo, incluyendo sin limitación las aguas que no siendo federales

tampoco pertenezcan a parliculares; las hereñcias y bienes

vacantes, los crédilos que tenga a su favor, sus propias renlas, los

derechos sobre el palr¡monio neto de los organismos

desceniralizados y empresas de participación estatal, sin perju¡cio de

los derechos de terceros, Ias obras públicas hechas con fondos

estatales mienkas no sean transferidas a otras entidades. las

contribuciones que decrele e¡ legislatjvo y de los demás jngresos que

determjnen ias leyes fiscales o que se generen en su lavor por

cualquier causa legal

Articulo 193.- Será respoosable de la Hacienda Púb|ca del Estado,

la Secretaria o Secrelario de Finanzas y Tesorero Genera¡ del

No podrá recaudar ninguna cant'dad por conceplo de impueslos o

contribuciones que no estén basadas en una Ley o Decreto

emanados del Congreso y sancionados por la persona TitLrlar del

Ejecutivo.
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No se efecluará ningún egreso que no esté previamenle autodzado

por Ley o Decreto del Congaeso.

El año fiscal correrá del primero de enero al treinta y uno de

diciembre

Artículo 194.- Una Ley determinará la o¡ganización y funcionamiento

de lodas las Olicinas de Hacienda en el Estado.

Art¡ct¡lo 195.- Queda prohibido desempeñar a la vez dos o más

cargos o empleos remunerados del Estado, de los Municipios, o de

uno y otros, o cualesquiera de ellos con uno de la Federación, sean

o no de elecclón popular, con excepción de los relat¡vos a la

nskucción públ¡ca y beneficencia.

Tampoco podrán desempeñarse a la vez dos cargos de elección

popular.

Articulo 196.- Pa.a el desempeño de cargos públicos por las y los

ministros de culto, se estará a lo dispuesto por la Conslitución

Política de ¡os Estados Unidos l\rexicanos y la ley reglamenteria de la

Art¡cu¡o 197.- Todas las y los funcionarios y ernpleados, lanto del

Esiado como de los Municipios, antes de comenzar a desempeñar

sus cargos, deben proleslar ante quien corresponda cumpliryvigilar

el cumplim¡ento de la Constilución Politica del Estados Un,dos
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I\,lexicanos y de esta Constilución, así como las demás leyes

federales o del Eslado que a aquéllas no se opongan

Articulo lS8.- Cuando desaparezcan los Poderes Legislaiivo y

Ejecui,vo del Estado, las Magiskadas y los Magiskados en funciones

del Tribunal Superior de Justicia, a mayoria absoluta de votos,

nombrarán una Gobernadora o Gobernador Provisional; pero si

desaparecieren todos los Poderes será Gobernadora o Gobernador

Provisioñal, por minislerio de ley, el último Presidente o Presidenta

del Tribunal, a falta de esle y por su orden, la Úllima persona que se

haya desempeñado como Tltular de la Secretaria General de

Gob¡erno, las demás Magistradas y Magistrados, y las y ios

Presidentes de la LegislatLrra desde su eiección.

Artículo 199.- La Gobernadora o el Gobernador Provisional, a que

se refere el arlicu¡o anlerior, tan luego como las circunstancias se lo

permitan, convocará a elecciones, no pudiendo ser electo para el

período a que se convoca Las elecciones que se celebren deberán

ajuslarse a lo dispueslo por la ley elecioral y se realizarán balo ia

dirección delórgano electoral que prevé esla Conslitución.

Artículo 200.- La Gobernadora o el Gobernador Provrs¡onal a que se

reÍieren los dos articulos anlef ores ejercerá duranle s! encargo las

funciones que esta Constitución y las demás leyes relativas Ie

señalan alTilular del Poder Ejeclllivo
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Artículo 201.- Si no pudieren cumplirse las prevenc¡ones de los

a(ículos '199 y 200, se esiará a lo dispuesto en la fracc¡ón V del

artículo 76 de la Constituc¡ón Federal

CAPiIULO II

DEL SISTEMA ESTATAL DE RENDICIóN OE CUENTAS

Y IL SISTEIVlA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN,

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS INFORMES DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL

Artículo 202.- El informe de la gest¡ón gubernamental es un acto de

rendición de cuentas a la sociedad, que se presenta anle el Poder

Legrslativo, incluiiá los logros alcanzados anualrnente y la srtuación

de las finanzás públicas acorde con la planeación del desarollo.

Artículo 203.- Son sujelos obligados a la presenlación del informe

de la gestión gubernamenlal o especifico: Gobernadora o

Gobernador, Presidenta o Presidente del fribunal Superior de

Justicia, Presidenla o Presidente del Consejo de la Judicalura del

Estado, Cor¡i1é Coo¡dinador del Sislema Estatal Anticorrupción,

Presidenta o Presideote de fa Comisión Estatal de Derechos

Humanos Presideñta o Presidente de la Comisióñ de Transparencia

y Acceso a la lnformacrón, y Auditora o Audllor Geneaal del Estado.
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SECCION SEGUNDA

DE LA CUENTA PÚBLICA

Artículo 204.- La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspo¡diente

será presentada ante el Congreso del E§lado, en forma

improrogable a más tardar el 31 de maeo del año sigLriente.

La Audltoria Superior del Estado entregará el lnforrne del Resultado

de la Revisión de la Cuenta Pública al Congreso del Estado o a la

Diputación Permanente dentro de los cienlo treinla días hábiles

siguienles a los de su presentación, el cual se somelerá a la

consideración del Pleno y tendrá carácter pÚblico

El inlorme del Resuliado de la Revisrón de la Cuenta Pública deberá

contener, como minimo, una descripción de las audilorias

practicadas, especificando su alcaocei el diclarnen resultado de la

revisión relatlva al manejo de recursos públicos por parle de los

sujetos fiscalizados y de la verificación del desempeño en el

cumpllmienio de los objetivos de los progra¡nas estatalesl así como

las observaciones que haya eieclLrado la AuditorÍa Superior del

Esládo que incluya las justificacrones y aclaraciones que las

entidades hayan plesenlado al respecto E1 dictame¡ deberá

contener además u¡ lislado conciso de las observaciones no

soiveñtadas y las fecomendaciones que eslime conveniente

De manera prevja a la paesentación, se dará a conocer a los sujetos

f¡scalizados la parte que les corresponda de los resullados de su

revisión, a efecto cle que estos en un plazo de treinta dias nalurales

a partir de su notificación presenlen las iusl¡ficaciones y aclaraciones

que corresponcjan, la Auclitoria Superior del Estado comunicará para

efecio informativo a los sujetos f¡scalizados de aquellás
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justificaciones y aclaraciones que a julclo de esla resulten

solventadas o no.

Si de la Revisión practicada por la Audiioría Superior del Esiado,

apareciefen discrepancias entre los ingresos o egfesos, o se

advirliere cualquier oka irregu¡aridad, procederá directamente a

emilir las recomendacLones que eslime convenientes y a promover,

en términos de las leyes correspondientes, las responsabilidades

que sean procedenies anie elfribunal de Justicia Administraiiva y la

F¡scalia Especializada en Combate a la Corrupción, para la

imposición de las sanciones que corfespondan a los servidores

públlcos eslatales y municipales, y a los parliclllares

Anlalmente. la Auditoria Superior del Eslado deberá entregar al

Congreso del Eslado en el lnlorme del Resultado, la situación que

guardan las observáciones, recomendaclones y acciones proñovidas

por esta

CAPITULO III

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS

Art¡culo 205.- Para los efectos de lo preceptuado eo este Título se

repularán como servidores públicos a las y los represenlantes de

elección popular, miembros del Poder Judicial, a las servidoras y los

servidores o empleados y en general, a toda peÍsona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cuaTquÍer nalLlraleza en

el Congreso del Estado o en la admrnisiración públlca, ya sea del

Estado o los ¡¡unicipics, quienes serán responsables por los actos u
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omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas

func¡ones.

Las y los integrantes que conforman los organismos electorales, los

que Fueren designados para integrar el Tribunal Electorál, y en

general a los servidores públicos de los orgaoismos a los que esta

Constilucjón olorgue auionomía, estarán con motivo del desempeño

de su encargo, sujetos a las responsabilidades de las y los

señidores públicos a que se refieren este articulo y las leyes

reglamentarias.

Las serv¡doras y los servidores públicos a que se refiere e¡ presente

articLrlo, así como los candidatos a puestos de elección popular,

estarán obligados a presenlar, bajo protesta de decir verdad, su

declaración pakimoniá1 de conflicto de inlereses y declaración ñscal

anle las autoridades cor¡petentes en los 1é¡minos que delermine la

ley esiableciendo adernás sanciones aplrcables en caso de

rncumplimieñto.

Artículo 206.- La Gobernadora o e Gobernador del Estado solo

podrá ser acusado por lraición a la Pakia y delilos graves del orden

común durañte el ejercicio de su cargo

Articulo 207.' El Congreso del Esiado expedrrá la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públlcos y Patrimon¡al de la

Adm nistración Pública y las demás normas conducentes para

sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en

responsab¡lidad, de conforr¡idad con las siguienies prevenciones:

I No procede eljuiclo politico por la mera expresión de ideas
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l¡ - La com¡sjón de delilos por parte de cualquier persona servidora
pública o parltcu¡ar que incurra en hechos de coíupción será
perseguida y sancionada en jos términos de¡ Códjgo penal.

lll Se aplicárán sanciones admin¡slralivas a las personas servidoras
públicas por los hechos, actos u omisiones que, sin constituir delito.
puedan afectar la eficiencia y buena marcha de los asunlos públicos

o sean hechos de corrupción Las y los superiores jerárquicos serán
corresponsables de ¡as iallas administratjvas graves o hechos de
corrupción de los servjdores públicos cuando exjsta oepoiismo o
colusión.

Las sanciones consislirán en amonestación, suspensión, destitución

o inhabilitación, asi corno en sanciones eco¡ómicas, y deberán

establecerse de acuerdo con los beneficios económrcos que, en su
caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios
palrimoniales causádos por los hechos, actos u omisiones La Ley
establecerá los procedimienios para la invesiigación y sanción de
dichos, hechos, aclos u omisiones.

Para que una persona que hubjere sido inhabilitada en los lérm¡nos

de ley por un plazo mayor de diez años puecla volver a desempeñar
u¡ ernpleo, cargo o comisión en el servicio público una vez
lranscurrido el plazo de ia inhabililación ir¡puesta, se requerirá dar
aviso al litular del órgano interno de conkol estalal, en forma
razonada y juslificada, de tal circunstancia.

La conlravención a lo dispuesto por el párralo que aniecede será

c¿JSa oe resoon!¿b,trrd¿d aomlrlsllailva en los lermt,.)os de l¿.ey,
quedando sin efectos el nombramientop coniralo que en su caso se

haya reál,7ado.
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Los h€chos de corrupción y las laltas adminislralivas graves serán

invesljgadas y substanciadas por la Audiloria Superior de! Eslado y

los órganos internos de control, según corresponda, y serán

resuellas por el Trrbunal de Justicia Administrativa. Las demás faltas

y sanciones adminiskativas serán conocidas y resuejtas por los

órganos internos de conko{

Para la investigación, suslanciación y sanción de las

responsabilidades admjnislrátivas de los miembros del Poder Judicjal

del Estado, se observará lo previsto en el Capilulo Vl del Título

Cuarto de eslá Constitución, sin perjuicio de las alribuciones de la

Auditoría Superior del Eslado eñ materia de lisca,zación sobre el

manejo la cuslodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá la clasifcac ón de los hechos de corrupción y las

faltas admrnislrativas, prec¡sará los supueslos que determ¡nen su

gravedad y los procedimientos para impugnar la clasificación de las

fallas admrnistrat¡vas como no graves que realicen los órganos

inlernos de ccnlrol

Los entes públicos estatales y municipales contarán con órganos

inlernos de contro], que deberáñ, en su ámbito de compelencia,

elerce lá5,acJll¿dec qL9 derermrne la Ley p¿ra preventr, corregir e

rnvesligar, hechos, actos u onrisiones que pudieran constituir

respo¡sabilidades adminisirativas o hechos de corupción; para

sancionar aquéllas distintas a las qúe son compelencia del Tribunal

de Jdsl,ci¿ Adñ.nistr¿¡rva: revis¿. -l .r greso egreso, manejo,

custodia y aplicación de recursos públicos estatales y municipales y

partrcrpaciones estatales así como pfesentar las denuncias por

hechos, actos u omisiones que pudieran ser constituiivos de deiito
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anle la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción a que se

refrere esla Constiiución.

lV - La jur,sdicción adminiskativa conoceaá de las controversias en

que se reclame a la Administración públjca Estatal o l\run¡cipal el

pago de indemnizac¡ón conforme al último párrafo del articulo B de

esta Constilución

V.- El fribunal de Justicja Administrativa impondrá a los particu,ares

que ¡ntervengan en hechos de corrupción o aclos vinculados con

faltas adr¡inisl.alivas graves, con independencia de otro tipo de

responsabilidades, las sanciones económicas, inhab¡litación temporal

paTa part,cpar en adquisicioaes, arrendamienlos, serv¡cios u obras

públicas, así como el resarcimtento de los daños y perjuicios

ocasionados a la Hacienda Púbiica o e los entes públicos federales,

locales o municipales.

Tambrén podrá ordenarse la suspensión de aclividades, disolución o

intervención de la persona jurídica cuando se kate de hechos de

corrupcrón o faitas admin¡strat¡vas graves que causen perjuicio a la
Hacienda PúbLca o a los entes públicos, lederales, locales o

mun cipales. siempre que se acredite la parlrcipación de sus órganos

de adminiskación, decis¡ón o vrg lancia, o de sus socios, accionistas,

dueños o personas con poder de mando, en aquellos casos en que

se advreña que la persona juridica es ulilizada de manera

sistemática para parlicipar en la comisión de hechos de corrupción o

faltas admin slratlvas graves; en eslos supuestos la sanción se

ejeculará hasla que la resolución sea de¡nitiva. Para sancionar los

hechos de corrupción cometidos po. padiculares y personas

jurídicas, la ley considerará la capacidad económica de los

responsables y la cuantia de ]a afeclación.
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Las leyes establecerán los procedimientos para la iovestigación e

impos¡c¡ón de las sanciones aplicables de dichos hechos. acios i.l

omisiones, as¡ como las medidas precautorias para salvaguardar el

palr¡monio y los inlereses del Estado.

Los procedimientos para la aplicación de las sancjones mencionadas

en las fracoones anteriores se desarrollarán autónomamente

Cualquier persona podrá formular denuncia a¡te las autoridades

competenles, respecto de las conductas a las q¡re se refiere el

presente artÍculo. La ley preverá mecanismos para proteger la

confidencialidad de las denuncias ciudadanas y el anonimato de los

Cenunciantes incent¡vará lá presentación de dichas denuncias y

establecerá sancjones a qurenes presenten denuñcias falsas o de

mala fe.

En el cumpJimienlo de sus airibuciones, a los órganos responsables

de la investigación y sanció¡ de responsabilidades adminislraiivas y

hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones

dirigidas a proleger la secrecia de la información en materiá fiscal o

la relacionada con operáciones de depósüo, admrnistración, ahorro e

inversión de recursos moneiarios. La ley eslablecerá los

procedimientos para que les sea entregada dicha info¡mac¡ón.

La Auditoría Superor del Eslado y la dependencia estatal así como

las municipales responsables del control inlerno, podrán impugnar

ante autondad júdicial las omisiones o delerm¡naciones de la Fisca¡ía

Especializada en Combate a la Corupción en la inveshgación de los

deiitos de su conocimienlo, asi como las resoluciones de reserva. no

ejercicio, desistirnienlo de la acción penal o suspens¡ón del

procedimienlo cuando no esté satisfecha la reparación del daño.
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Art¡culo 208.- La Ley delerminará los casos y las circunstancias en

los que se deba sancionar penalmente a las servidoras y los

servidores públicos que, durante el tiempo de su encargo, hubieren

incLrrrido en delilos.

Articulo 209.- El Sistema Estatal Anticorrupc¡ón es la instancia de

coordinación enlre las auloridades de lodos los órdenes de gobierno

compelentes para la prevenc¡ón, delección y sancjón de

responsabilidades admrnistralivas y hechos de corrupción, asi como

pára la fiscálizéción y conlrot de recursos públicos. El Sistema se

regirá por los principios de laansparencia y máxima publicidad

Para ei cumpimienlo de su obletivo se suletará a las sigurentes

bases minimas

I El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará
jntegrado por las y los tilulares cle la Auditoria Superior del Estado,

de ]a Fiscalia Especializada en Combate a la Corupción, de la

Dependenc]a del EjecLtjvo del Esládo responsable de¡ conlrol

rnierno: por la Mag¡slrada o el l\¡agistrado de la Sala Especializada

en materia de Responsabilidades Adminislrativas; la Presidenta o el

presidente del organismo garante que eslabiece el articulo 172;

ll. de esta Constitución, asi como por un representante del

Consejo de la Judicatura del Eslado y tres del Comté de

Participación Cludadana. El Comité Coordinador será presidido por

uno de los represenlantes del Comité de Parlicipación Ciudadana y

la presidencia será rotat¡va entre estos represenlanles. La ley podrá

contemplar la parlicipación de otros inteqrantes con voz;
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ll.- EI Comité de participación Ciudadana del Sislema será

designado por el Comité de Selección del Sistema y estará integrado
por cinco ciudadanos qLle se hayan destacado por su contribución a
la kansparencra, la rendición de cuentas o el combate a la

corrupción. La forma para su designación y sus akibuciones
quedarán determinadas en la ley. euienes integren el Comité de

Participación Crudadana durarán onco años en sus cargos y solo
podrán ser removidos por ]as causas graves que prevea Ia lev de la
maleriai

lll.- El Comjté de Selección del Sistema será designado por el

Congreso ciel Estado y eslará integrado por nueve ciudadanas y

c¡udadanos con el objeto de real¡zar una amplia consulta pública

eslatal dirigida a toda la sociedad en general para que presenten sus
postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante del

Comité de Participación Cjudadana del Sislema además de Jas oiras
atribuciones delerminadas en esia Conslitución y le ley

La forma de La designación del Comité de Selección quedará

determineda en esta Consiitución y la Jey, deb'éndose hacer una

convocaloria en la cual se presenlen propueslas de candidatas y

candidalos por un grupo ampl¡o de instituciones y organizaciones de

reconocido presligio, jnc,uyendo instjtuciones de educación sLrperior

e invesligación, organizaciones de la sociedad civil que particlpen en

fiscalización, rendición de cuenlas y combale a la corrupción y
agrupaciones profesionales. Dichas candidalas y candidatos deberán

preseniar los documenios que acrediten el perfil solicjtado en la

convocatoria la cual deberá incluir como requisilo que las y los

esprránles teng¿n experie¡cia o conocjmiento en maleria de

fiscalización, de rendición de cueotas o combale a la corrupción o en

otras qLle se constderen relevantes;
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lV.- Corresponderá al Com¡té Coordinador del Sistema en los

términos que determine la Ley:

a) La coordinación coñ las autoridades eslátales y municipales

competentes en la prevención, detección y sanción de

responsabi¡idades adminislrativas y hechos de corrupción;

b) El diseño y promoción de politicas integrales en materia de

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y

d¡suasión de fallas adr¡iniskativas y hechos de corrupcjón, en

especiálsobre las causas que los generan,

c) La determinación de los mecánismos de suministro, intercambio,

sistematización y actualización de la jnformac¡ón que sobre eslas
maleriás generen las insiiiuciones compelentes de,os órdenes de

gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectva

coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en

materia de fiscalización y controlde los recursos públicos;

e) La eláboración de un ¡niorme anual que coñtenga los avances y

resu¡tados del ejercicio de sus f!nciones y de la aplicación de

políticas y programas en la maleria, sin perjuicio de poder elaborar

informes ad¡cionales durante eltranscurso del año.

Derivado de sus informes, e, Comité Coordinador de¡ Sisiema podrá

emitir resoluc¡ones a las aulorid¿des

Las autoridades destinatarias de las resol]ciones informarán

Comjlé sobre l¿ ¿lención que brinden a las mtsmas
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Articulo 210.' Podrán ser suletos a Juicio Politico la o el cobernador

del Eslado, las Diputadas y los Diputados al Congreso det Estado,

las Consejeras y ¡os Consejeros Eleclorales de la Comisión Estatal

Electoral, las Comisionadas y los Comisjonados de la Comisión de

Transparencia y Acceso a ia lnformación, las Magiskadas y los

Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, ¡as l\¡agistradas y los

Magiskados del Tribunal Superior de Jusljcia, la persona Titular de la

Presidencia de la Comis¡ón Estalal de Derechos Humanos, las

Consejeras y los Consejeros de la Judicaiura del Eslado, los

Magistrados del Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa, tas Juezas. tos

Jueces, la o el Fisca ceneral de Justicia del Esiado, la o el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, la o el F¡scal

Especializado en DeJitos Electorales, las Secretarias y tos

Secretarios dei Despacho del Ejecutivo, las y los Direclores

Generales o sus equivalenles de los organisrnos descentraltzados.

empresas de pariicipac¡ón estatal mayoritaria, socjedades y

asociaciones asjmiladas a estas y fideicomisos públicos: asi como

las Pres¡dentas y los Presidentes lMunicipaies, Regidoras, Regidores,

Síndicas y Sindicos.

artículo 211.- Para la aplicación de las sanciones a que se refjere

este preceplo, el Congreso del Estado declarará por no menos de

dos terceras partes de los miembros que lo forman y previa

audiencia del acusado, si ha lugar a procedimiento ullerior, en caso

afimalrvo, el acusado queda por ese solo hecho separado de su

cargo y será puesto a disposición de¡ Tribunal Superior de Justicia

Este, reunido en Pleno y erigido en Jurado de seniencra. procederá a

apiicar, a mayoria absoluta de votos, la sanc¡ón que en el caso a
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discusión proceda, una vez desahogadas las diligenctas

correspondientes.

Las declaraciones y resoluciones tanto del Congreso como del

Tribunal Superior de Justicia son inaiacables

Las sanciones consistirán en lá destiiución de la persona servidora

pública y en su caso la inhabilitacrón temporal para desempeñar

funciones- empleos, cargos o comisiones de cualqUier natura eza en

el servicio público.

Articulo 212-- Se podrá proceder penalmenie contra la Gobernadorá

o el Gobernador del Estado, las y los Diputados al Congreso del

Estado, las Magistradas y los Magistrados del Tríbunat Superior de

Justicia, la persona t¡lular de la Com¡slón Estatal de Oerechos

Humanos, las y Jos Consejeros Electoraies de la Cor¡isión Estatal

Electoral, las Magistradas y los Magistrados detTribunal Electoraldel

Estado, las Comisionadas y los Comisionados de Ja Comisión de

fransparencia y Acceso a la lnformación, la persona liiular de la

Audiloría General del Eslado, las Consejeras y los Consejeros de ia

Judicatura, la o el Fiscal General de Juslicia del Estado, ia o el Fiscal

Especializado en Combate á ta Corrupción, la o el Fiscal

Especializado en Delilos Electorales, lás Magistradas y los

Magislrados delTribunal de Justicla Administraliva, las Secrelarias y

los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, asi como las y los

Presidentes Municipales, Regidoras, Regidoaes, Sindtcas y Síndicos

por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo conforme

a las siguientes bases:

Durante el proceso penal la persona servidora pública podrá segúir

en su encargo salvo que se le irnponga alguna med¡da cautelar
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consistente en privación, reskrcción o limitación de ta libe(ad Las

medidas cautelares no podrán consistir en privación, resiricción o

limilación de ¡a libertad salvo en los casos de delincLlencia

organizada, delilos relacionados con hechos de corrupción, asícomo

delilos graves que delermine la ley en conka de la seguridad de la
nación y de Ia salud

Drctada la sentencia condenatoria, en su caso, se notificará la misma

en un plazo no mayor a tres días naturales a partir de que la misma

cause ejecutoria.

En caso de que la sanción impuesla haga incompatible el ejercicio

del cargo en virlud que se suspenda la cal¡dad de ciudadana o

ciudadano neoleonés se separará a Ia persona senlenciada de sus

funciones. La separación del cargo iendrá efeclos mientras se

exlingue la pena La suspensión de lá calidad de ciudadana o

ciudadano neoleonés tiene efecto, desde que cause ejecutoria Ia

senlencia condenalor¡a y hasta que quede cumpl¡da la condena o se

decla¡e ejecutoriame¡te la absolución.

Artículo 213.- Si el delito que se impule a algL¡na funcionaria o

funcionario se hubiere cometido antes de que ejerza el cargo, se

eslará al procedimienlo eslablecido en elarticuto anterior

Artículo 214.- Cuando alguno de las servidoras y los servidores

públicos a que hace referencia el adiculo 212 de esta Constitución

cometa un delito durante el liempo que se encuenlre separado de su

cargo, no se aplicará lo que señala dicho precepto.
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S¡ la servidora o el setuidor público ha vLrelto a desempeñar sus

funciones prop¡as o ha sido nombrado o electo para desernpeñar

otro cargo disl,nto pero de los enumerados por el articulo 212 de

esta Constilucióñ, se procederá de acuerdo con lo dispuesio en

dicho precepto.

Art¡culo 215.- Las Leyes sobre Responsabilidades Adminiskalivas

de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones.

Artículo 216-- La responsabilidad por delilos cometidos duranle el

tiempo del encargo por cualqLl er persona servidora pública, será

exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en el

Código Penal, que nunca serán inferiores a diez años Los ptazos de

prescripc¡ón se inlerrumpen en tanlo la persona servtdora públtca

desempeña algunos de los encargos a que se refiere el arlicülo 212

de esta Conslitución.

At7ículo 2'17 -- La Ley señalará los casos de prescripción de

responsabilidad administraiiva tornando en cuenta la ñaturaleza y

consecuencia de los hechos, aclos y omisiones que hace relereñcia

la facción lll del adiculo 207 de esta Constitución Cuando dichos

hechos, aclos Lr omisioñes luesen graves ios plazos de presclipción

no seráñ inferiores a diez años

Artículo 218.- Corresponde al Congreso conocer de las

impltaciones que se hag¿n a las servidoras y los servidores públicos

a que se refiere el arliculo 210 de esta Constiiución y flrngir como

Acuerdo Núm. 109 exped¡do por la LXXVI Legislatlrra 203

212 Monterrey. Nuevo León . Vlernes - 1 de Abril de 2022 Periódico Oficial



H. Co¡cn¡so o¡rEsr,roo
D¡ NUP:Vo LEÓN

LXXV LEC¡SLAI URA
SECRE'IARI1

órgano de acusación eñ los jlicios po¡Íticos que contra estos se

instauren.

TíTULo ocTAVo
DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTIfUCIóN

CAPÍTULO I

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 2lg.- En cualquie¡ tiempo

Conslitución, más las reformas que

admitidas a discusión. ñecesitarán el

miembros presentes del Coogreso.

puede ser reformada esla

se propongan. para ser

volo de la mayoria de los

Articulo 220.- Tomadas en consideración las adtciones o reformas

se publicarán y circu arán profusamente con exlracto de Ia discusjón.
pudiendo ser votadas en ese mismo periodo de sesiones, siguiendo

el procedimienlo pará su djscus¡ón y aprobación que esjablece la ley

de la materia.

Atlículo 221,- Para que las adiciones o reformas propuestas sean

aprobadas, y se lengan conto parte de esta Constitución, neces¡larán

el volo de las dos lerceras partes, cuando menos, cie las Diputadas y

los Diputados que inlegran la Legislatura
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Atlículo 222.- Para las adicioñes o refcrmas a que se ref¡eren los

artículos anteriores, se guardarán las mismas reglas que guedan

prescritas respecto de las leyes comLlnes, excepto el derecho de

obsetuaciones que no podrá ejercer la Gobernadora o el

Gobernador, según la fracción llI del arlícLrlo '136 de esta

Constitución

CAPITULO II

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artícu,o 223.- Eslá Consiitución es la Ley Suprema del Estado de

Nuevo León, y ntngún Poder ni Autoridad puede dispensar su

observancia, en todo lo concerniente al régimen inlenor de esle, solo

puede ser modificada por via democrática

Esta Constitución no perderá su fuerzá y vigor ni aun en el caso de

que por aiguna rebehón se interrumpa su observancia. Cuando por

cualquiera causa se establezca un Gobrerno contrario a los principios

qLre ella sancrona, tan ¡uego como el Pueblo recobre su libertad, se

restablecerá su observancia, y con arreglo a aquella y a las leyes

que en su vrrlud se hubieren expedido serán juzgados así los que

hubieren figurado en el Gobierno emanado de Ja rebelión, como los

que hubieren cooperado á esta.

fRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presenle Decreto entrará en vigor el dÍa siguienie al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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Las reforr¡as en matefla de revocación de mandalo a las que hace

referencia el presente Decreto, asi como las modificaciones que se realicen

a las leyes correspondientes para regular dicha figura entrarán en vigor a

partir del 5 de octubre de 2025.

SEGUNDO.- Se derogan todas las d,sposiciones normalivas que

conkavengan lo dispLresto por el presente Decrelo.

TERCERO.- El Congreso del Estado de Nuevo León contará con un

plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la enlradé en

vigor de este Decreto pará emitia o, en su caso, armonizar a lo dispueslo por

el presente, las leyes a las que alude esia Constilución.

En lanto no se expidan las leyes a las que se refiere la presenle

Conslilúción o se armonicen las disposiciones vigentes con io dispuesto por

esta, y srempre que no contravengan lo dispueslo por esle Decreio,

continuarán vigentes las disposiciones juridicas vigentes a la enlrada eñ

vigor de este Decreto.

CUARTA.- La Comis¡ón de la Calidad del Aire, la Agencia para la

Promoción y Aprovechamiento de las Energías Renovables y las nslañcias

de coord nación metropolitana a que alude esle Decrelo, comenzaTán sus

funciones en cuanto enlten en vigor las leyes y dernás normas de carácler

generalque desarroilen su íunc¡onamiento y organización

QUINfO-- Las Magistradas y los Magistrados del Trrblrnal de iuslicra

Administraliva que a la enkada eñ vigor del presenle DecTelo se eñcuentren

en eiercíc¡o de sus cargos, conlinuarán en ellos hasta concluir el penodo

pará el cual fueron designados, de acLrerdo con las disposiciones iuridrcas

vigenles almomento de sü designación
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Por lo tanto, envíese al EjecLttivo del Estado para su publicación en

el Periódico Ofrc¡al del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones deJ H_ Congreso del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, en l\4onterrey, su Capital a los vejntilrés días det

mes de maeo de dos milveiniidós

PRIIUER SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

-,,,,,,.,] ;f
./|,.,:ri. .¿1" ---D.p ADRTAñA p{oLAiconorrreoo Dtp. BREIIúA LtzBlrH sANCHrz

8AMÍRFZ I ,// cAs I RO\1.'
:
l
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OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. PL 999/tXXVl
Anexo ol Expediente 15138/LXXV¡

C. Uc. Lróru Frupr Acosra Esprr'¡osa

PRrsrrurr. -

Con reloción o su escrito, preseniodo en conjunto con los CC. Lic. Juon
Corlos Ríos Pérez, Froncisco Andrés Romírez Esquivel y Adriono Amodor Arteogo,
integrontes de Ciudodonos por lo Democrocio, medionte el cuol soliciton o
esto Soberonío, se convoque o uno consulto populor, poro preguntor o lo
ciudodonío nuevoleoneso, si consideron prioridod poro el Estodo de Nuevo
León, lo creoción de uno nuevo Constitución, me permito monifestorle que lo C.
Presidento del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómite: De enterodo y se onexo en el Expediente 15138/tXXVl que se
encuentro en lo Comisión de Puntos Constitucionoles, lo cuo! es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío ."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., a 27 de abril de 2022

Oncrar Mnvon DEL H. Coxcnrso DEL

Esraoo DE NUEVo [eóN

c.c.p. archivo
LNCA/JMMM



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. PL 999/LXXVI
Anexo ol Expediente 15138/LXXVI

C. Uc. tróru Fruer Acosra Esplruosn

PRrsr¡¡rr. -

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con los CC. Lic. Juon
Corlos Ríos Pérez, Froncisco Andrés Romírez Esquivel y Adriono Amodor Arteogo,
iniegrontes de Ciudodonos por lo Democrocio, medionie el cuol soliciton o
esto Soberonío, se convoque CI uno consulto populor, poro preguntor o lo

ciudodonío nuevoleoneso, si consideron prioridod poro el Estodo de Nuevo
León, lo creoción de uno nuevo Constitución, me permiio monifestorle que lo C.

Presidento del H. Congreso del Estodo de Nuevo LeÓn, conoció de su escrito
dictondo el siguienie ocuerdo:

"Trómiie: De enterodo y se qnexo en e! Expediente 15138/LXXVI que se

encuentro en lo Comisión de Punlos Conslitucionoles, lo cuol es

presidido por el C. Dip. Hécior Gorcío Gorcío ."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., a 27 de abril de 2022

Mrna. A ÁSrnnAto Ftonrs
Oncrnt MRvon DEL H. Cot¡cnrso DEt

Esrloo DE NUEVo Lróru

c.c.p. archivo
LNCfuJMMIVI



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LE6ISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt 978lLXXVl
Anexo ol Expediente 15138/LXXVI

C. Peono AuxaruorR MrRErEs Antruoa
PRrsrrurr.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo
o los ortículos I 1 y 12 de lo nuevo Constitución poro el Estodo de Nuevo León,
me permito monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómile: De enlerodo y se onexo en et Expedienle 15138/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisión de Puntos Constilucionqles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héclor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATEN
Monterrey, N.1.,

TAMENTE
o 26 de obril de 2022

Mrna. O ITORES

Oncrnr Mavon DEr H Coruonrso
DEL ESIADO DE NUEVO L¡óI.I



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm, Pt 978ltXXVl
Anexo ol Expedienle 15138/LXXVI

C. Prono AlrxaxoeR MTRETES ARRI.¡oR

Pnrsrrurr.-

Con reloción o su escrito. medionte el cuol presento iniciotivo de reformo
o los ortículos 'l 1 y 12 de lo nuevo Constitución poro el Estodo de Nuevo León,
me permito monifestorle que lo C. Presidento del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómite: De enterodo y se onexo en el Expediente 15138/tXXVl que se
encuenlro en lo Comisión de Puntos Constitucionoles, lo cuol es
presidido por el C. Dip. Héctor Gorcío Gorcío."

Reitero o Usted mi considerocion y respeto.

ATENTAMENTE
Monierrey, N.1., o 26 de obril de 2022

Mrna. O FTORES

Oncral Mnvon DEt H CoNcnrso
DEL EsrADo DE NUEVo Lró¡¡
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DIP. MAURO GUERRA VITI.ARREAI.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo L

PRESENTE

El C. Juon Cqrlos leolsegovio, integronte de lo Orgonizoción poliilco CitfmOS, Oe

conformidod con lo esioblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución político

del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osícomo lo dispuesto en lo estoblecido

en los numeroles 102, 103 104 y 123 del Reglomento lnterior del Congreso del Estodo

de Nuevo León, someto o consideroción de esto Honoroble Asombleo

POSICIONAM¡ENTO CONTRA Et "IENGUAJE INCTUYENTE EN [A REFORMA

coNsTtTUcloNA["

Honoroble Asombleo.

Quiero monifestor o esto soberonío que lo Orgonizoción Político CREEMOS Nuevo

León AC, considero que el uso del llomodo "Lenguoje lnctusivo o no sexisto"

impuesto por los lobbys LGBT y grupos Feministos rodicoles es un reiroceso poro lo
sociedod y lo educoción de los niños en México, esto ho sido demostrodo con
diferentes estudios, el último reolizodo por lo provincio de Buenos Aires, Argentinor.

Sobemos que el lenguoje vo mutondo y no somos ojenos o eso, pero ese tipo de
distorsiones generon dificultod poro oprender los reglos gromoticoles y bósicos de
lo lenguo.

El Estodo tiene lo obligoción de enseñor el empleo correcto de lo lenguo. Después

los personos serÓn personos libres y pueden odecuorlo como creon conveniente.

t https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/noticias/la-ciudad-presento-los-resultados-de-las-pruebas-
que-miden-lengua-y-matemat¡cas



Aldío de hoy lo Constitución del Estodo de Nuevo León protege el lenguo¡8'ffi8ite
tipo de oberrociones, en su ortículo l.o que o lo letro menciono:

Art. t ...

Cuondo lo lerminologío de género empleodo en Ios disposiciones de
observoncio generol seo en mosculino, deberó entenderse que se refieren

tonlo elvorón como o lo mujer, solvo disposición expreso en controrio.

En este tenor solicitomos q esio Soberonío, que no se elimine de lo Constitución del
Estodo de Nuevo León el texto ontes mencionodo y se onexe, esto solicitud en el

expediente I 51 38/tXXVt.

Yo que ol no incluirse en lo reformo o lo Constitución del Estodo de Nuevo León

solicitodo por el Ejecutivo del Estodo, se nos impondrío en contro de nuestro

voluntod el uso de un lenguoje que estó fuero de los estóndores de lo Reol

Acodemio Espoñolo y del uso correcto del idiomo Espoñol.

Como Orgonizoción Político CREEMOS, seguiremos impulsondo los libertodes

fundomentoles.

"Protesto lo necesorio e Derecho"

ptiembre de 2022.

C. JU

Monterrey, Nuevo

i 0§ sEP 2¡22

E ?XEo' * *

"(

"ffi-tr,tHa

PRESIDENTE N.[., AC.




















